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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 87, de 19 de diciembre de 1996.)

184/003090 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Alarcón Molina (G. P) sobre disminución de la lista de espera
quirúrgica desde el mes de mayo hasta mediados del mes de noviembre de 1996 en la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (núm. reg. 19003) ...............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 87, de 19 de diciembre de 1996.)

184/003126 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre inter-
vención de los representantes de la Iglesia Católica en el proceso de pacificación del
País Vasco (núm. reg. 18371).............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 87, de 19 de diciembre de 1996.)

184/003200 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre propuestas elevadas
por la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Cultura en Zamora para
la creación de Secciones de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) durante el año
1996 (núm. reg. 18140).......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003204 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre propuestas elevadas
por la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Cultura en Salamanca pa-
ra la creación del Secciones de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) durante el
año 1996 (núm. reg. 18448) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003222 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Begoña Lasagabaster Olazábal (G. Mx) sobre cantidad y control
de la patata introducida en España entre los años 1993 y 1996 (se acompaña anejo)
(núm. reg. 18141)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)
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184/003223 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Begoña Lasagabaster Olazábal (G. Mx) sobre análisis y valoración
de las conclusiones de la encuesta de los salarios realizada por el Instituto Nacional
de Estadística (INE) (núm. reg. 18214) ............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003226 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Amparo Valcarce García (G. S) sobre venta de la Sociedad
General Azucarera de España (núm. reg. 18372) ...........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003228 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre utilización de las instalacio-
nes y edificio de la Escuela de Artes y Oficios número tres por el Instituto de San Isi-
dro de Madrid para impartir el segundo curso de enseñanza secundaria obligatoria
(ESO) en el curso 1997-1998 (núm. reg. 18449) ..............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003233 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (G. IU-IC) sobre medidas par resolver
los problemas medioambientales que padece el río Guadaira en Sevilla y su entorno
(núm. reg. 18142)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003238 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre incidencia en la
Comunidad Valenciana del acuerdo firmado por el Gobierno con las Federaciones
del Campo de los sindicatos Comisiones Obreras y Unión General de Trabajo bajo
la denominación de Acuerdo por el Empleo y la Protección Social Agraria (AEPSA)
(núm. reg. 19004)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003254 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (G. IU-IC) sobre justificación de la exis-
tencia de una planta desalinizadora en Marbella (Málaga) (núm. reg. 18215)............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003260 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (G. IU-IC) sobre motivos de la no con-
creción del proyecto de remodelación de la planta hotelera de la Costa del Sol en la
provincia de Málaga (núm. reg. 18216) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003341 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre proyectos a financiar me-
diante créditos del Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD) en aplicación del Acuerdo
de cooperación económica y financiera entre el Reino de España y el Reino de Ma-
rruecos (núm. reg. 18143) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003342 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre proyectos a financiar mediante
créditos a la exportación en condiciones del consenso organización de Cooperación y
Desarrollo Económico (OCDE) en aplicación del Acuerdo de cooperación económica
y financiera entre el Reino de España y el Reino de Marruecos (núm. reg. 18217)......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)
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184/003343 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre proyectos a financiar median-
te créditos, no inferiores a 30.000 millones de pesetas, a la exportación en condicio-
nes del consenso Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) en
aplicación del Acuerdo de cooperación económica y financiera entre el Reino de Es-
paña y el Reino de Marruecos (núm. reg. 18144)............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003344 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (G. IU-IC) sobre empresas instaladas en
Marruecos (núm. reg. 18450)............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003348 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Dolores García-Hierro Caraballo (G. S) sobre suspensión del plan
de choque para reducir las listas de espera en las operaciones quirúrgicas en el Hos-
pital 12 de octubre, de Madrid (núm. reg. 19005)..........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003349 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre seguridad y adecuación de
los juguetes infantiles (núm. reg. 19006)..........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003350 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre recortes en los artículos financiados
por el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) en la provincia de Soria (núm. reg. 19007).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003356 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre previsiones acerca de la
pérdida de 1.800 millones por la Universidad de Castilla y León en fondos europeos
(núm. reg. 18451)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003358 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre falta de atención de las ur-
gencias en los hospitales de la provincia de Soria como consecuencia de la prioridad
dada a las listas de espera (núm. reg. 19008)...................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003359 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre lista oficial de espera en
los hospitales de la provincia de Soria (núm. reg. 18218)...............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003360 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre urgencias existentes en los
hospitales de la provincia de Soria durante los años 1995 y 1996 (núm. reg. 19009) ..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003361 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre servicios médicos que pres-
tan los centros dependientes del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) con espe-
cial referencia al Hospital Provincial de Soria (se acompaña anejo) (núm. reg. 19010) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)
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184/003363 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre consideración de la re-
ducción de las listas de espera en los hospitales por los médicos de la provincia
de Soria como una operación propagandística del Gobierno (núm. reg. 19011) ...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003364 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre nivel de eficiencia logrado en la
provincia de Soria con la reducción de las listas de espera en los hospitales (núm. reg. 19012)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003367 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre valoración del funciona-
miento del convenio entre el Instituto Nacional de Empleo (INEM) y el Ayuntamien-
to de Soria (núm. reg. 19013) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003370 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre niveles de renta en la pro-
vincia de Soria (núm. reg. 19014) .....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003384 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre promoción de proyectos por
el Instituto de la Mujer para fomentar el empleo de la mujer durante el año 1997 (se
acompaña anejo) (núm. reg. 18452) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003392 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Arnau Navarro (G. S) sobre realización de una nueva cir-
cunvalación viaria de la ciudad de Segorbe (Castellón) (núm. reg. 19015) ..................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003393 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Arnau Navarro (G. S) sobre motivos del cese del Director
Provincial del Instituto Nacional de Empleo (INEM) en Castellón, don José Antonio
Garné (núm. reg. 18373)....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003407 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Arnau Navarro (G. S) sobre medidas para favorecer el
trasvase de aguas del Ebro a la provincia de Castellón (núm. reg. 18453)...................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003413 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre importe de los
proyectos para fomentar el empleo de la mujer en la provincia de Cáceres durante el
año 1997 (núm. reg. 18219) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003429 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre medidas adoptadas en los planes de
inspección de la Agencia Tributaria de los años 1995 y 1996 para hacer efectivas las reco-
mendaciones del «Informe de la Unidad especial para el estudio y propuesta para la pre-
vención y corrección del fraude», publicado en el mes de julio de 1994 (núm. reg. 18145).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)
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184/003436 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre deuda tributaria descubierta
en los años 1994, 1995 y primer semestre de 1996 que corresponda a acción investi-
gadora de la inspección y a comprobación de declaraciones (núm. reg. 19016) ..........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003442 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Rosa Aguilar Rivero (G. IU-IC) sobre motivos del incremento del
precio del canon de extracción de agua para suministro de la población de Córdoba
(núm. reg. 18146)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003461 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre soluciones a los inquilinos de
las viviendas de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) afectados por
la futura construcción de la estación del Tren de Alta Velocidad (AVE) en el barrio
de la Sagrera de Barcelona (núm. reg. 18220).................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003464 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Begoña Lasagabaster Olazábal (G. Mx) sobre propuesta de un pro-
grama contra la pobreza en el seno de la Unión Europea (UE) (se acompaña anejo)
(núm. reg. 19017)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003468 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Antonio Ríos Martínez (G. IU-IC) sobre instalación de una
desaladora en la localidad de Pulpí (Almería) (núm. reg. 19020) .................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003469 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Antonio Ríos Martínez (G. IU-IC) sobre construcción de un
centro de salud en Mazarrón (Murcia) (núm. reg. 19021) .............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003470 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre aumento de las pérdidas de la
Agencia Industrial del Estado (AIE) (núm. reg. 18221) .................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003471 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre pérdidas de la Agencia indus-
trial del Estado (AIE) previstas en el año 1996 (núm. reg. 18222) ................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003475 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre operatividad de la Sociedad
Estatal para la Reconversión de los Fertilizantes (SEREFERSA) (núm. reg.
18223)..............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003478 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre consejeros que componen el
Consejo de Administración de la Agencia Industrial del Estado (AIE) (núm. reg.
18147) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)
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184/003484 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (G. S) sobre convalidación del
tiempo prestado como voluntario por el tiempo de duración de la prestación social
sustitutoria (PSS) (núm. reg. 18374) ................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003485 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Luisa Bartolomé Núñez (G. S) sobre elaboración del vídeo
emitido por Televisión Española (TVE) con motivo de la campaña contra el Síndro-
me de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) (núm. reg. 18375)....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003497 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre falta de atención de las urgen-
cias en los hospitales de la provincia de Zamora como consecuencia de la prioridad
dada a las listas de espera (núm. reg. 18224)...................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003499 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre recortes en los artículos finan-
ciados por el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) en la provincia de Zamora
(núm. reg. 19022)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003503 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre lista oficial de espera en los
hospitales de la provincia de Zamora (núm. reg. 19023)................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003506 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre plazos en que se están cu-
briendo las sustituciones de profesores en la enseñanza en la provincia de Zamora
(se acompaña anejo) (núm. reg. 18148)..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003512 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Olga Mulet Torres (G. S) sobre desarrollo de los programas de ga-
rantía social (núm. reg. 18454)..........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003520 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre existencia de pozos y tomas de
agua irregulares en el cauce del río Gualteba (núm. reg. 18225) ..................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003531 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre medidas para incrementar
la información juvenil que llegue a los jóvenes de las zonas rurales en el año 1997
(núm. reg. 19024)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003532 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre actuaciones para fortalecer
el Centro Eurolatinoamericano de la Juventud (CEULAJ) como centro de encuen-
tros eurolatinoamericanos, para el año 1997 (núm. reg. 19025)....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)
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184/003535 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre incidencia de la modificación
de la legislación sobre los fondos de inversión inmobiliaria para impulsar la inversión
en construcción de viviendas en régimen de alquiler por los jóvenes (núm. reg. 19026) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003536 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre medidas para permitir
una mayor estabilidad en el empleo, especialmente para los jóvenes (núm. reg.
18376) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003537 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre medidas para reducir la
temporalidad en el empleo, especialmente de los jóvenes (núm. reg. 18149) ...............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003542 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre valoración del hecho de
que casi las dos terceras partes del incremento en el desempleo en el mes de noviem-
bre sean jóvenes menores de 25 años (se acompaña anejo) (núm. reg. 18150)...............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003575 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Jiménez Suárez (G. P) sobre proyectos de escuelas-taller y ca-
sas de oficio desde el año 1990 en Canarias (núm. reg. 19027)......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003580 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Gutierrez Molina (G. P) sobre expansión de la lengua y cul-
turas españolas en las ciudades de Marruecos (se acompaña anejo) (núm. reg. 18151).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003594 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios de la co-
marca del Valle de Ambroz, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028) .................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003595 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios de la co-
marca de Sierra de Gata, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028)......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003596 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios existentes en diversos municipios de la comarca del Valle del
Jerte, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028) .......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003597 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios de la co-
marca de Plasencia, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028) ...............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)
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184/003598 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios de la co-
marca de Trujillo, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028) ..................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003599 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre trabajado-
res eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios
de la comarca de Valencia de Alcántara, en la provincia de Cáceres (núm. reg.
19028) ..................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003600 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios de la co-
marca de Sierra de Montánchez, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028) .........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003601 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios de la co-
marca de Miajadas, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028) ...............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003602 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios de la co-
marca de Los Ibores-La Jara, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028) ..............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003603 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández  Ramiro (G. S) sobre trabaja-
dores eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos munici-
pios de la comarca de Las Villuercas, en la provincia de Cáceres (núm. reg.
19028) ..................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003604 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández  Ramiro (G. S) sobre trabaja-
dores eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos munici-
pios de la comarca de Las Hurdes, en la provincia de Cáceres (núm. reg.
19028) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003605 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández  Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios de la co-
marca de La Vera, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028) .................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003606 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández  Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios de la co-
marca de Coria, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028) .....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)
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184/003607 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández  Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios de la co-
marca de Campo Arañuelo, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028)..................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003608 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández  Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios de la co-
marca de Cáceres, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028)..................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003609 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández  Ramiro (G. S) sobre trabajadores
eventuales agrarios menores de 25 años existentes en diversos municipios de la co-
marca de Alcántara-Tajo-Salor, en la provincia de Cáceres (núm. reg. 19028)...........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003614 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Segura Clavell (G. S) sobre deudas del grupo CONTENE-
MAR con el sector público (núm. reg. 19029) .................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003618 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre tipos de recursos y de inicia-
tivas de la Unión Europea menos conocidos, y por tanto, menos solicitados por parte
de las comunidades autónomas y de los entes locales (núm. reg. 18226) ......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003621 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre medidas para reducir la
temporalidad en el empleo de los jóvenes en 1997 (núm. reg. 18455) ...........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm.  96, de 27 de enero de 1997.)

184/003638 Autor: Gobierno.
Corrección de errores en su contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC)
sobre grado de ejecución del programa «Ciden», del Centro de Desarrollo Estratégico
Urbano, en cooperación con estados iberoamericanos (núm. reg. 18227)..........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003701 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (G. S) sobre previsión del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo acerca de efectuar un reconocimiento inmediato para los
titulados con anterioridad a 1984, sin título oficial recocido, en caso de que acrediten
cinco años de experiencia y ejerzan como especialistas (núm. reg. 19214)...................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 85, de 16 de diciembre de 1996, con el número de expediente 181/000276.)

184/003703 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (G. S) sobre previsiones acerca del
desarrollo de las especialidades en enfermería (núm. reg. 19030).................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 85, de 16 de diciembre de 1996, con el número de expediente 181/000278.)

184/003704 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (G. S) sobre previsiones acerca de
la carrera profesional para la enfermería (núm. reg. 19031).........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 85, de 16 de diciembre de 1996, con el número de expediente 181/000279.)
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184/003732 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre instalación en el
puerto de Vigo (Pontevedra) de un gran almacén de combustible conocido bajo el
nombre de PETROVIGO (núm. reg. 18228)...................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003742 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre medidas para
paliar los efectos del Plan de Ordenación Pesquera de la Unión Europea (UE) en la
flota de pesca de la Comunidad Valenciana (núm. reg. 19032) .....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003750 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (G. C-CiU) sobre posición del
Gobierno acerca del reconocimiento de los derechos en materia de Seguridad
Social de los emigrantes excombatientes de la Guerra Civil española (núm. reg.
18377) ..................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003751 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carles Campuzano y Canadés (G. C-CiU) sobre actuaciones en
relación a los Estados sin una legislación que prohíba el acceso al trabajo a los
menores de 16 años, así como que permita la libertad sindical y el derecho a la
negociación colectiva e impulse la ausencia de discriminaciones en el trabajo
(núm. reg. 19033) ................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003757 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre ejecución del
proyecto de obras complementarias del encauzamiento del río Segura en el tramo
Rojales-Guardamar (núm. reg. 18229) ............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003758 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre planes pa-
ra el antiguo cuartel de la Guardia Civil en Jérica (Castellón) (núm. reg.
18152) ..................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003759 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre ejecución del
proyecto de encauzamiento de las ramblas de San Cayetano, Amorós y del Hondo y
Colector hasta la laguna del Hondo (núm. reg. 18230) ..................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003760 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre ejecución del
proyecto de presas de las Ramblas del puerto de La Cadena, Tábalas y Arroyo
Grande (núm. reg. 18231) .................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003761 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre ejecución del
proyecto de trasvase de la Rambla de Castelar al embalse de Crevillente (núm. reg.
18232) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)
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184/003762 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre ejecución del
proyecto de presas de la Rambla de Torregorda y Seca Salada, y del encauzamiento
de la Rambla de Abanilla al río Segura (núm. reg. 18233) ............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003763 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre ejecución del
proyecto de encauzamiento del río Segura, tramo puente de Benejúzar-Rojales,
complementario número 3 (núm. reg. 18234)..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003765 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre investigaciones y
sanciones de la Confederación Hidrográfica del Júcar por vertidos de polvo de már-
mol en el río Vinalopó (núm. reg. 18378) .........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003770 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfonso Soriano Benítez de Lugo (G. P) sobre personal laboral con-
tratado con cargo a créditos de inversiones de los Presupuestos Generales del Estado
(núm. reg. 18153)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003771 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfonso Soriano Benítez de Lugo (G. P) sobre obras en infraestruc-
turas hidráulicas en el archipiélago canario (se acompaña anejo) (núm. reg. 19034)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003774 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfonso Soriano Benítez de Lugo (G. P) sobre ejecución de la sen-
tencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de fecha 29/05/95 que estimó el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto contra el Real Decreto 315/89, de 31 de
marzo, por el que se aprobó la oferta de empleo público para 1989 (núm. reg.
18235) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003779 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre razones por las que continúa
la paralización de la Presa de Casasola (Málaga) (núm. reg. 18154) ............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003780 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre ejecución de las obras de la
desembocadura del río Guadalhorce (núm. reg. 18236) ................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003782 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (G. S) sobre rehabilitación del cas-
co histórico de Orense (núm. reg. 19035).........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003793 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre supre-
sión de los edificios aduaneros de Irún, Behobia y Biriatou (núm. reg. 18155) ...........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)
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184/003797 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre cumplimiento de la Pro-
posición no de Ley aprobada por la Comisión de Justicia e Interior, relativa a los
Juzgados de Guadix (Granada) (núm. reg. 18237) .........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003806 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre incidencia del hormigona-
do del canal para el trasvase del arroyo de la Madre al pantano de la Viñuela en el
volumen de daños causados por las inundaciones habidas en los llanos de Zafarraya
(núm. reg. 18239)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003809 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre ayudas a los arma-
dores españoles y sus trabajadores para compensar las pérdidas sufridas por los
temporales y la parada biológica, así como medidas para garantizar su permanencia
tras la misma (núm. reg. 18240) .......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003811 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Frutos Gras (G. IU-IC) sobre elaboración del informe so-
bre los daños que estaban provocando las instalaciones del Ministerio de Defensa
ubicadas en el Risco de Famara en la isla de Lanzarote sobre la planta endémica de
dicha isla denominada yesquera roja (núm. reg. 18456) ................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003812 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre situación actual
del entorno del Parque Nacional de Doñana en relación con el Plan Director Territo-
rial de Coordinación (PDTC) (núm. reg. 18156).............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003819 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Amparo Rubiales Torrejón (G. S) sobre construcción de la
presa de «Los Melonares», en la provincia de Sevilla (núm. reg. 18457)......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003820 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Griñán Martínez (G. S) sobre transferencia del Ins-
tituto Nacional de Empleo (INEM) a las Comunidades Autónomas (núm. reg.
19036)..............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003821 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Griñán Martínez (G. S) sobre año base propuesto para
establecer el volumen de recursos de las escuelas-taller y casas de oficio transferibles
a las Comunidades Autónomas (núm. reg. 19037)..........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/003823 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Griñán Martínez (G. S) sobre criterios que han de
determinar el porcentaje de recursos atribuible a las Comunidades Autónomas
para trasferir las escuelas-taller a las Comunidades Autónomas (núm. reg.
19038) ...........................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)
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184/003830 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Luisa Cava de Llano y Carrió (G. P) sobre convenios firma-
dos entre el 01/01/95 y el 10/05/96 para la realización de proyectos sin consignación
presupuestaria en la Isla de Formentera (Baleares) referidos al Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales (núm. reg. 19039)...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003831 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Luisa Cava de Llano y Carrió (G. P) sobre convenios firma-
dos entre el 01/01/95 y el 10/05/96 para la realización de proyectos sin consignación
presupuestaria en la Isla de Ibiza (Baleares) referidos al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales (núm. reg. 18241) ..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003834 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Luisa Cava de Llano y Carrió (G. P) sobre convenios firma-
dos entre el 01/01/95 y el 10/05/96 para la realización de proyectos sin consignación
presupuestaria en la Isla de Ibiza (Baleares) referidos al Ministerio de Sanidad y
Consumo (núm. reg. 18379) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003838 Autor: Gobierno.
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (G. P) sobre situación de
los cinco tramos del enlace con Piedrafita en la autovía del Noroeste, así como con-
signación presupuestaria existente para su contratación (núm. reg. 18380)................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003844 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis de Torres Gómez (G. P) sobre adaptación al progreso técnico
de toda la normativa vigente en materia de carreteras (núm. reg. 18381) ...................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003848 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre número de centros y de alum-
nos usuarios del comedor escolar en Aragón (núm. reg. 18458) ...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003850 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre cumplimiento de la Proposi-
ción no de Ley aprobada por la Comisión de Educación y Cultura, en lo referido
al transporte gratuito de los niños afectados por la supresión de la unidad escolar
en los municipios de Bijuesca, Carenas y Malanquilla (Zaragoza) (núm. reg.
18459)..............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003851 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre proyectos presentados por la
comunidad Autónoma de Aragón y aprobados dentro del Plan Marco de Competiti-
vidad del Turismo Español (Futures 1996-1999) (núm. reg. 18242)..............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003855 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre entidades o instituciones
que han recibido subvención en el año 1996 para temas relacionados con el medio
ambiente (núm. reg. 18243)...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/003864 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturroiz (G. S) sobre actuaciones en relación a
los residuos tóxicos transportados por vía marítima (núm. reg. 19040).......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003865 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre composición de los Conse-
jos de Administración de las sociedades públicas dependientes del Ministerio de Me-
dio Ambiente (núm. reg. 18244)........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003869 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre acontecimientos
protagonizados por determinados miembros de la Corporación municipal de Alhau-
rín de la Torre (Málaga) (núm. reg. 18460) .....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003871 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre compromisos adqui-
ridos por la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación con los colonos de los
arrendamientos rústicos históricos de la Sociedad Azucarera Larios, de Málaga
(núm. reg. 18382)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003872 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre motivos por los que
se trató de impedir la presencia del Alcalde de Vélez-Málaga, en la reunión celebra-
da el día 26/12/96, por la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación con una re-
presentación de los colonos de los arrendamientos rústicos históricos de la Sociedad
Azucarera Larios, de Málaga (núm. reg. 18383).............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003873 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre previsiones acerca
de la modificación de la Ley de Arrendamientos Rústicos Históricos (núm. reg.
18245) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003874 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre medidas para favo-
recer un posible acuerdo entre la Sociedad Azucarera Larios y los titulares de los
arrendamientos rústicos de dicha sociedad en los municipios de la comarca de la
Axarquía en Málaga (núm. reg. 18384) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003875 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre concesión de ayudas
económicas a los colonos de los arrendamientos rústicos históricos de la Sociedad
Azucarera Larios en la provincia de Málaga (núm. reg. 18385) ...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003876 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre previsiones acer-
ca de la reforma de la Ley de Arrendamientos Rústicos Históricos (núm. reg.
18386) ...........................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

— 32 —

252

253

253

254

254

254

254

255

255

Páginas



184/003877 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre celebración de una
entrevista por los medios de comunicación con los representantes de la Sociedad
Azucarera Larios, S. A. (núm. reg. 18388) ......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003880 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Luis Medina Toledo (G. S) sobre motivos por los que Ca-
narias quedó excluida del Plan Nacional de Gasificación en la anterior legislatura
(núm. reg. 19041)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003886 Autor: Gobierno.
Contestación a don Damián Caneda Morales (G. P) sobre previsiones acerca de la eje-
cución de la autovía Estepona-Guadiaro (núm. reg. 18387) ..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003887 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre instalación de áreas de
servicio en la carretera N-525, entre las ciudades de Ourense y Santiago durante los
años 1993 a 1996 (núm. reg. 18461)..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003888 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre ayudas económicas pa-
ra tripulantes y armadores españoles afectados por la ampliación de la parada  bio-
lógica para la flota cefalopodera (núm. reg. 19042)........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003892 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Rosa Aguilar Rivero (G. IU-IC) sobre puesta en funcionamiento
del pantano de Vadomojón (núm. reg. 18246).................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003893 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Rosa Aguilar Rivero (G. IU-IC) sobre realización de las obras de
mejora de trazado y circunvalaciones de las poblaciones por la que discurre la ca-
rretera N-420 de Montoro a Ciudad Real (núm. reg. 18247).........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003897 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre construcción del
canal Júcar-Vinalopó (núm. reg. 18248) ..........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003903 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre recursos humanos y
materiales destinados para la impartición de los nuevos ciclos de formación profe-
sional en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (núm. reg.
18462)..............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003907 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre construcción y puesta
en marcha del Parador de Plasencia (Cáceres) (núm. reg. 18249) ................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/003909 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre previsiones acerca de la cons-
trucción de un centro de enseñanza secundaria en Melilla (núm. reg. 18463).............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003910 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre previsiones acerca de la construcción
de un centro de enseñanza secundaria en la provincia de Cantabria (núm. reg. 18389) ......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/0039011 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre previsiones acerca de la cons-
trucción de un centro de enseñanza secundaria en la provincia de Toledo (núm. reg.
18464) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003912 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre previsiones acerca de la cons-
trucción de un centro de enseñanza secundaria en la provincia de Murcia (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 18465) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003918 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre medidas para paliar la inseguridad
ciudadana que sufren los vecinos de Alhaurín el Grande, en Málaga (núm. reg. 18466) .....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003922 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre declaraciones del Director
Provincial de Educación y Cultura de Zaragoza sobre las  sección de enseñanza se-
cundaria (núm. reg. 18467) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003928 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar  (G. s) sobre presupuesto y número de pro-
fesores de los centros de profesores y recursos en relación con la implantación de la
enseñanza secundaria obligatoria (ESO) (núm. reg. 18468) ..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003930 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre funcionamiento de grupos de
prácticas en los institutos de enseñanza secundaria de Aragón en los cursos 1995-
1996 y 1996-1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 18390) ...............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003931 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre desdobles de idiomas en los
institutos de enseñanza secundaria de Aragón en los cursos 1995-1996 y 1996-1997
(se acompaña anejo) (núm. reg. 18390)..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003933 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre tareas de profundización rea-
lizadas en los institutos de enseñanza secundaria de Aragón (se acompaña anejo)
(núm. reg. 18390)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/003934 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre supresión de plazas en las
unidades de programas de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación
y Cultura en Aragón (núm. reg. 18469) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003936 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre escolarización de alumnado
gitano en centros escolares financiados con fondos públicos (núm. reg. 18470) ..........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003937 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre escolarización de alumnado
inmigrante en centros escolares financiados con fondos públicos (se acompaña anejo)
(núm. reg. 18157)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003939 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre ayudas del Fondo Social Eu-
ropeo (FSE) concedidas para Aragón en favor de los jóvenes (núm. reg. 19043)........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003943 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Bernardo Bayona Aznar (G. S)
sobre empresas aragonesas con inversiones en Cuba, así como medidas para defender
los intereses empresariales españoles (núm. reg. 19044) ....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003944 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre ampliación del muelle
Fernández Ladreda de Ferrol (La Coruña) (núm. reg. 18471) .....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003945 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre nota informativa del
Gobierno Civil de A Coruña en relación con la identificación por la policía de ciuda-
danos de «tipo homosexual» (núm. reg. 18250)...............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003946 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre Valoración del impacto
ambiental de la autopista del Atlántico a su paso sobre el río Lambre (núm. reg.
18251) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003951 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre accidentes en la
carretera N-332 y en la autopista A-7 a su paso por la provincia de Alicante en el
año 1996 (núm. reg. 18252) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003957 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre insuficiencias y
deficiencias de la torre de control del aeropuerto de El Altet (Alicante) (núm. reg.
18158) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/003966 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre reformas del
mercado laboral (núm. reg. 19045) ..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003969 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre celebración de la
«Ryder Cup 97» en el Club de Golf Valderrama de Sotogrande-San Roque (Cádiz)
(núm. reg. 18391)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003970 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre modificación de
la Ley sobre Puertos para que los de interés nacional dependan de sus respectivas
Comunidades Autónomas (núm. reg. 18472) ..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003971 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre decisión del Presidente de la
Confederación Hidrográfica del Ebro de repartir los caudales de Rialp (núm. reg. 18265)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003973 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre correspondencia en España
del título de técnico superior Enotécnico de Francia e Italia (núm. reg. 18392)..........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003976 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre medidas para favorecer el
trasvase de aguas del Ebro a la provincia de Castellón (núm. reg. 18473)...................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/003981 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre pago de la compensación al
Ayuntamiento de Almaraz de Duero (Zamora) afectado por las reducciones de las
cuotas de tarifa de las licencias fiscales y del Impuesto sobre Actividades Económicas
(IAE) correspondientes a las centrales hidroeléctricas y térmicas (núm. reg. 18266) ..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004025 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre actuaciones previstas por el
Ministerio de Educación y Cultura en la provincia de Zamora con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997 (núm. reg. 18393)...........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004030 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre actuaciones previstas por el
Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de Zamora con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 18474) .........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004033 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre actuaciones previstas por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en la provincia de Zamora con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado para 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 18475)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/004036 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre instauración del
euro como moneda europea con carácter de prueba en Canet de Berenguer (Valen-
cia) (núm. reg. 19046) ........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004037 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre sustitución de Mon-
forte (Lugo) por Zamora y Orense en la línea férrea de alta velocidad (núm. reg. 18267)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004044 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre ayudas del Fondo Social Euro-
peo (FSE) concedidas para la provincia de Segovia en favor de los jóvenes (núm. reg. 19047)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004045 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre ayudas del Fondo Social
Europeo (FSE) concedidas para la provincia de Salamanca en favor de los jóvenes
(núm. reg. 19047)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004046 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre ayudas del Fondo Social
Europeo (FSE) concedidas para la provincia de Palencia en favor de los jóvenes
(núm. reg. 19047)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004047 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre ayudas del Fondo Social
Europeo (FSE) concedidas para la provincia de León en favor de los jóvenes (núm.
reg. 19047) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004048 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre ayudas del Fondo Social
Europeo (FSE) concedidas para la provincia de Soria en favor de los jóvenes (núm.
reg. 19047) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004049 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre ayudas del Fondo Social
Europeo (FSE) concedidas para la provincia de Valladolid en favor de los jóvenes
(núm. reg. 19047)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004050 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre ayudas del Fondo Social Euro-
peo (FSE) concedidas para la provincia de Zamora en favor de los jóvenes (núm. reg. 19047)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004051 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre ayudas del Fondo Social
Europeo (FSE) concedidas para la provincia de Burgos en favor de los jóvenes
(núm. reg. 19047)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 37 —

274

274

275

275

275

275

275

275

275

275

Páginas



CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

184/004052 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre ayudas del Fondo Social Euro-
peo (FSE) concedidas para la provincia de Ávila en favor de los jóvenes (núm. reg. 19047)..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004062 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos de formación
profesional que realizan prácticas en empresas en la provincia de Valladolid (se
acompaña anejo) (núm. reg. 18476) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004063 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos de formación
profesional que realizan prácticas en empresas en la provincia de Zamora (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 18476) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004064 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos de formación
profesional que realizan prácticas en empresas en la provincia de Ávila (se acompaña
anejo) (núm. reg. 18476).....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004065 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos de formación
profesional que realizan prácticas en empresas en la provincia de Burgos (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 18476) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004066 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos de formación
profesional que realizan prácticas en empresas en la provincia de León (se acompaña
anejo) (núm. reg. 18476).....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004067 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos de formación
profesional que realizan prácticas en empresas en la provincia de Palencia (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 18476) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004068 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos de formación
profesional que realizan prácticas en empresas en la provincia de Salamanca (se
acompaña anejo) (núm. reg. 18476) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004069 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos de formación
profesional que realizan prácticas en empresas en la provincia de Segovia (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 18476) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004070 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos de formación
profesional que realizan prácticas en empresas en la provincia de Soria (se acompaña
anejo) (núm. reg. 18476).....................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004077 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre supresión de plazas en
las unidades de programas de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educa-
ción y Cultura en la provincia de Soria (núm. reg. 18477) ............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004078 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre supresión de plazas en
las unidades de programas de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educa-
ción y Cultura en la provincia de Valladolid (núm. reg. 18478) ....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004079 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre supresión de plazas en
las unidades de programas de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educa-
ción y Cultura en la provincia de Zamora (núm. reg. 18479)........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004094 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre número de grupos y
alumnos por grupo en los institutos de enseñanza secundaria de la provincia de Sa-
lamanca (núm. reg. 18480) ................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004095 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre número de grupos y
alumnos por grupo en los institutos de enseñanza secundaria de la provincia de Se-
govia (núm. reg. 18481) .....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004096 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre número de grupos y
alumnos por grupo en los institutos de enseñanza secundaria de la provincia de So-
ria (núm. reg. 18482)..........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004097 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre número de grupos y
alumnos por grupo en los institutos de enseñanza secundaria de la provincia de Va-
lladolid (núm. reg. 18483)..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004108 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre configuración de la red
de centros de profesores y recursos de Burgos en los cursos escolares de 1995-1996 a
1997-1998 (núm. reg. 18159) .............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004119 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre situación de
las mujeres a tenor de la reforma de pensiones y el Pacto de Toledo, especial-
mente de las residentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía (núm. reg.
19048) ..................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/004120 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María  Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre información sobre
el descarrilamiento de un tren en el tramo Sevilla-Córdoba que vertió 500.000 litros
de gas-oil (núm. reg. 18394) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004121 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre medidas para re-
forzar y mejorar el uso prioritario por parte de la Colonia Española en Francia del
Castillo de la Valette, sito en la localidad de Pressigny-Les Pins, departamento del
Loiret (Francia) (núm. reg. 18160) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004123 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Frutos Gras (G. IU-IC) sobre medidas para impedir el
paso del buque de bandera británica, «Pacific Teal», que transporta 40 bloques de
residuos vitrificados altamente radiactivos por aguas jurisdiccionales o por la zona
Económica Exclusiva de España (núm. reg. 18268)........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004126 Autor: Gobierno.
Contestación a don Damián Caneda Morales (G. P) sobre cotizantes en la Seguridad
Social en España, Andalucía y Málaga en el régimen de empleadas de hogar (se
acompaña anejo) (núm. reg. 19049) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004135 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (G. C-CiU) sobre previsio-
nes acerca de la declaración de impacto ambiental relativa al proyecto de
nuevo trazado del tramo Besalú-Olot de la carretera N-260 (núm. reg.
18484) ............................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004136 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (G. C-CiU) sobre personas que per-
dieron la pensión de viudedad por contraer nuevo matrimonio e importe de las mis-
mas (núm. reg. 19050)........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004137 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Zoila Riera i Ben (G. C-CiU) sobre medidas para que no se
agoten en los estancos los sellos de correos cuando suben las tarifas (núm. reg.
19051) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004139 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre previsiones acerca de la
construcción de colegios públicos en la provincia de Valladolid durante el año 1997
(se acompaña anejo) (núm. reg. 18485)..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004141 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre previsiones acerca de la
construcción de colegios públicos en la provincia de Segovia durante el año 1997 (se
acompaña anejo) (núm. reg. 18486) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/004142 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre previsiones acerca de la
construcción de colegios públicos en la provincia de Palencia durante el año 1997 (se
acompaña anejo) (núm. reg. 18487) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004143 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre previsiones acerca de la
construcción de colegios públicos en la provincia de León durante el año 1997 (se
acompaña anejo) (núm. reg. 18488) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004144 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre previsiones acerca de la
construcción de colegios públicos en la provincia de Ávila durante el año 1997 (se
acompaña anejo) (núm. reg. 18489) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004145 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre previsiones acerca de la
construcción de colegios públicos en la provincia de Burgos durante el año 1997 (se
acompaña anejo) (núm. reg. 18490) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004146 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre previsiones acerca de la
construcción de colegios públicos en la provincia de Salamanca durante el año 1997
(se acompaña anejo) (núm. reg. 18491)..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004158 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos que realizan
en el curso 1996-1997 el primer curso de enseñanza secundaria en centros de prima-
ria y en institutos de la provincia de León (se acompañan anejos) (núm. reg. 18161)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004159 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos que realizan
en el curso 1996-1997 el primer curso de enseñanza secundaria en centros de prima-
ria y en institutos de la provincia de Palencia (se acompañan anejos) (núm. reg.
18162) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004160 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos que realizan
en el curso 1996-1997 el primer curso de enseñanza secundaria en centros de prima-
ria y en institutos de la provincia de Salamanca (se acompañan anejos) (núm. reg.
18163) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004163 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos que realizan
en el curso 1996-1997 el primer curso de enseñanza secundaria en centros de prima-
ria y en institutos de la provincia de Valladolid (se acompaña anejo) (núm. reg.
18492) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/004164 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre alumnos que realizan
en el curso 1996-1997 el primer curso de enseñanza secundaria en centros de prima-
ria y en institutos de la provincia de Zamora (se acompaña anejo) (núm. reg. 18493) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004165 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre pago de la compensa-
ción al Ayuntamiento de Aldeadávila de la Ribera (Salamanca) afectado por las re-
ducciones de las cuotas de tarifa de las licencias fiscales y del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas (IAE) correspondientes a las centrales hidroeléctricas y térmicas
(núm. reg. 18269)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004179 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre construcción de
una dársena pesquera en el puerto de Alicante (núm. reg. 18494)................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004215 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre preguntas al Gobierno sobre
«suspensión y retraso de ayudas a las industrias» (núm. reg. 18270) ...........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004217 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Vicente Beviá Pastor (G. S) sobre traslado de la fábrica de ta-
bacos de Alicante, así como previsiones acerca de su privatización (núm. reg. 19052)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004219 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre situación del proyecto de la
depuradora de aguas residuales para la comarca de San Sebastián (núm. reg. 18628)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004221 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre características del plan
de saneamiento del río Louro, en la provincia de Pontevedra (núm. reg. 19053)........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004224 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre permanencia de los alumnos
de primero y segundo de enseñanza secundaria obligatoria (ESO), adscritos al Insti-
tuto de Lope de Vega, en el Colegio Pi i Margall situado en la Plaza del Dos de Ma-
yo, de Madrid, así como desarrollo en este centro de un programa de aprendizaje de
castellano para la población inmigrante (núm. reg. 18164) ...........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004225 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre convocatoria de becas de for-
mación del Instituto de la Mujer (núm. reg. 18271) .......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004226 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre construcción de los centros de edu-
cación infantil y de primaria del barrio de Valdebernardo de Madrid (núm. reg. 18165) ...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/004227 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre construcción de los centros
de educación infantil y de primaria del barrio de Palomeras Bajas de la zona Ma-
drid-Sur (núm. reg. 18166)................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004228 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre ámbito temporal
del convenio firmado entre el Ministerio de Educación y la Fundación Internacional
Yehudi Menuhin (núm. reg. 18167) ..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004229 Autor: Gobierno.
Contestación a don María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre ámbito temporal del
proyecto MUS-E de la Fundación Internacional Yehudi Manuhin (núm. reg. 18167) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004230 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre alumnos de pri-
mer ciclo que participan en el proyecto educativo de aprendizaje y la práctica musi-
cal (núm. reg. 18167)..........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004231 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre actividades de los
colegios seleccionados para incorporar en el curso 1996-1997 el proyecto educativo
de aprendizaje y práctica musical (núm. reg. 18167) .....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004232 Autor: Gobierno.
Contestación a don María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre colegios selecciona-
dos que disponen del maestro especialista en música para atender el proyecto educa-
tivo de aprendizaje y práctica musical (núm. reg. 18167)..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004234 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre previsiones acerca de aumen-
tar el sueldo a los empleados públicos, una vez tenga lugar la recuperación de los
200.000 millones de ingresos de la deuda tributaria (núm. reg. 19054) .....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004235 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre cursos de formación profe-
sional desarrollados por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) para jóvenes para-
dos (núm. reg. 19055).........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004236 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones previstas en la pro-
vincia de Málaga en infraestructuras ferroviarias para el año 1997 (núm. reg. 18272) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004237 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones previstas para
el año 1997 en el tramo Bobadilla-Málaga (núm. reg. 18395) .......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/004239 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre ejecución del programa de
preformación técnica en áreas productivas no tradicionalmente femeninas (núm.
reg. 19056) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004240 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Miguel Ángel Heredia Díaz
(G. S) sobre actuaciones previstas por los Ministerios de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Industria y Energía y Sanidad y Consumo en la provincia de Málaga en
el año 1997 (núm. reg. 19057) ...........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004241 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones previstas por
los ministerios de Fomento, Medio Ambiente e Interior en la provincia de Málaga en
el año 1997 (núm. reg. 18273) ...........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004242 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones previstas
por los Ministerios de Administraciones Públicas, Educación y Cultura y Traba-
jo y Asuntos Sociales en la provincia de Málaga en el año 1997 (núm. reg.
18495) .........................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004251 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Ignacio Llorens Torres (G. P) sobre deudas contraídas con la
Seguridad Social por los Gobiernos de las diversas Comunidades Autónomas (núm.
reg. 18274) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004252 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Pérez de Tudela Molina (G. S) sobre pararrayos radiactivos
retirados por la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA) a
01/01/97 en la provincia de Tarragona, así como que quedan pendientes de retirar
(núm. reg. 18496)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004253 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Pérez de Tudela Molina (G. S) sobre pararrayos radiactivos
retirados por la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA) a
01/01/97 en la provincia de Lleida, así como que quedan pendientes de retirar
(núm. reg. 18497)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004255 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Olga Mulet Torres (G. S) sobre inversiones previstas para la pro-
vincia de Castellón durante el año 1997 (núm. reg. 18396)............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004256 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Olga Mulet Torres (G. S) sobre accidentes registrados en el año
1996 en la carretera N-340 a su paso por la provincia de Castellón (núm. reg.
18498) ................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/004257 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Pérez de Tudela Molina (G. S) sobre pararrayos radiactivos
retirados por la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA) a
01/01/97 en la provincia de Girona, así como que quedan pendientes de retirar (núm.
reg. 18499)...............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004258 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Pérez de Tudela Molina (G. S) sobre pararrayos radiactivos
retirados por la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA) a
01/01/97 en la provincia de Barcelona, así como que quedan pendientes de retirar
(núm. reg. 18500)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004259 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Pérez de Tudela Molina (G. S) sobre previsiones acerca de la
implantación de escuelas-taller y casas de oficios en Cataluña en el año 1997 (núm.
reg. 19058) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004264 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Pérez de Tudela Molina (G. S) sobre inversiones previstas pa-
ra el ejercicio de 1997, con cargo al uno por ciento cultural, en relación con la ejecu-
ción de proyectos de obras públicas en la provincia de Tarragona (núm. reg. 18501)..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004265 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Pérez de Tudela Molina (G. S) sobre inversiones previstas pa-
ra el ejercicio de 1997, con cargo al uno por ciento cultural, en relación con la ejecu-
ción de proyectos de obras públicas en la provincia de Barcelona (núm. reg. 18501) ..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004266 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Pérez de Tudela Molina (G. S) sobre inversiones previstas
para el ejercicio de 1997, con cargo al uno por ciento cultural, en relación con la eje-
cución de proyectos de obras públicas en la provincia de Lleida (núm. reg. 18501) ...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004267 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Pérez de Tudela Molina (G. S) sobre inversiones previstas
para el ejercicio de 1997, con cargo al uno por ciento cultural, en relación con la eje-
cución de proyectos de obras públicas en la provincia de Girona (núm. reg. 18501)..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004268 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Vicente Beviá Pastor (G. S) sobre realización del estudio para
la conexión en alta velocidad en el triángulo Madrid-Valencia-Alicante, así como
modernización y adecuación del tramo La Encina-Alicante para su incorporación a
la red de velocidad alta del corredor Mediterráneo (núm. reg. 18397) ........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004269 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre variación en el número de
participantes en los planes de formación de jóvenes con respecto a año 1995 (núm.
reg. 19059) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/004270 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre porcentaje que represen-
tan los asalariados del sector privado de jóvenes menores de 25 años en el año 1996
(núm. reg. 19060)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004273 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Arqueros Orozco (G. P) sobre convenios firmados entre el
01/01/95 y el 10/05/96 para la realización de proyectos sin consignación presupuesta-
ria en la provincia de Almería referidos al Ministerio de Medio Ambiente (núm.
reg. 18502) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004281 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Arqueros Orozco (G. P) sobre ayudas solicitadas y atendi-
das para el programa de «Reforestación» en la provincia de Almería desde que se
formó el Gobierno en el mes de mayo de 1996 (núm. reg. 18398) .................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004282 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre mejoras en el regadío
de Val de Lemos desde el año 1979, así como funcionamiento de la comunidad de
Regantes (núm. reg. 19061) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004283 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre bienes de naturaleza
rústica existentes en manos de la Confederación Hidrográfica del Norte en la comar-
ca de Lemos (Lugo) (núm. reg. 18503).............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004284 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pablo Castellano Cardalliaguet (G. IU-IC) sobre aplicación del
uno por ciento cultural correspondiente al conjunto de los subtramos Zaragoza-
Lérida, así como del tren de alta velocidad (AVE) Zaragoza-Lérida (núm. reg.
18504)..............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004288 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Sanjuán de la Rocha (G. S) sobre construcción del oleoducto
Cartagena-Puertollano, así como desmantelamiento de los depósitos de Repsol en
Málaga (núm. reg. 19062)..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004289 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturroiz (G. S) sobre realización de obras pre-
vistas en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 en Guipúzcoa (se acompa-
ña anejo) (núm. reg. 18505)................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004290 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Amparo Rubiales Torrejón (G. S) sobre declaraciones del
Delegado del Gobierno en Andalucía sobre la labor de los funcionarios de la policía
adscritos a la Junta de Andalucía (núm. reg. 18588)......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)
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184/004291 Autor: Gobierno.
Contestación a don Teófilo de Luis Rodríguez (G. P) sobre ayudas para la adquisición
de equipos de teléfonos individuales y públicos para las personas sordas (núm. reg.
18275) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 98, de 7 de febrero de 1997.)

184/004294 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Laura Gil i Miró (G. C-CiU) sobre desarrollo de la Ley de
Propiedad Intelectual (núm. reg. 18168)..........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004295 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre cobertura de servicios en el
condado de Treviño (Burgos) (núm. reg. 18399) .............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004296 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre indemnizaciones recibidas por
los directivos de empresas públicas al producirse su cese en ellas (núm. reg. 19063) ...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004297 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre cobertura de servicios en Vi-
llaverde de Trucios (Cantabria) (núm. reg. 18276).........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004298 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre previsiones acerca del
uso de las instalaciones de la Guardia Civil de Úbeda (Jaén) (núm. reg. 18506).........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004302 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre afirma-
ciones del Director General de la Guardia Civil acerca del origen de la violencia en
Navarra (núm. reg. 19064) ................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004303 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre exceso
de agentes del Cuerpo de la Guardia Civil destinados en Navarra (núm. reg. 18507)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004304 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre constitución de la entidad
«Unión de Tubos Vascos» (núm. reg. 19065) ...................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004305 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre consejeros que componen el Con-
sejo de Administración de la Agencia Industrial del Estado (AIE) (núm. reg. 18147).......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004306 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre planes en relación con el
Cuartel de la Guardia Civil de Badía del Vallés (Barcelona) (núm. reg. 19066)..........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)
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184/004307 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre viviendas no utilizadas en el
cuartel de la Guardia Civil de Badía del Vallés (núm. reg. 18509)................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004308 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre habilitación de
un paso en el puerto de Sagunto (Valencia) para ir al muelle pesquero y zonas adya-
centes (núm. reg. 18510) ....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004309 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (G. S) sobre realización del proyecto de
construcción del desdoblamiento de la carretera N-260 en el tramo de Besalú a Olot,
provincia de Girona (núm. reg. 18511) ............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004310 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (G. S) sobre aumento de los accidentes
de carretera en la circunscripción de Girona (núm. reg. 18277) ...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004311 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Luisa Bartolomé Núñez (G. S) sobre subvenciones a la flota
pesquera de Santa Pola (Alicante) (núm. reg. 18278).....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004312 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Antonio Ríos Martínez (G. IU-IC) sobre consolidación y pro-
tección del entorno del Castillo de Alhama de Murcia (Murcia) (núm. reg. 18512) ...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004313 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Antonio Ríos Martínez (G. IU-IC) sobre restauración de los
baños romanos de Alhama de Murcia (Murcia) (núm. reg. 19067) ..............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004315 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre aplazamiento de
proyectos en carreteras en la provincia de Alicante (núm. reg. 18279) ........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004316 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre construcción de un palacio de
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los medios de comunicación (núm. reg. 19077) ...............................................................
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1996 a jóvenes investigadores en Ciencias Sociales, así como para la formación de
postgraduados en Documentación (núm. reg. 19078).....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004415 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre becas de ampliación de
estudios en el extranjero concedidas en el año 1996 en la provincia de Málaga
(núm. reg. 19079) ............................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004416 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones en el progra-
ma de promoción del empleo juvenil a través de la recuperación del patrimonio cul-
tural dentro del Plan de Juventud 1994-1997, en el año 1996 (núm. reg. 19080) ........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)
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184/004420 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre programas de garantía
social que se realizarán en la provincia de Málaga en el año 1997 (núm. reg. 18526)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004421 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre programas de la modali-
dad de formación-empleo con entidades locales que se realizarán en la provincia de
Málaga en el año 1997 (núm. reg. 18526).........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004422 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Begoña Lasagabaster Olazábal (G. Mx) sobre medidas para evitar
la violencia callejera en Navarra (núm. reg. 18527) .......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004423 Autor: Gobierno.
Contestación a don Damián Caneda Morales (G. P) sobre previsiones acerca de la modifica-
ción de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, en cuanto a la agilización
de las reclamaciones judiciales generadas por incumplimiento de las obligaciones de pago
de los gastos generales de la comunidad por los titulares de la propiedad (núm. reg. 18301)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004425 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández (G. P) sobre beneficia-
rios de las pensiones de viudedad que se prevén en la provincia de Salamanca para
el año 1997, así como gasto correspondiente al pago de dichas prestaciones (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 19081) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004426 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández (G. P) sobre beneficia-
rios de las  pensiones de invalidez que se prevén en la provincia de Salamanca para
el año 1997, así como gasto correspondiente al pago de dichas prestaciones (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 19082) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004427 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández (G. P) sobre beneficia-
rios de las  pensiones de jubilación que se prevén en la provincia de Salamanca para
el año 1997, así como gasto correspondiente al pago de dichas prestaciones (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 19083) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004428 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández (G. P) sobre beneficia-
rios de las pensiones de favor familiar que se prevén en la provincia de Salamanca
para el año 1997, así como gasto correspondiente al pago de dichas prestaciones (se
acompaña anejo) (núm. reg. 19084) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004430 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre conceptos, baremos y criterios
en que se basa el abono de los incentivos de productividad de los empleados de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) (núm. reg. 18177)..................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)
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184/004435 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre medidas de seguridad para
evitar hundimientos en las líneas férreas (núm. reg. 18302)..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004436 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre planes para evitar
y minimizar los riesgos de las crecidas en la Comunidad Valenciana (núm. reg. 18303)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004437 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre planes para cubrir el
déficit de personal en el centro penitenciario de Fontcalent (Alicante) (núm. reg. 18528)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004438 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre previsiones acerca
de la realización de una exposición sobre la Dama de Elche en 1997 (núm. reg. 18304)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004441 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre medidas para
favorecer el uso del castellano y de las demás lenguas cooficiales del Estado en los
materiales informáticos (núm. reg. 18178) ......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004442 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre previsiones acer-
ca de la privatización de la futura terminal de carga del aeropuerto de El Altet (Ali-
cante) (núm. reg. 18305) ....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004443 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre medidas ante el
deterioro sufrido por las playas del litoral alicantino por los temporales del mes de
enero de 1997 (núm. reg. 18529) .......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004447 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre acciones en cum-
plimiento de la Directiva del Consejo 91/308/CEE de 10 de junio para la prevención de
la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales (núm. reg. 18179)....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004449 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Antonio Ríos Martínez (G. IU-IC) sobre prestación del servi-
cio de notificaciones del Juzgado de Guardia y el transporte o desplazamientos de
jueces a Lorca y Caravaca de la Cruz por el Parque Móvil Ministerial de Murcia
(núm. reg. 18306)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004450 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre incidencia de la plena
integración en la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) sobre la ciu-
dad de El Ferrol (La Coruña) (núm. reg. 19085) ............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)
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184/004451 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre negociaciones para
transferir a la Junta de Galicia los centros educativos de convenio Ministerio de
Educación y Cultura-Ministerio de Defensa (núm. reg. 18530) ....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004454 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aguirre Uribe (G. V-PNV) sobre toneladas de patata
importadas desde septiembre de 1996 (núm. reg. 18180)...............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004456 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre medios humanos em-
pleados en el Cuerpo Nacional de Policía y en la Guardia Civil para atender las denun-
cias de delitos contra la libertad sexual en la provincia de Sevilla (núm. reg. 18307).......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004457 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre criterios que de-
terminan la aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, respecto al ejercicio de sus funciones para proteger el libre
ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana en la pro-
vincia de Sevilla (núm. reg. 18308) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004458 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre retribuciones de los
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil, así como normativa
que las regula en la demarcación territorial de la provincia de Sevilla (núm. reg. 18531)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004459 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre criterios para la ubi-
cación y dotación de funcionarios de comisarías del Cuerpo Nacional de Policía y co-
mandancias y cuarteles de la Guardia Civil en la provincia de Sevilla (núm. reg. 18309)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004462 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre proyectos exis-
tentes para la promoción del cine español (núm. reg. 18310) ........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004465 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre proyectos para la rege-
neración de espacios de la fachada litoral en la provincia de Castellón (núm. reg. 18311)....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

184/004469 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (G. C-CiU) sobre mejoras en el defi-
ciente servicio de Correos del municipio de Quart (Girona) (núm. reg. 18312) ..........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004470 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (G. C-CiU) sobre retraso en la expe-
dición de los permisos de conducir en la demarcación de Girona (núm. reg. 18313)..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)
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184/004471 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (G. C-CiU) sobre previsiones para
adaptar la estación de ferrocarril de Figueres (Girona) a las personas con problemas
de minusvalía física (núm. reg. 18314) .............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004472 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (G. C-CiU) sobre medidas para evi-
tar los actos vandálicos y sabotajes en empresas de Cassá de la Selva (Girona) y
otros municipios vecinos (núm. reg. 18315).....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004473 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (G. C-CiU) sobre causas de los retrasos
en el reparto de la correspondencia en la demarcación de Girona (núm. reg. 18532)......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004474 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (G. C-CiU) sobre mejora de la carre-
tera N-II a su paso por los municipios de Fornells de la Selva, Sarriá de Ter i Sant
Juliá de Ramis (Girona) (núm. reg. 18316) .....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004475 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre nombramiento como
miembro del Consejo Económico y Social, en representación del sector de pesca de
bajura y litoral, al candidato menos votado por las organizaciones representativas
del mencionado sector (núm. reg. 18533).........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004480 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre gasto realizado por Iberia, Lí-
neas Aéreas de España, S. A., en concepto de derechos de emisión de largometrajes
(núm. reg. 18317)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004483 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre desperfectos ocasionados
por las últimas lluvias en la ronda Oeste de Málaga (carretera N-340) (núm. reg. 18318) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004484 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre desperfectos ocasionados
por las últimas lluvias en la Ronda Este de Málaga (carretera N-340) (núm. reg. 19086)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004485 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre desperfectos ocasio-
nados por las últimas lluvias en la carretera N-340, en el tramo comprendido entre
Torremolinos y Estepona (Málaga) (núm. reg. 18534) ...................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004487 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre empresas que participaron
en la construcción y control de las obras de la ronda Este de Málaga (carretera N-340), en los
tramos que han sufrido daños por las lluvias caídas en los últimos años (núm. reg. 19087) .....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)
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184/004488 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre empresas que parti-
ciparon en la construcción y control de las obras de la Ronda Oeste de Málaga (ca-
rretera N-340), en los tramos que han sufrido daños por las lluvias caídas en los últi-
mos años (núm. reg. 19088)...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004489 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre empresas que parti-
ciparon en la construcción y control de las obras de la Ronda de circunvalación de
Marbella (Málaga) (carretera N-340), en los tramos que han sufrido daños por las
lluvias caídas en los últimos años (núm. reg. 19089).......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004490 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre empresas que parti-
ciparon en la construcción y control del trazado de la carretera N-321, Antequera-
Las Pedrizas (Málaga), en los tramos que han sufrido daños por las lluvias caídas en
los últimos años (núm. reg. 19090) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004509 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre postura de la represen-
tación española en el Comité Veterinario de la Unión Europea (UE) con relación al
embargo del vacuno británico y sus derivados (núm. reg. 18319).................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004510 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Frutos Gras (G. IU-IC) sobre dinero destinado por las
Administraciones Generales del Estado, autonómicas y locales, a las actividades re-
lacionadas con la tauromaquia y ganadería de lidia y fondos de la Unión Europea
con el mismo destino (núm. reg. 18320) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/004511 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre abono de las indemni-
zaciones para el personal funcionario del Ministerio de Interior por inutilidad cau-
sada por lesiones sufridas en acto de servicio (núm. reg. 18535)...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004512 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre carácter y conte-
nidos de la exposición organizada por el Museo Arqueológico Nacional sobre el cen-
tenario de la Dama d’Elx (núm. reg. 19248)....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004514 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre puesta en mar-
cha de un plan de policía de barrio en Alicante y Valencia (núm. reg. 18181).............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004516 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Frutos Gras (G. IU-IC) sobre maniobras realizadas por
las fuerzas armadas los días 28 y 29/01/97 en Buenavista del Norte (Santa Cruz de
Tenerife) (núm. reg. 19092) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)
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184/004517 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Frutos Gras (G. IU-IC) sobre evaluación del impacto am-
biental por el cierre de la mina de uranio llamada del Lobo en La Haba (Badajoz)
(núm. reg. 19093)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004518 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Frutos Gras (G. IU-IC) sobre aplicación del Convenio de
Cooperación firmado con la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Am-
biente de la Junta de Extremadura para el desarrollo de actuaciones para la recogi-
da selectiva de papel, cartón y vidrio usados de los Residuos Sólidos Urbanos (núm.
reg. 18321) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004521 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Pilar Rahola i Martínez (G. Mx) sobre fomento en la escuela de la
enseñanza de la política de defensa y del papel de los Ejércitos (núm. reg. 19091) .....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004523 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre barcos españoles apre-
sados por patrulleras marroquíes desde la entrada en vigor del último acuerdo de
pesca entre la Unión Europea (UE) y el Reino de Marruecos (núm. reg. 19094) ........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004525 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Frutos Gras (G. IU-IC) sobre cierre del Centro de Infor-
mación e Interpretación del Parque Nacional de las Tablas de Daimiel (Ciudad Real)
por falta de personal (núm. reg. 18322) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004526 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mariano César Santiso del Valle (G. IU-IC) sobre trasposición al
Derecho español de la Directiva 93/76/CEE del Consejo relativa a la limitación de
las emisiones de dióxido de carbono para una mejora de la eficacia energética (Di-
rectiva SAVE) (núm. reg. 18323) ......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004527 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Antonio Ríos Martínez (G. IU-IC) sobre estado de la conce-
sión de las subvenciones del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para
la construcción del oleoducto Cartagena (Murcia)-Puertollano (Ciudad Real) (núm.
reg. 19095) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004528 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre reparto
de un panfleto sobre la situación de los denominados «presos políticos vascos» por
los grupos radicales en el Festival de Cine de Donostia-San Sebastián del año 1996
(núm. reg. 19096)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004532 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre actuaciones previstas en
la carretera N-525 entre Orense y A Gudiña durante el año 1997 (núm. reg. 19097)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)
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184/004533 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre desaparición de los ca-
minos existentes en el municipio de O Corgo (Lugo) por la construcción de la auto-
vía del Noroeste (núm. reg. 18536) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004538 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre realización del nuevo plan de
vivienda, así como incidencia del mismo en Málaga (núm. reg. 18537)........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004539 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Manuel Caballero Serrano (G. S) sobre puestos de actividad
para realizar la Prestación Social Sustitutoria (PSS) creados entre los años 1994 y
1996, así como jóvenes objetores de conciencia que se encuentran, en enero de 1997,
en situación de disponibilidad (núm. reg. 19098)............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004540 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Manuel Caballero Serrano (G. S) sobre derecho a los cheques
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004541 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Manuel Caballero Serrano (G. S) sobre objetores de conciencia
que han convalidado la Prestación Social Sustitutoria (PSS) durante el año 1996, así
como organizaciones que tienen la posibilidad de acreditar la realización de acciones
de voluntariado (núm. reg. 19100)....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004542 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Manuel Caballero Serrano (G. S) sobre jóvenes que se declara-
ron objetores de conciencia entre los años 1994 y 1996 (núm. reg. 19101)...................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004543 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Manuel Caballero Serrano (G. S) sobre jóvenes objetores de
conciencia, a enero de 1997, que se encuentran con más de un año en situación de
disponibilidad (núm. reg. 19102) ......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004545 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Griñán Martínez (G. S) sobre realización de la varian-
te de Baena (Córdoba) en la carretera N-432 de Badajoz a Granada (núm. reg.
18538) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004547 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (G. S) sobre valoración del endeuda-
miento de la Comunidad Autónoma de Cataluña (núm. reg. 18324)............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004549 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (G. S) sobre colapso de los servicios de
Correos en Quart (Girona) (núm. reg. 18539).................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)
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184/004550 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre instalación de un
tren Talgo en la línea Algeciras (Cádiz)-Bobadilla (Málaga) (núm. reg. 18540)..........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004568 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre inversiones previstas en Ara-
gón con cargo al denominado «1% cultural», en el año 1997 (núm. reg. 19103).........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004569 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre inversiones realizadas en Ara-
gón con cargo al denominado «1% cultural»,  en el año 1996 (núm. reg. 19104)........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004571 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre gastos de funcionamiento de
centros no universitarios y de Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) de Aragón,
entre los años 1994 y 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 19105) ................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004573 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre exclusión de la convocatoria
de becas y ayudas al estudio a los alumnos de primero y segundo de la Enseñanza
Secundaria Obligatoria (ESO) (núm. reg. 19106)...........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004574 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre importe de las becas y ayudas
al estudio concedidas en los años 1995 y 1996 para alumnos de primero y segundo de
Bachillerato Unificado Polivalente (BUP), Formación Profesional-1 (FP-1) u otros
estudios de enseñanzas medias equivalentes (se acompaña anejo) (núm. reg. 18541)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004575 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre actuaciones de forestación y
reforestación en Aragón (núm. reg. 18182) .....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004576 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre ampliación del
paro biológico en aguas de Marruecos, así como amarre de la flota pesquera andalu-
za como consecuencia de temporal (núm. reg. 19107)....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004577 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre inversiones del
Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social (INFES) en Andalucía (núm.
reg. 19108) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004579 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre medidas para re-
ducir el consumo de drogas de síntesis por la población juvenil de la provincia de
Cádiz (núm. reg. 18325).....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)
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184/004580 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre medidas para fa-
cilitar el acceso a la vivienda por los jóvenes (núm. reg. 19109)....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004581 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre medidas legisla-
tivas para que no se suprima la pensión de viudedad por contraer nuevas nupcias
(núm. reg. 19110)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004583 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre cumplimiento del
acuerdo entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de Castellsera (Llei-
da) para realizar las obras de rehabilitación del edificio «La Garuta» (núm. reg.
18326) .........................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004584 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre cumplimiento del acuerdo
entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de Soriguera (Lleida) para llevar
a cabo las obras de rehabilitación del Despoblado de Santa Creu de les Llagunes
(núm. reg. 18542)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004585 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre garantía
de la pluralidad cultural y lingüística del Estado español en las reuniones de coope-
ración euromediterránea (núm. reg. 19111) ....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004586 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre garantía
de la pluralidad cultural y lingüística del Estado español en el programa «Salónica
capital europea de la cultura 1997» (núm. reg. 19112)...................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004587 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre garantía
de la pluralidad cultural y lingüística del Estado español en los encuentros literarios
en países de habla inglesa, en los Estados Unidos de Norteamérica (USA) y en Lon-
dres (Reino Unido) (Acuerdo España-Reino Unido) (núm. reg. 18543) .......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004588 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre garantía
de la pluralidad cultural y lingüística del Estado español en los programas de difu-
sión de la cultura española a través de las Universidades de Filipinas (núm. reg.
18327) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004589 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre garantía
de la pluralidad cultural y lingüística del Estado español en las Ferias Internaciona-
les del Libro (núm. reg. 18328) .........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)
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184/004590 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre garantía
de la pluralidad cultura y lingüística del Estado español en la exposición bibliográfi-
ca «Letras de España» (núm. reg. 19113) ........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004591 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realización
de la convocatoria de ayudas para la promoción del arte español (núm. reg. 19114).....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004592 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para la cinematografía través de empresas priva-
das (núm. reg. 19115).........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004593 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realización de
la convocatoria de ayudas para las transferencias a Corporaciones Locales para la crea-
ción de nuevos espacios teatrales y rehabilitación de teatros públicos (núm. reg. 18329)....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004594 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para la cinematografía a través de las Comunida-
des Autónomas (núm. reg. 19116).....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004595 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para cinematografía a través de Corporaciones
Locales (núm. reg. 18330)..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004596 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realización de la
convocatoria de ayudas para el fondo de Protección de la Cinematografía (núm. reg. 19117)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004597 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para las subvenciones a festivales y mercados ci-
nematográficos (núm. reg. 18330) ....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004598 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para la cinematografía a través de familias e Insti-
tuciones sin fines de lucro (núm. reg. 18544)...................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004599 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para entidades teatrales con carácter de asociación
cultural para sus actividades generales en encuentros y muestras teatrales, así como
garantía de la pluralidad cultural del Estado español en la misma (núm. reg. 18329).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

— 64 —

397

397

398

398

399

399

400

399

401

398

Páginas



184/004600 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para compañías teatrales concertadas, mejora de
equipamiento técnico y escénico (núm. reg. 18329) ........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
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184/004601 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para festivales y manifestaciones teatrales, así co-
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(núm. reg. 18329)..................................................................................................................
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184/004602 Autor: Gobierno.
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instrumentales, líricas y coreográficas (núm. reg. 18329) ..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004604 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre rea-
lización de la convocatoria de ayudas para el fomento de la traducción y edición
entre lenguas oficiales españolas de obras de autores, así como garantía de la
pluralidad cultural y lingüística del Estado español en la misma (núm. reg.
18331).......................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004605 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para el fomento de libros españoles para las bi-
bliotecas públicas (núm. reg. 19118).................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004606 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para la confección del Catálogo Colectivo del Pa-
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fica «Letras de España» (núm. reg. 18332)......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
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184/004610 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
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184/004611 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
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Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para la promoción de la creación literaria e inte-
lectual, así como garantía de la pluralidad cultural y lingüística del Estado español
en la misma (núm. reg. 19122) ..........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004613 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para empresas editoras de revistas de pensamien-
to y cultura para dotar de fondos hemerográficos a las bibliotecas, así como garantía
de la pluralidad cultural y lingüística del Estado español en la misma (núm. reg.
19121) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004614 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para dotar de fondos hemerográficos a las biblio-
tecas públicas mediante suscripción, así como garantía de la pluralidad cultural y
lingüística del Estado español en la misma (núm. reg. 18334).......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004615 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre reali-
zación de la convocatoria de ayudas para la promoción del arte español, así como
garantía de la pluralidad cultural del Estado español en la misma (núm. reg.
19123)..............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004616 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para la formación de profesionales de la cultura,
así como garantía de la pluralidad cultural del Estado español en la misma (núm.
reg. 19124) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004617 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre realiza-
ción de la convocatoria de ayudas para la acción y promoción cultural (núm. reg.
19125) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)
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184/004619 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre garantía
de la pluralidad cultural y lingüística del Estado español en los Comités de Gestión
de los programas comunitarios en el ámbito de la cultura (núm. reg. 18401) .............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004620 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre garantía
de la pluralidad cultural y lingüística del Estado español en los programas a desa-
rrollar en las Universidades de Japón (núm. reg. 18335)...............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004621 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre garantía
de la pluralidad cultural y lingüística del Estado español en la difusión de la cultura
española en las universidades de los Estados Unidos de América (USA) (se acompaña
anejo) (núm. reg. 19126).....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004622 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Ángeles Maestro Martín (G. IU-IC) sobre actuaciones a tra-
vés de la Unión Europea (UE), ante las autoridades de Corea del Sur, para que no se
desarrollen situaciones de «dumping social» como resultado de las políticas antilabo-
rales y antisindicales aplicadas en dicho país (núm. reg. 18336) ...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004624 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre participación del Estado en la
sociedad «Bilbao Ría 2000», así como en el nombramiento de los miembros del Con-
sejo de Administración de la misma (núm. reg. 19127)..................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004625 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre relación del Estado con la Asociación
para la Revitalización del Bilbao Metropolitano (Bilbao, Metrópoli-30) (núm. reg. 19128)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004627 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre participación del
Gobierno en el Plan Viario de la zona de influencia de Alicante (núm. reg. 19129) .....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004631 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre introducción en el Decre-
to de planificación de las ayudas o subvenciones para los damnificados por las inun-
daciones de Andalucía de 1996-1997, una partida para sufragar las minoraciones de
renta habidas en los comercios, la restauración y hospedaje en torno al turismo ru-
ral de la Alpujarra granadina (núm. reg. 18337)............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004632 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre registro por efectivos de
la Guardia Civil a los mineros de Alquife (Granada) que el día 20-01-97 acudían al
Gobierno de la Junta de Andalucía a reivindicar una solución para su difícil situa-
ción económica (núm. reg. 18183) ....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)
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184/004636 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre horas extraordinarias rea-
lizadas entre los años 1980 y 1996 (núm. reg. 19130)........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004639 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Pilar Rahola i Martínez (G. Mx) sobre adjudicación y regulación
de 632 nuevas emisoras de radio en Frecuencia Modulada (FM) (núm. reg. 18184) ..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004641 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Arqueros Orozco (G. P) sobre incumplimiento del Acuerdo
de Asociación Euro-Magrebí en relación con la importación de tomates (núm. reg.
18185) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004642 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Marcet i Morera (G. S) sobre remodelación del antiguo edifi-
cio central de correos de Sabadell (Barcelona) (núm. reg. 18186) ................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004643 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre concursos de suministro de
pólvora, armamento, munición, explosivos y sus componentes para el Ejército de
Tierra, adjudicados al Ministerio de Defensa desde el 01-01-97 (núm. reg. 18546) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004644 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre concursos de suministro de
pólvora, armamento, munición, explosivos y sus componentes para el Ejército de
Tierra, que ha adjudicado el Ministerio de Defensa durante el año 1996, así como
empresas en las que ha recaído la adjudicación (núm. reg. 18338)...............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004645 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre concursos de suministro de pól-
vora, armamento, munición, explosivos y sus componentes para el Ejército de Tierra,
que proyecta convocar el Ministerio de Defensa durante el año 1997 (núm. reg. 19131)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004647 Autor: Gobierno.
Contestación a don Álvaro Cuesta Martínez (G. S) sobre cumplimiento de la Orden de
11 de junio de 1991, por la que se establecen signos y carteles relacionados con dis-
positivos y medios de salvamento (núm. reg. 18187) ......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004648 Autor: Gobierno.
Contestación a don Álvaro Cuesta Martínez (G. S) sobre medidas para mejorar la ges-
tión en el sector marítimo (núm. reg. 18188)...................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004649 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre establecimiento de mecanis-
mos de control de la publicidad para evitar la promoción de conductas antisociales,
violentas, sexistas, racistas, etc. (núm. reg. 18547)..........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)
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184/004659 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (G. IU-IC) sobre medidas para resolver
los problemas existentes por la aplicación de la Ley 1/1992, de 10 de febrero, de
Arrendamientos Rústicos Históricos (núm. reg. 18339).................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004660 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (G. IU-IC) sobre implantación de la línea
de Alta Velocidad (AVE) entre las ciudades de Córdoba y Málaga (núm. reg. 19132)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004661 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre medidas de protección
policial contra el expolio del Carmen de los Mínimos y, en general, del patrimonio
histórico-cultural de la ciudad de Granada (núm. reg. 19133)......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004662 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre despidos producidos en-
tre los años 1980 y 1996 (núm. reg. 19134) ......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004665 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre opinión del Gobierno acerca
de la función de los procesos de desconcentración productiva y subcontratación empre-
sarial sobre sectores, empresas, trabajadores y negociación colectiva (núm. reg. 19135)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004670 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre construcción de
la Presa de Villamarchante (Valencia) (núm. reg. 18402) ..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004676 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre cesión de parte
de la gestión del aeropuerto de El Altent (Alicante) a la Generalidad Valenciana
(núm. reg. 19136)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004680 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre retraso en la en-
trada en servicio de la nueva torre de control del aeropuerto de El Altet (Alicante)
(núm. reg. 19137)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004684 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Mercé Rivadulla Gracia (G. IU-IC) sobre publicación de la nueva
normativa que regule la autorización para plantación de viñas a partir de la tempo-
rada 1996/1997 (núm. reg. 19138) ....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004685 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Mercé Rivadulla Gracia (G. IU-IC) sobre distribución de las hectá-
reas de concesiones y autorizaciones de plantaciones de viñedos concedidas por la
Unión Europea (UE) al Estado español (núm. reg. 19139) ............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)
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184/004686 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Mercé Rivadulla Gracia (G. IU-IC) sobre redacción de la nueva
normativa que regule el régimen de autorizaciones de plantación de viñas (núm.
reg. 19140) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004692 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Vicente Beviá Pastor (G. S) sobre sustitución de la construc-
ción de la autovía Alicante-Cartagena por una autopista de peaje (núm. reg. 19141)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004693 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre construcción de enlaces
con la autovía Rías Baixas, a la altura de Vilaza y Abedes (Orense) (núm. reg.
19142) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004695 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Ángel Fernández Rodríguez (G. P) sobre previsiones para la
instalación del segundo juzgado de lo social en Algeciras (Cádiz) (núm. reg. 19143) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004696 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Ángel Fernández Rodríguez (G. P) sobre previsiones acerca
del desdoblamiento de la carretera N-340 entre las localidades de Estepona (Málaga)
y Guadiaro (Cádiz) (núm. reg. 19144) .............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004697 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Ángel Fernández Rodríguez (G. P) sobre previsiones acerca de
la entrada en funcionamiento de la Fiscalía anti-droga del Campo de Gibraltar (Cá-
diz) (núm. reg. 19145) ........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004701 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández (G. P) sobre ejecución
del proyecto de la autovía de Castilla y tramo Tordesillas (Valladolid)-Salamanca (se
acompaña anejo) (núm. reg. 19146) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004702 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández (G. P) sobre ejecución
del proyecto de construcción del tramo de la carretera N-630 Béjar-Puerto de Béjar,
provincia de Salamanca (núm. reg. 19147)......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004703 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández (G. P) sobre actuacio-
nes previstas para el año 1997 con cargo al Programa 513-E, Conservación y Explo-
tación de Carreteras, en la provincia de Salamanca (núm. reg. 18189)........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004705 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Chiquillo Barber (G. Mx) sobre actuaciones para evitar
el incremento de los robos en las cosechas (núm. reg. 18340) ........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)
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184/004707 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Chiquillo Barber (G. Mx) sobre medidas para que la en-
trada de arroz procedente de Egipto no perjudique los intereses de los arroceros de
la Comunidad Valenciana (núm. reg. 19148) ..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004710 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (G. IU-IC) sobre supresión de paradas de
trenes en la estación de Alsasua (Navarra) como consecuencia de las distintas rees-
tructuraciones de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) (núm. reg.
19149) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004711 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre empresas consultoras
que prestan o han prestado sus servicios a organismos dependientes del Ministe-
rio de Fomento, ubicados en la provincia de Granada, respecto de los proyectos
que estos organismos han llevado a cabo en los últimos diez años (núm. reg.
19150) ...........................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004712 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre reconstrucción y
conservación del puente gótico del Molí la Font de Morella (Castellón) derruido por
las últimas lluvias (núm. reg. 19151) ................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004713 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre instalación de
una pasarela sobre las vías férreas que atraviesan la población de L’Alcudia de
Crespins (Valencia) (núm. reg. 19152) .............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004714 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (G. IU-IC) sobre previsiones acerca de la
modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante (núm. reg. 19153) ................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004716 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (G. IU-IC) sobre estado del apeadero de
la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) de Alsasua (Navarra) (núm.
reg. 19154) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004721 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Pilar Rahola i Martínez (G. Mx) sobre circunstancias que rodea-
ron la muerte del preso Arazamendi en su celda de la cárcel de Alcalá-Meco, en Ma-
drid (núm. reg. 19155) .......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004722 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Pilar Rahola i Martínez (G. Mx) sobre contenido del proyecto de
estatuto básico de la Función Pública (núm. reg. 19156) ...............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)
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184/004724 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (G. C-CiU) sobre distribución de la
ayuda de emergencia en la crisis de la región de Grandes Lagos (núm. reg. 18341)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004726 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre inadecuación de la Ad-
ministración de Justicia a la realidad lingüística y cultural de Galicia (núm. reg.
19158) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004727 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (G. IU-IC) sobre ejecución del Plan Di-
rector para la ampliación del aeropuerto de Madrid-Barajas (núm. reg. 19157) .......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004728 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (G. IU-IC) sobre capacidad de pasajeros
y operaciones de aeronaves que podrá satisfacer el aeropuerto de Madrid-Barajas
cuando la nueva pista esté operativa, así como equipamiento de la nueva torre de
control de dicho aeropuerto (núm. reg. 19159) ...............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004729 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (G. IU-IC) sobre papel de la empresa
Management Projet Consulting, S. A., en la actividad de diseño y disposición funcio-
nal de las infraestructuras del Plan Director para la ampliación del aeropuerto de
Madrid-Barajas (se acompaña anejo) (núm. reg. 19160).................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004744 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Antonio Ríos Martínez (G. IU-IC) sobre vertederos con resi-
duos y zonas de alto riesgo existentes en la Región de Murcia (núm. reg. 18342) .......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004752 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre medidas para paliar los efec-
tos del temporal en las infraestructuras municipales, en la provincia de Málaga
(núm. reg. 18343)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004754 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre medidas para paliar los efectos
del temporal en las viviendas y enseres, en la provincia de Málaga (núm. reg. 19161) ..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004758 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre división del partido judi-
cial de Cercera de Pisuerga (Palencia) (núm. reg. 19162)..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004767 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre traslado de los alumnos ma-
triculados en los ciclos formativos de grado medio en el Instituto Itaca, de Zaragoza
(núm. reg. 19163)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)
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184/004770 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Amparo Valcarce García (G. S) sobre previsiones para
afrontar las consecuencias de los temporales de nieve en la provincia de León (núm.
reg. 19164) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004772 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre concesión de becas ERAS-
MUS, en el año 1997, para la Universidad de Málaga (núm. reg. 19165).....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004774 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre entrada en funcionamien-
to de la policía de barrio en Málaga (núm. reg. 18403) ..................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004775 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre pasos a nivel existentes en
la provincia de Málaga, así como previsiones para su reducción en los próximos años
(núm. reg. 19166)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004777 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre dotación de medios a la
provincia de Málaga en materia de extinción de incendios para el año 1997 (núm.
reg. 18344) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004778 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre detenciones y denuncias
efectuadas durante los años 1994 a 1996 en la provincia de Málaga, referidos a robos
y hurtos en propiedades públicas o privadas (núm. reg. 18345) ...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004781 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre inversiones en la provincia de
Zamora con cargo a los Fondos procedentes de la Unión Europea desde el año 1990
(núm. reg. 19167)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004783 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre proyectos en carreteras du-
rante los años 1990 a 1996, en la provincia de Zamora (se acompaña anejo) (núm.
reg. 19168) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004784 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre importe de las ayudas corres-
pondientes al Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) duran-
te los años 1994 a 1996, en la provincia de Zamora (núm. reg. 19169) .........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004792 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre actuación correspondiente
al Plan Nacional de Regadíos Horizonte 2005 (núm. reg. 19170)..................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)
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184/004793 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre cumplimiento y ejecu-
ción de las inversiones previstas en el Plan Nacional de Regadíos (núm. reg.
18346) ...........................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004794 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre futuro de las instalaciones
militares existentes en la isla de Menorca (Baleares) (núm. reg. 18548).......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004796 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre control de la pesca de arras-
tre en las Islas Baleares (núm. reg. 19171).......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004797 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre ejecución del plan
de vivienda en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (núm. reg.
19172) ..............................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004798 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre efectivos del Servicio de
Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil (SEPRONA) en las Islas Baleares
(núm. reg. 18347)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004799 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre política de integración de
discapacitados en centros escolares en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
(núm. reg. 19173)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004801 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre previsiones acerca de
la constitución de un juzgado de lo social en la isla de Menorca (núm. reg.
19174) ....................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004804 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre control de la pesca ilegal en
la aguas costeras de las Islas Baleares (núm. reg. 18348)...............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004810 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre bandas organizadas proce-
dentes de los países del Este, detectadas en el litoral de la provincia de Málaga, en el
año 1996 (núm. reg. 19175) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004818 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre inversiones previstas por
el Ministerio de Industria y Energía para la provincia de Palencia, en el año 1997
(núm. reg. 19176)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)
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184/004820 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre inversiones previstas por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para la provincia de Palencia, en
el año 1997 (núm. reg. 18349) ...........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004821 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre inversiones previstas por
el Ministerio de Justicia e Interior para la provincia de Palencia, en el año 1997
(núm. reg. 19177)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004822 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre inversiones previstas por
el Ministerio de Educación y Cultura para la provincia de Palencia, en el año 1997
(núm. reg. 19178)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004823 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre inversiones previstas por
el Ministerio de Administraciones Públicas para la provincia de Palencia, en el año
1997 (núm. reg. 19179).......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004824 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre inversiones previstas por el
Ministerio de Interior para la provincia de Palencia, en el año 1997 (núm. reg. 19180)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004825 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre inversiones previstas por
el Ministerio de Medio Ambiente para la provincia de Palencia, en el año 1997 (se
acompaña anejo) (núm. reg. 18549) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004826 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre inversiones previstas por el
Ministerio de Fomento para la provincia de Palencia, en el año 1997 (núm. reg. 19181)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004828 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre inversiones previstas por el Ministerio
de Administraciones Públicas acerca de su aportación a los planes provinciales de obras
y servicios para el año 1997 de la Comunidad Autónoma de Galicia (núm. reg. 19183) ...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004829 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre aportación al Programa Operativo
Local del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación entre los años 1994 y
1997, en la Comunidad Autónoma de Galicia (núm. reg. 19184) ..................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004830 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre previsiones acerca de la declara-
ción de Zonas de Acción Especial en la provincia de Lugo (núm. reg. 19185).............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)
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184/004831 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre previsiones acerca de la construc-
ción de la autovía Lugo-Santiago de Compostela (núm. reg. 19186) ............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004832 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre calendario establecido para la con-
clusión de la autovía del noroeste (núm. reg. 19187) ......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004833 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre suspensión de las ayudas europeas
dirigidas a la modernización y construcción de nuevos barcos (núm. reg. 19188) ......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004834 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre medidas para hacer frente a la san-
ción de la Unión Europea (UE) por el exceso de la producción láctea en nuestro país,
en la campaña 1995-1996 (núm. reg. 19189)....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004838 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre bienes inmuebles propie-
dad de la Administración del Estado, actualmente en desuso, en la provincia de Má-
laga (núm. reg. 19190) .......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004839 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Sánchez López (G. S) sobre evacuación de los 61
inmigrantes subsaharianos llegados a Málaga los días 25 y 28/01/97 (núm. reg.
18350) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004840 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Sánchez López (G. S) sobre realización de la expul-
sión de los 61 inmigrantes subsaharianos diseminados por el territorio nacional, al
final del período de estancia en nuestro país (núm. reg. 18550) ....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004841 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Sánchez López (G. S) sobre traslado de la colección
del Museo de Bellas Artes de Málaga (núm. reg. 19191)................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004842 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre propósi-
to del Gobierno en relación con la actualización y reforma de la legislación sobre
Fundaciones y protección del patrimonio artístico (núm. reg. 19192)..........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004843 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre iniciati-
vas para la formalización de la aportación del Ministerio de Educación y Cultura a
la construcción del Auditorio del Kursaal a Donostia-San Sebastián (núm. reg.
19193) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)
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184/004844 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre cons-
trucción de la réplica de las Cuevas de Altamira (núm. reg. 19194).............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004847 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre existencia de un
proyecto para que el Tren de Alta Velocidad (AVE) llegue hasta Alicante a través de
un ramal que nacerá en Cuenca (núm. reg. 19195) ........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004848 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre ejecución de la
variante de Cocentaína (Alicante) (núm. reg. 19196) .....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004849 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre negociación con
grupos privados para conseguir la financiación necesaria para soterrar las vías de la
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en Alicante (núm. reg. 19197) ...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004851 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre usos previstos por la
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) de la parcela de su propiedad nú-
mero 129 del Polígono de A Gándara, de El Ferrol (La Coruña) (núm. reg. 19198) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004855 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre proyecto de
construcción de una variante de la carretera N-332 que dejaría incomunicada la pe-
danía de El Altet con Alicante (núm. reg. 19199)............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004856 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre acciones para
cumplir con la Recomendación del Defensor del Pueblo originada por la queja pre-
sentada ante dicha Institución referente al incumplimiento por parte de la autoridad
portuaria de Alicante de las obligaciones legales referentes a la señalización bilingüe
de dependencias y servicios públicos (núm. reg. 19200).................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004857 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Frutos Gras (G. IU-IC) sobre previsiones acerca de remi-
tir al Congreso de los Diputados un Proyecto de Ley sobre ruidos y vibraciones, du-
rante la presente Legislatura (núm. reg. 18351) .............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004860 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre rehabilitación del Tea-
tro Cervantes en Béjar (Salamanca) (núm. reg. 19201) .................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004864 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricard Burballa i Campabadal (G. C-CiU) sobre previsiones de uso
futuro o solución alternativa del Gobierno para la casa-cuartel de la Guardia Civil
de Martinet-Montellá (La Cerdanya) (Lleida) (núm. reg. 18551).................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)
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184/004865 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricard Burballa i Campabadal (G. C-CiU) sobre previsiones de uso
futuro o solución alternativa del Gobierno para la casa-cuartel de la Guarida Civil
de Martinet-Montellá (La Cerdanya) (Lleida) (núm. reg. 18552).................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004867 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricard Burballa i Campabadal (G. C-CiU) sobre actuaciones para
colaborar en la celebración del 700 aniversario de la Universidad de Lleida (núm.
reg. 19202) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004868 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricard Burballa i Campabadal (G. C-CiU) sobre previsión de uso fu-
turo o solución alternativa del Gobierno para el hospital militar de Lleida (núm.
reg. 18553) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004869 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricard Burballa i Campabadal (G. C-CiU) sobre organizaciones
profesionales agrarias que el Ministerio de Administraciones Públicas tiene previsto
reconocer durante el primer trimestre de 1997 (núm. reg. 19203)................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004870 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricard Burballa i Campabadal (G. C-CiU) sobre texto del convenio
firmado entre los Ministerios de Fomento, Educación y Cultura, y Medio Ambiente
sobre el 1% cultural (núm. reg. 19204)............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004871 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricard Burballa i Campabadal (G. C-CiU) sobre inversión realizada
con cargo al 1% cultural durante el período 1990-1996 en Cataluña por los Ministe-
rios de Cultura y, de Educación y Cultura, sucesivamente (se acompaña anejo)
(núm. reg. 19205)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004872 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricard Burballa i Campabadal (G. C-CiU) sobre inversión realizada
con cargo al 1% cultural durante el período 1990-1996 en Cataluña, por los Ministe-
rios de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente y, de Fomento, sucesivamen-
te (se acompaña anejo) (núm. reg. 19206)..........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004873 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricard Burballa i Campabadal (G. C-CiU) sobre organizaciones interpro-
fesionales agrarias que han presentado solicitud de reconocimiento (núm. reg. 19203)......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004874 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (G. S) sobre ejecución del tramo Bar-
bantes-Orense de la autovía Rías Baixas, y acceso centro a Orense (núm. reg. 19207)....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004875 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (G. S) sobre convenio suscrito en-
tre el Ministerio de Fomento y la Junta de Galicia para la ejecución de una autopista
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de peaje entre Santiago de Compostela y el alto de Santo Domingo (Pontevedra)
(núm. reg. 19208)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004899 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre actuación del Gobernador
Civil de Soria con respecto a la demolición del frontón de Quintana Redonda (So-
ria), ubicado en su Plaza Mayor (núm. reg. 19209) ........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004901 Autor: Gobierno.
Contestación a don Paulino Rivero Baute (G. CC) sobre subvenciones a la producción
cinematográfica desde los últimos cuatro años (núm. reg. 19210) ................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004933 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Segura Clavell (G. S) sobre aprobación del Reglamento de de-
sarrollo de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y Marina
Mercante, en lo que se refiere a las autorizaciones de líneas regulares (núm. reg.
19211) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/004976 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del  Pozo (G. IU-IC) sobre inversiones previstas por
el Ministerio de Interior en la provincia de Jaén durante el año 1997 (núm. reg.
18554) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005027 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre previsiones para la
construcción de un nuevo cuartel de la Guardia Civil en Cáceres (núm. reg. 19212).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005055 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre traslado de la sede de la Guardia
Civil de Lugo (núm. reg. 18352) .......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005067 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre actuación del
Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de la Guardia Civil en las zo-
nas del Paraje Natural de las Lagunas de Torrevieja y La Mata, en Sierra de San
Miguel de Salinas, en Dehesa de Campoamor,  así como en la Pinada de Guardamar
(núm. reg. 18353)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005078 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Rosa Aguilar Rivero (G. IU-IC) sobre inversiones previstas por el
Ministerio de Interior en la provincia de Córdoba durante el año 1997 (núm. reg.
18354) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005189 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ramón Companys Sanfeliu (G. C-CiU) sobre inversiones realizadas
en aplicación del artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio  His-
tórico Español, que establece el 1% que debe destinarse a financiar trabajos de con-
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servación del Patrimonio o de fomento de la creatividad artística, por obras y activi-
dades anuales (núm. reg. 19213) .......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

185/000049 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) a la pregunta de don Manuel Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre motivos por
los que Televisión Española (TVE) no emitió el documental «Granados y Delgado,
un crimen legal», coproducido por la cadena ARTE (núm. reg. 18555).......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

185/000051 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) a la pregunta de don Manuel Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre cantidad adeu-
dada por Radiotelevisión Española (RTVE) a la Sociedad General de Autores y Edi-
tores (núm. reg. 18556) ......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 101, de 12 de febrero de 1997.)

185/000052 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) a la pregunta de don Luis Alberto Aguiriano Forniés (G. S) sobre previsiones
acerca de sindicar las acciones de Radiotelevisión Española (RTVE) en la platafor-
ma digital DTD con la que posee en grupo TELEVISA, o con alguna otra empresa o
grupo (núm. reg. 19215) ....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

185/000053 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) a la pregunta de don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre deuda
de Televisión Española (TVE) con la Sociedad General de Autores de España
(SGAE) (núm. reg. 19216) .................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de
los señores Diputados para las que se solicita respuesta por
escrito, así como las contestaciones recibidas del Gobierno
que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de abril de
1997.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Fe-
derico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

Preguntas

184/005996

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
tercero, libros y bibliotecas, del Convenio de Colabora-
ción entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Au-
tónoma de Aragón para la financiación plurianual de
determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo tercero del Convenio suscrito el 1 de marzo
de 1995 (BOE de 24 de marzo) entre el Ministerio de Cul-
tura y la Comunidad Autónoma de Aragón de colabora-
ción para la financiación plurianual de determinadas infra-
estructuras se refiere a las adquisiciones de libros para bi-
bliotecas públicas.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-

dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales
para 1996 por la mayoría articulada en torno al veto pre-
sentado por el Partido Popular, impidió destinar en ese
ejercicio todas las partidas presupuestarias comprometi-
das. No obstante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Mi-
nisterio de Educación y Cultura está obligado a incorpo-
rar en las propuestas anuales de gasto, a efecto de elabo-
ración de los presupuestos, los créditos necesarios para la
financiación de las obligaciones contraídas en este Con-
venio.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué cantidad ha dedicado el Ministerio de Educación
y Cultura a la adquisición de libros para las bibliotecas de
titularidad estatal de Aragón de los 351 millones de pese-
tas comprometidos en el Acuerdo Tercero del Convenio de
Colaboración entre el Ministerio y la Comunidad Autó-
noma de Aragón para la financiación plurianual de deter-
minadas estructuras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/005997

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes pre-
guntas para su respuesta por escrito, relativas a nuevas res-
tricciones para el astillero Astano, pactadas entre el Go-
bierno Español y la Unión Europea.

El Sr. Ministro de Industria contestó a pregunta del di-
putado que suscribe, que la viabilidad de Astano debía
buscarse «sobre base de que siga haciendo lo que hace»
(Pleno del día 12 de marzo), esto es, en el mercado off-
shore.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO



Justificó así que no podía volver al mercado de la cons-
trucción naval tradicional, pese a que el 1 de marzo acabó
el plazo de 10 años impuesto por la VII Directiva pactada
por la Unión Europea con España, que prohibía hacer bar-
cos al astillero gallego.

Ahora resulta que, según noticias del día 15 de marzo,
con origen en Bruselas, no sólo no podrán seguir haciendo
barcos, sino que tampoco plataformas móviles. Parece ser
que el Gobierno Español aceptó la imposición británica de
que Astano sólo pueda hacer plataformas fijas.

¿Figura en los nuevos compromisos del Gobierno Es-
pañol con la Unión Europea la prohibición de que Astano
construya barcos? ¿Por cuánto tiempo?

De no ser así, ¿es el Gobierno Español el que lo man-
tendrá fuera de este mercado por cuota insuficiente asig-
nada al Estado Español por la Unión Europea, y para ase-
gurar los astilleros de Puerto Real y Sestao?

¿Es cierto que el Gobierno aceptó que Astano no cons-
truya plataformas móviles? ¿Cómo va a subsistir sólo con
la construcción de plataformas fijas? ¿Cómo va a ser ren-
table, con estas restricciones productivas, a partir del 31 de
diciembre de 1998?

¿No abocará esta drástica reglamentación, tan contraria
a la libre competencia, que tanto defiende el Gobierno y la
Unión Europea, al cierre del astillero?

¿Cómo piensa el Gobierno mantenerlo operativo a par-
tir de 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/005998

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko Al-
kartasuna, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas, para las
que solicita respuesta por escrito.

La organización de carácter humanitario Amnistía In-
ternacional, publicaba el pasado año una serie de propues-
tas relacionadas con el respeto a los derechos y libertades
fundamentales de las personas para que pudieran ponerse
en práctica durante esta Legislatura. Entre ellas mencio-
naba la importancia de la educación en Derechos Humanos
«ya que incide directamente en el aspecto preventivo y de
concienciación de la sociedad en general».

Así, entre las recomendaciones dirigidas a la Comuni-
dad Escolar, mencionaba la necesidad de promover todas
aquellas actividades educativas que supongan un apoyo a
los Derechos Humanos, fomentar los cursos de especiali-
zación de profesores en temas propios de la Educación en
Derechos Humanos y elaborar materiales educativos de di-
fusión de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
la Convención de los Derechos del Niño (Resolución

44/25 ONU, 1989) y la Declaración Mundial sobre Super-
vivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño (Nueva
York, 1990).

¿Tiene previsto el Ministerio de Educación y Cultura
promover actividades educativas que supongan un apoyo a
los Derechos Humanos en los Centros Escolares que de-
penden de este Ministerio?

¿Está dispuesto el Ministerio de Educación y Cultura a
fomentar los cursos de especialización de profesores en te-
mas propios de la Educación en Derechos Humanos? ¿De
qué modo?

¿Promovería la elaboración de materiales educativos de
difusión de la Declaración Universal de los derechos Hu-
manos?

¿Qué opinión le merece la formación escolar que se
proporciona en las Comunidades Autónomas con compe-
tencia en materia de Educación, y especialmente en la Co-
munidad Autónoma del País Vasco, en lo que se refiere a
aspectos relacionados con la tolerancia y el respeto a los
Derechos Humanos?

¿Estaría dispuesto el Ministerio de Educación y Cultura
a adaptar del sistema educativo vasco aquellos aspectos de
la formación de alumnos relacionados con la educación so-
bre el respeto a los Derechos Humanos a los Centros Edu-
cativos que de este Ministerio dependen?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Begoña Lasagabaster Olazábal.

184/005999

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes pregun-
tas para su respuesta por escrito, relativas a módulos esta-
blecidos, correspondientes a la actividad de enseñanza de
conducción de vehículos terrestres.

El sector de las Autoescuelas considera imprescindible
adaptar los rendimientos que resultan de los módulos a la
realidad del sector, sobre todo de las estructuras empresa-
riales familiares. Realmente no se tuvo en cuenta el único
indicador verdadero del rendimiento generado, esto es, el
número de permisos de conducir obtenidos, ni la tarifa
aplicada. El resto de los criterios (número de vehículos da-
dos de alta, profesores empleados...) no es objetivo a la
hora de tributar por módulos, sin contar con la gran dife-
rencia existente entre las tarifas establecidas por las Auto-
escuelas según la situación geográfica de las mismas y el
grado de competencia que puede existir a nivel local.

¿Cómo valora el Gobierno la aplicación de los módulos
establecidos para el epígrafe 931.1 correspondiente a la ac-
tividad de enseñanza de conducción de vehículos terrestres?
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¿Coincide con la opinión de que los módulos fueron
muy perjudiciales para el sector de las Autoescuelas?

¿Por qué no se favorece otro sistema y no el de módulos
para la tributación de las Autoescuelas, como forma más
objetiva y ponderada de valoración de los rendimientos?

¿En todo caso, piensa el Gobierno adaptar el impuesto
a la realidad del sector, teniendo en cuenta indicadores ver-
daderos del rendimiento generado, como el número de
permisos de conducir obtenidos y la tarifa aplicada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/006000

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La adaptación y reconversión de las plantas 4.ª, 5.ª y 6.ª
del antiguo Hospital Santa Rosa de Lima, de Lorca, en re-
sidencia asistida viene de lejos.

En abril de 1992, durante la III Legislatura de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, la Asamblea Regional ya se
pronunció a favor de esta opción.

El 30 de junio de 1992, la Comisión de Coordinación de
Asistencia Sanitaria, formada por representantes del INSA-
LUD y de la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autó-
noma de Murcia, acordó que la Dirección Territorial del
INSALUD de Murcia iniciaría los estudios necesarios para
delimitar la superficie y/o dependencias del Hospital Santa
Rosa de Lima de Lorca, objeto de cesión al Ministerio de
Asuntos Sociales, e iniciar el proceso correspondiente para
el uso de los espacios definidos como residencia asistida.

El Ministerio de Sanidad en abril de 1993 confirmaba
que: la Dirección Territorial del INSALUD de Murcia ha-
bía elaborado una propuesta de utilización total del edifi-
cio «Hospital Santa Rosa de Lima», basada en la cesión de
las plantas cuarta, quinta y sexta al Ministerio de Asuntos
Sociales.

Sin embargo, a fechas de hoy no hay constancia de que
la Dirección Territorial del INSALUD haya iniciado el
proceso acordado en la reunión del 30 de junio del 92, de
la Comisión de Coordinación de Asistencia Sanitaria.

Después de cuatro años de incumplimientos de los
acuerdos institucionales, es obligado hacer frente al déficit
de plazas y de camas para enfermos crónicos y medios en
la Región de Murcia y en la Comarca del Guadalentín y es
difícil que los ciudadanos entiendan que permanezcan ce-
rradas, a cal y canto, las tres plantas superiores: 4.ª, 5.ª y 6.ª
de este antiguo hospital.

¿Cuál es la actuación del INSALUD para la reconver-
sión de las plantas 4.ª, 5.ª y 6.ª del edificio del antiguo
Hospital Santa Rosa de Lima, de Lorca, en residencia
asistida?

¿Se han llevado a cabo los estudios y cesiones de los in-
muebles necesarios para este fin?

¿Cuál es el plazo para hacer realidad el convenio entre
Insalud y Comunidad Autónoma para poner en funciona-
miento esta Residencia?

Madrid, 17 de marzo de 1997.—Pedro Antonio Ríos
Martínez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal de
IU-IC.

184/006001

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El proceso de gasificación de la Región de Murcia se ha
desbloqueado en los últimos años, tanto en su proyecto
Cartagena-Murcia-Orihuela, como en el proyecto Murcia-
Lorca, sin embargo, a pesar de este desbloqueo el proceso
aún va lento y poco preciso en su desarrollo.

Tanto el gaseoducto que conduzca a Lorca el gas, como
el Plan de Gasificación de Lorca, no está precisado ni a ni-
vel de proyecto aprobado y por tanto, su licitación pública,
como los plazos de ejecución de estos proyectos cruciales
para el futuro industrial y económico de Lorca y su co-
marca de influencia.

¿Para cuándo está previsto ejecutar el gaseoducto Mur-
cia-Lorca?

¿Cuál será el plazo de gasificación del municipio de
Lorca y por tanto la puesta en disposición de las industrias
y viviendas particulares del gas como energía?

Madrid, 17 de marzo de 1997.—Antonio Ríos Martí-
nez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006002

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué acciones ha emprendido la Embajada española en
Bolivia tendente a ayudar a don Juan Antonio Ibáñez Payá,
que cumple condena en aquel Estado, a solicitar la revisión
de su juicio?

Madrid, 17 de marzo de 1997.—Manuel Alcaraz Ra-
mos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.
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184/006003

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno para aplicar a
don Juan Antonio Ibáñez Payá, ciudadano español que
cumple condena en Bolivia, los beneficios que se puedan
derivar del Tratado de 24 de abril de 1990, ratificado el 27
de febrero de 1995, entre España y Bolivia sobre transfe-
rencia de personas condenadas?

¿Ha sido informado de las gestiones realizadas según lo
previsto en el artículo 10 de dicho Tratado?

Madrid, 17 de marzo de 1997.—Manuel Alcaraz Ra-
mos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006004

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En la explicación de los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, en la sección 23 —presupuesto del Minis-
terio de Medio Ambiente— existe un apartado, en el pro-
grama 443-D «Protección y Mejora de Medio Ambiente»,
referido a la información medioambiental.

El primer objetivo de dicho apartado es el diseño y ges-
tión del Sistema Nacional de Información Ambiental, para
llevar a cabo el cumplimiento de la Directiva sobre liber-
tad de información en materia ambiental.

¿De qué forma se va a establecer dicho sistema?
¿Qué criterios aplicará el Gobierno para la puesta en

marcha de dicho sistema?
¿En qué grado de ejecución se encuentra la puesta en

marcha de dicho sistema?
¿Cuándo tiene previsto el Gobierno que entre en fun-

cionamiento dicho sistema?

Madrid, 14 de marzo de 1997.—Joan Saura Laporta,
Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006005

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuándo efectuará el Gobierno las asignaciones men-
suales de los objetores de conciencia que están actual-
mente realizando la prestación social sustitutoria en la pro-
vincia de Lleida?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—Mercè Rivadulla
Gracia, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006006

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué destino tendrán los 72 millones de pesetas que el
Ministerio de Justicia se va a ahorrar en Lleida al no entre-
gar «el vale de la ropa» de los objetores de conciencia que
están actualmente realizando la prestación social sustituto-
ria?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—Mercè Rivadulla
Gracia, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006007

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

En el Espacio Natural del Garraf está ubicado un
campo de tiro militar. Dicho espacio natural fue objeto
de la redacción de un Plan de Especial Protección, en vir-
tud del artículo 17 de la Ley de Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana. El territorio que ocupa este espacio na-
tural ha sido clasificado en diversas zonas. La zona que
nos ocupa se ha llamado zona de tratamiento especial.
Dentro de esta zona se recogen aquellos suelos donde se
desarrollan actividades promovidas por Administracio-
nes públicas.

Estas actividades desarrolladas por el Ministerio de De-
fensa resultan incompatibles con los objetivos generales
del Plan Especial del Espacio Natural del Garraf. Estas ac-
tividades, según el Plan, deberán de finalizar al término de
dos años a contar desde la fecha del acuerdo de aprobación
del Plan.

La Diputación de Barcelona ha ofrecido ya al Ministe-
rio de Defensa instalaciones para efectuar el traslado de las
prácticas de tiro militar a la escuela de policía del munici-
pio de Mollet.

Por el momento no se tiene noticia, sin embargo, de que
el campo de tiro militar, ubicado en el Parque Natural de
Garraf, fuera a clausurarse.
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¿Cuándo tiene previsto el Gobierno trasladar las prácti-
cas de tiro del Espacio Natural de Garraf?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—Joan Saura Laporta,
Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006008

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta
para su respuesta por escrito, relativa a partida presupues-
taria de 800 millones con destino al vertedero de Bens (A
Coruña).

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997 se
contempla una partida de 800 millones de pesetas para pa-
liar la catástrofe del vertedero de Bens-A Coruña, que se
hará efectiva a través de un Convenio con la Xunta de Ga-
licia.

¿Se firmó el Convenio con la Xunta de Galicia para
transferir los 800 millones de pesetas con el fin de contri-
buir a paliar la catástrofe del vertedero de Bens en A Co-
ruña?

¿Cuáles son los puntos básicos del Convenio? ¿Qué
control tendrá la Xunta sobre los gastos que se realicen con
cargo a la partida de 800 millones de pesetas? ¿Qué grado
de participación se le concede al Ayuntamiento de A Co-
ruña en la planificación y gestión del gasto de los 800 mi-
llones de pesetas?

¿Tramitó alguna solicitud de ayuda a la Unión Europea
para colaborar en la recuperación del espacio afectado por
la catástrofe o en cualquier otra cuestión relacionada con la
eliminación del vertedero?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—Francisco Rodríguez
Sánchez.

184/006009

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta
para su respuesta por escrito, relativa a viabilidad de pro-
yectos de actuación en la costa pactados por el anterior Go-
bierno con las Corporaciones Locales.

El Gobierno, más concretamente el Ministerio de Me-
dio Ambiente, decidió anular compromisos acordados

por el anterior Ministerio de Fomento por tratarse de in-
versiones «absolutamente inviables a corto y medio
plazo».

La cancelación de compromisos de inversión generó in-
quietud en los Ayuntamientos afectados, tanto por privár-
seles de obras hidráulicas, como de actuaciones en la
Costa. Concretamente, la Dirección General de Costas
pactó inversiones por valor de 15.000 millones para 1996
con más de 40 Ayuntamientos, proyectos con ayudas co-
munitarias y contribución de los propios municipios.
Ahora, los Ayuntamientos ven estos proyectos sometidos a
criba.

¿Qué Ayuntamientos del Estado Español están afecta-
dos por la decisión del Ministerio de Medio Ambiente, Di-
rección General de Costas, de no conceder las inversiones
prometidas para proyectos, previamente pactados con las
corporaciones locales, por considerarlas absolutamente in-
viables a corto y medio plazo?

¿Qué proyectos de los Ayuntamientos gallegos afecta-
dos se verán abandonados y cuáles tienen alguna viabili-
dad a corto plazo?

¿Qué criterios se utilizarán en esta selección?
¿Cuántos millones de los Fondos de Cohesión se desti-

nan a estas actuaciones? ¿Cuántos pone el Ministerio de
Medio Ambiente?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—Francisco Rodríguez
Sánchez.

184/006010

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta
para su respuesta por escrito, relativa a accidentes de trá-
fico en la N-634 a su paso por O Marquiño (Ayuntamiento
de O Pino, A Coruña).

La N-634, entre Labacolla y Curtis, a su paso por la pa-
rroquia de Lordeiros (Ayuntamiento de O Pino), presenta
un saldo de numerosos accidentes, particularmente en los
lugares de O Marquiño y Gradamil. Es una travesía de
gran peligrosidad, que fue acondicionada hace dos años.

¿Tiene el Ministerio de Fomento conocimiento de la
peligrosidad de esta travesía y de los numerosos accidentes
que en ella se producen? ¿Se dirigió el Ayuntamiento de O
Pino en alguna ocasión al Ministerio de Fomento en de-
manda de alguna solución para paliar este problema?

¿Piensa el Ministerio de Fomento estudiar la causalidad
del gran número de accidentes en la N-634 a su paso por O
Marquiño y Gradamil?

¿Buscará alguna solución, de acuerdo con el Ayunta-
miento de O Pino, a esta problemática?
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Madrid, 18 de marzo de 1997.—Francisco Rodríguez
Sánchez.

184/006011

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Rahola i Martínez, Diputada del Grupo Mixto
(PI), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 de la Cá-
mara, presenta la siguiente pregunta por escrito.

El juez de la Audiencia Nacional Baltasar Garzón in-
vestiga la muerte y desaparición de 330 ciudadanos espa-
ñoles y descendientes de españoles residentes en Argen-
tina durante el período de represión desarrollado en este
país entre los años 1976 y 1983.

El rechazo por parte de Argentina de colaborar en la
práctica de dichas diligencias para el esclarecimiento de
aquellas acciones criminales de represión calificables con-
forme a la legislación penal internacional y española como
genocidio y terrorismo, muestra la cruda realidad de que
las autoridades argentinas han decidido que un manto de
silencio cubra para siempre los hechos acontecidos y que
actualmente se investigan.

¿Adoptará el Gobierno las medidas oportunas ante el
incumplimiento por Argentina de las dos comisiones roga-
torias solicitadas hace meses a las autoridades argentinas?

¿Instará el Gobierno a las autoridades argentinas a la
colaboración en la investigación de los 330 desaparecidos
españoles y descendientes de éstos durante la represión de-
sarrollada en el país suramericano desde 1976 a 1983?

Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 1997.—Pi-
lar Rahola i Martínez (PI).

184/006012

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

En aplicación del artículo 68 de la Ley 13/85 del Patri-
monio Histórico Español, el Ministerio de Fomento desti-
nará (según informaciones periodísticas, por ejemplo: «El
Mundo de Castilla y León», 12-2-97) este año 958 millo-
nes de pesetas a la rehabilitación de diversos bienes artísti-
cos de la Comunidad. Esta cantidad procede de la aplica-
ción de determinado porcentaje de la inversión en obra
pública en Castilla y León a financiar trabajos de conser-
vación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico del en-
torno de las propias obras. En el reparto de aquella canti-
dad se observa que únicamente dos de las nueve provincias
castellano-leonesas (Ávila y Soria) no reciben ninguna

aportación. Es digno de consideración que estas dos pro-
vincias están entre las que menos nivel de desarrollo eco-
nómico poseen de la región y del conjunto de España, así
como que todos los analistas coinciden en que una de las
escasas posibilidades de desarrollo para ellas procede de la
adecuada explotación turística de su excepcional patrimo-
nio histórico-artístico (concretamente la ciudad de Ávila
está declarada por la UNESCO como Patrimonio de la Hu-
manidad).

— ¿A cuánto se eleva, respectivamente, el volumen de
obra pública en la Comunidad de Castilla y León, en la
provincia de Ávila y en la provincia de Soria?

— ¿Cuál es la justificación para que Ávila y Soria ha-
yan quedado excluidas de la aplicación del llamado «uno
por ciento cultural»?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—Julián Fernández
Sánchez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

184/006013

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara se presentan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Tiene conocimiento el Gobierno de los contratos que
han suscrito los Organismos Autónomos ICONA y Par-
ques Nacionales con la Empresa de Transformación Agra-
ria (TRAGSA), durante los años 1993, 1994 y 1995, en el
ámbito del Parque Nacional de la Montaña de Covadonga?
¿Cuáles han sido?

¿Tiene conocimiento el Gobierno de los contratos que
ha suscrito el Organismo Autónomo Parques Nacionales
con la citada empresa TRAGSA, durante los años 1995 
y 1996, en el ámbito del Parque Nacional de los Picos de
Europa?

¿Cuáles fueron los objetos específicos y las cuantías
presupuestarias de cada uno de los contratos menciona-
dos?

¿Tiene conocimiento el Gobierno de si se realizó por
parte de Parques Nacionales algún pago a la Empresa de
Transformación Agraria (TRAGSA), durante los años
1995 ó 1996, por haber realizado censos de rebecos y con-
troles de cánidos en el interior del Parque Nacional de los
Picos de Europa? ¿En qué cuantía?

¿Qué procedimiento se siguió para la adjudicación de
los distintos contratos celebrados entre el Organismo
Autónomo Parques Nacionales y la empresa TRAGSA, en
el ámbito del Parque Nacional de los Picos de Europa?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—Mariano Santiso del
Valle, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

— 86 —

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125



184/006014

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko Al-
kartasuna, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las
que solicita respuesta por escrito.

El día 17 de marzo el Ministro del Interior, Jaime Ma-
yor Oreja, comparecía ante la Comisión de Justicia e Inte-
rior del Congreso para explicar las circunstancias que ori-
ginaron el ingreso de Fernando Elejalde Tapia en el hospi-
tal Nuestra Señora de Arantzazu, de San Sebastián, el día
13 de marzo.

La comparecencia fue solicitada por Eusko Alkartasuna
nada más conocerse públicamente los hechos, previamente
a la propia petición del Ministro.

Durante su intervención, el titular de interior daba
cuenta de la investigación interna sobre los hechos men-
cionados realizada en un plazo máximo de 72 horas por
una comisión de investigación interna. Entre sus explica-
ciones, el compareciente expuso tres conclusiones a las
que había llegado el Ministerio de acuerdo a esa investiga-
ción interna.

La primera de estas conclusiones indicaba que «no se
torturó a Fernando Elejalde y no hubo malos tratos en la
Comisaría de San Sebastián».

Por otro lado, se subrayó que «los partes clínicos que
han sido emitidos por la Casa de Socorro de San Sebastián,
por Nuestra Señora de Arantzazu, en San Sebastián, y fi-
nalmente por los forenses que han examinado a Fernando
Elejalde en el Hospital Gregorio Marañón, en modo al-
guno se contradicen, sino que tienen una clara línea de
continuidad a la hora de la evolución de las lesiones que en
todos ellos se describen». Como tercera conclusión, el Mi-
nisterio del Interior apuntó que «existe una clara concor-
dancia entre los hechos relatados que afectan al detenido,
esto es atropello por un vehículo y un violento forcejeo con
los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, con las le-
siones producidas a Fernando Elejalde».

No obstante, durante la citada comparecencia del Mi-
nistro del Interior no se aportó ningún dato argumental o
pieza informativa justificativa para llegar a tales conclu-
siones.

En opinión de Eusko Alkartasuna, ninguna de la rela-
ción de preguntas que planteó su Diputada fueron satisfe-
chas en esta sesión, bien por falta de información sobre al-
gunos detalles que le fueron reclamados o porque, como
indicaba el propio compareciente, el Ministerio quiso tener
una primera investigación «con unos resultados inmedia-
tos y evidentemente, con las limitaciones que de ellos se
derivan».

En ese sentido, EA ha manifestado en reiteradas oca-
siones su deseo de poder llegar a las mismas conclusiones
que el titular de Interior pero con todas las pruebas de las
que él dispuso para ello. Por otro lado, y dada la trascen-
dencia social que ha adquirido el ingreso hospitalario de
Fernando Elejalde y los claroscuros que, desde el punto de

vista de Eusko Alkartasuna, han existido en los hechos
acaecidos, en opinión de esta formación, es preciso escla-
recer algunas cuestiones para que, como decía el propio ti-
tular de Interior, «el examen final del comportamiento de
todos los poderes supere con claridad y con nitidez ese lis-
tón que debemos ponernos a la hora de afrontar situaciones
de esta naturaleza».

Considerando que cualquier interrogante que quedara
en el aire, cualquier zona claroscura que no quedara sufi-
cientemente aclarada o conocida podría suponer graves
efectos en las circunstancias y en la situación política, se
requiere al Gobierno que los siguientes interrogantes sean
respondidos con la mayor profusión:

¿Podría facilitar a los representantes políticos del Con-
greso, depositarios de la confianza de la ciudadanía, copia
del informe de las investigaciones efectuadas por el Minis-
terio del Interior sobre las circunstancias en las que se hos-
pitalizó a Fernando Elejalde?

¿Facilitará este mismo Ministerio la información adi-
cional que incorpore a sus investigaciones dada la premura
con que se efectuó el primer informe?

¿Por qué se llevó a Fernando Elejalde a la Casa de So-
corro para que fuera sometido a un reconocimiento médico
y no a cualquiera de los hospitales de la ciudad sanitaria de
San Sebastián, estando a menor distancia de las dependen-
cias policiales en las que permanecía detenido Elejalde Ta-
pia?

¿Por qué no se comunicó en el informe o en la notifica-
ción que se realiza al magistrado juez de guardia de la
Audiencia Nacional todos los informes médicos en rela-
ción a la persona detenida?

¿Por qué no se mencionó en ese mismo informe que
Elejalde Tapia fue asistido en la Casa de Socorro?

¿Tras su examen médico en la Casa de Socorro, qué fa-
cultativo o médico forense autorizó el traslado del dete-
nido a Urnieta para estar presente en el registro de los pi-
sos a los que procedió la Policía tras el arresto de Fernando
Elejalde?

¿Por qué se procedió al interrogatorio de Elejalde Tapia
casi día y medio después de su detención?

¿Qué datos figuran en la declaración policial del dete-
nido en relación a la manera de producirse la detención?

¿Por qué requirieron —si requirieron de oficio en la co-
misaría— la visita por dos veces de la forense o fue la pro-
pia forense la que decidió visitarle con el resto de la comi-
sión judicial en dos ocasiones?

¿Por qué el comisario Monge señaló que el detenido es-
taba muy bien y que además hubo de atársele de pies y ma-
nos para que no escapara?

¿Por qué el comisario Monge no informó a sus superio-
res que la detención había sido violenta?

¿Cuál es la opinión del médico forense sobre la situa-
ción de Fernando Elejalde cuando lo reconoció por pri-
mera vez y cuál tras el segundo reconocimiento?

¿Por qué decide el médico forense que era preciso in-
gresar a Elejalde Tapia en un centro hospitalario?

¿Qué explicación puede dar para que el detenido pre-
sentara un cuadro clínico de semiconsciencia fue hospita-
lizado?

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 87 —



¿Qué diligencias existen sobre la posible colisión del
detenido con un vehículo? En caso afirmativo, ¿qué
cuerpo policial se está encargando de su tramitación? ¿Se
ha formulado alguna denuncia respecto a ese accidente?
¿Existe algún testigo?

¿Por qué la Policía solicitó el jueves por la mañana al
juez que prorrogara la detención y por la tarde fue ingre-
sado de urgencia en el Hospital de Gipuzkoa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1996.—Begoña Lasagabaster Olazábal.

184/006015

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque Na-
cionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamentario
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Re-
glamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para
la que solicita respuesta por escrito.

El 18 de abril de 1996, el BNG presentó una Proposi-
ción no de Ley, por la que en síntesis se instaba al Go-
bierno a exigir el cese del agresivo comportamiento de los
barcos inspectores comunitarios (especialmente irlande-
ses) con los pesqueros españoles y a dirigirse a la Unión
Europea reclamando el desarrollo del Reglamento de Ins-
pección de manera que ésta se ajustase a las normas inter-
nacionales.

Esta Proposición, debatida en Comisión, fue transac-
cionada con otros Grupos de la Cámara resultando apro-
bado por unanimidad el siguiente texto:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a to-
mar las medidas necesarias para garantizar que las labores
de inspección y control de los barcos comunitarios, sobre
los pesqueros españoles, se realice atendiendo a las condi-
ciones acordes con las normas comunitarias e internacio-
nales. En consecuencia el Gobierno español se dirigirá a
los correspondientes órganos de la Unión Europea ins-
tando al desarrollo del artículo 5.º del Reglamento 2847/93
en ese sentido, y a participar activamente en la formula-
ción de propuestas.»

Recientemente se produjeron nuevos abordamientos
por patrulleras irlandesas sobre barcos españoles en aguas
del Gran Sol, en las que insisten en no respetar las normas
de seguridad marítima y comportamiento humano ade-
cuado; se producen acercamientos a pesqueros sin luces de
identificación, abordajes sin la autorización del Capitán
del pesquero o comportamientos despóticos a bordo del
mismo.

Siguen, pues, las presiones sobre nuestros pesqueros,
sin que por lo que se conoce el Gobierno español actúe
con la contundencia que se requiere en defensa de los de-
rechos de nuestros pescadores, que siguen siendo someti-
dos a presiones con un único fin: expulsarlos de los cala-

deros comunitarios para hacerse con el control del mer-
cado.

¿Qué iniciativas realizó el Gobierno español ante la
Unión Europea para el desarrollo del Reglamento 2847/93,
en el sentido de garantizar que los Barcos de Inspección
Comunitarios actúen de acuerdo con las normas interna-
cionales?

¿Qué propuestas formuló el Gobierno español en ese
sentido ante los órganos correspondientes de la Unión
Europea?

¿Cuál fue el resultado de las iniciativas adoptadas?
¿Qué otras medidas adoptó o piensa adoptar el Go-

bierno para defender a los pesqueros españoles de la acti-
tud agresiva de las patrulleras irlandesas en su zona Eco-
nómica Exclusiva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/006016

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Según informaciones de los medios de comunicación el
pasado día 8 de marzo, el Ministerio de Justicia sacó a con-
curso la gestión y custodia de los archivos de la Audiencia
Nacional.

¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno para evitar que,
por parte de empresas privadas, se tenga acceso a docu-
mentos como sumarios, datos sobre paternidades y separa-
ciones matrimoniales, nombres de confidentes, teléfonos
intervenidos por orden judicial e informaciones sobre te-
rrorismo o narcotráfico?

Madrid, 19 de marzo de 1997.—Cristina Almeida
Castro, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006017

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

En la explicación de los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, en la sección 23 —presupuesto del Minis-
terio de Medio Ambiente— existe un apartado, en el pro-
grama 443-D «Protección y Mejora del Medio Ambiente»,
referido a la información medioambiental.
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Uno de los objetivos son las campañas de sensibiliza-
ción ambiental.

— ¿Qué objetivos tiene el Gobierno en la aplicación de
este plan de actuación?

— ¿Qué actuaciones concretas llevará a cabo el Go-
bierno en la aplicación de este apartado de «campañas de
sensibilización ciudadana»?

— ¿Qué destinatarios concretos tendrán las actuacio-
nes del apartado de «campañas de sensibilización ciuda-
dana»?

— ¿Incluirá el Gobierno en estas campañas de sensibi-
lización ciudadana objetivos de consumo responsable?

— Si es así, ¿en qué aspectos del consumo responsable
incidiría el Gobierno?

— ¿En qué grado de ejecución se encuentra la puesta
en marcha de estas campañas de sensibilización?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—Joan Saura i La-
porta, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006018

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

En el año 1988 el Gobierno aprobó el proyecto de cons-
trucción de la línea de tren de Alta Velocidad Madrid-Bar-
celona-Frontera francesa. La lentitud del proceso hizo que
la Generalitat impulsara, desde el Departamento de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas, la declaración de impacto
ambiental. De esta forma, se encargó a Ferrocarriles de la
Generalitat de Catalunya el proyecto de construcción del
tramo Barcelona-Frontera francesa.

El tramo de la línea férrea Barcelona-Frontera francesa
es un tramo de línea internacional y es el Ministerio de
Medio Ambiente el órgano competente para realizar la
evaluación de impacto ambiental de este tramo.

— ¿Piensa el Gobierno convalidar la declaración de im-
pacto ambiental realizada por el Departamento de Política
Territorial y Obras Públicas de la Generalitat de Catalunya?

— ¿En qué fase se encuentra el proyecto de construc-
ción de la línea internacional de tren Barcelona-Frontera
francesa?

— ¿Cómo prevé el Gobierno resolver en enlace con
Francia?

— ¿Qué coste tendrá la inversión del proyecto?
— ¿Cuáles serán los servicios programados?
— ¿Cuál es la financiación prevista para dicho proyecto?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—Joan Saura i La-
porta, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006019

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Ministra de Medio Ambiente levantó el cartel de
España, después de que lo hicieran Estados Unidos y
Reino Unido, cuando estaba a punto de cerrarse la Sesión
del Consejo de Administración del PNUMA y sorpren-
diendo a los expertos que la acompañaban, se alineó con
esas delegaciones y anunció públicamente la intención de
España de suspender la contribución al PNUMA si no se
lleva a término la esperada reforma del Organismo. Cabe
asegurar que ese posicionamiento fue producto de una im-
provisación intuitiva de que aquello le sonaba bien, pero
desde luego no de una reflexión sobre el fondo. Sin duda,
el resto de nuestros colegas de la Unión Europea, y de la
OCDE, debieron sorprenderse tanto como los expertos es-
pañoles de esta extraña alianza, al margen de cualquier
disciplina comunitaria, que los británicos, es de sobra co-
nocido, tienen cierta tendencia a desoír. Esto sin mencio-
nar la conocida actitud de los Estados Unidos hacia las
Naciones Unidas que «escandalizaron» a la Comunidad
Internacional retirando su cuota a los Organismos de su
esfera y condicionando de forma seria la continuidad de
sus programas.

El PNUMA tiene que sufrir una reforma, es bien
cierto. La situación desde Río ha variado sustancialmente,
se han establecido nuevos instrumentos y se ha incorpo-
rado el medio ambiente como un elemento transversal en
muchos de los programas de los Organismos preexisten-
tes, como la FAO, la OMM, el PNUD y otros muchos.
Hace falta una redefinición de objetos tratando de evitar
duplicaciones y, de esa manera, optimizar los recursos
procedentes de los donantes que, a su vez, también tienen
problemas financieros. Pero no olvidemos que el
PNUMA, con todos sus defectos, sigue siendo un punto
básico de referencia para la defensa del Medio Ambiente
en los países menos desarrollados que canalizan buena
parte de sus demandas ambientales a través de las oficinas
regionales de este Organismo. Ejerce la secretaría cientí-
fica del fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF), y
es el vínculo con Naciones Unidas de las Secretarías de
Convenios de tal alcance como el Convenio de Basilea so-
bre movimientos transfronterizos de residuos, el Proto-
colo de Montreal sobre la capa de ozono o el Convenio de
Biodiversidad.

En esos momentos, el PNUMA opta por asegurar el
vínculo de NN. UU. con la Secretaría permanente del Con-
venio de Desertificación, sede a la que, por cierto, es can-
didata la ciudad de Murcia, cuyas posibilidades, ya dudo-
sas, se habrán visto, sin duda, mermadas por esta curiosa
intervención.

¿Qué significa la suspensión de la cuota? ¿No va a ha-
cerse la contribución hasta que se consiga una reforma
adecuada? ¿Por cuánto tiempo?
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En coherencia, ¿se va a suspender también la cuota de
los convenios vinculados al PNUMA? ¿Qué pasará con el
GEF?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—Francisco Frutos
Gras, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006020

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

En la explicación de los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, en la sección 23 —presupuesto del Minis-
terio de Medio Ambiente— existe un apartado, en el pro-
grama 443-D «Protección y Mejora del Medio Ambiente»,
referido a la información medioambiental.

Uno de los objetivos es la creación de una Red Territo-
rial de Información Ambiental.

— ¿Cómo se va a concretar la Red Territorial de Infor-
mación Ambiental?

— ¿Qué funciones concretas tendrá dicha Red?
— ¿Qué posibilidades de acceso tendrán los ciudada-

nos y ciudadanas?
— ¿La información recogida en la Red estará incluida

en el Banco de Datos?
— ¿Qué presupuesto concreto tendrá dicha Red Terri-

torial?
— ¿En qué grado de ejecución se encuentra la puesta

en marcha de esta Red?
— ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno que entre en

funcionamiento dicha Red?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—Joan Saura i La-
porta, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006021

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

En la explicación de los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, en la sección 23 —presupuesto del Minis-
terio de Medio Ambiente— existe un apartado, en el pro-
grama 443-D «Protección y Mejora del Medio Ambiente»,
referido a la información medioambiental.

Uno de los objetivos es la creación del Banco de Datos
del medio ambiente, que según explicación de gasto tendrá
una permanente actualización.

— ¿Qué prioridades y temas principales incluirá el
Gobierno en este Banco de Datos?

— ¿Qué contenido tendrá este Banco de Datos?
— ¿Qué mecanismos establecerá el Gobierno para que

todos los ciudadanos y ciudadanas tengan acceso a este
Banco de Datos?

— ¿En qué grado de ejecución se encuentra la puesta
en marcha de este Banco de Datos?

— ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno que entre en
funcionamiento este Banco de Datos?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—Joan Saura i La-
porta, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006022

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Desde el año 1995 se encuentra aprobado el proyecto
de ejecución de las obras en la carretera N-640 de Vegadeo
al puerto de Vilagarcía de Arousa en el tramo Ronda
Norte, conexión N-640 con carretera N-VI en el término
municipal de Lugo.

Al tramo, que consta de 3,4 km. de longitud, se le es-
timó un coste de 973.462.232 pesetas.

Todavía no existe ningún indicio de la próxima ejecu-
ción de esta obra.

— ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno iniciar las obras
de ejecución de este tramo?

— ¿El presupuesto aprobado en 1995 todavía es vá-
lido?

— ¿Se iniciaron ya las expropiaciones?
— De no ser así, ¿cuándo se iniciarán?

Madrid, 19 de marzo de 1997.—Ricardo Peralta Or-
tega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006023

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta, dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El Parador Nacional de Turismo San Telmo de Tui en la
provincia de Pontevedra se ha visto afectado en los últimos
meses por intensos rumores acerca de la posibilidad de su
privatización en un corto plazo. Estos rumores, que han le-
vantado una lógica preocupación en la ciudad de Tui y en
toda su comarca, no han sido ni confirmados, ni desmenti-
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dos por las autoridades responsables, pese a que inicial-
mente fueron las propias manifestaciones del titular de la
Dirección General de Turismo las que dieron pie a su ex-
tensión al hablar de «la privatización de la red de Parado-
res».

Como es lógico, esta situación ha creado una gran pre-
ocupación e incertidumbre no sólo entre los trabajadores
del Parador, sino también a las distintas fuerzas políticas y
sociales y en la ciudadanía en general. El posible cierre o
privatización de este Parador Nacional sería un duro golpe
para una ciudad fronteriza como Tui, que se ha visto afec-
tada en los últimos años por la constitución del Mercado
Único y que no se ha visto compensada por ninguna inver-
sión pública que permitiese paliar la pérdida de una parte
de su actividad económica.

Hay que señalar aquí que la ciudad de Tui cuenta con un
enorme potencial turístico basado en su entorno natural en
la ribera del Miño, a muy pocos kilómetros ya de su de-
sembocadura al que une su carácter de ciudad histórica con
un maravilloso casco antiguo presidido por su catedral me-
dieval. Las potencialidades que entrañan estas circunstan-
cias merecen que desde la Dirección General de Turismo y
desde el propio Ministerio se apoye y se refuerce la activi-
dad económica de Tui con las inversiones necesarias que
aseguren la pervivencia y rentabilidad del Parador Nacio-
nal existente en esta villa.

— ¿Qué planes tiene el Gobierno con respecto a una
posible privatización de los Paradores Nacionales de Tu-
rismo? En caso de existir esos planes, ¿qué plazos se con-
templan?

— ¿Existe alguna lista en la que figuren los Paradores
que ya se haya decidido que van a ser privatizados o cerra-
dos? En caso de existir esa lista, ¿figura en ella el Parado
Nacional «San Telmo» de Tui? ¿Puede descartarse la pri-
vatización de este Parador?

Madrid, 19 de marzo de 1997.—Ricardo Peralta Or-
tega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006024

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito

Pregunta al Gobierno relativa a Convenios de colabora-
ción entre la Administración Central del Estado y la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

¿Cuántos Convenios de colaboración se han suscrito
entre la Administración Central del Estado y la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura desde la formación del ac-

tual Gobierno, cuántos están en vigor, incluyendo los fir-
mados en anteriores ejercicios presupuestarios, qué aporta-
ción financiera ha recibido Extremadura durante 1996
como consecuencia de la vigencia de los mismos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006025

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones Culturales y
del Patrimonio Histórico Artístico

Motivación

Los Ministerios de Fomento y Educación y Cultura han
revisado el «Acuerdo de Colaboración Inter-Ministerial»
relativo al 1% Cultural, sobre inversiones Culturales y del
Patrimonio Histórico Artístico, que se venía realizando
desde 1994.

Este nuevo Acuerdo tiene previsto invertir 10.000 mi-
llones de pesetas hasta el año 2000 en bienes Patrimonio
de la Humanidad, Museos, Teatros, Catedrales, etc.

Es por lo que se pregunta:

1. ¿Qué actuaciones se piensan llevar a cabo en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en qué lugar y por
qué cuantía?

2. ¿Se piensa destinar a Cáceres como Ciudad Patri-
monio de la Humanidad alguna inversión a cargo del 1%
Cultural de los Fondos procedentes de las medias de fo-
mento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006026

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.
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Pregunta al Gobierno relativa a Fondos destinados a Dipu-
taciones Provinciales

Motivación

El Ministerio de Administraciones Públicas, ha mani-
festado a través del Director General del Régimen jurídico
y Económico Territorial que se reducirán los Fondos desti-
nados a las Diputaciones Provinciales para el desarrollo de
sus planes durante 1997 en cerca de 9.000 millones de pe-
setas.

¿Qué cuantía supondrá esta reducción de fondos desti-
nados a la Diputación provincial de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006027

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a Fondos destinados a Dipu-
taciones Provinciales

Motivación

El Ministerio de Administraciones Públicas, ha manifes-
tado a través del Director General del Régimen jurídico y
Económico Territorial que se reducirán los Fondos destina-
dos a las Diputaciones Provinciales para el desarrollo de sus
planes durante 1997 en cerca de 9.000 millones de pesetas.

¿Qué cuantía supondrá esta reducción de fondos desti-
nados a la Diputación provincial de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006028

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a congelación salarial de
funcionarios

¿Qué número de funcionarios dependiente de la Admi-
nistración Central existen en la Provincia de Cáceres, des-
glosados por Ministerios?

¿A cuánto asciende el ahorro previsto para 1997 con la
congelación salarial de los Funcionarios Públicos en la
provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006029

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a congelación salarial de
funcionarios

¿Qué número de funcionarios dependiente de la Admi-
nistración Central existen en la Provincia de Badajoz, des-
glosados por Ministerios?

¿A cuánto asciende el ahorro previsto para 1997 con la
congelación salarial de los Funcionarios Públicos en la
provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006030

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a aportación del Estado a los
Planes Provinciales de Obras y Servicios

Motivación

Teniendo en cuenta los recortes de inversión en Extre-
madura en los Presupuestos Generales del Estado para
1997 en todos los Ministerios.

Formulo las siguientes preguntas:
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¿Qué aportación tiene prevista realizar el Estado a los
Planes provinciales de Obras y Servicios de 1997 de la
Provincia de Cáceres, especificando lugar, obra y recursos
económicos de la  inversión?

¿Qué aportación hizo el Estado a los Planes Provincia-
les de Obras y Servicios de la Provincia de Cáceres desde
1983 a 1985, desglosada por años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006031

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inmigrantes legales en Ex-
tremadura

¿Cuál es el número de inmigrantes legales existentes en
la actualidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
especificando el número de los que residen en la provincia
de Cáceres, con indicación de procedencia, edad, sexo y
años de permanencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006032

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por Cádiz, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «las restricciones presu-
puestarias para combustibles de las patrulleras del Ser-
vicio Marítimo de la Guardia Civil»

Motivación

En una rápida visita que efectuó el Director General
de la Guardia Civil a Algeciras, además de sembrar las
dudas por el futuro de una de las dos Comandancias exis-
tentes en la provincia al manifestar que «en el proyecto
de reordenación territorial del Cuerpo se contemplaba

una por provincia», hemos de pensar que se interesaría
por conocer las carencias de éstas, al objeto de tomar me-
didas.

Recientemente, a través de los medios de comunicación
ha trascendido a la opinión pública que el Servicio Marí-
timo de la Guardia Civil de Algeciras tiene restringido el
presupuesto destinado a combustible para las embarcacio-
nes, circunstancia esta que no permite una total operativi-
dad de la flota.

Lógicamente, esta circunstancia merma considerable-
mente la operatividad demostrada por este servicio marí-
timo de la Guardia Civil, tanto en su efectividad en el
campo del contrabando de tabaco como en el narcotráfico
y la inmigración ilegal por el Estrecho.

Es por lo que se pregunta al Gobierno:

1.ª ¿Cuentan con el suficiente presupuesto y medios
humanos y materiales los Servicios Marítimos de la Guar-
dia Civil para permitir que puedan cumplir su cometido
con total operatividad?

2.ª ¿No cree el Gobierno que las restricciones del pre-
supuesto destinado a combustible para las embarcaciones
existentes en el Servicio Marítimo Provincial de Algeciras
está permitiendo serios problemas para mantener una vigi-
lancia adecuada en esa conflictiva demarcación y que de
ello se pueden aprovechar los narcotraficantes, tal y como
ha ocurrido ya en distintas ocasiones, la última de ellas el
pasado día 20-1-96, en la costa Este del Estrecho, entre Ta-
rifa y Algeciras?

3.ª ¿Tiene el Gobierno previstos mecanismos que
puedan permitir tener operativas las embarcaciones,
cuando alguna o todas ellas se encuentren inoperativas,
como sucede alguna vez?

4.ª ¿Cuáles son las previsiones, a corto plazo, que
tiene previsto el Gobierno para poder superar las carencias
de medios humanos, materiales y presupuestarios, para po-
der combatir más eficazmente el intenso tráfico de tabaco
y narcotráfico que existe en la provincia de Cádiz y, espe-
cialmente, en el Campo de Gibraltar?

5.ª ¿Qué medidas se han adoptado, desde la visita del
Director General de la Guardia Civil a Algeciras, para me-
jorar las carencias que, se suponen, se le dio a conocer?

6.ª ¿Conoce el Gobierno las denuncias públicas de
las coordinadoras contra la droga de Cádiz y del Campo
de Gibraltar contra el escandaloso incremento del tráfico
de drogas en las calles y que está haciendo, incluso, de-
sistir a responsables de las mismas por la falta de res-
puestas eficaces de los poderes públicos ante esta lamen-
table situación? ¿Está trasladando realmente esta situa-
ción el Gobierno Civil y el Delegado del Gobierno en
Andalucía? ¿Puede explicarse, mientras tanto, la presen-
cia de 200 a 300 miembros de los G. R. S. de la Guardia
Civil, en Tarifa, vigilando las obras del tendido eléctrico
de 400 Kvoltios que R. E. E. está desarrollando desde
hace meses?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Salvador de la Encina Ortega.
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184/006033

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para que le sean contestadas por es-
crito.

Preguntas relativas a las causas del retraso en la finaliza-
ción de las obras de la Carretera Nacional 540

Las obras de la Carretera Nacional 540, entre Guntín y
Chantada, fueron contratadas por un importe de 1.460.000
ptas., estando prevista su finalización en diciembre de
1995. La variante de Chantada fue contratada por un im-
porte de 1.129.000 ptas., debiendo concluir las obras a fi-
nales de 1996.

Transcurrió más de un año desde el plazo previsto para
la finalización del tramo entre Guntín y Chantada, y pode-
mos comprobar cómo existen tramos que no entraron en
funcionamiento —variante de Taboada—, otros en los que
la obra no finalizó, e incluso algunos en los que no se co-
menzó la misma. La circunvalación de Chantada todavía
está sin concluir.

Esta situación está generando malestar y preocupación
por las molestias que se causan al prolongar en más de un
año la finalización de la obra e imposibilitar que una im-
portante vía de comunicación, que une las ciudades de
Lugo y Ourense, entre en funcionamiento una vez mejo-
rado el firme y el trazado.

Es por ello por lo que formulo las siguientes preguntas:

¿Cuáles son las razones para la demora en la finaliza-
ción de las obras de la Carretera Nacional 540 entre Gun-
tín y Chantada, así como la variante de Chantada?

¿Cuándo están previstas la finalización de las obras y la
entrada en funcionamiento de los tramos que no lo están?

Lugo, 18 de marzo de 1997.—José Blanco López.

184/006034

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas relativas a la construcción de un nuevo hospital
en Lugo

Lugo necesita un nuevo hospital que dé respuesta a las
demandas existentes como consecuencia de las políticas

que posibilitaron la cobertura sanitaria a todos los ciudada-
nos, que contribuya a mejorar la calidad de los servicios y
la atención sanitaria, a aminorar las prolongadas listas de
espera y evite que muchos pacientes tengan como habita-
ción los pasillos. Necesidad esta, puesta de manifiesto rei-
teradas veces por diferentes instituciones, agentes econó-
micos y sociales, profesionales, etc.

Desde el año 1994 se viene sosteniendo por parte de los
responsables de las instituciones en esta provincia (Dipu-
tación, Ayuntamiento de Lugo), y por los Diputados y Se-
nadores del PP en esta provincia, aun cuando las compe-
tencias del INSALUD fueron transferidas a la Xunta de
Galicia en enero de 1991 y pasaron a ser gestionadas por el
SERGAS, que la construcción de un nuevo centro hospita-
lario debería asumirla el Estado, dado que a quien se cotiza
es a la Seguridad Social y ésta no está transferida.

El pasado 18 de septiembre el actual Conselleiro de Sa-
nidad de la Xunta de Galicia anunció que su departamento
demandaba al Gobierno a través del Ministerio de Sanidad
que se hiciera cargo de la construcción de un nuevo hospi-
tal en Lugo.

Dado que en los Presupuestos Generales del Estado no
se contempla partida alguna, ni para la realización del pro-
yecto, ni para la contratación de ninguna obra, es por lo
que reitero las siguientes preguntas:

¿Tiene previsto el Gobierno construir un nuevo hospital
en Lugo?

¿Cuáles son las previsiones para la realización del pro-
yecto y la contratación de las obras?

Si se van a realizar algunas actuaciones en el año 1997,
¿con cargo a qué partida presupuestaria?

¿Se comparte el criterio expresado —por el que debe de
ser el Gobierno—, el que asuma la construcción de las in-
fraestructuras hospitalarias, dado que a quien se cotiza es a
la Seguridad Social y ésta no está transferida?

Lugo, 14 de marzo de 1997.—José Blanco López.

184/006035

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Sergio Moreno Monrove, Diputado por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Estado de las negociacio-
nes con el Ayuntamiento de Jerez sobre uso universita-
rio de instalaciones militares

Motivación

Las negociaciones entre el Ministerio de Defensa y el
Ayuntamiento de Jerez para la cesión de los cuarteles de El
Tempul y La Asunción se prolongan ya varios años, sin
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que hasta el momento se haya producido un acuerdo que
permita a Jerez poder disponer de esos terrenos e instala-
ciones para uso público.

El conjunto de las fuerzas políticas municipales y parla-
mentarias presentes en Jerez mantienen una posición polí-
tica unánime sobre:

1. La necesidad de que se produzca la cesión de los
cuarteles del Ayuntamiento de Jerez.

2. Que el uso de dichas instalaciones será universita-
rio, como se pone de manifiesto por el Convenio firmado
entre la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía
y la Universidad de Cádiz para el desarrollo del Campus
Universitario.

3. Que la cesión se haga sin exigencias económicas
por parte del Ministerio de Defensa, ya que los terrenos so-
bre los que se ubicaron los cuarteles citados eran terrenos
municipales cedidos al Ministerio de Defensa.

Ante la evidente prolongación de las negociaciones que
está perjudicando los objetivos que unánimemente perse-
guimos respecto al uso universitario.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuál es el estado de las negociaciones con el Ayunta-
miento de Jerez y cuál es la posición del Ministerio de De-
fensa respecto a la exigencia de precio para llevar a buen
término la negociación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Sergio Moreno Monrove.

184/006036

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el número de solicitudes, denegaciones y con-
cesiones de asilo —por países de origen— tramitadas du-
rante 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/006037

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,

al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el número de solicitudes, denegaciones y con-
cesiones de estatuto de refugiado tramitadas durante 1995
y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/006038

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el número de solicitudes de visado presentadas
y concedidas en cada una de las oficinas consulares de Es-
paña durante los años 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/006039

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

1.ª ¿Cuáles son los requisitos para la concesión de vi-
sado por parte de las autoridades consulares españolas?

2.ª ¿Cuál es el plazo medio de tramitación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/006040

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
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al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Qué proyectos de cooperación con Cuba —y por qué
cuantía— ha cancelado el Gobierno durante 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/006041

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta, para que le sea contestada
por escrito.

¿Qué proyectos de cooperación con Cuba ha puesto en
marcha el Gobierno desde mayo de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/006042

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Qué proyectos de cooperación con Cuba tiene pensado
poner en marcha el Gobierno durante 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/006043

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-

guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa recursos sanitarios en Extre-
madura

Motivación

El pasado 10 de marzo el señor Ministro de Sanidad
anunciaba en la ciudad de Cáceres inversiones en Extre-
madura en recursos sanitarios para 1997 por valor de
10.000 millones de pesetas. En la rueda de prensa en la que
anunciaba éstas inversiones el señor Ministro desglosaba
de una forma pormenorizada las diferentes obras a realizar,
con las partidas presupuestarias correspondientes a cada
una de ellas.

Es sorprendente que lo anunciado por el señor Ministro
no corresponda en absoluto a las partidas aprobadas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997, siendo ésta
de casi 2.500 millones de pesetas o lo que es lo mismo, 4
veces menos de lo anunciado en la mencionada rueda de
prensa.

Por todo ello realizo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

¿Es cierto que en 1997 se van a invertir 1.014,6 millo-
nes de pesetas en los Centros de Salud de Guareña (126,6),
San Fernando (250), San Roque (190,9) y Plasencia III-La
Data (447,1) teniendo en cuenta que en los presupuestos
para 1997 aparece 44 millones de pesetas para todos ellos?

En caso de ser cierto. ¿De qué partida presupuestaria se
piensa detraer los 970,6 millones de pesetas restantes que
no aparecen aprobados por las Cortes Generales en los
Presupuestos de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006044

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa recursos sanitarios en Extre-
madura

Motivación

El pasado 10 de marzo el señor Ministro de Sanidad
anunciaba en la ciudad de Cáceres inversiones en Extre-
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madura en recursos sanitarios para 1997 por valor de
10.000 millones de pesetas. En la rueda de prensa en la que
anunciaba éstas inversiones el señor Ministro desglosaba
de una forma pormenorizada las diferentes obras a realizar,
con las partidas presupuestarias correspondientes a cada
una de ellas.

Es sorprendente que lo anunciado por el señor Ministro
no corresponda en absoluto a las partidas aprobadas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997, siendo ésta
de casi 2.500 millones de pesetas o lo que es lo mismo, 4
veces menos de lo anunciado en la mencionada rueda de
prensa.

Por todo ello realizo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

¿Es cierto que en 1997 se van a invertir 252,1 millones
de pesetas en los Centros de Salud de Cáceres Norte y
316,9 millones de pesetas en el Centro de Salud Zona Sur-
Dehesa de los Caballos, teniendo en cuenta que en los pre-
supuestos para 1997 aparece una partida de 74 millones de
pesetas?

En caso de ser cierto. ¿De qué partida presupuestaria se
piensa detraer los casi 500 millones que no aparecen apro-
bados por las Cortes Generales en los Presupuestos de
1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006045

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa recursos sanitarios en Extre-
madura

Motivación

El pasado 10 de marzo el señor Ministro de Sanidad
anunciaba en la ciudad de Cáceres inversiones en Extre-
madura en recursos sanitarios para 1997 por valor de
10.000 millones de pesetas. En la rueda de prensa en la que
anunciaba estas inversiones, el señor Ministro desglosaba
de una forma pormenorizada las diferentes obras a realizar,
con las partidas presupuestarias correspondientes a cada
una de ellas.

Es sorprendente que lo anunciado por el señor Ministro
no corresponda en absoluto a las partidas aprobadas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997, siendo ésta
de casi 2.500 millones de pesetas o, lo que es lo mismo, 4

veces menos de lo anunciado en la mencionada rueda de
prensa.

Por todo ello, realizo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Es cierto que en 1997 se van a invertir 68,3 millo-
nes de pesetas en el Centro de Salud de Guadalupe (Cáce-
res) teniendo en cuenta que en los presupuestos para 1997
aparece 0 pesetas?

2. En caso de ser cierto, ¿de qué partida presupuesta-
ria se piense detraer los 68,3 millones que no aparecen
aprobados por las Cortes Generales en los Presupuestos de
1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006046

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa recursos sanitarios en Extre-
madura

Motivación

El pasado 10 de marzo el señor Ministro de Sanidad
anunciaba en la ciudad de Cáceres inversiones en Extre-
madura en recursos sanitarios para 1997 por valor de
10.000 millones de pesetas. En la rueda de prensa en la que
anunciaba estas inversiones, el señor Ministro desglosaba
de una forma pormenorizada las diferentes obras a realizar,
con las partidas presupuestarias correspondientes a cada
una de ellas.

Es sorprendente que lo anunciado por el señor Ministro
no corresponda en absoluto a las partidas aprobadas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997, siendo ésta
de casi 2.500 millones de pesetas o, lo que es lo mismo, 4
veces menos de lo anunciado en la mencionada rueda de
prensa.

Por todo ello, realizo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Es cierto que en 1997 se van a invertir 292,2 mi-
llones de pesetas en el Centro de Salud de Almendralejo
(Badajoz) teniendo en cuenta que en los presupuestos para
1997 aparece una partida de cuatro millones de pesetas?

2. En caso de ser cierto, ¿de qué partida presupuesta-
ria se piense detraer los 288 millones restantes que no apa-
recen aprobados por las Cortes Generales en los Presu-
puestos de 1997?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006047

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa recursos sanitarios en Extre-
madura

Motivación

El pasado 10 de marzo el señor Ministro de Sanidad
anunciaba en la ciudad de Cáceres inversiones en Extre-
madura en recursos sanitarios para 1997 por valor de
10.000 millones de pesetas. En la rueda de prensa en la que
anunciaba estas inversiones, el señor Ministro desglosaba
de una forma pormenorizada las diferentes obras a realizar,
con las partidas presupuestarias correspondientes a cada
una de ellas.

Es sorprendente que lo anunciado por el señor Ministro
no corresponda en absoluto a las partidas aprobadas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997, siendo ésta
de casi 2.500 millones de pesetas o, lo que es lo mismo, 4
veces menos de lo anunciado en la mencionada rueda de
prensa.

Por todo ello, realizo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Es cierto que en 1997 se van a invertir 29,2 millo-
nes de pesetas en el Ascensor del Hospital Infanta Cristina
de Badajoz teniendo en cuenta que en los presupuestos
para 1997 aparece 0 pesetas?

2. En caso de ser cierto, ¿de qué partida presupuesta-
ria se piensa detraer los 29,2 millones que no aparecen
aprobados por las Cortes Generales en los Presupuestos de
1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006048

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los

Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa recursos sanitarios en Extre-
madura.

Motivación

El pasado 10 de marzo el señor Ministro de Sanidad
anunciaba en la ciudad de Cáceres inversiones en Extre-
madura en recursos sanitarios para 1997 por valor de
10.000 millones de pesetas. En la rueda de prensa en la que
anunciaba estas inversiones, el señor Ministro desglosaba
de una forma pormenorizada las diferentes obras a realizar,
con las partidas presupuestarias correspondientes a cada
una de ellas.

Es sorprendente que lo anunciado por el señor Ministro
no corresponda en absoluto a las partidas aprobadas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997, siendo ésta
de casi 2.500 millones de pesetas o, lo que es lo mismo, 4
veces menos de lo anunciado en la mencionada rueda de
prensa.

Por todo ello realizo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Es cierto que en 1997 se van a invertir 513,1 mi-
llones de pesetas en la Lavandería de Badajoz teniendo en
cuenta que en los Presupuestos para 1997 aparece 101 mi-
llones de pesetas?

2. En caso de ser cierto. ¿De qué partida presupuesta-
ria se piensa detraer los 412,1 millones restantes que no
aparecen aprobados por las Cortes Generales en los Presu-
puestos de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006049

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa recursos sanitarios en Extre-
madura.

Motivación

El pasado 10 de marzo el señor Ministro de Sanidad
anunciaba en la ciudad de Cáceres inversiones en Extre-
madura en recursos sanitarios para 1997 por valor de
10.000 millones de pesetas. En la rueda de prensa en la que
anunciaba estas inversiones, el señor Ministro desglosaba
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de una forma pormenorizada las diferentes obras a realizar,
con las partidas presupuestarias correspondientes a cada
una de ellas.

Es sorprendente que lo anunciado por el señor Ministro
no corresponda en absoluto a las partidas aprobadas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997, siendo ésta
de casi 2.500 millones de pesetas o, lo que es lo mismo, 4
veces menos de lo anunciado en la mencionada rueda de
prensa.

Por todo ello realizo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Es cierto que en 1997 se van a invertir 64,7 millo-
nes de pesetas en urbanizar parcela en el Hospital D. Be-
nito-Villanueva teniendo en cuenta que en los presupues-
tos para 1997 aparece 0 pesetas?

2. En caso de ser cierto. ¿De qué partida presupuesta-
ria se piensa detraer los 64,7 millones que no aparecen
aprobados por las Cortes Generales en los Presupuestos de
1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006050

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa recursos sanitarios en Extre-
madura.

Motivación

El pasado 10 de marzo el señor Ministro de Sanidad
anunciaba en la ciudad de Cáceres inversiones en Extre-
madura en recursos sanitarios para 1997 por valor de
10.000 millones de pesetas. En la rueda de prensa en la que
anunciaba estas inversiones, el señor Ministro desglosaba
de una forma pormenorizada las diferentes obras a realizar,
con las partidas presupuestarias correspondientes a cada
una de ellas.

Es sorprendente que lo anunciado por el señor Ministro
no corresponda en absoluto a las partidas aprobadas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997, siendo ésta de
casi 2.500 millones de pesetas o, lo que es lo mismo, 4 veces
menos de lo anunciado en la mencionada rueda de prensa.

Por todo ello realizo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Es cierto que en 1997 se van a invertir 1.252 mi-
llones de pesetas en la 2.ª fase del Hospital Perpetuo Soco-

rro de Badajoz teniendo en cuenta que en los presupuestos
para 1997 aparece 0 pesetas?

2. En caso de ser cierto. ¿De qué partida presupuesta-
ria se piensa detraer los 1.252 millones de pesetas que no
aparecen aprobados por las Cortes Generales en los Presu-
puestos de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006051

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa recursos sanitarios en Extre-
madura

Motivación

El pasado 10 de marzo el señor Ministro de Sanidad
anunciaba en la ciudad de Cáceres inversiones en Extre-
madura en recursos sanitarios para 1997 por valor de
10.000 millones de pesetas. En la rueda de prensa en la que
anunciaba estas inversiones, el señor Ministro desglosaba
de una forma pormenorizada las diferentes obras a realizar,
con las partidas presupuestarias correspondientes a cada
una de ellas.

Es sorprendente que lo anunciado por el señor Ministro
no corresponda en absoluto a las partidas aprobadas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997, siendo ésta
de casi 2.500 millones de pesetas o, lo que es lo mismo, 4
veces menos de lo anunciado en la mencionada rueda de
prensa.

Por todo ello realizo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Es cierto que en 1997 se van a invertir 2.131,2 mi-
llones de pesetas Reforma y Ampliación del Hospital San
Pedro de Alcántara de Cáceres teniendo en cuenta que en
los presupuestos para 1997 aparece una partida de 1.031
millones de pesetas.

2. En caso de ser cierto, ¿de qué partida presupuesta-
ria se piensa detraer los 1.100,2 millones restantes que no
aparecen aprobados por las Cortes Generales en los Presu-
puestos de 1997.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.
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184/006052

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa recursos sanitarios en Extre-
madura

Motivación

El pasado 10 de marzo el señor Ministro de Sanidad
anunciaba en la ciudad de Cáceres inversiones en Extrema-
dura en recursos sanitarios para 1997 por valor de 10.000 mi-
llones de pesetas. En la rueda de prensa en la que anunciaba
estas inversiones, el señor Ministro desglosaba de una forma
pormenorizada las diferentes obras a realizar, con las partidas
presupuestarias correspondientes a cada una de ellas.

Es sorprendente que lo anunciado por el señor Ministro
no corresponda en absoluto a las partidas aprobadas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997, siendo ésta de
casi 2.500 millones de pesetas o, lo que es lo mismo, 4 veces
menos de lo anunciado en la mencionada rueda de prensa.

Por todo ello realizo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

1. ¿Es cierto que en 1997 se van a invertir 270,1 mi-
llones de pesetas en la lavandería del Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia (Cáceres), teniendo en cuenta que en
los presupuestos para 1997 aparece 0 pesetas?

2. En caso de ser cierto, ¿de qué partida presupuestaria
se piensa detraer los 270,1 millones que no aparecen apro-
bados por las Cortes Generales en los Presupuestos de 1997.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006053

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jaime Blanco García, Diputado por Cantabria, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Motivación

En los últimos meses ha habido cambios y/o incorpora-
ciones en el Consejo de Administración de Electra de
Viesgo, S. A.

Por ello interesa preguntar:

1.º ¿Qué personas componen en la actualidad el Con-
sejo de Administración de Electra de Viesgo, S. A.?

2.º ¿Qué cuantía de retribuciones y de qué tipo perci-
ben los consejeros en el año 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Jaime Blanco García.

184/006054

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Víctor Morlán Gracia, Diputado por Huesca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Ministerio de Sanidad y Consumo relativas a
«la reducción de especialistas en Ginecología en el
Hospital Comarcal de Barbastro (Huesca)»

Motivación

Recientemente, el Insalud ha tomado la decisión de re-
ducir de nueve a siete el número de plazas existentes en el
servicio de Ginecología del Hospital Comarcal de Barbas-
tro, argumentando, de un lado, que el descenso de la na-
talidad genera una menor atención a las mujeres emba-
razadas, y de otro, según indicó el Director-Gerente del
mencionado hospital, que «un mayor número de recursos
ofrecidos a la población genera mayor demanda asisten-
cial».

Cualquiera de las dos razones expuestas es rotunda-
mente rechazable, ya que, de una parte, según diversas in-
formaciones, la lista de espera en este servicio, en estos
momentos, es de 800 personas; el número de partos se ha
mantenido estable en los dos últimos años y la calidad en
la asistencia que se presta es cada vez mejor, en razón al ni-
vel y cantidad de las pruebas que se practican a las emba-
razadas; de otra parte, la razón que se da en segundo tér-
mino no resiste el menor análisis riguroso de todo aquel
que esté de acuerdo con una sanidad pública, universal y
de calidad.

Por otro lado, la necesidad de mantener el mismo nú-
mero de especialistas en Ginecología viene dada porque no
se trata sólo de prestar atención a las embarazadas, sino
también de atender a todas las mujeres en razón a sus pro-
blemas ginecológicos hasta el final de su vida, es decir,
abarca la competencia de este servicio todo lo que hace re-
ferencia a la obstetricia y a la ginecología.

Por ello, no entiende este Diputado que se haya produ-
cido una reducción de personal especialista en Ginecolo-
gía tan precipitada y falta de todo sentido y rigor, salvo que
existan otro tipo de razones relacionadas con otro tipo de
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motivos que en nada tiene que ver con la profesionalidad
de los cesados o despedidos.

Estas razones hacen necesario que por el Ministerio de
Sanidad y Consumo se expliquen de manera nítida y por-
menorizada las causas que han motivado esta reducción de
plantilla en el Servicio de Ginecología del Hospital Co-
marcal de Barbastro, en la provincia de Huesca, a la vez
que sería oportuno el que reconsiderara su decisión por en-
tender que se contribuiría mantener unos niveles de asis-
tencia en esa especialidad de Ginecología que resultarían
beneficiosos para la mitad, aproximadamente, de la pobla-
ción femenina existente en la provincia de Huesca.

Por todo lo expuesto, formulo al Ministerio de Sanidad
y Consumo las siguientes preguntas para que sean contes-
tadas por escrito:

1. ¿Qué razones ha tenido ese Ministerio para reducir
de nueve a siete el número de especialistas en Ginecología
en el Hospital Comarcal de Barbastro, en la provincia de
Huesca?

2. ¿Piensa ese Ministerio de Sanidad y Consumo re-
considerar la decisión adoptada de suprimir las indicadas
dos plazas de Ginecología en el Hospital Comarcal de Bar-
bastro, en la provincia de Huesca, y reponer en sus puestos
a los profesionales especialistas cesados o despedidos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Víctor Morlán Gracia.

184/006055

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al cumplimiento del
acuerdo segundo del Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la financiación plurianual de deter-
minadas infraestructuras

Motivación

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de
Extremadura suscribieron un Convenio de Colaboración
para la financiación plurianual de determinadas infraes-
tructuras —Museos, Archivos, Bibliotecas y Salas de Con-
cierto— y actividades —Lírica y Libros y Bibliotecas— el
8 de abril de 1995 (BOE de 27 de abril de 1995). El sentido
de tal Convenio deriva de la necesidad de potenciar la efi-
cacia de la gestión y facilitar la cooperación entre las res-
pectivas Administraciones Públicas, conforme a un princi-
pio de solidaridad interterritorial.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante, en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Qué compromisos del acuerdo segundo del ci-
tado Convenio ha desarrollado el Ministerio de Educación
y Cultura desde mayo de 1996?

2.ª ¿Cuál es la situación de cada una de las infraes-
tructuras incluidas en el acuerdo segundo del Convenio?

3.ª ¿Qué partidas presupuestarias de los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 están destinadas a cumplir
las obligaciones contraídas por el Ministerio en el acuerdo
segundo del Convenio y con qué cuantías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Carmen Heras Pablo.

184/006056

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al cumplimiento del
acuerdo segundo, apartado II, Archivos, del Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para la financia-
ción plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El apartado II del acuerdo segundo del Convenio sus-
crito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó-
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noma de Extremadura el 8 de abril de 1995 (BOE de 27 de
abril) de colaboración para la financiación plurianual de
determinadas infraestructuras se refiere a archivos.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales
para 1996 por la mayoría articulada en torno al veto pre-
sentado por el Partido Popular, impidió destinar en ese
ejercicio todas las partidas presupuestarias comprometi-
das. No obstante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Mi-
nisterio de Educación y Cultura está obligado a incorporar
en las propuestas anuales de gasto, a efectos de la elabo-
ración de los presupuestos, los créditos necesarios para la
financiación de las obligaciones contraídas en este Con-
venio.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.º ¿Cuál es el grado de ejecución de la nueva sede
para el Archivo Histórico Provincial de Badajoz cuyo
período de ejecución, según el acuerdo segundo, apartado
II, Archivos, del Convenio es 1996-1999, y qué fondos ha
destinado el Ministerio de Educación y Cultura a esta obli-
gación?

2.º ¿Cuál es el grado de ejecución de las obras de re-
forma, equipamiento y equipos informáticos para el Ar-
chivo Histórico Provincial de Cáceres cuyo período de eje-
cución, según el acuerdo segundo, apartado II, Archivos,
del Convenio es 1995-2000, y qué fondos ha destinado el
Ministerio de Educación y Cultura a esta obligación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Carmen Heras Pablo.

184/006057

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
segundo, apartado IV, Música, del Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad

Autónoma de Extremadura para la financiación pluria-
nual de determinadas infraestructuras

Motivación

El apartado IV del acuerdo segundo del Convenio
suscrito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Extremadura el 8 de abril de 1995 (BOE
de 27 de abril) de colaboración para la financiación plu-
rianual de determinadas infraestructuras se refiere a Mú-
sica.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales
para 1996 por la mayoría articulada en torno al veto pre-
sentado por el Partido Popular, impidió destinar en ese
ejercicio todas las partidas presupuestarias comprometi-
das. No obstante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Mi-
nisterio de Educación y Cultura está obligado a incorporar
en las propuestas anuales de gasto, a efectos de la elabo-
ración de los presupuestos, los créditos necesarios para la
financiación de las obligaciones contraídas en este Con-
venio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué pasos ha dado el Ministerio de Educación y Cul-
tura para el cumplimiento de los compromisos contenidos
en el acuerdo segundo, apartado IV, Música, del citado
Convenio, sobre construcción de nuevas Salas de Concier-
tos en Extremadura para la construcción de 1.300 plazas en
la Comunidad, preferentemente en las localidades de Mé-
rida y/o Navalmoral de la Mata durante el perído de 1995-
1999?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Carmen Heras Pablo.

184/006058

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas al cumplimiento del
acuerdo segundo, apartado IV, Teatro, del Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para la financiación
plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El apartado V del acuerdo segundo del Convenio sus-
crito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura el 8 de abril de 1995 (BOE de 27 de
abril) de colaboración para la financiación plurianual de
determinadas infraestructuras se refiere a Teatro.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples nece-
sidades existentes y de los limitados recursos disponibles
para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de ser-
vicios a los ciudadanos mediante la determinación de priori-
dades de actuación y la aportación conjunta de medios para
llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un mapa de ne-
cesidades culturales como base para intervenir coordinada-
mente con el objetivo de alcanzar una serie de objetivos pri-
mordiales en el terreno de las infraestructuras y operadores
culturales durante los diez años de duración del Convenio,
que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Qué pasos ha dado el Ministerio de Educación y
Cultura para el cumplimiento de los compromisos conteni-
dos en el acuerdo segundo, apartado V, Teatro, del citado
Convenio, sobre equipamientos escénicos para el teatro
Ayala, de Badajoz, cuyo período de ejecución es 1995-
1997?

2.ª ¿Qué pasos ha dado el Ministerio de Educación y
Cultura para el cumplimiento de los compromisos conteni-
dos en el acuerdo segundo, apartado V, Teatro, del citado
Convenio, sobre equipamientos escénicos para el Gran
Teatro de Badajoz cuyo período de ejecución es 1995-
1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Carmen Heras Pablo.

184/006059

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
tercero, Libros y Bibliotecas, del Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la financiación pluria-
nual de determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo tercero del Convenio suscrito entre el Mi-
nisterio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura el 8 de abril de 1995 (BOE de 27 de abril) de cola-
boración para la financiación plurianual de determinadas
infraestructuras se refiere a las adquisiciones de libros para
bibliotecas públicas.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples nece-
sidades existentes y de los limitados recursos disponibles
para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de ser-
vicios a los ciudadanos mediante la determinación de priori-
dades de actuación y la aportación conjunta de medios para
llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un mapa de ne-
cesidades culturales como base para intervenir coordinada-
mente con el objetivo de alcanzar una serie de objetivos pri-
mordiales en el terreno de las infraestructuras y operadores
culturales durante los diez años de duración del Convenio,
que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué cantidad ha dedicado el Ministerio de Educación
y Cultura a la adquisición de libros para las bibliotecas de
titularidad estatal de Extremadura de los 184 millones de
pesetas comprometidos para el período 1996-2003 en el ci-
tado acuerdo tercero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Carmen Heras Pablo.

184/006060

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
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senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento de las ac-
tuaciones previstas en el acuerdo quinto del Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para la financia-
ción plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo quinto del Convenio suscrito entre el Minis-
terio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura el 8 de abril de 1995 (BOE de 27 de abril) de colabo-
ración para la financiación plurianual de determinadas in-
fraestructuras —museos, archivos, bibliotecas y salas de
concierto— y actividades —lírica y libros y bibliotecas—
se refiere a la necesidad de efectuar determinadas actua-
ciones.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué actuaciones concretas se encuentran en marcha o
va a emprender el Ministerio de Educación y Cultura en
1997, en cumplimiento del acuerdo quinto, apartado 3?

Palacio del Congreso, 17 de marzo de 1997.—Carmen
Heras Pablo.

184/006061

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-

senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las reuniones celebradas en
cumplimiento del acuerdo sexto del Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la financiación pluria-
nual de determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo sexto del Convenio suscrito entre el Minis-
terio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura el 8 de abril de 1995 (BOE de 27 de abril) de colabo-
ración para la financiación plurianual de determinadas in-
fraestructuras —museos, archivos, bibliotecas y salas de
concierto— y actividades —lírica y libros y bibliotecas—
contempla la creación de una Comisión que debe mantener
un mínimo de reuniones.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué reuniones ha celebrado la Comisión creada por el
acuerdo sexto para el seguimiento y aplicación del Conve-
nio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Carmen Heras Pablo.

184/006062

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
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senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la denuncia del Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para la finan-
ciación plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo undécimo del Convenio suscrito entre el Mi-
nisterio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura el 8 de abril de 1995 (BOE de 27 de abril) de cola-
boración para la financiación plurianual de determinadas
infraestructuras —museos, archivos, bibliotecas y salas de
concierto— y actividades —lírica y libros y bibliotecas—
contempla la extinción del mismo por denuncia de una de
las partes en el tercer trimestre del año.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.º ¿Ha denunciado el Ministerio de Educación y Cul-
tura o la Comunidad Autónoma de Extremadura este Con-
venio en el tercer trimestre de 1996?

2.º ¿Tiene intención de denunciarlo en el tercer tri-
mestre de 1997, en virtud del acuerdo undécimo del citado
Convenio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Carmen Heras Pablo.

184/006063

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Rueda Espinar, Diputado por Sevilla, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a Previsión del Proyecto
n.º 05-251293-211, relativo a la carretera del Trobal
(Los Palacios)

Motivación

El mal estado y el deterioro constante hacen cada día
más difícil y peligrosa la circulación de vehículos por la
carretera del Trobal (Los Palacios) por lo que es urgente
realizar el Proyecto n.º 05-251293-211.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuál es el estado de elaboración?
2.ª ¿Cuáles son los plazos de ejecución?
3.ª ¿A cuánto asciende la cuantía de la inversión?
4.ª ¿Cuál es la previsión del inicio de la obra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Ramón Rueda Espinar.

184/006064

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relacionadas con las vacaciones es-
colares en la provincia de Zamora

Motivación

Durante el pasado año de 1996, dentro de la actividad
de Vacaciones Escolares —programas para alumnos más
necesitados y que seleccionaban los Consejos Escola-
res—, resultaron beneficiados un total de 300 alumnos
pertenecientes al MEC y otras Instituciones en el ámbito
de la provincia de Zamora, ocupándose 3 directores y 5
ayudantes entre el personal funcionario además de 27 mo-
nitores, 6 cocineros y 11 ayudantes de cocina dentro del
personal contratado, durante el tiempo de sus 18 días de
duración.

Dado el interés sociopedagógico de esta actividad,  se
formulan al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿A cuánto ascendió la aplicación presupuestaria de
las Vacaciones Escolares en la provincia de Zamora du-
rante los años 1995 y 1996 y cuál era el importe máximo
de cada ayuda?
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2. ¿Qué previsiones presupuestarias tiene el MEC
para el desarrollo del Programa de Vacaciones Escolares
durante este año 1997 y a cuánto asciende el importe má-
ximo de cada ayuda para la provincia de Zamora?

3. Si se han producido cambios, ¿qué motivos ha te-
nido el Gobierno para realizar dichas variaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Demetrio Madrid López.

184/006065

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que les sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la cuantía anual de in-
versiones en educación infantil realizadas en Aragón
desde 1983:

1.ª ¿Cuál es la cuantía de las inversiones realizadas en
educación infantil en cada una de las tres provincias ara-
gonesas y en cada uno de los ejercicios presupuestarios
desde 1983?

2.ª ¿Cuál es la inversión prevista en educación infan-
til en cada una de las tres provincias aragonesas en el ejer-
cicio presupuestario 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006066

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que les sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la cuantía anual de in-
versiones en enseñanza primaria realizadas en Aragón
desde 1983:

1.ª ¿Cuál es la cuantía de las inversiones realizadas en
enseñanza primaria en cada una de las tres provincias ara-
gonesas y en cada uno de los ejercicios presupuestarios
desde 1983?

2.ª ¿Cuál es la inversión prevista en educación prima-
ria en cada una de las tres provincias aragonesas en el ejer-
cicio presupuestario 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006067

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que les sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la cuantía anual de in-
versiones en enseñanza secundaria realizadas en Ara-
gón desde 1983:

1.ª ¿Cuál es la cuantía de las inversiones realizadas en
enseñanza secundaria en cada una de las tres provincias
aragonesas y en cada uno de los ejercicios presupuestarios
desde 1983?

2.ª ¿Cuál es la inversión prevista en enseñanza secun-
daria  en cada una de las tres provincias aragonesas en el
ejercicio presupuestario 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006068

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que les sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la cuantía de las inver-
siones en educación realizadas en Aragón desde
1983:

1.ª ¿Cuál es la cuantía goblal de las inversiones reali-
zadas por el Ministerio de Educación en cada una de las
tres provincias aragonesas y en cada uno de los ejercicios
presupuestarios desde 1983?

2.ª ¿Cuál es el valor en pesetas constantes del con-
junto de las inversiones en educación en Aragón desde
1983?
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3.ª ¿Cuál es la inversión prevista por el Ministerio de
Educación en cada una de las tres provincias aragonesas en
el ejercicio presupuestario 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006069

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la construcción de infraes-
tructuras deportivas y a las deudas contraídas por insti-
tuciones aragonesas con el Consejo Superior de Depor-
tes por la construcción de polideportivos

Motivación

El Consejo Superior de Deportes elaboró un plan plu-
rianual de extensión del deporte escolar y construcción de
infraestructuras deportivas cofinanciadas por instituciones
locales, o autonómicas en su caso. En su ejecución surgie-
ron dificultades de financiación por parte de algunos ayun-
tamientos.

Por todo ello, formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1.ª ¿Cuál es el grado de cumplimiento por parte del
Consejo del plan de infraestructuras deportivas en las tres
provincias aragonesas con indicación de los pabellones
polideportivos realizados y su fecha de adjudicación?

2.ª ¿Cuáles son los compromisos de construir pabe-
llones deportivos no llevados a cabo y por qué razón en
cada caso?

3.ª ¿Cuáles son las deudas contraídas por institucio-
nes aragonesas en la construcción de infraestructuras de-
portivas, indicando en cada caso el nombre de la institu-
ción y la cuantía de la deuda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006070

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes

del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las actas de infracción re-
alizadas desde mayo de 1996 por la Confederación Hi-
drográfica del Ebro y medidas de restauración exigi-
das

Motivación

La Confederación Hidrográfica del Ebro es el orga-
nismo competente para instruir los expedientes sanciona-
dores en caso de infracciones que afecten al dominio pú-
blico hidráulico.

Por todo ello, formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1.ª ¿Cuáles son las infracciones que han motivado la
incoación de expedientes sancionadores por parte de la
Confederación Hidrográfica del Ebro desde mayo de 1996,
clasificadas por Comunidades Autónomas y provincias y
con indicación de los principales hechos que las han moti-
vado (obras sin autorización, vertidos incontrolados, plan-
tación, pozos, etc.?

2.ª ¿Cuáles son las medidas de restauración exigidas
en cada supuesto y el grado de cumplimiento de las mis-
mas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006071

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a los tiempos de espera en
los ambulatorios de Zaragoza

Motivación

Hay especialidades cuyas consultas de primer día en al-
gunos ambulatorios de Zaragoza sufren una demora exce-
siva. Aunque no se trate de casos de urgencia, no parece
que deban aceptarse demoras de meses en algunos casos.

Por todo ello, formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1.ª ¿Cuáles son los tiempos de espera de las consultas
de primer día por especialidades y en cada uno de los am-
bulatorios de Zaragoza?
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2.ª ¿Cuál es el compromiso de reducción de dichas
demoras y con qué plazos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006072

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Primera: ¿Qué número de pensionistas en la provincia de
Málaga deben restituir cantidades indebidamente percibidas?

Segunda: ¿Qué porcentaje suponen estos pensionistas con
respecto al total de pensionistas de la provincia de Málaga?

Tercera: ¿A cuánto asciende la cantidad total de dinero
restituido en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006073

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Motivación

Expertos en Derecho Internacional y Desarrollo recla-
maron el día 11 de marzo un aumento de los fondos que
España destina a cooperación con países menos avanzados
y una mejor coordinación de esas ayudas entre los distintos
departamentos de la Administración.

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Cuál es la previsión del Gobierno para 1997 en cuanto
a los fondos que España destina a cooperación con países
menos avanzados, clasificado por países, así como cuál es
la variación que existe por inversión y por países con res-
pecto a 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006074

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Motivación

El 55 por ciento de los jóvenes españoles preferirían in-
dependizarse de sus familias si pudieran elegir, aunque
sólo un 19 por ciento ha conseguido vivir fuera del hogar
familiar, según un estudio realizado por el Instituto de la
Juventud hecho público el 12 de marzo.

Las principales dificultades para llevar a cabo este de-
seo son el paro, los bajos salarios y los altos precios de las
viviendas.

De hecho, el 77 por ciento de los jóvenes españoles re-
siden en la actualidad con sus padres. Según este estudio,
la mayoría de los que han conseguido emanciparse (62 por
ciento) lo ha hecho tras contraer matrimonio, el diez por
ciento se marcha porque cree que a determinada edad ne-
cesita cierta autonomía, un nueve por ciento se indepen-
diza para poder estudiar y otro nueve por ciento a causa del
trabajo.

Las chicas consideran que una buena edad para conse-
guir la emancipación y vivir en pareja son los 23 años,
mientras que los chicos lo alargan un año más, hasta los
24, según manifiesta aquellos que ya tienen pareja estable.

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿A partir de los datos del estudio del Instituto de la Ju-
ventud sobre vivienda y jóvenes, qué medidas concretas
tiene previsto llevar a cabo en 1997 para favorecer el ac-
ceso a la vivienda de los jóvenes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006075

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Motivación

El 55 por ciento de los jóvenes españoles preferirían in-
dependizarse de sus familias si pudieran elegir, aunque
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sólo un 19 por ciento ha conseguido vivir fuera del hogar
familiar, según un estudio realizado por el Instituto de la
Juventud hecho público el 12 de marzo.

Las principales dificultades para llevar a cabo este de-
seo son el paro, los bajos salarios y los altos precios de las
viviendas.

De hecho, el 77 por ciento de los jóvenes españoles re-
siden en la actualidad con sus padres. Según este estudio,
la mayoría de los que han conseguido emanciparse (62 por
ciento) lo ha hecho tras contraer matrimonio, el diez por
ciento se marcha porque cree que a determinada edad ne-
cesita cierta autonomía, un nueve por ciento se indepen-
diza para poder estudiar y otro nueve por ciento a causa del
trabajo.

Las chicas consideran que una buena edad para conse-
guir la emancipación y vivir en pareja son los 23 años,
mientras que los chicos lo alargan un año más, hasta los
24, según manifiesta aquellos que ya tienen pareja estable.

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno el hecho de que el 52% de la
población joven que tiene entre 25 y 29 años siga viviendo
en la casa de su familia de origen?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006076

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

Científicos y expertos se han reunido en Madrid para
estudiar las medidas que los diversos gobiernos están
adoptando para reducir la contaminación producida por los
vehículos en las ciudades.

Ya en 1992 Estados Unidos había implantado la gaso-
lina oxigenada que obligaba a reducir las emisiones conta-
minantes que producen los vehículos. Esta gasolina permi-
tió disminuir los valores de CO (monóxido de carbono) en
un 25 por ciento.

El primer país europeo en elegir la reformulación de la
gasolina para lograr una mejora del aire ha sido Finlandia,
que desde 1991 ha introducido un 11 por ciento de oxige-
nados en el combustible. Esto ha supuesto una mejora me-
dioambiental del aire equivalente al que hubiera supuesto
la retirada de cinco millones de vehículos.

Actualmente, el Parlamento Europeo está debatiendo la
última propuesta aprobada por la Comisión para la mejora
de la calidad ambiental de las ciudades. Con el objeto de

elaborar el borrador de la propuesta, la Comisión entregó
el Y Estudio Auto-Oil, que situó a Madrid como la se-
gunda ciudad europea, después de Atenas, con los índices
más altos de óxidos de nitrógeno (NOx) y benceno.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

Primera: ¿Cuál es el índice de contaminación atmosfé-
rica que se registra en la ciudad de Málaga?

Segunda: ¿Tiene previsto el Gobierno adoptar a corto o
medio plazo algún tipo de medida que reduzca la contami-
nación de los vehículos en las ciudades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006077

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

La Comisión Tripartita de la Formación Continua,
compuesta por las Administraciones del Estado, sindicatos
y patronal, ha aprobado asignar 7.000 millones de pesetas
al año para financiar los planes de formación continua en
las Administraciones públicas hasta el año 2000.

La Comisión General para la Formación Continua, que
cuenta con la representación de la Administración Central,
las locales, las CC. AA. y los sindicatos, administrará este
presupuesto y promoverá la unificación de criterios sobre
la formación de colectivos similares.

Tanto los representantes de las Administraciones públi-
cas como los sindicales han coincidido en la necesidad de
colaborar en el desarrollo de la formación continua para
ofrecer a los ciudadanos unos servicios públicos modernos
y de calidad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la inversión prevista por el Go-
bierno para financiar los planes de formación continua en
las Administraciones públicas para 1997 en la Comunidad
Autónoma Andaluza del total de 7.000 millones que existe
para toda España?

Segunda. ¿Cuántos planes de formación continua en
las Administraciones públicas se pondrán en ejecución en
la Comunidad Autónoma Andaluza durante 1997?

Tercera. ¿Qué variación se ha producido en cuanto a
inversión con respecto a 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.
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184/006078

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

La Comisión Tripartita de la Formación Continua,
compuesta por las Administraciones del Estado, sindicatos
y patronal, ha aprobado asignar 7.000 millones de pesetas
al año para financiar los planes de formación continua en
las Administraciones públicas hasta el año 2000.

La Comisión General para la Formación Continua, que
cuenta con la representación de la Administración Central,
las locales, las CC. AA. y los sindicatos, administrará este
presupuesto y promoverá la unificación de criterios sobre
la formación de colectivos similares.

Tanto los representantes de las Administraciones públi-
cas como los sindicales han coincidido en la necesidad de
colaborar en el desarrollo de la formación continua para
ofrecer a los ciudadanos unos servicios públicos modernos
y de calidad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la inversión prevista por el Gobierno
para financiar los planes de formación continua en las Ad-
ministraciones públicas para 1997 en la provincia de Má-
laga del total de 7.000 millones que existe para toda España?

Segunda. ¿Cuántos planes de formación continua en
las Administraciones públicas se pondrán en ejecución en
la provincia de Málaga durante 1997?

Tercera. ¿Qué variación se ha producido en cuanto a
inversión con respecto a 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006079

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El 32 por ciento de las madres trabajadoras que tienen
niños entre cero y tres años envían a sus hijos a una guar-

dería. De hecho, al año y medio de edad la mitad de los hi-
jos de estas mujeres asisten ya a uno de estos centros,
mientras que sólo lo hace la cuarta parte de los niños de las
madres que no trabajan, según un estudio realizado por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Para la atención a estos niños, el Ministerio ha apro-
bado un crédito de 1.750 millones de pesetas para este año,
que irá destinado a subvencionar las guarderías infantiles
laborales (con un total de 1.100 millones) y un programa
para favorecer la conciliación entre la vida familiar y la-
boral a través de la atención a la primera infancia (650 mi-
llones).

Los 1.100 millones se destinarán, en forma de subven-
ciones, al sostenimiento de las guarderías infantiles sin
ánimo de lucro que faciliten el cuidado, la custodia y el de-
sarrollo de la educación a los hijos menores de seis años de
mujeres trabajadoras que carezcan de personas en su fami-
lia que puedan atender a los menores.

Los 650 millones restantes se destinarán a financiar
programas que supongan el establecimiento de servicios
nuevos de atención a la primera infancia con menos de
tres años, el mantenimiento de los ya financiados o la
adecuación de los existentes a los requisitos de la
LOGSE.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la inversión prevista por el Go-
bierno del total de 650 millones destinados a financiar pro-
gramas para favorecer la conciliación entre la vida familiar
y laboral a través de la atención primaria a la primera in-
fancia que se destinarán a la Comunidad Autónoma Anda-
luza?

Segunda. ¿Cuántos programas de este tipo está pre-
visto llevar a cabo en la Comunidad Autónoma Andaluza?

Tercera. ¿Cuáles han sido los criterios de distribución
por regiones de estas subvenciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006080

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El 32 por ciento de las madres trabajadoras que tienen
niños entre cero y tres años envían a sus hijos a una guar-
dería. De hecho, al año y medio de edad la mitad de los hi-
jos de estas mujeres asisten ya a uno de estos centros,
mientras que sólo lo hace la cuarta parte de los niños de las
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madres que no trabajan, según un estudio realizado por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Para la atención a estos niños, el Ministerio ha apro-
bado un crédito de 1.750 millones de pesetas para este año,
que irá destinado a subvencionar las guarderías infantiles
laborales (con un total de 1.100 millones) y un programa
para favorecer la conciliación entre la vida familiar y labo-
ral a través de la atención a la primera infancia (650 millo-
nes).

Los 1.100 millones se destinarán, en forma de subven-
ciones, al sostenimiento de las guarderías infantiles sin
ánimo de lucro que faciliten el cuidado, la custodia y el de-
sarrollo de la educación a los hijos menores de seis años de
mujeres trabajadoras que carezcan de personas en su fami-
lia que puedan atender a los menores.

Los 650 millones restantes se destinarán a financiar
programas que supongan el establecimiento de servicios
nuevos de atención a la primera infancia con menos de tres
años, el mantenimiento de los ya financiados o la adecua-
ción de los existentes a los requisitos de la LOGSE.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la inversión prevista por el Go-
bierno del total de 1.100 millones destinados a subvencio-
nar las guarderías infantiles laborales que se destinarán a la
provincia de Málaga?

Segunda. ¿A qué número de guarderías infantiles de
la provincia de Málaga afectará esta subvención?

Tercera. ¿De los 650 millones destinados a financiar
programas para favorecer la conciliación entre la vida fa-
miliar y laboral a través de la atención primaria a la pri-
mera infancia qué cantidad se destinará a la provincia de
Málaga y cuántos programas de actuación se llevarán a
cabo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006081

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El 32 por ciento de las madres trabajadoras que tienen
niños entre cero y tres años envían a sus hijos a una guar-
dería. De hecho, al año y medio de edad la mitad de los hi-
jos de estas mujeres asisten ya a uno de estos centros,
mientras que sólo lo hace la cuarta parte de los niños de las
madres que no trabajan, según un estudio realizado por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Para la atención a estos niños, el Ministerio ha aprobado
un crédito de 1.750 millones de pesetas para este año, que
irá destinado a subvencionar las guarderías infantiles labo-
rales (con un total de 1.100 millones) y un programa para
favorecer la conciliación entre la vida familiar y laboral a
través de la atención a la primera infancia (650 millones).

Los 1.100 millones se destinarán, en forma de subven-
ciones, al sostenimiento de las guarderías infantiles sin
ánimo de lucro que faciliten el cuidado, la custodia y el de-
sarrollo de la educación a los hijos menores de seis años de
mujeres trabajadoras que carezcan de personas en su fami-
lia que puedan atender a los menores.

Los 650 millones restantes se destinarán a financiar
programas que supongan el establecimiento de servicios
nuevos de atención a la primera infancia con menos de tres
años, el mantenimiento de los ya financiados o la adecua-
ción de los existentes a los requisitos de la LOGSE.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la inversión prevista por el Go-
bierno del total de 1.100 millones destinados a subvencio-
nar las guarderías infantiles laborales que se destinarán a la
Comunidad Autónoma Andaluza?

Segunda. ¿A qué número de guarderías infantiles de
la Comunidad Autónoma Andaluza afectará esta subven-
ción?

Tercera. ¿Cuáles han sido los criterios de distribución
por regiones de estas subvenciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006082

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El número de desempleados inscritos en el INEM en fe-
brero aumentó en 6.223 personas respecto al mes anterior
(0,28 por ciento), con lo que el total de parados a finales de
dicho mes ascendió a 2.262.721, lo que supone una tasa
del 14,11 por ciento sobre la población activa.

Este incremento es superior al registrado en el mismo
mes de 1996, en el que el paro aumentó en 5.152.

Las mujeres sin empleo aumentaron en 12.463, es decir,
un 1,05 por ciento.

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno el incremento de mujeres sin
empleo en 12.463 durante el mes de febrero?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006083

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Motivación

El número de desempleados inscritos en el INEM en fe-
brero aumentó en 6.223 personas respecto al mes anterior
(0,28 por ciento), con lo que el total de parados a finales de
dicho mes ascendió a 2.262.721, lo que supone una tasa
del 14,11 por ciento sobre la población activa.

Este incremento es superior al registrado en el mismo
mes de 1996, en el que el paro aumentó en 5.152.

Por grupos de edad, los parados menores de 25 años se
incrementaron en 6.382 personas o, lo que es lo mismo, un
1,28 por ciento.

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno el incremento de parados
menores de 25 años en 6.382 personas en el mes de fe-
brero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006084

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Más de 375.000 alumnos acuden a las 145 escuelas ofi-
ciales de idiomas que existen en nuestro país, lo que de-
muestra el creciente interés de los españoles para fortale-
cer su aprendizaje, recomendación básica del Libro Blanco
sobre educación de la Comisión Europea.

Uno de los objetivos prioritarios de este documento es
la necesidad de que todos los europeos conozcan al menos
tres lenguas.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la inversión así como el número de
alumnos previstos por el Gobierno para las Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas a nivel nacional para 1997?

Segunda. ¿Qué variación existe tanto en inversión
como en número de alumnos con respecto a 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006085

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El director de la Oficina del Presupuesto propuso el día
6 de marzo que los parados que cobren el desempleo hagan
una prestación social obligatoria «para evitar el riesgo mo-
ral que supone cobrar una ayuda que desincentiva la bús-
queda de empleo».

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Comparte el Gobierno la opinión del Director de la
Oficina del Presupuesto sobre el hecho de que los parados
que cobren el desempleo realicen una prestación social
obligatoria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006086

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alicante,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «las medidas que va a
adoptar el Gobierno para sanear el cauce de la Acequia
del Rey de Villena (Alicante)»

Motivación

La Acequia del Rey, que nace en el municipio de Cau-
dete, tiene una longitud de 10.000 metros. Se construyó
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para desecar la antigua laguna con el fin de que actuara de
sangrante de la zona, pero lo que en un principio era un
cauce artificial se ha convertido con el paso del tiempo en
un cauce natural, que actualmente se encuentra en un es-
tado lamentable, lleno de carrizo y tapones de lodo, que
hace que se desborde cuando se producen lluvias inun-
dando las zonas ribereñas a su paso por el término de Vi-
llena.

Es por lo que formulo al Gobierno la siguiente pre-
gunta:

¿Tiene previsto el Gobierno llevar a cabo alguna actua-
ción de saneamiento del cauce de la Acequia del Rey, en
Villena (Alicante)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/006087

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alicante,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «Centros de asistencia
técnica a parejas con problemas de esterilidad que exis-
ten en todo el país»

Motivación

La gran cantidad de parejas que en estos momentos es-
tán haciendo uso de los servicios que prestan los Centros
de asistencia técnica de fecundación in vitro, hace que di-
chos Centros estén en muchos casos masificados.

Concretamente al Centro de atención a parejas con
problemas de esterilidad ubicado en Valencia están acu-
diendo personas de distintos puntos del país con el consi-
guiente perjuicio en cuanto a gastos, largos desplazamien-
tos, etc.

Es por lo que formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1.ª ¿Cuántos Centros de asistencia técnica de fecun-
dación in vitro existen en todo el Estado español?

2.ª ¿Piensa el Gobierno realizar alguna ampliación en
la atención especializada a parejas con problemas de este-
rilidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/006088

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alicante,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

La Audiencia de Barcelona ha dictado recientemente
una sentencia en la que toma en consideración como ate-
nuante para obtener una reducción en la pena, la relación
de parentesco en un caso de violación de un marido a su
esposa, entendiendo que merece «un menor reproche» y
argumentando «una menor gravedad, por tratarse de su
marido y no de un desconocido».

Consideramos que estas sentencias lo que favorece es
que este tipo de agresiones vayan quedando impunes, ante
la total decepción de las mujeres que después de sufrir la
agresión y adoptar la siempre difícil decisión de denunciar
el hecho, se enfrentan a una posible sentencia donde las
penas pueden ser testimoniales.

Es preocupante este tipo de sentencias para el manteni-
miento de los derechos de las mujeres y la postura que to-
dos debiéramos mantener es de rechazo y apelar a que no
se vuelvan a repetir, y es por esta preocupación por lo que
formulo la siguiente pregunta al Gobierno:

¿Tiene previsto el Gobierno adoptar alguna medida
para proteger los derechos de las mujeres, ante sentencias
de este tipo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/006089

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma y Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la posibilidad de creación
del Registro de la Propiedad de Ripoll (Girona)»

Motivación

Las comarcas de la Cerdanya y del Ripollés, en la pro-
vincia de Girona, disponen ambas de juzgados, pero sólo
en el caso de la Cerdanya disponen también de Registro de
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la Propiedad, en su capital comarcal Puigcerdá. Se da pues
la circunstancia que los vecinos de los pueblos del Ripollés
deben desplazarse hasta la capital de la comarca vecina
para las diligencias y gestiones relacionadas con el Regis-
tro de la Propiedad. En ocasiones esto comporta desplaza-
mientos de más de 100 km. con el agravante de serias difi-
cultades en las comunicaciones por cuestiones geográfi-
cas, puesto que se trata de comarcas de alta montaña.

Por ello la Diputada que suscribe formula la siguiente
pregunta:

¿Qué posibilidades contempla el Gobierno para la crea-
ción del Registro de la Propiedad en Ripoll (Girona)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/006090

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Víctor Morlán Gracia y Ge-
rardo Torres Sahuquillo, Diputados por Zaragoza, Huesca
y Teruel, respectivamente, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pre-
gunta para que les sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
segundo, apartado IV, Artes Escénicas y Musicales, del
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cul-
tura y la Comunidad Autónoma de Aragón para la fi-
nanciación plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El apartado IV del acuerdo segundo del Convenio sus-
crito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó-
noma de Aragón el 1 de marzo de 1995 (BOE de 24 de
marzo), de colaboración para la financiación plurianual de
determinadas infraestructuras, se refiere a las artes escéni-
cas y musicales.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado

por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulamos al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué pasos ha dado el Ministerio de Educación y Cul-
tura para el cumplimiento de los compromisos contenidos
en el acuerdo segundo, apartado IV, Artes Escénicas y Mu-
sicales, del citado Convenio, sobre la construcción de es-
pacios escénicos y rehabilitación de teatros públicos para
la creación de 1.600 nuevas plazas en las ciudades de
Huesca y Teruel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar, Víctor Morlán Gra-
cia y Gerardo Torres Sahuquillo.

184/006091

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
segundo del Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Aragón
para la financiación plurianual de determinadas infraes-
tructuras

Motivación

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de
Aragón suscribieron un Convenio de colaboración para la
financiación plurianual de determinadas infraestructuras
—museos, archivos, bibliotecas y salas de concierto— y
actividades —lírica y libros y bibliotecas—, el 1 de marzo
de 1995 (BOE de 24 de marzo de 1995). El sentido de tal
Convenio deriva de la necesidad de potenciar la eficacia de
la gestión y facilitar la cooperación entre las respectivas
Administraciones Públicas, conforme a un principio de so-
lidaridad interterritorial.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
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coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Qué compromisos del acuerdo segundo del ci-
tado Convenio ha desarrollado el Ministerio de Educación
y Cultura desde mayo de 1996?

2.ª ¿Cuál es la situación de cada una de las infraes-
tructuras incluidas en el acuerdo segundo del Convenio?

3.ª ¿Qué partidas presupuestarias de los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 están destinadas a cumplir
las obligaciones contraídas por el Ministerio en el acuerdo
segundo del Convenio y con qué cuantías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006092

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
segundo, apartado I, museos, del Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Aragón para la financiación plurianual de
determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo segundo del Convenio suscrito entre el Mi-
nisterio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Aragón
de colaboración, el 1 de marzo de 1995 (BOE de 24 de
marzo), para la financiación plurianual de determinadas
infraestructuras, especifica algunas obligaciones relativas
a museos.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de

servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué previsiones tiene el Ministerio de Educación y
Cultura para hacer frente al compromiso, incluido en el
acuerdo segundo, apartado I, del citado Convenio, para la
nueva sede de la Sección de Arqueología del Museo Ar-
queológico de Zaragoza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006093

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Víctor Morlán Gracia y Ge-
rardo Torres Sahuquillo, Diputados por Zaragoza, Huesca
y Teruel, respectivamente, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes
preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
segundo, apartado III, Bibliotecas, del Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Cultura y la Comuni-
dad Autónoma de Aragón para la financiación pluria-
nual de determinadas infraestructuras

Motivación

El apartado III del acuerdo segundo del Convenio sus-
crito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó-
noma de Aragón el 1 de marzo de 1995 (BOE de 24 de
marzo), de colaboración para la financiación plurianual de
determinadas infraestructuras, se refiere a bibliotecas.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
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servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales
para 1996 por la mayoría articulada en torno al veto pre-
sentado por el Partido Popular, impidió destinar en ese
ejercicio todas las partidas presupuestarias comprometi-
das. No obstante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Mi-
nisterio de Educación y Cultura está obligado a incorporar
en las propuestas anuales de gasto, a efectos de la elabo-
ración de los presupuestos, los créditos necesarios para la
financiación de las obligaciones contraídas en este Con-
venio.

Por ello formulamos al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1.ª ¿Cuál es el grado de cumplimiento de la inversión
prevista en el acuerdo segundo, apartado III, Bibliotecas,
del citado Convenio para las obras de la Biblioteca Pública
del Estado de Huesca, cuya ejecución estaba planificada
para el período 1996-97?

2.ª ¿Cuál es el grado de cumplimiento de la inversión
prevista para la rehabilitación de la Biblioteca Pública del
Estado en Teruel, cuya ejecución estaba planificada para el
período 1996-1999?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar, Víctor Morlán Gra-
cia y Gerardo Torres Sahuquillo.

184/006094

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
segundo, apartado II, Archivos, del Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Aragón para la financiación plurianual de
determinadas infraestructuras

Motivación

El apartado II del acuerdo segundo del Convenio sus-
crito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó-
noma de Aragón el 1 de marzo de 1995 (BOE de 24 de

marzo), de colaboración para la financiación plurianual de
determinadas infraestructuras, se refiere a archivos.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuál es el grado de ejecución de la sede del Archivo
Histórico Provincial de Zaragoza cuyo período de ejecu-
ción, según el acuerdo segundo, apartado II, Archivos, del
Convenio es 1996-1999 y qué fondos ha destinado el Mi-
nisterio de Educación y Cultura a esta ejecución?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006095

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
tercero, Libros y Bibliotecas, del Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Aragón para la financiación plurianual de
determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo tercero del Convenio suscrito el 1 de marzo
de 1995 (BOE de 24 de marzo), entre el Ministerio de Cul-
tura y la Comunidad Autónoma de Aragón, de colabora-
ción para la financiación plurianual de determinadas infra-
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estructuras, se refiere a las adquisiciones de libros para bi-
bliotecas públicas.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué cantidad ha dedicado el Ministerio de Educación
y Cultura a la adquisición de libros para las bibliotecas de
titularidad estatal de Aragón de los 351 millones de pese-
tas comprometidos en el Acuerdo Tercero del Convenio de
Colaboración entre el Ministerio y la Comunidad Autó-
noma de Aragón para la financiación plurianual de deter-
minadas infraestructuras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006096

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento de las ac-
tuaciones previstas en el acuerdo quinto del Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Co-
munidad Autónoma de Aragón para la financiación
plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo quinto del Convenio suscrito el 1 de marzo
de 1995 (BOE de 24 de marzo) entre el Ministerio de Cul-

tura y la Comunidad Autónoma de Aragón de colaboración
para la financiación plurianual de determinadas infraestruc-
turas —museos, archivos, bibliotecas y salas de con-
cierto— y actividades —lírica y libros y bibliotecas— se
refiere a la necesidad de efectuar determinadas actuaciones.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples nece-
sidades existentes y de los limitados recursos disponibles
para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de ser-
vicios a los ciudadanos mediante la determinación de priori-
dades de actuación y la aportación conjunta de medios para
llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un mapa de ne-
cesidades culturales como base para intervenir coordinada-
mente con el objetivo de alcanzar una serie de objetivos pri-
mordiales en el terreno de las infraestructuras y operadores
culturales durante los diez años de duración del Convenio,
que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante, en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué actuaciones concretas se encuentran en marcha o
va a emprender el Ministerio de Educación y Cultura en
1997 en cumplimiento del acuerdo quinto, apartado 3?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006097

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las reuniones celebradas en
cumplimiento del acuerdo sexto del Convenio de Cola-
boración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Aragón para la financiación plurianual de
determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo sexto del Convenio suscrito el 1 de marzo de
1995 (BOE de 24 de marzo) entre el Ministerio de Cultura
y la Comunidad Autónoma de Aragón de colaboración
para la financiación plurianual de determinadas infraes-

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 117 —



tructuras —museos, archivos, bibliotecas y salas de con-
cierto— y actividades —lírica y libros y bibliotecas—
contempla la creación de una Comisión que debe mantener
un mínimo de reuniones.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante, en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué reuniones ha celebrado la Comisión creada por el
acuerdo sexto para el seguimiento y aplicación del Conve-
nio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006098

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la denuncia del Conve-
nio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la
Comunidad Autónoma de Aragón para la financiación
plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo undécimo del Convenio de colaboración
para la financiación plurianual de determinadas infraes-
tructuras —museos, archivos, bibliotecas y salas de con-
cierto— y actividades —lírica y libros y bibliotecas—,
suscrito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Au-

tónoma de Aragón el 1 de marzo de 1995 (BOE de 24 de
marzo), contempla la extinción del mismo por denuncia de
una de las partes en el tercer trimestre del año.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante, en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Ha denunciado el Ministerio de Educación y Cul-
tura o la Comunidad Autónoma de Aragón este Convenio
en el tercer trimestre de 1996?

2.ª ¿Tiene intención de denunciarlo en el tercer tri-
mestre de 1997, en virtud del acuerdo undécimo del citado
Convenio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006099

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gustavo Suárez Pertierra, Diputado por Asturias, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Centro de Salud de Raí-
ces, municipio de Castrillón, Asturias

Motivación

Circunstancias internas de la empresa adjudicataria de
las obras de rehabilitación del edificio que habrá de alber-
gar el Centro de Salud de Raíces, Castrillón, han motivado
desde hace algún tiempo la paralización de las obras. Esta
circunstancia ha motivado la inquietud de los vecinos de la
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localidad que no pueden acceder a la asistencia sanitaria en
las condiciones previstas y reclamadas desde hace tiempo.

Ante la posibilidad de que esta situación pueda prolon-
garse y seguir ocasionando los consiguientes perjuicios, se
eleva al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué actuaciones tiene previsto llevar a cabo el Go-
bierno para garantizar que las obras de rehabilitación del
Centro de Salud de Raíces, Castrillón, Asturias, puedan
reanudarse cuanto antes con el fin de que las instalaciones
entren en funcionamiento a la mayor brevedad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de
1997.—Gustavo Suárez Pertierra.

184/006100

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Sala-
manca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Motivación

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, Excmo. Sr. D. Juan José Lucas, con ocasión del de-
bate sobre el estado de las Autonomías, celebrado en el Pa-
lacio del Senado los días 11 y 12 de marzo de 1997, re-
clamó frente al Gobierno un amplio capítulo de reivindica-
ciones acerca de Infraestructuras necesarias para la Comu-
nidad de Castilla y León. Es más, según sus propias pala-
bras, estas reclamaciones económicas no son propias de
una Comunidad que quiere el subsidio permanente, sino el
camino para conseguir, a través de decisiones políticas, lo
que otras Comunidades han legítimamente conseguido ya.

La descripción de las necesidades de Castilla y León, en
lo que a Infraestructuras se refiere por parte del señor Lu-
cas, fue amplia y detallada. Para que estas reclamaciones
no se queden en un simple alarde retórico y superficial,
conviene conocer cuáles son los planes y proyectos del
Gobierno de la Nación, presidido por don José María Az-
nar, con respecto a todas y cada una de las infraestructuras
solicitadas.

En razón de todo ello formulo al Gobierno las siguien-
tes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno de la Nación convertir en Au-
tovía la carretera Nacional 501, entre Ávila y Salamanca,
tal y como ha reivindicado, entre otros, el Presidente de la
Junta de Castilla y León, don Juan José Lucas?

2. ¿En qué situación se encuentran los estudios y pro-
yectos necesarios para la transformación de la carretera 
N-501, bien sea en Autovía o en vía de gran capacidad y
cuáles son las alterantivas que se contemplan?

3. ¿Dispone el Gobierno de la evaluación económica
necesaria para saber la diferencia de coste entre ambas al-
ternativas, vía de gran capacidad o autovía, y, si no es así,
piensa encargar los estudios precisos al respecto?

4. ¿Ha pensado el Gobierno solicitar, mediante con-
venio, un acuerdo con la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León a fin de cofinanciar las obras para la construc-
ción de una Autovía en dicho tramo, unánimemente rei-
vindicadas por las diferentes fuerzas políticas y sociales y
medios de comunicación de la provincia de Salamanca, a
la vista de la disposición que parece desprenderse en ese
sentido por parte del señor Lucas, su Presidente, al reivin-
dicar al Gobierno de la Nación la construcción de dicha in-
fraestructura?

5. Si se dieran las anteriores circunstancias, ¿en qué
plazos podrían entrar en funcionamiento los diversos tra-
mos de dicha Autovía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

184/006101

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Sala-
manca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Motivación

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, Excmo. Sr. D. Juan José Lucas, con ocasión del de-
bate sobre el estado de las Autonomías, celebrado en el Pa-
lacio del Senado los días 11 y 12 de marzo de 1997, re-
clamó frente al Gobierno un amplio capítulo de reivindica-
ciones acerca de Infraestructuras necesarias para la Comu-
nidad de Castilla y León. Es más, según sus propias pala-
bras, estas reclamaciones económicas no son propias de
una Comunidad que quiere el subsidio permanente, sino el
camino para conseguir, a través de decisiones políticas, lo
que otras Comunidades han legítimamente conseguido ya.

La descripción de las necesidades de Castilla y León, en
lo que a Infraestructuras se refiere por parte del señor Lu-
cas, fue amplia y detallada. Para que estas reclamaciones
no se queden en un simple alarde retórico y superficial,
conviene conocer cuáles son los planes y proyectos del
Gobierno de la Nación, presidido por don José María Az-
nar, con respecto a todas y cada una de las infraestructuras
solicitadas.

En razón de todo ello formulo al Gobierno las siguien-
tes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno comunicar por Autovía la ciu-
dad de Ávila con la carretera General VI Madrid-La Co-
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ruña, tal y como contemplaba el Plan Director de Infraes-
tructuras aprobado por el anterior Gobierno Socialista?

2. ¿Dicha comunicación será gratuita, como estable-
cía el PDI aprobado por el anterior Gobierno, o tendrán los
ciudadanos que abonar un importe por kilómetro recorrido
y en qué cuantía?

3. ¿En qué situación se encuentra la redacción de los
diversos proyectos técnicos necesarios para la construc-
ción de dicha obra?

4. ¿Qué previsiones temporales tiene el Gobierno
para la construcción de dicha Autovía y su entrada en fun-
cionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

184/006102

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Sala-
manca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Motivación

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, Excmo. Sr. D. Juan José Lucas, con ocasión del de-
bate sobre el estado de las Autonomías, celebrado en el
Palacio del Senado los días 11 y 12 de marzo de 1997, re-
clamó frente al Gobierno un amplio capítulo de reivindi-
caciones acerca de infraestructuras necesarias para la Co-
munidad de Castilla y León. Es más, según sus propias pa-
labras, estas reclamaciones económicas no son propias de
una Comunidad que quiere el subsidio permanente, sino
el camino para conseguir, a través de decisiones políticas,
lo que otras Comunidades han legítimamente conseguido
ya.

La descripción de las necesidades de Castilla y León, en
lo que a infraestructuras se refiere por parte del señor Lu-
cas, fue amplia y detallada. Para que estas reclamaciones
no se queden en un simple alarde retórico y superficial,
conviene conocer cuáles son los planes y proyectos del
Gobierno de la Nación, presidido por don José María Az-
nar, con respecto a todas y cada una de las infraestructuras
solicitadas.

En razón de todo ello, formulo al Gobierno las siguien-
tes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno comunicar por autovía la ciu-
dad de Segovia con la Carretera General IV Madrid-La
Coruña, tal y como contemplaba el Plan Director de Infra-
estructuras aprobado por el anterior Gobierno socialista?

2. ¿Dicha comunicación será gratuita, como estable-
cía el PDI aprobado por el anterior Gobierno, o tendrán los

usuarios que abonar un importe por kilómetro recorrido y
en qué cuantía?

3. ¿En qué situación se encuentra la redacción de los
diversos proyectos técnicos necesarios para la construc-
ción de dicha obra?

4. ¿Qué previsiones temporales tiene el Gobierno
para la construcción de dicha autovía y su entrada en fun-
cionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

184/006103

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Sala-
manca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Motivación

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, Excmo. Sr. D. Juan José Lucas, con ocasión del de-
bate sobre el estado de las Autonomías, celebrado en el Pa-
lacio del Senado los días 11 y 12 de marzo de 1997, re-
clamó frente al Gobierno un amplio capítulo de reivindica-
ciones acerca de infraestructuras necesarias para la Comu-
nidad de Castilla y León. Es más, según sus propias pala-
bras, estas reclamaciones económicas no son propias de
una Comunidad que quiere el subsidio permanente, sino el
camino para conseguir, a través de decisiones políticas, lo
que otras comunidades han legítimamente conseguido ya.

La descripción de las necesidades de Castilla y León, en
lo que a infraestructuras se refiere por parte del señor Lu-
cas, fue amplia y detallada. Para que estas reclamaciones
no se queden en un simple alarde retórico y superficial,
conviene conocer cuáles son los planes y proyectos del
Gobierno de la Nación, presidido por don José María Az-
nar, con respecto a todas y cada una de las infraestructuras
solicitadas.

En razón de todo ello, formulo al Gobierno las siguien-
tes preguntas:

1. ¿Cómo entiende el Gobierno de la Nación la poten-
ciación de la Ruta de la Plata?

2. ¿Piensa el Gobierno desarrollar las previsiones del
Plan Director de Infraestructuras aprobado por el anterior
Gobierno  y construir una autovía, gratuita y no sometida a
peaje, que abarque el trazado íntegro de la Nacional 630?

3. En su caso, ¿cuándo y en qué plazos quedarán uni-
das por autovía las ciudades de Salamanca, Zamora y León
a través de la N-630?

4. ¿En qué situación se encuentran los diversos pro-
yectos técnicos necesarios para la construcción de dicha
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obra y cuáles son los plazos previstos para la entrada en
funcionamiento de sus diversos tramos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

184/006104

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Sala-
manca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Motivación

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, Excmo. Sr. D. Juan José Lucas, con ocasión del de-
bate sobre el estado de las Autonomías, celebrado en el
Palacio del Senado los días 11 y 12 de marzo de 1997, re-
clamó frente al Gobierno un amplio capítulo de reivindi-
caciones acerca de infraestructuras necesarias para la Co-
munidad de Castilla y León. Es más, según sus propias pa-
labras, estas reclamaciones económicas no son propias de
una Comunidad que quiere el subsidio permanente, sino
el camino para conseguir, a través de decisiones políticas,
lo que otras comunidades han legítimamente conseguido
ya.

La descripción de las necesidades de Castilla y León, en
lo que a infraestructuras se refiere por parte del señor Lu-
cas, fue amplia y detallada. Para que estas reclamaciones
no se queden en un simple alarde retórico y superficial,
conviene conocer cuáles son los planes y proyectos del
Gobierno de la Nación, presidido por don José María Az-
nar, con respecto a todas y cada una de las infraestructuras
solicitadas.

En razón de todo ello, formulo al Gobierno las siguien-
tes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno comunicar por autovía, libre
de peaje, tal y como ha solicitado el Presidente de la Junta
de Castilla y León las ciudades de Soria, Valladolid y Za-
mora, a través del eje de la Nacional 122?

2. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para la ejecu-
ción de dicha infraestructura y plazos de puesta en funcio-
namiento para cada tramo previsto?

3. ¿En qué situación se encuentran los Proyectos téc-
nicos necesarios para la construcción de dicha obra o los
estudios previos en relación con cada uno de los tramos
previstos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

184/006105

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Sala-
manca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Motivación

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, Excmo. Sr. D. Juan José Lucas, con ocasión del de-
bate sobre el estado de las Autonomías, celebrado en el
Palacio del Senado los días 11 y 12 de marzo de 1997, re-
clamó frente al Gobierno un amplio capítulo de reivindi-
caciones acerca de infraestructuras necesarias para la Co-
munidad de Castilla y León. Es más, según sus propias pa-
labras, estas reclamaciones económicas no son propias de
una Comunidad que quiere el subsidio permanente, sino
el camino para conseguir, a través de decisiones políticas,
lo que otras comunidades han legítimamente conseguido
ya.

La descripción de las necesidades de Castilla y León, en
lo que a infraestructuras se refiere por parte del señor Lu-
cas, fue amplia y detallada. Para que estas reclamaciones
no se queden en un simple alarde retórico y superficial,
conviene conocer cuáles son los planes y proyectos del
Gobierno de la Nación, presidido por don José María Az-
nar, con respecto a todas y cada una de las infraestructuras
solicitadas.

En razón de todo ello, formulo al Gobierno las siguien-
tes preguntas:

1. ¿Tiene el Gobierno de la Nación previsto, como
ha solicitado el Presidente de la Junta de Castilla y León,
una salida por autovía, libre de peaje a Cantabria por Pa-
lencia?

2. ¿En qué situación se encuentran, en su caso, la re-
dacción de los Proyectos o estudios previos para ejecutar
esta infraestructura?

3. ¿Cuáles son los plazos para la puesta en funciona-
miento, en su caso, de dicha autovía y de cada uno de los
tramos en que se divida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

184/006106

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Sala-
manca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
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los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Motivación

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, Excmo. Sr. D. Juan José Lucas, con ocasión del de-
bate sobre el estado de las Autonomías, celebrado en el Pa-
lacio del Senado los días 11 y 12 de marzo de 1997, re-
clamó frente al Gobierno un amplio capítulo de reivindica-
ciones acerca de infraestructuras necesarias para la Comu-
nidad de Castilla y León. Es más, según sus propias pala-
bras, estas reclamaciones económicas no son propias de
una Comunidad que quiere el subsidio permanente, sino el
camino para conseguir, a través de decisiones políticas, lo
que otras comunidades han legítimamente conseguido ya.

La descripción de las necesidades de Castilla y León, en
lo que a infraestructuras se refiere por parte del señor Lu-
cas, fue amplia y detallada. Para que estas reclamaciones
no se queden en un simple alarde retórico y superficial,
conviene conocer cuáles son los planes y proyectos del
Gobierno de la Nación, presidido por don José María Az-
nar, con respecto a todas y cada una de las infraestructuras
solicitadas.

En razón de todo ello, formulo al Gobierno las siguien-
tes preguntas:

1. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de la nación
para la construcción de un tren de velocidad alta para el
cuadrante noroeste, que circule por Valladolid?

2. ¿En qué situación se encuentran los Proyectos pre-
cisos para la ejecución de dicha infraestructura y cuáles se-
rán los plazos previsibles de entrada en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

184/006107

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Sala-
manca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Motivación

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, Excmo. Sr. D. Juan José Lucas, con ocasión del de-
bate sobre el estado de las Autonomías, celebrado en el Pa-
lacio del Senado los días 11 y 12 de marzo de 1997, re-
clamó frente al Gobierno un amplio capítulo de reivindica-
ciones acerca de infraestructuras necesarias para la Comu-
nidad de Castilla y León. Es más, según sus propias pala-
bras, estas reclamaciones económicas no son propias de

una Comunidad que quiere el subsidio permanente, sino el
camino para conseguir, a través de decisiones políticas, lo
que otras comunidades han legítimamente conseguido ya.

La descripción de las necesidades de Castilla y León, en
lo que a infraestructuras se refiere por parte del señor Lu-
cas, fue amplia y detallada. Para que estas reclamaciones
no se queden en un simple alarde retórico y superficial,
conviene conocer cuáles son los planes y proyectos del
Gobierno de la Nación, presidido por don José María Az-
nar, con respecto a todas y cada una de las infraestructuras
solicitadas.

En razón de todo ello, formulo al Gobierno las siguien-
tes preguntas:

1. ¿Qué inversiones piensa desarrollar el Gobierno de
la Nación en los aeropuertos de Valladolid, Salamanca,
León y Burgos?

2. ¿En qué plazos se desarrollará cada una de ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

184/006108

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Margarita Uría Echevarría, Diputada por Bizkaia y ads-
crita al Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para que le sean contestadas por es-
crito.

1. ¿De cuántas sentencias tiene noticia el Ministerio
del Interior en las que se condena por tortura a funciona-
rios de policía y Guardia Civil en los últimos quince años?

2. ¿A qué número de funcionarios afecta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Margarita Uría Echevarría.

184/006109

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Margarita Uría Echevarría, Diputada por Bizkaia y ads-
crita al Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para que le sean contestadas por es-
crito.

Según informaciones difundidas por los medios de
comunicación el Ministerio de Justicia tiene previsto
contactar con una empresa privada la custodia de la or-
denación y sistematización o alguna forma de trata-
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miento de los archivos de la Audiencia Nacional y del
Tribunal Supremo.

Se pregunta en relación con ello:

1. ¿En qué consiste la decisión adoptada por el Minis-
terio y qué alcance tiene?

2. ¿Qué motivos la fundamentan?
3. ¿Cómo se ha articulado, o se va a articular, legal-

mente la posibilidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Margarita Uría Echevarría.

184/006110

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se formula la siguiente pregunta
dirigida al Gobierno, para la que se solicita respuesta es-
crita.

Con la puesta en marcha de las empresas de trabajo
temporal, que tienen ánimo de lucro, Ley 14/1994, de 1 de
junio, se estableció en su artículo 12.2 la obligación de és-
tas a destinar anualmente el 1% de la masa salarial a la for-
mación de los trabajadores contratados para ser cedidos a
empresas usuarias.

Dado el tiempo transcurrido desde su implantación
hasta el momento:

¿Ha efectuado el Gobierno, a través de sus organismos
pertinentes, las inspecciones oportunas para el control y
buen uso de ese 1% de masa salarial para formación?

¿Cuántas ha habido?
¿Qué resultados han tenido?
¿Cuál es la evaluación del Gobierno en cuanto a los re-

sultados de la aplicación del referido 1% a tareas formati-
vas?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Pedro Vaquero del
Pozo, Diputado del Grupo Parlamentario Federal de 
IU-IC.

184/006111

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque Na-
cionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamentario
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Re-
glamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para
la que solicita respuesta por escrito.

En los últimos días tuvieron lugar en aguas del Gran Sol
varios apresamientos de barcos propiedad de armadores ga-

llegos por parte de las autoridades irlandesas. Apresamien-
tos que según todos los indicios fueron realizados sin cum-
plir las mínimas normas de abordaje y sin que los cargos
parezcan representar la gravedad suficiente desde el punto
de vista de las presuntas infracciones cometidas por nues-
tros pesqueros. Esta actitud de las autoridades irlandesas
fue duramente criticada por las asociaciones de armadores.

Actuaciones semejantes vienen sucediéndose cíclica-
mente, sin que parezcan tener fin; lo que ocasiona a nues-
tros armadores trastornos de todo tipo, entre los que no son
menores los económicos, derivados, tanto de la inmovili-
zación de los barcos como de los gastos de defensa, avales
y otros. Tampoco es irrelevante el que nuestros pescadores
tengan que sufrir un trato vejatorio por parte de las autori-
dades irlandesas.

Es evidente que estamos asistiendo a una nueva batalla,
desencadenada por el Gobierno irlandés, con el fin último
de expulsar a nuestros pesqueros de sus aguas y hacerse
con el control de los mercados, entre ellos el español, que
tienen abierto de par en par.

Esta situación requiere acciones contundentes por parte
del Gobierno español, destinadas a poner fin a este tipo de
actuaciones y garantizar el trabajo de nuestra flota en esas
aguas en condiciones de normalidad y tranquilidad.

¿Qué iniciativas concretas adoptó o piensa adoptar el
Gobierno español, sea ante el Gobierno irlandés o ante la
unión Europea, para evitar la repetición de hechos como
los relatados y garantizar por tanto el trabajo con normali-
dad de nuestra flota en aguas del Gran Sol?

¿Se va a limitar el Gobierno a la presentación de quejas
formales o va a adoptar otro tipo de medidas más de
fondo?

¿Va a prestar el Gobierno apoyo jurídico o económico a
los armadores y pescadores, afectados por los apresamien-
tos y que serán juzgados por tribunales irlandeses en un
próximo futuro?

¿En caso de demostrarse la no vulneración de las nor-
mas vigentes por estos pesqueros apresados por Irlanda, se
solicitarán indemnizaciones económicas para los mismos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/006112

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francesc Homs i Ferret, en su calidad de Diputado del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

Antecedentes

La revisión catastral es uno de los aspectos de la gestión
tributaria con mayor repercusión social porque implica un in-
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cremento de la presión fiscal al ser el valor catastral el deter-
minante de la tributación de la propiedad inmobiliaria en el
IRPF, Impuesto de Patrimonio, IBI, Impuesto sobre Trans-
misiones o en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Consciente de este hecho en el año 1990, y poco después
de la suspensión del proceso de revisión catastral, el Con-
greso de los Diputados aprobó por unanimidad una Moción
del Grupo Parlamentario Catalán (CiU) por la que se solici-
taba que cualquier revisión catastral debería de acompa-
ñarse de medidas paralelas que contribuyesen a minimizar
la incidencia fiscal de la modificación de los valores.

Fruto de esta Moción, en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas se ha modificado la determinación de
los rendimientos del capital inmobiliario en función de si ha
habido revisión catastral o no. Así, mientras que con carác-
ter general el rendimiento de los bienes inmuebles equivale
al 2% del valor catastral, en el caso de los inmuebles cuyos
valores catastrales hayan sido revisados de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales y
hayan entrado en vigor a partir del 1 de enero de 1994, el
porcentaje a aplicar se reduce para el año 1994 hasta el
1,3% y para el ejercicio de 1995 y siguientes hasta el 1,1%.

Esta medida, siendo positiva, no resulta de aplicación
en todos los municipios en los que se ha producido una im-
portante elevación de los valores catastrales, puesto que
excluye aquellos en los que se produjo la denominada «se-
gunda revisión» en los años 1989 y 1990.

En efecto, en virtud de una Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 6 de abril de 1988, se realizó una
segunda revisión de los valores catastrales en diversos mu-
nicipios del Estado que no se vio afectada por la suspen-
sión de la revisión catastral contenida en el artículo 70 de
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1991,
por lo que en estos municipios, desde los años 1989 y
1990, se vienen aplicando unos valores catastrales que, en
término medio, suponen un incremento de 100% en rela-
ción a los valores anteriores.

A pesar de este incremento importante comparable, o in-
cluso superior, al que resulta de la actualización catastral
aplicable desde 1994, la redacción de la Ley del IRPF impide
que los inmuebles afectados por la «segunda revisión catas-
tral» puedan aplicarse el porcentaje reducido del 1,1% para
calcular el rendimiento del capital inmobiliario, lo que ge-
nera un agravio comparativo importante respecto a aquellos
municipios cuya revisión catastral se ha efectuado con poste-
rioridad al 1 de enero de 1994, que sí pueden aplicárselo.

Ante esta situación:

¿Tiene previsto el Gobierno tomar medidas necesarias
al objeto de posibilitar que los inmuebles afectados por la
«segunda revisión catastral», en virtud de lo establecido en
la Orden del 6 de abril de 1988 del Ministerio de Economía
y Hacienda, puedan utilizar el porcentaje reducido del
1,1% en la determinación del rendimiento del capital in-
mobiliario en el IRPF?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Francesc Homs i Ferret.

184/006113

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francesc Homs i Ferret, en su calidad de Diputado
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió),
y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go-
bierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por
escrito.

Antecedentes

El Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, en su ar-
tículo 21 establece la posibilidad de que las instituciones
de Inversión Colectiva puedan invertir parte de su patri-
monio en valores negociables de crédito no cotizados.

¿Cuándo piensa el Gobierno modificar el Reglamento
de Instituciones de Inversión Colectiva con el fin de hacer
efectiva esta posibilidad y sobre qué tipología de valores
van a permitirse estas inversiones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Francesc Homs i Ferret.

184/006114

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es la propiedad inmobiliaria de la Red Nacional
de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en la provincia de
Málaga, con separación de las que están declaradas como
no útiles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006115

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.
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¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a la in-
versión para 1997 en las playas de la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006116

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de obras de arte, edificios singula-
res y monumentos propiedad del Patrimonio Nacional ubi-
cados en la provincia de Málaga, así como cuál va a ser la
inversión del Gobierno en su conservación y manteni-
miento para 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006117

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el índice de siniestrabilidad registrado
durante 1995 y 1996 en las carreteras de la provincia de
Málaga, con indicación de la valoración del Gobierno a
este respecto, las medidas adoptadas para su disminución,
y el número y la localización de los considerados como
«puntos negros»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006119

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes

del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
formula las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los Programas de Vaca-
ciones Escolares para la provincia de Valladolid en el
año 1997

Durante el pasado año de 1996, el Programa de Vaca-
ciones Escolares del Ministerio de Educación y Cultura,
destinado a los alumnos de menor capacidad adquisitiva,
sirvió para que, en la provincia de Valladolid, disfrutaran de
él 700 escolares y para que, en los meses de julio y agosto
de su duración, se crearan temporalmente 7 plazas de direc-
tores y 11 de ayudantes entre el personal funcionario, y 63
monitores, 17 de cocineros, 11 de limpiadores y 10 de ayu-
dantes como personal contratado durante el programa.

La tradición centenaria del programa, su arraigo social
y escolar, la finalidad a la que iba destinado y el interés so-
ciopedagógico del mismo aconsejaban su continuidad y no
su supresión.

Por lo expuesto, formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1.ª ¿A cuánto ascendió la aplicación presupuestaria
del Programa de Vacaciones Escolares en la provincia de
Valladolid durante los años 1995 y 1996 y cuál fue, en esos
años, el importe máximo de cada ayuda?

2.ª ¿Qué previsiones presupuestarias tiene el Ministe-
rio de Educación y Cultura para el desarrollo del Programa
de Vacaciones Escolares para el año 1997 en la provincia
de Valladolid y a cuánto asciende el importe máximo de
cada ayuda para esta provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Antonio Pérez Solano.

184/006120

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

1.ª ¿Se han establecido cláusulas indemnizatorias en
la contratación de cargos directivos del nuevo Hospital de
Manacor?

2.ª ¿Cuántos y cuáles son los casos de estos contratos
blindados?

3.ª ¿Cuál es la indemnización prevista?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—María Teresa Riera Madurell.
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184/006121

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la creación del Patronato
del Archivo de la Corona de Aragón

Motivación

Han pasado los seis meses desde que la Proposición no
de Ley aprobada por unanimidad el 25 de septiembre de
1996 en la Comisión de Educación y Cultura instaba al
Gobierno a crear el Patronato de la Corona de Aragón con
participación de las Comunidades Autónomas que lo tie-
nen previsto en sus Estatutos.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué pasos ha dado el Gobierno para cumplir dicho
acuerdo y qué razones explican que todavía no se haya
creado el Patronato del Archivo de la Corona de Aragón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006122

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones del Ministerio
de Educación y Cultura en el Archivo de la Corona de
Aragón

Motivación

El Archivo de la Corona de Aragón es un Archivo de ti-
tularidad estatal que, aunque ubicado en la ciudad de Bar-
celona, interesa de manera especial a varias Comunidades
Autónomas, entre ellas Aragón, que dio nombre a la Co-
rona y al Archivo de la misma. Más allá de las polémicas
sobre su gestión, ciertamente necesita de un sostenido im-
pulso del Ministerio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las inversiones realizadas por el Ministerio
de Educación y Cultura en los últimos años en el Archivo

de la Corona de Aragón, especificando el destino de las
mismas y el ejercicio presupuestario?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/006123

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joaquín Javier Gago López, Diputado por Pontevedra,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para su contes-
tación por escrito.

La provincia de Pontevedra viene padeciendo en los úl-
timos años una profunda crisis económica, que se traduce,
sobre todo, en una constante pérdida de puestos de trabajo,
más agudizado en el sector del empleo juvenil y en el de
las personas, jóvenes sobre todo, demandantes de primer
empleo, contra la que hay que emplear todos los medios
que la administración tiene a su alcance, entre ellos los
procedentes de las iniciativas del INEM.

En este sentido se pregunta:

1. ¿Cuántas Escuelas Taller y Casas de Oficios y en
qué municipios funcionaban en la provincia de Pontevedra
a 31 de diciembre de 1996?

2. ¿Cuántos alumnos se formaban en cada una de las
Escuelas Taller y Casas de Oficios?

3. ¿Cuántas Escuelas Taller y Casas de Oficios han
entrado en funcionamiento, con la aprobación de la Direc-
ción General del INEM, en la provincia de Pontevedra, en
el período comprendido entre el 1.º de abril y el 31 de di-
ciembre de 1996? ¿En qué municipios se han ubicado, cuál
ha sido su presupuesto y su número de alumnos?

4. ¿Cuáles son las previsiones del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social para el ejercicio de 1997 y la pro-
vincia de Pontevedra en relación con la puesta en funcio-
namiento de Escuelas Taller? ¿Cuántos proyectos se han
presentado hasta el momento y quiénes han sido los Ayun-
tamientos u otras administraciones que los han presen-
tado? ¿Cuáles de estos proyectos cuentan ya con el in-
forme favorable de la Dirección General del INEM?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Joaquín Javier Gago López.

184/006124

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joaquín Javier Gago López, Diputado por Pontevedra,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para su contes-
tación por escrito.

El municipio de Vilagarcía de Arousa, perteneciente a
la provincia de Pontevedra y ubicado en la Ria de Arousa,
de la que es su centro urbano, económico-social y admi-
nistrativo más importante, padece, como el resto de los
muncipios de la citada comarca, un grave problema de de-
sempleo, agudizado por la presencia del triste y criminal
fenómeno del narcotráfico.

Es preciso, por lo tanto, dinamizar el tejido socio-
económico y laboral de la comarca, facilitando, entre otras
medidas, la competitividad de las industrias radicadas en
la zona, para lo cual es imprescindible la mejora de las vías
de comunicación, especialmente su conexión con la Auto-
pista del Atlántico, eje de vertebración Norte-Sur de la Co-
munidad Autónoma gallega.

Teniendo en cuenta que el municipio de Vilagarcía no
tiene conexión directa con la Autopista, realizando su en-
lace a través de la carretera estatal N-640, de Chapa a Ca-
rril, que soporta una gran carga de tráfico que provoca con-
tinuas retenciones, perjudicando así, económicamente, a
las empresas e industrias establecidas en el término muni-
cipal y resto de la comarca.

1.º ¿Ha llevado a cabo el Gobierno a través del Mi-
nisterio de Fomento algún estudio previo sobre la cone-
xión directa del municipio de Vilagarcía de Arousa con la
Autopista del Atlántico a través del denominado Alto del
Pousadoiro?

2.º De no ser así, ¿tiene pensado el Gobierno encargar
su redacción y en qué plazos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Joaquín Javier Gago López.

184/006125

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Blas Gabriel Trujillo Oramas, Diputado por la provin-
cia de Las Palmas, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Exposición de motivos

A lo largo de la pasada legislatura, las Cortes tuvieron
la oportunidad de debatir por la vía de diversas iniciativas
la situación de la industria tabaquera canaria y la política a
llevar a cabo por la Empresa Pública Tabacalera.

En efecto, parecía que uno de los problemas que más
parecían despertar la preocupación de los Diputados y
Grupos de la oposición era el futuro de la participación de

la citada empresa en el desarrollo industrial tabaquero ca-
nario y el mantenimiento de los puestos de trabajo.

Tan loable preocupación contrasta con el actual silencio
que pesa sobre esta cuestión, como si por arte de magia los
problemas que afectaban al sector se hubieran resuelto con la
anunciada privatización de las empresas públicas estatales.

Dado que persiste la preocupación por el futuro de la in-
dustria tabaquera canaria y el mantenimiento de los pues-
tos de trabajo y no existe ninguna garantía, ni compromiso,
en torno a esta cuestión, es por lo que se solicita la si-
guiente información:

1. ¿Cuáles son los proyectos que tiene el Gobierno en
relación con Tabacalera y Canarias?

2. ¿Cuáles son las acciones que piensa poner en mar-
cha el Gobierno a fin de que no sólo no se disminuya la
producción de las empresas tabaqueras canarias, sino que
se garantice el mantenimiento de los puestos de trabajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo de
1997.—Blas Gabriel Trujillo Oramas.

184/006126

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia, Diputados
por Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas
para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

El Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo depen-
diente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ha
participado y participa en los programas e iniciativas co-
munitarias siguientes:

a) Fondo Social Europeo: Marcos Comunitarios de
apoyo, a través del cual el Instituto de la Mujer tiene sub-
vencionados dos Programas Operativos a ejecutar entre
1994 y 1999. El primero de ellos se desarrolla en las zonas
españolas objetivo 1, entre las que se encuentra Andalucía,
y la cuantía de la ayuda de 793.025.911 pesetas, lo que re-
presenta el 75% de la inversión, cofinanciando el resto el
Instituto de la Mujer. Esta ayuda se dirige a la inserción y
reinserción de desempleadas.

b) Iniciativas Comunitarias Now:

1. Programa de asistencia técnica a mujeres empresa-
rias. Éste es un programa consistente en la creación de una
red de Gabinetes de Asistencia Técnica, ubicados en di-
versas Cámaras de Comercio, con objeto de apoyar y ase-
sorar a mujeres emprendedoras y empresarias. Cuenta con
una financiación del Fondo Social Europeo de
232.890.000 pesetas. Su plazo de ejecución es 1995-97.
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2. Programa para la igualdad de oportunidades en las
empresas óptima. Este programa está dirigido a las empre-
sas para favorecer la igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres, haciendo una revisión de las políticas de
recursos humanos. Su coste total es de 241.900.000 pese-
tas, de las cuales el Fondo Social Europeo aporta
120.950.000 pesetas y su plazo de ejecución es 1995-97.

3. Programa Red Now de apoyo a las iniciativas de
las mujeres rurales. Su objetivo consiste en favorecer la
profesionalización, el empleo y la iniciativa empresarial de
las mujeres en el medio rural. El importe global del pro-
yecto asciende a 53.000.000 de pesetas, de las cuales el
Fondo Social Europeo asume la cantidad de 39.760.000
pesetas. Su plazo de ejecución es 1995-97.

c) Estrategias de animación nacional. En enero de
1996, el Instituto de la Mujer firmó un acuerdo con la Di-
rección General V de Empleo, Relaciones Laborales y
Asuntos Sociales, de la Comisión de las Comunidades Eu-
ropeas, para la difusión de la normativa nacional y comu-
nitaria en materia laboral y de seguridad social entre las
mujeres trabajadoras. La Comisión ha concedido una
ayuda de 7.724.750 pesetas.

Por ello formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál ha sido la cantidad de fondos euro-
peos recibidos para el «proyecto mujer» desde marzo hasta
diciembre de 1996 en España por regiones, y especial-
mente y desglosado en la Comunidad Autónoma Anda-
luza?

Segunda. ¿Qué variación existe con respecto al
mismo período de 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia.

184/006127

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Qué actuaciones e inversión tiene previsto llevar a
cabo el Gobierno en relación con la supresión de barreras
arquitectónicas en las estaciones y apeaderos de la Red
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en la pro-
vincia de Málaga durante 1997 y su comparación con las
llevadas a cabo en 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006128

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

Según una reciente información parlamentaria en Es-
paña existían a finales del año pasado 394 empresas de tra-
bajo temporal.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuántas empresas de trabajo temporal figu-
ran inscritas en la provincia de Málaga en el Registro de
Empresas de Trabajo Temporal?

Segunda. ¿Cuántos contratos temporales, órdenes de
servicio y contratos de puesta a disposición han celebrado
durante 1996 cada una de las empresas autorizadas en la
provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006129

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

¿Cuántos proyectos y cuánta inversión tiene previsto el
Gobierno para la provincia de Málaga promovidos por el
Instituto de la Mujer para 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006130

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
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putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Motivación

Tan sólo el 4 por ciento de los 740.756 contratos que se
firmaron en febrero tuvieron carácter indefinido según pu-
sieron de manifiesto el 10 de marzo los datos del INEM re-
lativos al paro registrado en ese mes.

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Qué valoración hace el Gobierno de que en el «año del
empleo» sólo el 4 por ciento de los contratos que se firman
tengan carácter indefinido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006131

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

El Ministerio de Administraciones Públicas ha recor-
tado en 114 millones de pesetas su aportación a los planes
provinciales de obras y servicios y al plan de mejora de la
red viaria local de la Diputación Provincial de Málaga para
el presente año.

Esta reducción sobre el presupuesto inicial ha sido de-
nunciada públicamente por el grupo socialista de este or-
ganismo supramunicipal, advirtiendo que la disminución
de las partidas previstas ha provocado que el equipo de
Gobierno de la Diputación haya desechado inversiones
ya aprobadas para el acondicionamiento de varias carre-
teras.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿A cuánto asciende la partida presupuestaria
que el Ministerio de Administraciones Públicas ha desti-
nado a los planes provinciales de obras y servicios y al
plan de mejora de la red viaria local de la Diputación Pro-
vincial de Málaga para 1997?

Segunda. ¿Qué variación existe con respecto a la que
se destinó en 1995?

Tercera. ¿En caso de que existiese reducción en la
partida presupuestaria, por qué motivos se ha producido
esta reducción, así como cuál es la relación de inversiones
que se han visto afectadas por esta reducción en la provin-
cia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006132

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

La consejera andaluza de Cultura ha asegurado que la
Junta ignora cuántas de las doce catedrales andaluzas van
a beneficiarse del plan de intervención diseñado por el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, al que criticó por su es-
caso presupuesto.

Dicha consejera manifiesta que con 1.500 millones de
pesetas anunciados para dicho plan «no hay ni para encargar
los planes de intervención» en las 82 catedrales españolas.

Por ello, formulo las siguientes pregunta:

Primera. ¿Qué catedrales se beneficiarán del plan de
intervención diseñado por el Ministerio de Educación y
Cultura en la Comunidad Autónoma Andaluza?

Segunda. ¿De los 1.500 millones totales destinados al
plan de intervención, cuántos va a destinar el Gobierno a la
Comunidad Autónoma Andaluza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006133

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

La consejera andaluza de Cultura ha asegurado que la
Junta ignora cuántas de las doce catedrales andaluzas van
a beneficiarse del plan de intervención diseñado por el Mi-
nisterio de Educación y Cultura, al que criticó por su es-
caso presupuesto.

Dicha consejera manifiesta que con 1.500 millones de
pesetas anunciados para dicho plan «no hay ni para encar-
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gar los planes de intervención» en las 82 catedrales espa-
ñolas.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Tiene previsto el Gobierno incluir la Cate-
dral de Málaga dentro del plan de intervención diseñado
por el Ministerio de Educación y Cultura?

Segunda. ¿En el caso de que la respuesta anterior sea
afirmativa, qué inversión tiene previsto el Gobierno desti-
nar a la Catedral de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006134

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Motivación

El Gobierno prepara un anteproyecto de ley para cam-
biar la Ley de Reforma Universitaria (LRU) de 1983 y
reestructurar el sistema de profesorado. La gravedad de la
creciente penenización —la precariedad contractual al-
canza ya a unos 20.000 profesores— ha generado un con-
senso entre los principales partidos parlamentarios para
configurar un nuevo modelo de carrera docente, pero tam-
bién para no tocar ningún otro aspecto de la ley.

La gran novedad del proyecto es la creación de la figura
del profesor permanente, cuya denominación también po-
dría ser la de ordinario o numerario, que responde a la fi-
gura anglosajona del assistant professor.

Se llega a ella tras haber cumplido los cuatro años como
asistente, y tiene ya categoría de funcionario. El acceso
será mediante concurso de ámbito estatal convocado por la
Universidad.

A partir de esta nueva categoría de profesorado, ya den-
tro de la carrera docente, se podrá acceder a las actuales ca-
tegorías de profesor titular y, posteriormente, catedrático.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Aquellos profesores que en el momento de la entrada
en vigor de la ley tengan los requisitos para acceder al
cuerpo de Profesores Titulares y estén en vías de promo-
ción deberán pasar a la categoría de profesor permanente o
podrán acceder directamente a la de profesor titular?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006135

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

En pregunta realizada al Gobierno sobre las ciudades
con mayor índice de delincuencia, el Gobierno ha contes-
tado situando a la ciudad de Málaga como la quinta ciudad
de toda España con mayor índice de delincuencia (delitos
y faltas) con 33.670 infracciones durante 1996.

Por otra parte, la ciudad Málaga tiene un índice de delin-
cuencia que es el resultado del cociente tasa de delincuen-
cia/1.000 habitantes de 50,32, el cual se sitúa claramente por
encima de la media nacional, donde este índice es de 42,14.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

Primera: ¿Qué causas según el Gobierno son las res-
ponsables de tan elevado número de infracciones delicti-
vas en la ciudad de Málaga?

Segunda: ¿Cuál es la relación municipios de la provin-
cia de Málaga que presentan un índice tasa de delincuen-
cia/1.000 habitantes por encima de la media nacional?

Tercera: ¿Qué actuaciones concretas tiene previsto el
Gobierno para 1997 de cara a reducir el número de infrac-
ciones en la ciudad de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006136

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Motivación

El Gobierno prepara un anteproyecto de ley para cam-
biar la Ley de Reforma Universitaria (LRU) de 1983 y
reestructurar el sistema de profesorado. La gravedad de la
creciente penenización —la precariedad contractual al-
canza ya a unos 20.000 profesores— ha generado un con-
senso entre los principales partidos parlamentarios para
configurar un nuevo modelo de carrera docente, pero tam-
bién para no tocar ningún otro aspecto de la ley.
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La gravedad del proyecto es la creación de la figura del
profesor permanente, cuya denominación también podría
ser la de ordinario o numerario, que responde a la figura
anglosajona del assistant professor.

Se llega a ella tras haber cumplido los cuatro años como
asistente y tiene ya categoría de funcionario. El acceso será
mediante concurso de ámbito estatal convocado por la
Universidad.

A partir de esta nueva categoría de profesorado, ya den-
tro de la carrera docente, se podrá acceder a las actuales ca-
tegorías de profesor titular y, posteriormente, catedrático.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuánto tiempo ha de transcurrir y qué requisitos ha-
brán de cumplirse para que un Profesor Permanente pueda
acceder a la categoría de Profesor Titular en la reforma de
la LRU que prepara el Gobierno?

Palacio del Congreso, 19 de marzo de 1997.—Miguel
Ángel Heredia Díaz.

184/006137

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a la remo-
delación de edificios de Correos y Telégrafos en la provincia
de Málaga para 1997, así como sobre las localidades de di-
cha provincia que se beneficiarán de nuevas instalaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006138

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

La necesidad de actualizar la Ley General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios es una de las priori-
dades del Partido Popular.

La ley marco del consumo data de 1984 y según el por-
tavoz de asuntos de consumo del PP esta ley se ha quedado
«obsoleta y anticuada».

Entre las medidas que promueve el PP destacó la carta
de los derechos ciudadanos frente a los servicios públicos,
el estatuto del contribuyente y la ruptura de los monopo-
lios para garantizar la elección por parte del usuario.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿En qué sentido piensa el Gobierno actuali-
zar la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios?

Segunda. ¿En qué fecha tiene previsto llevar a cabo la
actualización de esta Ley?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006139

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia, Diputados
por Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas
para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

Iberia ha decidido cancelar el único vuelo regular que
mantenía entre Alemania y la Costa del Sol a partir del 30
de marzo. El vuelo Frankfurt-Málaga desaparecerá de la
oferta de la primera compañía aérea española.

Si los motivos de haber decidido esta cancelación son
económicos sería importante recordar que Iberia es una
empresa estatal y no siempre debería guiarse por cuestio-
nes de rentabilidad.

Por el contrario, la empresa Lufthansa no sólo mantiene
sus vuelos entre la Costa del Sol con Düsseldorf y Frank-
furt, sino que ha dicho que piensa reforzarlos.

Esto perjudica al sector turístico de la provincia de Má-
laga y especialmente el de los pueblos de la Axarquía,
donde el turismo alemán es mayoritario.

Por ello formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuáles han sido las razones por las cuales
Iberia ha cancelado el único vuelo que tenía entre Alema-
nia y la Costa del Sol (Málaga)?

Segunda. ¿Esta cancelación es una medida transitoria
o por el contrario es definitiva?

Tercera. ¿Qué número de pasajeros viajó durante el
último año con Iberia en esta línea aérea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia.
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184/006140

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia, Diputados
por Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas
para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

La confirmación el 9 de marzo de que ni el vicepresi-
dente del Gobierno y ministro de Economía (y por tanto
máxima autoridad del turismo en España), ni el secretario
de Estado de Comercio y Turismo estuvieron presentes en
la Internationale Tourismus Börse (ITB) que abrió sus
puertas el día 8 de marzo en Berlín ha causado un gran ma-
lestar entre los representantes españoles presentes en la
mayor feria turística del mundo.

Por otra parte, es la primera vez en muchos años de ce-
lebrarse la ITB que no va a Berlín el ministro responsable
del turismo español. Así pues, entre los 117 ministros, se-
cretarios de Estado y embajadores de 85 países de todo el
mundo que tienen prevista su llegada al palacio Ferial de
Berlín, no estará el de España, tercer país en número de vi-
sitantes e ingresos.

Por ello formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuáles han sido las razones por las cuales el
vicepresidente del Gobierno y ministro de Economía (y por
tanto máxima autoridad del turismo en España) no ha es-
tado presente en la mayor feria turística del mundo, la ITB
de Berlín, teniendo en cuenta que España es el tercer país
en número de visitantes e ingresos en cuanto al turismo?

Segunda. ¿Cuáles han sido las razones por las cuales
el secretario de Estado de Comercio y Turismo tampoco ha
estado presente en la ITB de Berlín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia.

184/006141

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia, Diputados
por Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas
para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

El Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo depen-
diente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ha

participado y participa en los programas e iniciativas co-
munitarias siguientes:

a) Fondo Social Europeo: Marcos Comunitarios de
apoyo, a través del cual el Instituto de la Mujer tiene sub-
vencionados dos Programas Operativos a ejecutar entre
1994 y 1999. El primero de ellos se desarrolla en las zonas
españolas objetivo 1, entre las que se encuentra Andalucía
y la cuantía de la ayuda de 793.025.911 pesetas, lo que re-
presenta el 75% de la inversión cofinanciando el resto el
Instituto de la Mujer, esta ayuda se dirige a la inserción y
reinserción de desempleadas.

b) Iniciativas Comunitarias Now:

1. Programa de asistencia técnica a mujeres empresa-
rias. Éste es un programa consistente en la creación de una
red de Gabinetes de Asistencia Técnica ubicados en diver-
sas Cámaras de Comercio, con objeto de apoyar y asesorar
a mujeres emprendedoras y empresarias, cuenta con una
financiación del Fondo Social Europeo de 232.890.000
millones. Su plazo de ejecución es 1995-97.

2. Programa para la igualdad de oportunidades en las
empresas Óptima. Este programa está dirigido a las em-
presas para favorecer la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, haciendo una revisión de las políticas
de recursos humanos. Su coste total es de 241.900.000 pe-
setas de las cuales el Fondo Social Europeo aporta
120.950.000 pesetas y su plazo de ejecución es 1995-97.

3. Programa Red Now de apoyo a las iniciativas de
las mujeres rurales, su objetivo consiste en favorecer la
profesionalización, el empleo y la iniciativa empresarial de
las mujeres en el medio rural, el importe global del pro-
yecto asciende a 53.000.000 de pesetas de las cuales el
Fondo Social Europeo asume la cantidad de 39.760.000
pesetas, su plazo de ejecución es 1995-97.

c) Estrategias de animación nacional. En enero de
1996, el Instituto de la Mujer firmó un Acuerdo con la Di-
rección General V de Empleo, Relaciones Laborales y
Asuntos Sociales, de la Comisión de las Comunidades Eu-
ropeas, para la difusión de la normativa nacional y comu-
nitaria en materia laboral y de seguridad social entre las
mujeres trabajadoras. La Comisión ha concedido una
ayuda de 7.724.750 pesetas.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál ha sido la cantidad de fondos eu-
ropeos recibidos para el «proyecto mujer» desde marzo
hasta diciembre de 1996 en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación existe con respecto al
mismo período de 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia.

184/006142

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
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amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Motivación

El 87,1 por ciento de los españoles cree que el Gobierno
favorece más a Cataluña, comunidad donde mejor se vive
según opina el 74,1 por ciento.

Éste es un dato contenido en el estudio «Conciencia na-
cional y regional», elaborado por el Centro de Investiga-
ciones Sociológicas (CIS), a partir de 4.951 entrevistas
realizadas en 264 municipios y 46 provincias entre los pa-
sados 16 de noviembre y 5 de diciembre.

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Qué valoración hace el Gobierno del estudio realizado
por el Centro de Investigaciones Sociológicas, en el cual el
87% de los españoles creen que el Gobierno favorece más
a Cataluña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/006143

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Luis Rodríguez Zapatero, Diputado por León, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista, tiene el ho-
nor de dirigirse a esa Mesa, al amparo de lo establecido en
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta
para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversiones se han realizado en los años 1994,
1995, 1996 y previsión de inversión para 1997 en la carre-
tera nacional —C. N. 621— Tramo Cistierna-Las Salas en
la provincia de León?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José Luis Rodríguez Zapatero.

184/006144

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Luis Rodríguez Zapatero, Diputado por León, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista, tiene el ho-
nor de dirigirse a esa Mesa, al amparo de lo establecido en
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta
para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversiones se han realizado en los años 1994,
1995, 1996 y previsión de inversión para 1997 en el pro-

yecto de desdoblamiento del ferrocarril del tramo León-La
Robla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José Luis Rodríguez Zapatero.

184/006145

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Luis Rodríguez Zapatero, Diputado por León, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista, tiene el ho-
nor de dirigirse a esa Mesa, al amparo de lo establecido en
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta
para que le sea contestada por escrito.

¿Qué previsiones existen sobre el proyecto de supre-
sión del paso a nivel del Crucero en la ciudad de León?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José Luis Rodríguez Zapatero.

184/006146

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Luis Rodríguez Zapatero, Diputado por León, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista, tiene el ho-
nor de dirigirse a esa Mesa, al amparo de lo establecido en
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pregun-
tas para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «la autopista que incluye
el tramo León-Astorga»

Motivación

El Gobierno ha anunciado hace unos días un Plan de
Autopistas que incluye entre otros el tramo León-Astorga,
lo cual ha generado en el territorio afectado las lógicas ex-
pectativas e interrogantes. En consecuencia interesa cono-
cer a este diputado las siguientes cuestiones:

1.ª—¿Qué razones justifican que se haya optado por
una autopista en vez de autovía?

2.ª—¿Qué previsión tiene el Gobierno en cuanto al pea-
je que tendrá la citada autopista?

3.ª—¿Qué previsiones existen en cuanto a los plazos
para su ejecución, especialmente, licitación, inicio de las
obras y terminación de las mismas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José Luis Rodríguez Zapatero.
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184/006147

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Luis Ros Maorad, Diputado por Guadalajara, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

¿Qué Corporaciones Locales e Instituciones de la pro-
vincia de Guadalajara han solicitado durante 1996, ayudas
de la Unión Europea procedentes del Fondo Social depen-
diente del Ministerio de Trabajo, Seguridad Social y Asun-
tos Sociales?

¿Cuáles han sido las solicitudes tramitadas, las concedi-
das, su cuantía, así como los programas y fines de las sub-
venciones en esta provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José Luis Ros Maorad.

184/006148

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Luis Ros Maorad, Diputado por Guadalajara, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Firmado recientemente el Plan Nacional de Catedrales
entre el Gobierno y la Conferencia Episcopal, con una pre-
visión de 1.500 millones de pesetas durante 1997, pregun-
tamos:

¿Qué cantidad se va a destinar a la catedral de Sigüenza,
en la provincia de Guadalajara, cuáles van a ser las obras a
realizar, qué plazos se van a fijar para su ejecución?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José Luis Ros Maorad.

184/006149

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Luis Ros Maorad, Diputado por Guadalajara, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

En relación con los programas de Garantía Social organi-
zados por el Ministerio de Educación y Cultura, pre-
guntamos:

¿Qué Ayuntamientos de la provincia de Guadalajara
han solicitado programas de Garantía Social durante el
curso 95-96, qué cantidad se les ha concedido y cuáles han
sido los programas realizados?

¿Qué otros programas de Garantía Social se han llevado
a cabo en esta provincia, con indicación de la entidad cola-
boradora, el presupuesto destinado y el número de alum-
nos en cada caso durante el curso 95-96?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José Luis Ros Maorad.

184/006150

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Luis Ros Maorad, Diputado por Guadalajara, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los pasos a nivel existen-
tes en la vía férrea Madrid-Barcelona, a su paso por la
provincia de Guadalajara, ocasionan retenciones de trá-
fico y crean situaciones de peligro para los conductores,
por lo que preguntamos:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno para la supresión de
los pasos a nivel existentes en la provincia de Guadalajara,
indicando en cada caso la situación actual y la propuesta de
solución?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José Luis Ros Maorad.

184/006151

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Luis Ros Maorad, Diputado por Guadalajara, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

¿Cuántos pararrayos radiactivos ha retirado la Empresa
Nacional de Residuos Radiactivos (ENRESA) en la pro-
vincia de Guadalajara hasta el día 31 de diciembre de
1995?
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¿Cuántos quedan por retirar, dónde están localizados y
cuál es la fecha prevista para desmantelarlos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José Luis Ros Maorad.

184/006152

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por Cádiz, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a proyectos de infraestruc-
turas para Cádiz procedentes de las privatizaciones de
empresas públicas

Motivación

Por manifestaciones de miembros del Gobierno, publi-
cadas recientemente en los medios de comunicación, he-
mos tenido conocimiento de la inminente privatización de
algunas empresas públicas, así como de la previsión del
Ejecutivo de destinar los fondos obtenidos a la financia-
ción de determinadas infraestructuras.

Al objeto de conocer las prioridades del Gobierno sobre
proyectos que serán atendidos con tales ingresos, es por lo
que el diputado firmante le formula las siguientes pregun-
tas:

1.a ¿Qué ingresos ha previsto el Gobierno para la pre-
sente legislatura procedentes de la privatización de empre-
sas públicas?

2.a ¿Qué empresas públicas de la Bahía de Cádiz y del
resto de la provincia piensa privatizar el Gobierno?

3.a ¿Qué criterios aplicará el Ejecutivo para la distri-
bución de los fondos procedentes de las privatizaciones?

4.a ¿Qué proyectos de infraestructuras correspondien-
tes a la provincia de Cádiz se ha previsto atender con estos
fondos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Salvador de la Encina Ortega.

184/006153

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por Cádiz, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los

Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno para que explique su cambio al pro-
yecto de construcción de autovía Estepona-Guadiaro
por el de autopista de peaje

Motivación

El pasado 25-7-96, el Gobierno contestaba a la pre-
gunta 184/001048 relativa a las medidas para impulsar el
proyecto de construcción de una autopista de peaje entre
Málaga y Algeciras que en lo concerniente al tramo Este-
pona-Guadiaro «aprobada la Declaración de Impacto Am-
biental, con fecha 5 de mayo de 1996, se va a redactar el
proyecto de construcción de este tramo de autovía, que in-
cluirá las prescripciones derivadas de ella y de la informa-
ción pública del trazado, siendo previsible su finalización
el segundo trimestre de 1997».

Ahora hemos conocido, por los medios de comunica-
ción, que el Ministro de Fomento ha presentado a los Pre-
sidentes de las grandes empresas constructoras de nuestro
país, la primera fase del plan de autopistas de peaje, entre
las que aparece este tramo, teniéndose previsto la licita-
ción en 12 meses y el comienzo de las obras en 28.

Este nuevo planteamiento se aleja totalmente de la
respuesta antes citada que dio el Gobierno nada más to-
mar posesión y no puede ser entendible ni aceptable por
nadie, pues abocaría a que las entradas al Campo de Gi-
braltar y Cádiz, tanto por el interior como por la costa de
Málaga, lo sean por autopistas de peaje, con lo que tras el
anuncio de prórroga en 25 años más la concesión del pe-
aje a Sevilla supondría un duro golpe a las tan ansiadas y
necesitadas mejoras de las comunicaciones terrestres
para esta zona, su puerto y grandes industrias, y sus ciu-
dadanos.

Por todo ello formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1.ª ¿Va a mantener el Gobierno las previsiones anterio-
res de construcción de autovía entre Guadiaro y Estepona
o, por el contrario, ahora contempla completar este tramo
como autopista de peaje?

2.ª Si piensa ejecutar esta obra como autopista de peaje,
¿a qué razones obedece este cambio del proyecto y a quién
beneficia?

3.ª ¿A qué razones obedece el hecho de que se esté ela-
borando un segundo estudio de impacto medioambiental
de este tramo, cuando el primer, según respuesta del Go-
bierno, ya tenía la declaración de impacto ambiental apro-
bada con fecha 5-5-96?

4.ª ¿Considera el Gobierno razonable que de aprobarse
esta autopista de peaje para acceder al Campo de Gibraltar
deba de hacerse necesariamente a través de autopistas de
peaje, tanto por el interior como exterior de las demás pro-
vincias?

5.ª ¿Tiene el Gobierno alguna previsión, a corto o me-
dio plazo, para la continuación de la autovía del Medite-
rráneo entre Algeciras-Cádiz, o para el desdoblamiento de
la actual N-340 Algeciras-Cádiz?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Salvador de la Encina Ortega.

184/006154

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por Cádiz, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno acerca de los proyectos de infraes-
tructuras para Andalucía procedentes de las privatiza-
ciones de empresas públicas

Motivación

Por manifestaciones de miembros del Gobierno, publi-
cadas recientemente en los medios de comunicación, he-
mos tenido conocimiento de la inminente privatización de
algunas empresas públicas, así como de la previsión del
Ejecutivo de destinar los fondos obtenidos a la financia-
ción de determinadas infraestructuras.

Al objeto de conocer las prioridades del Gobierno sobre
proyectos que serán atendidos con tales ingresos, es por lo
que el Diputado firmante le formula las siguientes preguntas:

1.ª ¿Qué ingresos ha previsto el Gobierno para la pre-
sente legislatura procedentes de la privatización de empre-
sas públicas?

2.ª ¿Qué empresas públicas ubicadas en Andalucía
piensa privatizar el Gobierno?

3.ª ¿Qué criterios aplicará el Ejecutivo para la distribu-
ción de los fondos procedentes de las privatizaciones?

4.ª ¿Qué proyectos de infraestructuras correspondien-
tes a Andalucía se han previsto atender con estos fondos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Salvador de la Encina Ortega.

184/006155

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por Cádiz, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno acerca de la fecha prevista de inicio
y terminación de la construcción de un paso inferior

para vehículos y peatones en la CN-340, PK-97, en Pe-
layo-Algeciras (Cádiz)

Motivación

En la respuesta del Gobierno a una anterior pregunta
(184/002935/000, de 20-11-96), referida a la construcción de
un paso inferior para vehículos y peatones en la N-340, punto
km 97, en Pelayo-Algeciras, se traslada que el proyecto in-
cluirá el mencionado paso de peatones y vehículos a distinto
nivel, junto con la reordenación del acceso de la zona.

Como ya se hizo constar en la anterior pregunta parla-
mentaria tanto el Ayuntamiento de Algeciras como los ve-
cinos del lugar por la que cruza esa carretera nacional con-
sideran de vital importancia el que se inicien cuanto antes,
así como que se terminen, las mencionadas obras, pues es
altísimo el riesgo que asumen los ciudadanos y los vehícu-
los al no disponer de más que de un paso superior de pea-
tones, recientemente instalado y a todas luces insuficiente.

Por ello, de nuevo formulo la siguiente pregunta:

1.ª ¿Para cuándo tiene previsto el Ministerio de Fo-
mento el inicio de las obras, la terminación y puesta en
funcionamiento del proyecto 33-CA-96, de construcción
de un paso inferior para vehículos y peatones en la N-340
pk-p7, en Pelayo-Algeciras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Salvador de la Encina Ortega.

184/006156

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Luis Rodríguez Zapatero, Diputado por León, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista, tiene el ho-
nor de dirigirse a esa Mesa, al amparo de lo establecido en
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta
para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversiones se han producido en la provincia de
León en los años 1993, 1994, 1995, 1996 y previsión de in-
versión en 1997 en materia de infraestructura hidráulica,
especialmente las ejecutadas o previstas desde la Direc-
ción General de obras hidráulicas y las Confederaciones
del Duero y del Norte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José Luis Rodríguez Zapatero.

184/006157

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francesc Homs i Ferret, en su calidad de Diputado del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y
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al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Go-
bierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por
escrito.

Antecedentes:

Las tormentas y lluvias torrenciales registradas durante
el pasado otoño comportaron la necesidad de efectuar
obras de urgencia en diversos municipios para paliar los
daños producidos y evitar otros futuros.

La Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró un
presupuesto de obras de urgencia correspondiente a muni-
cipios de Catalunya con una propuesta de actuaciones por
importe conjunto de unos 1.300 millones de pesetas que
todavía no ha sido aprobado por el Ministerio de Medio
Ambiente.

Dado el carácter urgente de estas obras, se solicita al
Gobierno:

¿Cuáles son las previsiones de ejecución de las obras
urgentes presentadas por la Confederación Hidrográfica
del Ebro, correspondientes a municipios de las provincias
de Lleida y Tarragona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Francesc Homs i Ferret.

184/006158

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francesc Homs i Ferret, en su calidad de Diputado del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

Antecedentes:

Las tormentas y lluvias torrenciales registradas durante
el pasado otoño comportaron la necesidad de efectuar
obras de urgencia en diversos municipios de la comarca de
Pallars Sobirà para paliar los daños producidos y evitar
otros futuros.

La Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró un
presupuesto de obras de urgencia en las que incluía pro-
yectos a realizar en cinco municipios de esta comarca por
importe de unos 60 millones de pesetas.

Dado el carácter urgente de estas obras, se solicita al
Gobierno:

¿Cuáles son las previsiones de ejecución de las obras a
efectuar en los municipios de La Guingueta, Sort, Alins,
Baix Pallars y Llavorsí, de acuerdo con el presupuesto de
obras de urgencia elaborado por la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Francesc Homs i Ferret.

184/006160

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

De los proyectos financiados conjuntamente, con los
fondos denominados «FEDER», por las Administraciones
Públicas en la provincia de Córdoba durante los años 1986
a 1996, ¿tiene el Gobierno conocimiento de cuáles han
sido ejecutados por la Junta de Andalucía y con qué cuan-
tías o presupuestos?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Rosa Aguilar Rivero,
Portavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006161

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

De los proyectos financiados conjuntamente, con los
fondos denominados «FEDER», por las Administraciones
Públicas en la provincia de Córdoba durante los años 1986
a 1996, ¿cuáles han sido ejecutados por la Administración
General del Estado, y sus entes dependientes, y con qué
cuantías o presupuestos?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Rosa Aguilar Rivero,
Portavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006162

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno, para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

De los proyectos elaborados para ser financiados con-
juntamente, con los fondos denominados «FEDER», por
las Administraciones Públicas en la provincia de Córdoba
durante los años 1986 a 1996, ¿cuáles, y por qué cuantías
o presupuestos, quedaron sin ejecutar por financiación in-
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suficiente del Estado, suponiendo la pérdida de los referi-
dos fondos «FEDER»?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Rosa Aguilar Rivero,
Portavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006163

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno, para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

El Real Decreto 690/1996, de 26 de abril, que establece
las circunstancias de ejecución de las penas de trabajos en
beneficio de la comunidad y arresto de fin de semana, pre-
cisa para su aplicación el urgente desarrollo de convenios
entre Instituciones Penitenciarias y otras Administraciones
(Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, ...),
para poner en marcha las medidas necesarias en orden al
cumplimiento de estas penas.

¿Qué pasos se han dado en este sentido? ¿Cuándo y
cómo van a ponerse en marcha dichos Convenios en cada
Comunidad Autónoma?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Julián Fernández Sán-
chez, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006164

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles fueron las inversiones específicas que, en ma-
teria de patrimonio cultural y fomento de la creatividad ar-
tística en aplicación del 1% cultural previsto en la Ley
16/1985, fueron aprobadas, y cuáles se realizaron, para la
Comunidad Autónoma de les Illes Balears durante 1996?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Presentación Urán
González, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006165

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles han sido los criterios que ha seguido el Go-
bierno para decidir las inversiones en materia de patrimo-
nio cultural y fomento de la creatividad artística en aplica-
ción del 1% cultural previsto en la Ley 16/1985, de los
años 1996 y 1997?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Presentación Urán
González, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006166

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presentan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La O. M. de 16-2-96 contempla una serie de actuacio-
nes para la Reactivación de las Cuencas mineras de Es-
paña, afectadas por los procesos de cierre y disminución de
las explotaciones mineras.

Al amparo de esta O. M. se han venido presentando una
serie de proyectos, tanto de carácter municipal, como de
carácter particular, que pueden suponer un impulso a estas
zonas tan castigadas por los procesos anteriormente indi-
cados.

Los últimos datos a los que ha tenido acceso el Grupo
Parlamentario Federal de IU-IC son referidos al 19 de sep-
tiembre de 1996. Según ellos, los datos referidos a Proyec-
tos con evaluación positiva y resolución definitiva en la
Comunidad de Aragón son los siguientes:

TERUEL:

— 26 Proyectos de Ayuntamientos, con subvenciones
concedidas por importe de 1.937 millones (fechas de reso-
lución entre febrero y abril de 1996).

— 17 Proyectos particulares, con subvenciones conce-
didas por importe de 508 millones (fechas de resolución,
entre febrero y abril de 1996).

ZARAGOZA:

— 1 Proyecto de Ayuntamiento con subvención conce-
dida por importe de 15 millones (fecha de resolución, abril
de 1996).

— 1 Proyecto particular, con subvención concedida de
440 millones (fecha de resolución, abril de 1996).

Teniendo en cuenta la urgencia de actuaciones en las
comarcas afectadas.

¿Cuándo se iniciarán por parte del Ministerio de Indus-
tria los pagos de las subvenciones anteriormente descri-
tas?

¿Tienen prevista alguna fecha tope, para el pago de las
mismas?
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Madrid, 20 de marzo de 1997.—Mariano Santiso del
Valle, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006167

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presentan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La O. M. de 16-2-96 contempla una serie de actuacio-
nes para la Reactivación de las Cuencas mineras de Es-
paña, afectadas por los procesos de cierre y disminución de
las explotaciones mineras.

Al amparo de esta O. M. se han venido presentando una
serie de proyectos, tanto de carácter municipal, como de
carácter particular, que pueden suponer un impulso a estas
zonas tan castigadas por los procesos anteriormente indi-
cados.

Los últimos datos a los que ha tenido acceso el Grupo
Parlamentario Federal de IU-IC son referidos al 19 de
septiembre de 1996. Según ellos, los datos referidos a
Proyectos con evaluación positiva y con propuestas de re-
solución definitiva en la Comunidad de Aragón son los si-
guientes:

TERUEL:

— 7 Proyectos de Ayuntamientos, con subvenciones
concedidas por importe de 156 millones (fechas de resolu-
ción entre abril y junio de 1996).

— 6 Proyectos particulares, con subvenciones conce-
didas por importe de 921 millones (fechas de resolución,
entre abril y junio de 1996).

Teniendo en cuenta la urgencia de actuaciones en las
comarcas afectadas.

¿Cuándo se realizarán las resoluciones definitivas?
¿Tienen prevista alguna fecha tope, para la comunica-

ción de las citadas resoluciones definitivas?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Mariano Santiso del
Valle, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006168

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presentan las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La O. M. de 16-2-96 contempla una serie de actuacio-
nes para la Reactivación de las Cuencas mineras de Es-

paña, afectadas por los procesos de cierre y disminución de
las explotaciones mineras.

Al amparo de esta O. M. se han venido presentando una
serie de proyectos, tanto de carácter municipal, como de
carácter particular, que pueden suponer un impulso a estas
zonas tan castigadas por los procesos anteriormente indi-
cados.

Los últimos datos a los que ha tenido acceso el Grupo
Parlamentario Federal de IU-IC son referidos al 19 de sep-
tiembre de 1996. Según ellos, los datos referidos a proyec-
tos pendientes de resolución en la Comunidad de Aragón
son los siguientes:

TERUEL:

— 107 Proyectos de Ayuntamientos, con inversiones
previstas por 6.231 millones.

— 52 Proyectos particulares, con inversiones previstas
por 1.069 millones.

ZARAGOZA:

— 5 Proyectos particulares, con inversiones previstas
por 143 millones.

Teniendo en cuenta la urgencia de actuaciones en las
comarcas afectadas:

¿Cuándo se piensan resolver definitivamente las pro-
puestas referidas?

¿Tienen prevista alguna fecha tope, para la resolución
definitiva de estos proyectos?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Mariano Santiso del
Valle, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006169

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La O. M. de 16-2-96 contempla una serie de actuacio-
nes para la Reactivación de las Cuencas mineras de Es-
paña, afectadas por los procesos de cierre y disminución de
las explotaciones mineras.

Al amparo de esta O. M. se han venido presentando una
serie de proyectos, tanto de carácter municipal, como de
carácter particular, que pueden suponer un impulso a estas
zonas tan castigadas por los procesos anteriormente indi-
cados.

Los últimos datos a los que ha tenido acceso del Grupo
Parlamentario Federal de IU-IC son referidos a 19 de sep-
tiembre de 1996. Según ellos, los datos referidos a Proyec-
tos con evaluación negativa en la Comunidad de Aragón
son los siguientes:
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TERUEL:

— 6 proyectos de Ayuntamientos, con subvenciones
previstas por 400 millones.

— 20 proyectos particulares, con inversiones previstas
por 877 millones.

ZARAGOZA:

— 2 proyectos de Ayuntamientos, con inversiones pre-
vistas por 247 millones.

— 1 proyecto particular, con inversión prevista por 58
millones.

Teniendo en cuenta la urgencia de actuaciones en las
comarcas afectadas:

¿Cuáles han sido las causas, explicitadas con carácter
individualizado, por las que estos proyectos han sido in-
formados negativamente?

¿Hay alguna posibilidad de que pueda volver a presen-
tarse alguno, corrigiendo los elementos necesarios?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Mariano Santiso del
Valle, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006170

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El 11 de noviembre de 1996, aparecía en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Zaragoza (página 260) el anuncio
número 59.307 de la Dirección General de Ferrocarriles y
Transportes por carretera sobre el tren de Alta Velocidad,
tramo Madrid-Zaragoza.

En este caso concreto el estudio informativo, se refiere
al tramo entre Alconchel, Calatayud-Zaragoza, a los efec-
tos de formulación de observaciones y sobre la evaluación
de impacto ambiental.

Esto indica que el proceso administrativo de la obra
está consolidado y en marcha.

¿Qué presupuesto total de inversión tiene previsto el
Ministerio de Fomento para el citado tramo?

¿Se realizará como un solo tramo o se subdividirá en
varios subtramos?

¿Qué previsión de plazos de duración de las mismas
tiene previsto?

En cualquier caso, ¿cuándo piensa iniciarlas?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Ricardo Peralta Or-
tega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006171

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La Comunidad de Aragón está siendo objeto de un tra-
tamiento negativo en materia educativa, que se manifiesta
en la política de graves recortes en plantillas, inversión,
transporte escolar, etcétera, lo que viene provocando un
proceso de movilización casi permanente de la Comunidad
educativa aragonesa.

Los medios de comunicación aragoneses, 7-2-97, reco-
gían unas declaraciones del Consejero de Educación del
Gobierno de Aragón, señor Bielza, en las que indicaba
que no había sintonía con la Ministra de Educación y Cul-
tura, señora Aguirre, concretando que «la Ministra parece
que desaparece cuando le telefonea el Consejero de Ara-
gón».

¿Por qué causa la Ministra de Educación y Cultura no
accede a comunicarse con el Consejero de Educación de
Aragón?

¿Cree que en estos momentos, previos a las transferen-
cias educativas, es ésa la actitud más positiva? ¿Piensa
cambiarla?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Ricardo Peralta
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

184/006172

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Qué tipo de relación o negociación ha establecido el
Gobierno con las Comunidades Autónomas para determi-
nar las inversiones en materia de patrimonio cultural y fo-
mento de la creatividad artística en aplicación del 1% cul-
tural previsto en la Ley 16/1985?

¿Con qué Comunidades Autónomas se han establecido
mecanismos de cooperación o coordinación para determi-
nar estas inversiones anuales en sus respectivos terri-
torios?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Presentación Urán
González, Diputado del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

— 140 —

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125



184/006173

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles fueron las inversiones en patrimonio cultural y
fomento de la creatividad artística decididas por el Go-
bierno, en aplicación del 1% cultural previsto en la Ley
16/1985, del Patrimonio Histórico español, correspondien-
tes a 1997, especificando la inversión para cada una de las
Comunidades Autónomas?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Presentación Urán
González, Diputada del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

184/006174

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Edificio de Ca’n Salord (Alaior, Menorca), adquirido
por el Ayuntamiento de la Ciudad para su uso cultural y
como sede de la extensión de la Universidad de Les Illes
Balears en Menorca, fue propuesto por la Corporación
para su consideración en la determinación de las inversio-
nes previstas en aplicación del 1% cultural en 1997.

De los 253 millones de pesetas, que por este motivo se
destinarán para inversiones en Menorca, ninguno tiene
como finalidad la rehabilitación de este edificio.

¿Por qué motivo no se ha previsto el proyecto concreto
de Ca’n Salord en la inversión que, en aplicación del 1%
cultural, se destina a proyectos de rehabilitación del Patri-
monio cultural en Menorca?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Presentación Urán
González, Diputada del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

184/006175

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Qué proyectos para la realización de las inversiones en
aplicación del 1% cultural correspondientes a 1997, relati-

vos a la Comunidad Autónoma de les Illes Balears, se han
presentado ante el Gobierno español?

¿Qué criterios ha seguido el Gobierno para impulsar los
proyectos que reciben inversiones en aplicación del 1%
cultural?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Presentación Urán
González, Diputada del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

184/006176

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

A pesar de que diferentes responsables del Gobierno
anunciaron en su día que el Museo de Menorca sería inau-
gurado total y definitivamente en el mes de enero de 1997,
no se ha producido este hecho y las obras de rehabilitación,
tras casi tres décadas, continúan.

¿En qué situación se encuentran las obras de rehabilita-
ción y adecuación del Museo de Menorca?

¿Qué fecha ha previsto el Gobierno para la finalización
de las obras y la inauguración definitiva de dicho Museo?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Presentación Urán
González, Diputada del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.

184/006177

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Qué convenios para el desarrollo de lo establecido en
los decretos 632/1995 y 928/1995 se han firmado con las
diferentes Comunidades Autónomas, indicando el objetivo
de cada uno de ellos, Comunidad con la que se han firmado
y aportación económica del Gobierno en cada convenio?

¿Qué convenios de esta misma naturaleza están pen-
dientes de aprobación en estos momentos?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Presentación Urán
González, Diputada del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.
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184/006178

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gustavo Suárez Pertierra, Diputado por Asturias, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la denuncia del Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Co-
munidad Autónoma del Principado de Asturias para la
financiación plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo undécimo del Convenio de colaboración para
la financiación plurianual de determinadas infraestructuras
—museos, archivos, bibliotecas y salas de conciertos— y
actividades —lírica y libros y bibliotecas—, suscrito entre el
Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias el 12 de enero de 1995 (BOE de 3 de fe-
brero) contempla la extinción del mismo por denuncia de
una de las partes en el tercer trimestre del año.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples nece-
sidades existentes y de los limitados recursos disponibles
para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de ser-
vicios a los ciudadanos mediante la determinación de priori-
dades de actuación y la aportación conjunta de medios para
llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un mapa de ne-
cesidades culturales como base para intervenir coordinada-
mente con el objetivo de alcanzar una serie de objetivos pri-
mordiales en el terreno de las infraestructuras  y operadores
culturales durante los diez años de duración del Convenio,
que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante, en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.a ¿Ha denunciado el Ministerio de Educación y Cul-
tura o la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
este Convenio en el tercer trimestre de 1996?

2.a ¿Tiene intención de denunciarlo en el tercer tri-
mestre de 1997, en virtud del acuerdo undécimo del citado
Convenio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Gustavo Suárez Pertierra.

184/006179

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gustavo Suárez Pertierra, Diputado por Asturias, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
segundo, apartado II, archivos, del Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias para la financia-
ción plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El apartado II del acuerdo segundo del Convenio sus-
crito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias el 12 de enero de 1995
(BOE de 3 de febrero) de colaboración para la financiación
plurianual de determinadas infraestructuras se refiere a ar-
chivos.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales
para 1996 por la mayoría articulada en torno al veto pre-
sentado por el Partido Popular, impidió destinar en ese
ejercicio todas las partidas presupuestarias comprometi-
das. No obstante, en el acuerdo quinto, apartado 2, el Mi-
nisterio de Educación y Cultura está obligado a incorporar
en las propuestas anuales de gasto, a efectos de la elabo-
ración de los presupuestos, los créditos necesarios para la
financiación de las obligaciones contraídas en este Con-
venio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuál es el grado de ejecución de la sede del Archivo
Histórico Provincial cuyo período de ejecución, según el
acuerdo segundo, apartado II, Archivos, del Convenio es
1997-2001; y qué fondos ha destinado el Ministerio de
Educación y Cultura a esta obligación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Gustavo Suárez Pertierra.
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184/006180

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gustavo Suárez Pertierra, Diputado por Asturias, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
segundo, apartado III, bibliotecas, del Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Cultura y la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias para la finan-
ciación plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El apartado III del acuerdo segundo del Congenio sus-
crito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias de 12 de enero de 1995
(BOE de 3 de febrero) de colaboración para la financiación
plurianual de determinadas infraestructuras se refiere a bi-
bliotecas.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales
para 1996 por la mayoría articulada en torno al veto pre-
sentado por el Partido Popular, impidió destinar en ese
ejercicio todas las partidas presupuestarias comprometi-
das. No obstante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Mi-
nisterio de Educación y Cultura está obligado a incorporar
en las propuestas anuales de gasto, a efectos de la elabo-
ración de los presupuestos, los créditos necesarios para la
financiación de las obligaciones contraídas en este Con-
venio.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuál es el grado de cumplimiento de la inversión pre-
vista en el acuerdo segundo, apartado III, Bibliotecas, del
citado Convenio para las obras de informatización de la
Biblioteca Pública del Estado de Gijón, cuya ejecución es-
taba planificada para el año 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Gustavo Suárez Pertierra.

184/006181

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gustavo Suárez Pertierra, Diputado por Asturias, perte-
neciente al Grupo Parlamentairo Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
segundo, apartado IV, música, del Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias para la financia-
ción plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El apartado IV del acuerdo segundo del Convenio sus-
crito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias de 12 de enero de 1995
(BOE de 3 de febrero) de colaboración para la financiación
plurianual de determinadas infraestructuras, se refiere a ar-
tes escénicas y musicales.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples nece-
sidades existentes y de los limitados recursos disponibles
para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de ser-
vicios a los ciudadanos mediante la determinación de priori-
dades de actuación y la aportación conjunta de medios para
llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un mapa de ne-
cesidades culturales como base para intervenir coordinada-
mente con el objetivo de alcanzar una serie de objetivos pri-
mordiales en el terreno de las infraestructuras y operadores
culturales durante los diez años de duración del Convenio,
que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las
apuestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de
los presupuestos, los créditos necesarios para la financia-
ción de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué pasos ha dado el Ministerio de Educación y Cul-
tura para el cumplimiento de los compromisos contenidos
en el acuerdo segundo, apartado IV, Música, del citado
Convenio, sobre la construcción de nuevas salas de con-
cierto en Asturias y la Creación de 1.800 plazas en la Co-
munidad Autónoma, preferentemente en Oviedo durante
el período 1998-2004?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Gustavo Suárez Pertierra.
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184/006182

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gustavo Suárez Pertierra, Diputado por Asturias, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del
Acuerdo Tercero, II, Libros y Bibliotecas, del Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Co-
munidad Autónoma del Principado de Asturias para la
financiación plurianual de determinadas infraestructu-
ras

Motivación

El acuerdo tercero del Convenio suscrito el 12 de enero
de 1995 (BOE de 3 de febrero) entre el Ministerio de Cul-
tura y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
de colaboración para la financiación plurianual de deter-
minadas infraestructuras se refiere a las adquisiciones de
libros para bibliotecas públicas.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante, en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué cantidad ha dedicado el Ministerio de Educación
y Cultura a la adquisición de libros para las bibliotecas de
titularidad estatal del Principado de Asturias de los 275
millones de pesetas comprometidos en el acuerdo tercero
para el período 1996-2003?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Gustavo Suárez Pertierra.

184/006183

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gustavo Suárez Pertierra, Diputado por Asturias, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento de las ac-
tuaciones previstas en el acuerdo quinto del Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Co-
munidad Autónoma del Principado de Asturias para la
financiación plurianual de determinadas infraestruc-
turas

Motivación

El acuerdo quinto del Convenio suscrito el 12 de enero
de 1995 (BOE de 3 de febrero) entre el Ministerio de Cul-
tura y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
de colaboración para la financiación plurianual de deter-
minadas infraestructuras —museos, archivos, bibliotecas y
salas de concierto— y actividades —líricas y libros y bi-
bliotecas—, se refiere a la necesidad de efectuar determi-
nadas actuaciones.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante, en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué actuaciones concretas se encuentran en marcha o
va a emprender el Ministerio de Educación y Cultura en
1997, en cumplimiento del acuerdo quinto, apartado 3?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Gustavo Suárez Pertierra.
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184/006184

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gustavo Suárez Pertierra, Diputado por Asturias, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las reuniones celebradas
en cumplimiento del acuerdo sexto del Convenio de co-
laboración entre el Ministerio de Cultura y la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias para la finan-
ciación plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo sexto del Convenio suscrito el 12 de enero
de 1995 (BOE de 3 de febrero) entre el Ministerio de Cul-
tura y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
de colaboración para la financiación plurianual de deter-
minadas infraestructuras —museos, archivos, bibliotecas y
salas de concierto— y actividades —lírica y libros y bi-
bliotecas—, contempla la creación de una Comisión que
debe mantener un mínimo de reuniones.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales
para 1996 por la mayoría articulada en torno al veto pre-
sentado por el Partido Popular, impidió destinar en ese
ejercicio todas las partidas presupuestarias comprometi-
das. No obstante, en el acuerdo quinto, apartado 2, el Mi-
nisterio de Educación y Cultura está obligado a incorporar
en las propuestas anuales de gasto, a efectos de la elabo-
ración de los presupuestos, los créditos necesarios para la
financiación de las obligaciones contraídas en este Con-
venio.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1.a ¿Qué compromisos del acuerdo segundo del ci-
tado Convenio ha desarrollado el Ministerio de Educación
y Cultura desde mayo de 1996?

2.a ¿Cuál es la situación de cada una de las infraes-
tructuras incluidas en el acuerdo segundo del Convenio?

3.a Qué partidas presupuestarias de los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 están destinadas a cumplir

las obligaciones contraídas por el Ministerio en el acuerdo
segundo del Convenio y con qué cuantías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Gustavo Suárez Pertierra.

184/006185

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gustavo Suárez Pertierra, Diputado por Asturias, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
segundo, apartado Y, museos, del Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias para la financia-
ción plurianual de determinadas infraestructuras

Motivación

El acuerdo segundo del Convenio de colaboración sus-
crito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias el 12 de enero de 1995
(BOE de 3 de febrero) para la financiación plurianual de
determinadas infraestructuras especifica algunas obliga-
ciones relativas a museos.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales para
1996 por la mayoría articulada en torno al veto presentado
por el Partido Popular, impidió destinar en ese ejercicio to-
das las partidas presupuestarias comprometidas. No obs-
tante, en el acuerdo quinto, apartado 2, el Ministerio de
Educación y Cultura está obligado a incorporar en las pro-
puestas anuales de gasto, a efectos de la elaboración de los
presupuestos, los créditos necesarios para la financiación
de las obligaciones contraídas en este Convenio.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué previsiones tiene el Ministerio de Educación y
Cultura para hacer frente al compromiso, incluido en el
acuerdo segundo, apartado Y, del citado Convenio, para la
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rehabilitación y ampliación del Museo Arqueológico Pro-
vincial?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Gustavo Suárez Pertierra.

184/006186

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gustavo Suárez Pertierra, Diputado por Asturias, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del acuerdo
segundo del Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Cultura y la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias para la financiación plurianual de de-
terminadas infraestructuras

Motivación

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias suscribieron un Convenio de cola-
boración para la financiación plurianual de determinadas
infraestructuras —museos, archivos, bibliotecas—, el 12
de enero de 1995 (BOE de 3 de febrero de 1995). El sen-
tido de tal Convenio deriva de la necesidad de potenciar la
eficacia de la gestión y facilitar la cooperación entre las
respectivas Administraciones Públicas, conforme a un
principio de solidaridad interterritorial.

El contenido del Convenio parte de una planificación
cultural conjunta que permita, dentro de las múltiples ne-
cesidades existentes y de los limitados recursos disponi-
bles para atenderlas, una mejor y más amplia prestación de
servicios a los ciudadanos mediante la determinación de
prioridades de actuación y la aportación conjunta de me-
dios para llevarlos a cabo. Con tal finalidad se elaboró un
mapa de necesidades culturales como base para intervenir
coordinadamente con el objetivo de alcanzar una serie de
objetivos primordiales en el terreno de las infraestructuras
y operadores culturales durante los diez años de duración
del Convenio, que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre
de 2004.

El rechazo del proyecto de Presupuestos Generales
para 1996 por la mayoría articulada en torno al veto pre-
sentado por el Partido Popular, impidió destinar en ese
ejercicio todas las partidas presupuestarias comprometi-
das. No obstante, en el acuerdo quinto, apartado 2, el Mi-
nisterio de Educación y Cultura está obligado a incorporar
en las propuestas anuales de gasto, a efectos de la elabo-
ración de los presupuestos, los créditos necesarios para la
financiación de las obligaciones contraídas en este Con-
venio.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué reuniones ha celebrado la Comisión creada por el
acuerdo sexto para el seguimiento y aplicación del Conve-
nio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Gustavo Suárez Pertierra.

184/006187

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López y Salvador de la Encina Ortega,
Diputados por la provincia de Cádiz, pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento  del
Congreso, formulan las siguientes preguntas con el ruego
de su contestación por escrito.

Preguntas al Gobierno acerca de la creación de unidades
especiales en la lucha contra el narcotráfico y el blan-
queo de dinero para la Comarca del Campo de Gibraltar
(Cádiz)

Motivación

El Gobernador Civil de Cádiz ha anunciado pública-
mente que la Comarca del Campo de Gibraltar contará con
unidades especiales en la lucha contra el narcotráfico y el
blanqueo de dinero y que con ello se paliarán las carencias
detectadas en medios materiales y humanos en los distin-
tos dispositivos de seguridad.

Por ello, los Diputados firmantes preguntan al Go-
bierno:

1.ª ¿En qué plazos y con qué medios van a contar di-
chas unidades especiales?

2.ª ¿Qué medidas, además de las policiales, tiene pre-
vistas el Gobierno para la zona, especialmente en el ámbito
preventivo, asistencial y de reinserción?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Carmen Romero López y Salvador de la En-
cina Ortega.

184/006188

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López y Salvador de la Encina Or-
tega, Diputados por la provincia de Cádiz, pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, formulan las si-
guientes preguntas, para las que solicitan respuesta por es-
crito.
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Preguntas al Gobierno relativas a las solicitudes y conce-
siones de indultos, con especial relación a los delitos re-
lacionados con las drogas

Motivación

La Constitución Española reconoce la resocialización
como finalidad misma de las penas. En base a ello, los an-
teriores ejecutivos indultaron en los últimos años a 3.000
toxicómanos después de que abandonaran las drogas y se
reinsertaran en la sociedad.

Desde la Federación Andaluza de Asociaciones contra
las drogodependencias, ENLACE, y otras asociaciones, se
valoran los indultos como una herramienta para la reinser-
ción y que estaba dando, hasta ahora, unos excelentes re-
sultados.

En base a ello, los Diputados firmantes desean formular
al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuántos indultos han sido solicitados durante el
año 1996 y lo transcurrido de 1997? ¿Cuáles habían sido
los delitos cometidos?

2.ª ¿De los indultos solicitados en este período, ¿cuán-
tos han sido concedidos, cuántos denegados y cuántos con-
tinúan su tramitación?

3.ª Específicamente relacionados con drogas:

¿Cuántos indultos han sido solicitados en este período?
¿Cuántos han sido concedidos, cuántos denegados y

cuántos continúan su tramitación?

4.ª Atendiendo al domicilio de los solicitantes de los
indultos, ¿cómo se distribuyen provincialmente en Andalu-
cía los datos a los que se refieren los apartados anteriores?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de marzo de
1997.—Carmen Romero López y Salvador de la En-
cina Ortega.

184/006189

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, pertene-
ciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo es-
tablecido en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, formula la siguiente
pregunta al Gobierno para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones previstas en
este año de 1997 por el Ministerio de Educación y Cul-
tura para la provincia de Soria

Motivación

Al entrar en vigor los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, interesa conocer con precisión las previ-
siones que en ellos se recogen para la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuál es la previsión de inversiones que para 1997 con-
templa el Ministerio de Educación y Cultura para la pro-
vincia de Soria? Especifíquese el concepto y la cuantía que
corresponde a cada inversión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006190

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en los artículos 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula la si-
guiente pregunta al Gobierno para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones previstas en
este año de 1997 por el Ministerio de Administraciones
Públicas para la provincia de Soria

Motivación

Al entrar en vigor los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, interesa conocer con precisión las previ-
siones que en ellos se recogen para la provincia de So-
ria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:
¿Cuál es la previsión de inversiones que para 1997 con-
templa el Ministerio de Administraciones Públicas para la
provincia de Soria? Especifíquese el concepto y la cuantía
que corresponde a cada inversión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006191

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones previstas en
este año de 1997 por el Ministerio de Medio Ambiente
para la provincia de Soria

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 147 —



Motivación

Al entrar en vigor los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, interesa conocer con precisión las previ-
siones que en ellos se recogen para la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la previsión de inversiones que para 1997 con-
templa el Ministerio de Medio Ambiente para la provincia
de Soria? Especifíquese el concepto y la cuantía que co-
rresponde a cada inversión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006192

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones previstas en
este año de 1997 por el Ministerio de Fomento para la
provincia de Soria

Motivación

Al entrar en vigor los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, interesa conocer con precisión las previ-
siones que en ellos se recogen para la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la previsión de inversiones que para 1997 con-
templa el Ministerio de Fomento para la provincia de So-
ria? Especifíquese el concepto y la cuantía que corres-
ponde a cada inversión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006193

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones previstas en
este año de 1997 por el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo para la provincia de Soria

Motivación

Al entrar en vigor los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, interesa conocer con precisión las previ-
siones que en ellos se recogen para la provincia de Soria. 

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la previsión de inversiones que para 1997 con-
templa el Ministerio de Sanidad y Consumo para la pro-
vincia de Soria? Especifíquese el concepto y la cuantía que
corresponde a cada inversión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006194

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones previstas en
este año de 1997 por el Ministerio de Industria y Ener-
gía para la provincia de Soria

Motivación

Al entrar en vigor los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, interesa conocer con precisión las previ-
siones que en ellos se recogen para la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la previsión de inversiones que para 1997 con-
templa el Ministerio de Industria y Energía para la provin-
cia de Soria? Especifíquese el concepto y la cuantía que
corresponde a cada inversión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006195

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
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formula la siguiente pregunta al Gobierno para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones previstas en
este año de 1997 por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales para la provincia de Soria

Motivación

Al entrar en vigor los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, interesa conocer con precisión las previ-
siones que en ellos se recogen para la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la previsión de inversiones que para 1997 con-
templa el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la
provincia de Soria? Especifíquese el concepto y la cuantía
que corresponde a cada inversión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006196

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, pertene-
ciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo es-
tablecido en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, formula la siguiente
pregunta al Gobierno para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones previstas en
este año de 1997 por el Ministerio de Justicia para la
provincia de Soria

Motivación

Al entrar en vigor los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, interesa conocer con precisión las previ-
siones que en ellos se recogen para la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la previsión de inversiones que para 1997 con-
templa el Ministerio de Justicia para la provincia de Soria?
Especifíquese el concepto y la cuantía que corresponde a
cada inversión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006197

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo

establecido en los artículos 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula la si-
guiente pregunta al Gobierno para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones previstas en
este año de 1997 por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación para la provincia de Soria

Motivación

Al entrar en vigor los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, interesa conocer con precisión las previ-
siones que en ellos se recogen para la provincia de So-
ria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la previsión de inversiones que para 1997 con-
templa el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
para la provincia de Soria? Especifíquese el concepto y la
cuantía que corresponde a cada inversión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006198

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en los artículos 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula la si-
guiente pregunta al Gobierno para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones previstas en
este año de 1997 por el Ministerio de Interior para la
provincia de Soria

Motivación

Al entrar en vigor los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, interesa conocer con precisión las previ-
siones que en ellos se recogen para la provincia de So-
ria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la previsión de inversiones que para 1997 con-
templa el Ministerio de Interior para la provincia de Soria?
Especifíquese el concepto y la cuantía que corresponde a
cada inversión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.
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184/006199

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, pertene-
ciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo es-
tablecido en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, formula la siguiente
pregunta al Gobierno para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el año de 1996 por el Ministerio de Educación
y Cultura en la provincia de Soria

Motivación

Al cumplirse los Presupuestos Generales del Estado
para 1996, interesa conocer con precisión las inversiones
que de ellos se ejecutaron en la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de Educación
y Cultura en la provincia de Soria durante 1996? Especifí-
quese el concepto y la cuantía correspondiente en cada caso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006200

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, pertene-
ciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo es-
tablecido en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, formula la siguiente
pregunta al Gobierno para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el año de 1996 por el Ministerio de Administra-
ciones Públicas en la provincia de Soria

Motivación

Al cumplirse los Presupuestos Generales del Estado
para 1996, interesa conocer con precisión las inversiones
que de ellos se ejecutaron en la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas en la provincia de Soria durante
1996? Especifíquese el concepto y la cuantía correspon-
diente en cada caso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006201

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en los artículos 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula la si-
guiente pregunta al Gobierno para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el año de 1996 por el Ministerio de Medio Am-
biente en la provincia de Soria

Motivación

Al cumplirse los Presupuestos Generales del Estado
para 1996, interesa conocer con precisión las inversiones
que de ellos se ejecutaron en la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de Medio
Ambiente en la provincia de Soria durante 1996? Especifí-
quese el concepto y la cuantía correspondiente en cada
caso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006202

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en los artículos 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula la si-
guiente pregunta al Gobierno para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el año de 1996 por el Ministerio de Fomento en
la provincia de Soria

Motivación

Al cumplirse los Presupuestos Generales del Estado
para 1996, interesa conocer con precisión las inversiones
que de ellos se ejecutaron en la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de Fo-
mento en la provincia de Soria durante 1996? Especifí-
quese el concepto y la cuantía correspondiente en cada
caso.
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Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006203

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en los artículos 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula la si-
guiente pregunta al Gobierno para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el año de 1996 por el Ministerio de Sanidad y
Consumo en la provincia de Soria

Motivación

Al cumplirse los Presupuestos Generales del Estado
para 1996, interesa conocer con precisión las inversiones
que de ellos se ejecutaron en la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de Sanidad y
Consumo en la provincia de Soria durante 1996? Especifí-
quese el concepto y la cuantía correspondiente en cada caso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006204

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en los artículos 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula la si-
guiente pregunta al Gobierno para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el año de 1996 por el Ministerio de Industria y
Energía en la provincia de Soria

Motivación

Al cumplirse los Presupuestos Generales del Estado
para 1996, interesa conocer con precisión las inversiones
que de ellos se ejecutaron en la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de Indus-
tria y Energía en la provincia de Soria durante 1996? Es-

pecifíquese el concepto y la cuantía correspondiente en
cada caso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006205

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en los artículos 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula la si-
guiente pregunta al Gobierno para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el año de 1996 por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales en la provincia de Soria

Motivación

Al cumplirse los Presupuestos Generales del Estado
para 1996, interesa conocer con precisión las inversiones
que de ellos se ejecutaron en la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales en la provincia de Soria durante 1996?
Especifíquese el concepto y la cuantía correspondiente en
cada caso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006206

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, pertene-
ciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo es-
tablecido en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, formula la siguiente
pregunta al Gobierno para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el año de 1996 por el Ministerio de Justicia en
la provincia de Soria

Motivación

Al cumplirse los Presupuestos Generales del Estado
para 1996, interesa conocer con precisión las inversiones
que de ellos se ejecutaron en la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 
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¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de Justicia
en la provincia de Soria durante 1996? Especifíquese el
concepto y la cuantía correspondiente en cada caso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006207

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, pertene-
ciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo es-
tablecido en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, formula la siguiente
pregunta al Gobierno para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el año de 1996 por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en la provincia de Soria

Motivación

Al cumplirse los Presupuestos Generales del Estado
para 1996, interesa conocer con precisión las inversiones
que de ellos se ejecutaron en la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación en la provincia de Soria du-
rante 1996? Especifíquese el concepto y la cuantía corres-
pondiente en cada caso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006208

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, perte-
neciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en los artículos 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula la si-
guiente pregunta al Gobierno para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el año de 1996 por el Ministerio de Interior en
la provincia de Soria

Motivación

Al cumplirse los Presupuestos Generales del Estado
para 1996, interesa conocer con precisión las inversiones
que de ellos se ejecutaron en la provincia de Soria.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de Interior
en la provincia de Soria durante 1996? Especifíquese el
concepto y la cuantía correspondiente en cada caso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/006209

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los Pasos a Nivel exis-
tentes en Navarra y programa de actuaciones de
RENFE para su supresión

Motivación

La existencia de Pasos a Nivel, tanto rurales como ur-
banos, con barreras o sin ellas, supone un importante
riesgo para las personas.

Preguntas

¿Cuántos Pasos a Nivel existen en Navarra distribuidos
por Localidad y clasificados en Rurales/Urbanos/Con ba-
rreras/Sin barreras?

¿Qué previsiones existen para la supresión, en los pró-
ximos cinco años, en la C. A. de Navarra?

¿Qué actuaciones se contemplan para el ejercicio 1997 en
relación con la supresión de Pasos a Nivel en al C. A. de Na-
varra con indicación de localización, importe del proyecto,
fechas de ejecución previstas y sistema de financiación?

¿Se prevé alguna actuación en el ejercicio 1997 en
cuanto a la supresión de los dos pasos a nivel de Castejón
en Navarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/006210

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
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presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las infraestructuras fe-
rroviarias existentes en Navarra

Motivación

Las infraestructuras ferroviarias, sobre todo las líneas, su-
ponen un importante elemento de impacto medioambiental
tanto en el medio urbano como en el medio rural. La evolu-
ción de los servicios de transporte de mercancías y pasajeros
por ferrocarril con la supresión de algunos servicios ha gene-
rado que muchas de las infraestructuras (Líneas ferroviarias,
Estaciones, Apeaderos, Andenes, Almacenes, etc.) estén hoy
fuera de uso. El abandono de las infraestructuras ferroviarias
fuera de servicio genera importantes problemas en las locali-
dades donde se encuentran. Problemas urbanísticos unas ve-
ces, estéticos en otras y sanitarios en la mayoría de las oca-
siones ya que su abandono total y su fácil accesibilidad hace
que sean utilizados por transeúntes para alojamiento provi-
sional e incluso sirva de cobijo a grupos de toxicómanos.

Preguntas

¿Qué infraestructuras afectas al servicio ferroviario
existen en la C. A. de Navarra con indicación de caracte-
rísticas, ubicación y situación actual respecto al servicio?

¿Tiene previsto el Gobierno desafectar del uso ferrovia-
rio alguna de las infraestructuras existentes en la C. A. de
Navarra?

¿Qué medidas de limpieza y conservación tiene esta-
blecidas o se piensan establecer para mantener en condi-
ciones aceptables desde el punto de vista urbanístico, esté-
tico y de salubridad, en las instalaciones ferroviarias que se
hallan fuera de uso en la C. A. de Navarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/006211

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las infraestructuras fe-
rroviarias existentes en Cintruénigo (Navarra)

Motivación

Las infraestructuras ferroviarias existentes en Cintrué-
nigo (Navarra) suponen un importante elemento condicio-

nador de la ordenación y desarrollo urbanístico de la villa,
ya que la línea ferroviaria atraviesa por el mismo centro de
la localidad existiendo de hecho tres pasos a nivel con ba-
rreras en el casco urbano.

La evolución de los servicios de transporte de mercan-
cías y pasajeros por ferrocarril con la supresión de algunos
servicios ha generado que muchas de las infraestructuras
(líneas ferroviarias, estaciones, apeaderos, andenes, alma-
cenes, etc.) estén hoy fuera de uso. El abandono de las in-
fraestructuras ferroviarias fuera de servicio genera impor-
tantes problemas en las localidades donde se encuentran.
Problemas urbanísticos unas veces, estéticos en otras y sa-
nitarios en la mayoría de las ocasiones, ya que su aban-
dono total y su fácil accesibilidad, hace que sean utilizados
por transeúntes para alojamiento provisional e incluso
sirva de cobijo a grupos de toxicómanos.

Desde el pasado día 2-12-96 la línea ferroviaria Caste-
jón-Soria ha quedado fuera de servicio y como consecuen-
cia directa se ha cerrado la estación y han quedado fuera de
uso todas las infraestructuras.

Preguntas:

¿Qué previsiones existen en RENFE respecto a las in-
fraestructuras ferroviarias (línea, estación, muelles, alma-
cén, etc.) existentes en Cintruénigo (Navarra)?

¿Qué medidas de mantenimiento, limpieza y conserva-
ción ha adoptado RENFE para evitar el deterioro urbanís-
tico y estético de las infraestructuras, y más concretamente
en las que se encuentran situadas dentro del casco urbano
de Cintruénigo)?

¿Existe alguna previsión respecto a la desafección del
uso ferroviario de todas o parte de las instalaciones (líneas,
estación, andenes, almacén, etc.)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/006212

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la situación de los sacer-
dotes y religiosos secularizados

Motivación

La Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social recogía la disposición de que «El Gobierno en el plazo
máximo de seis meses a partir de la aprobación de esta Ley
aprobará las disposiciones normativas que sean necesarias a
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los efectos de computar, para los sacerdotes y religiosos/as
secularizados/as, el tiempo que estuvieron ejerciendo su mi-
nisterio o religión y en el que no les fue permitido cotizar por
su falta de inclusión en el Sistema de la Seguridad Social,
con objeto de que se les reconozca el derecho a la percepción
de la pensión de jubilación denegada o a una cuantía superior
a la que tienen reconocida». La Ley mencionada entró en vi-
gor el día 1-1-97, por lo que han transcurrido más de dos me-
ses de los seis que el Gobierno tiene de plazo.

Preguntas:

¿Qué disposiciones ha aprobado el Gobierno hasta la
fecha en relación con la regularización de las cotizaciones
sociales de sacerdotes y religiosos/as secularizados de la
Iglesia Católica?

¿Qué número de sacerdotes y religiosos/as seculariza-
dos de la Iglesia Católica existen en España distribuidos
por CC. AA. distribuidos por tramos de edad, con especial
referencia a la Comunidad Foral de Navarra?

¿Cuál es el coste de la incorporación y cómo prevé el
Gobierno que sea financiado por el Estado, por la Iglesia
Católica o cofinanciado por ambos?

¿Cree el Gobierno que al día de julio de 1997 estará re-
suelta la situación actual y podrán los sacerdotes y religio-
sos/as secularizados regularizar el cómputo de su cotiza-
ción a la Seguridad Social, con inclusión de los períodos en
que prestaron sus servicios en el ejercicio de su ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/006213

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julián Simón de la Torre, Diputado por Burgos, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso
de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «gestión de residuos tóxicos y
peligrosos»

De acuerdo con el artículo 37 del Real Decreto
833/1988 toda empresa gestora de residuos tóxicos y peli-
grosos ha de remitir información a la Administración sobre
todo tipo de residuos que gestione.

En la Comunidad Autónoma de Castilla y León existe
una planta de tratamiento físico-químico de residuos tóxi-
cos y peligrosos y vertedero de seguridad de los mismos.

En el artículo 37.3 se establece que el gestor deberá
mantener la documentación registrada durante un período
de cinco años.

El artículo 38 establece que el gestor deberá presentar a
la Comunidad Autónoma una memoria anual de las activi-

dades que desarrolla y por su mediación al Ministerio de
Medio Ambiente.

Por todo ello se formula al Gobierno las siguientes pre-
guntas.

1.º ¿Cuál es la relación de cantidades y características
de los residuos gestionados en el vertedero de residuos tó-
xicos y peligrosos de Castilla y León, así como la proce-
dencia de los mismos?

2.º Relación de los residuos tóxicos y peligrosos que se
encuentran almacenados en dicha planta.

3.º Relación de las incidencias relevantes que tenga co-
nocimiento el Gobierno acaecidas en el citado vertedero.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Julián Simón de la Torre.

184/006214

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julián Simón de la Torre, Diputado por Burgos, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso
de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre «residuos de alta actividad»

Ante recientes manifestaciones de ciudadanos contra-
rios a la posible ubicación de un cementerio nuclear en su
entorno, el presidente de ENRESA manifestó que «a nadie
se le va a obligar a aceptar el vertedero de residuos» y que
«además es el Parlamento el encargado de elegir el empla-
zamiento», de igual modo reconoció que están en estudio
más de 900 emplazamientos en toda España.

Por todo ello se formulan al Gobierno las siguientes
preguntas.

1.º ¿Cuáles son las ubicaciones potenciales para el ver-
tedero de residuos de alta actividad que ENRESA está con-
siderando en la Comunidad Autónoma de Castilla y León?

2.º ¿Qué volumen de residuos de alta actividad perma-
nece almacenado en la Comunidad de Castilla y León al
día de hoy?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Julián Simón de la Torre.

184/006215

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julián Simón de la Torre, Diputado por Burgos, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso
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de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.

¿Qué volumen de residuos de alta actividad se generan
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, tanto por
la central nuclear de Santa María de Garoña, como por
otras instalaciones industriales ubicadas dentro de la citada
Comunidad Autónoma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de
1997.—Julián Simón de la Torre.

184/006216

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la ejecución de las obras
del Canal de Navarra

Motivación

Según el protocolo de Colaboración suscrito entre el
MOPU y la Comunidad Foral de Navarra el 26 de febrero
de 1991 ambas partes se comprometían a la ejecución y co-
financiación del Canal de Navarra cuyo coste entonces
quedaba fijado en 46.570 millones de pesetas, de los cua-
les 27.863 millones correspondía financiar al Gobierno del
Estado y los 18.707 millones de pesetas restantes serían fi-
nanciados por el Gobierno de la Comunidad Foral.

En junio de 1996 se hallaban redactados los proyectos
correspondientes a varios tramos del Canal de Navarra es-
tando en finalizándose otros y en aquellas fechas los costes
de la inversión se estimaban en 177.022 millones de pese-
tas.

Tanto el Gobierno de la Nación como el Gobierno de
Navarra han declarado recientemente que garantizan la
ejecución y financiación del Canal de Navarra.

Por todo ello, el Diputado que suscribe, formula al Go-
bierno las siguientes preguntas:

¿Qué previsión de Plazos de Ejecución tiene el Go-
bierno de la Nación para el Canal de Navarra con indica-
ción de las distintas fases y los importes anuales que piensa
destinar a la financiación de la citada inversión?

¿A cuánto ascenderán, según las previsiones del Go-
bierno de la Nación, los costes finales de la obras del Ca-
nal de Navarra y qué parte corresponderá financiar al Es-
tado y qué parte al Gobierno de la Comunidad Foral en
cada ejercicio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/006217

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la asignación de los re-
cursos hidráulicos a regular desde el embalse de Itoiz

Motivación

Según el protocolo de Colaboración suscrito entre el
MOPU y la Comunidad Foral de Navarra el 26 de febrero
de 1991 quedaba definida la asignación de los recursos hi-
dráulicos a regular en el Embalse de Itoiz.

En la Propuesta del proyecto de Directrices del Plan Hi-
drológico del Ebro, Tomo IV, páginas 87 y 88, se hace una
propuesta de asignación de recursos a regular en el embalse
de Itoiz al igual que en la página 136 se fija para el Canal de
Navarra una superficie regable de 57.713 hectáreas.

El Gobierno actual ha reiterado en numerosas ocasio-
nes, tanto por parte de la Ministra de Medio Ambiente
como por la Ministra de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, que no existía ningún Plan Hidrológico,
ningún Plan de Cuenca y mucho menos ningún Plan de Re-
gadíos.

Por todo ello, el Diputado que suscribe, formula al Go-
bierno las siguientes preguntas:

¿Qué asignación de los recursos a regular en el Embalse
de Itoiz se contemplan en la actualidad con destino a ser
aprovechados por Navarra?

¿Qué superficie regable en tierras de Navarra se fija ac-
tualmente para el Canal de Navarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/006218

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas a la adopción de medidas
administrativas y legales para regularizar las obras del
Embalse de Itoiz y el proyecto del Canal de Navarra

Motivación

La cobertura administrativa y legal del Embalse de Itoiz
viene determinada por diversas actuaciones pendientes en
el ámbito legislativo y administrativo.

Como el Gobierno conoce existe un recurso presentado
por le Coordinadora de Itoiz solicitando la paralización de
la obras del Embalse pendiente de resolución por parte del
Tribunal Supremo.

Por otra parte, la situación administrativa y legal no es
diferente a la de otras obras hidráulicas ya desarrolladas o
actualmente en desarrollo.

La diferencia entre Itoiz y cualquier otra infraestructura
en otra Comunidad Autónoma es que en Navarra Itoiz
constituye un símbolo, una bandera de los violentos contra
el sistema y las instituciones democráticas.

Por todo ello, el Diputado que suscribe, formula al Go-
bierno las siguientes preguntas:

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno del Estado
para que el Embalse de Itoiz y el Canal de Navarra tengan
la cobertura legal y administrativa necesaria?

¿En qué fechas concretas tiene previsto el Gobierno
adoptar dichas medidas?

¿Qué plazo considera el Gobierno razonable para con-
seguir que el Embalse de Itoiz y el Canal de Navarra se ha-
llen con la cobertura legal y administrativa adecuada, con
independencia de las sentencias que los tribunales puedan
dictar en su momento respecto a los expedientes judiciales
en tramitación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/006219

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la ejecución de las obras
del Embalse de Itoiz en Navarra y en concreto a los tra-
bajadores afectados por el sabotaje

Motivación

En abril de 1996 un grupo autodenominado «Solidarios
con Itoiz» perpetró una acción de sabotaje en las obras de
construcción del Embalse de Itoiz provocando la paraliza-
ción temporal de las mismas.

El compromiso adquirido por el Ministerio de Obras Pú-
blicas fue, en aquellos momentos, el de «arbitrar ayudas ex-
traordinarias para paliar la situación de los trabajadores».

En febrero de 1997, diez meses después del sabotaje,
han sido reanudadas las obras de la presa.

Por todo ello, el Diputado que suscribe, formula al Go-
bierno las siguientes preguntas:

¿Qué número de trabajadores prestaban servicio en las
obras del Embalse de Itoiz en abril de 1996?

¿Qué número de trabajadores fueron despedidos como
consecuencia, directa o indirecta, de la paralización de las
obras?

¿De los trabajadores despedidos como consecuencia de
la paralización cuántos han sido recolocados y cuántos han
permanecido en desempleo y por cuánto tiempo?

¿Cuántos de los trabajadores que el sabotaje dejó en si-
tuación de desempleo han percibido la prestación por de-
sempleo?

¿Qué ayudas ha aportado el Gobierno de la Nación, con
independencia de las prestaciones por desempleo, para pa-
liar la situación de los trabajadores de Itoiz que quedaron
en situación de desempleo como consecuencia del sabo-
taje?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/006220

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la ejecución de las obras
del Embalse de Itoiz en Navarra y en concreto a los cos-
tes adicionales por la paralización

Motivación

En abril de 1996 un grupo autodenominado «Solidarios
con Itoiz» perpetró una acción de sabotaje en las obras de
construcción del Embalse de Itoiz provocando la paraliza-
ción temporal de las mismas.

En su momento se estimó que los costes adicionales,
consecuencia del sabotaje, ascenderían a unos 1.000 millo-
nes de pesetas.

Por todo ello, el Diputado que suscribe, formula al Go-
bierno las siguientes preguntas:

¿Qué costes adicionales, imputables a la paralización
consecuencia del sabotaje, se han generado en las obras de
construcción del Embalse de Itoiz?
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¿Qué organismo ha costeado los gastos adicionales de
la paralización y con cargo a qué partidas presupuestarias?

¿Con los incrementos habidos hasta la fecha y los que
tenga previsto el Gobierno a cuánto ascenderá, según esti-
maciones del Gobierno, la inversión en las obras de cons-
trucción del Embalse de Itoiz periodificada por años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/006221

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la ejecución de las obras
del Embalse de Itoiz en Navarra y en concreto al pro-
grama de ejecución y plazos de finalización de las obras
del Embalse de Itoiz

Motivación

En abril de 1996 un grupo autodenominado «Solidarios
con Itoiz» perpetró una acción de sabotaje en las obras de
construcción del Embalse de Itoiz provocando la paraliza-
ción temporal de las mismas.

El compromiso adquirido por el Ministerio de Obras
Públicas fue, en aquellos momentos, el de «Reiniciar las
obras con la mayor urgencia».

En febrero de 1997, diez meses después del sabotaje,
han sido reanudadas las obras de la presa.

Por todo ello, el Diputado que suscribe, formula al Go-
bierno las siguientes preguntas:

¿Qué retraso, en meses, han sufrido las obras de cons-
trucción del Embalse de Itoiz?

¿En qué fecha concreta, según las condiciones de adju-
dicación de las obras, estaba previsto que las obras del Em-
balse de Itoiz estuviesen finalizadas?

¿En qué fecha concreta se prevé actualmente que las
obras del Embalse de Itoiz estén finalizadas?

¿A qué se debe, según el Gobierno la demora en los
Plazos de Ejecución?

¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno en relación con
las empresas constructoras del embalse tanto en lo referente
a plazos de ejecución como en lo que afecta a importe del
contrato y/o indemnizaciones por daños y perjuicios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/006222

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la ejecución de las obras
del Embalse de Itoiz en Navarra y en concreto a las me-
didas de seguridad de las obras del Embalse de Itoiz

Motivación

En abril de 1996 un grupo autodenominado «Solidarios
con Itoiz» perpetró una acción de sabotaje en las obras de
construcción del Embalse de Itoiz provocando la paraliza-
ción temporal de las mismas.

En aquellos momentos se puso en cuestión la suficien-
cia del Plan de Seguridad de las Obras en cuanto a garanti-
zar el normal desarrollo de las mismas e incluso se llegó a
poner en entredicho las medidas implantadas en cuanto a
que no eran suficientes para garantizar ni la seguridad de
las obras, ni la de las personas, ni la de los medios mate-
riales que en ellas intervenían.

El propio Delegado del Gobierno, señor Ansuátegui,
manifestó en su momento que sería necesario replantear el
sistema de protección del embalse.

Los grupos que se oponen al embalse han venido reite-
rando de manera más o menos velada continuas amenazas
al Embalse de Itoiz si las obras eran reiniciadas.

Por todo ello, el Diputado que suscribe, formula al Go-
bierno las siguientes preguntas:

¿Qué médidas ha adoptado el Gobierno para garantizar
la seguridad de las obras, los materiales, las herramientas y
sobre todo y ante todo las personas que intervienen en las
obras de Itoiz?

¿Considera el Gobierno que las medidas de seguridad
adoptadas son suficientes y garantizan la continuidad de
las obras y su finalización en los plazos previstos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/006223

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas a la ejecución de las obras
del Embalse de Itoiz en Navarra y en concreto a la fi-
nanciación de la inversión

Motivación

En abril de 1996 un grupo autodenominado «Solidarios
con Itoiz» perpetró una acción de sabotaje en las obras de
construcción del Embalse de Itoiz provocando la paraliza-
ción temporal de las mismas.

El actual Gobierno de la Nación, según diversas mani-
festaciones públicas tanto del Presidente del Gobirno
como de la Ministra de Medio Ambiente, ha declarado que
garantiza las inversiones para Itoiz.

Por todo ello, el Diputado que suscribe, formula al Go-
bierno las siguientes preguntas:

¿Qué partidas presupuestarias ha previsto el Gobierno
de la Nación para financiar la inversión en las obras del
Embalse de Itoiz en el ejercicio 1997?

¿Qué compromisos de financiación ha adquirido el Go-
bierno de la Nación para los próximos ejercicios para fi-
nanciar las obras del Embalse de Itoiz?

¿Qué partidas presupuestarias tiene previsto destinar el
Gobierno de la Nación para garantizar la seguridad de las
obras del Embalse de Itoiz en el ejercicio 1997 y siguien-
tes?

¿Cree el Gobierno que las consignaciones y previsiones
presupuestarias son suficientes para garantizar la finaliza-
ción en los plazos previstos de las obras del Embalse de
Itoiz?

¿En caso de que las partidas presupuestarias consigna-
das fueran insuficientes tiene previsto el Gobierno su am-
pliación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/006224

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Montes Contreras, Diputada por
Córdoba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno «relativas al contenido del proto-
colo de intenciones de colaboración entre el Ministerio
de Sanidad y Consumo y los Ministerios de Educación
y Cultura y el del Interior»

Motivación

La problemática de los trastornos de alimentación va en
aumento en nuestro país al igual que en la mayor parte de

los países desarrollados. Se hace necesario que no sólo
abordemos la terapéutica de estos problemas sino también
su prevención. Para ello es preciso que se aborde en el
mundo escolar programas de educación sanitaria.

Hemos tenido conocimiento de la firma de un Protocolo
de intenciones de colaboración entre el Ministerio de Sani-
dad y Consumo y los Ministerios de Educación y Cultura y
el del Interior de 19 de noviembre de 1996 donde se reco-
gen los proyectos a desarrollar.

Por ello, estamos interesados en conocer:

¿Qué proyectos se recogen en dicho protocolo?
¿Qué actividades relacionadas con la alimentación y la

nutrición, la anorexia y la bulimia y la obesidad y la esté-
tica corporal están contenidos en dicho protocolo?

¿Qué previsiones de temporalización hay para dichas
actividades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—María del Carmen Montes Contreras.

184/006225

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a intervenciones quirúrgicas
desviadas de centros públicos a privados en la provincia
de Cáceres

¿Cuáles han sido las clínicas privadas que han reali-
zado intervenciones quirúrgicas a pacientes procedentes
de hospitales públicos de la provincia de Cáceres por in-
dicación del INSALUD, desde mayo a diciembre de
1996, detallando tipo de intervención, y costes de las
mismas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculadada Fernández Ramiro.

184/006226

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

— 158 —

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125



Pregunta al Gobierno relativa a Programas de Orientación
Profesional a Jóvenes

Motivación

Dentro del Plan de Juventud 94-97 se encuentra el
programa de Orientación Profesional, con el objetivo de
orientar profesionalmente a los Jóvenes desempleados,
mediante sesiones informativas sobre ofertas formati-
vas, salidas profesionales y técnicas de búsqueda de em-
pleo.

Este programa es un instrumento básico para aumentar
la calidad de formación profesional y mejorar las posibili-
dades de inserción, mediante un sistema de seguimiento
personalizado para cada demandante.

En el Plan de actividades del INEM para 1995 se de-
limitaban de manera clara dos ámbitos de actuación, uno
de intermediación en el mercado de trabajo, y otro gran
ámbito de actuación lo constituyen los servicios y pro-
gramas para la inserción profesional, formado por los
Planes de Información, Orientación y búsqueda de em-
pleo, el Plan de Apoyo a la creación de Empleo y Acti-
vidad, el Plan de inserción y reinserción de desemplea-
dos y el Plan de Promoción de la contratación incenti-
vada. 

Por ello formulo la siguiente pregunta.

¿Qué actuaciones se llevarán a cabo con respecto al
programa de Orientación Profesional para jóvenes desem-
pleados en la provincia de Cáceres a lo largo de este año
1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006227

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a número de alumnos de
Educación Secundaria escolarizados en un centro dis-
tinto del solicitado

Motivación

El Gobierno ha elaborado un Decreto que modifica el
Decreto de admisión de alumnos vigente. Para conocer la
ideología del mismo, basta comparar el título dado a dicho
proyecto «Para ampliar la libertad de elección». Para justi-
ficar la modificación propuesta como una necesidad real
del sistema educativo, debería probarse que existe un

fuerte desajuste entre la oferta de plazas y la demanda de
los padres, que es totalmente libre, ya que puede elegir
cualquier colegio independientemente de las zonas, que
sólo operan como criterios cuando hay más solicitudes que
plazas.

Por ello se formulan las siguientes preguntas.

1. ¿Cuál es el número de alumnos de Educación Se-
cundaria escolarizados en un Centro distinto al solicitado
como consecuencia de no tener plaza el centro elegido en
el curso 96/97 en la provincia de Cáceres?

2. ¿Cuál es el número de alumnos de Educación Se-
cundaria escolarizados en la provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculadada Fernández Ramiro.

184/006228

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al número de alumnos de
educación infantil escolarizados en un centro distinto
del solicitado

Motivación

El Gobierno ha elaborado un Decreto que modifica el
Decreto de admisión de alumnos vigente. Para conocer la
ideología del mismo, basta comparar el título dado a dicho
proyecto «Para ampliar la libertad de elección». Para justi-
ficar la modificación propuesta como una necesidad real
del sistema educativo, debería probarse que existe un
fuerte desajuste entre la oferta de plazas y la demanda de
los padres, que es totalmente libre, ya que puede elegir
cualquier colegio independientemente de las zonas, que
sólo operan como criterios cuando hay más solicitudes que
plazas.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el n.º de alumnos de Educación Infantil
escolarizados en un Centro distinto al solicitado como con-
secuencia de no tener plaza el centro elegido en el curso
96/97 en la Provincia de Cáceres?

2. ¿Cuál es el n.º de alumnos de Educación Infantil
escolarizados en la Provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.
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184/006229

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al número de alumnos de
educación primaria escolarizados en un centro distinto
del solicitado

Motivación

El Gobierno ha elaborado un Decreto que modifica el
Decreto de admisión de alumnos vigente. Para conocer la
ideología del mismo, basta comparar el título dado a dicho
proyecto «Para ampliar la libertad de elección». Para justi-
ficar la modificación propuesta como una necesidad real
del sistema educativo, debería probarse que existe un fuerte
desajuste entre la oferta de plazas y la demanda de los pa-
dres, que es totalmente libre, ya que puede elegir cualquier
colegio independientemente de las zonas, que sólo operan
como criterios cuando hay más solicitudes que plazas.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el n.º de alumnos de Educación Primaria
escolarizados en un Centro distinto al solicitado como con-
secuencia de no tener plaza el centro elegido en el curso
96/97 en la Provincia de Cáceres?

2. ¿Cuál es el n.º de alumnos de Educación Primaria
escolarizados en la Provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006230

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al número de centros de
Educación Secundaria públicos y privados concertados
que amplían la oferta de admisión

Motivación

El Gobierno ha elaborado un Decreto que modifica el
Decreto de admisión de alumnos vigente. Para conocer la

ideología del mismo, basta comparar el título dado a dicho
proyecto «Para ampliar la libertad de elección». Para justi-
ficar la modificación propuesta como una necesidad real
del sistema educativo, debería probarse que existe un fuerte
desajuste entre la oferta de plazas y la demanda de los pa-
dres, que es totalmente libre, ya que puede elegir cualquier
colegio independientemente de las zonas, que sólo operan
como criterios cuando hay más solicitudes que plazas.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el n.º de Centros de Educación Secundaria
públicos y privados concertados en la provincia de Cáce-
res, que han tenido que ampliar el n.º de admisión de alum-
nos en el curso 96/97 por haber tenido más solicitudes que
plazas, especificando centro, titularidad y municipio?

2. ¿Cuál es el n.º de Centros de Educación Secundaria
de la Provincia de Cáceres y qué porcentaje representa los
Centros que han tenido que ampliar el n.º de plazas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006231

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a número de centros de
Educación Primaria públicos y privados concertados
que amplían la oferta de admisión

Motivación

El Gobierno ha elaborado un Decreto que modifica el
Decreto de admisión de alumnos vigente. Para conocer la
ideología del mismo basta comparar el título dado a dicho
proyecto «Para ampliar la libertad de elección». Para justi-
ficar la modificación propuesta como una necesidad real
del sistema educativo debería probarse que existe un fuerte
desajuste entre la oferta de plazas y la demanda de los pa-
dres, que es totalmente libre, ya que puede elegir cualquier
colegio, independientemente de las zonas, que sólo operan
como criterios cuando hay más solicitudes que plazas.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de centros de Educación Prima-
ria públicos y privados concertados en la provincia de Cá-
ceres que han tenido que ampliar el número de admisión de
alumnos en el curso 96/97 por haber tenido más solicitudes
que plazas, especificando centro, titularidad y municipio?

2. ¿Cuál es el número de centros de Educación Pri-
maria de la provincia de Cáceres y qué porcentaje repre-
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senta los centros que han tenido que ampliar el número de
plazas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006232

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a número de centros de
Educación Infantil públicos y privados concertados que
amplían la oferta de admisión

Motivación

El Gobierno ha elaborado un Decreto que modifica el
Decreto de admisión de alumnos vigente. Para conocer la
ideología del mismo basta comparar el título dado a dicho
proyecto «Para ampliar la libertad de elección». Para justi-
ficar la modificación propuesta como una necesidad real
del sistema educativo debería probarse que existe un fuerte
desajuste entre la oferta de plazas y la demanda de los pa-
dres, que es totalmente libre, ya que puede elegir cualquier
colegio, independientemente de las zonas, que sólo operan
como criterios cuando hay más solicitudes que plazas.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de centros de Educación Infan-
til públicos y privados concertados en la provincia de Cá-
ceres que han tenido que ampliar el número de admisión de
alumnos en el curso 96/97 por haber tenido más solicitudes
que plazas, especificando centro, titularidad y municipio?

2. ¿Cuál es el número de centros de Educación Infantil
de la provincia de Cáceres y qué porcentaje representa los
centros que han tenido que ampliar el número de plazas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006233

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a centros de Educación de
Secundaria de la provincia de Cáceres

¿Qué centros de Educación Secundaria de la provincia
de Cáceres ofertarán para el próximo curso por primera
vez Ciclos Formativos de Grado Medio o ampliarán la
oferta que venían realizando, especificando pormenoriza-
damente municipio, titularidad pública o privada del cen-
tro, denominación del ciclo, número de unidades previstas
e inversiones previstas en los mismos para posibilitar di-
cha oferta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006234

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a Centros de Educación de
Secundaria de la provincia de Cáceres.

¿Qué Centros de Educación Secundaria de la provincia
de Cáceres, ofertarán para el próximo curso por primera
vez, Ciclos Formativos de Grado Superior o ampliarán la
oferta que venían realizando, especificando pormenoriza-
damente municipio, titularidad pública o privada del Cen-
tro, denominación del ciclo, número de unidades previstas
e inversiones previstas en los mismos para posibilitar di-
cha oferta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006235

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones realizadas en
Extremadura en infraestructuras de carreteras durante
el período 1982-1995
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¿Qué inversiones se han realizado en Extremadura por
la Administración del Estado, en materia de carreteras
(Obra nueva, mejora y mantenimiento), durante el período
comprendido entre los años 1982 y 1995, desglosando pro-
vincias, denominación y ubicación de cada una de las
obras ejecutadas, importe de cada una de ellas y en su caso,
aportación de fondos europeos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006236

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones realizadas en
Extremadura en infraestructuras de transporte período
1982-1995

¿Qué inversiones se han realizado en Extremadura
por la Administración del Estado en Infraestructuras de
transporte (Obra nueva, mejora y mantenimiento), du-
rante el período comprendido entre los años 1982 y
1995, desglosando provincias, denominación y ubica-
ción de cada una de las obras ejecutadas, importe de
cada una de ellas y, en su caso, aportación de fondos eu-
ropeos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006237

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones realizadas en
Extremadura en infraestructura Sanitaria período 1982-
1995

¿Qué inversiones se han realizado en Extremadura por
la Administración del Estado, en Infraestructura Sanitaria
(Obra nueva, mejora y mantenimiento), durante el período

comprendido entre los años 1982 y 1995, desglosando pro-
vincias, denominación y ubicación de cada una de las
obras ejecutadas, importe de cada una de ellas y, en su
caso, aportación de fondos europeos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006238

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones realizadas en
Extremadura en Infraestructuras Ferroviarias período
1982-1995

¿Qué inversiones se han realizado en Extremadura por
la Administración del Estado, en Infraestructura Ferrovia-
ria (Obra nueva, mejora y mantenimiento), durante el perí-
odo comprendido entre los años 1982 y 1995, desglosando
provincias, denominación y ubicación de cada una de las
obras ejecutadas, importe de cada una de ellas y, en su
caso, aportación de fondos europeos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006239

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones realizadas en
Extremadura en Infraestructuras de Obras Hidráulicas,
período 1982-1995

¿Qué inversiones se han realizado en Extremadura por
la Administración del Estado en Infraestructuras de Obras
Hidráulicas (Obra nueva, mejora y mantenimiento), du-
rante el período comprendido entre los años 1982 y 1995,
desglosando provincias, denominación y ubicación de
cada una de las obras ejecutadas, importe de cada una de
ellas y, en su caso, aportación de fondos europeos?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006240

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones realizadas en
Extremadura en Infraestructuras de Educación, período
1982-1995

¿Qué inversiones se han realizado en Extremadura por
la Administración del Estado en Infraestructuras de Edu-
cación (Obra nueva, mejora y mantenimiento durante el
período comprendido entre los años 1982 y 1995, desglo-
sando provincias, denominación y ubicación de cada una
de las obras ejecutadas, importe de cada una de ellas y, en
su caso, aportación de fondos europeos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006241

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones realizadas en
Extremadura en Infraestructuras de Deporte, período
1982-1995

¿Qué inversiones se han realizado en Extremadura por
la Administración del Estado en Infraestructuras de De-
porte (Obra nueva, mejora y mantenimiento durante el pe-
ríodo comprendido entre los años 1982 y 1995, desglo-
sando provincias, denominación y ubicación de cada una
de las obras ejecutadas, importe de cada una de ellas y, en
su caso, aportación de fondos europeos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006242

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáceres,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones realizadas en
Extremadura en Infraestructuras de Cultura, período
1982-1995

¿Qué inversiones se han realizado en Extremadura
por la Administración del Estado en Infraestructuras de
Cultura (Obra nueva, mejora y mantenimiento durante
el período comprendido entre los años 1982 y 1995,
desglosando provincias, denominación y ubicación 
de cada una de las obras ejecutadas, importe de cada
una de el las  y,  en su caso,  aportación de fondos 
europeos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/006243

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo e Inmaculada Fernández Ra-
miro, Diputadas por Cáceres, pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la
siguiente pregunta para que les sean contestada por es-
crito.

Motivación

Recientemente hemos tenido conocimiento a través de
los medios de comunicación de que en Extremadura se ha-
bían detectado cerca de 3.000 pensionistas que cobraban
de forma irregular el Complemento de mínimos de las co-
rrespondientes pensiones.

Por ello, formulan la siguiente pregunta:

¿Cuál es el n.º de pensionistas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura que pueden dejar de percibir el
Complemento de mínimos de su pensión, desglosado por
provincias y sexo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen He-
ras Pablo.
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184/006244

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo e Inmaculada Fernández Ramiro, Di-
putadas por Cáceres, pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso
de los Diputados, presentan la siguiente preguntas para que
les sea contestada por escrito.

Motivación

Teniendo en cuenta el alto número de escolares de Prima-
ria y Secundaria que asisten a los Centros de Navalmoral de
la Mata (Cáceres), se hace necesaria la habilitación y puesta
en funcionamiento de un nuevo Centro de Secundaria en la
Zona.

Por ello se formula la siguiente pregunta:

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno la puesta en funcio-
namiento de un Centro de Secundaria en el municipio de Ta-
layuela (Cáceres)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen Heras
Pablo.

184/006245

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo e Inmaculada Fernández Ramiro,
Diputadas por Cáceres, pertenecientes al Grupo Parlamenta-
rio Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presentan la siguiente preguntas para
que les sea contestada por escrito.

Motivación

El Complemento de Mínimos se paga a los pensionistas
que no han cotizado durante su vida laboral las cantidades
suficientes para tener derecho a una pensión mínima contri-
butiva. La Seguridad Social les abona la diferencia (1.000 y
19.000 pesetas), pero les exige ingresos inferiores a 805.900
pesetas anuales o 940.090 si tiene cónyuge a cargo.

Los datos constatados muestran que todas las pensiones
con complementos de mínimos están por debajo de la cuan-
tía del Salario Mínimo Interprofesional.

Según informaciones de los medios de comunicación, en
Extremadura están afectados más de 3.000 pensionistas por
las medidas de control del Gobierno.

Por ello se formula la siguiente pregunta:

¿Tiene previsto el Gobierno realizar el mismo control fis-
cal que está llevando a cabo con los pensionistas, con aque-
llos ciudadanos y ciudadanas que perciben más ingresos en
Extremadura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen He-
ras Pablo.

184/006246

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen del Campo Casasús, Diputada por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa «al cumplimiento del conve-
nio firmado entre el Ministerio del Interior y la Junta de
Andalucía, para la transferencia de 520 agentes de la
Policía Nacional al Gobierno andaluz»

Motivación

El convenio firmado entre el Ministerio del Interior y el
Gobierno andaluz en mayo de 1992, preveía la transferen-
cia de 520 agentes de la Policía Nacional que pasarían a in-
tegrarse en una ciudad adscrita a la Junta de Andalucía.
Hasta el momento en esta unidad prestan sus servicios 100
agentes, destinados todos ellos en Sevilla.

En los últimos días, tras nuevas negociaciones, el Go-
bierno se ha comprometido a convocar un nuevo concurso
para proveer a esta unidad de 150 policías más, con lo que
podrá iniciarse la presencia de la policía autonómica en
Cádiz, Málaga y Granada, pero quedarán sin cobertura las
otras cuatro provincias andaluzas.

Es sin duda un avance, pero insuficiente y hasta raquí-
tico, en especial si se compara la dotación de esta Comuni-
dad con la de otras regiones de menor extensión y número
de habitantes —gobernadas por el PP— 500 agentes pre-
vistos para el año próximo en Galicia y 250 adscritos ya a
la Comunidad Valenciana con perspectivas de una pró-
xima ampliación.

Por ello se formula la siguiente pregunta:

¿Cuándo prevé el Gobierno completar la dotación de 520
agentes que está previsto adscribir a la Junta de Andalucía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Carmen del Campo Casasús.

184/006247

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Ortiz Molina, Diputado por Murcia, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
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vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «realización en el Hospi-
tal Morales Meseguer, de Murcia, de analíticas para la
sociedad Unilabs Murciana Omesa»

Motivación

El Hospital San Carlos de Murcia tiene suscrito con el
INSALUD un Convenio, en virtud del cual son atendidos
pacientes de la Seguridad Social.

Según informaciones recabadas por este Diputado,
existe un laboratorio regentado por la sociedad médica
Unilabs Murciana Omesa que deriva algunas de sus pres-
taciones al Hospital Morales Meseguer, del INSALUD,
ubicado en la ciudad de Murcia.

Desconociendo la legitimidad formal de esta actuación,
así como las condiciones en que se realizan estas presta-
ciones, interesa a este Diputado conocer:

1.ª ¿Tiene constancia el INSALUD de la realización
en el Hospital Morales Meseguer de analíticas para la so-
ciedad Unilabs Murciana Omesa correspondiente a pa-
cientes atendidos en el Hospital concertado San Carlos de
Murcia?

2.ª En tal caso, ¿cuál es la instancia titular de la autori-
zación formal, en qué normativa se ampara, cuál es el
montante económico de la facturación y pagos realizados
hasta la fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Ramón Ortiz Molina.

184/006248

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo R. Díaz-Cano del Rey, Diputado por Cuenca,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la línea ferroviaria Ma-
drid-Cuenca-Valencia

Motivación

El pasado día 4 de febrero del presente año tuvo lugar
una reunión en la sede del Ministerio de Fomento entre
el Director General de Transporte Terrestre, señor Cas-
cales, y la Comisión de Defensa del Ferrocarril de
Cuenca.

En dicha reunión el señor Cascales se comprometió a lo
siguiente:

1. Durante 1997 el Ministerio de Fomento encargaría
la elaboración de un proyecto para el estudio de las mejo-
ras a realizar en el tramo de la línea férrea Aranjuez-
Cuenca, con el fin de alcanzar una velocidad media entre
100-110 km/h. A dicho fin se destinarán 60 millones de pe-
setas.

2. En el año 1998 y 1999, dependiendo del volumen
total de inversión que se desprendiese del estudio anterior-
mente citado, el Ministerio de Fomento se compromete a
realizar las inversiones precisas en el tramo mencionado.

Por ello preguntamos:

¿En qué trámite se encuentra la elaboración del pro-
yecto para el estudio de las mejoras a realizar en el tramo
de la línea ferroviaria Aranjuez-Cuenca?

¿Respalda el Ministerio de Fomento el compromiso ad-
quirido por el señor Cascales ante la Comisión de Defensa
del Ferrocarril de Cuenca, relativo a realizar las inversiones
resultantes del estudio anteriormente citado durante el año
1998, incluso durante 1999 si la cuantía así lo aconsejase?

¿Qué proyectos tiene el Ministerio de Fomento en rela-
ción con el tramo Cuenca-Valencia, de la línea Madrid-Va-
lencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

184/006249

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo R. Díaz-Cano del Rey, Diputado por Cuenca,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al ahorro que va a suponer a
la Administración General del Estado la congelación de
salarios de los empleados públicos de la provincia de
Cuenca

Motivación

La congelación salarial de los empleados públicos se
utilizan como instrumento para reducir el déficit público,
por ello preguntamos:

¿A qué cuantía asciende el ahorro para la Administra-
ción General del Estado como consecuencia de la congela-
ción salarial de los empleados públicos en la provincia de
Cuenca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.
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184/006250

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo R. Díaz-Cano del Rey, Diputado por Cuenca,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las escuelas taller de la
provincia de Cuenca

Motivación

Las escuelas taller constituyen un instrumento impor-
tantísimo para la formación profesional de jóvenes en si-
tuación de desempleo, permitiéndoles a muchos de ellos
una mejor situación para su inserción en el mercado de tra-
bajo, por lo que preguntamos:

¿Cuál es el número de escuelas taller en la provincia de
Cuenca, desglosado por municipios, número de alumnos y
alumnas, así como las previsiones presupuestarias para
1997 en este sentido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

184/006251

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Iñaki Anasagasti Olabeaga, Diputado perteneciente al
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento
del Congreso de los Diputados, formula al Gobierno las si-
guientes preguntas de las que desea obtener respuesta por
escrito.

En relación con los terrenos del Polígono de Tiro de las
Bardenas Reales:

1. ¿Cuáles son las cantidades mensuales o con carác-
ter temporal establecido que satisface el Ministerio de De-
fensa a cada uno de dichos municipios?

2. ¿Cuál es la fecha de finalización del contrato de
arrendamiento de cada municipio?

3. ¿Tienen los contratos cláusulas de revisión que
obliguen a continuar con el arrendamiento al finalizar el
contrato si es deseo del Ministerio de Defensa?

4. Después de 40 años de arrendamiento de los terre-
nos del Polígono de Tiro de las Bardenas. ¿Tiene intención
el Ministerio de Defensa de tratar de prorrogar el contrato
de arrendamiento? ¿Qué motivos impiden su cierre defini-
tivo?

5. ¿Qué impacto medio ambiental ha causado en la
zona los 40 años de uso del Polígono de Tiro?

6. ¿Qué nivel de contaminación metálica y de produc-
tos químicos se estima existe en la citada zona? ¿Existe al-
gún plan en marcha de limpieza de la citada contaminación?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Iñaki Anasagasti
Olabeaga.

184/006252

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicitan respuestas escritas.

Han aparecido noticias sobre la firma de un convenio
entre el Gobierno Balear y el Ministerio del Interior para la
implantación de una dotación de la Guardia Civil del Mar
(cosa que es necesaria) en las Illes Balears.

¿Qué previsiones tiene el Gobierno para la radicación
de un contingente de la Guardia Civil del Mar en las Islas
Baleares, con especificación de:

— Calendario previsto para su implantación.
— Centro de operaciones.
— Medios técnicos.
— Ámbito de actuación (importante: todas las islas o

solamente Mallorca).
— Y número de efectivos?

¿Qué funciones desarrolla la Guardia Civil del Mar?

Como parece ser que la implantación será mediante
convenio con la Comunidad Autónoma:

¿Cuál es la participación que se solicita a la Comunidad
Autónoma para hacer posible esta implantación?

Madrid, 21 de marzo de 1997.—Presentación Urán
González, Diputada del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

184/006253

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicitan respuestas escritas.

¿En qué términos negocia el Gobierno su participación
para la rehabilitación del edificio Ca’n Sales (Palma de Ma-
llorca) para su posterior uso como Biblioteca o Archivo?

¿Por qué motivo parece ser que se pide la cesión de la
titularidad del edificio de Ca’n Sales al Estado, previa-
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mente a la financiación de las obras de rehabilitación?
¿Habría otras fórmulas de ayuda sin que éstas conllevasen
la cesión de la titularidad de Ca’n Sales en favor del Es-
tado? ¿Cuáles?

En el caso de la cesión del edificio Ca’n Sales a favor
del Estado, ¿financiará éste la totalidad de los costes de la
rehabilitación del mismo? ¿Se han evaluado estos costes?
En caso afirmativo, ¿qué presupuesto se prevé para la ade-
cuada rehabilitación del edificio Ca’n Sales?

Madrid, 21 de marzo de 1997.—Presentación Urán
González, Diputada del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

184/006254

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicitan respuestas escritas.

¿Cuál será la participación del Estado en la construcción
de un centro penitenciario en la isla de Menorca. Qué pre-
supuesto se prevé para este centro y cómo se financiará?

¿Qué administración será la competente y responsable
del mantenimiento y funcionamiento de este centro en la
isla de Menorca?

¿Qué cálculos se han hecho sobre los costes anuales de
mantenimiento, gasto corriente y personal para el normal
funcionamiento de este centro en la isla de Menorca?

¿Cuál será la aportación del Estado para sufragar los
gastos corrientes, de personal, inversiones nuevas y man-
tenimiento de este centro?

¿Qué calendario se ha previsto para la posible construc-
ción de este centro en la isla de Menorca?

Madrid, 21 de marzo de 1997.—Presentación Urán
González, Diputada del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

184/006255

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno, para las que se solicitan respuestas escritas.

Respecto a la tramitación, iniciada en el mes de febrero
de 1995, para la aceptación de la herencia y legado que la
señora Mary Camille Destillières Fiorini, viuda del Doctor
Juan Comas Camps, dejó al colegio «Inspector Doctor
Juan Comas Camps», de Alaior (Menorca), y en la que han
intervenido los ministerios de Asuntos Exteriores, Econo-
mía y Hacienda, y Educación y Cultura.

¿En qué situación se encuentra en estos momentos la
tramitación del expediente, y qué dificultades existen para
su resolución final?

¿De qué forma asegurará el Gobierno que el colegio pú-
blico «Inspector Doctor Juan Comas Camps» de Alaior
(Menorca), siguiendo la voluntad manifestada por la testa-
dora Mary Camille Destillières Fiorini, sea su único y uni-
versal heredero, y que los beneficios de la citada herencia
reviertan íntegramente en el citado colegio?

¿Qué planes tiene el Gobierno para el inmueble inte-
grado en la referida herencia y ubicado en la ciudad de Mé-
jico D. F.?

¿Dispone el Gobierno del inventario de los bienes que
constituyen la herencia, y mantiene un control sobre ellos
hasta la resolución definitiva de la cuestión?

¿Qué seguimiento se ha hecho por parte del Gobierno
de las liquidaciones de los derechos de autor de las obras
del Dr. Juan Comas Camps?

¿Qué conocimiento tiene el Gobierno del lugar donde
se encuentra y de la situación actual del fondo bibliográ-
fico del eminente investigador español Dr. Juan Comas
Camps?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Presentación Urán
González, Diputada del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

184/006256

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formulan las si-
guientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicita respuesta por escrito.

En el marco del Plan de extensión de la Educación Fí-
sica, o desde otras partidas presupuestarias, y para los años
1997 y 1998, ¿están previstas infraestructuras deportivas
de nueva construcción en Centros Escolares no universita-
rios de la Comunidad de Madrid?

En la ciudad de Madrid, ¿en qué distritos y centros es-
colares?

En el resto de la Comunidad, ¿en qué centros y munici-
pios?

Madrid, 21 de marzo de 1997.—Inés Sabanés Nadal,
Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006257

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko Al-
kartasuna, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento
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de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que
solicita respuesta por escrito.

Recientemente, la Oficina Británica de Asuntos Exte-
riores, conocida también como Foreign Office, remitió una
circular a los touroperadores británicos que operan en el
Estado Español advirtiendo de los supuestos riesgos que
corren los turistas que se desplazan al País Vasco por las
acciones violentas de ETA y aconsejaba explícitamente
«evitar el norte de España».

Ante estas «recomendaciones» de la Administración
Británica, que podría perjudicar seriamente el sector turís-
tico y de servicios de Euskadi:

¿Qué actuaciones piensa emprender el Ministerio de
Asuntos Exteriores del Estado Español para disuadir al
Gobierno Británico y concretamente a la Oficina de Asun-
tos Exteriores del Reino Unido, en su política de enviar re-
comendaciones perjudiciales para los intereses turísticos y
económicos vascos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de marzo de
1997.—Begoña Lasagabaster Olazábal.

184/006258

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Valen-
ciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, de confor-
midad con el vigente Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular las siguientes preguntas al Ministerio de
Medio Ambiente de las que desea obtener respuesta por
escrito, referentes al Plan de Obras Hidráulicas contem-
plado en el Convenio de 14 de enero firmado entre el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y la Generalitat Valenciana.

El pasado 14 de enero de 1997 se firmó en Valencia un
Convenio de colaboración en materia hidráulica entre el
Gobierno Central y la Generalitat Valenciana. Dicho Con-
venio pretende la redistribución interna de los recursos hí-
dricos dentro del territorio valenciano.

El acuerdo de colaboración pretende acabar con la pro-
blemática actual de escasez de agua que sufre la Comuni-
dad Valenciana, circunstancia que limita el crecimiento
económico valenciano: para dar solución a alguno de los
problemas endémicos por la falta de agua en las Comarcas
del sur y norte de la Comunidad, el Convenio contempla
una serie de actuaciones y estrategias tendentes a conse-
guir un uso racional del agua, gestión eficiente y ahorro.

En el citado Convenio de 14 de enero se contemplan
también un conjunto de obras de infraestructura hidráulica
vitales para el desarrollo socio-económico valenciano, por
su especial incidencia en la agricultura y el turismo de
nuestras comarcas. El montante total de inversiones en el
Plan de Obras Hidráulicas asciende a 68.000 millones, de
los cuales 46.000 millones los aportará el Gobierno Cen-
tral.

El Convenio firmado tiene una vigencia temporal hasta
el año 2002, fecha en la que deberán estar finalizadas todas
las obras que se señalan en el acuerdo hidráulico, de entre
ellas cabe destacar las siguientes:

Presa de Vilamarchant.
Modernización de regadíos Plana de Castelló.
Modernización Acequia Reial del Xuquer.
Modernización Acequia Moncada.
Reutilización aguas Área de Valencia.
Presa de Banyeres.
Interconexión Xuquer-Vinalopó.
Abastecimiento L’Alacantí-Marina Baixa.
Ampliación Depuradora de Pinedo.
Abastecimiento a la comarca de la Ribera.
Modernización riegos Camp de Turia.

Considerando la importancia de las obras descritas y el
ambicioso, por su coste real, contenido del Convenio de
infraestructura hidráulica, y la inconcreción de previsiones
anuales de inversión real del Gobierno Central en las
obras, el Diputado que suscribe formula las siguientes pre-
guntas:

¿Qué inversiones reales va a destinar el Gobierno Cen-
tral durante 1997 para iniciar la ejecución de los compro-
misos adquiridos en el Convenio de 14 de enero de 1997
firmado por el Ministerio de Medio Ambiente y la Genera-
litat Valenciana?

¿Qué obras de las citadas anteriormente van a ser ini-
ciadas en 1997?

¿Qué inversiones tiene previstas el Ministerio de Medio
Ambiente, desglosadas por ejercicios presupuestarios
(1998-2002), para cumplir los contenidos del Plan de
Obras Hidráulicas del citado Convenio?

¿Cuáles son los plazos de ejecución de cada una de las
obras previstas en el Convenio?

Madrid, 21 de marzo de 1997.—José María Chiquillo
Barber.

184/006259

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko Al-
kartasuna, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento
de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que
solicita respuesta por escrito.

El Consejo de Ministros, en su reunión del pasado 21 de
marzo, acordó interponer recursos de inconstitucionalidad
contra los Presupuestos para 1997 de la Comunidad Autó-
noma Vasca y Navarra, en lo que se refiere a los incremen-
tos salariales de los funcionarios en sus respectivos territo-
rios.
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Esta decisión se suma a otras presentadas por el Go-
bierno del Estado contra aspectos relacionados con la polí-
tica económica y fiscal de la Comunidad Autónoma Vasca
y Navarra, que cuentan con competencias propias en estas
materias.

En lo que se refiere a la Comunidad Autónoma Vasca,
el Ejecutivo autónomo acordó establecer, en el capítulo 1
un fondo de 5.900 millones de pesetas para cubrir el quinto
año de homologación y, por otra parte, disponer de entre
2.900 y 3.000 millones de pesetas para realizar una política
propia en materia de complementos específicos.

Navarra, por su parte, que ha dispuesto históricamente
de capacidad competencial en lo referido a su propio fun-
cionariado, puso en práctica además los acuerdos alcan-
zados en materia laboral con los representantes de los
trabajadores de la Administración Foral mediante conve-
nio. En este territorio se da la circunstancia, por otro
lado, de que los funcionarios han permanecido con el sa-
lario «congelado» durante dos ejercicios mientras en el
resto del Estado sus homólogos se benefician de incre-
mentos salariales.

Al entender de Eusko Alkartasuna, con su decisión en
Consejo de Ministros, el Gobierno ha colisionado con el
principio competencial y la legalidad vigente en la Comu-
nidad Autónoma Vasca y Navarra, además de haber ac-
tuado contra decisiones que cuentan con el respaldo mayo-
ritario de sus Cámaras y, por tanto, decisiones absoluta-
mente democráticas.

¿Cuál es la razón por la que el Gobierno ha decidido re-
currir las subidas salariales de los funcionarios de la Co-
munidad Autónoma Vasca y Navarra contempladas en sus
respectivos Presupuestos para 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de marzo de
1997.—Begoña Lasagabaster Olazábal.

184/006260

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿En qué «Boletín Oficial del Estado», y con qué fecha
se ha publicado la Resolución que aprueba el Proyecto de
Ampliación del Aeropuerto de Barajas y autoriza el inicio
de las obras de la nueva pista 36L/18R?

De no haber sido publicada, ¿cuál es el motivo de que
las obras hayan comenzado sin mediar el acto administra-
tivo correspondiente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de marzo de
1997.—Francisco Frutos Gras, Diputado del Grupo Par-
lamentario Federal IU-IC.

184/006261

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El río Mouro es un importante afluente del río Miño,
por su margen izquierda que vierte sus aguas a la altura de
Monçao (Portugal).

«No», fue la respuesta de la Cámara Municipal de
Monçao a la Ministra portuguesa de Ambiente e Recursos
Naturais en referencia a los proyectos de implantación de
minicentrales hidroeléctricas en el río Mouro (importante
afluente del Miño), presentados por dos empresas priva-
das.

La posición municipal es un reflejo del sentimiento del
pueblo, ya que en el plazo de información pública abierto
en septiembre se manifestó claramente que los pretendidos
dominios hídricos constituyen una amenaza para la pleni-
tud de la vida humana y la permanencia de la vida salvaje,
así como de los hábitats indispensables para su manteni-
miento.

Argumenta la Administración Local que tales obras
acarrearían considerables perjuicios económicos, paisajís-
ticos, ecológicos, culturales y sociales en toda la región del
Vale do Mouro.

La intención de instalar dichas minicentrales provoca-
ría tantos y tan evidentes impactos negativos (la degrada-
ción de los terrenos de la desembocadura, profundas alte-
raciones morfológicas, alteraciones de régimen hídrico,
subida de los niveles freáticos y alteraciones climáticas,
en toda el área de la albufera, además de la desaparición
del patrimonio histórico y cultural y el aumento del peli-
gro de ahogamiento en sus aguas) que el presidente de la
Cámara de Monçao solicitó del Ministerio de Ambiente y
Recursos Naturales el rechazo inmediato de las pretensio-
nes del aprovechamiento de las instalaciones minihidroe-
léctricas en el río Mouro.

Teniendo en cuenta que lo que allí se haga va a inci-
dir en el río Miño, cuyas aguas son internacionales, 
y que las consecuencias también las soportarían los 
pueblos y gentes que habitan el margen derecho del
Miño.

¿Qué información tiene el Gobierno español al res-
pecto de estas instalaciones en la margen portuguesa?

¿Existen estudios de impacto medio ambiental?
¿Va a modificar esta situación las corrientes del

Miño?
¿Se ajusta este proyecto a la Normativa Europea?
¿Existe algún tipo de financiación de la UE a este pro-

yecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo de
1997.—Ricardo Peralta Ortega, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.
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184/006262

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Desde hace muchos años, distintos grupos vecinales,
políticos, ecologistas, vienen denunciando sistemática-
mente la situación planteada por los vertederos existen-
tes en los Ayuntamientos de A Guarda y Baiona, que es-
tán enclavados a orillas del mar, lo que provoca que en el
invierno cuando hay oleaje, la basura sea arrastrada por
el mar, y en estos momentos, esté llegando a las playas
portuguesas, tal y como denuncia el grupo COREMA.

El Servicio de Protección de la Naturaleza (SER-
PRONA), por su parte, ha levantado actas en muchas
ocasiones, pues tampoco existe control sobre el fuego, y
muchas veces, provoca incendios en los pinares, zonas
de cultivo y matorrales próximos.

Asimismo, las nubes de humo que inundan la carre-
tera C-550, ponen en peligro la salud de las personas que
circulan por ella, así como también, el viento transporta
las sustancias tóxicas de la incineración hacia los lugares
de población más cercanos.

La degradación de la costa atlántica entre Baiona, A
Guarda, la desembocadura del río Miño y las playas del
norte de Portugal es cada vez mayor y la situación, es
preocupante, con índices de alarma social.

Las Administraciones Locales se hacen las sordas y
dejan pasar el tiempo, sin importarles que cada poco
tiempo sean multadas, estando a la espera de que se
ponga en marcha el Plan Sogama, un plan que para nada
contempla una alternativa progresista como es el reci-
claje.

Distintas voces, entre ellas la Plataforma Ecologista
Luso-Galaica, están reclamando la urgente clausura de
estos vertederos.

¿Tiene pensado el Gobierno tomar medidas urgentes
e inmediatas para erradicar estos dos focos de contami-
nación ordenando su clausura?

¿Existen algunas medidas para que no se siga en-
viando toda la basura al mar, provocando contaminación
del Atlántico, pudiendo los productos, entre ellos las pi-
las, estar cometiendo un crimen ecológico con los ani-
males marinos y poniendo en peligro la vida de los con-
sumidores al acumular altos índices de mercurio?

¿Considera el Gobierno que se puede estar destru-
yendo el futuro turístico de la zona al estar enviando
toda esta basura hacia las playas del litoral guardés y del
norte de Portugal, sin que ninguna administración actúe
de inmediato?

Madrid, 24 de marzo de 1997.—Ricardo Peralta 
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

184/006263

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Por parte de la Dirección Provincial de Costas de Pon-
tevedra se están acometiendo desde hace años unas obras
de remodelación del entorno de la Playa de O Vao, en el
término municipal de Vigo, que parecen interminables y
que recientemente se han visto de nuevo paralizadas sin
que se haya dado respuesta por parte de los responsables
provinciales de este organismo a cuál es la verdadera
causa ni en qué momento se reanudarán las citadas obras.

Es preciso señalar que esta playa es una de las más
concurridas de Galicia y quizás de las más queridas por
los ciudadanos de Vigo que por miles la visitan en los
días de verano, siendo también muy concurrida como lu-
gar de esparcimiento durante el resto del año.

Las obras en cuestión impiden un uso normal de la
playa con importantes molestias para el ciudadano, dán-
dose el caso de que en estos momentos las propias auto-
ridades municipales dicen desconocer cuándo se reanu-
darán los trabajos del entorno playero, paralizados desde
el pasado diciembre, pese a que al parecer todavía se dis-
pone, en la Dirección Provincial de Costas, de 120 mi-
llones de pesetas que estaba previsto invertir este año. Se
desconoce además, si la actividad se reanudará antes de
la llegada del verano e incluso cuál será la empresa que
continúe las obras, pues al parecer los responsables de
Costas no han quedado satisfechos con lo realizado hasta
el momento.

Toda esta situación, además de crear serias dudas
acerca de la eficacia en la gestión de los dineros públicos
invertidos hasta el momento, ha creado una situación de
evidente malestar y preocupación entre los cerca de 300
mil ciudadanos y ciudadanas de Vigo a los que es preciso
aclararles la situación dándoles las necesarias explica-
ciones por parte del Ministerio competente.

¿Cuáles son los motivos que han retrasado la finaliza-
ción de estas obras de remodelación y a qué se debe su
actual estado de paralización?

¿Cuándo se piensan reanudar las obras y en qué mo-
mento se prevé su conclusión definitiva?

¿Se ha pensado en lo que pueden suponer unas obras
a medio terminar durante la temporada veraniega? ¿Du-
rante este próximo verano, habrá obras en el entorno de
la playa?

¿Cuánto dinero público se ha invertido hasta el mo-
mento y cuál es el grado de satisfacción del Ministerio
con lo realizado, y con las empresas contratistas?

Madrid, 24 de marzo de 1997.—Ricardo Peralta 
Ortega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.
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184/006264

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara se presentan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno para las que se solicita respuesta escrita.

Desde hace bastantes años cada poco tiempo se vuelve
a oír hablar de la instalación de un campo de golf en la Isla
da Boega, de propiedad portuguesa, en aguas internaciona-
les del río Miño.

Son muchos los ciudadanos de pueblos de las dos ori-
llas que se dedican a la pesca, la cual es fuente de ingresos
y sustento de los mismos.

Asimismo, existen en la zona una buena cantidad de
playas de alta calidad que sirven de atractivo turístico. Fi-
nalmente es destacable también la existencia de espacios
naturales protegidos y la presencia de zonas de alto riesgo
por su valor ecológico, cuya alteración puede ocasionar
graves daños al ecosistema, como son O Camarido (Ca-
minha-Portugal) y A Ribeira y A Xunqueira de Salcidos
(A Guarda-España).

Teniendo en cuenta que la posible existencia de dichos
complejos de golf implicaría la aplicación de productos de-
foliantes y herbicidas de alto poder destructivo y que arroja-
rían a las aguas del Miño cantidad de productos químicos
que podrían contaminarlo y provocar la mortandad de peces
y de aves que usan estos parajes en su periplo migratorio.

En estas situaciones distintos grupos ecologistas de am-
bas márgenes del río vienen denunciando el peligro que
puede ser ese proyecto. El pasado 15 de noviembre, en la
Asamblea de la Cámara Municipal de Caminha, se in-
formó que se había celebrado una reunión con el Presi-
dente del Instituto de Aguas y el Director Regional de Am-
biente, discutiéndose, entre otros, el proyecto del campo
de golf en la Isla de la Boega, que, según se informó, había
sido devuelto por el Ministerio de Medio Ambiente por
presentar incompatibilidades de orden ambiental.

¿Tiene conocimiento el Gobierno español de ese pro-
yecto que atañe también al mismo, por ser obras a realizar
en aguas internacionales de ambos países?

¿Existe documentación sobre el impacto medioambien-
tal de este proyecto y su incidencia sobre la pesca en las
zonas protegidas?

¿Dicho proyecto se ciñe a la normativa europea sobre
medio ambiente?

Madrid, 24 de marzo de 1997.—Ricardo Peralta Or-
tega, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006266

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara se presentan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno para las que se solicita respuesta escrita.

En fechas recientes ENRESA ha presentado un pro-
yecto de obras a realizar en el almacenamiento de residuos
radiactivos de baja y media actividad en el Cabril, cuya in-
versión presupuestada asciende a más de 600 millones de
pesetas.

Dada la cercanía en el tiempo de este proyecto con el
de ampliación que tuvo el rechazo unánime del Parla-
mento de Andalucía, desoído al final por la Comisión
Provincial de Urbanismo que autorizó la citada amplia-
ción.

¿A qué zonas afecta el proyecto actual?
¿Se trata de una nueva ampliación?
¿Se piensa aumentar la capacidad de almacena-

miento?
¿Se prevé cerrar o transformar alguna de las centrales

nucleares existentes?
¿Se sigue ignorando el cumplimiento de la Sentencia

Judicial dictada, relacionada con dicho cementerio?

Madrid, 24 de marzo de 1997.—Rosa Aguilar Rivero,
Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/006267

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara se presentan las siguientes preguntas dirigidas al Go-
bierno para las que se solicita respuesta escrita.

En relación a la detención y custodia del miembro de la
banda criminal ETA Fernando Elejalde producida el pa-
sado 11 del mes de marzo, interesa conocer:

¿Se identificó el vehículo con el que presumiblemente
chocó Elejalde?

¿Existen testimonios de testigos presenciales de esta
colisión con el vehículo?

¿Por qué se opta por trasladar al detenido a la Casa de
Socorro y no a otro Centro Sanitario?

¿Fueron informados los médicos que atendieron a Ele-
jalde en la Casa de Socorro, que las lesiones que presen-
taba el detenido fueron causadas por un atropello con un
vehículo?

¿Por qué no se comunicó a la Audiencia Nacional el
parte médico de lesiones de la Casa de Socorro?

¿Autorizó el médico forense el traslado de Elejalde a
Urnieta para proceder al reconocimiento y registro de pi-
sos?

¿Cuántos partes médicos se emitieron por parte del mé-
dico forense?

¿A qué hora y quién decide el ingreso de Elejalde en el
Hospital de Aránzazu?

¿Cuándo fue asistido Elejalde por un abogado?
¿Qué ocurrió desde la detención de Elejalde hasta su in-

greso en la Casa de Socorro?
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¿Cuántas horas transcurrieron desde la detención hasta
que se comunicó al Colegio de Abogados de San Sebastián
la misma?

Durante el tiempo que transcurrió desde la detención a
la comunicación para Asistencia al detenido, ¿qué actua-
ciones se llevaron a cabo por parte de la Policía Nacio-
nal?

Madrid, 24 de marzo de 1997.—José Navas Amores,
Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.—Willy
Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parlamentario Federal
IU-IC.—Rosa Aguilar, Portavoz del Grupo Parlamentario
Federal IU-IC.

184/006268

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Mantilla Rodríguez, Diputado por Pontevedra,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho-
nor de presentar la siguiente pregunta al Gobierno, de la
que desea obtener respuesta por escrito.

Noticias sin confirmar apuntan a la supresión a partir
del mes de abril del vuelo Vigo-Las Palmas-Tenerife-Vigo
(AO855). De confirmarse esta supresión, sería sorpren-
dente, por doble motivo:

— De un lado que la ocupación de esta línea debe su-
perar el umbral de rentabilidad.

— Por otra parte, por el hecho de que otra compañía
mantiene desde Vigo un vuelo similar y casi todos los días
de la semana.

Si descartamos el aspecto económico, se ignora cuáles
pueden ser los motivos para la supresión del citado vuelo.

Por ello, se pregunta al Gobierno:

¿Cuáles son las intenciones de Aviaco referentes a la
continuidad o supresión del vuelo AO855?

Madrid, 20 de marzo de 1997.—Carlos Mantilla Ro-
dríguez.

184/006269

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Alarcón Molina, Diputado por Albacete, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de-
sea obtener respuesta por escrito.

El agotamiento de caladeros marítimos de pesca, la am-
pliación de límites sobre aguas jurisdiccionales, contami-
nación, etc., ha llevado a la utilización de cultivos «acuí-
colas» para el consumo de pescado.

En consecuencia, se pregunta:

¿En España, cuál es el consumo medio anual de pro-
ductos pesqueros, expresados en toneladas, aproximada-
mente?

¿Qué porcentajes corresponden a cada población o es-
pecies marinas?

¿Qué cantidades corresponden a los obtenidos me-
diante cultivo industrial o «acuicultura»?

Madrid, 12 de marzo de 1997.—José Alarcón Molina.

184/006270

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Alarcón Molina, Diputado por Albacete, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de-
sea obtener respuesta por escrito.

Dadas las dificultades de conseguir incrementos signi-
ficativos en la pesca marítima, el cultivo industrial o «acuí-
cola» se encuentra en expansión en determinados países.
En España, por sus condiciones, tuvo un interesante im-
pulso

En consecuencia se pregunta:

¿Por Comunidades Autónomas y Aguas de costas y
continentales, cuántas explotaciones industriales, de mar y
otras aguas existen?

¿Qué tipo de peces, moluscos, crustáceos y plantas
acuáticas se cultivan y obtienen en tales explotaciones?

Madrid, 12 de marzo de 1997.—José Alarcón Mo-
lina.

184/006271

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Alarcón Molina, Diputado por Albacete, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de-
sea obtener respuesta por escrito.

España, como país miembro de la UE, puede optar a
través de las distintas Ayudas tradicionales (FEOGA, FE-
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DER y FSE), más las líneas dedicadas específicamente a la
Pesca.

Se pregunta:

¿Qué ayudas y auxilios pueden solicitar, para nuevas
inversiones en «acuicultura», aquellos particulares y em-
presas interesadas en este tipo de instalaciones?

¿A través de qué medios de información y Organismos
pueden documentarse y tramitar las citadas ayudas o
auxilios?

Madrid, 13 de marzo de 1997.—José Alarcón Molina.

184/006272

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Alarcón Molina, Diputado por Albacete, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener
respuesta por escrito.

¿En qué nivel de desarrollo se encuentran las enseñan-
zas, Formación Profesional y estudios Superiores, sobre
«Acuicultura»?

¿Existen Centros especializados en tales enseñanzas y
estudios, y a qué Comunidades Autónomas corresponden

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de
1997.—José Alarcón Molina.

184/006273

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo e Inmaculada Fernández Ramiro,
Diputadas por Cáceres, pertenecientes al Grupo Parlamen-
tario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

La Formación Profesional en España en esta etapa de
aplicación de la LOGSE, precisa de un nuevo impulso y
una reorientación flexible y dinámica de la oferta que no
reciba una suficiente demanda por parte de los alumnos,
así como una adecuada información para los ciclos forma-
tivos, que aunque no cuenten con demanda son los que
más se ajustan a las necesidades sociolaborales de la zona.

La circular complementaria para los Centros docentes
que impartan Formación Profesional de 5 de septiembre
de 1996 de la Dirección General de Formación Profesio-

nal y Promoción Educativa, establece que cuando no se
alcance la cifra mínima de 20 alumnos no se podrán ini-
ciar las enseñanzas del ciclo formativo afectado, salvo
que concurran situaciones excepcionales que necesitarán
la autorización expresa de la Dirección General de Cen-
tros Educativos.

Por ello, se formulan las siguientes preguntas:

1.ª ¿En cuántas zonas socioeconómicas está dividida la
provincia de Cáceres, especificando Localidades y Centros?

2.ª ¿Cuál es la oferta de Formación Profesional espe-
cífica para la provincia de Cáceres, segregada por familias
profesionales y ciclos formativos de grado medio y supe-
rior?

3.ª ¿Cuál es el n.º de alumnos por grupo en cada uno
de los ciclos formativos antes citados?

4.ª ¿Ha obligado a suprimir en el curso 96-97 algún
ciclo formativo en municipios de la provincia de Cáceres,
la circular de 5 de septiembre de 1996?

5.ª ¿Cuál es el porcentaje de ciclos formativos autori-
zados en el curso 96/97 en la provincia de Cáceres con res-
pecto a la oferta futura (2000/2001), de Formación Profe-
sional específica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen He-
ras Pablo.

184/006274

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Alarcón Molina, Diputado por Albacete, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener
respuesta por escrito.

La Comisión comunitaria y algunos Estados miembros
de la U. E. ponían, en épocas no muy lejanas, ciertos in-
convenientes a qué productos pesqueros procedentes de la
«acuicultura» y de la pesca extractiva, alcanzarán simila-
res precios en el mercado, dadas las diferencias en costes
de obtención.

Se pregunta:

¿Se superó de alguna manera los inconvenientes de pre-
cios de mercado entre productos pesqueros, acuícolas y de
la pesca extractiva, según criterios de algunos Países de la
Unión Europea?

¿Qué productos pesqueros y especies serían las afectadas,
en caso de que se mantuvieran desacuerdos en esa línea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de
1997.—José Alarcón Molina.
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184/006275

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Rivas Fontán, Diputado por Pontevedra, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener
respuesta por escrito.

La Compañía Telefónica esta procediendo a una impor-
tante reorganización y reajuste en sus servicios periféricos,
lo que, en algún caso ha motivado descontento entre sus
trabajadores debido a la necesaria movilidad o traslados
ocasionados tal como ha ocurrido en Pontevedra con el
personal del despacho de averías.

En la ciudad de Pontevedra existe, tanto dentro del per-
sonal de la empresa como fuera, entre la ciudadanía, una
justificada inquietud sobre otra posible reducción o tras-
lado de trabajadores fuera de esta capital.

Así, parece ser que, el Área de Asignación Urbana
pasará pronto a la vista de la futura nueva organización
a integrarse en el servicio de Gestión de Red y, de las
cuatro asignaciones existentes en Galicia, se pretende
integrarlas en una única oficina y localidad. Servicio
que en la actualidad se viene prestando en la c/ General
Mola, 5.

Teniendo en cuenta que esta ciudad ha sufrido reduc-
ciones considerables en servicios que se venían prestando
en la capital y que afectan sensiblemente a nuestro futuro,
formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Que posibilidad tiene Pontevedra de aprovechar el
personal y la infraestructura existente para contar con la
instalación para Galicia del servicio de Asignación Urbana
y de que la supervisión se ejerciera desde esta misma ofi-
cina?

Madrid, 18 de marzo de 1997.—José Rivas Fontán.

184/006276

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Mercedes Aroz Ibáñez, Diputada por Barcelona, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas al Gobierno, Presidencia
del Gobierno-Oficina Presupuestaria, para su respuesta por
escrito.

Pregunta sobre la valoración cuantificada que realiza el
Gobierno de la recaudación en cada una de las figuras
impositivas y para cada uno de los preceptos modifica-
dos, sin cambios y con los cambios legislativos produ-
cidos en 1996

Motivación

Las modificaciones introducidas en las principales fi-
guras impositivas de nuestro sistema tributario: Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas; Impuesto
de Sociedades; Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes; e Impuesto sobre el Patrimonio, a lo largo de 1996,
no han ido acompañadas de la necesaria valoración por
el Gobierno de su impacto recaudatorio en los ingresos
públicos.

Aunque no puede hablarse de reforma tributaria,
puesto que las medidas que se han adoptado carecen de
un hilo  conductor y han sido únicamente retoques diver-
sos en los impuestos, las modificaciones realizadas tie-
nen gran trascendencia recaudatoria, y así lo están po-
niendo de manifiesto las estimaciones realizadas por ex-
pertos tributarios aparecidas en diferentes publicaciones.
Las estimaciones efectuadas por el Grupo Parlamentario
Socialista cifran en 500.000 millones de pesetas la pér-
dida de recaudación en 1997.

Así mismo, las modificaciones efectuadas han produ-
cido una alteración en la equidad en el tratamiento de las
diferentes rentas, colocando en una peor situación las
rentas provinientes del trabajo.

El presente año es decisivo para culminar la conver-
gencia europea y para ello debemos cumplir los objeti-
vos fijados para el déficit público. Y resulta también ne-
cesario para mantener el consenso social en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias por los ciudadanos
españoles, que las cargas fiscales sigan siendo equitati-
vas. Por ambas razones, resulta imprescindible que el
Gobierno dé las explicaciones precisas de los efectos re-
caudatorios consecuencia de las modificaciones efectua-
das, en orden a adoptar las medidas que puedan corres-
ponder.

Por todo ello, se formula la siguiente pregunta al Go-
bierno:

¿Cuál es la valoración cuantificada que se realiza de
la recaudación en los Impuestos sobre la Renta de las
Personas Físicas, Impuesto de Sociedades, Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones e Impuesto sobre el Patri-
monio, correspondiente a cada uno de los conceptos de-
tallados a continuación, para 1997, con el escenario de
crecimiento económico previsto, sin cambios y con los
cambios adoptados en 1996?

1. Congelación del IRPF para empresarios que tri-
butan por el sistema de módulos de estimación objetiva.

2. Reducción del 15% en el rendimiento neto en el
régimen de estimación objetiva por módulos en el IRPF.

3. Deducción en la cuota íntegra en el Impuesto de
Sociedades o el IRPF de 1.000.000 de pesetas por traba-
jador contratado indefinido, mayor de 45 años o minus-
válido.

4. Bonificación del 95% en la base imponible del
Impuesto s/Sucesiones y Donaciones en la transmisión
de la empresa familiar.
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5. Reducción en la transmisión «mortis causa» de la
vivienda familiar.

6. Actualización de balances de las empresas con
pago de gravamen del 3% sobre la revalorización de acti-
vos.

7. Tributación de las plusvalías al tipo fijo del 20% a
partir de los dos años y mínimo exento de 200.000 pesetas.

8. Deducción en cuota en el IRPF del 35% de los di-
videndos y plusvalías en sociedades extranjeras y partici-
padas.

9. Eliminación de la doble imposición de dividendos
internacionales en participaciones superiores al 5%.

10. Deducción en cuota de los impuestos pagados a
sociedades de tenencia de valores extranjeros.

11. Modificación en el Impuesto de Sociedades del
régimen de retención del Impuesto que afecta a los adqui-
rientes de inmuebles propiedad de transmitentes no resi-
dentes.

12. Incremento en el IRPF de la reducción por capital
mobiliario a 29.000 pesetas.

13. Reducción en el IRPF por aportaciones a Planes
de Pensiones en los rendimientos de actividades profesio-
nales imputados por sociedades transparentes.

14. Supresión del mecanismo de elevación al íntegro.
15. Modificación de diferentes preceptos que afectan

al concepto de retribuciones en especie.
16. Fijación como rendimientos de inmuebles urba-

nos de uso propio, sin valor catastral establecido, el 1,1%
del 50% del valor del inmueble a efectos del Impuesto so-
bre el Patrimonio.

17. Inclusión entre los rendimientos del capital mobi-
liario de los derechos de imagen de deportistas y profesio-
nales.

18. Ampliación de la deducción en cuota por primas
de seguro de vida a las de capital o renta diferida, mixtas o
de vida no inferior a 10 años.

19. Modificaciones en determinados aspectos de las
deducciones por actividades de investigación y desarrollo
(I+D).

20. Reducción del tipo de gravamen del 35% al 30%
para los primeros 15 millones de base imponible, para en-
tidades que facturen menos de 250 millones de pesetas.

21. Compensación económica para las sociedades
que aporten bases negativas a un Grupo de Tributación
consolidada, cuando por una disposición con rango de ley
se les excluya de este régimen.

22. Deflactación de las tarifas y deducciones en el
IRPF.

23. Bonificación del 95% del Impuesto de Donacio-
nes cuando se produzca la transmisión de empresas fami-
liares.

24. Exención del Impuesto sobre el Patrimonio para
las participaciones en empresas familiares que cotizan en
bolsa.

25. Ampliación al conjunto de la unidad familiar del
% de participación que hay que tener para la exención del
Impuesto sobre el Patrimonio.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de marzo de
1997.—Mercedes Aroz Ibáñez.

184/006278

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de presentar las siguientes preguntas al Gobierno,
de las que desea obtener respuesta por escrito.

Recientes incidentes en relación con el posible riesgo
para la salud de la población de determinadas actividades
industriales en las cercanías o el interior de grandes urbes
ha puesto de manifiesto la obsolescencia del Reglamento
vigente sobre «Actividades molestas, insalubres, nocivas
y peligrosas», que data de 1961, y la existencia de un nú-
mero indeterminado de industrias o establecimientos que
han resultado absorbidas por la propia expansión urba-
nística de algunas ciudades. De este modo muchas indus-
trias, que estuvieron calificadas de este modo en su día y
se atuvieron a la legalidad se encuentran ahora en los ale-
daños o incluso dentro del casco urbano.

En relación con este asunto, y dada la especial sensibi-
lidad que estos temas generan en una parte amplia de la
población, y dada la necesidad de situar estas empresas
para establecer la necesidad de buscar nuevas ubicaciones
para las mismas, este Diputado desea preguntar:

1. ¿Dispone el Ministerio de Medio Ambiente de una
relación de empresas que pudieran verse afectadas por la
evolución en el tiempo del urbanismo y pudieran conside-
rarse «de especial atención» en este terreno?

2. ¿Dispone el Ministerio de esa información refe-
rida a las empresas ubicadas en Valladolid? De ser así,
cuáles son y qué valoración hace el Gobierno de su situa-
ción y medidas a tomar en relación con ellas para mejorar
o actualizar las condiciones de seguridad de las activida-
des o producciones desarrolladas en las mismas.

3. ¿Ha tomado el Ministerio alguna decisión en rela-
ción con este tipo de empresas, o se ha dirigido a las Ad-
ministraciones competentes para una más completa valo-
ración de riesgos?

Madrid, 13 de marzo de 1997.—Tomás Burgos Ga-
llego.

184/006279

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Tomás Burgos Gallego, Diputado por Valladolid,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
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Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara,
tiene el honor de presentar las siguientes preguntas al
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por es-
crito.

En estos últimos meses venimos asistiendo a un de-
bate en varios países de la Unión Europea en relación
con la utilización de amianto en el proceso productivo.
En Francia la utilización de este producto ha sido prohi-
bida desde el pasado 31 de diciembre, y las previsiones
son que el Parlamento Europeo se manifiesta en contra
de su empleo en todo el ámbito de la Unión.

Dicha prohibición sin duda podría suponer que el
sector de fibrocemento en nuestro país sufra una amplia
reconversión, lo que ha provocado que algunas empre-
sas del sector ya hayan adoptado algunas medidas que
pueden tener un impacto relevante en las plantillas de
trabajadores. Hay que decir que muchos de estos traba-
jadores llevan desarrollando su actividad desde hace
muchos años, con una notable incidencia de enfermeda-
des asociadas al trabajo con el amianto —considerado
como sustancia cancerígena— y que entre otras resultan
insuficiencias respiratorias y tumores pleurales y pul-
monares.

En ese sentido, y dada la relevancia que el problema
tiene, especialmente en provincias que, como Vallado-
lid, albergan factorías que trabajan con esta materia,
este Diputado viene a preguntar:

1. ¿Qué opinión tiene el Gobierno y qué previsiones
establece en relación con la prohibición del amianto en
el proceso productivo de algunos sectores industriales?

2. ¿Qué información tiene el Gobierno en relación
con la utilización, consumo y aprovechamiento en Es-
paña del amianto?

3. ¿Qué datos maneja el Gobierno en relación con
enfermedades profesionales asociadas al trabajo con
esta sustancia?

4. ¿Qué actuaciones valora el Gobierno para que la
prohibición del amianto tenga la menor repercusión po-
sible en los puestos de trabajo de las empresas que lo
utilizan, y en todo caso se valore la posible afectación
de la salud de estos trabajadores tras muchos años de
trabajo?

Madrid, 13 de marzo de 1997.—Tomás Burgos Ga-
llego.

184/006280

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Mixto, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para
la que solicita respuesta por escrito, relativa a decisio-

nes del Consejo de Ministros de la UE en relación con el
sector naval, particularmente Astano.

El Consejo de Ministros de Industria de la UE, a ce-
lebrar el día 24 de abril de este año, debe analizar cues-
tiones cruciales para los astilleros del Estado español, y
muy particularmente para Astano, Fene (Galicia). El
preacuerdo entre el señor Comisario de la competencia
Karel van Miert y el señor Ministro de Industria, Josep
Piqué, parece que posibilita las ayudas de 135.000 mi-
llones de pesetas a los astilleros del Estado español,
pero deja abierta la posibilidad de reclasificar las FPSO,
esto es, las plataformas móviles, como barcos, a juicio
de una comisión técnica que debe decidir a finales de
año.

Como Astano tenía prohibida por decisión de la VII
Directiva construir barcos, prohibición actualizada nue-
vamente entre Bruselas y Madrid, de ser catalogadas las
FPSO en esa clasificación, quedarían vetadas para As-
tano, con el peligro de cerrar definitivamente.

Debe tenerse en cuenta, además, que el acuerdo in-
ternacional suscrito al amparo de la OCDE, significa
que las subvenciones públicas no pueden conllevar in-
crementos en la capacidad de producción de los Estados
beneficiados. El Estado español aceptó reducir de
400.000 a 370.000 toneladas su capacidad productiva
en el sector naval. ya, desde 1987, cuando menos, el
«Gobierno español», usando la expresión hiperonímica
del señor Piqué, en la respuesta a una pregunta sobre el
tema, en el Pleno del Congreso del día 19 de marzo de
este año, optó por Puerto Real como astillero estrella a
mantener, en este proceso de reestructuración. Recien-
temente se anunció que no sólo tiene en cartera la cons-
trucción de grandes barcos convencionales sino también
un buque «lanzadera», muy similar a las FPSO que ha-
cía Astano, lo que parece augurar cómo se va a dirimir
el conflicto que queda pendiente de definitiva decisión
por la Comisión de técnicos. Mientras, Astano no tiene
trabajo para 1998, con lo que es imposible que sea ren-
table el primero del año 1999.

¿Es cierto que, además de dejar a Astano fuera de la
construcción naval tradicional, como se reconoce ofi-
cialmente, el acuerdo con la UE posibilita la reclasifica-
ción de las FPSO como barcos?

¿Quién va a constituir el Comité técnico que emita la
sentencia final sobre las FPSO? ¿Cuándo se emitirá esta
sentencia? ¿Qué motivos llevan a postergar esta deci-
sión hasta después de octubre?

¿Cuál va a ser la capacidad de producción asignada
definitivamente al Estado español en el sector naval?
¿Cuántas TBC anuales hay que asignar a Sestao y
Puerto Real para que sean rentables?

¿Qué perspectiva de futuro llevó a la DCN a asignar
a la planta de Puerto Real la construcción de un buque
lanzadera, de características homólogas a las FPSO,
cuando Astano no tiene prácticamente trabajo?

¿Qué perspectivas de futuro maneja el Gobierno para
el astillero Astano, en Fene, Galicia, en situación tan
crítica?
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¿Piensa el Gobierno enfrentar algún día la negocia-
ción con la UE para aumentar la cuota asignada al Es-
tado español para la producción naval, y repartirla de
forma equilibrada a nivel territorial?

Madrid, 25 de marzo de 1997.—Francisco Rodrí-
guez Sánchez.

185/000124

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas
a RTVE, para las que se solicita respuesta escrita.

En los Presupuestos de la Generalitat Valenciana de
1996 se otorga a RTVE 500 millones de pesetas para 
el «Fomento de la producción audiovisual valenciana»
en el marco del Convenio con RTVE-Canal «Hispavi-
sión».

¿En qué se ha gastado dicha aportación de la Genera-
litat Valenciana?

¿Cómo ha repercutido en el fomento de la industria
audiovisual valenciana?

Madrid, 17 de marzo de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

185/000125

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas
a RTVE, para las que se solicita respuesta escrita.

En los Presupuestos de la Generalitat Valenciana de
1997 se otorga a RTVE 500 millones de pesetas para 
el «Fomento de la producción audiovisual valenciana»
en el marco del Convenio con RTVE-Canal «Hispavi-
sión».

¿En qué se ha gastado dicha aportación de la Genera-
litat Valenciana?

¿Cómo ha repercutido en el fomento de la industria
audiovisual valenciana?

Madrid, 17 de marzo de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

185/000126

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas
a RTVE, para las que se solicita respuesta escrita.

La estipulación III del Convenio de Cooperación de
Hispavisión se refiere a una Comisión Mixta para vigi-
lar el cumplimiento de lo estipulado.

¿Qué personas componen esa Comisión? ¿En qué fe-
chas se han reunido? ¿Dónde se encuentra su sede?

Madrid, 17 de marzo de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

85/000127

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida a
RTVE, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Por qué razón RTVE no ha realizado programación
específica en el Centro de Producción de Programas de
TVE en Valencia para el Canal Hispavisión en sus dos
años de funcionamiento?

Madrid, 17 de marzo de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.

185/000128

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas
a RTVE, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Puede considerarse que ha habido una ruptura uni-
lateral del Convenio RTVE-Generalitat Valenciana de
13 de enero de 1994 por la remodelación de Hispavisión
de un canal generalista a uno temático? 

¿Cuáles son las repercusiones económicas, sociales,
laborales de dicho cambio?

Madrid, 17 de marzo de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.
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Contestaciones

184/001531

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Regularización de los ficheros antiterroristas de
la Dirección General de la Guardia Civil.

Respuesta:

En fecha 12-9-96 se dictó por el Director de la Agen-
cia de Protección de Datos resolución del expediente
abierto en su día a la Dirección General de la Guardia Ci-
vil, como consecuencia de la no inscripción del fichero
de datos personales en materia de terrorismo, en la que se
declaraba el incumplimiento por parte de la misma de las
normas relativas a la creación y notificación de ficheros
automatizados de datos de carácter personal de las Admi-
nistraciones Públicas, instando a la referida Dirección
General a que procediera de inmediato a la inscripción
del mencionado fichero.

De dicha resolución y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 45.4 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de
octubre, se dio comunicación al Defensor del Pueblo.

En fecha 15-10-96 se recibió en la Agencia de Protec-
ción de Datos oficio de la Dirección General de la Guar-
dia Civil en el que se declaraba el acatamiento pleno a la
resolución dictada y la iniciación de los trámites precisos
para la notificación del referido fichero a la Agencia.

El Registro General de Protección de Datos comunicó
que, en fecha 17-1-97, se había recibido disquete relativo al
mencionado fichero y, consecuentemente, se había procedi-
do a la inscripción del mismo en el citado Registro General.

Madrid, 4 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/001989 y 184/001990

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Evolución del gasto farmacéutico en relación a
los cinco últimos años y, en particular, a lo largo de los
nueve primeros meses del año 1996.

Respuesta: 1.

El gasto farmacéutico del año 1996, desglosado por
meses, para los que está cerrada la facturación, ha sido el
siguiente:

Meses
Millones

de pesetas

Enero 68.948
Febrero 65.803
Marzo 67.809
Abril 67.896
Mayo 71.756
Junio 66.518
Julio 68.638
Agosto 61.470
Septiembre 66.620
Octubre 70.372
Noviembre 68.415
Diciembre 68.430

2. La evolución del gasto en especialidades farma-
céuticas, deducida la aportación del usuario, en los últi-
mos 5 años, ha sido la siguiente:

Año
Millones

de pesetas

1991 491.700
1992 564.995
1993 609.398
1994 643.701 (*)
1995 717.972 (*)

En 1994 y 1995 figura el gasto público neto, deducido
también el descuento realizado por las Oficinas de Far-
macia.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/001995, 184/001997 y 184/001998

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Plan de Choque de Listas de Espera Quirúrgica.

Respuesta:

Desde julio y hasta el 31-12-96, se ha intervenido a
51.198 enfermos que esperaban más de un año para ser in-
tervenidos quirúrgicamente dentro del plan de choque de
lista de espera. Quedan, por tanto, 2.624 enfermos para ser
intervenidos, lo que supone un cumplimiento del 95,1%.

La demora media se ha reducido de 210 días al ini-
ciarse el plan a 135 en la actualidad, es decir, de 7 a 4,5
meses.

El plan de reducción de la demora quirúrgica elabora-
do por el INSALUD tenía como objetivo fundamental
conseguir que a 31-12-96 no hubiera ningún enfermo en
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espera de intervención quirúrgica por un período superior
a un año. Ello ha supuesto actuar sobre los 53.822 pa-
cientes que a fecha 30 de junio estaban identificados co-
mo incluidos en lista de espera antes del 31-12-95 y que
por tanto deberían ser intervenidos antes de finalizar el
año 1996.

El plan se ha basado en cuatro pilares fundamentales:
incremento de la actividad en jornada ordinaria, autocon-
certación regulada en turno de tarde, conciertos, hospita-
les de apoyo y hospitales militares.

Cada una de las acciones tiene un coste diferente, que
viene determinado por el tipo de procesos quirúrgicos, y
los recursos propiamente del Hospital.

El coste total de todas las acciones del Plan de Cho-
que, por el que se ha actuado sobre 53.822 pacientes,
identificados como incluidos en lista de espera antes del
31-12-95, ha sido de 3.511 millones de pesetas.

Los procedimientos administrativos seguidos para to-
das las acciones del Plan de Choque son los establecidos
en la legislación vigente.

Los objetivos planteados para el año 1997 van a per-
mitir establecer un tiempo de demora de 3 meses, frente a
los 210 días en que se encontraba la demora media en el
mes de junio de 1996. Además, en ningún caso la demora
máxima podrá ser superior a 9 meses.

Además, para 1997 se han incluido una serie de actua-
ciones, en el proyecto de Contrato-Programa de la Aten-
ción Especializada, entre las que destacan la siguientes: 

— Potenciar el aumento de actividad de los recursos
propios exigiendo de los hospitales el incremento del
rendimiento de los quirófanos, hasta el 78% cifra supe-
rior a la inicial de este año y también a la que se obtiene
en la actualidad.

— Potenciar las fórmulas alternativas de hospitaliza-
ción quirúrgica, mediante la creación de nuevas Unida-
des de Cirugía Mayor Ambulatoria en actividad de maña-
na y tarde, así como con la creación de «Hospitales de
día» y favorecer la hospitalización a domicilio para la
continuidad de cuidados fuera del hospital.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/002660

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Medidas para resolver la situación del sector del
transporte de mercancías por carretera.

Respuesta:

Este Gobierno viene ocupándose del sector del Trans-
porte de mercancías por carretera desde hace tiempo. Se

ha llegado a un acuerdo con el Comité Nacional de
Transportes en el que se reconduzcan todas las reivindi-
caciones históricas del sector desde una perspectiva na-
cional, pero siempre inspirándose en la filosofía de que
lo que es imprescindible es poner en marcha medidas que
reestructuren el sector.

En la Ley de Acompañamiento, se han resuelto algunas
de las primeras reivindicaciones que históricamente tenía
este sector. Primero, supresión de las juntas arbitrales. Se-
gundo, supresión de la obligación de prestar fianza para los
transportistas. Tercero, supresión de la obligación de la de-
claración del porte. Cuarto, un plan de formación profesio-
nal de más de 300 millones de pesetas; por mediación del
Ministerio de Fomento se ha conseguido un acuerdo de ta-
rifas con los cargadores. Finalmente, está en el Consejo de
Estado para dictamen, la Orden Ministerial que regula el
contrato tipo que protege a los transportistas y está conclui-
do el Decreto que regula los requisitos de acceso a la profe-
sión. Además, hay otras medidas en marcha, como un con-
junto de ayudas para el abandono voluntario del sector.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/002684

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Importe de los pagos efectuados o comprometi-
dos por parte del Gobierno, en relación con la celebra-
ción del matrimonio del Vicepresidente Primero del Go-
bierno y Ministro de la Presidencia

Respuesta:

Partiendo de la existencia de una amenaza previa de
atentado terrorista y teniendo en cuenta la gran afluencia de
personalidades, entre las que se encontraba el Presidente
del Gobierno y gran parte del Gabinete, el dispositivo de
seguridad establecido con ocasión de la boda del Vicepresi-
dente Primero del Gobierno contó con los medios adecua-
dos, que fueron similares en su número a los dispuestos en
otros actos en los que concurren circunstancias parecidas.
Conviene hacer las siguientes precisiones:

El dispositivo del servicio de seguridad vino exigido
por la necesidad de garantizar un nivel adecuado de pro-
tección no sólo a los altos cargos que participaron en el
acto, sino también a la seguridad general de la ciudad que
requería una atención específica, teniendo en cuenta ade-
más el precedente no muy lejano de una acción terrorista
en Córdoba y la existencia concreta de amenaza terrorista
para la ocasión.

Gran parte de los efectivos empleados, hubieran de-
sempeñado igualmente servicio aun en el caso de que no

— 179 —



se hubiera celebrado el acto. Corresponden al despliegue
ordinario de un día cualquiera, que en una fecha o mo-
mento determinado orientan su actividad a la protección
de un evento específico, sin descuidar otras obligaciones.
Así ocurre en el caso de las protecciones personales.

Los efectivos que prestan estas protecciones están de
servicio todos los días del año por turno, con indepen-
dencia de a qué acto acuda la personalidad protegida. Lo
mismo ocurre con los efectivos policiales que realizan a
diario su función en funciones preventivas de seguridad
general de una población. Ante un acto concreto, esos
efectivos prestan atención específica en el momento en
que éste se produce.

Únicamente se reforzó el servicio policial mediante el
empleo de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
pertenecientes a Unidades de Intervención. También hay
que afirmar, en este caso, que parte de ese personal de re-
fuerzo hubiera desempeñado funciones preventivas de vi-
gilancia aun en el caso de que no hubiera tenido lugar el
acto de referencia.

Madrid, 14 de enero de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/002741

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (G. S).

Asunto: Compensación a La Rioja de los agravios sufridos
por el efecto frontera fiscal de las Comunidades Forales.

Respuesta:

Según la Disposición Adicional Primera de la Consti-
tución, ésta «ampara y respeta los derechos históricos de
los Territorios Forales».

Tanto el Estatuto de Autonomía del País Vasco como la
Ley Orgánica de reintegración y amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra señalan que las relaciones de orden
tributario entre el Estado con el País Vasco y entre el Esta-
do con Navarra, se regirán respectivamente por el sistema
foral tradicional de Concierto o Convenio Económico

Dentro de los límites que establece tanto el Concierto
con el País Vasco como el Convenio con la Comunidad
Foral de Navarra, las Comunidades Forales elaboran sus
propias normas tributarias.

En el supuesto de que se excedan de las competencias
que el Concierto y el Convenio Económico atribuye a las
Diputaciones Forales del País Vasco y a la Comunidad Fo-
ral de Navarra, respectivamente, el Gobierno interpone los
recursos correspondientes ante los Tribunales competentes. 

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/002768

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada amplia-
ción a la respuesta del Gobierno respecto al asunto de re-
ferencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Bienes de interés cultural existentes en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Se remite en anexo, la documentación solicitada por
S. S. y referida a los Bienes de Interés Cultural, en la Co-
munidad Autónoma de Aragón complementando la en-
viada con fecha 17 de enero.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/002836

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Corominas i Busqueta, Josep (G. S).

Asunto: Puesta en funcionamiento de los equipos sanita-
rios construidos en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.

Respuesta:

En primer lugar se señala que en el ámbito de la Aten-
ción Primaria no existe ningún equipamiento que no haya
entrado en funcionamiento, y que todas las Zonas Básicas
de Salud de la Comunidad Castellano Manchega disponen
de su correspondiente Equipo de Atención Primaria.

Suponiendo que S. S. se refiere al nuevo Hospital de
Albacete, que en estos momentos completa su dotación y
dispositivo general para su efectiva entrada en funciona-
miento, se informa que este Centro formará Complejo Hos-
pitalario con el actual Hospital General configurándose por
tanto como un complemento a este Centro y a su Cartera de
Servicios. Implicará además el traslado de los recursos hu-
manos y actividad asistencial del Hospital Los Llanos.

Durante el mes de noviembre se han llevado a cabo
los principales trámites burocráticos y permisos necesa-
rios para su apertura ante los diferentes organismos, co-
mo son licencia de apertura, autorización de puesta en
marcha de instalaciones radiactivas, etc.

La apertura del Centro se realizará, como es habitual
en fases sucesivas:
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— La primera fase ha sido ya ejecutada en el mes de
noviembre. Comprendía la apertura de tres quirófanos y
el bloque de esterilización.

— La segunda fase prevé la apertura de la Unidad de
Cirugía Mayor Ambulatoria, Servicios Centrales y una
Unidad de Hospitalización.

— La tercera fase implica la apertura de la hospitali-
zación médica con el traslado de recursos del Hospital
Los Llanos. Paralelamente está prevista la puesta en mar-
cha de estructuras alternativas a la hospitalización: Hos-
pital de Día, Hospitalización a Domicilio y Unidad de
Corta Estancia.

Teniendo en cuenta lo expresado, el Hospital inicio su
funcionamiento parcial el pasado mes de noviembre y,
previsiblemente, en el primer semestre de 1997 se com-
plete su apertura conforme a lo indicado.

Como información complementaria a lo anterior y se
significa que con objeto de mejorar los actuales dispositi-
vos se encuentran en fase de proyecto de redacción y/o
ejecución de obra los siguientes Centros Sanitarios:

Ciudad Real III.
Villarrobledo (Albacete).
Cuenca II.
Santa Bárbara (Toledo).
Guadalajara Este.
Reforma del Centro de Salud de Almadén.
Reforma del Centro de Salud de Alcázar de San Juan.
Reforma del Centro de Salud de Tomelloso.
Ampliación del Centro de Salud de Villacañas (Toledo).
Punto de Atención Continuada en Puertollano.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/002891

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Explotación independiente del servicio regular
de viajeros por carretera entre Madrid y Barcelona.

Respuesta:

El único servicio directo entre Madrid y Barcelona no ha
sido adjudicado aún a ninguna empresa.

La adjudicación del servicio no se hará mediante uni-
ficación del servicio Madrid-Zaragoza, Zaragoza-Barce-
lona, porque la citada unificación ya existe y fue aproba-
da por Resolución de 28 de julio de 1995.

El citado concurso recientemente anulado por estima-
ción de un recurso de la Empresa Aratesa fue ya anterior-
mente anulado por Resolución de 2 de octubre de 1995,
en ambos casos con el informe favorable de la Asesoría
Jurídica del Ministerio de Fomento.

En cuanto a las razones de la anulación son las ex-
puestas y recogidas detalladamente en el texto de la Re-
solución de 31 de octubre de 1996 por la que se anula el
concurso.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/002978

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (G. S).

Asunto: Medidas ante la supuesta red de falsificación de
recetas de la Seguridad Social.

Respuesta:

En primer lugar destacar que no es cierto que el Mi-
nisterio de Sanidad no interpondrá sanciones administra-
tivas a los implicados en la red de falsificación de recetas
de la Seguridad Social.

Las actuaciones llevadas a cabo en relación con la su-
puesta red dedicada a falsificar recetas, partieron de las
irregularidades detectadas por la Inspección de Farmacia
del INSALUD en Madrid, en dos oficinas de farmacia de
esta Comunidad. Posteriormente, el Grupo de Investiga-
ción de la Seguridad Social (GISS), integrado por guar-
dias civiles y policías nacionales, inició una investiga-
ción siempre en estrecha colaboración con la Inspección

Fruto de estas investigaciones aparecieron implicados
en un presunto delito de cohecho diversos facultativos en
todo el territorio nacional: 29 pertenecientes al INSA-
LUD y 70 a distintos Servicios de Salud transferidos.
Asimismo, se detectó que 2 médicos, uno de ellos del IN-
SALUD, dos oficinas de farmacia y el gerente y repre-
sentante de un laboratorio farmacéutico podían haber in-
currido en los delitos de cohecho y estafa al INSALUD.

Partiendo de estas premisas, el INSALUD ha tomado
las siguientes medidas: En cuanto a las 2 oficinas de far-
macia se ha procedido a la incoación de expedientes dis-
ciplinarios que, en estos momentos, se hallan en fase de
instrucción en la Dirección Provincial de Madrid y que
pueden conducir bien a una sanción económica bien a la
inhabilitación temporal o definitiva para la dispensación
de recetas oficiales de la Seguridad Social.

— En cuanto al laboratorio farmacéutico, se está
procediendo a la información previa para la incoación del
expediente sancionador por infracción tipificada en el
Real Decreto 946/78 y en el vigente Concierto de 1986
suscrito entre el INSALUD y la Industria Farmacéutica

— En cuanto a los facultativos implicados perte-
necientes al INSALUD, se han iniciado los expedien-
tes disciplinarios de 7 médicos de Murcia, habiéndose
cursado las correspondientes instrucciones para la ac-
tuación disciplinaria a las Direcciones Provinciales de
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Madrid, Badajoz y Asturias, por infracción del Estatu-
to Jurídico del Personal Médico. Por lo que respecta a
los médicos que trabajan en Servicios de Salud trans-
feridos, los hechos han sido puestos en conocimiento
de las respectivas Comunidades Autónomas para que,
si lo estiman oportuno, adopten las medidas que consi-
deren.

En cuanto a la segunda cuestión planteada es preciso
recordar que la Ley del Medicamento, en su artículo 108,
considera «falta leve» este tipo de actuaciones por parte
de los laboratorios farmacéuticos, estableciendo, en el ar-
tículo 109, una sanción de entre 100.000 y 500.000 pese-
tas.

Asimismo, el Real Decreto 1416/94 que regula la pu-
blicidad de medicamentos de uso humano, en su artículo
17, reitera esta prohibición, salvo que el obsequio o pri-
ma que se ofrezca al prescriptor tenga un valor insignifi-
cante o irrelevante para la práctica de la medicina o de la
farmacia.

Esta misma prohibición se contiene en una Circu-
lar Interna que el INSALUD emitió en 1988, donde
se regulaba la visita que los representantes de estos
laboratorios realizan a los médicos de Atención Pri-
maria.

Así pues, tan sólo cabe afirmar que a los laboratorios
que incurran en prácticas como la señalada, se les aplica-
rá la legislación vigente, imponiéndoles las sanciones
que correspondan según dichas normas.

Madrid, 23 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003034

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Evolución del número de alumnos matriculados,
así como del  presupuesto dedicado a la Universidad de
Educación a Distancia (UNED) en los últimos cinco años.

Respuesta:

En cuanto al número de alumnos matriculados en la
UNED, las cifras solicitadas son las siguientes:

Curso 1991/92 98.637
Curso 1992/93 108.917 (+10,42%)
Curso 1993/94 118.339 (+8,65%)
Curso 1994/95 123.304 (+4,20%)
Curso 1995/96 135.651 (+10,01%)
Curso 1996/97 153.387 (+13,07%)

Por lo que se refiere al presupuesto de la citada Uni-
versidad, la evolución de las cifras globales es la que si-
gue:

(en millones
de pesetas)

Ejercicio 1992 10.901
Ejercicio 1993 12.542
Ejercicio 1994 14.520
Ejercicio 1995 16.122
Ejercicio 1996 16.400
Ejercicio 1997 17.088

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003055

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Trabajadores de colaboración social contratados
por las corporaciones locales de la Comunidad Valencia-
na en el período 1994 a 1996.

Respuesta:

1. El número de trabajadores temporales en régimen
de colaboración social solicitados por las Corporaciones
Locales en la Comunidad Valenciana ha sido de 444 en
1994, 620 en 1995 y 640 en 1996.

Se adjuntan como anexos cuadros, por cada uno de
los años, especificando su distribución por Corporaciones
Locales, número de trabajadores, duración y denomina-
ción de la obra.

No es posible detallar el tipio de prestación por desem-
pleo que percibe cada uno de los trabajadores adscritos.

2. Los criterios para calificar la obra o servicio a rea-
lizar como de interés general y social son los siguientes:

— Que se trate de obras o servicios que sean compe-
tencia de la Administración que solicita la adscripción de
los trabajadores.

— Que su ejecución sea de utilidad social y redunde
en beneficio de la comunidad.

3. Los criterios que se utilizan para seleccionar tra-
bajadores desempleados son los establecidos por el Real
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, modificado por el
Real Decreto 1809/1986, de 28 de junio y se relacionan a
continuación:

— Que la duración máxima del trabajo sea la que le
falte al trabajador por percibir en la prestación o subsidio
que se le hubiese reconocido.

— Que no suponga cambio de residencia habitual
del trabajador.

— Que coincida con las aptitudes físicas y profesio-
nales del trabajador desempleado.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/003079

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Sol, Ángel (G. S).

Asunto: Colocaciones gestionadas directamente por el
Instituto Nacional de Empleo (INEM) durante el año
1996, con excepción de las derivadas de la aplicación del
programa INEM-Corporaciones Locales, así como las del
programa de Escuelas-Taller y Casas de Oficio.

Respuesta:

En anexo se remite un cuadro estadístico con la siguiente
información:

— Columna I-Colocaciones gestionadas por el
INEM. Total.

— Columna II-Colocaciones gestionadas por el
INEM. Sector Agricultura.

— Columna III-Colocaciones gestionadas por el
INEM. Sector Industria.

— Columna IV-Colocaciones gestionadas por el
INEM. Sector Construcción.

— Columna V-Colocaciones gestionadas por el
INEM. Sector Servicios.

— Columna VI-Colocaciones excluidas, referidas a
contratos de fomento de empleo acogidos a convenio con
el INEM (quedando incluidos tanto los convenios INEM-
Corporaciones Locales, como los convenios con Comu-
nidades Autónomas), resto de contratos del Plan de Em-
pleo Rural y contratos de Escuelas Taller y Casas de
Oficios.

Las colocaciones excluidas se reflejan globalmente en
la columna VI, ya que no es posible diferenciarlas por
sectores y restarlas por tanto en cada una de las columnas
sectoriales.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/003089

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alarcón Molina, José (G. P).

Asunto: Enfermos en lista de espera quirúrgica que encon-
tró el Gobierno al tomar posesión en el mes de mayo de
1996 en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

Con fecha 1 de julio de 1996, el número de enfermos
de más de 12 meses en lista de espera en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, por provincias, era el
siguiente:

Albacete 2.198 pacientes
Ciudad Real 30 “
Cuenca 240 “
Guadalajara 357 “
Toledo 2.953 “

Total 5.778 pacientes

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,
el número de pacientes en lista de espera de más de 12
meses, a fecha 1-01-97, asciende a 93, por lo que el Plan
de Choque de reducción de la demora quirúrgica llevado
a cabo por el Ministerio de Sanidad y Consumo se ha
cumplido en un 98,4%.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003090

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alarcón Molina, José (G. P).

Asunto: Disminución de la lista de espera quirúrgica desde
el mes de mayo hasta mediados del mes de noviembre de
1996 en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

El Plan de reducción de la demora quirúrgica fue puesto
en marcha por el Ministerio de Sanidad y Consumo en el
mes de julio y tenía como objetivo que, a 31 de diciem-
bre de 1996, ningún paciente tuviera una demora superior
a un año para ser operado.

Este Plan se ha desarrollado basándose en cuatro pun-
tos fundarnentales:

— Incremento de la actividad quirúrgica en la jorna-
da ordinaria en los Centros Propios.

— Autocertación regulada en jornada de tarde.
— Aumento de la actividad concertada.
— Utilización de Centros Públicos de apoyo.

Los resultados obtenidos han sido un cumplimiento del
95,1% en el ámbito nacional y un 98,4% en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, lo que puede conside-
rarse muy satisfactorio, siendo de resaltar que el mayor es-
fuerzo se ha debido al incremento de la rentabilidad de los
Centros Públicos, especialmente por el mayor rendimiento
logrado en la actividad quirúrgica en jornada ordinaria

Respecto a Castilla-La Mancha, a continuación se de-
talla la evolución del número de pacientes en lista de es-
pera de más de un año y el porcentaje de disminución
que se ha producido:

01-07-96 30-11-96 31-12-96 Minoración

Albacete 2.198 448 0 100 %
Ciudad Real 30 0 0 100 %
Cuenca 240 22 0 100 %
Guadalajara 357 155 0 100 %
Toledo 2.953 1.034 93 98,4 %

Total 5.778 1.659 93 98,4 %

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003126

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Intervención de los representantes de la Iglesia
Católica en el proceso de pacificación del País Vasco.

Respuesta:

El Proceso de pacificación de Euskadi debe realizarse
conforme a lo establecido en el Pacto de Ajuria Enea, que
constituye el punto de encuentro de todos los partidos de-
mocráticos. Asimismo, para alcanzar la normalización de
la convivencia democrática resulta imprescindible la uni-
dad de todas las fuerzas políticas y sociales; unidad en el
rechazo a la violencia y en la defensa del normal ejercicio
de los derechos y libertades fundamentales.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Propuestas elevadas por la Dirección Provincial
del Ministerio de Educación y Cultura en Zamora para la
creación de Secciones de Educación Secundaria Obliga-
toria (ESO) durante el año 1996.

Respuesta:

La Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Cultura durante 1996 no propuso la creación de Seccio-
nes en la provincia de Zamora.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003204

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Propuestas elevadas por la Dirección Provincial
del Ministerio de Educación y Cultura en Salamanca para
la creación de Secciones de Educación Secundaria Obli-
gatoria (ESO) durante el año 1996.

Respuesta:

La Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia propuso con fecha 16 de febrero de 1996, antes de
la promulgación de la Orden correspondiente, la creación
de las siguientes Secciones de Educación Secundaria:

Lumbrales.
Fuente de San Esteban.
Miranda del Castañar.
Ledesma.

La creación de las Secciones para el curso 1996/97 se
efectuó mediante Orden de 1 de marzo de 1996 y en ella
no se incluyeron las Secciones de Ledesma y Miranda
del Castañar.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003222

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Cantidad y control de la patata introducida en
España entre los años 1993 y 1996.

Respuesta:

En el cuadro que se acompaña como anexo se dan una
serie de datos referidos al mercado de la patata, corres-
pondientes al período 1993-1996. Las cifras del año 1996
abarcan desde enero hasta agosto de dicho año.

En el citado cuadro se recogen las cifras correspon-
dientes a las exportaciones e importaciones en Tm. En
primer lugar figuran las que corresponden a la Unión Eu-
ropea, después al resto de los países y, como suma de las
dos, el total de Tm. de patata que se exporta e importa.

Las exportaciones que hace España son casi en su to-
talidad a la Unión Europea, principalmente Portugal, Rei-
no Unido y Francia.

Las importaciones también proceden casi en su totali-
dad de la Unión Europea, especialmente de Francia, Bél-
gica y Países Bajos.

Los controles fitosanitarios realizados por el Gobier-
no para las patatas importadas corresponden a las inspec-
ciones de patatas de siembra y consumo originarias y
procedentes de países terceros. A partir del 1 de enero de
1993, fecha de entrada en vigor del Mercado Único en el
ámbito de la Unión Europea, los tubérculos cuando son
originarios y procedentes de la misma no están sometidos
a inspección.

Los controles fitosanitarios efectuados para las impor-
taciones procedentes de terceros países destinadas a la Pe-
nínsula y Baleares son los contemplados en la Directiva
77/93/CEE del Consejo, traspuestos a la normativa espa-
ñola a través del Real Decreto 2071/93, de 26 de noviem-
bre, y sucesivas modificaciones. Para las importaciones
realizadas al Archipiélago Canario, los controles son los
reflejados en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación de 12 de marzo de 1987, sea cual fuere
su procedencia, ya que las Islas Canarias no está incluidas
en el ámbito de la Directiva antes mencionada.

Técnicamente, los controles se hacen sobre unas mues-
tras reglamentarias, aprobadas en el seno de la Comisión de
la Unión Europea, de forma visual y, en el caso de que se
produzca la menor sospecha de existencia de organismos
nocivos de cuarentena se realizan análisis de laboratorio,
quedando la mercancía retenida en el Punto de Inspección
Fronterizo hasta conocer el resultado de estos análisis.

Los controles para las introducciones de patatas origi-
narias de la Unión Europea son realizados sistemática-
mente en origen por el Estado miembro productor, vol-
viendo a hacerse controles de forma esporádica en
almacenes por parte de los Servicios de Protección Vege-
tal de las Comunidades Autónomas. En el caso de que se
trate de patata de siembra, tienen que venir con el corres-
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pondiente pasaporte fitosanitario, haciendo la etiqueta del
envase las funciones de dicho documento.

Por otra parte, existen programas de seguimiento es-
pecíficos para el Clavibacter michiganensis ssp. sepedo-
nicus o «necrosis bacteriana de la patata», en el marco de
la Unión Europea (Directiva 93/85/CEE del Consejo,
traspuesta al ordenamiento jurídico español mediante la
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción de 22 de marzo de 1994).

El etiquetado y envasado para la patata de siembra es-
tá regulado por normas del Servicio de la Patata de Siem-
bra de la Subdirección General de Semillas y Plantas de
Vivero, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, mediante el Reglamento Técnico de Control y Cer-
tificación —Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 24 de mayo de 1989 y sucesivas modifi-
caciones— y para la patata de consumo es obligatorio
que el envase sea nuevo (no utilizado) y que en su etique-
ta figuren datos tales como origen, agricultor o almace-
nista y variedad comercial del tubérculo, en letra bien vi-
sible e indeleble.

Las medidas fitosanitarias que, en lo sucesivo, tuvie-
ran que tomarse para el ámbito de Península y Baleares
tendrían que aprobarse en el seno de la Comisión de la
Unión Europea; España no puede tomar medida alguna
salvo que apareciese alguna emergencia y aplicase la
cláusula de salvaguardia prevista por la normativa fitosa-
nitaria comunitaria (artículo 15 de la Directiva
77/93/CEE del Consejo), tal como hizo en el mes de abril
de 1996, cerrando temporalmente las importaciones de
patata de consumo de Egipto, igual que hicieron otros
Estados miembros de la Unión Europea.

El Archipiélago Canario, en tanto permanezca fuera
del ámbito fitosanitario de la Unión Europea, sí podría
adoptar medidas de emergencia de forma inmediata, si se
estimasen oportunas.

Actualmente está en estudio, dentro de la Comisión
de la Unión Europea, adoptar medidas especiales para las
importaciones de patata de consumo originaria de Egipto.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Análisis y valoración de las conclusiones de la
encuesta de los salarios realizada por el Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE).

Respuesta:

De acuerdo con los datos de la Encuesta de Salarios
en la Industria y los Servicios, realizada por el Instituto
Nacional de Estadística, correspondientes al 4.º trimes-
tre de 1995, que son los últimos disponibles con desa-
gregación por sexo, cabría resaltar lo siguiente:

En relación a las ganancias medias por trabajador y
mes, en el concepto de pagos ordinarios en jornada nor-
mal y extraordinaria, se observa que los hombres tienen
un salario de 190.925 pesetas y el de las mujeres alcanza
una cantidad de 138.138 pesetas, lo que equivale a una
ganancia mensual inferior en un 27,65%, de las mujeres
respecto a los varones.

Por sectores económicos, los datos indican que:

• En la industria, el salario mensual de las mujeres
es un 32% inferior al de los hombres.

• En la construcción, las mujeres tienen una ganan-
cia de un 16% aproximadamente menor que los hombres.

• En el sector servicios, las diferencias desfavorables
a las mujeres son de alrededor del 27%.

Analizando los datos por categorías profesionales, se
observa que las mujeres obreras obtienen un salario infe-



rior al de los varones en un 31% y el de las empleadas es
un 34%, aproximadamente, inferior al de los hombres.

En suma, puede afirmarse que, según los datos de la
Encuesta de Salarios de la Industria y los Servicios, las
mujeres obtienen ganancias considerablemente inferiores
a las de los hombres, independientemente de la categoría
profesional o sector que se analice. Las diferencias se si-
túan entre un 25% y un 30%.

La valoración que cabe hacer de estos datos es que
existe una discriminación salarial en contra de las muje-
res, si bien no es igual en todos los sectores económicos.

Las actividades que realiza el Instituto de la Mujer,
para que sean superadas estas discriminaciones son las
siguientes:

1.ª El Instituto cuenta con el Servicio de Informa-
ción directa a las mujeres para que conozcan sus dere-
chos y los procedimientos para ejercitarlos de conformi-
dad con la legislación vigente.

El Servicio de Información realiza esta función, a tra-
vés de sus Centros de Información, en diez ciudades es-
pañolas: Cáceres, Gijón, Las Palmas, Madrid, Palencia,
Palma de Mallorca, Santander, Sevilla, Toledo y Zarago-
za, y en todo el ámbito nacional a través del teléfono gra-
tuito 900 19 10 10.

2.ª Recibe y canaliza, en el orden administrativo, de-
nuncias formuladas por mujeres, de casos concretos de
discriminación de hecho o de derecho por razón de sexo.

3.ª Este Organismo ha financiado un estudio sobre
discriminación por razón de sexo en la negociación co-
lectiva, donde se realiza un análisis de 102 instrumentos
normativos, entre acuerdos y laudos de sustitución de Or-
denanzas de Trabajo y convenios colectivos stricto sensu,
y tiene prevista su publicación en 1997.

El objetivo de dicho estudio es la identificación de los
elementos cualitativos significativos de discriminación
por razón de género, siendo la discriminación salarial una
de las cuestiones estudiadas.

4.ª Para el presente año de 1997, el Instituto de la
Mujer tiene previsto realizar las actividades de que cons-
ta el Proyecto «igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres en el ámbito laboral».

Este Proyecto ha sido cofinanciado con cargo al IV
Programa de Acción Comunitaria. Participan como aso-
ciados los Organismos de Igualdad de las Comunidades
Autónomas, los sindicatos más representativos y varias
entidades privadas.

El Proyecto consta de las siguientes acciones:

a) La divulgación de la normativa y jurisprudencia
comunitaria y nacional en materia laboral y de Seguridad
Social entre los órganos encargados de aplicar las leyes:
Magistrados, Jueces, Inspectores de Trabajo, abogadas/os,
sindicatos y organizaciones empresariales, especialmente
el Código de Conducta sobre «igual trabajo, igual valor»
aprobado por la Unión Europea.

b) Estudiar medidas concretas para eliminar las dis-
criminaciones existentes aún hoy día en los convenios
colectivos y fomentar la participación equilibrada de mu-
jeres y hombres en la toma de decisiones en la negocia-
ción colectiva, especialmente en lo relativo a igual sala-
rio, igual valor.

c) Estudiar y proponer soluciones a las dificultades y
barreras con que se encuentran las mujeres para lograr su
plena integración en el ámbito laboral, en especial las re-
percusiones económicas y de otra índole que puede tener
la maternidad y los permisos parentales, así como los
prejuicios sociales de los empresarios que condicionan el
acceso de las mujeres al empleo y a puestos de responsa-
bilidad, o a percibir salarios inferiores.

Las acciones se desarrollarán en las siguientes ver-
tientes:

a) Dos sesiones de trabajo dirigidas a los colectivos
encargados de aplicar las leyes. Se tratará de poner de
manifiesto el problema de aplicación de la normativa y la
búsqueda de posibles soluciones.

b) Nueve sesiones de trabajo dirigidas a negociado-
ras/es de convenios colectivos. Se prevé la participación
de 100 mujeres en cada una y se celebrarán en tres Co-
munidades Autónomas.

c) Realización de un estudio jurídico, económico y
socio-laboral a escala nacional sobre las barreras con que
se encuentran las mujeres para lograr su plena integra-
ción en el ámbito laboral, en especial en los campos de la
maternidad, permisos parentales y prejuicios sociales de
los empresarios, así como formular propuestas de medi-
das concretas a introducir para eliminar estos obstáculos.

Asimismo, este Organismo participará en reuniones,
seminarios o jornadas, tanto en el ámbito nacional como
en el comunitario o internacional, siempre que sea reque-
rido en calidad de ponente o de asistente.

5.ª Por último, el Instituto está ultimando el III Plan
de Igualdad de Oportunidades para Hombres y Mujeres,
cuya vigencia se extenderá al año 2000, y en el que se
contemplarán otras iniciativas destinadas a superar las
discriminaciones salariales por razón de sexo.

Asimismo, se señala que la Instrucción n.º 109/96 de
la Dirección General de Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social, de fecha 18 de julio de 1996, tiene como fina-
lidad llevar a cabo, a escala nacional, el control en las
empresas de la aplicación de la igualdad retributiva entre
hombre y mujer en todas aquellas actuaciones que realice
para, con los datos que se obtengan, formular las obser-
vaciones, o llevar a cabo las actuaciones que correspon-
dan, de conformidad con su obligación inspectora.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003226

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, María Amparo (G. S).

Asunto: Venta de la Sociedad General Azucarera de España.
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Respuesta:

La condición que el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ha considerado para inclinarse por la opción
de compra de EBRO y Cajas de Ahorro, ante las propues-
tas del Banco Central Hispano para la venta del 50% de
SGA (Sociedad General Azucarera) ha sido el propio inte-
rés del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
que fuesen adquiridas por capital español y por un grupo
industrial también español, para coadyuvar a la reestructu-
ración del sector azucarero, habida cuenta de que si no se
efectúa cuanto antes, el sector se va a encontrar con gran-
des dificultades de competencia frente a otros grupos ex-
tranjeros que cuentan con fábricas de dimensiones óptimas.

MERCASA ha actuado en esta operación de acuerdo
a las propias estrategias de su compañía.

En relación con la Cooperativa ACOR, se informa
que la legalidad vigente no permite a las cooperativas te-
ner una participación de más de un 10% en sociedades
mercantiles.

En cuanto al proceso de fusión entre EBRO y Socie-
dad General Azucarera de España, serán las propias So-
ciedades quienes decidan la forma de fusionarse en razón
de los costes y del trabajo técnico.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003228

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Utilización de las instalaciones y edificio de la
Escuela de Artes y Oficios números tres por el Instituto
de San Isidro de Madrid, para impartir el segundo curso
de Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) en el curso
1997-1998.

Respuesta:

Está previsto que el Instituto de Enseñanza Secundaria
«San Isidro» de Madrid imparta en el curso 1997/1998 las
enseñanzas correspondientes al primer ciclo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria (primero y segundo cursos).

La Administración educativa no ha tenido en cuen-
ta a la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
número 3 en la planificación de las previsiones cita-
das.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003233

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para resolver los problemas medioambien-
tales que padece el río Guadiara en Sevilla y su entorno.

Respuesta:

Los días 22 y 23 de marzo de 1994 el Pleno del Parla-
mento de la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobó
la Proposición no de Ley 8/94, relativa a la ejecución de
un «Plan de saneamiento y recuperación integral del río
Guadaira».

Esta Proposición insta a la Junta de Andalucía para que,
por una parte, impulse la elaboración de un «Programa co-
ordinado para la recuperación y mejora del río Guadaira», y
para que, por otra, constituya una Comisión de Seguimien-
to en la que, bajo la presidencia del Consejero de Obras Pú-
blicas y Transportes, participen también las Consejerías de
Medio Ambiente, Agricultura, Pesca y Salud, junto con la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y el Servicio
de Costas de Sevilla, además de los ayuntamientos afecta-
dos, los sindicatos, la Confederación de Empresarios de
Andalucía y las asociaciones ecologistas.

El 7 de julio de 1995 tuvo lugar la reunión de la Co-
misión de Seguimiento, en la que se aprobó el acta de
constitución de la Comisión de Seguimiento (2-11-94) y
a la que el Consejero de Obras Públicas y Transportes
presentó el referido Programa, manifestando a su vez la
oportunidad de esperar hasta la resolución de los proce-
sos electorales, en desarrollo por aquel entonces.

En la actualidad, se están manteniendo reuniones de
trabajo sectoriales para la elaboración del Programa antes
mencionado, en cuyo marco se encontraría la presa de
Morón de la Frontera y cuyo proyecto ha sido concluido
recientemente por el Ministerio de Medio Ambiente, ac-
tuación que se verá complementada con las siguientes:

• Dotar de caudales ecológicos adecuados los distin-
tos tramos de cauce.

• Ampliar la red de control de calidad
• Caracterizar los vertidos y establecer los corres-

pondientes cánones.
• Estudiar la viabilidad de establecer azudes.
• Dar solución al tramo bajo del cauce.
• Deslindar el dominio público hidráulico.

Finalmente, y de manera conjunta con la Administra-
ción autonómica, el Ministerio de Medio Ambiente tam-
bién acometería aquellas iniciativas que tuvieran por ob-
jetivos los siguientes:

• La fijación de objetivos de calidad en los diferentes
tramos.

• La limpieza de cauces y márgenes.
• La regeneración de márgenes, especies vegetales y

fauna.
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• La regeneración de la vegetación ripícola.
• El tratamiento de márgenes del nuevo cauce.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003238

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Incidencia en la Comunidad Valenciana del acuer-
do firmado por el Gobierno con las Federaciones del Cam-
po de los sindicatos Comisiones Obreras y Unión General
de Trabajadores bajo la denominación de Acuerdo por el
Empleo y la Protección Social Agraria (AEPSA).

Respuesta:

1. El Gobierno considera que la puesta en marcha del
Acuerdo para el Empleo y la Protección Social Agrarios,
suscrito en noviembre pasado con las centrales sindicales
Comisiones Obreras (Fecampo-CC OO) y Unión General
de Trabajadores (FTT-UGT), constituye una apuesta deci-
dida para posibilitar, de forma consensuada con los agen-
tes sociales, la generación sostenida de la ocupación esta-
ble, que es tan necesaria para la economía española.

Específicamente, en la Comunidad Valenciana el
Acuerdo para el Empleo tiene su oportuna articulación en
el marco de los planes aplicables, en su caso, a las Zonas
Rurales Deprimidas, mediante la suscripción de un Pro-
tocolo de Actuación con el Gobierno de la Comunidad
Autónoma, que permita una mejor coordinación de los
fondos públicos que aplican las Administraciones sobre
el territorio para el desarrollo de programas de empleo y
formación profesional ocupacional.

En suma, el Gobierno considera que la incidencia so-
bre el empleo del Acuerdo suscrito será muy positiva.

2. Durante 1997 está prevista una asignación presu-
puestaria total para planes de empleo en la Comunidad
Valenciana de 782,10 millones de pesetas.

No obstante, el Director General del Instituto Nacio-
nal de Empleo (INEM) resolverá la distribución entre
provincias de los fondos, previa consulta a las organiza-
ciones sindicales firmantes de este Acuerdo, con la ratifi-
cación por la Comisión Regional de Seguimiento, y si-
guiendo criterios de proporcionalidad a la demanda y
oferta de empleo en el sector agrario, así como a los fon-
dos asignados el año anterior.

3. El número de Casas de Oficio que está previsto
que funcionen en la Comunidad Valenciana durante el
año 1997 es de 31.

No es posible concretar las especialidades que se van a
poner en funcionamiento, dado que éstas dependen de las so-
licitudes que formulen las entidades promotoras, de acuerdo
con las actuaciones previstas en la Orden Ministerial que re-
gula el Programa de Escuelas Taller y Casas de Oficio.

4. Para los programas de Formación Ocupacional es-
tá previsto destinar a la Comunidad Valenciana en 1997,
aproximadamente 178 millones de pesetas.

Debe señalarse que la gestión de la formación profe-
sional ocupacional fue transferida a dicha Comunidad Au-
tónoma por Real Decreto 1371/92, de 12 de noviembre.

5. Para dar cumplimiento al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios acaba de constituirse, el
pasado día 14, su Comisión de Seguimiento y, en su se-
no, un Grupo de Trabajo específico que se encargará de
analizar, durante 1997, el sistema futuro de protección
por desempleo de los trabajadores eventuales agrarios.

Este Grupo de Trabajo efectuará los estudios necesarios
sobre las repercusiones del nuevo sistema en los Presupues-
tos Generales del Estado, en los requisitos de acceso al ni-
vel asistencial y en el resto de características generales y
específicas del sistema de protección por desempleo, con el
objetivo de llegar a conclusiones sobre la viabilidad finan-
ciera de extender al colectivo de los trabajadores eventuales
agrarios de España el sistema de desempleo contributivo.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003254

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Justificación de la existencia de una planta desa-
linizadora en Marbella (Málaga).

Respuesta:

La Planta desaladora del municipio de Marbella ha si-
do promovida por el Ayuntamiento de dicha localidad al
amparo del artículo 4 del Real Decreto 1327/1995, de 28
de julio, sobre las instalaciones de desalación de agua ma-
rina o salobre («BOE» n.º 189, de 9 de agosto), habiéndo-
se considerado, además, que dicha iniciativa era acorde
con los criterios de planificación hidrológica planteados
por la Confederación Hidrográfica del Sur de España.

En particular, la mencionada normativa otorga a las
corporaciones locales la posibilidad de solicitar autoriza-
ción en este sentido cuando la producción sea destinada
al consumo propio o a la prestación de un servicio de su
competencia, como es el caso.

En definitiva, el Ministerio de Medio Ambiente con-
sidera que el procedimiento administrativo seguido para
la autorización de esta planta, único ámbito de su compe-
tencia, es conforme a derecho, no habiéndose detectado a
este respecto irregularidad alguna.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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184/003260

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Motivos de la no concreción del proyecto de re-
modelación de la planta hotelera de la Costa del Sol en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

El 27 de diciembre de 1994, el antiguo Ministerio de
Comercio y Turismo, a través del Instituto de Turismo de
España, suscribió un Convenio de colaboración con el Insti-
tuto de Crédito Oficial para la modernización y mejora de la
oferta turística. En virtud de dicho Convenio el ICO, en el
marco de la línea de crédito Pymes 94, determinó un tramo
de la misma por un importe de 10.000 millones de pesetas,
cuya aplicación tenía por objeto potenciar las inversiones
que se realizaran en el sector turístico dirigidas a la moder-
nización en establecimientos turísticos (hoteles, campings,
apartamentos y otros alojamientos turísticos, agencias de
viaje e instalaciones de ocio y deportivas anexas), así como
la inversión en nuevos productos turísticos singulares.

Mediante el citado Convenio, el Instituto de Turismo de
España se comprometió a asumir en un 50% el riesgo de
cada operación, con un límite máximo sobre la totalidad de
los fondos aplicados del 5%. Por su parte, el ICO asumiría
el 25% del riesgo de cada operación, con un límite máximo
sobre la totalidad de los fondos aplicados del 2,5%.

Dicho Convenio estuvo vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 1995 y fue prorrogada su vigencia, al no haberse
agotado los fondos disponibles en la línea, hasta el 31 de
diciembre de 1996.

Con motivo de la entrada en vigor del primer Convenio,
el Instituto de Turismo de España se dirigió a las Comuni-
dades Autónomas, interesando de ellas su posible participa-
ción en la línea de crédito preferencial convenida con el
ICO, mediante la aportación por parte de las mismas de ga-
rantías adicionales o de la bonificación del tipo de interés.

Sin embargo, no consta que hubiera una respuesta por
parte de la Junta de Andalucía, ni tampoco consta ningún
proyecto de convenio específico que tuviera por objeto la
remodelación de la planta hotelera de la Costa del Sol ya
que, como se ha indicado, el suscrito con el ICO abarca-
ba en principio al conjunto del territorio nacional.

Por último, hay que añadir que por parte de la Secre-
taría de Estado de Comercio, Turismo y PYMES se ha
firmado un nuevo Convenio de colaboración con el ICO
por el que se establece una importante línea de crédito
preferencial para las pequeñas y medianas empresas por
importe de 200.000 millones de pesetas. En esta línea se
incluye el sector turístico para el que se contempla el
apoyo a las inversiones en modernización y remodela-
ción de la planta hotelera.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003341

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Proyectos a financiar mediante créditos del Fon-
do de Ayuda al Desarrollo (FAD) en aplicación del
Acuerdo de cooperación económica y financiera entre el
Reino de España y el Reino de Marruecos.

Respuesta:

Dentro del Acuerdo de Cooperación Económica y Fi-
nanciera Hispano-Marroquí suscrito el 06-02-96, el Con-
sejo de Ministros ha aprobado la financiación concesio-
nal con cargo al FAD de un proyecto.

Dicho proyecto, cuyo valor contractual asciende a
7.241.780 $, consiste en el suministro e instalación de un
sistema centralizado de control de tráfico para la ciudad
de Rabat. El crédito FAD que financia esta operación as-
ciende a 3.620.890 $ y ha sido concedido a 30 años de
plazo de amortización, incluyendo 10 años de gracia, con
el 1,5% de tipo de interés.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003342

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Proyectos a financiar mediante créditos a la ex-
portación en condiciones del consenso Organización de
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) en aplica-
ción del Acuerdo de Cooperación económica y financiera
entre el Reino de España y el Reino de Marruecos.

Respuesta: Se ha aceptado la financiación de un proyec-
to, consistente en el suministro e instalación de un siste-
ma centralizado de control de tráfico para la ciudad de
Rabat, por un valor contractual de 7.241.780 $, de los
que el 50%, es decir, 3.620.890 $ se cubrirían mediante
un crédito comercial en condiciones OCDE.

El restante 50% es financiado con crédito FAD.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/003343

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Proyectos a financiar mediante créditos, no infe-
riores a 30.000 millones de pesetas, a la exportación en
condiciones del consenso Organización de Cooperación
y Desarrollo Económico (OCDE) en aplicación del
Acuerdo de Cooperación Económica y Financiera entre
el Reino de España y el Reino de Marruecos.

Respuesta:

En el último párrafo del artículo II del Acuerdo de
Cooperación Económica y Financiera entre el Reino de
España y el Reino de Marruecos, el montante de 30.000
M. de pesetas de créditos a la exportación en condiciones
OCDE es una cifra que constituye un mínimo, ya que en
el momento de la firma del Acuerdo, CESCE ofrecía co-
bertura sin restricciones para las operaciones de crédito a
medio y largo plazo con este país.

Las pólizas de cobertura suscritas por CESCE dentro
de este tramo de facilidades financieras, se refieren a los
siguientes proyectos:

• Caldera de vapor para central termoeléctrica zona
II, cuyo importe contractual asciende a 2.505.174 $.

• Hospital Militar Central de la Defensa Nacional,
por importe de 999.862.366 pesetas.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003344

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC).

Asunto: Empresas instaladas en Marruecos.

Respuesta:

No existe ninguna empresa pública perteneciente al Gru-
po Patrimonio instalada en Marruecos. Por otro lado, según
consta en el registro de inversiones españolas en el extranje-
ro, creado por Real Decreto 672/92, el número de empresas
instaladas hasta la fecha en Marruecos es de 106.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003348

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García-Hierro Caraballo, Dolores (G. S).

Asunto: Suspensión del plan de choque para reducir las
listas de espera en las operaciones quirúrgicas en el Hos-
pital 12 de Octubre, de Madrid.

Respuesta: 

A la vista de las conclusiones del Grupo de Trabajo
formado por miembros de la Comunidad de Madrid y el
INSALUD, para el estudio de la situación sanitaria del
Area 9, ha sido adoptada la decisión de construir un Hos-
pital en Fuenlabrada y ampliar el número de camas del
Hospital Severo Ochoa de Leganés.

El nuevo Hospital contará con 300 o 400 camas, es-
tando previsto el comienzo de las obras para el año 98,
siendo la inversión aproximada entre 6.000 y 8.000 mi-
llones de pesetas.

La ampliación del número de camas del Hospital de
Leganés supondrá pasar de 409 a 450, es decir un aumen-
to de 41 camas.

En cuanto a la suspensión del Plan de Choque para la
reducción de la lista de espera en el Hospital 12 de Octu-
bre, se señala lo siguiente:

Los hospitales públicos en primer lugar atienden a los
pacientes urgentes y preferentes.

Asimismo, hay que recordar que los recursos de un
Hospital, dedicado a actividad programada, quedan supe-
ditados siempre a circunstancias excepcionales de urgen-
cia. Hay que tener presente que los Hospitales están di-
mensionados en la dotación de profesionales y medios
técnicos para asumir la asistencia habitual de una pobla-
ción determinada, sin que por razones evidentes se dis-
ponga de recursos ociosos en espera de posibles acumu-
laciones en el área de urgencias.

Por tanto, es necesario actuar con la máxima flexibili-
dad para lograr la mayor eficacia.

En este sentido, es correcta la actuación del Hospital 12
de Octubre de suspender el Plan de Choque y dedicar las
camas quirúrgicas al ingreso de enfermos con patología
médica. Pasada esta situación y restablecida la normalidad,
el Centro ha continuado con el desarrollo del citado Plan.

Por otro lado, al comenzar el Plan de Choque había
5.832 enfermos en lista de espera, quedando 1.234 al fi-
nalizar el mismo.

Por ultimo, señalar que el porcentaje de cumplimiento
del Plan de Choque en Madrid ha sido de un 91,7% y el
total ha supuesto un 95%.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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184/003349

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Seguridad y adecuación de los juguetes infanti-
les.

Respuesta: 

1. La legislación vigente en materia de seguridad
de juguetes obliga a proporcionar advertencias o indi-
caciones sobre las precauciones de uso o manejo en el
caso de determinadas categorías de juguetes particular-
mente peligrosos o de aquellos destinados a niños pe-
queños.

En este sentido, se establece que debe especificarse,
siempre que sea necesario, la edad mínima de los usua-
rios de los juguetes y/o la necesidad de que se usen sola-
mente bajo la vigilancia de un adulto

Por otra parte, aquellos juguetes que pueden resultar
peligrosos para niños menores de 36 meses deben llevar
la advertencia «no conveniente para niños menores de 36
meses» o «no conveniente para niños menores de 3
años», indicando, además, el riesgo que motiva dicha ex-
clusión. La exigencia de esta advertencia no es de aplica-
ción a los juguetes que por sus funciones, características
y propiedades no son susceptibles de destinarse a niños
menores de 36 meses.

Por tanto, desde el punto de vista de la seguridad y
atendiendo a la legislación vigente, en coincidencia con
el marco jurídico comunitario, es el fabricante el respon-
sable a la hora de valorar la adecuación del juguete infan-
til a la edad.

2. De los datos obtenidos a través del Sistema Co-
munitario de Información sobre Accidentes Domésticos
y de Ocio (EHLASS), referidos al año 1995 y de los pro-
visionales de 1996, se deduce que ha habido un total de
119 accidentes en los que los productos implicados han
sido juguetes, destacando los ocasionados con bicicletas
y patines de ruedas.

Este Sistema se realiza a través de una encuesta ela-
borada en el ámbito nacional, por lo que sólo se dispone
de datos globales de accidentes nacionales y no autonó-
micos o provinciales, y por tanto tampoco de la provincia
de Soria.

Con carácter general puede indicarse que los acciden-
tes infantiles ocasionados por juguetes no están relacio-
nados con incumplimientos de la normativa establecida
sobre seguridad de ese tipo de productos. La seguridad
de los juguetes está regulada por distintas disposiciones
plenamente coincidentes con el marco jurídico comunita-
rio, entre las que se incluyen las siguientes:

a) Ley 26/84, General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios, que obliga, de forma general, en su
artículo 3.1 a que los productos presentes en el mercado
sean seguros.

b) Real Decreto 44/96, de 19 de enero, por el que se
adoptan medidas para garantizar la seguridad general de
los productos puestos a disposición del consumidor
(transposición de la Directiva 92/59/CEE). Esta norma
crea un Sistema de Intercambio Rápido de Información
para los casos en los que se haya detectado un riesgo gra-
ve e inmediato en un juguete. El Instituto Nacional del
Consumo, en coordinación con las Comunidades Autó-
nomas, es el punto de contacto para la transmisión y re-
cepción de estas comunicaciones desde y hacia la Comi-
sión Europea.

La aplicación de esta Disposición ha dado lugar a las
siguientes actuaciones en el período 1995/96:

En 1995, no se comunico ninguna notificación sobre
juguetes. En 1996, se han recibido seis notificaciones so-
bre juguetes procedentes de la Unión Europea y dos pro-
cedentes de Comunidades Autónomas.

En este período, con motivo de estas notificaciones,
sólo se tiene constancia de un accidente producido en
una menor y ocasionado al ingerir una parte de un ju-
guete roto.

c) Real Decreto 880/90, de junio, por el que se
aprueban las normas de seguridad de juguetes (transposi-
ción de la Directiva 88/378/CEE), por el que se estable-
cen los requisitos esenciales de seguridad que deben reu-
nir los juguetes para comercializarse.

La cláusula de salvaguardia (artículo 7 de la Directi-
va) establece las medidas que deben adoptarse en aque-
llos casos en los que se comprueba que juguetes provis-
tos con el marcado «CE» pueden comprometer la
seguridad de los consumidores.

La aplicación de esta Disposicion ha dado lugar a las
siguientes actuaciones en el período 1995/96:

En estos dos años se han comunicado 78 notificacio-
nes sobre juguetes que no cumplen los requisitos esencia-
les de seguridad establecidos en la Directiva. En relación
con estos juguetes, no se tiene conocimiento de ningún
accidente sucedido en España.

El origen de los juguetes comunicados en las notifica-
ciones es el siguiente:

• 56 de países asiáticos.
• 13 de origen desconocido.
• 17 de países comunitarios.
• 1 de España
• 1 de otros orígenes.

Las causas de las notificaciones sobre el total de los
78 juguetes son las siguientes:

• 33% presentan partes pequeñas. 
• 23% superan las cantidades máximas admitidas de

productos químicos. 
• 7% presentan puntas afiladas y partes pequeñas 
• 6% no indican que no son convenientes para meno-

res de 36 meses. 
• 5% presentan puntas afiladas.

d) Reglamento 339/93/CEE, sobre control en fronte-
ras externas. Mediante acuerdo entre la Dirección Gene-
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ral de Aduanas y el Instituto Nacional del Consumo del
Ministerio de Sanidad y Consumo, se comunica a éste las
importaciones de juguetes que no cumplen la normativa
vigente.

La aplicación de esta Disposición ha dado lugar a las
siguientes actuaciones en el período 1995/96:

Durante 1995/96, la Dirección General de Aduanas ha
comunicado la importación (de países terceros) de un to-
tal de 65 partidas de juguetes que no cumplen la normati-
va vigente, por lo que han sido rechazadas.

Habitualmente se procede a un examen detallado
cuando los indicios de riesgo, o su gravedad, no están
claramente recogidos en la norma aplicable. Para la eva-
luación de estos juguetes se ha creado la Comisión Téc-
nica de Seguridad, prevista en el artículo 5.4 del Real
Decreto 44/96, de 19 de enero, y una Comisión, integra-
da por los órganos de control de las Comunidades Autó-
nomas y el Instituto Nacional del Consumo, para la adop-
ción de criterios uniformes en el territorio nacional. En el
seno de esta Comision se han evaluado diversos juguetes,
comunicándose tanto a los fabricantes como a las Autori-
dades Autonómicas los resultados obtenidos, al objeto de
su corrección o seguimiento, en su caso.

3. En conclusión, se considera que las medidas lle-
vadas a cabo en la actualidad en España son las correctas
y garantizan la seguridad infantil en materia de juguetes,
coincidiendo con las establecidas por la Unión Europea,
por lo que se continuará aplicándolas, sin perjuicio de las
modificaciones que, para casos específicos, sea preciso
establecer y aplicar, bien como consecuencia de la expe-
riencia o de disposiciones comunitarias.

Además, tal como ha quedado señalado, estas medi-
das son tanto de tipo legislativo como de control y en su
aplicación debe valorarse de forma satisfactoria la cola-
boración prestada por las distintas Administraciones
Públicas que ostentan competencias en el área de con-
sumo.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003350

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Recortes en los artículos financiados por el Insti-
tuto Nacional de la Salud (INSALUD).

Respuesta:

1. El catálogo de material ortoprotésico publicado
con la Circular 4/96, de 29 de marzo, surge como conse-

cuencia de lo dispuesto en la Orden Ministerial de 18 de
enero de 1996, de desarrollo del Real Decreto 63/1995,
de 20 de enero, para la regulación de esta prestación, con
el fin de garantizar la equidad en el acceso a la prestación
ortoprotésica en el conjunto del Sistema Nacional de Sa-
lud. En dicha Orden Ministerial se recogen los grupos y
subgrupos de artículos que han de ir incluidos en los ca-
tálogos que elaboren las distintas Comunidades Autóno-
mas.

El actual Catálogo General de Material Ortoprotésico
contiene todos los grupos y subgrupos de artículos con-
templados en la aludida Orden Ministerial de 18 de ene-
ro. La descripción de los aparatos se ha hecho por ele-
mentos para facilitar una prescripción individualizada
para cada paciente. Esta descripción permite además, en
caso de deterioro, la sustitución o el cambio exclusivo
del elemento deteriorado.

Por esto, es difícil dar una relación exhaustiva de artí-
culos que han quedado excluidos ya que en muchas oca-
siones se encuentran con otra denominación y en otras
han sido sustituidos. Las exclusiones más significativas
se refieren a plantillas, ayudas para audífonos y ayudas
para prótesis dentarias y auditivas.

No obstante, las obligaciones contraídas a 31-12-95
en material ortoprotésico en la provincia de Zamora, al-
canzó la cifra de 25.665 miles de pesetas.

En esta cantidad están incluidos los siguientes artícu-
los e importes:

El peso relativo de esta última cifra (1.194.298) res-
pecto al total imputado (13.497.478) es del 9% aproxi-
madamente.

Todos los artículos fueron financiados con cargo al
presupuesto de la Dirección Provincial de Soria.

Es de señalar que desde la entrada en vigor de la Cir-
cular 4/96 (15 de abril de este año), su aplicación se pro-
dujo de forma paulatina, por lo que en 1996 se incluye-
ron artículos que no estaban financiados. Esto fue
debido a que contaban con los preceptivos informes mé-
dicos de fecha anterior a 15 de abril favorables a la pres-
tación.

Los artículos e importes financiados de estos expe-
dientes de gasto fueron los siguientes:
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2. El ahorro producido en el ejercicio 1996, respecto
del ejercicio 1995, es difícil de calcular en el momento ac-
tual ya que, como se ha expuesto, se han financiado artícu-
los del anterior catálogo de material ortoprotésico a lo lar-
go de 1996 cuyas peticiones, fechas de prescripción e
informes médicos favorables eran anteriores al 15 de abril.

Ha de tenerse en cuenta, por otra parte, que no se dis-
pone aún de datos definitivos correspondientes al ejerci-
cio de 1996, razón que impide efectuar una comparación
entre este ejercicio y el de 1995.

Destacar que se están autorizando gastos de nuevos ar-
tículos de elevado coste (vehículos para inválidos dotados
de motor eléctrico, determinadas prótesis externas, etcéte-
ra) que poseen, sin embargo, un mayor interés sanitario.

Por último, el ahorro que con carácter provisional po-
dría estimarse se viene determinando por la diferencia
entre:

— Artículos incluidos en el catá-
logo de 1995....................................... 1.194.298 pesetas

— Artículos excluido por la cir-
cular 4/96............................................ -916 204 pesetas

Diferencia .............................. 278.094 pesetas

3. La disminución de las prestaciones se ha debido al
cumplimiento de lo establecido en el Catálogo que cons-
tituye una adaptación de lo dispuesto en la Orden de 18
de enero de 1996 del Ministerio de Sanidad y Consumo.

En cuanto a la repercusión de este hecho, se señala lo
siguiente:  

a) Plantillas:

Es un artículo de bajo coste económico en el mercado
(unas 5.600 pesetas de media por un par de plantillas). Des-
de el punto de vista sanitario, a pesar de ser una de las pró-
tesis más utilizadas, tiene un menor interés sanitario que
otros artículos que sí están financiados por el INSALUD.

b) Audífonos y prótesis visuales (gafas):

Las ayudas establecidas, excepto para niños de hasta
cuatro años con sordera bilateral, eran de 1.000 pesetas,
por lo que la supresión de estas ayudas no supone, prácti-
camente, ningún ahorro para la Dirección Provincial.

Por último, será a lo largo del ejercicio de 1997 cuan-
do pueda valorarse la repercusión de la aplicación de la
Circular 4/96 sobre el presupuesto de la Dirección Pro-
vincial de Soria.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003356

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la pérdida de 1.800 millo-
nes por la Universidad de Castilla y León en fondos eu-
ropeos.

Respuesta:

La pregunta de Su Señoría se formula sobre la base de
dos supuestos que no se ajustan a la realidad: no ha habi-
do recortes en el presupuesto educativo, dado que el
efectivo disponible para 1997 es superior al de 1996 y no
existe la Universidad de Castilla y León.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003358

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Falta de atención de las urgencias en los hospita-
les de la provincia de Soria como consecuencia de la
prioridad dada a las listas de espera.

Respuesta:

El Plan de reducción de la demora quirúrgica puesto
en marcha por el Ministerio de Sanidad y Consumo tenía
por objetivo que a 31-12-96 ningún paciente tuviera una
demora superior a un año para ser operado. Esta actua-
ción no tenía en absoluto carácter exclusivo ni excluyen-
te y, por tanto, nunca y en ningún caso se ha suspendido
ninguna actividad que tuviera carácter urgente para dar
prioridad a este Plan. A mayor abundamiento, esa ha sido
una de las razones por las que el citado Plan no se haya
cumplido al 100% sino al 95,1%.

Esta situación no se ha producido ni en los Hospitales
de Soria, ni en ningún Hospital del Insalud. Muy al con-
trario, cabe señalar que cuando ha habido alguna cuestión
puntual en alguna provincia, por determinada epidemia
de gripe, se ha suspendido el «Plan de Choque» para uti-
lizar camas habitualmente asignadas a servicios quirúrgi-
cos por Medicina Interna y, de esta forma, ingresar a
aquellos pacientes no quirúrgicos que precisaban ser hos-
pitalizados.
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Por tanto, no se ha aplazado ni pospuesto a ningún en-
fermo urgente ni preferente por realizar el Plan de Choque.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003359

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Lista oficial de espera en los hospitales de la
provincia de Soria.

Respuesta:

El Plan de Choque de reducción de la Demora Qui-
rúrgica se diseñó con el objetivo de lograr que a 31 de di-
ciembre de 1996 no hubiera ningún paciente que llevara
más de un año en espera de ser intervenido. Este objetivo
se ha cumplido en un 95,1%.

Las actuaciones llevadas a cabo dentro del denomina-
do Plan de Choque para cumplir este objetivo han sido
básicamente: El incremento de actividad de mañana en
Centros propios, la autoconcertación regulada en los
Centros del Insalud, la utilización de Hospitales de Apo-
yo y el incremento de la utilización de Centros concerta-
dos.

Respecto de la primera cuestión, como en Soria no
había pacientes en este tramo, se ha actuado para rebajar
globalmente la demora media.

En cuanto a la segunda cuestión, ni en relación al Hospi-
tal de Soria ni a ningún otro Hospital del Insalud, han sido
presentados datos que no se correspondan con la realidad.

En relación a la evolución de la lista de espera, se sig-
nifica que es muy favorable, ya que se ha producido un
descenso interanual del 17%.

El objetivo prioritario para el Hospital de Soria es
mantener que no exista ningún paciente esperando más
de seis meses.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003360

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Urgencias existentes en los hospitales de la pro-
vincia de Soria durante los años 1995 y 1996.

Respuesta:

El Plan de reducción de la demora quirúrgica puesto
en marcha por el Ministerio de Sanidad y Consumo tenía
como objetivo que ningún paciente tuviera una demora
superior a un año para ser operado y ha alcanzado su ob-
jetivo en un 95,1%. Concretamente, en la Comunidad
Autónoma de Castilla-León se ha cumplido el objetivo
en un 96,8%, siendo precisamente la atención de urgen-
cias y operaciones graves una de las causas de que no se
cumpliera el objetivo al 100%.

* El número de urgencias atendidas en Soria, en el
año 1995, fue de 22.532.

Un 31,69% fueron de la especialidad de traumatolo-
gía, un 29,32% de medicina interna, un 8% de pediatría y
un 31,99% de las demás especialidades

La atención en urgencias se realizó de forma inmediata.

* El número de urgencias atendidas, en 1996, ha si-
do 22.702.

La proporción de patologías atendidas coincide con la
del año 1995.

La atención en urgencias se realizó de manera inmediata.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003361

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Servicios médicos que prestan los centros de-
pendientes del Instituto Nacional de la Salud (INSA-
LUD) con especial referencia al Hospital Provincial de
Soria.

Respuesta: Se adjunta como anexo la relación de la carte-
ra de servicios del Hospital Provincial de Soria, siendo la
misma en 1995 y 1996.

Se adjunta cuadro descriptivo de la distribución de los
servicios médicos y número de camas por planta, que co-
rresponde a la organización realizada en 1994, sin que se
hayan producido cambios desde entonces.

El Servicio de Planificación Familiar, se integró físi-
camente en el Servicio de Obstetricia y Ginecología el
día 1 de marzo de 1996, habiendo estado hasta esta fecha
fuera del recinto hospitalario.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

CARTERA DE SERVICIOS

HOSPITAL GENERAL DE SORIA

Cardiología.
Cirugía General y Digestiva.
Cirugía Ortopédica.
Dermatología.
Digestivo:

— Endoscopia.

Endocrinología y Nutrición.
Ginecología.
Unidad Planificación Familiar:

— Consejo Genético.
— Ligadura de Trompas.

Hematología.
Medicina Interna.
Nefrología:

— Unidad Diálisis.
— Diálisis Peritoneal.

Neumología:

— Endoscopia.

Neurología.
Obstetricia:

— Diagnóstico Prenatal.

Oftalmología.
Otorrinolaringología.
Pediatría:

— Neonatología.

Psiquiatría.
Rehabilitación y Fisioterapia.
Reumatología.
Traumatología.
Urología:

— Vasectomía.

Anestesiología y Reanimación.
Banco de Sangre.
Diagnóstico por imagen:

— Radiología General.
— Ecografía.
— Mamografía.
— TAC.

Angiografía digital.
Radiología intervencionista.
Docencia:

— Residentes.

Farmacia.
Hemoterapia.
Laboratorio:

— Anatomía Patológica.
— Bioquímica.
— Hematología.
— Microbiología.

Neurofisiología:

— Potenciales evocados.
— Estudios de sueño.

Unidad Cuidados Intensivos.
Unidad Dolor.
Unidad Investigación.
Urgencias.
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184/003363

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Consideración de la reducción de las listas de
espera en los hospitales por los médicos de la provincia
de Soria como una operación propagandística del Go-
bierno.

Respuesta:

El objetivo del Plan de Choque ha sido intervenir a
aquellos pacientes que presentaban más de un año de es-
pera y reducir las esperas medias hasta los niveles más
bajos posibles.

El Plan ha tenido un número de pacientes concreto,
53.822, y unas acciones igualmente concretas y mensura-
bles.

Se ha llevado a cabo un seguimiento centralizado con
una periodicidad quincenal.

Cada una de las medidas ha sido cuantificada por hos-
pitales y por provincias.

Cualquier acción del Plan de Choque ha sido tangible
y los resultados se han expuesto ante las Instituciones y
ante la opinión pública.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003364

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Nivel de eficiencia logrado en la provincia de
Soria con la reducción de las listas de espera en los hos-
pitales.

Respuesta:

El Plan de Choque de reducción de la Demora Qui-
rúrgica se diseñó con el objetivo de lograr que a 31 de di-
ciembre de 1996 no hubiera ningún paciente que llevara
más de un año en espera de ser intervenido. Este objetivo
se ha cumplido en un 95,1%.

Las actuaciones llevadas a cabo, dentro del denomi-
nado Plan de Choque para cumplir este objetivo, han si-
do básicamente el incremento de actividad de mañana en
Centros propios, la autoconcertación regulada en los
Centros del Insalud, la utilización de Hospitales de Apo-

yo y el incremento de la utilización de Centros concerta-
dos.

En Soria se ha actuado para rebajar globalmente la
demora media y en ningún caso se han dejado de atender
servicios necesarios o urgentes por dar prioridad al as-
pecto estadístico del Plan de Choque.

En relación a la evolución de la lista de espera, se
considera que es muy favorable, ya que se ha producido
un descenso interanual del 17%. El objetivo prioritario
para el Hospital de Soria es mantener que no exista nin-
gún paciente esperando más de seis meses.

El Hospital del Insalud de Soria ha cumplido con los
objetivos de actividad y calidad pactados en el Contrato-
Programa de 1996. Concretamente, se ha mejorado en to-
dos los indicadores de rendimiento. De este modo, res-
pecto a 1995, se observa lo siguiente:

• Ingresos: incremento en 3,65%.
• Consulta externas: aumento en 12,55%.
• Total de Intervenciones Quirúrgicas: aumento en

un 5,31%.

Respecto a la reducción de algún servicio, se significa
que no se ha reducido ninguno.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003367

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Valoración del funcionamiento del convenio en-
tre el Instituto Nacional de Empleo (INEM) y el Ayunta-
miento de Soria.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Sociales valora positiva-
mente el funcionamiento del Convenio entre el Instituto
Nacional de Empleo (INEM) y el Ayuntamiento de Soria,
con especial referencia a la Escuela Taller aludida por
S. S., puesto que a través de esta modalidad formativa se
proporciona formación profesional y experiencia laboral
a los jóvenes desempleados y, en este caso, a 50 jóvenes
que participaron en dicha Escuela Taller, facilitando su
inserción laboral, si bien, puesto que la misma terminó el
día 18 de diciembre de 1996, para valorar sus resultados
se precisa el transcurso de un tiempo prudencial, de al
menos seis meses, a fin de conocer la inserción real de
los participantes en el mercado de trabajo.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Niveles de renta en la provincia de Soria.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística pública en la
Contabilidad Regional de España (CRE) el producto in-
terior bruto de las Comunidades Autónomas, exclusiva-
mente. A pesar de que la CRE no estima el citado agre-
gado por provincias, el INE utilizando el método de la
Oficina de Estadística de la Unión Europea (EUROS-
TAT) obtiene una estimación del producto interior bruto
provincial.

Se remite la estimación del producto interior bruto
por habitante de la provincia de Soria de los años com-
prendidos en el período 1986-1994.

Unidad: Pesetas.

Años PIB/habitante

1986 871.208
1987 929.653
1988 1.093.811
1989 1.224.376
1990 1.306.565
1991 1.417.468
1992 1.499.498
1993 1.612.371
1994 1.740.241

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003384

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Promoción de proyectos por el Instituto de la
Mujer para fomentar el empleo de la mujer durante el
año 1997.

Respuesta:

Los proyectos que promoverá el Instituto de la Mujer
para fomentar el empleo serán cofinanciados por el Fon-

do Social Europeo y contarán con el concurso de las Co-
munidades Autónomas, a través de la acción de sus órga-
nos competentes en la promoción de la Igualdad de
Oportunidades en sus respectivos territorios.

Los proyectos/programa a desarrollar serán los si-
guientes:

A) Programa Nova. Son acciones formativas de ca-
rácter innovador destinadas a mujeres que constituyen
bolsas localizadas de desempleo y que con una especiali-
zación adecuada se pueden incorporar a nuevas ocupa-
ciones o pueden crear su propio puesto de trabajo. Su dis-
tribución territorial contará con el concurso de las
Comunidades Autónomas.

B) Programa de Asistencia Técnica a empresarias.
Se lleva a cabo mediante una red de Gabinetes de Asis-
tencia Técnica y Promoción a mujeres con un proyecto
de empresa, con el fin de apoyarlas y acompañarlas en su
actividad empresarial. Se realiza en colaboración con el
Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación, hallándose prevista la apertura de nuevos
gabinetes en las siguientes ciudades: La Coruña, Vallado-
lid, Santa Cruz de Tenerife y Palma de Mallorca.

C) Programa para la igualdad de oportunidades en
las empresas: Óptima. Tiene como objetivo impulsar y
aplicar los planes de acciones positivas en empresas y en-
tidades, partiendo de la necesidad de valorar a todo el
personal y optimizar los recursos humanos, como fórmu-
la para alcanzar mayor competitividad, innovar, y afron-
tar retos futuros.

Con ello se pretende desencadenar un proceso social
favorable a la igualdad de oportunidades, convirtiendo a
una serie de empresas y organizaciones en modelos a
imitar, habiéndose previsto su reconocimiento como
«Entidad Colaboradora», que posibilitará su participa-
ción como empresas en una campaña publicitaria que se
desarrollará este año.

D) Programa de formación en cooperación interna-
cional: Mujer y Desarrollo. El objetivo de este Programa
es proporcionar formación especializada y capacitación
técnica en materia de Cooperación Internacional para el
Desarrollo desde la perspectiva de género.

Para 1997 está presupuestada la VII Edición de dicho
Programa de Formación.

E) Ayudas para el autoempleo de las mujeres. En
1997 el Instituto de la Mujer convocará, mediante Orden
Ministerial del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
40 ayudas al empleo para llevar a cabo el programa «Em-
prender en Femenino», de fomento a la inserción laboral
por cuenta propia de las mujeres.

F) Programa para la incorporación de una perspecti-
va de genero en los servicios integrales de empleo. El
Instituto de la Mujer colabora con el Instituto Nacional
de Empleo (INEM) en la sensibilización y formación de
profesionales, con el fin de aplicar tratamientos específi-
cos y metodologías de intervención que faciliten a las
mujeres situarse en igualdad de condiciones con los hom-
bres, para la búsqueda de empleo.

G) Programa Red Now: Apoyo a las iniciativas de
las mujeres rurales. Este proyecto tiene como objetivo fa-
vorecer la profesionalización, el empleo y la iniciativa
empresarial de las mujeres en el medio rural.
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El proyecto está implantado en las Comunidades Au-
tónomas de Andalucía, Canarias, Cantabria, Castilla y
León, Castilla-La Mancha, Extremadura, Galicia, Murcia
y la Comunidad Valenciana.

H) Programa de sensibilización, orientación y aseso-
ramiento: Consistente en la divulgación de materiales e
instrumentos que sirvan de soporte a los proyectos cita-
dos y faciliten el trabajo profesional de las entidades im-
plicadas en el fomento del empleo de las mujeres, así co-
mo la sensibilización de profesionales y la sociedad en
general a través de organización de Jornadas, Ferias y
Exposiciones.

I) Programa de formación en gestión empresarial.
Para mujeres que quieren ampliar su negocio o iniciar
una actividad emprendedora. Se realizará en colabora-
ción con la Escuela de Organización Industrial (Este
proyecto no está cofinanciado por el Fondo Social Eu-
ropeo).

J) Nuevos proyectos. Con respecto a la convocatoria
Now-II, el plazo de presentación de proyectos está abier-
to del 1 de enero al 31 de marzo, pero aún no se halla
aprobado el Programa Operativo que es el que marca
prioridades y estrategias, por lo que todavía no se puede
aportar información sobre nuevos proyectos, aunque se
está en proceso de elaboración de los mismos.

La inversión que supondrá por parte del Instituto de la
Mujer la puesta en marcha de estos proyectos en 1997 en
toda España es la siguiente:

1. Cofinanciados por el Fondo Social Europeo y el
Instituto de la Mujer:

a) Programa de Formación (Nova y Cooperación pa-
ra el Desarrollo): 191.186.305 pesetas.

b) Programa de Asistencia Técnica a empresarias:
185.466.221 pesetas.

c) Programa para la igualdad de oportunidades en las
empresas: Óptima (1995-97): 241.900.000 pesetas.

d) Ayudas para el autoempleo: 28.349.630 pesetas.
f) Programa Red-Now: apoyo a las iniciativas de las

mujeres rurales: 27.500.000 pesetas.
g) Servicios integrales de empleo y programa de

sensibilización, orientación y asesoramiento: 99.966.811
pesetas.

No se cuantifica en este momento la aportación que
realiza el Instituto de la Mujer en el Programa correspon-
diente a los Servicios Integrales de Empleo, ya que de-
pende de la demanda y necesidades de las entidades cola-
boradoras que realicen convenios con el INEM y su
presupuesto está unido al Programa de sensibilización,
orientación y asesoramiento. 

2. Sin cofinanciación europea:

— Programa de formación en gestión empresarial:
25.000.000 de pesetas.

Las ayudas del Fondo Social Europeo para la realiza-
ción de estos proyectos son las siguientes:

a) Programa de formación: 126.483.739 pesetas.

b) Programa de asistencia técnica a empresarias:
129.000.000 de pesetas.

c) Programa para la igualdad de oportunidades en las
empresas: Óptima: 120.950.000 pesetas.

d) Programa Red-Now rural: 20.625.000 pesetas.
e) Ayudas al autoempleo: 18.285.513 pesetas.
f) Servicios integrales para el empleo, sensibiliza-

ción, orientación y asesoramiento: 59.658.915 pesetas.

Por otra parte, cuando se conozcan con exactitud los
requisitos del Programa Operativo del Fondo Social Eu-
ropeo (FSE), se podrá establecer la posible vinculación
de los recursos de los nuevos proyectos a los del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Asimismo, en la convocatoria de ayudas y subven-
ciones para la realización de programas de cooperación
y voluntariado sociales, con cargo a la asignación tribu-
taria del IRPF de 1997, se incluirán como programas
prioritarios los dirigidos a la formación de las mujeres
con el fin de facilitar su acceso al empleo o autoempleo
y los destinados a cofinanciar proyectos presentados a
la Unión Europea, estableciéndose como prioridad den-
tro de éstos los correspondientes a la Iniciativa Empleo
NOW.

Los proyectos que promueve el Instituto de la Mujer
son de carácter estatal, si bien, en razón a su carácter fi-
nalista, beneficiarán a la provincia de Málaga, salvo
aquéllos que tienen carácter piloto y sólo se lleven a cabo
en determinados puntos territoriales.

No se puede, por tanto, concretar el importe destinado
a la realización de estos proyectos en Málaga, dado su
carácter y el hecho de que no se halle aún determinada la
distribución geográfica de las distintas actuaciones para
el año en curso.

No obstante, y por lo que se refiere a los programas
operativos del Fondo Social Europeo, se acompaña en
anexo cuadro, en el que se recoge, por Comunidades Au-
tónomas, la inversión para el período 1996/1999, del pro-
grama plurirregional del Instituto de la Mujer.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

DISTRIBUCIÓN REGIONAL P. O.
PLURIRREGIONALES 94-99

INSTITUTO DE LA MUJER (MPTAS)

Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres  (REF.ª 184/3384)

Región Total del período
ayuda FSE

C. A. Andalucía 261.698.551
C. A. Asturias 39.651.296
C. A. Canarias 63.442.073
C. A. Cantabria 15.860.518
C. A. Castilla-La Mancha 39.651.296
C. A. Castilla-León 79.302.591
C. A. Comunidad Valenciana 142.744.664
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Región Total del período
ayuda F.S.E.

C. A. Extremadura 39.651.296
C. A. Galicia 71.372.331
C. A. Murcia 31.721.036
Ceuta y Melilla 7.930.259

793.025.911

C. A. Aragón 17.934.577
C. A. Baleares 10.248.329
C. A. Cataluña 105.045.377
C. A. Madrid 71.738.307
C. F. Navarra 7.686.247
C. A. País Vasco 43.555.400

256.208.237

Total 1.049.234.148

184/003392

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (G. S).

Asunto: Realización de una nueva circunvalación viaria
de la ciudad de Segorbe (Castellón).

Respuesta:

El pasado mes de enero ha sido adjudicado el concur-
so para la redacción del Proyecto de Construcción del
tramo Geldo-Altura de la autovía de Levante a Francia
por Aragón, carretera N-234 de Sagunto a Burgos, entre
los p.k. 29,000 y 32,500, cuyo trazado, aunque alejado
de la población, puede considerarse como circunvala-
ción de Segorbe.

Dicho trazado se aleja de la población castellonense,
cumpliendo las prescripciones de la Declaración de Im-
pacto Ambiental, que recoge a su vez la solicitud del
Ayuntamiento de Segorbe en tal sentido.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003393

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (G. S).

Asunto: Motivos del cese del Director Provincial del Ins-
tituto Nacional de Empleo (INEM) en Castellón, don Jo-
sé Antonio Garné.

Respuesta:

El anterior Director Provincial del Instituto Nacional
de Empleo (INEM) en Castellón no fue cesado por el Di-
rector General de dicho Organismo, ya que en el mismo
no reside la facultad de proveer y cesar estos puestos de
libre designación, tal como se recoge en los artículos 51
y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado («BOE» del 10 de abril).

Fue cesado de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 20.1.e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, según redac-
ción dada en el mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
de modificación de la anterior, por el Subsecretario del
Departamento en el ejercicio de las facultades que le están
delegadas por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 21 de la Orden Mi-
nisterial de 21 de mayo de 1996 («BOE» 27-05-96).

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003407

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (G. S).

Asunto: Medidas para favorecer el trasvase de aguas del
Ebro a la provincia de Castellón.

Respuesta:

No se ha adoptado ninguna nueva medida para favorecer
la transferencia de recursos hídricos desde el río Ebro a la
provincia de Castellón. En la actualidad se está procediendo
a la revisión de esta actuación, todo ello en el ámbito de los
estudios de planificación que se están llevando a cabo.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003413

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Importe de los proyectos para fomentar el em-
pleo de la mujer en la provincia de Cáceres durante el
año 1997.

Respuesta:

No es posible concretar el importe destinado a la rea-
lización de los proyectos para fomentar el empleo de la
mujer en la provincia de Cáceres, toda vez que la aplica-
ción de dichos proyectos es plurirregional y por Comuni-
dades Autónomas.

La inversión que supondrá por parte del Instituto de la
Mujer la puesta en marcha de estos proyectos en 1997 en
toda España es la siguiente:

1. Cofinanciados por el fondo social europeo y el
Instituto de la mujer:

a) Programa NOVA.
Está previsto invertir en el marco del Programa NO-

VA 180.000.000 de pesetas cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, a través de los Marcos Comunitarios de
Apoyo, y el Instituto de la Mujer.

La aportación del Instituto de la Mujer consistirá en el
25% en regiones del objetivo 1 (Andalucía, Asturias,
Castilla y León, Castilla-La Mancha, Canarias, Canta-
bria, Valencia, Extremadura, Galicia y Murcia), y el 55%
en regiones no integradas en el objetivo 1 (Aragón, País
Vasco, Baleares, Cataluña, Madrid, La Rioja y Navarra)
de los Marcos Comunitarios.

b) Programa de asistencia técnica a empresarias
Cofinanciado por el Fondo Social Europeo y el Insti-

tuto de la Mujer.
La aportación que el Instituto prevé invertir en este

Programa es, aproximadamente, de 71.789.320 pesetas
(Iniciativa Now).

c) Programa Red-Now: apoyo a las iniciativas de las
mujeres rurales.

Cofinanciado por el Fondo Social Europeo y el Insti-
tuto de la Mujer. La aportación del Instituto de la Mujer
será de 27.500.000 pesetas (Iniciativa Now).

d) Programa de formación en cooperación interna-
cional: Mujer y Desarrollo

Cofinanciado por el Fondo Social Europeo y el Insti-
tuto de la Mujer. Están presupuestadas 50.000.000 de pe-
setas: 30.000.000 de pesetas para zonas de Objetivo l y
20.000.000 para zonas de Fuera de Objetivo 1.

La aportación del Instituto de la Mujer será: 25% en
zonas Objetivo 1 y 55% en zonas de Fuera de Objetivo 1
de los Marcos Comunitarios.

e) Servicios Integrales de empleo.
No es cuantificable en este momento la aportación

que realizará el Instituto de la Mujer, porque la misma
dependerá de la demanda y necesidades de las entidades
colaboradoras que realicen los convenios con el Instituto
Nacional de Empleo (INEM) para desarrollar las accio-
nes de los Servicios Integrales de Empleo.

2. Sin cofinanciación europea y con cargo al presu-
puesto del Instituto de la mujer:

f) Convenio del Instituto de la mujer con la escuela
de organización Industrial.

La aportación del Instituto de la Mujer será de
25.000.000 de pesetas.

g) Programa de igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres en el ámbito laboral, cofinanciado
con cargo al IV Programa de Igualdad de Oportunidades:
22.000.000 de pesetas.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003429

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Medidas adoptadas en los planes de inspección
de la Agencia Tributaria de  los años 1995 y 1996 para
hacer efectivas las recomendaciones del «Informe de la
Unidad especial para el estudio y propuesta para la pre-
vención y corrección del fraude», publicado en el mes de
julio de 1994.

Respuesta:

Tanto la configuración del Plan Nacional de Inspec-
ción para el año 1995, como el de 1996 establecieron un
conjunto de actuaciones que, en buena medida, incorpo-
ran una parte de las recomendaciones del «Informe de la
Unidad Especial para el estudio y propuesta de la preven-
ción y corrección del fraude».

El referido informe es asumido parcialmente por el
Gobierno, el cual mediante Acuerdo de Consejo de Mi-
nistros de 27 de enero de 1995, aprueba el Plan de Lucha
contra el Fraude para 1995.

De aquel Plan, con encomienda al Ministerio de Eco-
nomía  y Hacienda de 217 medidas, algunas de ellas
comportan actuaciones inspectoras y, consecuentemente,
se incorporan a los Planes Nacionales de Inspección de
1995 y 1996.

Durante 1995  se intensificaron actuaciones preventi-
vas, abarcando a un elevado número de contribuyentes
con comprobaciones de alcance limitado. Con efecto li-
quidatorio muy corto, la ausencia con una experiencia su-
ficiente y, probablemente, el deficiente diseño de estas
actuaciones, generaron problemas tanto para la propia
Inspección como para los contribuyentes.

Se inició la puesta en práctica de grupos de progra-
mas sobre sectores o figuras impositivas en las que se
detectaba una mayor incidencia del fraude (inmobilia-
rio, profesionales, tráfico exterior y control del IVA),
así como en determinados ámbitos, como en el finan-
ciero, en los que se trataba de evitar la  aparición de
contingencias fiscales futuras, dada su comercializa-
ción masiva.
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En análogo sentido, se apreció una mejora en la remi-
sión de expedientes al Ministerio Fiscal por presuntos de-
litos contra la Hacienda Pública.

Se incluyeron igualmente unos programas de explota-
ción de la información con trascendencia  tributaria, im-
pulsando el control de los obligados al suministro de esas
informaciones y potenciando la colaboración con otras
instancias administrativas, centrales, autonómicas o loca-
les, para el intercambio de información. Destacaron las
mejoras en cantidad y calidad de datos obtenidos y referi-
dos a transacciones de carácter internacional, en buena
parte provenientes de otras administraciones fiscales ex-
tranjeras.

En la misma línea, el Plan Nacional de Inspección
para 1996 continuó su orientación de acuerdo con
aquel Plan de lucha contra el Fraude aprobado en
1995.

Se mantuvieron unos programas Generales (Sector In-
mobiliario, Control IVA, profesionales, Sociedades y so-
cios, Activos financieros y Tráfico exterior), pero la prin-
cipal innovación radicaba en una exhaustiva descripción
y metodología, que en la práctica dificultaba de forma
desmesurada su efectiva aplicación.

Ha sido precisa una decidida voluntad de flexibili-
zación y el esfuerzo del colectivo inspector para con-
seguir una aplicación práctica satisfactoria de un Plan

cuya característica básica era su rigidez y su dirigis-
mo.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003436

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Deuda tributaria descubierta en los años 1994, 1995 y
primer semestre de 1996 que corresponda a la acción investi-
gadora de la inspección y a la comprobación de declaraciones.

Respuesta:

La cuantía de la deuda tributaria instruida por los ser-
vicios de la Inspección Tributaria alcanza los siguientes
importes (en millones de pesetas):
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Los datos de 1996 recogen una menor incidencia de
las sanciones, a tenor de la nueva regulación vigente a
partir de 1995.

Las cifras consignadas abarcan tanto las actas de con-
formidad como de disconformidad, así como las instrui-
das por «prueba preconstituida» y las diligencias por in-
fracciones simples.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003442

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa  (G. IU-IC).

Asunto: Motivos del incremento del precio del canon de ex-
tracción de agua para suministro de la población de Córdoba.

Respuesta:

La cuantía de un determinado canon o tarifa no es en
realidad un precio sino la cantidad resultante tras el re-

parto de gastos entre los distintos usuarios en función de
los porcentajes de utilización de los recursos hidráulicos
así como los beneficios que todo ello reporta.

A este respecto, y en lo que se refiere al abasteci-
miento de Córdoba capital, el importe del canon del
Guadalmellato, embalse que en condiciones de normali-
dad atiende su sistema, resultó ser en 1991 de 55 millo-
nes de pesetas, cuantía que quedó finalmente establecida
en 41 millones de pesetas tras el preceptivo trámite de
información pública.

Por otra parte, en 1995 y debido a la rigurosísima se-
quía padecida por aquel entonces, la ciudad de Córdoba
tuvo que abastecerse, además, a través del sistema de re-
gulación general de la cuenca, esto es, del embalse de
San Rafael de Navallana, resultando los siguientes gas-
tos para un consumo de 34 hm3:

Millones
de pesetas

Canon del Guadalmellato 81,620
Tarifa del Guadalmellato 69,525
Canon de regulación general 65,679

Suma 216,824
Tasas (4%) 8,673
Total 25,497

A la cantidad resultante habrá que añadir 9,9 millo-
nes de pesetas, importe que debe abonar la Empresa Mu-
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nicipal de Aguas de Córdoba (EMACSA) por los recur-
sos procedentes del embalse de Guadanuño para el abas-
tecimiento a Cerro Muriano.

Madrid,  25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003461

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Soluciones a los inquilinos de las viviendas de la
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) afec-
tados por la futura construcción de la estación de Tren de
Alta Velocidad (AVE) en el barrio de la Sagrera de Bar-
celona.

Respuesta:

RENFE, desde hace algún tiempo, a través de sus De-
partamentos de Patrimonio y Urbanismo, viene haciendo
un seguimiento de las repercusiones que podría tener, en
un futuro, la ejecución del Plan Parcial del Subsector de
Sant Andreu, en el que se contempla la recalificación de
los suelos de esta zona y la implantación de la nueva es-
tación de La Sagrera.

En lo que respecta a las viviendas, determinadas De-
pendencias de RENFE han mantenido ya contactos con
los diferentes inquilinos y sus representantes, así como
con el Regidor del Distrito de Sant Andreu, Sr. Eugeni
Forradellas Bombardó, conocedor también de esta situa-
ción.

De las 60 viviendas que RENFE posee actualmente
en dicha zona, 15 se encuentran vacías y 7 están ocupa-
das irregularmente (sin formalización de contrato algu-
no). Las restantes 38 están ocupadas mediante contratos
de arrendamiento de diversa tipología, entre los que úni-
camente 24 corresponden a la situación de pasivos y el
resto a trabajadores en activo.

Esta cuestión ya ha sido expuesta al Regidor del Dis-
trito de Sant Andreu, manifestándole que son las Institu-
ciones Públicas quienes tienen, entre sus cometidos, sol-
ventar las situaciones sociales que se puedan plantear
ante un desalojo previsible, motivado por el desarrollo de
las infraestructuras ferroviarias de La Sagrera. Son estas
Instituciones, por tanto, quienes deben contemplar, en sus
planes de vivienda, el posible realojo de aquellas perso-
nas que se encuentran en una situación como esta, donde
prevalece el interés público general.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003464

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Propuesta de un programa contra la pobreza en
el seno de la Unión Europea (UE).

Respuesta:

Desde 1994 el Gobierno español apoyó e impulso in-
tensamente la aprobación de un nuevo Programa Europeo
de Lucha contra la Exclusión que hubiera supuesto la
continuación temporal y el aprovechamiento de los as-
pectos más positivos del Programa Europeo «Pobreza 3»
que finalizó en junio de 1994.

El comúnmente denominado Programa «Pobreza 4»,
cuya duración prevista era de julio 1994 a diciembre de
1999, no ha sido aprobado ya que desde el inicio de los
trámites para su creación fue vetado por dos Estados
miembros —Inglaterra y Alemania— que alegaban cues-
tiones de subsidiariedad y de tipo económico.

En los últimos meses y coincidiendo con la Presiden-
cia irlandesa de la Unión Europea (UE) —2.º semestre de
1996—, España reiteró su interés en la aprobación del ci-
tado Programa y además ha instado a la Comisión de la
UE a que, en cualquier caso, no se reduzca el presupues-
to comunitario en lo que concierne a la lucha contra la
pobreza y la exclusión para el año en curso.

A pesar de la no aprobación del IV Programa, la UE
ha seguido manteniendo, con independencia de los Fon-
dos destinados al Fondo Social Europeo (FSE), una línea
presupuestaria para acciones contra la pobreza y la exclu-
sión social.

Así, en 1995, la Comisión presupuestó 6 millones de
ECUS para el desarrollo de proyectos contra la exclusión
social.

Se financiaron actividades con el objetivo de revitali-
zar el medio urbano e impulsar la integración social en
las ciudades y su periferia con elevada tasa de desempleo
y de exclusión social y ayudar a las personas socialmente
excluidas a integrarse en el mercado de trabajo.

El eje principal de actuación era el empleo propia-
mente dicho, junto a la reducción del nivel de exclusión
que impide frecuentemente a los grupos acceder a un
puesto de trabajo.

De los aproximadamente 3.000 proyectos presenta-
dos, se seleccionaron los 9 proyectos españoles que se re-
lacionan en el anexo I.

En 1996 la Comisión Europea dispuso de una nueva
línea presupuestaria de 9 millones de ECUS (MECUS)
para acciones contra la pobreza y la exclusión social.

Dentro de este presupuesto, se destinaron 2 millones
de ECUS a programas con Organizaciones No Guberna-
mentales (ONGs), 1 millón a medidas para prevenir la
delincuencia y promover la reintegración social de los
delincuentes y 1,5 millones a vivienda y personas sin ho-
gar. La mayor parte de los fondos restantes disponibles se
otorgaban para la cofinanciación de proyectos piloto de
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lucha contra la exclusión social y promoción de la solida-
ridad.

La selección de estos proyectos no ha sido realizada
por la interposición de acciones contra ambas líneas pre-
supuestarias por parte del Reino Unido y Alemania, ha-
biéndose conseguido una providencia de urgencia del
Tribunal de Justicia de Luxemburgo, que suspende provi-
sionalmente cualquier desembolso para financiar gastos
sociales contra la pobreza y la exclusión social.

España ha manifestado su oposición a la actuación de
estos países.

A pesar de lo expuesto, los principios de los Progra-
mas Pobreza 2 y 3 han sido los inspiradores del nuevo
programa (desgajado de Horizon) llamado Empleo-IN-
TEGRA.

La idea fundamental de los programas subvenciona-
bles de la Iniciativa Comunitaria INTEGRA, es la actua-
ción sobre zonas urbanas desfavorecidas basándose en el
principio de «atribución de poderes», es decir participa-
ción activa en los procesos de toma de decisiones de los
grupos destinatarios y personas afectadas y fomentando
tanto los enfoques integrados que tengan en cuenta el im-
pacto sobre las personas de problemas más amplios rela-
cionados con la exclusión del mercado de trabajo (aloja-
miento, salud, protección social, movilidad, acceso a la
justicia, servicios públicos y formación) de acuerdo con
las políticas de cada Estado Miembro, como la participa-
ción y cooperación de las Administraciones Públicas,
ONGs, instituciones privadas y agentes sociales.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, desde la
experiencia conseguida en el desarrollo de los Programas
experimentales europeos de Lucha contra la Pobreza (Po-
breza 2 y Pobreza 3) y los programas de intervención so-
cial integral, cofinanciados con las Comunidades Autó-
nomas (CC. AA.), está en condiciones de proponer
actuaciones que proporcionen la oportunidad de aplicar
modelos de organización institucional y de métodos de
intervención social de carácter innovador para abordar,
desde un punto de vista integral, acciones dirigidas a te-
rritorios y colectivos desfavorecidos.

Dichas actuaciones permitirían continuar en la línea
de desarrollar y aplicar políticas encaminadas a luchar

contra la exclusión, como uno de los principios elementa-
les de solidaridad en sintonía con el modelo social euro-
peo, a la vez que incorporarían la experiencia aportada
por el desarrollo de los Programas Europeos.

Partiendo de estas consideraciones, los Programas
que se gestionen tendrían en común la metodología, las
estrategias y los criterios experimentados en los Progra-
mas Europeos de Lucha contra la Pobreza y Exclusión
Social y particularmente la aplicada en los cuatro pro-
yectos españoles de «Pobreza-3», que desarrollaron los
principios de multidimensionalidad (actuaciones sobre
todas las áreas que producen la exclusión) partenariado
(coordinación institucional de todas las administracio-
nes implicadas, así como de instituciones privadas y
agentes sociales) y participación de los propios afecta-
dos, todo ello con base en el territorio como unidad de
actuación.

El dar respuesta a lo que se pretende con la Iniciativa
INTEGRA exigirá la coordinación en los programas y
acciones a realizar entre la Unión Europea (UE) y las dis-
tintas Administraciones españolas (Central, Autonómica
y Local). Esta coordinación interinstitucional se materia-
lizaría tanto en la adopción de medidas conjuntas como
en la asignación de recursos económicos, mediante Con-
venios firmados con la UE, las Comunidades Autónomas
(CC. AA.) y las Corporaciones Locales (CC. LL.) para la
cofinanciación de los proyectos

La potenciación de las acciones debería realizarse
mediante una mayor presencia y seguimiento en los pro-
gramas y actividades, a fin de estimular las intervencio-
nes, avanzar en las metodologías e intercambiar conoci-
mientos entre instituciones y profesionales.

De acuerdo con estas actuaciones de la Unión Euro-
pea, España está en la línea de los países que entienden
como prioritaria la lucha contra la exclusión y estima que
siguen siendo necesarios tanto el impulso económico, co-
mo la uniformidad en las líneas generales de actuación en
las políticas de erradicación de la pobreza y de lucha
contra la exclusión.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 206 —



CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 207 —



CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 208 —



CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

184/003468

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Instalación de una desaladora en la localidad de
Pulpí (Almería).

Respuesta:

En el término municipal de Pulpí (Almería) está pre-
visto ubicar una instalación de cogeneración, con el fin de
potabilizar agua de mar, vertiendo el excedente de energía
eléctrica generada a la Compañía Sevillana de Electrici-
dad, S. A. Si esta instalación llegara a ponerse en marcha
estaría sometida al RD 1327/1995, de 28 de julio, sobre
instalaciones de desalación de agua marina o salobre.

La citada instalación de cogeneración, de una potencia
eléctrica de 29,9 Mw, dispone de «Condición de Autoge-
nerador» concedida por la Junta de Andalucía, correspon-
diendo, en principio, a los Servicios pertinentes de la mis-
ma la autorización de construcción de la instalación, así
como, en su caso, la Declaración de Evaluación Ambien-
tal, de acuerdo con el RD 1131/1988, de 30 de septiem-
bre, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de Evaluación
de Impacto Ambiental, que trasladó a la legislación espa-
ñola la Directiva 85/377/CEE, de 27 de junio de 1985.

Se señala que, para los proyectos pertenecientes a las ca-
tegorías enumeradas en el anexo 11 de la Directiva
85/377/CEE, entre ellas las instalaciones industriales de pro-
ducción de energía eléctrica, vapor y agua caliente de poten-
cia térmica inferior a 300 Mw, como es el caso de la instala-
ción de cogeneración que va a ubicarse en Pulpí, dicha
Directiva dejaba al criterio de los Estados miembros el so-
metimiento de los mismos al procedimiento de Evaluación
de Impacto Ambiental. El anexo 11 de la Directiva
85/377/CEE no fue incluido en el Decreto Ley 1302/1986,
de traslación de dicha Directiva a la legislación española,
por lo que el proyecto de construcción de la instalación de
cogeneración en Pulpí (Almería) no requiere que sea some-
tido al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003469

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de un centro de salud en Mazarrón
(Murcia).

Respuesta:

La construcción del Centro de Salud de Mazarrón es-
taba programado para el ejercicio 1995. Fue durante la
gestión de ese ejercicio, concretamente en el mes de fe-
brero, cuando la Oficina de Supervisión de proyectos del
Insalud alegó ciertas observaciones y el proyecto facilita-
do por el Ayuntamiento de Mazarrón se devolvió al arqui-
tecto redactor con la nota de observaciones del Insalud.

El proyecto no se recibió corregido hasta el 21 de no-
viembre, siendo supervisado el día 28 de ese mismo mes,
razón por la que las obras no se pudieron licitar en ese año.

Las obras se sacaron a licitación en el año 1996, por
un importe de 174.649.676 pesetas, adjudicándose con
fecha 18 de julio, por un importe de 144.379.524 pesetas.
En agosto se realizó el acto de comprobación del replan-
teo, sin que pudiera ordenarse el inicio de las obras por
estar sin desalojar el edificio de consultas externas situa-
do en el solar en el que se realizarían.

Producido este desalojo, las obras han comenzado re-
cientemente.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003470

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Aumento de las pérdidas de la Agencia Indus-
trial del Estado (AIE).

Respuesta:

En 1997 los resultados previstos en la Agencia Indus-
trial del Estado ascienden a 178.722 millones de pesetas
de pérdidas. Igual que en 1996, la Agencia realiza dota-
ciones de provisiones por los fondos propios negati-
vos que sus empresas dependientes vayan a presentar a
31-12-97, revierte las dotaciones efectuadas en 1996 y
considera como pérdidas (gasto) las aportaciones a las
empresas que figuran en los Presupuestos Generales del
Estado. Se incluyen estos datos en el cuadro siguiente:
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De los datos se deduce que, aunque las pérdidas que
reconoce la Agencia aumentan en 1997 respecto a las de
1996, los resultados de las empresas mejoran en ese perío-
do, debido básicamente a una mejora general de los re-
sultados de explotación y financieros.

Se destaca asimismo que, en el caso de las empresas
con Contrato-Programa (HUNOSA y Minas de Figare-
do), sus resultados de 1996 tienen en cuenta las subven-
ciones a la explotación realizadas directamente por el Es-
tado (50.000 millones de pesetas en HUNOSA y 2.835
millones de pesetas en FIGAREDO), mientras que, en
1997, en la cuenta de resultados de estas empresas no se
incluyen ingresos por estos conceptos.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003471

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Pérdidas de la Agencia Industrial del Estado
(AIE) previstas en el año 1996.

Respuesta:

Los 114.092 millones de pesetas contenidos en el Pre-
supuesto de Explotación y Capital 1997 de la Agencia In-
dustrial del Estado (AIE) corresponden al importe de las
Pérdidas previstas en 1996.

Dicha cantidad se corresponde, básicamente, con las
provisiones que dota la Agencia por el patrimonio neto ne-
gativo de las sociedades en las que participa directamente,
al tener previsto recomponer su situación patrimonial con
futuras aportaciones. Por tanto, no tienen una relación di-
recta con los resultados de las empresas dependientes, al
no constituir la Agencia un grupo consolidado.

En efecto, los resultados previstos en las empresas de-
pendientes de la Agencia durante 1996 y los fondos pro-
pios resultantes a 31-12-96 eran, en millones de pesetas,
los que figuran en el siguiente cuadro, tal como aparecen
en los correspondientes Presupuestos de Explotación y
Capital:

Con esta previsión, la Agencia dota en 1996 provisio-
nes por el importe de los fondos propios de aquellas so-
ciedades cuyo patrimonio neto a 31-12-96 es negativo,
minoradas con la previsión de dividendo a recibir de CSI
e incluyendo, además, los gastos operativos de la propia
Agencia, con lo que las pérdidas previstas serían las que
figuran en el siguiente cuadro:

(*) La participación de la Agencia en PRESUR es del 99,5%
(**) A 31-12-95 el Patrimonio neto era positivo en 1.417 millones de pesetas,

por lo que se dota la totalidad de las pérdidas previstas.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003475

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Operatividad de la Sociedad Estatal para la Re-
conversión de los Fertilizantes (SOREFERSA).

Respuesta:

SOREFERSA (Sociedad de Reconversión de Fertili-
zantes, S. A.) se constituyó el 7 de octubre de 1985, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Real De-
creto 295/1985, de 20 de febrero, por el que se aprueban
medidas de reconversión para el sector de fertilizantes,
como un órgano de gestión del Plan de reconversión. SO-
REFERSA no es una Sociedad Estatal (en el sentido del
artículo 6.º de la Ley General Presupuestaria), siendo sus
accionistas las empresas del sector acogidas al Plan. No
obstante, y conforme al Real Decreto citado, la Adminis-
tración General del Estado estaba representada en el
Consejo de Administración y las decisiones que pudieran
afectar al Plan debían contar con su conformidad.

La Junta General de Accionistas de SOREFERSA
acordó, con fecha 5 de julio de 1995, proceder a la diso-
lución de la sociedad y abrir el período de liquidación de
la misma. Con esta misma fecha se designó una Comi-
sión Liquidadora que se reunió por última vez el 27 de
diciembre de 1995. La Junta General de Accionistas de 3
de noviembre de 1995 aprobó el Balance Final y la cuota
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del activo que debía repartirse por cada acción. Se han
satisfecho las deudas, se han cobrado los créditos y se ha
repartido el haber social.

Actualmente, sólo está pendiente el otorgamiento de
la correspondiente escritura pública para proceder a la
cancelación de los asientos registrales de la Sociedad.
Por lo tanto, puede considerarse que SOREFERSA dejó
de ser operativa desde julio de 1995, ya que las actuacio-
nes realizadas desde entonces fueron encaminadas única-
mente a su liquidación.

Como establece el artículo 12.5 del Real Decreto
295/1985 citado, el nombramiento de la mitad de los
componentes del Consejo de Administración recaía sobre
miembros de la Administración del Estado y era efectua-
do por la Junta General a propuesta del Ministerio de In-
dustria y Energía. En el Consejo se incluía también un re-
presentante de cada Comunidad Autónoma afectada por
el Plan de reconversión.

De acuerdo con lo anterior, a lo largo de la existencia
de SOREFERSA han sido miembros del Consejo de Ad-
ministración las siguientes personas:

En representación de las empresas:

Don Juan Manuel López Azcona (CROS). 
Don Jerónimo Angulo Aramburu (ERT/ASUR). 
Don José Manuel Pardo de Santayana (ENFERSA). 
Don Enrique Marín Rivero (NICAS). 
Don Manuel Sola García (S. A., CARRILLO). 
Don José Vicente Barrera Picó (CINSA). 
Don José María García-Mina (INABONOS). 
Don Pedro Uribarrena y Barrecheguren (SEFANITRO). 
Don José Luis San Juan Rubio (S. A., MIRAT). 
Don Rafael Salcedo Gómez (NICAS). 
Don Francisco de la Riva Garriga (FESA). 
Don José Luis Romero López (FESA/ENFERSA). 
Don Ricardo González-Orús Marcos (SEFANITRO). 
Don Javier Targhetta Roza (ENFERSA). 
Don Leopoldo Gutiérrez García (CARRlLLO). 
Don Pedro Fuente Arce (SEFANITRO).

En representación de la Administración General del
Estado:

Don Miguel Ángel Feito Hernández.
Don Melchor Ordóñez Sainz.
Don Gregorio García Díez.
Don Juan Carlos Mampaso Martín.
Don Andrés de León Llamazares.
Don Crisanto las Heras Sanz.
Don Jesús Astiz Albizu.
Don Fernando Magro Fernández.
Don Mariano Casado González.
Don José Fernando Sánchez-Junco.
Don Antonio Joaquín Fernández Segura.
Don José Delgado González.
Don Adolfo Poveda Díaz.
Don Valeriano Muñoz López.

En representación de las Comunidades Autónomas:

Don Manuel Martín López (Andalucía). 

Don Salvador Durban Oliva (Andalucía). 
Don Francisco Ferrero García (Andalucía). 
Don Miguel Caballero Sandoval (Murcia). 
Don Enrique Soriano Pescador (Murcia). 
Don Antonio Aroca Bermejo (Murcia). 
Don Jaime Basso Pascual (Cataluña). 
Don Josep Piqué i Camps (Cataluña).
Don Miquel Puig i Raposo (Cataluña). 
Don Jordi Conejos i Sancho (Cataluña).

Actualmente integran la Comisión Liquidadora de la
Sociedad los miembros del último Consejo de Adminis-
tración, que son los siguientes:

Don José Delgado González (MINER). 
Don Crisanto las Heras Sanz (MINER). 
Don Jesús Astiz Albizu (MINER). 
Don Gregorio García Díez (MTAS). 
Don Andrés de León Llamazares (MAPA). 
Don Juan Antonio Aroca Bermejo (C.A. Murcia). 
Don Jordi Conejos i Sancho (Cataluña). 
Don Francisco de la Riva Garriga (FESA). 
Don José Luis Romero López (ENFERSA). 
Don Pedro Fuente Arce (SEFANITRO). 
Don José Luis San Juan Rubio (S. A., MIRAT). 
Don Jerónimo Angulo Aramburu (ASUR).

Dado que el número de liquidadores ha de ser impar,
la Junta General designó también miembro de la Comi-
sión a don José Manuel Gerez Vergara.

Conforme al Real Decreto 295/1985, a SOREFERSA
correspondía canalizar y coordinar la distribución de las
ayudas que pudieran concederse a las empresas acogidas
al Plan.

Las ayudas del Plan de reconversión canalizadas por
SOREFERSA consistieron en subvenciones a inversiones
materiales, a I+D y a saneamiento financiero.

Como SOREFERSA ya no existe prácticamente, en la
actualidad no canaliza ninguna ayuda.

Las ayudas del Plan de Reconversión pagadas y cana-
lizadas por SOREFERSA han ascendido a 18.988,4 mi-
llones de pesetas.

Las ayudas fueron dirigidas a las empresas del sector
de fertilizantes con planes de reconversión individual-
mente aprobados.

El desglose por empresas de las ayudas del Plan de
Reconversión percibidas, en millones de pesetas, es el si-
guiente:

— ASUR: 161,5.
— S. A., CARRILLO: 588,4.
— S. A., CROS: 313,9.
— FESA/ENFERSA: 17.036,2.
— ERT: 470,4.
— IQZ: 3.
— S. A., MIRAT: 80.
— SEFANITRO: 335.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/003478 y 184/004305

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Consejeros que componen el Consejo de Admi-
nistración de la Agencia Industrial del Estado (AIE).

Respuesta:

En la actualidad forman parte del Consejo de Admi-
nistración de la Agencia Industrial del Estado (AIE) los
siguientes consejeros, señalándose los aspectos más rele-
vantes de sus currícula:

Pedro Morenés Eulate, Secretario de Estado de Defensa:

Licenciado en Derecho y Diplomado en Dirección de
Empresas.

Secretario General de la Asociación Española de De-
recho Marítimo.

Director Comercial de la División de Construcción
Naval del INI.

José Folgado Blanco, Secretario de Estado de Presu-
puesto y Gasto Público:

Doctor en Ciencias Económicas.
Profesor titular de Hacienda Pública y Sistemas Fis-

cales de la Universidad Complutense.
Director del Departamento de Economía de la CEOE. 
Miembro del Consejo Económico y Social y de la Co-

misión Económica y Financiera de la Unión de Industrias
de la Unión Europea.

Nemesio Fernández-Cuesta Luca de Tena, Secretario
de Estado de la Energía y Recursos Minerales:

Licenciado en Económicas, Técnico Comercial del
Estado.

Director Comercial del Instituto Nacional de Hidro-
carburos.

Vicepresidente Ejecutivo de REPSOL Comercial de
Productos Petrolíferos.

Pedro Ferreras Díaz, Subsecretario de Industria y
Energía:

Abogado, Abogado del Estado.
Profesor de Derecho Administrativo de la Universi-

dad de León.
Abogado en ejercicio.

Marino Díaz Guerra, Subsecretario de Trabajo y
Asuntos Sociales:

Licenciado en Derecho
Profesor Titular de Política Social de la Facultad de

Ciencias Políticas de la Universidad Complutense

Pablo Guardans Cambó, Director General de Industria:

Diplomado por IESE.
Director General de Wilson Sporting Goods España.
Miembro de la Junta Directiva del Círculo de Economía.

Francisco Javier de la Riva Garriga, Vicepresidente
Ejecutivo de ERCROS y FERTIBERIA:

Licenciado en Derecho.
Inspector de Finanzas del Estado.

Don Ángel Rojo Fernández-Río, Catedrático de Dere-
cho Mercantil de la Universidad Autónoma de Madrid:

Doctor en Derecho.
Delegado del Reino de España en el Comité de Ex-

pertos en Derecho de Quiebra del Consejo de Europa.
Vocal Permanente de la Comisión General de Codifi-

cación.

Los vocales del Consejo de Administración de la AIE
han sido nombrados por el Ministro de Industria y Ener-
gía, en aplicación de lo dispuesto en la normativa regula-
dora de la Agencia, Ley 5/1996, de 10 de enero, de crea-
ción de determinadas entidades de derecho público:

Artículo 9.3.: El Consejo de Administración estará
formado por el Presidente de la Agencia y por ocho Con-
sejeros, nombrados por el Ministro de Industria y Energía.

Los actuales Consejeros fueron nombrados por Orden
del Ministro de Industria y Energía de 5 de junio de 1996.

Madrid, 7 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003484

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (G. S).

Asunto: Convalidación del tiempo prestado como volun-
tario por el tiempo de duración de la prestación social
sustitutoria (PSS).

Respuesta:

1. El Ministerio de Justicia ya ha elaborado el «Pri-
mer Borrador» del Reglamento sobre convalidación de
servicios voluntarios a efectos de la prestación social sus-
titutoria que será aprobado por Real Decreto, en cuya ex-
posición de motivos se dice: «La Ley 6/1996, de 15 de
enero, del Voluntariado, en su exposición de motivos con-
templa, como una obligación del Estado, reconocer, pro-
mover e impulsar eficazmente la acción voluntaria en sus
diversas modalidades y en el título IV del citado texto se
establece una serie de medidas de apoyo al voluntariado
tendentes a incrementar su nivel de implantación social.
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Una de las medidas más importantes es el reconoci-
miento de los servicios voluntarios a efectos de la presta-
ción social, recogida en el artículo 15 del referido cuerpo
legal, que establece la posibilidad de convalidar total o
parcialmente el tiempo prestado como voluntario, siempre
que se cumplan los requisitos previstos, por el tiempo de
duración de la prestación social sustitutoria y atribuye esta
facultad al Consejo Nacional de Objeción de Conciencia.

El tiempo transcurrido desde la publicación de la men-
cionada Ley 6/1996, sin que se haya llevado a cabo su
completo desarrollo reglamentario, es motivo suficiente
para proceder a la elaboración de un reglamento, como el
que se acompaña, que desarrolle, al menos, el contenido
del artículo 15 de la aludida Ley del Voluntariado. Ade-
más, dada la multiplicidad y diversidad de supuestos pre-
sentados para el reconocimiento de los servicios volunta-
rios, es necesario dotar al citado Consejo Nacional de
Objeción de Conciencia de un instrumento legal que facili-
te su labor administrativa y, al mismo tiempo, que sirva de
garantía para los administrados en cumplimiento del man-
dato establecido en el artículo 103 de la Constitución.»

2. A partir de la entrada en vigor de la Ley 6/1996,
de 15 de enero, del Voluntariado, por parte del Consejo
Nacional de Objeción de Conciencia se adoptaron las
medidas necesarias para llevar a cabo el mandato legal
establecido en el referido texto, respecto a la materia de
objeción de conciencia y prestación social sustitutoria.

En este sentido, se informó que las solicitudes de re-
conocimiento del tiempo prestado como voluntario se de-
bían dirigir al Consejo Nacional de Objeción de Concien-
cia, siguiendo los requisitos fijados por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común en su artículo 70 y acompañando el documento
acreditativo del tiempo prestado como voluntario en la
entidad u organización correspondiente.

No solamente se está aplicando plenamente la Ley del
Voluntariado, en lo que respecta al reconocimiento de
servicios de voluntario, sino que se van resolviendo con
regularidad todas las solicitudes presentadas.

3. En función de los supuestos presentados, ya que
la casuística puede ser muy amplia, el Consejo Nacional
de Objeción de Conciencia ha ido adoptando criterios de
aplicación basados en la mencionada Ley del Voluntaria-
do, en la normativa específica de objeción de conciencia
y prestación social sustitutoria y en las normas procedi-
mentales administrativas.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003485

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Bartolomé Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Elaboración del vídeo emitido por Televisión Es-
pañola (TVE) con motivo de la campaña contra el Sín-
drome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA).

Respuesta:

Las campañas sobre el SIDA dirigidas a la población,
que realiza anualmente el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, no constituyen en sí mismas una estrategia de pre-
vención, sino una intervención más que pretende comple-
mentar y servir de refuerzo al conjunto de actividades de
prevención realizadas en todo el Estado español. Su obje-
tivo es contribuir a mantener un adecuado nivel de cono-
cimientos y de sensibilidad en la población sobre la en-
fermedad.

Todas las campañas realizadas hasta la fecha han teni-
do como eje central la información sobre las medidas de
prevención y la promoción de conductas sexuales seguras.

Los estudios de evaluación que sobre éstas se han rea-
lizado, muestran resultados muy positivos, confirmando
que existe un alto nivel de conocimientos sobre la infec-
ción por VIH y sus medidas de prevención en el conjunto
de la población española. Sin embargo, se observan tam-
bién actitudes negativas frente a los afectados, que se han
seguido manteniendo a lo largo de estos años.

A la vista de esta situación, la Secretaría del Plan Na-
cional sobre el SIDA, junto con los coordinadores auto-
nómicos de los programas de prevención y control de SI-
DA, llevó a cabo una profunda reflexión sobre este tema,
tras la que se concluyó que era necesario un replantea-
miento de los objetivos de la campaña para este año,
orientándola a la promoción de actitudes solidarias entre
la población, tanto hacia los afectados como hacia las
medidas de prevención.

Esta conclusión se basó en los siguientes argumentos:

La prevención sólo funciona en un clima de solidari-
dad. Por ello, la Organización Mundial de la Salud, ya en
el año 1987, estableció que uno de los objetivos priorita-
rios en la lucha contra el SIDA en todos los países era la
promoción de la solidaridad con las personas en riesgo de
infección y con los afectados.

En España, cerca del 80% de los casos de SIDA de-
clarados se asocian directa o indirectamente al consumo
de drogas por vía parenteral. El 70% de los casos trasmi-
tidos por vía sexual se produjeron a través de relaciones
sexuales no protegidas con personas usuarias o ex usua-
rias de drogas infectadas por VIH. Por último, más del
70% de los niños con SIDA son hijos nacidos de madres
usuarias de drogas o de pareja sexual de un usuario o ex
usuario de drogas.

Para que las estrategias de prevención sean eficientes,
es imprescindible concentrar el máximo de esfuerzos en
evitar nuevas infecciones en el colectivo de personas con
mayor riesgo de infección. En España, los usuarios de
drogas constituyen actualmente la principal fuente de in-
fección.

Existe a veces un cierto rechazo social hacia iniciati-
vas o programas de atención dirigidos a toxicómanos
—centros de tratamientos con metadona, programas de
intercambio de jeringuillas u otros—. Esta falta de apoyo
social a los programas de atención a toxicómanos dificul-
ta la prevención.
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Por ello, la campaña para 1996 se planteó con los si-
guientes objetivos:

— Normalizar la imagen de los usuarios de drogas,
identificando el consumo como un problema de salud
que requiere atención.

— Fomentar actitudes solidarias con estos enfermos.
— Promover el apoyo de la sociedad a los progra-

mas de atención a toxicómanos.

Todas ellas se consideran condiciones imprescindibles
para lograr éxitos en prevención en este colectivo.

No se trata, por tanto, de una campaña dirigida a
usuarios de drogas, sino que la población destinataria de
la misma es la población general.

La Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA consti-
tuyó un grupo de trabajo en el que participaron represen-
tantes de varias Comunidades Autónomas y Organizacio-
nes no Gubernamentales de ámbito estatal, con la
finalidad de obtener el máximo consenso en el proceso
de selección de la campaña.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003497

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Falta de atención de las urgencias en los hospita-
les de la provincia de Zamora como consecuencia de la
prioridad dada a las listas de espera.

Respuesta:

El Plan de reducción de la demora quirúrgica puesto
en marcha por el Ministerio de Sanidad y Consumo tenía
por objetivo que a 31-12-96 ningún paciente tuviera una
demora superior a un año para ser operado. Esta actua-
ción no tenía en absoluto carácter exclusivo ni excluyen-
te y, por tanto, nunca y en ningún caso se ha suspendido
ninguna actividad que tuviera carácter urgente para dar
prioridad a este Plan. A mayor abundamiento, esa ha sido
una de las razones por las que el citado Plan no se haya
cumplido al 100% sino al 95,1%.

Esta situación no se ha producido ni en los Hospitales
de Zamora, ni en ningún Hospital del INSALUD. Muy al
contrario, cabe señalar que cuando ha habido alguna
cuestión puntual en alguna provincia, por determinada
epidemia de gripe, se ha suspendido el «Plan de Choque»
para utilizar camas habitualmente asignadas a servicios
quirúrgicos por Medicina Interna y de esta forma ingresar
a aquellos pacientes no quirúrgicos que precisaban ser
hospitalizados.

Por tanto, no se ha aplazado ni pospuesto a ningún
enfermo urgente ni preferente por realizar el Plan de
Choque.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003499

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Recortes en los artículos financiados por el Insti-
tuto Nacional de la Salud (INSALUD) en la provincia de
Zamora.

Respuesta:

1. El catálogo de material ortoprotésico publicado
con la Circular 4/96, de 29 de marzo, surge como conse-
cuencia de lo dispuesto en la Orden Ministerial de 18 de
enero de 1996, de desarrollo del Real Decreto 63/1995,
de 20 de enero, para la regulación de esta prestación, con
el fin de garantizar la equidad en el acceso a la prestación
ortoprotésica en el conjunto del Sistema Nacional de Sa-
lud. En dicha Orden Ministerial se recogen los grupos y
subgrupos de artículos que han de ir incluidos en los ca-
tálogos que elaboren las distintas Comunidades Autóno-
mas.

El actual Catálogo General de Material Ortoprotésico
contiene todos los grupos y subgrupos de artículos con-
templados en la aludida Orden Ministerial de 18 de ene-
ro. La descripción de los aparatos se ha hecho por ele-
mentos para facilitar una prescripción individualizada
para cada paciente. Esta descripción permite además, en
caso de deterioro, la sustitución o el cambio exclusivo
del elemento deteriorado.

Por esto, es difícil dar una relación exhaustiva de artí-
culos que han quedado excluidos ya que en muchas oca-
siones se encuentran con otra denominación y en otras
han sido sustituidos. Las exclusiones más significativas
se refieren a plantillas, ayudas para audífonos y ayudas
para prótesis dentarias y auditivas.

No obstante, las obligaciones contraídas a 31-12-95
en material ortoprotésico en la provincia de Zamora, al-
canzó la cifra de 25.665 miles de pesetas.

2. La cuantificación del ahorro que ha representado
la aplicación de la Circular 4/96, de 29 de marzo, es difí-
cil de calcular en el momento actual. Ello se debe, por
una parte a que se han financiado artículos del anterior
catálogo de material ortoprotésico a lo largo de 1996, cu-
yas peticiones, fechas de prescripción e informes médi-
cos favorables eran anteriores al 15 de abril.

Por otra, ha de tenerse en cuenta que no se dispone
aún de datos definitivos correspondientes al ejercicio de
1996, razón que impide efectuar una comparación entre
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este ejercicio y el de 1995. Una estimación en la cifra de
ahorro que podría alcanzarse en 1996 se sitúa en torno a
los 3.406 miles de pesetas, aproximadamente, debido a
que las exclusiones más significativas corresponden a
plantillas, ayudas para audífonos y ayudas para prótesis
dentarias y auditivas, si bien el coste unitario de estos ar-
tículos es de poca cuantía.

Ahora bien, se están autorizando gastos de nuevos ar-
tículos de elevado coste (vehículos para inválidos dota-
dos de motor eléctrico, determinadas prótesis externas,
etc.) que poseen, sin embargo, un mayor interés sanitario.

Será a lo largo del ejercicio de 1997 cuando pueda va-
lorarse la repercusión de la aplicación de la citada Circu-
lar 4/96 en la provincia de Zamora.

3. La disminución de las prestaciones se ha debido
al cumplimiento de lo establecido en el catálogo que
constituye una adaptación de lo dispuesto en la Orden de
18 de enero de 1996 del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo.

En cuanto a la repercusión de este hecho, se señala lo
siguiente:

a) Plantillas:

Es un articulo de bajo coste económico en el mercado
(unas 5.600 pesetas de media por un par de plantillas).
Desde el punto de vista sanitario, a pesar de ser una de
las prótesis más utilizadas, tiene un menor interés sanita-
rio que otros artículos que sí están financiados por el IN-
SALUD.

b) Audífonos y prótesis visuales (gafas):

Las ayudas establecidas, excepto para niños de hasta
cuatro años con sordera bilateral, eran de 1.000 pesetas,
por lo que la supresión de estas ayudas no suponen,
prácticamente, ningún ahorro para la Dirección Provin-
cial.

Por último, a reserva de los resultados definitivos que
arrojen los listados de informática (resumen de operacio-
nes a 31-12-96), la estimación de las obligaciones contraí-
das de material ortoprotésico en la Dirección Provincial
de Zamora, podría cifrarse en unas 28.971 (miles de pe-
setas) aproximadamente, para el total de artículos finan-
ciados por el INSALUD.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003503

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Lista oficial de espera en los hospitales de la
provincia de Zamora.

Respuesta:

En ningún caso se ha suspendido ninguna actividad
que tuviera carácter urgente, muy al contrario, cuando ha
habido alguna cuestión puntual en alguna provincia, por
determinada epidemia de gripe, se ha suspendido el Plan
de Choque para utilizar camas habitualmente asignadas a
servicios quirúrgicos por Medicina Interna y de esta for-
ma ingresar a aquellos pacientes no quirúrgicos que pre-
cisaban ser hospitalizados.

En cuanto a la primera cuestión formulada, al inicio
del Plan de Choque para la reducción de las listas de es-
pera, había, en Zamora 490 pacientes con una demora su-
perior a un año.

A 31 de diciembre de 1996 todos estos enfermos ha-
bían sido operados, por lo que la minoración ha sido del
100%.

La valoración de los resultados del plan de choque
es muy positivo, ya que el mayor tanto por ciento de
la reducción de las listas de espera se ha conseguido
con la mejora del rendimiento de los hospitales públi-
cos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo se ha planteado
como objetivo que, a finales de 1997, no haya ningún pa-
ciente en el territorio Insalud con un tiempo de espera su-
perior a los nueve meses y que su demora media se re-
duzca a 90 días, para ello se prevé incrementar el número
de intervenciones quirúrgicas en 44.500 y el de consultas
externas en 400.000 con respecto a 1996.

De igual forma, entre los objetivos asistenciales mar-
cados para el presente año figura el compromiso de fijar
en determinadas patologías una demora máxima, a partir
de la cual la Dirección Provincial o el Servicio de Admi-
sión estará obligado a facilitar una solución terapéutica
en otro hospital público y, si eso no se corrige en deter-
minados plazos, en uno privado.

Entre las acciones más significativas, se destacan las
siguientes:

— Incremento de la actividad de los recursos pro-
pios, potenciando fórmulas alternativas a la hospitaliza-
ción, como son la cirugía mayor ambulatoria o la cirugía
menor en los Centros de Atención Primaria.

— Realizar protocolos de inclusión en lista de espe-
ra con las Sociedades Científicas.

— Mayor coordinación entre la Atención Primaria y
Especializada.

— Generalización Consulta de 2.ª Opinión.
— Intensificar las actuaciones ya iniciadas en el

Plan de Choque con el fin de utilizar determinados Hos-
pitales de apoyo para otros que puedan presentar insufi-
ciencia de recursos.

— Utilización de Centros concertados, cuando la ac-
tividad y rentabilización de los propios no permita lograr
los objetivos propuestos.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/003506

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Plazos en que se están cubriendo las sustitucio-
nes de profesores en la enseñanza en la provincia de Za-
mora.

Respuesta:

1 y 2. Se acompaña en anexo la información intere-
sada por S. S.

3. El número exacto de profesores interinos y plazas
que ocupan, incluyendo el curso 1996/97, es el siguiente:

Cuerpo 1994/95 1995/96 1996/97

Maestros 88 46 77
Prof. E. Secundaria 54 80 74
Prof. EE. OO. Idiomas — — —
Prof. Música y Artes Escénicas — — —

Cuerpo 1994/95 1995/96 1996/97

Prof. AA. Plásticas — 2 4
Prof. Técnicos FP 28 32 27
Prof. AA. Plásticas y Diseño — 1 1

Total 170 161 183

Los datos anteriores han sido obtenidos de las estadís-
ticas de la nómina correspondiente al mes de enero de
1995, 1996 y 1997.

Debe señalarse por último que los datos consignados
y comprensivos del número total de profesores interinos
en Zamora (en vacantes y en sustituciones) son, a pesar
del aumento registrado para el actual curso 1996/97, in-
suficientes para conocer la real evolución del profesorado
en una provincia. El número de profesores interinos au-
menta o disminuye en función del número de funciona-
rios de carrera. A menor número de funcionarios de ca-
rrera mayor número de interinos. Por el contrario, si el
número de funcionarios de carrera se acrecienta (concur-
so de traslados, oferta de empleo público) disminuye el
número de profesores interinos. Es por tanto un dato que
aisladamente considerado, carece de significación.

Madrid, 24 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/003512

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Mulet Torres, Olga (G. S).

Asunto: Desarrollo de los programas de garantía social.

Respuesta:

1. Las modalidades de Garantía Social ofertadas pa-
ra el curso 1996-97 son las siguientes: 

• Iniciación Profesional ofertada en Centros docentes
públicos y con implantación en todas las provincias del
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Cultura.
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• Próximamente se publicará la Resolución por la
que se conceden las subvenciones para el desarrollo de
programas de Garantía Social en las modalidades de Ini-
ciación Profesional en centros privados, Formación-Em-
pleo (corporaciones locales y asociaciones empresariales
sin fines de lucro) y Talleres Profesionales con institucio-
nes sin fines de lucro, con lo que la oferta se completará
en todas las modalidades.

2. Los Centros Públicos solicitantes y que están
desarrollando Iniciación Profesional en el curso
96/97 son 193 y su desglose por provincias es el si-
guiente:

Albacete 3
Asturias 20
Ávila 4
Badajoz 11
Baleares 14
Burgos 5
Cáceres 5
Cantabria 7
Ceuta 3
Ciudad Real 5
Cuenca 1
Guadalajara 5
Huesca 5
León 12
Madrid-Centro 9
Madrid-Norte 2
Madrid-Sur 12
Madrid-Este 8
Madrid-Oeste 1
Melilla 1
Murcia 18
Palencia 2
La Rioja 4
Salamanca 1
Segovia 4
Soria 4
Teruel 6
Toledo 6
Valladolid 4
Zamora 3
Zaragoza 8

Total 193

3. Los Centros privados concertados solicitantes de
programas de Garantía Social, modalidad de Iniciación

Profesional en 1996-97 son 80 y su distribución provin-
cial es:

Asturias 5
Badajoz 1
Baleares 1
Burgos 4
Cantabria 2
Ciudad Real 1
Cuenca 1
Guadalajara 1
Huesca 1
León 5
Madrid-Centro 17
Madrid-Norte 1
Madrid-Sur 3
Madrid-Este 2
Murcia 4
Palencia 2
La Rioja 4
Salamanca 8
Segovia 1
Toledo 1
Valladolid 6
Zaragoza 9

Total 80

4. Por Resolución de 19 de agosto de 1996 de la Se-
cretaría General de Educación y Formación Profesional
(«BOE» del 28) fueron convocadas subvenciones para el
desarrollo de programas de Garantía Social en las moda-
lidades de Iniciación Profesional en centros privados,
Formación-Empleo (Entidades Locales y Asociaciones
Empresariales sin fines de lucro) y Talleres Profesionales
con Instituciones sin fines de lucro.

La Resolución de dicha convocatoria está próxima a
ser publicada en el «BOE».

5. Respecto a los centros privados concertados e Insti-
tuciones donde se desarrollarán programas de Garantía So-
cial en 1996-97, como ya se ha indicado, próximamente se
publicará la Resolución por la que se conceden las subven-
ciones para el desarrollo de programas de Garantía Social
en las modalidades de Iniciación Profesional en centros
privados, Formación-Empleo (corporaciones locales y aso-
ciaciones empresariales sin fines de lucro) y Talleres Pro-
fesionales con instituciones sin fines de lucro, con lo que
la oferta se completará en todas las modalidades.

6. El número de profesores que atenderían los pro-
gramas de Garantía Social en 96/97, son:
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En esta modalidad, la dedicación del Maestro es par-
cial y la del Profesor Técnico de FP total, por lo que el
Maestro puede compartir dos programas.

Habrá que tener en cuenta, además, los profesores
necesarios para desarrollar los programas de Garantía
Social, en las modalidades de Iniciación Profesional
en centros privados, Formación-Empleo (corporacio-
nes locales y asociaciones empresariales sin fines de

lucro) y Talleres Profesionales con instituciones sin fi-
nes de lucro, que resulten subvencionados una vez re-
suelta la convocatoria publicada el 28 de agosto de
1996, mediante Resolución de 19 de agosto de 1996 de
la Secretaría General de Educación y Formación Pro-
fesional.

7. Respecto a la dotación económica, ha aumentado
en un 14,28%, según detalle siguiente:

La cantidad de 1.215.000.000 de pesetas se distribui-
rá entre las tres modalidades señaladas.

Las relaciones de entidades subvencionadas por provin-
cias referidas a los programas anteriores están publicadas:

8. Los datos de alumnos solicitantes que cursan los
programas de Garantía Social en la modalidad de Inicia-
ción Profesional en Centros Públicos es de 3.432. Se es-
tima que el número de alumnos que podrán ser atendi-
dos, una vez sea publicada la Resolución de la
convocatoria de subvenciones para el desarrollo de pro-
gramas de Garantía Social, en las modalidades de Inicia-

ción Profesional en centros privados concertados, For-
mación-Empleo (corporaciones locales y asociaciones
empresariales sin fines de lucro) y Talleres Profesionales
con Instituciones sin fines de lucro será de 4.548.

9. Las entidades sin fin de lucro que se acogen a la
convocatoria de subvenciones para el desarrollo de Pro-
gramas de Garantía Social en diálogo con el Ministerio de



Educación y Cultura, son las que se ocupan de realizar
una política activa de integración que facilite el acceso a
los Programas a todos los interesados, superando posibles
barreras económicas, comenzando por la inexcusable gra-
tuidad de las actividades y cursos. Esa política activa im-
pulsada por el Ministerio de Educación y Cultura y que
tiene un eco especialmente relevante en la Federación Es-
pañola de Municipios y Provincias, se ha visto acrecenta-
da con el incremento del 14,28% aludido anteriormente.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003520

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Existencia de pozos y tomas de agua irregulares
en el cauce del río Gualteba.

Respuesta:

Como consecuencia de la pasada sequía, y por su
afección al próximo embalse del Guadalteba, se realizó
un estudio de los aprovechamientos de aguas existentes,
tanto superficiales como subterráneos, recopilándose da-
tos de todos ellos, así como de su situación administrati-
va, siendo de destacar la existencia de treinta y cinco po-
zos sin legalizar.

En este sentido, en breve plazo está previsto iniciar
las actuaciones oportunas para proceder a la legalización,
en su caso, de estos aprovechamientos.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003531

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas para incrementar la información juvenil
que llegue a los jóvenes de las zonas rurales en el año
1997.

Respuesta:

El Programa de Información del Instituto de la Juven-
tud se desarrolla en colaboración con los Servicios de Ju-

ventud de las Comunidades Autónomas, Ayuntamientos,
Asociaciones Juveniles, Entidades prestadoras de servi-
cios a la juventud, Universidades, Centros de Enseñanza
y Oficinas de Información al Soldado.

Las actividades llevadas a cabo consisten en la elabo-
ración y difusión de información de interés para los jóve-
nes, la relación con centros y servicios de información
juvenil españoles y extranjeros y, la gestión e intercam-
bio de fondos de documentación con centros homólogos.

En España existe en la actualidad un total de 1.982
centros y puntos de información juvenil, dependientes de
Comunidades Autónomas, Ayuntamientos o Entidades de
juventud. En el desarrollo de estos centros trabaja una
Comisión Coordinadora, de la que forman parte los res-
ponsables de los Centros Coordinadores o Regionales de
Información Juvenil de las Comunidades Autónomas y
del Instituto de la Juventud (INJUVE).

Además, para 1997, se está trabajando en un proyecto
de creación de un Nodo común de Información Juvenil
en INTERNET/INFOVIA, con objeto de garantizar la
igualdad ante la información a los y las jóvenes españo-
les, independientemente del lugar donde residan. Se trata
de crear un «nodo común», una puerta de acceso a la in-
formación juvenil, como referente único que permita ac-
ceder a la totalidad de la información de interés para los
y las jóvenes contenida en los diferentes Servidores de
los Centros Coordinadores de Información Juvenil de las
Comunidades Autónomas y del INJUVE.

Madrid, 11 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003532

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones para fortalecer el Centro Eurolati-
noamericano de la Juventud (CEULAJ) como centro de
encuentros eurolatinoamericanos, para el año 1997.

Respuesta:

La manifestación realizada el pasado día 2 de diciem-
bre por el Director General del Instituto de la Juventud
referida al fortalecimiento el próximo año del Centro Eu-
rolatinoamericano de la Juventud (CEULAJ), como
«Centro de encuentros eurolatinoamericanos para desa-
rrollar internacionalmente políticas de juventud», está di-
rectamente relacionada con la necesidad de dar un impul-
so real a los objetivos para los que fue creado dicho
Centro

En este sentido, la memoria de actividades del CEU-
LAJ de los últimos años —precisamente cuando dicho
Centro dependía de la anterior titular del entonces Minis-
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terio de Asuntos Sociales—, pone de manifiesto que las
actividades de carácter internacional, y en concreto de
perfil eurolatinoamericano, fueron notoriamente escasas.

Con objeto de paliar estas deficiencias, la Dirección
General del Instituto de la Juventud, a través de la nueva
dirección del CEULAJ, tiene previsto llevar a cabo una
serie de actividades que fortalezcan su dimensión inter-
nacional.

Estas actividades se concretarán en un encuentro Eu-
rolatinoamericano de juventud, en torno a democratiza-
ción, políticas de juventud y otros aspectos de interés pa-
ra la juventud en el ámbito internacional

Asimismo, en el marco del Año Europeo contra el
Racismo, se celebrará un foro europeo contra el racismo,
la xenofobia, el sexismo, la homofobia y otras formas de
intolerancia

Se proyecta, asimismo, realizar un encuentro eurome-
diterráneo de juventud, así como diversas actividades de
carácter internacional a través del Consejo de la Juventud
de España y de las Organizaciones No Gubernamentales
de la Juventud.

No obstante, el resto de actividades que tradicional-
mente venían realizándose en el CEULAJ seguirán te-
niendo cabida, en especial aquellas de componente inter-
nacional, como la parte formativa del Programa Jóvenes
Cooperantes, cuya dimensión ha sido aumentada este
año, o las actividades que se realicen en colaboración con
la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ).

Por último, el Instituto de la Juventud, a través de
convenios de colaboración con entidades públicas y pri-
vadas, tiene previsto potenciar no sólo las actividades del
Centro y su signo internacional, sino también el conoci-
miento general del mismo.

Madrid, 11 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003535

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Incidencia de la modificación de la legislación
sobre los fondos de inversión inmobiliaria para impulsar
la inversión en construcción de viviendas en régimen de
alquiler por los jóvenes.

Respuesta:

Las modificaciones legales que se incorporaran a la
legislación sobre Fondos y Sociedades de Inversión In-
mobiliaria tienen por objeto conseguir que estos instru-
mentos de inversión colectiva, previstos para fomentar el
mercado de la vivienda en alquiler, sean más atractivos
tanto para el pequeño como para el gran inversor.

El hecho de que estas instituciones de inversión co-
lectiva puedan ofrecer rentabilidades similares a las de
otras inversiones y, además, competir en igualdad de
condiciones para atraer ahorro, será un factor muy positi-
vo para potenciar el mercado de la vivienda en alquiler.
Estas medidas parten de la convicción de que cuanto más
desarrollado esté el mercado de alquiler, mayores posibi-
lidades tendrán los jóvenes de poder acceder a una vi-
vienda en alquiler en mejores condiciones.

Por ello, el Gobierno, preocupado por el acceso a la
vivienda de los jóvenes y de otros colectivos, está traba-
jando para arbitrar medidas que favorezcan la inversión y
la puesta en el mercado de vivienda en alquiler. En todo
caso, cabe afirmar que, efectivamente, las reformas pre-
vistas en la legislación de Fondos y Sociedades de Inver-
sión Inmobiliaria mejorarán el acceso a la vivienda en al-
quiler de los jóvenes.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003536

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas para permitir una mayor estabilidad en
el empleo, especialmente para los jóvenes.

Respuesta:

En la actualidad, el Gobierno está trabajando en la
modificación de las grandes líneas que regulan el merca-
do de trabajo, con el objeto de plantear un conjunto de
actuaciones posibles sobre el marco normativo, que pue-
dan ofrecer respuestas a lo que constituye, sin duda, la
primera prioridad de la política legislativa en el terreno
social: combatir el elevado nivel de desempleo e incenti-
var la creación de empleo estable

Las nuevas líneas de actuación se plasmarán en el
Programa Plurianual de Empleo, cuyos principios recto-
res ha aprobado el Consejo de Ministros el pasado 7 de
febrero y para cuya elaboración se ha constituido una Co-
misión Interministerial, con representantes de nueve Mi-
nisterios.

En este Programa que, una vez elaborado, sustituirá al
vigente en la actualidad, se recogerán de forma estructu-
rada las diferentes actuaciones que el Gobierno va a de-
sarrollar en el ámbito de la política de empleo y de mejo-
ra de las relaciones laborales, tomando como punto de
referencia los cinco objetivos acordados en la Cumbre de
Essen.

Entre estas actuaciones se recogerán programas espe-
cíficos que favorezcan la ocupación y la estabilidad en el
empleo de los jóvenes, mediante la contratación incenti-
vada y una formación adecuada, ya sea a través de los
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contratos formativos o a través de la formación ocupacio-
nal dispensada en el marco del Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional, en cuanto que este colectivo
constituye en España, al igual que en la Unión Europea,
uno de los grupos de interés prioritario de la política de
empleo.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003537

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas para reducir la temporalidad en el em-
pleo, especialmente de los jóvenes.

Respuesta:

En la actualidad, el Gobierno está trabajando en la
modificación de las grandes líneas que regulan el merca-
do de trabajo, con el objeto de plantear un conjunto de
actuaciones posibles sobre el marco normativo, que pue-
dan ofrecer respuestas a lo que constituye, sin duda, la
primera prioridad de la política legislativa en el terreno
social: combatir el elevado nivel de desempleo e incenti-
var la creación de empleo estable.

Las nuevas líneas de actuación se plasmarán en el Pro-
grama Plurianual de Empleo, cuyos principios rectores ha
aprobado el Consejo de Ministros el pasado 7 de febrero y
para cuya elaboración se ha constituido una Comisión In-
terministerial, con representantes de nueve Ministerios.

En este Programa, que una vez elaborado sustituirá al
vigente en la actualidad, se recogerán de forma estructura-
da las diferentes actuaciones que el Gobierno va a desarro-
llar en el ámbito de la política de empleo y de mejora de
las relaciones laborales, tomando como punto de referen-
cia los cinco objetivos acordados en la Cumbre de Essen.

Entre estas actuaciones se recogerán programas espe-
cíficos que favorezcan la ocupación y la estabilidad en el
empleo de los jóvenes, mediante la contratación incenti-
vada y una formación adecuada, ya sea a través de los
contratos formativos o a través de la formación ocupacio-
nal dispensada en el marco del Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional, en cuanto que este colectivo
constituye en España, al igual que en la Unión Europea,
uno de los grupos de interés prioritario de la política de
empleo.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003542

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Valoración del hecho de que casi las dos terceras
partes del incremento en el desempleo en el mes de no-
viembre sean jóvenes menores de 25 años.

Respuesta:

Si bien la situación de los jóvenes en el mercado de
trabajo, comparativamente con el conjunto de la pobla-
ción, es desfavorable en la medida en que su participa-
ción en la población activa es mayor que su presencia
en el empleo, presentando tasas de paro más elevadas,
dicha situación está mejorando en el curso de los dos
últimos años como consecuencia de la situación econó-
mica y de los programas específicos puestos en mar-
cha.

Para poder obtener una visión más completa sobre la
problemática del paro juvenil, el análisis debería exten-
derse a la evolución del paro juvenil registrado a lo largo
del año 1996 y su relación con la evolución del paro glo-
bal.

Así pues, si bien en el mes de noviembre el incremen-
to del paro registrado se concentró entre los jóvenes, en
diciembre, mes en el que se ha reducido en todos los co-
lectivos, el 80% del descenso total del paro registrado se
ha producido también en el colectivo juvenil, con 27.939
parados menos que en noviembre.

En términos anuales, diciembre de 1996 sobre di-
ciembre del año anterior, el descenso del paro en térmi-
nos porcentuales ha sido bastante más elevado en los jó-
venes, con una disminución del 11,7% frente a la bajada
del 5,3% en los adultos.

Por otra parte, durante el año 1996 se observa un
comportamiento del paro juvenil registrado paralelo al
que presenta el paro global, observándose un compor-
tamiento estacional, que se manifiesta en un descenso
continuado en los meses centrales del año (entre mar-
zo y agosto), temporadas durante las cuales se dinami-
za la construcción y el turismo, un aumento a partir de
septiembre y un nuevo descenso en el mes de diciem-
bre.

Por último, si se observa, en el anexo adjunto, la
evolución de los diferentes meses del año en relación
con los mismos meses del año anterior, se ve que la
evolución del paro es más estable y está más directa-
mente ligada a la evolución del ciclo económico, regis-
trándose un descenso ininterrumpido del paro en todos
los meses.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/003575

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jiménez Suárez, José (G. P).

Asunto: Proyectos de escuelas-taller y casas de oficio
desde el año 1990 en Canarias.

Respuesta:

En anexo se remite relación de solicitudes y aproba-
ciones de Escuelas Taller y Casas de Oficios, en la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el período 1 de enero
de 1990 a 5 de febrero de 1997, y por Municipios.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/003580

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (G. P).

Asunto: Expansión de la lengua y culturas españolas en
las ciudades de Marruecos.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura desarrolla una
amplia presencia educativa en el Reino de Marruecos.
Esta presencia es coordinada dentro del país por una
Consejería de Educación y Ciencia integrada en la Emba-
jada de España.

La Acción Educativa española en Marruecos ha ido
evolucionando en los últimos años, desde su primitiva fi-
nalidad de atender a una población escolar casi exclusi-
vamente española a su actual finalidad de atender a una
población escolar marroquí (sin abandonar, por ello, la
atención a la población escolar española).

Esta presencia se concreta en una red de 11 centros
docentes (incluida M.C. Española en El Aaiún/Sahara),
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con un total de 250 profesores, que atienden a 3.601
alumnos (2.767 de ellos son marroquíes y 834 españo-
les). También se cuenta con un equipo de 17 Asesores
Técnicos, todos ellos funcionarios docentes españoles
(Se incluye como anexo un cuadro estadístico detallado
sobre estos datos).

El conjunto de esta actuación se complementa y coor-
dina con la del Instituto Cervantes, que sostiene 5 centros
en los que trabajan 74 profesores, atendiendo un total de
4.180 estudiantes de español al año (datos referidos al
curso 95/96), en sus centros de Casablanca, Fez, Rabat,
Tánger y Tetuán.

El Instituto Cervantes, fiel a la política de la unidad
de acción española en el exterior, mantiene en Marrue-
cos, gracias a la colaboración constante con el Instituto
de Cooperación con el Mundo Árabe y los Países en vías
de Desarrollo, una actividad que abarca no sólo la difu-
sión de la lengua y culturas de España, sino que ofrece su
infraestructura y apoyo a programas hispanomarroquíes
de cooperación técnica y científica, tales como el proyec-
to PAIDAR (Programa de Acción Integrada para el Desa-
rrollo y Acondicionamiento de la Región mediterránea
marroquí), alojado en el Instituto Cervantes de Tánger.

En este sentido, se puede decir que la actuación con-
junta española, que en materia de cooperación cultural y
científica se está llevando a cabo en Marruecos, es modé-
lica. Se han conseguido aunar todos los esfuerzos y reu-
nir los «activos presupuestarios» destinados a la acción
cultural, en provecho de una mejor racionalización de los
medios y su aplicación a proyectos coordinados entre los
distintos agentes culturales españoles en Marruecos.

Un ejemplo de los beneficios de esta coordinación ha
sido el acuerdo de cofinanciación al que se llegó entre el
Instituto Cervantes y la Consejería Cultural y de Coope-
ración española en Marruecos, que ha permitido mejorar
sustancialmente la calidad de las manifestaciones organi-
zadas y realizar un mayor número de actividades tanto
culturales como de apoyo a la formación del profesorado
de español marroquí.

La red de centros del Instituto Cervantes en Marrue-
cos se extiende por cinco de las ciudades más importan-
tes del país: Rabat, Casablanca, Tánger, Tetuán y Fez.
No obstante, y para ampliar el área de influencia de
nuestras sedes tradicionales, el Instituto Cervantes ha
iniciado una provechosa política de relaciones institucio-
nales, que está permitiendo su expansión en otras ciuda-
des. Un ejemplo de ello es la antena que, dependiendo
del Centro de Tetuán, el Instituto Cervantes ha abierto
en Xauén, gracias a la colaboración del Ayuntamiento de
dicha ciudad. Este mismo tipo de actuaciones se está de-
sarrollando en otras ciudades, llevando la docencia del
español a aulas externas a los centros localizados en
otros distritos y ubicadas en locales cedidos por institu-
ciones del país, o (gracias al apoyo del Ministerio de
Educación y Cultura español) en los mismos Institutos
de Enseñanza Media que España mantiene en Marrue-
cos, lo que ha supuesto poder atender, en el curso 1995-
96, a cerca de 6.000 estudiantes de español, un 10% más
que en los dos últimos años.

Por otra parte, los acuerdos firmados entre el Instituto
Cervantes y Fundaciones Culturales, como LA CAIXA,
están permitiendo desarrollar programas, como el Plan
Curricular de Español como Lengua Extranjera para ni-
ños, que se está realizando en nuestros Centros de Ma-
rruecos

El Instituto Cervantes, continuando con su política de
diversificación de medios para la difusión de nuestra len-
gua en esa zona, continúa con el Curso de Español que
en colaboración con Radio Exterior de España viene emi-
tiendo dentro de su emisión en lengua árabe y que goza
de una gran audiencia en todo Marruecos.

Por último, se adjuntan datos recogidos en la Me-
moria del Instituto Cervantes, correspondientes al
curso 1995-96, de los Centros del Instituto en Ma-
rruecos.

Madrid, 24 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/003594 a 184/003609

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Trabajadores eventuales agrarios menores de 25
años existentes en diversos municipios de las comarcas
de los valles de Ambroz, Sierra de Gata, Valle del Jerte,
Plasencia, Trujillo, Valencia de Alcántara, Sierra de
Montánchez, Miajadas, Los Ibores-La Jara, Villuercas,
Hurdes, La Vera, Coria, Campo Arañuelo, Cáceres y Al-
cántara-Tajo-Salor en la provincia de Cáceres.

Respuesta:

No se dispone de datos referidos a todos los trabaja-
dores eventuales agrarios, por lo que en el anexo que se
acompaña se relacionan, con la desagregación solicitada,
los trabajadores eventuales agrarios que han sido percep-
tores del subsidio en el Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social (REASS), en 1996.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/03614

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Deudas del grupo CONTENEMAR con el sector
público.

Respuesta:

Las actuaciones a realizar para cobrar deudas venci-
das y no atendidas son las siguientes:

— La deuda correspondiente a ejercicios anteriores
al año 1992 se tramita, vía ejecutiva, a través de la
Agencia Tributaria del Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

— Para la deuda correspondiente al ejercicio de
1996, se ha establecido un plan de pagos a fin de que du-
rante el primer semestre de 1997 quede compensada.

El proyecto de reglamento al que se refiere la cues-
tión formulada sigue el procedimiento legal de elabora-
ción de las disposiciones de carácter general, estando

prevista su conclusión para el segundo semestre del pre-
sente año.

En el mismo se mantiene la exigencia de estar al día
en las obligaciones fiscales y de Seguridad Social y, en
su caso, créditos subvencionados por el Estado para auto-
rizar el establecimiento de líneas regulares de navegación
de cabotaje. Asimismo, se incluye la cautela añadida de
exigir tales obligaciones a las empresas propietarias o
fletadoras de buques que sean arrendados o fletados por
tiempo a otras empresas solicitantes de líneas regulares
de navegación  de cabotaje y que pretendan adscribir ta-
les buques a las líneas que, eventualmente, les sean auto-
rizadas.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003618

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y  Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto:Tipos de recursos y de iniciativas de la Unión
Europea menos conocidas y, por tanto, menos solicitados
por parte de las comunidades autónomas y de los entes
locales.

Respuesta:

El importante volumen de Fondos Estructurales perci-
bidos por España tanto en el período de programación
como en el actual, 1994-99, ha sido gestionado con un
nivel de aprovechamiento altamente satisfactorio, como
lo demuestra el hecho de que, en lo que al FEDER res-
pecta, el grado de ejecución del MAC89-93 para regiones
del objetivo n.º 1 alcanzó el 108,22%, al superar lo ejecu-
tado a lo programado inicialmente. De la misma manera,
y en lo que respecta al objetivo 2, el grado de ejecución
de dos Marcos finalizados, 1989-91 y 1992-93, ha resul-
tado del 107,5% en el primero y del 115,9% en el segun-
do.

Por otra parte, habría que señalar que la participación
de las Comunidades Autónomas y Entes Locales en las
diferentes actuaciones es muy elevada, de tal forma que
la demanda de fondos por parte de estas Entidades a la
hora de programar los fondos disponibles es muy supe-
rior a la oferta de recursos comunitarios para la cofinan-
ciación de los proyectos presentados.

Madrid, 25 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas para reducir la temporalidad en el em-
pleo de los jóvenes en 1997.

Respuesta:

En la actualidad, el Gobierno está trabajando en la
modificación de las grandes líneas que regulan el merca-
do de trabajo, con el objeto de plantear un conjunto de
actuaciones posibles sobre el marco normativo, que pue-
dan ofrecer respuestas a lo que constituye, sin duda, la
primera prioridad de la política legislativa en el terreno
social: combatir el elevado nivel de desempleo e incenti-
var la creación de empleo estable.

Las nuevas líneas de actuación se plasmarán en el
Programa Plurianal de Empleo, cuyos principios rectores
ha aprobado el Consejo de Ministros el pasado 7 de fe-
brero y para cuya elaboración se ha constituido una Co-
misión Interministerial, con representantes de los nueve
Ministerios.

En este Programa que una vez elaborado,  sustituirá al
vigente en la actualidad, se recogerán de forma estructu-
rada las diferentes actuaciones que el Gobierno va a de-
sarrollar en el ámbito de la política de empleo y de mejo-
ra de las relaciones laborales, tomando como punto de
referencia los cinco objetivos acordados en la Cumbre de
Essen.

Entre estas actuaciones se recogerán programas espe-
cíficos que favorezcan la ocupación y la estabilidad en el
empleo de los jóvenes, mediante la contratación incenti-
vada y una formación adecuada, ya sea a través de los
contratos formativos o a través de la formación ocupacio-
nal dispensada en el marco del Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional, en cuanto que este colectivo
constituye en España, al igual que en la Unión Europea,
uno de los grupos de interés prioritario de la política de
empleo. 

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003638

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada correc-
ción de errores a la respuesta del Gobierno respecto al
asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Grado de ejecución del programa «Ciden», del
Centro de Desarrollo Estratégico Urbano, en cooperación
con estados iberoamericanos.

Respuesta:

La respuesta facilitada con fecha 10 de febrero de
1997 debe ser sustituida por la información que se facili-
ta a continuación:

El Proyecto CIDEU surgió de la propuesta de un gru-
po de personas representativas de intereses económicos y
sociales que, preocupados por la falta de planificación ur-
bana en un contexto de crecimiento acelerado de las ciu-
dades, plantearon la oportunidad de crear un Centro que,
a escala iberoamericana, impulsara la realización y utili-
zación de Planes Estratégicos, dada la creciente necesi-
dad de disponer de instrumentos y métodos que permitan
a los ciudadanos poder orientar, de forma ordenada, sus
procesos de crecimiento urbano y participar activamente
en los mismos.

Después de un proceso de difusión, de información y
de contactos con numerosas ciudades e instituciones, el
día 3 de diciembre de 1993 tuvo lugar el acto oficial de
constitución del Centro Iberoamericano de Desarrollo
Estratégico Urbano (CIDEU), que adoptó la forma jurídi-
ca de una asociación, de acuerdo con la legislación espa-
ñola. En esa misma fecha se celebró la Asamblea consti-
tuyente en la que se eligió el Consejo Rector, se dio a
conocer el Informe de la Secretaría provisional y se apro-
bó el Plan de Trabajo y el Presupuesto para el año 1994.

El CIDEU, como proyecto, fue incluido en la agenda
de la II Cumbre de la Conferencia Iberoamericana de Je-
fes de Estado y de Gobierno de Madrid de 1992, que re-
cogió la idea de la creación del Centro en su documento
de conclusiones, lo cual fue, posteriormente, ratificado en
la Declaración Río 93 y en el documento de conclusiones
de la III Cumbre, celebrada en Salvador-Bahía en 1993.
Una vez constituido, el CIDEU recibió un mandato explí-
cito de la IV Cumbre de Jefes de Estado en Cartagena de
Indias (mayo 1994), en la que se declaró que: «subraya-
mos la importancia de impulsar una metodología de plani-
ficación participativa para el Desarrollo Urbano que in-
cremente la capacidad de anticipación y previsión de las
ciudades ante su crecimiento actual y les permita afrontar
con mayor éxito los graves problemas económicos, socia-
les y ambientales que éste les plantea. Respaldamos las
conclusiones adoptadas en esta materia por el Centro Ibe-
roamericano de Desarrollo Estratégico Urbano (CIDEU),
en la Conferencia celebrada en Cartagena de Indias los
días 4 y 5 de junio, apoyando su implementación práctica».

Paralelamente, el 30 de abril de 1994, se firma un Con-
venio Marco de Colaboración entre el CIDEU y la Agencia
Española de Cooperación Internacional, para apoyar el fun-
cionamiento y desarrollo del CIDEU y contribuir a impul-
sar la realización de Planes Estratégicos en Iberoamérica.

Las actividades del CIDEU, desde su constitución,
han sido, hasta la fecha, esencialmente, las siguientes:

CONFERENCIAS/ASAMBLEAS ANUALES

I Conferencia (constituyente), Barcelona, diciembre
1993.
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«Encuentro de ciudades europeas y americanas para el
intercambio de experiencias de Planificación Estratégica.»

II Conferencia, Cartagena de Indias, junio 1994.

«La participación de los agentes económicos y socia-
les, factor clave del desarrollo de las ciudades.»

III Conferencia, Bilbao, marzo 1995.

«Alcaldes y empresarios: el futuro de las ciudades
iberoamericanas y la planificación estratégica urbana.»

IV Conferencia, Salvador-Bahía, marzo 1996.

«La participación de los Gobiernos (centrales, regio-
nales y locales) y los agentes económicos y sociales en la
solución de los problemas de las ciudades.»

SEMINARIOS TÉCNICOS

I Seminario Técnico, Barcelona, diciembre 1993.

«Introducción, definición, etapas y preparación del
proceso de planificación estratégico urbano.»

II Seminario Técnico, Cartagena de Indias, junio
1994.

«Grandes etapas, análisis y métodos de evaluación y
seguimiento de un plan estratégico.»

III Seminario Técnico, Bilbao, marzo 1995.

«Desarrollo de las experiencias de cuatro ciudades
que han iniciado el proceso de planificación estratégica.»

IV Seminario Técnico, Salvador-Bahía, marzo 1996.

«Análisis del nuevo entorno económico, social y polí-
tico, como consecuencia de los procesos de integración
para detectar sus efectos sobre ciudades. Presentación de
la plataforma de comunicaciones del CIDEU.»

Encuentro Ibérico de Directores de Planes Estratégi-
cos Urbanos, Barcelona, noviembre 1996.

«Iniciación a la metodología básica de la planifica-
ción estratégica urbana.»

Las actuaciones previstas para 1997 son las siguientes:

— Conferencia/Asamblea Anual

Barcelona, marzo 1997.

«La ciudad motor del desarrollo: necesidad de una vi-
sión estratégica.»

La Conferencia anual del CIDEU se incluye este año
dentro del Programa que el Banco Interamericano de De-

sarrollo (BID) organiza en Barcelona bajo el lema general
de: «La ciudad latinoamericana y del Caribe en el nuevo
siglo. Intercambio de experiencias de gestión urbana».

— Seminario Técnico.

Barcelona, marzo 1997.

«Experiencias en planificación estratégica en Iberoa-
mérica: análisis de casos presentados por las ciudades
miembros del CIDEU.»

— Exposición: 13 al 19 de marzo de 1997.

«Las ciudades iberoamericanas en el nuevo siglo: mo-
tores de un continente en alza.»

La exposición tiene por objeto presentar planes estra-
tégicos, proyectos y realidades de las ciudades iberoame-
ricanas que pongan de manifiesto el apoyo que significa
la planificación estratégica para las perspectivas de futu-
ro, facilitando la solución de los problemas y la toma de
decisiones para optimizar el desarrollo de las ciudades.

Las ciudades que han confirmado su participación
son: Barcelona, Bilbao, Bogotá, Brasilia, Buenos Aires,
Caracas, Cartagena de Indias, Concepción, Córdoba,
Cuernavaca, León, Málaga, Mérida, Montevideo, Río de
Janeiro, Rosario, Salvador-Bahía, Zaragoza.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003701

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, Pilar (G. S).

Asunto: Previsión del Ministerio de Sanidad y Consumo
acerca de efectuar un reconocimiento inmediato para los
titulados con anterioridad a 1984, sin título oficial reco-
nocido, en caso de que acrediten cinco años de experien-
cia y ejerzan como especialistas.

Respuesta:

La materia objeto de la pregunta viene regulada por el
Real Decreto 1776/1994 y la Orden Ministerial de 14 de
diciembre de 1994, que desarrolla dicho Real Decreto.

En aplicación de esas normas, a 31 de diciembre de
1996, el Ministerio de Educación y Cultura, a quien corres-
ponde la competencia para hacerlo, ha concedido 836 títulos
de médico especialista y ha denegado 395 de los solicitados.

El procedimiento para la concesión de este título es
muy laborioso y exigente y se lleva a cabo de la siguiente
manera:

1. Una Comisión Mixta, que fue creada como conse-
cuencia de una iniciativa del Congreso de los Diputados,
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y en la que desde comienzos de noviembre de 1995 parti-
cipa el Ministerio de Sanidad y Consumo junto al Minis-
terio de Educación y Cultura, analiza los expedientes de
solicitud de titulaciones y valora si cumplen los requisi-
tos administrativos exigidos.

2. Posteriormente, los expedientes se trasladan a las
Comisiones Nacionales de cada especialidad médica, las
cuales deben valorar, a su vez, los aspectos formativos.

3. Como ultimo paso, el Ministerio de Sanidad y
Consumo, a la vista del preceptivo informe propuesta,
positivo o negativo, de la Comisión Nacional de la espe-
cialidad de que se trate, informa cada expediente de soli-
citud y formula la correspondiente propuesta.

4. Seguidamente, la propuesta del Ministerio de Sa-
nidad y Consumo se eleva al Ministerio de Educación y
Cultura, que produce la oportuna resolución.

5. Las resoluciones del Ministerio de Educación y
Cultura son motivadas y agotan la vía administrativa.

El Real Decreto 1776/1994 ha supuesto sólo una solu-
ción parcial, pues un indeterminado número de MES-
TOS, bien por haber iniciado su formación con posterio-
ridad a 1984, bien por haberla iniciado antes pero no
cumplir algún otro requisito, no puede beneficiarse del
mismo.

Aunque no ha finalizado la tramitación de las solicitu-
des al amparo de dicho Real Decreto, ya se ha planteado
(incluso por el Congreso de los Diputados) la posibilidad
de abrir nuevas vías de acceso al título más flexibles.

En estos momentos se consideran dos vías de resolu-
ción:

1. Acceso al título para aquellos MESTOS que ha-
yan iniciado su formación antes de 1986. Supondría am-
pliar en dos años el límite que impone el actual Real De-
creto 1776/1994, flexibilizando también el resto de los
requisitos del mismo. Su principal inconveniente reside
en que la solución es parcial.

2. Utilización de la vía del artículo 43 de la Directi-
va 93/16/CEE. Este artículo de la Directiva posibilita que
los Estados, que encuentren al aplicar la Directiva «difi-
cultades graves en determinadas materias», pueden plan-
tear la situación a la Comision Europea, a fin de que el
Consejo de la Unión pueda autorizar, en su caso, medidas
excepcionales. Por esta vía podría diseñarse un procedi-
miento específico y único para los MESTOS, pero sería
precisa la autorización expresa de la Comunidad.

Con independencia del mecanismo que finalmente se
articule, los MESTOS, para acceder al título, deberían
superar una prueba de evaluación de su currículum profe-
sional, ante una Comisión de carácter técnico, evaluación
que determinaría bien la expedición directa del título,
bien la necesidad de seguir un período formativo adicio-
nal, bien la desestimación de la solicitud.

Por último, se señala que en esta cuestión es funda-
mental que se alcance el mayor consenso posible con el
Consejo General de Especialidades y los representantes
MIR.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003703

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (G. S).

Asunto: Previsiones acerca del desarrollo de las especia-
lidades en enfermería.

Respuesta:

Mediante el Real Decreto 992/1987, de 3 de julio, se
reguló la obtención del título de Enfermero Especialista,
estableciéndose siete especialidades que incluyen la Obs-
tétrico-Ginecológica, la de Pediatra, Salud Mental, Salud
Comunitaria, Cuidados Especiales, Geriatría y Gerencia
y Administración de Enfermería.

Posteriormente y en base a la Orden Ministerial de 1
de julio de 1992, se estableció el programa de formación
y los requisitos mínimos que deben reunir las Unidades
Docentes que impartan la especialidad de Enfermería
Obstétrico Ginecológica, existiendo en la actualidad once
Unidades Docentes con un total de 222 plazas acredita-
das, siendo, por tanto, esta especialidad de enfermería la
única que se encontraba desarrollada.

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha establecido
entre sus objetivos el desarrollo de las diferentes especia-
lidades de enfermería, aunque por motivos obvios este
trabajo se está efectuando teniendo en cuenta las necesi-
dades de personal de enfermería especializado en el Sis-
tema Nacional de Salud, los criterios técnicos que apor-
ten las diferentes Sociedades Científicas de Enfermería,
así como los que resulten de los trabajos que viene desa-
rrollando la Comisión de las Comunidades Europeas en
materia de reconocimiento recíproco de diversas especia-
lidades de enfermería.

El Ministerio de Sanidad y Consumo da además cum-
plimiento a la Proposición no de Ley aprobada en la Co-
misión de Sanidad y Consumo del Congreso de los Dipu-
tados en su reunión celebrada el 20 de junio de 1995,
respecto al desarrollo de las especialidades de enfermería
creadas en el Real Decreto antes mencionado.

Desde el primer trimestre del año 1996 hasta la fecha
se han celebrado diversas reuniones del Comité Asesor de
Especialidades de Enfermería y de sus Grupos de Trabajo
que han permitido avances substanciales en el diseño de
diversas especialidades, así como para la autoevaluación
de Centros Docentes y el estudio de los expedientes de
acreditación para las Unidades Docentes de Matronas.

Así próximamente será publicada en el «BOE» la Or-
den Ministerial por la que se desarrolla la especialidad de
Salud Mental, estimando que pueda realizarse la convo-
catoria de Unidades Docentes de Enfermería de Salud
Mental durante el presente año, e iniciarse por tanto la
formación de estos especialistas en el año 1998.

Además, se han iniciado los estudios y consultas téc-
nicas para el desarrollo de la especialidad de Cuidados
Especiales, constatándose que esta especialidad reviste
una cierta complejidad dado que son diversas las áreas de
cuidados que pueden verse relacionadas con la misma.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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Finalmente, se indica que existen algunas especialida-
des de enfermería, como la Pediátrica, cuyo desarrollo no
parece inicialmente prioritario, dado el considerable des-
censo observado en el índice de natalidad de los últimos
años y las necesidades asistenciales en el Sistema Nacio-
nal de Salud, resultando además que, afortunadamente, el
patrón de morbilidad infantil no fundamenta la urgencia
en el desarrollo de esta especialidad.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003704

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la carrera profesional para
la enfermería.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo considera que la
carrera profesional del personal de enfermería debe ser
entendida como un instrumento incentivador del mayor
desarrollo de la competencia y de la capacidad de los
profesionales; constituye, por tanto, un elemento de indu-
dable interés para lograr una adecuada estructuración de
los recursos humanos del sistema sanitario y contribuirá
a elevar los niveles de calidad, eficacia y eficiencia de los
centros y servicios del Sistema de Salud, al tiempo que
permitirá satisfacer las demandas y aspiraciones de este
importante colectivo profesional.

Por tanto, la carrera profesional debe estar basada en
la certificación y recertificación para el ejercicio profe-
sional incardinada en la formación continuada.

Sobre esta base, se han venido manteniendo diversas
reuniones de trabajo con los sindicatos más representati-
vos del sector, en orden a analizar el mencionado modelo
de carrera profesional de enfermería y, sobre todo, con el
objetivo de alcanzar el consenso y acuerdo oportuno que
permita avanzar en el desarrollo de la carrera profesional
de enfermería.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003732

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Instalación en el puerto de Vigo (Pontevedra) de
un gran almacén de combustible conocido bajo el nom-
bre de Petrovigo.

Respuesta:

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Vigo, en sesión de fecha 30 de diciembre de 1993,
resolvió otorgar a Petrovigo, S. A., una concesión admi-
nistrativa para construir un pantalán de atraque con pasa-
rela de acceso y una terminal de almacenamiento y movi-
miento de productos líquidos, con destino al Área de
Servicio Marítima, limitada a la recepción, por vía maríti-
ma, almacenamiento y suministro a buques y camiones
cisterna, de productos de Categoría «C» e inferiores, in-
cluidos en el Reglamento de Seguridad de Parques de Al-
macenamiento de Productos Petrolíferos de 31-10-75 y en
la Instrucción Técnica Complementaria MIE/APQ/001,
de 18-7-91, así como el suministro a buques de pertrechos
y avituallamiento.

Aun contando con el correspondiente título concesio-
nal, no consta en la Autoridad Portuaria de Vigo ni a
Puertos del Estado que el Ayuntamiento de Vigo haya
otorgado, hasta el momento, licencia para la instalación
solicitada.

En la actualidad, la situación en la que se encuentra la
concesión de Petrovigo, S. A., es la siguiente:

a) La Autoridad Portuaria y el Ayuntamiento de Vigo es-
tán ultimando las conversaciones para la redacción del Plan
Especial del Puerto de Vigo, en el que se deberá contemplar,
en su caso, la terminal propuesta por Petrovigo, S. A.

b) Auspiciadas por la Autoridad Portuaria de Vigo,
Petrovigo, S. A., y la Plataforma para la Defensa de la
Ría, conocida opositora del No Proyecto, se están cele-
brando reuniones para intentar alcanzar un acuerdo que
concilie la defensa de la riqueza natural de la Ría de Vigo
y la instalación de un sistema de suministro de combusti-
ble a los buques que operan en el puerto.

Como se ha indicado, la decisión para la inclusión o
no de una instalación de suministro de combustible a bu-
ques en el Plan Especial del Puerto de Vigo deberá surgir
como consecuencia del consenso de las instituciones con
competencia en la materia, es decir el Ayuntamiento y la
Autoridad Portuaria y la instalación, en su caso, deberá
someterse a la tramitación administrativa pertinente, que
incluye los correspondientes controles medioambientales.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003742

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para paliar los efectos del Plan de Or-
denación Pesquera de la Unión Europea (UE) en la flota
de pesca de la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

La reducción que habrá de experimentar la flota euro-
pea durante los próximos seis años se decidirá en el marco
del POP IV (Plan de Orientación Plurianual), que deberá
ser aprobado antes del 30 de abril del presente año por el
Consejo de Ministros de Pesca de la Unión Europea.

España ha obtenido ganancia del POP III, al haber
cumplido y sobrepasado los objetivos de dicho Plan, que
finalizó el 31 de diciembre de 1996. Este cumplimiento
será tenido en cuenta en los objetivos que marquen los
nuevos programas lo cual sitúa a España en una situación
ventajosa respecto a otros Estados miembros no cumpli-
dores.

Hay que indicar, además, que en las propuestas que se
están discutiendo actualmente, la flota de arrastre del
Mediterráneo no sufrirá fuertes reducciones, dado que los
stocks a los que se dirige dicha flota no se encuentran en
situacion de sobreexplotación ni corren peligro de extin-
ción.

Por último, se señala que en 1995 se modificó el Re-
glamento 3699/33, con el objeto de permitir el pago de
ayudas a los trabajadores que queden sin empleo, como
consecuencia de la paralización definitiva de los buques
que voluntariamente se soliciten. Este tipo de ayudas se
divide en indemnizaciones por desempleo y ayudas a la
prejubilación de los trabajadores mayores de 55 años.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003750

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. C-CiU).

Asunto: Posición del Gobierno acerca del reconocimien-
to de los derechos en materia de Seguridad Social de los
emigrantes ex combatientes de la Guerra Civil española.

Respuesta:

Con ocasión de la celebración del VI Pleno del Con-
greso General de la Emigración, el pasado mes de no-
viembre de 1996, los Consejeros de Argentina plantearon
la oportunidad de considerar como período cotizado a la
Seguridad Social española «al sólo efecto de cómputo
para los aportes provisionales», los años de prestación
del Servicio Militar durante la Guerra Civil (hay casos de
hasta 8 años), petición que en el año 1994 el Consejo de
residentes españoles en Buenos Aires ya planteó ante el

Presidente del Congreso de los Diputados. Sobre dicho
planteamiento se informa lo siguiente:

1.º Las medidas estrictamente de Seguridad Social
adoptadas hasta la fecha como consecuencia de la Guerra
Civil española han dado lugar a prestaciones de carácter
contributivo, en virtud, precisamente, de que su reconoci-
miento ha descansado sobre el ingreso efectivo de cotiza-
ciones del sistema llevado a cabo por el Estado, que es en
definitiva el responsable de sufragar el coste de estas me-
didas de protección social adoptadas para reparar situa-
ciones discriminatorias entre los españoles a consecuen-
cia de la Guerra Civil y sus posteriores secuelas (Ley
46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía, y Ley 18/1984,
de 8 de junio, sobre reconocimiento como años trabaja-
dos a efectos de la Seguridad Social de los períodos de
prisión sufridos como consecuencia de los supuestos con-
templados en la citada Ley de Amnistía).

2.º Considerar, de manera generalizada, como perío-
do cotizado a la Seguridad Social española el tiempo que
duró la prestación del servicio militar durante la Guerra
Civil carece de antecedentes directos en el sistema y sólo
puede hallar un precedente de referencia aproximada en
las recientes medidas adoptadas en el Convenio de Segu-
ridad Social entre España y la Federación de Rusia de 12
de mayo de 1995 para la protección de los denominados
«niños de la guerra», que constituye un colectivo muy es-
pecífico y difícilmente equiparable a otros supuestos.

3.º Finalmente, es obligado constatar que en el actual
marco de la protección social, tras la implantación de dife-
rentes mecanismos asistenciales y no contributivos fuera y
dentro del sistema de la Seguridad Social, pierde razón de
ser que las demandas de protección social hayan de encau-
zarse necesariamente a través del mecanismo contributivo
del citado sistema, recurriendo a ficciones y asimilaciones
que, además de desnaturalizar el pretendido carácter con-
tributivo y profesional de dicha parcela del sistema, pue-
den originar ciertos desequilibrios financieros del mismo.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003751

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. C-CiU).

Asunto: Actuaciones en relación a los Estados sin una le-
gislación que prohíba el acceso al trabajo a los menores
de 16 años, así como que permita la libertad sindical y el
derecho a la negociación colectiva e impulse la ausencia
de discriminaciones en el trabajo.

Respuesta:

La comunidad internacional está demostrando una
creciente sensibilización ante el problema del trabajo in-
fantil.
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Esta preocupación se ha manifestado reiteradamente
en los foros internacionales y es compartida por España.
La Unión Europea, con la participación activa de España,
ha presentado respecto a esta problemática varias iniciati-
vas en el seno de las Naciones Unidas y de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT), los dos foros más
destacados en la lucha por erradicar el trabajo infantil.

Dichos organismos internacionales —y otros como la
UNICEF— están desarrollando importantes esfuerzos
mediante programas de cooperación internacional con el
apoyo de los países desarrollados. No obstante, la elimi-
nación progresiva de la explotación del trabajo infantil
deberá lograrse haciendo frente a la pobreza, una de las
causas principales de este fenómeno en los países en de-
sarrollo, mediante la asistencia y la cooperación para el
desarrollo tanto de carácter bilateral como multilateral.

En el ámbito de la Organización Internacional del
Trabajo, la comunidad internacional ha hecho de este
problema una cuestión prioritaria y cuenta hoy con pro-
gramas específicos para luchar contra la explotación del
trabajo infantil y con un Programa Internacional para la
Abolición del Trabajo Infantil (IPEC). España no sólo
participa regularmente en las reuniones del Comité de
Gestión de este Programa, sino que además juega un pa-
pel muy relevante en la financiación y ejecución del mis-
mo, siendo el primer donante en cooperación técnica en
este campo en Iberoamérica.

Por otro lado, la Conferencia Ministerial de la Organi-
zación Mundial del Comercio, celebrada en Singapur,
adoptó el 13 de diciembre de 1996 una Declaración por
la cual, entre otras cuestiones, los Ministros renovaron su
compromiso de respetar las normas fundamentales del
trabajo internacionalmente reconocidas y afirmaron su
apoyo a la labor de la OIT como órgano competente para
establecer dichas normas y vigilar su cumplimiento.

En el seno de la Comisión de Derechos Humanos, Es-
paña es coautora y copatrocinadora de la Resolución so-
bre los Derechos del Niño, presentada en este foro por la
Unión Europea. De la misma hay que destacar los si-
guientes puntos:

Alienta a los Estados miembros de las Naciones Uni-
das, que no lo hayan hecho, a ratificar y aplicar los Con-
venios de la OIT relativos a la eliminación de la explota-
ción del trabajo infantil, en especial los que se refieren a
la edad mínima para trabajar, la abolición del trabajo for-
zado y la prohibición del empleo de niños en trabajos
particularmente peligrosos.

Exhorta a los Gobiernos a que adopten medidas legis-
lativas, administrativas, sociales y educacionales para
proteger a los niños de la explotación económica y, en
particular, de la realización de cualquier trabajo que pue-
da resultar peligroso o constituir un obstáculo para su
educación, o que pueda ser nocivo para su salud o su de-
sarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.

Insta a los Gobiernos a que adopten las medidas nece-
sarias para eliminar todas las formas extremas de trabajo
infantil, como el trabajo forzoso, el trabajo en condicio-
nes de servidumbre y otras formas de trabajo asimilables
a la esclavitud.

Alienta, en particular, a los Gobiernos a que adopten
las medidas legislativas y administrativas necesarias para

fijar una edad o edades mínimas para trabajar, reglamen-
tar adecuadamente los horarios y condiciones de trabajo
y estipular penas u otras sanciones para asegurar la apli-
cación efectiva de esas medidas.

Invita a los Gobiernos a que, de acuerdo con los com-
promisos asumidos en la Cumbre Mundial de Desarrollo
Social (marzo de 1995), establezcan plazos concretos pa-
ra eliminar todas las formas de trabajo de los niños que
vayan en contra de las normas internacionales aceptadas,
garantizar la aplicación plena de las leyes existentes y,
cuando proceda, promulgar la legislación necesaria para
cumplir las obligaciones dimanantes de la Convención
sobre los Derechos del Niño y aplicar las normas de la
Organización Internacional del Trabajo sobre protección
de los niños trabajadores.

Alienta a los Estados miembros a que refuercen la co-
operación bilateral y multilateral, por ejemplo mediante
el programa de servicios de asesoramiento de las Nacio-
nes Unidas en materia de derechos humanos y el progra-
ma internacional para la abolición del trabajo infantil de
la OIT, como medio de ayudar a los Gobiernos a prevenir
o luchar contra las violaciones de los derechos del niño,
en particular, la explotación de su trabajo.

Respalda plenamente al Comité de los Derechos del
Niño, que ha realizado recomendaciones en materia de
trabajo infantil alentando a éste y a otros órganos creados
en virtud de Tratados a seguir de cerca esta cuestión en el
ámbito de sus respectivos mandatos, en especial con oca-
sión del examen de los informes nacionales que les pre-
senten los Estados partes.

En el marco de los derechos humanos. y desde la óp-
tica multilateral, España participa activamente en la ela-
boración y presentación de estos llamamientos dirigidos
a la comunidad internacional, que hace suyos y que pro-
mociona con su ejemplo y con el de los países de su en-
torno.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003757

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución del proyecto de obras complementa-
rias del encauzamiento del río Segura en el tramo Roja-
les-Guardamar.

Respuesta:

El pasado 9 de abril de 1996, fue seleccionada GIN-
VIAS para la realización de las obras.

En  la actualidad, esta actuación se encuentra pen-
diente de la correspondiente habilitación de crédito, para
así proceder a la preceptiva adjudicación definitiva y fir-
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ma del contrato. No es posible predecir cuándo darán co-
mienzo los trabajos de construcción.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003758

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Planes para el antiguo cuartel de la Guardia Civil
en Jérica (Castellón).

Respuesta:

El trámite ordinario establecido para este tipo de asun-
tos, conforme a la regulación establecida en los artículos
90 y 91 de la Ley del Patrimonio del Estado, y en los ar-
tículos 183 y 184 de su Reglamento de aplicación, deter-
mina que cuando una unidad administrativa ocupante de
una finca arrendada a terceros deje de necesitarla, lo pon-
drá en conocimiento de la Dirección General del Patrimo-
nio del Estado antes de desalojar el inmueble, a efectos de
que, previo el informe de la Junta Coordinadora de Edifi-
cios Administrativos, se disponga la resolución o no del
arrendamiento establecido en favor del Estado.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 1 y 8 del Real
Decreto 171/1988, de 12 de febrero, regulador de la Junta
Coordinadora de Edificios Administrativos, ésta se confi-
gura como un órgano colegiado interministerial, al que
corresponde la programación de las necesidades de edifi-
cios y locales para la instalación de oficinas y servicios
de la Administración del Estado y la formulación de pro-
puestas e informes respecto a las adquisiciones, arrenda-
mientos, enajenaciones, etc.

En el caso del Cuartel de la Guardia Civil de Jérica, el
Ministerio del Interior ha estimado procedente resolver el
contrato de arrendamiento del inmueble donde se ubica el
Cuartel y, como consecuencia de ello, ha comunicado dicha
propuesta a la Dirección General del Patrimonio del Estado.

De acuerdo con lo expuesto, se ha solicitado de la
Junta Coordinadora de Edificios Administrativos el in-
forme preceptivo sobre si el mencionado inmueble arren-
dado pudiera ser necesario para otros servicios estatales,
trámite actualmente en curso de cumplimentación.

En cuanto exista un pronunciamiento por parte de la
citada Junta se procederá por la Dirección General de Pa-
trimonio a la adopción del acuerdo de cambio del orga-
nismo beneficiario del arrendamiento o, en su caso, a la
resolución del contrato.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003759

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución del proyecto de encauzamiento de las
ramblas de San Cayetano, Amorós y del Hondo y colec-
tor hasta la Laguna del Hondo.

Respuesta:

El proyecto de encauzamiento de las ramblas de San
Cayetano, Amorós, del Hondo y colector hasta la Laguna
del Hondo fue aprobado, junto con su expediente de in-
formación pública, el 2 de octubre de 1995.

No obstante, y debido a la disparidad de criterios
existente con la Comunidad Valenciana, está siendo obje-
to de revisión la decisión final acerca de la efectiva eje-
cución del proyecto.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003760

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución del proyecto de presas de las ramblas
del puerto de La Cadena, Tábalas y Arroyo Grande.

Respuesta:

El proyecto de construcción de las presas de las ram-
blas de Puerto de la Cadena, Tábala y Arroyo Grande se
encuentra en la actualidad pendiente de aprobación defi-
nitiva, una vez emitida la correspondiente Declaración de
Impacto Ambiental.

Una vez se haya superado este trámite, se proseguirá
con el resto de las preceptivas actuaciones administrati-
vas, no siendo posible en la actualidad precisar cuándo
podrán dar comienzo los trabajos.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003761

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución del proyecto de trasvase de la rambla
de Castelar al embalse de Crevillente.

Respuesta:

El proyecto de trasvase de la rambla de Castelar al
embalse de Crevillente se encuentra en la actualidad pen-
diente de aprobación, no siendo posible precisar en este
momento cuándo podrán comenzar las obras correspon-
dientes.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003762

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución del proyecto de presas de las ramblas
de Torregorda y Seca Salada, y del encauzamiento de la
rambla de Abanilla al río Segura.

Respuesta:

En el «BOE» de 25 de noviembre de 1996 ha sido ya
publicada la correspondiente Declaración de Impacto
Ambiental.

El proyecto se encuentra en la actualidad pendiente de
aprobación, por lo que no es posible predecir cuándo po-
drán iniciarse los trabajos de construcción.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003763

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución del proyecto de encauzamiento del río
Segura, tramo puente de Benejúzar-Rojales, complemen-
tario número 3.

Respuesta:

El proyecto se encuentra técnica y definitiva apro-
bado, estando prevista la licitación de las obras tan

pronto como las disponibilidades crediticas lo permi-
tan.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003765

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Investigaciones y sanciones de la Confederación
Hidrográfica del Júcar por vertidos de polvo de mármol
en el río Vinalopó.

Respuesta:

Como ya se indicó a S. S. en la respuesta a su pregunta
escrita número de expediente 184/1544, de fecha 5-11-96,
con el objetivo de erradicar los vertidos contaminantes que
se producen en el Vinalopó, se han realizado diversos estu-
dios que, como punto de partida, facilitarán la redacción y
ejecución de los correspondientes proyectos de las Esta-
ciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR); esta-
ciones que buscarán, en general, el tratamiento conjunto
tanto de los vertidos como de las aguas residuales genera-
das por las diversas actividades urbanas e industriales de la
zona. Evidentemente, estos trabajos constituirán, al mismo
tiempo, la base técnica necesaria para poder aunar los es-
fuerzos de los industriales y de los ayuntamientos de la zo-
na a la hora de implantar diversos tratamientos correctores.

• «Estudio para la mejora de la calidad de las aguas
del río Vinalopó en su tramo alto con tratamientos con-
juntos» (Bañeres, Banejama, Campo de Mirra, Cañada,
Villena y Sax).

• «Estudio para la mejora de la calidad de las aguas
del río Vinalopó en su tramo medio con tratamientos con-
juntos» (Elda, Petrel, Monóvar, Novelda, Monforte del
Cid y Aspe).

Estos dos trabajos han permitido establecer los siste-
mas de depuración recogidos en el Plan Director de Sa-
neamiento de la Comunidad Valenciana y, asimismo, co-
mo consecuencia de las recomendaciones y conclusiones
contenidas en los mismos, eliminar los vertidos de la in-
dustria marmolera (vertido cero).

Finalmente, la Administración, a través de la Confede-
ración Hidrográfica del Júcar, desarrolla las actividades
que le son propias y habituales de seguimiento adminis-
trativo y control analítico de los vertidos directos al río,
procediendo a la incoación de los correspondientes expe-
dientes sancionadores a que, en su caso, hubiere lugar.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/003770

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P).

Asunto: Personal laboral contratado con cargo a créditos
de inversiones de los Presupuestos Generales del Estado.

Respuesta:

La Ley 23/88, de 28 de julio, que modifica la Ley
30/84, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, dispone en su artículo 15 que podrán desempeñarse
por personal laboral «los puestos de naturaleza no perma-
nente y cuyas actividades se dirijan a satisfacer necesida-
des de carácter periódico y discontinuo».

Por su parte, el Real Decreto 364/1995 por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado, de
10 de marzo, prevé en su artículo 35 la contratación de
personal laboral no permanente.

Las normas generales posibilitan, pues, la existencia
de personal contratado en la Administración Pública, tan-
to de carácter fijo como temporal. A ello se añade tam-
bién la posibilidad de nombrar funcionarios de empleo
interino, es decir, personal temporal en el colectivo de
personal funcionario.

En este momento, existen alrededor de 15.000 contra-
tados temporales en la Administración General del Esta-
do y aproximadamente 5.000 funcionarios interinos (ex-
cluidos docentes), cifras no demasiado preocupantes en
términos absolutos, pero sí atendiendo a su distribución,
puesto que tienden a concentrarse en determinadas áreas
administrativas, significativamente aquellas que soportan
una mayor carga de gestión y que más presionan sobre la
Oferta de Empleo Público.

Frente a esta situación, el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 21 de julio de 1992 introdujo por primera
vez un elemento de control interno de la Administración
del Estado sobre los expedientes para la contratación de
personal laboral de carácter temporal, consistente en la
previa autorización del Ministerio para las Administra-
ciones Públicas, referida a la procedencia de la misma en
el marco de la Oferta de Empleo Público y de los proce-
sos de selección de personal. En desarrollo de lo dispues-
to en dicho Acuerdo, y con el objeto de racionalizar di-
chos procesos de selección integrándolos en una política
global de recursos humanos en la Administración del Es-
tado, se dictó la Circular de 2 de octubre de 1992, sobre
procedimiento de autorización de convocatorias de per-
sonal laboral de carácter temporal.

Posteriormente, la Ley 39/1992, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1993, en su
Disposición Transitoria Octava, establecía la necesidad
de autorización conjunta de los Ministerios para las Ad-

ministraciones Públicas y de Economía y Hacienda para
tramitar los expedientes de contratación de personal labo-
ral con carácter temporal.

Como consecuencia de ello, surgió la necesidad de
adecuar la Circular de 2 de octubre de 1992 a lo estable-
cido en la nueva Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do, quedando la redacción definitiva tal y como se recoge
en la aún hoy vigente Circular de 12 de abril de 1993, de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
sobre procedimiento de autorización de convocatorias de
personal laboral de carácter temporal.

Así pues, en este momento, la competencia para au-
torizar contrataciones de carácter temporal es conjunta
entre los Ministerios de Administraciones Públicas y de
Economía y Hacienda y las sucesivas Leyes de Presu-
puestos así lo han ido recogiendo. En concreto, el Real
Decreto Ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre me-
didas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y fi-
nanciera, por el que se prorrogan los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 1995 para 1996, recoge en su Dispo-
sición Transitoria Primera, sobre Empleo Público, la
prórroga de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley
41/1994, de 30 de diciembre, por la que se aprobaban
los Presupuestos Generales del Estado para 1995. En
ella se señala que durante 1995 no se procederá a la con-
tratación de nuevo personal temporal, ni al nombramien-
to de funcionarios interinos, salvo en casos excepciona-
les y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables,
con autorización conjunta de los Ministerios para las
Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda.
Lo mismo se ha recogido para los Presupuestos Genera-
les del Estado para 1997.

La competencia conjunta para autorizar afectará tanto
a las nuevas contrataciones como a las prórrogas y a las
transformaciones de la modalidad contractual. A su vez,
el informe se pronunciará sobre la oportunidad y legali-
dad de la contratación, referidas tanto a sus costes y su fi-
nanciación, como a la contratación en relación con la
Oferta de Empleo Público, los procesos de selección de
personal y la planificación de los recursos humanos, en
correspondencia con las competencias que tienen atribui-
das respectivamente los Ministerios de Economía y Ha-
cienda y de Administraciones Públicas.

La autorización de nuevo personal viene siendo, des-
de 1992, progresivamente más restrictiva.

Las bolsas de empleo temporal se suelen concentrar
en determinadas áreas administrativas (Instituciones Pe-
nitenciarias, Dirección General de la Policía, Ministerio
de Defensa, INSERSO, Correos y Telégrafos, INEM,
Obras Públicas, etcétera) y el mayor número de contratos
se efectúa con cargo a Capítulo I. No obstante, se han
efectuado algunos con cargo a Capítulo VI.

En 1995 se han autorizado un total de 9.396 contrata-
ciones temporales, cuya duración oscila entre 1 mes y 1
año y, en 1996, un total de 7.307.

Se excluye Correos, que se contabiliza por mensuali-
dades. En 1995 fueron 61.355 y en 1996, 46.786.

El número de contrataciones con cargo a Capítulo VI,
en 1995 y 1996 es el siguiente:
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Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003771

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P).

Asunto: Obras en infraestructuras hidráulicas en el archi-
piélago canario.

Respuesta:

En los cuadros que se adjunta como anexo, se ha con-
signado la información disponible en relación con las ac-
tuaciones que en materia de infraestructura hidráulica es-
tá previsto llevar a cabo o se encuentran en la actualidad
en ejecución en el archipiélago canario.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/003774

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P).

Asunto: Ejecución de la sentencia de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de fecha 29-05-95 que estimó el recur-
so contencioso administrativo interpuesto contra el Real
Decreto 315/89, de 31 de marzo, por el que se aprobó la
oferta de empleo público para 1989.

Respuesta:

El Real Decreto 2394/1996, de 22 de noviembre («Bo-
letín Oficial del Estado» del día 10 de diciembre), dispone
la inclusión de 35 plazas de Celadores y Maquinistas de la
Escala Técnica Auxiliar de Sanidad en la Oferta de  Em-
pleo Público de 1989, en ejecución de la sentencia dictada
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 29 de mayo de
1995.

En consecuencia, en el ejercicio en curso se convoca-
rán las pruebas selectivas para cubrir esas 35 plazas, en
cumplimiento de lo establecido en la citada sentencia. 

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003779

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Razones por las que continúa la paralización de
la presa de Casasola (Málaga) .

Respuesta:

Las catastróficas lluvias registradas en el sur peninsu-
lar han afectado también a las ataguías y al entorno del
embalse de Casasola, impidiendo así los trabajos de
construcción y causando asimismo cuantiosos destrozos
en las obras ya realizadas, produciéndose incluso embol-
samientos de agua en la zona que impiden las operacio-
nes de hormigonado.

Una vez sean superadas estas circunstancias climato-
lógicas adversas y se hayan reparado los daños ocasiona-
dos —aproximadamente dos meses— se reiniciarán las
obras con normalidad. 

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003780

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Ejecución de las obras de la desembocadura del
río Guadalhorce.

Respuesta:

Las obras de encauzamiento del río Guadalhorce se
van a materializar en el proyecto ya existente que consis-
te en la adecuación del tramo final del río; actuación que
ha sido modificada con el fin de salvaguardar el yaci-
miento fenicio del Cerro del Villar, estableciéndose por
todo ello un plazo de 24 meses.

Por otra parte y en lo que a la inversión se refiere, és-
ta dispondrá de financiación presupuestaria en su totali-
dad.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003782

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (G. S).

Asunto: Rehabilitación del casco histórico de Orense.

Respuesta:

Es el Ministerio de Economía y Hacienda quien rea-
liza la propuesta de selección de los proyectos a incluir
en el programa URBAN de acuerdo con los criterios
establecidos en la comunicación de la Comisión Eu-
ropea publicada en el DOCE número C-200 de 10 de
julio.

La participación financiera del Gobierno en la rehabi-
litación de los cascos históricos está regulada por el Real
Decreto 2190/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas
de financiación de actuaciones en materia de vivienda y
suelo para el período 1996-1999 donde se define el régi-
men de financiación de actuaciones en materia de rehabi-
litación y específicamente se prevén las actuaciones en
Áreas de Rehabilitación declaradas por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma, previo acuerdo con el
Ayuntamiento.

En el caso concreto de Orense las posibles actuacio-
nes a financiar deberán ser contempladas en el marco del
desarrollo de Plan de Vivienda a través del Convenio sus-
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crito a tal efecto entre el Ministerio de Fomento y la Jun-
ta de Galicia.

Madrid, 14 de marzo 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/003793

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Supresión de los edificios aduaneros de Irún, Be-
hobia y Biriatou.

Respuesta:

La situación de los edificios aduaneros interesados es
la siguiente:

Puente de Biriatou

Fue abandonado el 1 de enero de 1993 y solamente se
mantiene un pequeño puesto de la Guardia Civil.

Estas edificaciones, en virtud del Convenio de Yuxta-
posición, están situadas en territorio francés y correspon-
de a las autoridades de este país cualquier acción sobre
los mismos.

Puestos de Irún y Behovia

Están cerrados desde el 1 de enero de 1993, totalmen-
te abandonados y en estado ruinoso. Se han efectuado pe-
queñas reparaciones con ánimo de evitar su deterioro. Es-
tá propuesta la oportuna desafectación.

Debe tenerse en cuenta que estas edificaciones están
referidas al Convenio de Yuxtaposición de instalaciones
aduaneras entre Francia y España y cualquier acción que
se emprenda corresponde autorizarla a la Comisión Inter-
ministerial de los Pirineos del Ministerio de Asuntos Ex-
teriores.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003797

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Cumplimiento de la Proposición no de Ley apro-
bada por la Comisión de Justicia e Interior, relativa a los
Juzgados de Guadix (Granada).

Respuesta:

Aprobada por el Pleno del Congreso de los Diputados
la Proposición no de Ley instando al Gobierno a adoptar
las medidas pertinentes para que los Juzgados de Guadix
tengan una ubicación digna, el Ministerio de Justicia con
fecha 16 de septiembre de 1996 encargó el proyecto de
rehabilitación del edificio judicial al arquitecto don Juan
Pablo Rodríguez Frade, con un plazo de redacción de tres
meses.

El 15 de diciembre del mismo año se presentó el pro-
yecto, siendo informado favorablemente por la Oficina
de Supervisión de Proyectos de la Subsecretaría de Justi-
cia el 30 de diciembre de igual año.

El presupuesto de contrata de las obras se eleva a
152.512.000 pesetas y la inversión total, incluyendo ho-
norarios de proyecto y dirección de obra, alcanza la cifra
de 163.761.125 pesetas.

En la actualidad se está tramitando el traspaso de fun-
ciones del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía en materia de provisión de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Administración de
Justicia. El traspaso será, probablemente, efectivo a partir
de 1 de abril del presente año 1997.

En consecuencia, será el Gobierno de la Comunidad
Autónoma el gestor del proyecto de Guadix que, a tales
efectos, le será entregado por la Administración General
del Estado.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003806

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Incidencia del hormigonado del canal para el
trasvase del arroyo de la Madre al pantano de la Viñuela
en el volumen de daños causados por las inundaciones
habidas en los llanos de Zafarraya.

Respuesta:

Los llanos de Zafarraya son en realidad una zona
inundable que drena de forma natural a través de las gru-
tas calcáreas de su subsuelo.

Este hecho, precisamente, fue el que llevó a la cons-
trucción de un túnel que conecta esta zona con la cuenca
del río Guaro, exclusivamente con la finalidad de evacuar
los excedentes de lluvia en caso de superar un determina-
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do nivel previamente establecido, dispositivo que ha
cumplido su función en todo momento con absoluta nor-
malidad.

Cosa distinta es que particulares o empresas procedan
de manera clandestina a la obturación o sellado de los su-
mideros naturales antes aludidos, con lo cual se neutrali-
za el único sistema de drenaje total de este paraje, en cu-
yo caso, el organismo de cuenca, en el ejercicio de las
atribuciones y competencias que le son propias, actuaría
en consecuencia.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003809

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Ayudas a los armadores españoles y sus trabaja-
dores para compensar las pérdidas sufridas por los tem-
porales y la parada biológica, así como medidas para ga-
rantizar su permanencia tras la misma.

Respuesta:

Sólo las paradas debidas a causas imprevistas y no las
biológicas, que ya figuran en el acuerdo, pueden recibir
ayudas cofinanciadas conforme al actual Reglamento
IFOP 3699/98.

El vigente Acuerdo de Pesca, rubricado el 13 de no-
viembre de 1995, entre la Comunidad Europea y el Reino
de Marruecos, obliga a la flota arrastrera camaronera a
parar, por razones biológicas, en los meses de enero y fe-
brero, durante toda la vigencia del mismo, establecida del
1 de diciembre de 1995 al 30 de noviembre de 1999.

La citada flota podrá reiniciar sus actividades de pes-
ca en aguas de soberanía o jurisdicción del Reino de Ma-
rruecos, a partir del próximo 1 de marzo.

En el momento actual, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación ha iniciado el proceso de tramita-
ción de las solicitudes de licencia, para el mes de marzo,
para que la flota reinicie su actividad pesquera en el cala-
dero.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003811

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Elaboración del informe sobre los daños que es-
taban provocando las instalaciones del Ministerio de De-
fensa ubicadas en el Risco de Famara en la isla de Lanza-
rote sobre la planta endémica de dicha isla denominada
yesquera roja.

Respuesta:

1. En cumplimiento de lo señalado en la Proposición
no de Ley aprobada en la Comisión de Infraestructuras y
Medio Ambiente del Congreso de los Diputados, el Mi-
nisterio de Defensa, como parte directamente implicada,
procedió a la contratación de don Wolfredo Wilpret, Ca-
tedrático de Botánica del Departamento de Biología Ve-
getal de la Universidad de La Laguna, especialista en Fi-
tosociología y Taxonomía Botánica, autor de numerosas
publicaciones sobre endemismos canarios y persona in-
dependiente y de indiscutible prestigio internacional, lo
que asegura la total credibilidad del informe elaborado.

El Consejo Asesor, de acuerdo con su normativa es-
pecífica, tiene la función de emitir informes y efectuar
propuestas en materia medioambiental, a iniciativa pro-
pia o a petición de los departamentos ministeriales que
así lo soliciten a la Presidencia del Consejo.

Las Administraciones de las Comunidades Autónomas
y las entidades que integren la Administración Local po-
drán, igualmente, solicitar a la Presidencia del Consejo que
el Consejo Asesor de Medio Ambiente emita informes en
materia de su competencia relativos al Medio Ambiente.

El Ministerio de Defensa no tiene conocimiento de si
la Comunidad Autónoma o alguno de los grupos sociales
implicados han manifestado su deseo de que dicha Comi-
sión Asesora intervenga. Asimismo, considera que tanto
el informe elaborado por don Wolfredo Wilpret como las
medidas adoptadas por recomendación de dicho informe
son suficientes.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003812

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Situación actual del entorno del parque Nacional
de Doñana en relación con el Plan Director Territorial de
Coordinación (PDTC).

Respuesta:

La Administración General del Estado tiene atribuida
la gestión de la Red de Parques Nacionales, dentro del
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actual marco jurídico, en revisión para adaptarse a la
Sentencia del Tribunal Constitucional sobre la Ley 4/89,
de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora
y Fauna Silvestre. Estas competencias quedan limitadas
al ámbito de los Parques Nacionales incluidos en la Red
y serán desarrolladas con riguroso respeto a las compe-
tencias en la materia de las Comunidades Autónomas.

La ordenación territorial es una competencia asumida por
las Comunidades Autónomas en general y en el caso de Do-
ñana por la Comunidad Autónoma de Andalucía. Es, en con-
secuencia, a la Junta de Andalucía a quien corresponde esta-
blecer el régimen jurídico, tanto urbanístico como de
conservación, en el espacio circundante del Parque Nacional.

La Ley 91/78, del Parque Nacional de Doñana, estable-
ce que, como estrategia de articulación entre los criterios
de conservación en el interior del Parque Nacional y los
criterios urbanísticos en el exterior del Parque Nacional, la
autoridad competente debería aprobar un Plan Director Te-
rritorial de Coordinación. En desarrollo de este principio
normativo la Junta de andalucía estableció el denominado
«Plan Director Territorial de Coordinación de la Comarca
de Doñana». Esta norma, junto con la declaración de Par-
que Natural, por la Ley Andaluza 2/89 del Inventario de
Espacios Naturales Protegidos, de una parte del entorno
inmediato al Parque Nacional, ha constituido el marco de
equilibrio sobre el que se han organizado diversas y com-
plejas estrategias de desarrollo y conservación, en particu-
lar el denominado «Plan de Desarrollo Sostenible de Do-
ñana» heredero de los criterios inspiradores del «Dictamen
para el Desarrollo Socioeconómico de Doñana y su Co-
marca», más conocido como «Dictamen de los Expertos».

Recientemente, el Gobierno andaluz ha iniciado un pro-
ceso de reorganización territorial en el entorno del Parque
Nacional de Doñana. Ha aprobado un conjunto de modifica-
ciones en el Plan Director Territorial de Coordinación, con
la aprobación y entrada en vigor de otros instrumentos jurí-
dicos, que han supuesto la desvinculación del citado Plan
Director Territorial de Coordinación a dos términos munici-
pales situados en la margen izquierda del río Guadalquivir,
como son Trebujena y Sanlúcar de Barrameda.

El Gobierno ha considerado que tal actuación no se ha
realizado de forma ajustada a Derecho y ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo en relación con la misma.
El Gobierno entiende que la actuación supone, globalmen-
te, una disminución del grado de protección que tiene el te-
rritorio y, en consecuencia, un aumento del riesgo potencial
de agresión que el espacio pudiera llegar a experimentar.
Por otra parte, el Gobierno está preocupado por lo que de
desequilibrio comarcal supone este hecho y por las conse-
cuencias que, sobre otros sectores del entorno del Parque
Nacional de Doñana, pudieran derivarse del mismo.

El Gobierno mantendrá su actitud de velar por la con-
servación de los valores del Parque Nacional de Doñana,
asegurando el cumplimiento de la Ley que tal objetivo
consagra y desarrollando cuantas acciones considere ne-
cesario para que ninguna acción, dentro o fuera del Par-
que Nacional, pueda poner en peligro ese objetivo.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003819

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rubiales Torrejón, María Amparo (G. S).

Asunto: Construcción de la presa de «Los Melonares»,
en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

1. La declaración de impacto ambiental se encuentra
prácticamente finalizada, una vez sometida a todos los
trámites pertinentes, esperándose que pueda ser aprobada
y publicada en el «BOE» próximamente.

2. En la actualidad, y teniendo en cuenta el estado ad-
ministrativo en que se encuentra el expediente correspon-
diente a esta actuación, es aventurado precisar cuándo po-
drán licitarse las obras, pues es requisito previo y preceptivo
que se produzca la referida Declaración para poder proceder
a la correspondiente aprobación del proyecto y posterior li-
citación de las obras, si bien está previsto que todo ello pue-
da llevarse a cabo a lo largo del ejercicio en curso.

3. Las cantidades asignadas a un determinado pro-
yecto de inversión pública (PIP) únicamente son vincu-
lantes en lo que se refiere al monto total asignado al su-
perproyecto que lo engloba, siendo posible, ateniéndose a
este requisito, readaptar los créditos correspondientes de
los distintos PIP a lo largo del ejercicio.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003820

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Griñán Martínez, José Antonio (G. S).

Asunto: Transferencia del Instituto Nacional de Empleo
(INEM) a las Comunidades Autónomas.

Respuesta:

El Acuerdo de investidura y gobernabilidad suscrito
entre el Partido Popular y Convergéncia i Unió contem-
pla la transferencia a la Generalitat de Catalunya de las
competencias que actualmente ostenta el Instituto Nacio-
nal de Empleo (INEM) en materia de intermediación en
el mercado de trabajo, de políticas activas de empleo y de
determinados aspectos no transferidos hasta ahora en ma-
teria de Formación Ocupacional.

Por tanto, a estos puntos del Acuerdo se circunscriben
fundamentalmente las negociaciones que sobre transfe-
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rencias de funciones del INEM mantiene el Gobierno con
la Generalitat de Catalunya.

Ahora bien, la necesaria vinculación entre las presta-
ciones por desempleo y las políticas activas de empleo,
unida a la necesidad de garantizar un servicio integral al
ciudadano, obliga a que las transferencias de éstas no
puedan realizarse sin tener en cuenta su repercusión en la
gestión de las primeras.

Por esta razón, en las referidas negociaciones se con-
templa el proceso en su conjunto con total respeto a la le-
galidad vigente, recientemente interpretada en cuanto a
competencias en materia de prestaciones por desempleo
por la Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de no-
viembre de 1996.

Todo ello deja, en cualquier caso y con total claridad,
en el ámbito de las competencias de la Administración
General del Estado la recaudación de cuotas y el recono-
cimiento de las prestaciones de Seguridad Social y de en-
tre ellas las de desempleo. En ningún caso el Gobierno ha
contemplado la transferencia de la protección por desem-
pleo a las Comunidades Autónomas y considera de la
máxima transcendencia garantizar la Caja Única del Sis-
tema de Seguridad Social y el mantenimiento exclusivo
de sus competencias, en lo que se refiere a Régimen Eco-
nómico Financiero del mismo.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003821

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Griñán Martínez, José Antonio (G. S).

Asunto: Año base propuesto para establecer el volumen
de recursos de las escuelas-taller y casas de oficio trans-
feribles a las Comunidades Autónomas.

Respuesta:

El Gobierno no ha decidido el traspaso de la gestión
del Programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios a las
Comunidades Autónomas.

Actualmente se esta estudiando el diseño de un Servi-
cio Público de Empleo en el que las políticas de empleo
puedan responder de la forma más adecuada a criterios
de eficacia y al reparto competencial establecido en la
Constitución, por lo que los traspasos de competencias
que, en su caso, se produjesen obedecerían a los plantea-
mientos y contenidos que para la puesta en funciona-
miento de dicho Servicio Público se adoptasen.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003823

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Griñán Martínez, José Antonio (G. S).

Asunto: Criterios que han de determinar el porcentaje de
recursos atribuible a las Comunidades Autónomas para
transferir las escuelas-taller a las Comunidades Autóno-
mas.

Respuesta:

El Gobierno no ha decidido el traspaso de la gestión
del Programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios a las
Comunidades Autónomas.

Actualmente se está estudiando el diseño de un Servi-
cio Público de Empleo en el que las políticas de empleo
puedan responder de la forma más adecuada a criterios
de eficacia y al reparto competencial establecido en la
Constitución

Los traspasos de competencias que, en su caso, se
produjesen obedecerían, en consecuencia, a los plantea-
mientos y desarrollo del diseño del indicado modelo.

Actualmente el procedimiento de tramitación es el si-
guiente:

La distribución de los Fondos Públicos de Escuelasç
Taller y Casas de Oficios a cada una de las provincias, y
por tanto a las Comunidades Autónomas que configuran
el Estado español, se viene realizando en función del de-
sempleo juvenil registrado en la última fecha disponible
del año anterior (noviembre-diciembre), corregido de for-
ma inversamente proporcional a la renta per cápita pro-
vincial.

Dado que la gestión del programa se lleva a cabo por
el Instituto Nacional de Empleo (INEM) en colaboración
con las Entidades Promotoras descritas en el artículo 21
de la Orden Ministerial de 3 de agosto de 1994, la distri-
bución definitiva esta condicionada actualmente a la pre-
sentación de proyectos que reúnan los requisitos exigi-
dos, así como al volumen de los mismos.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003830

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cava de Llano y Carrió, María Luisa (G. P).

Asunto: Convenios firmados entre el 01-01-95 y el 10-05-96
para la realización de proyectos sin consignación presupues-
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taria en la Isla de Formentera (Baleares) referidos al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales no ha fir-
mado ningún convenio, entre el 1 de enero de 1995 y el
10 de mayo de 1996, para la realización de proyectos re-
feridos a la Isla de Formentera, sin que existiese consig-
nación presupuestaria para la correspondiente inversión.

La dotación presupuestaria 19.01.313C.485 (pago de
prestaciones económicas y sociales del Síndrome Tóxi-
co), que para el ejercicio económico de 1995 fue de
4.990.380.000 pesetas, resultó insuficiente, dado que el
gasto real, a 31 de diciembre de 1995, ascendió a
5.791.440.475 pesetas que se corresponden con los anti-
cipos realizados por la Tesorería General de la Seguridad
Social (Entidad Gestora que adelanta el pago mensual de
las prestaciones), que no se pudieron cancelar totalmente
con cargo a la dotación que financia estas prestaciones,
en concreto, una parte del anticipo del mes de noviembre
(316.174.411 pesetas) y el del mes de diciembre
(484.886.064 pesetas), siendo el importe total de estas in-
suficiencias de crédito de 801.060.475 pesetas.

En el ejercicio de 1996 para regularizar la situación,
se concedió por el Real Decreto-Ley 12/1996, de 26 de
julio, un crédito extraordinario por dicho importe para
cancelar los pagos anticipados sin causar perjuicios en
las disponibilidades de tesorería de la propia Seguridad
Social.

El pago de dichas prestaciones económicas y sociales
del Síndrome Tóxico, por otra parte, no afecta a la Isla de
Formentera (Baleares).

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003831

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cava de Llano y Carrió, María Luisa (G. P).

Asunto: Convenios firmados entre el 01-01-95 y el 10-05-96
para la realización de proyectos sin consignación presupues-
taria en la Isla de Ibiza (Baleares) referidos al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales no ha fir-
mado ningún convenio, entre el 1 de enero de 1995 y el
10 de mayo de 1996, para la realización de proyectos re-
feridos a la Isla de Ibiza, sin que existiese consignación
presupuestaria para la correspondiente inversión.

La dotación presupuestaria 19.01.313C.485 (pago
de prestaciones económicas y sociales del Síndrome

Tóxico), que para el ejercicio económico de 1995 fue
de 4.990.380.000 pesetas, resultó insuficiente, dado
que el gasto real, a 31 de diciembre de 1995, ascendió
a 5.791.440.475 pesetas que se corresponden con los
anticipos realizados por la Tesorería General de la Se-
guridad Social (Entidad Gestora que adelanta el pago
mensual de las prestaciones), que no se pudieron can-
celar totalmente con cargo a la dotación que financia
estas prestaciones, en concreto, una parte del anticipo
del mes de noviembre (316.174.411 pesetas) y el del
mes de diciembre (484.886.064 pesetas), siendo el impor-
te total de estas insuficiencias de crédito de 801.060.475
pesetas.

En el ejercicio de 1996 para regularizar la situación, se
concedió por el Real Decreto-Ley 12/1996, de 26 de julio,
un crédito extraordinario por dicho importe para cancelar
los pagos anticipados sin causar perjuicios en las disponi-
bilidades de tesorería de la propia Seguridad Social.

El pago de dichas prestaciones económicas y sociales
del Síndrome Tóxico, por otra parte, no afecta a la Isla de
Ibiza (Baleares).

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003834

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cava de Llano y Carrió, María Luisa (G. P).

Asunto: Convenios firmados entre el 01-01-95 y el 10-05-96
para la realización de proyectos sin consignación presupues-
taria en la Isla de Ibiza (Baleares) referidos al Ministerio de
Sanidad y Consumo.

Respuesta:

No se ha suscrito ningún convenio en Ibiza y en For-
mentera, sin que existiese cobertura presupuestaria para
ello.

Los conciertos asistenciales existentes han sido sus-
critos conforme a la normativa vigente y de acuerdo con
la partida presupuestaria consignada en el artículo 25 del
Capítulo II del Presupuesto correspondiente, siendo fis-
calizados por el órgano interventor competente.

No obstante, en lo que respecta a la deuda relativa al
ejercicio de 1996, se constató que con las obligaciones
pendientes de reconocer, al comprobar la ejecución del
Presupuesto hasta el mes de mayo, la previsión de desvia-
ción se situaba alrededor de 23.000 millones de pesetas.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/003838

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Situación de los cinco tramos de enlace con Pie-
drafita en la autovía del Noroeste, así como consignación
presupuestaria existente para su contratación.

Respuesta:

La licitación de los cinco tramos de la Autovía del
Noroeste correspondientes al paso por Piedrafita, Villa-
franca del Bierzo-Ambasmestas, Ambasmestas-Castro
Lamas, Castro Lamas-Noceda, Noceda-Agüeira y Agüei-
ra-Cereixal, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha 14 de diciembre de 1996, en el que se indica que
la apertura de ofertas económicas tendrá lugar el 24 de
abril del presente año. El presupuesto total de licitación
asciende a 93.611,1 millones de pesetas.

En el Anexo de inversiones reales para 1997, de los
vigentes Presupuestos Generales del Estado, figuran de
manera explícita los cinco tramos mencionados, con un
presupuesto estimado de adjudicación obtenido, supo-
niendo una baja media en la licitación.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003844

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Gómez, Luis de (G. P).

Asunto: Adaptación al progreso técnico de toda la nor-
mativa vigente en materia de carreteras.

Respuesta:

La práctica totalidad de la normativa básica de  carre-
teras, y en particular la que afecta a la seguridad vial y al
balizamiento, están experimentando modificaciones
substanciales en estos últimos años.

En este sentido, se han elaborado:

— La Orden Circular 321/95 TyP «Elementos de
contención de vehículos».

— La norma 3.1-I.C «Trazado», recientemente fina-
lizada y que está pendiente de su aceptación por la Unión
Europea.

— La Instrucción sobre acciones a considerar en
puentes de carretera (IAP/97). Está redactada y pendiente

de su envío a la Unión Europea. En ella se integran los
Eurocódigos que, de forma definitiva o experimental, han
sido desarrollados por la Unión Europea.

— La norma 8.1-I.c «Señalización vertical». Prácti-
camente redactada y durante este año será enviada a la
Unión Europea.

El Pliego de Prescripciones Técnicas generales para
Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) está redactado de
nuevo en todos sus artículos y está previsto enviarlo para
su aprobación por la Unión Europea durante este año.

Los artículos más significativos son los referentes a
materiales básicos y entre ellos:

— Los materiales asfálticos y los aceros están apro-
bados por la Unión Europea desde 1989 (Orden Ministe-
rial de 8 de mayo de 1989), aunque a lo largo de este año
volverán a ser enviados, junto con otros materiales nue-
vos no incluidos en el PG-3 vigente, como son los ligan-
tes de reología modificada.

— Todas las unidades de obra de dotaciones viales (ba-
rreras de seguridad, señales verticales, marcas viales, etc.)
no se han podido enviar todavía para su aprobación por la
Unión Europea, porque en la redacción de los nuevos artícu-
los se ha incluido como exigencia la marca «N» y se está
pendiente de que AENOR empiece a certificar productos.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003848

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Número de Centros y de alumnos usuarios del
comedor escolar en Aragón.

Respuesta:

En el anexo adjunto se incluye la relación de centros
públicos de cada una de las provincias de la Comunidad
Autónoma de Aragón, que en el presente curso 1996-97
ofrecen a los alumnos el servicio de comedor.

Respecto a las previsiones sobre la extensión del ser-
vicio de comedor para el próximo curso 97/98, hay que
señalar que en estos momentos se están llevando a cabo
los estudios de planificación que posibilitarán establecer
la configuración de la red de centros para el próximo cur-
so, por lo que aún no es posible determinar en cuáles de
ellos será necesario implantar dicho servicio.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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184/003850

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Cumplimiento de la Proposición no de Ley apro-
bada por la Comisión de Educación y Cultura, en lo refe-
rido al transporte gratuito de los niños afectados por la
supresión de la unidad escolar en los municipios de Bi-
juesca, Carenas y Malanquilla (Zaragoza).

Respuesta:

De las tres localidades citadas: Bijuesca, Carenas y Ma-
lanquilla, la Dirección Provincial de Educación y Cultura
de Zaragoza ha suprimido en este curso académico sola-
mente la Unidad Escolar de Carenas, integrada en el CRA
de Moros. Las Unidades Escolares y/o Colegios Públicos
de las dos restantes localidades fueron suprimidas por ante-
riores Administraciones Educativas en cursos pasados.

A todos los alumnos afectados se les ha ofertado o
bien internado gratuito en Escuelas-Hogar, con ayuda in-
dividualizada de fin de semana, o bien ayudas individua-
lizadas de transporte escolar en las cuantías establecidas
en la OM de 23 de septiembre de 1996 («BOE» de 26 de
octubre), por la que se regula la concesión de ayudas in-
dividualizadas de transporte escolar en el curso académi-
co 1996/97.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003851

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Proyectos presentados por la Comunidad Autó-
noma de Aragón y aprobados dentro del Plan Marco de
Competitividad del Turismo Español (Futures 1996-
1999).

Respuesta:

En la convocatoria de la Oferta Pública de Servicios
para la mejora de la competitividad del sector turístico,
en aplicación del Plan Marco de Competitividad del Tu-
rismo Español 1996-1999, la Comunidad de Aragón ha
presentado 29 proyectos, habiéndose aprobado los si-
guientes:

— Estudio consistente en el desarrollo e implantación
de un sistema global de calidad de servicios turísticos en

los Valles de Benasque y Tena. Presentado por la Asocia-
ción Turística del Valle de Benasque y el Consorcio del Va-
lle de Tena. Ha dado lugar a la contratación del correspon-
diente estudio por un importe de 22.040.000 de pesetas.

— Estudio «Diseño y estrategia de comercialización
del producto Turismo cultural en el Somontano Pirenai-
co». Presentado por la Mancomunidad del Somontano.
Ha dado lugar a la contratación de un estudio por importe
de 2.880.000 de pesetas.

Otros proyectos están dentro de:

— Acciones formativas sobre técnicas de atención al
cliente; programas de calidad en el espacio turístico; mó-
dulos formativos dirigidos a Guías Turísticos y módulos
formativos del programa de Excelencia Turística.

— Estudio, desarrollo e implantación de una aplica-
ción para la creación de bases de datos multimedia y la
generación de páginas WEB basadas en las mismas.

— Estudio, desarrollo e implantación de una aplica-
ción para la creación de centrales de reservas.

— Diseño y desarrollo de un sistema de calidad para
los hoteles de ciudad.

— Trabajo de diseño y desarrollo de un sistema de
calidad para los establecimientos de turismo rural.

Dichos proyectos se desarrollan en distintas Comuni-
dades Autónomas, entre ellas Aragón.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003855

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Entidades o instituciones que han recibido sub-
vención en el año 1996 para temas relacionados con el
medio ambiente.

Respuesta:

Los objetivos de las subvenciones relacionadas con el
medio ambiente son múltiples y para la consecución de
fines específicos se han abierto diferentes convocatorias
públicas por la Administración General del Estado.

1. La convocatoria relativa a la realización de activi-
dades coadyuvantes a los programas del Ministerio de
Medio Ambiente, realizada mediante la Orden Ministe-
rial de 22 de febrero de 1996 («BOE» de 2 de marzo), es-
tá destinada a entidades sin ánimo de lucro y tiene como
objeto la organización de reuniones, congresos y semina-
rios de ámbito nacional e internacional sobre temas am-
bientales, proyectos de sensibilización o intensificación
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de la participación ciudadana en la conservación y pro-
tección del medio ambiente y actuaciones dirigidas a la
recuperación, protección y conservación del entorno y de
los recursos naturales.

La relación de entidades, así como las actividades ob-
jeto de subvención y los importes concedidos correspon-
dientes, vienen recogidas en el anexo I.

2. La convocatoria para la realización de actividades
de información y formación en materia de medio am-
biente, realizada por la Orden Ministerial de 14 de febre-
ro de 1996 («BOE» de 22 de febrero), destinada a entida-
des sin ánimo de lucro, tiene como objeto la financiación
de actividades tales como cursos, congresos y simposios,
jornadas o actividades similares, para la formación de es-
pecialistas e intercambio de conocimientos científicos
entre expertos en la materia.

La relación de entidades, así como las actividades ob-
jeto de subvención y los importes concedidos correspon-
dientes, vienen recogidas en el anexo II.

3. La convocatoria para actividades de reutilización
de aceites usados, realizada por Orden Ministerial de 30
de octubre de 1996 («BOE» de 8 de noviembre), tiene co-
mo objeto la regeneración de aceites usados o su valora-
ción energética u otras formas de valoración, que asegu-
ren la protección de la salud humana y del medio
ambiente y la preservación de los recursos naturales.

La relación de entidades, por Comunidades Autóno-
mas, que han obtenido un anticipo de subvención sobre el
total que resulte justificado viene recogida en el anexo III.

4. Las subvenciones para contribuir al mantenimien-
to de los Parques Nacionales de la Red Estatal y compen-
sar socioeconómicamente a las poblaciones afectadas, es-
tablecidas por Orden Ministerial de 3 de abril de 1996
(«BOE» de 10 de abril), están destinadas a Ayuntamien-
tos y tienen como objeto incentivar iniciativas viables y
posibles que contribuyan al fin de la subvención.

La relación de Ayuntamientos beneficiarios, así como
los programas e importes de la subvención, vienen reco-
gidas en el anexo IV.

5. La convocatoria para la realización de actividades
privadas en materia de conservación de la naturaleza y
para la realización de campañas de prevención de incen-
dios forestales a través de agentes sociales, realizada por
Orden Ministerial de 29 de noviembre de 1996 («BOE»
de 10 de diciembre), tiene por objeto la realización de
proyectos educativos y científicos en orden a fomentar el
conocimiento de la naturaleza y la necesidad de su con-
servación, la realización de campañas de prevención de
incendios forestales; la adquisición de terrenos o la cons-
titución de otros derechos reales para ejecutar proyectos
de conservación y la ejecución de proyectos de conserva-
ción en terrenos ubicados en un espacio natural protegido
o de conservación de especies catalogadas.

La convocatoria está en fase de instrucción.

El III Plan de Acciones Prioritarias contra incendios
Forestales (PAPIF III), establecido por Orden Ministerial
de 3 de abril de 1996 («BOE» de 10 de abril), tiene las
siguientes finalidades:

— Crear una red de vigilancia móvil de los montes
para la prevención de incendios y mejorar la red fija.

— Mejorar la infraestructura preventiva en los montes.
— Fomentar la silvicultura preventiva en los montes

públicos y privados.
— Fomentar la constitución de agrupaciones de vo-

luntarios para la prevención y vigilancia de los incendios
forestales.

— Profundizar en las experiencias selvícolas agrofo-
restales y de uso del fuego controlado.

— Controlar, evaluar y cuantificar las acciones y los
resultados obtenidos.

Se ha transferido un montante de 400,2 millones de
pesetas entre las distintas Comunidades Autónomas en
función de los Planes preventivos de incendios forestales
presentados por las mismas conforme a lo establecido
por la Orden Ministerial.

En el anexo V se recoge la distribución del importe
por Comunidades Autónomas que es gestionado por las
mismas.

6. La convocatoria para la realización de actividades
de regularización y control de vertidos en aguas continen-
tales, realizada por la Orden Ministerial de 21 de junio de
1995 («BOE» de 1 de julio), tiene como objetivo la reali-
zación de proyectos y construcción de sistemas de depu-
ración y reutilización de vertidos, ejecución de sistemas
colectores y emisarios para el transporte y evacuación de
aguas residuales, y ejecución de plantas experimentales
de desarrollo de depuración de aguas residuales.

La relación de entidades subvencionadas en 1996 vie-
ne recogida en el anexo VI.

7. El Programa industrial y Tecnológico Medioam-
biental (PITMA II) establecido por Orden Ministerial de 23
de diciembre de 1994 («BOE» de 31 de diciembre), trans-
ferido al Ministerio de Medio Ambiente, tiene como objeto
la realización de proyectos de corrección o minimización
de la contaminación y otros efectos nocivos, de origen in-
dustrial, en instalaciones en funcionamiento desde al menos
dos años antes de la entrada en vigor de la norma medio-
ambiental aplicable, proyectos de investigación y desarrollo
tecnológico (I+D) en el área de medio ambiente industrial y
actuaciones diversas tales como: promoción, ecoetiquetado,
difusión de tecnologías limpias, formación y asesoramiento
medioambiental, estudios de impacto ambiental de activi-
dades industriales, ecodiagnóstico y ecoauditorías.

La relación de entidades subvencionadas en 1996 vie-
ne recogida en el anexo VII.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/003864

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Actuación en relación a los residuos tóxicos
transportados por vía marítima.

Respuesta:

El transporte marítimo de mercancías peligrosas ha de
realizarse de conformidad con lo establecido en el Con-
venio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana
en el Mar (SOLAS 74/78) y en el Código Marítimo Inter-
nacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG).

Las competencias sobre el transporte marítimo de
mercancías peligrosas residen en el Ministerio de Fomen-
to y las ejerce a través de los órganos periféricos de la
Dirección General de la Marina Mercante, las Capitanías
Marítimas. En consecuencia. no es necesario la firma de
Convenio alguno para efectuar el seguimiento de esta ac-
tividad.

España, bajo la consideración de Estado Rector de
Puerto, ha realizado durante el año 1996 un total de
1.837 inspecciones a buques extranjeros; inspecciones
que abarcan el transporte marítimo de estas mercancías,
superando en un 11,4% el porcentaje establecido por el
Memorándum de París.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003865

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Composición de los Consejos de Administración
de las sociedades públicas dependientes del Ministerio de
Medio Ambiente.

Respuesta:

La composición de los Consejos de Administración
de las sociedades públicas dependientes del Ministerio de
Medio Ambiente es la siguiente:

* Empresa para la Gestión de Residuos Industriales
(EMGRISA):

• Consejero Delegado: Don Juan Mazarrasa Alvear
• Vicepresidente: Don Francisco Linde
• Secretario: Don Fernando Hidalgo
• 8 Consejeros Vocales: Don Jesús López López
Don Francisco Cruz
Don Diego Agustín Carrasco
Don Antonio Núñez García-Sauco
Don Eduardo Coca Vita
Don Juan Martínez Sánchez
Doña Teresa Bernedo Arzak

Don Ramón Vázquez Graña

* LA ALMORAIMA, S. A.

• Presidente: Don Ángel Barbero Martín
• Consejero Delegado: Don Francisco Martín-Herrera
• Secretario: Don Eduardo Guberna
• 3 Vocales: Javier Luengo Merino
Don Gonzalo Fernández Tomás
Don Florencio Pérez Redondo

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003869

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Acontecimientos protagonizados por determina-
dos miembros de la Corporación municipal de Alhaurín
de la Torre (Málaga).

Respuesta:

Los artículos 65 y 66 de la Ley Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local autorizan a la Administración del
Estado a requerir y, en su caso, impugnar, los acuerdos de
los plenos de los ayuntamientos cuando infringen la lega-
lidad vigente.

En su virtud, el Gobierno Civil de Málaga solicitó in-
forme al Servicio Jurídico del Estado, cuyas conclusiones
decían textualmente:

«...los acuerdos de elección de Alcalde adoptados en
las sesiones plenarias de la mañana y la tarde del 8 de
agosto de 1996 deben reputarse ilegales y nulas».

Ante la solicitud escrita con fecha 7 de agosto, de don
José González Velasco y don Miguel Ángel Huesca Ma-
riscal, en su calidad de concejales, en la que se requería
la supresión cautelar de empleo del Secretario señor Gar-
cía Moreno por abandono de funciones, el Gobierno Ci-
vil remitió la consulta al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, dado que el artículo 150 del Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo
781/86, de 18 de abril, indica que la Dirección General
de la Función Pública puede ser órgano competente para
la incoacción de expedientes disciplinarios a los funcio-
narios de la Administración Local por la gravedad de los
hechos denunciados. Dicha Dirección General estimó
que no se debería ejercer ninguna acción.

El Gobierno Civil ha seguido estrictamente las direc-
trices de los Servicios Jurídicos y de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, para respetar en todo momento
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la autonomía municipal. La situación se ha resuelto por
vía judicial con auto de 16 de octubre de 1996 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003871

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Compromisos adquiridos por la Ministra de
Agricultura Pesca y Alimentación con los colonos de los
arrendamientos rústicos históricos de la Sociedad Azuca-
rera Larios, de Málaga.

Respuesta:

En la reunión celebrada con la representación de los
«colonos de la Finca Larios», el 26 de diciembre de
1996, la Ministra de Agricultura Pesca y Alimentación
adquirió el compromiso de mantener reuniones con las
partes interesadas para tratar de acercar posturas y encon-
trar una solución razonable y satisfactoria para todos.

Altos cargos del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación han mantenido diversos contactos con esta
finalidad, tanto separada como conjuntamente con repre-
sentantes de los «colonos de la Finca Larios», con los Al-
caldes de Torrox, Vélez Málaga y Nerja y con altos cargos
de la Consejería de Agricultura de la Junta de Andalucía,
así como los representantes de la propiedad.   

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003872

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Motivos por los que se trató de impedir la pre-
sencia del Alcalde de Vélez-Málaga, en la reunión cele-
brada el día 26-12-96, por la Ministra de Agricultura,
Pesca y Alimentación con una representación de los co-
lonos de los arrendamientos rústicos históricos de la So-
ciedad Azucarera Larios de Málaga.

Respuesta:

En ningún momento se trató de impedir la presencia
del Alcalde de Vélez-Málaga, en la reunión celebrada el
26 de diciembre de 1996.

En la relación previa de las personas asistentes a la
audiencia solicitada a la Ministra de Agricultura, no figu-
raba el Alcalde de Vélez Málaga.

Una vez constatada la presencia de don Antonio Sou-
virón, Alcalde de Vélez-Málaga, no hubo ningún incon-
veniente en que se incorpora a la reunión celebrada con
la Sra. Ministra.  

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003873

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación de la Ley
de Arrendamientos Rústicos Históricos.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no se ha planteado ninguna propuesta de modificación de
la Ley de Arrendamientos Rústicos Históricos. La vía del
diálogo entre las partes se estima que es suficiente para
resolver el problema

Por otra parte, se recuerda a Su Señoría que las rei-
vindicaciones de los colonos de la Sociedad Azucarera
de Larios (Málaga) no se vienen planteando en las últi-
mas semanas, como se indica en su pregunta, sino que se
producen desde hace muchos años, sin que durante el
mandato de Gobiernos anteriores se haya logrado solu-
ción alguna.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003874

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTO: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Medidas para favorecer un posible acuerdo entre
la Sociedad Azucarera Larios y los titulares de los arren-
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damientos rústicos de dicha sociedad en los municipios
de la comarca de la Axarquía en Málaga.

Respuesta:

Las medidas que está adoptando la Ministra de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación consisten en fomentar el
diálogo entre las partes, actuando como mediadores los
altos funcionarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, cuando alguna de las partes así lo solicitan
.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003875

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Concesión de ayudas económicas a los colonos
de los arrendamientos rústicos históricos de la Sociedad
Azucarera Larios en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La Ley de Modernización de las Explotaciones Agra-
rias permite facilitar créditos con intereses subvenciona-
dos a medio y largo plazo, así como la minoración de las
cuotas de amortización en el caso del acceso a la propie-
dad mediante compra de tierra.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003876

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la reforma de la Ley de
Arrendamientos Rústicos Históricos.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no tiene previsto, al menos por ahora, reformar la Ley de
Arrendamientos Rústicos Históricos.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003877

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Celebración de una entrevista por lo medios de
comunicación con los representantes de la Sociedad Azu-
carera Larios, S. A.

Respuesta:

Se señala a S. S. que en la entrevista que se celebró
no se formalizó ningún tipo de compromiso. Se alcanzó
el acuerdo por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de facilitar todo tipo de contactos, reu-
niones, apoyo y llegado el caso ayuda económica, una
vez alcanzado el acuerdo entre las partes.

La señora Ministra informó a los representantes de los
colonos de la referida entrevista.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003880

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Medina Toledo, Antonio Luis (G. P).

Asunto: Motivos por los que Canarias quedó excluida del
Plan Nacional de Gasificación en la anterior legislatura.

Respuesta:

El Gobierno desconoce porqué, en la anterior legisla-
tura, el Gobierno no considero a las Islas Canarias como
susceptibles de incorporar a su dieta energética el gas na-
tural.

El Gobierno actual se halla en negociaciones con el
Gobierno canario para estudiar la viabilidad de la gasifi-
cación de las islas mayores del Archipiélago Canario,
Gran Canaria y Tenerife.

Dichas negociaciones comenzaron en el mes de no-
viembre pasado. Se espera que las mismas concluyan con
una propuesta concreta de realización de un plan de via-
bilidad en el mes de marzo.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/003886

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caneda Morales, Damián (G. P).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución de la autovía
Estepona-Guadiaro.

Respuesta:

El tramo Guadiaro-Estepona se halla en fase de redac-
ción del proyecto de construcción. La Declaración de Im-
pacto Ambiental del proyecto de trazado, emitida por el
Ministerio de Medio Ambiente tras el preceptivo trámite
de Información Pública, ha impuesto una serie de condi-
cionantes muy rígidos que invalidan gran parte del Estu-
dio. Actualmente se está tratando de resolver los proble-
mas ocasionados por esta circunstancia, por lo que
resulta prematuro hacer ningún tipo de previsión sobre el
inicio de las obras.

En cualquier caso, la programación de este tramo
vendrá determinada por el Plan Sectorial de Carreteras
que, como desarrollo del Plan Director de Infraestructu-
ras, concretará y definirá el calendario de las actuaciones
a realizar y las fuentes de financiación de las mismas.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003887

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Instalación de áreas de servicio en la carretera
N-525, entre las ciudades de Ourense y Santiago durante
los años 1993 a 1996.

Respuesta:

En la carretera N-525, entre las ciudades de Ourense
y Santiago se solicitaron las siguientes estaciones de ser-
vicio:

1993. Se presentó solicitud en marzo de 1993 para ins-
talación en el p.k. 316, que se autorizó en mayo de 1994.

1994. En el p.k. 267,75. Se solicitó el 10 de mayo y
se autorizó el 31 de mayo del mismo año. Con anteriori-
dad se había cancelado la autorización de 18 de abril de
1990, por haber transcurrido los plazos.

1995. Solicitud en mayo de 1995 para instalación en
el p.k. 294,300. Ha sido denegada por afectar negativa-
mente a la seguridad vial y el solicitante ha recurrido.

1996. Solicitud el 29 de julio para el p.k. 136,9. En
estudio.

1997. El 10 de febrero se solicitó autorización para
instalación en el p.k. 242.4 . En estudio.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003888

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Gillerme (G. Mx).

Asunto: Ayudas económicas para tripulantes y armadores
españoles afectados por la ampliación de la parada bioló-
gica para flota cefalopodera.

Respuesta:

Cuando las paralizaciones de la flota pesquera han
afectado de forma imprevisible o inevitable a modalida-
des y zonas pesqueras muy significativas, por falta de
acuerdos con terceros países o por paradas biológicas no
contempladas previamente, el Consejo de Ministros ha
establecido ayudas extraordinarias equivalentes al salario
mínimo interprofesional de los tripulantes y a las cuotas
de Seguridad Social obrera y patronal durante la paraliza-
ción, con el fin de paliar los perjuicios originados por di-
cha inactividad.

Con respecto a la parada biológica de marzo y abril
no contemplada en el Acuerdo entre la UE y el reino de
Marruecos, se significa que, dado el marcado carácter
sectorial del problema, se estima necesario el pronuncia-
miento previo de los Ministerios de Agricultura, Pesca y
Alimentación y Economía y Hacienda, con el fin de eva-
luar el impacto de la medida, duración, buques afectados,
dotación presupuestaria y marco legal de las decisiones
que hayan de tomarse.

Por otra parte, es necesario indicar que en el supuesto
de que sean arbitradas dichas ayudas extraordinarias, de-
be consignarse expresamente con cargo a qué partida de
los Presupuestos Generales del Estado se aprobarán, sin
que, en ningún caso, de aprobarse las ayudas económicas
que pudieran equivaler al importe de las cotizaciones so-
ciales, se puedan considerar bonificaciones de cuotas e
incidir su coste en el Presupuesto de la Seguridad Social.

En todo caso, el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, a través de los medios humanos y materiales con
que cuenta el Instituto Social de la Marina, está dispuesto
a colaborar y gestionar con la mayor diligencia todas
aquellas acciones que sean necesarias para la materializa-
ción de las ayudas que pudieran establecerse.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
está realizando gestiones con la Comisión de la Unión
Europea con la finalidad de poder conceder ayudas a los
armadores, de acuerdo con lo dispuesto Reglamento CEE
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3699/93. Los fondos para dichos fines tendrían su proce-
dencia en los Presupuestos Generales del Estado y, en su
caso, del Instrumento Financiero de Orientación de la
Pesca (IFOP).

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003892

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Puesta en funcionamiento del pantano de Vado-
mojón.

Respuesta:

Los importes de los expedientes expropiatorios co-
rrespondientes al embalse de Vadomojón han sido ya
abonados a los afectados.

Por otra parte, y en lo que se refiere al llenado del
mismo, debe manifestarse que en toda infraestructura de
este tipo ha de seguirse un plan de puesta en carga pre-
viamente establecido; plan que en este caso contempla
una primera fase hasta la cota 330, equivalente a un volu-
men de 15 hm3 ya alcanzado, y una segunda fase hasta la
cota 350 (75 hm3).

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003893

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Realización de las obras de mejora de trazado y
circunvalación de las poblaciones por las que discurre la
carretera N-420 de Montoro a Ciudad Real.

Respuesta:

Las actuaciones que se contemplan son las siguientes:

— Variante de Montoro, entre los p.k. 44,0 al 50,0
de la CN-420. Adjudicadas a Austral Ingeniería, S. A.,
actualmente en suspensión de pagos. Se encuentran en
suspensión temporal y total desde el 26 de febrero. Pen-
diente de posible cesión a otra empresa.

— Acondicionamiento de trazado, tramo Montoro-
Cardeña, entre los p.k. 50,0 y 81,5. Adjudicada a Cubier-
tas y Mzov. Iniciadas recientemente las obras, tienen pre-
vista su finalización en el último trimestre de 1998.

Para recoger las modificaciones medioambientales que
afectan al Parque Natural de la Sierra de Montoro y Carde-
ña, impuestas por la Delegación de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía en Córdoba, se ha redactado un proyec-
to modificado, que se incorporará al proyecto en ejecución.

— Variante de Cardeña, entre los p.k. 81,500 y
85,000. Adjudicada a Salvador Rus López, Construccio-
nes, S. A., tras cesión de la anterior empresa adjudicata-
ria. Las obras se reanudarán una vez finalizada la trami-
tación pendiente.

— Acondicionamiento del tramo Cardeña-límite
provincia de Ciudad Real, entre los p.k. 85,0 y 95,2. Ac-
tualmente en servicio.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003897

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Construcción del canal Júcar-Vinalopó.

Respuesta:

No hay constancia alguna de que se hayan ofrecido
empresas privadas para construir la interconexión Jú-
car/Vinalopó, a cambio de la gestión de la misma.

Por otra parte, tal como ya se manifestó a Su Señoría
en la respuesta a su pregunta escrita, número de expediente
184/2489, de fecha 2-12-96, en la actualidad se están reali-
zando estudios previos de viabilidad sobre este asunto.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003903

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Recursos humanos y materiales destinados para
la impartición de los nuevo ciclos de formación profesio-
nal en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.
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Respuesta:

Se han destinado recursos materiales a la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para la implantación de Ciclos
Formativos en el curso 1996/97, por valor de 500.306.247
pesetas.

El número de profesores que está impartiendo ense-
ñanzas de Ciclos Formativos en el presente curso, perte-
necientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional,
asciende a 351.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003907

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Construcción y puesta en marcha del Parador de
Plasencia (Cáceres).

Respuesta:

Las obras de construcción del Parador de Turismo de
Plasencia, adaptando el Convento de Santo Domingo, co-
menzaron el 10 de octubre de 1995. Tienen un plazo de eje-
cución contractual de 48 meses y una cifra de adjudicación
de 617,8 millones de pesetas más 92,6 millones de pesetas
de provisión de fondos, repartidos en las siguientes anuali-
dades:

1995: 70 millones de pesetas.
1996: 177 millones de pesetas.
1997: 172 millones de pesetas.
1998: 149 millones de pesetas.
1999: 142,4 millones de pesetas.

Tras una suspensión temporal parcial producida en
1996, por la aparición de restos arqueológicos en los pa-
tios del Convento donde se proyectan los aparcamientos,
las obras se reanudaron, siguiendo actualmente el ritmo
adecuado para recuperar el tiempo de paralización y ter-
minar la obra en el plazo contractual.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003909

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero González, Joan (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un cen-
tro de enseñanza secundaria en Melilla.

Respuesta:

Está prevista para 1997 la iniciación en Melilla del
Centro de Educación Secundaria «Tiro Nacional» de
20+6+4 unidades, con un presupuesto de 530,8 millones
de pesetas y para 1997 de 12,0 millones de pesetas.

La ejecución de dicho Centro será a 3 anualidades y
se iniciará en 1997 con gastos previos (trabajos topográ-
ficos, estudios geotécnicos, proyectos, etc.). Se prevé la
contratación de la obra en 1998.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003910

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero González, Joan (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un cen-
tro de enseñanza secundaria en la provincia de Cantabria.

Respuesta:

En el anexo se remite la información solicitada por S. S.
Estos Centros se inician en 1997 con gastos previos

(trabajos topográficos, estudios geotécnicos, proyectos,
etc.).

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Localidad Presupuesto Unidades
Inversión Anualidades Fecha de

1997 de ejecución contratación

Los Corrales
de Buelna 270,0 12+0+0 9,0 2 1998

Santander
«Barrio
Pesquero» 340,0 8+4+1 13,0 2 1998

184/003911

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero González, Joan (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un Cen-
tro de Enseñanza Secundaria en la provincia de Toledo.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
S. S. Los Centros que se indican en el mismo se inician
en 1997 con gastos previos (trabajos topográficos, estu-
dios geotécnicos, proyectos, etc).

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Localidad Presupuesto Unidades
Inversión Anualidades Fecha de

1997 de ejecución contratación

Villaluenga
de la Sagra 447,0 16+6+0 10,0 3 1998

Valmojado 365,0 12+4+0 10,0 3 1998

184/003912

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero González, Joan (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un Cen-
tro de Enseñanza Secundaria en la provincia de Murcia.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
S. S. Los Centros que se indican en el mismo se inician
en 1997 con gastos previos (trabajos topográficos, estu-
dios geotécnicos, proyectos, etc).

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Localidad Presupuesto Unidades
Inversión Anualidades Fecha de

1997 de ejecución contratación

Beniel 380 ,0 12+6+0 10,0 3 1998
Mazarrón
«Puerto» 430,0 16+6+0 10,0 3 1998

Alcantarilla 548,0 28+8+3 18,0 3 1998

184/003918

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y 1 Diputado.

Asunto: Medidas para paliar la inseguridad ciudadana
que sufren los vecinos de Alhaurín el Grande, en Málaga.

Respuesta:

1. En la población de Alhaurín el Grande tiene com-
petencia territorial en materia de seguridad ciudadana la
Guardia Civil, cuya plantilla ha sido reforzada con el fin
de mejorar los niveles de seguridad de dicha localidad.
En 1993, el Puesto de la Guardia Civil de Alhaurín tenía
una dotación de un sargento y cinco guardias. En la ac-
tualidad está compuesto de un sargento, dos cabos y doce
guardias, con un incremento de nueve efectivos. Es decir,
la dotación de Guardia Civil del citado Puesto ha sido
prácticamente triplicada en los tres últimos años.

La evolución de la delincuencia en la localidad ha si-
do indudablemente negativa desde 1993 hasta 1995: 170
infracciones (delitos y faltas) en 1993, 389 infracciones
en 1994, 728 infracciones en 1995 y 570 infracciones en
1996 (enero-octubre).

La previsión de infracciones a fin de 1996 era de 685
(la media mensual es de 57). El descenso de infracciones
de 1996 con respecto al año anterior será de casi un 8%,
lo que indicará el beneficio producido en la seguridad
ciudadana por el incremento de plantilla de efectivos de
la Guardia Civil. Debe tenerse en cuenta que las variacio-
nes de tendencia en las estadísticas de delincuencia re-
quieren cierto tiempo de sedimentación y que los datos
relativos a la delincuencia han de ser evaluados con la
suficiente distancia, considerando otros factores, coyun-
turales o permanentes, que tienen influencia indudable en
la eficacia que se persigue.

En cuanto a detenidos se registraron 36 en 1993, 44
en 1994, 57 en 1995 y 60 en 1996 (enero-octubre), lo que
debe ser interpretado en clave de mejora de eficacia de la
actuación de la Guardia Civil.

2. La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarca-
ción y de Planta Judicial, creó, entre otros, el partido judi-
cial núm. 10 de la provincia de Málaga. Posteriormente,
la Ley 3/1989, de 2 de diciembre, por la que se determina
la capitalidad de los partidos judiciales ubicados en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía
fijó la sede del partido en Coín, cuya jurisdicción se ex-
tiende a los municipios de Alhaurín el Grande, Coín, Gua-
ro, Ronda y Tolox.

La planta judicial prevista en el Anexo VI —Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción— de la citada Ley es de
un único Juzgado de Primera Instancia e Instrucción para el
partido judicial de Coín, procedente de la conversión del an-
tiguo Juzgado de Distrito llevada a cabo por la Orden Mi-
nisterial de 22 de noviembre de 1989; por lo que, en estos
momentos, la planta prevista está totalmente desarrollada.

No obstante y en virtud de la facultad conferida al
Gobierno por el artículo 10.1 de la Ley de Demarcación
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y de Planta Judicial se prevé la posibilidad de crear nue-
vos Juzgados cuando así lo exijan las cargas competen-
ciales de los órganos judiciales en funcionamiento.

En este sentido, las cargas medias de trabajo del Juz-
gado en funcionamiento, según datos extraídos de la últi-
ma Memoria del Consejo General del Poder Judicial, co-
rrespondientes a 1995 son:

— 524 asuntos civiles contenciosos, lo que supone
un 143% en relación con la media nacional.

— 2.182 diligencias previas, lo que representa un
157% en relación con la media nacional.

A la vista de estos datos y teniendo en cuenta el estudio
comparativo de las cargas de trabajo de los Juzgados en
funcionamiento en los años 1994 y 1995, se puede afirmar
que, en materia civil, dicho Juzgado ha tenido una dismi-
nución de un 9,97% de asuntos civiles contenciosos al año
(de 582 asuntos en 1994 a 524 en 1995). Sin embargo, en
materia penal ha experimentado un aumento en torno a un
35,19% (de 1.614 diligencias previas en 1994 a 2.182 en
1995); por lo que será necesaria la creación de un segundo
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción a corto plazo
para alcanzar unos módulos más idóneos y próximos a los
establecidos como orientativos por el Consejo General del
Poder Judicial para este tipo de Juzgados (400-500 asuntos
civiles y 1.800-2.000 diligencias previas).

En consecuencia, la creación de dicho Juzgado podrá te-
ner lugar en programaciones a corto plazo, siempre que lo
posibiliten las dotaciones presupuestarias existentes y no
surjan otras necesidades judiciales más urgentes que atender.

En cuanto a la ubicación del citado Juzgado, será la
misma sede que el Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción en funcionamiento, es decir, en el municipio de Coín.

Y ello como consecuencia de lo establecido en el ar-
tículo 84 de la Ley Orgánica del Poder Judicial: «En cada
partido judicial habrá uno o varios Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción con sede en la capital de aquél y
jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su de-
signación del municipio de su sede.»

No obstante, el artículo 269.1 y 2 de la misma Ley
dispone:

«1. Los Juzgados y Tribunales sólo podrán celebrar
juicios o vistas de asuntos fuera de la población de su se-
de cuando así lo autorice la Ley.

2. Sin embargo, el Consejo General del Poder Judi-
cial cuando las circunstancias o el buen servicio de la Ad-
ministración de Justicia lo aconsejen y a petición del Tri-
bunal o Juzgado, podrá disponer que los Juzgados y las
Secciones o Salas de los Tribunales o Audiencias se cons-
tituyan en población distinta de su sede para despachar los
asuntos correspondientes a un determinado ámbito territo-
rial comprendido en la circunscripción de aquéllos.»

Corresponde, pues, al Consejo General del Poder Ju-
dicial y no al Gobierno la autorización de la celebración
de juicios en Alhaurín el Grande.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003922

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Declaraciones del Director Provincial de Educa-
ción y Cultura de Zaragoza sobre las secciones de ense-
ñanza secundaria.

Respuesta:

La evaluación se realizó después de una visita detalla-
da a todas las Secciones de la provincia por parte del Di-
rector Provincial de Educación y Cultura, acompañado
de un miembro del Servicio de Inspección Técnica y del
Arquitecto Jefe.

Aunque las secciones de educación secundaria se crea-
ron jurídicamente mediante Orden Ministerial de 1 de
marzo de 1996, sin haberse programado las inversiones
para su puesta en funcionamiento y, por tanto, sin reali-
zarse las obras en los casos necesarios, en estos momen-
tos se están llevando a cabo las acciones urgentes preci-
sas para los casos donde así se requiera.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003928

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Presupuesto y número de profesores de los cen-
tros de profesores y recursos en relación con la implanta-
ción de la Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO).

Respuesta:

1. Siguiendo el compromiso de la Ministra de Edu-
cación y Cultura en el Parlamento, una de las líneas prio-
ritarias de trabajo marcadas por la Subdirección General
de Formación del Profesorado para el curso 1997/98 es la
aplicación de la LOGSE.

En los Planes Anuales de Formación, los Centros de
Profesores y Recursos han reflejado esta prioridad, inclu-
yendo las actividades de formación necesarias.

2. El Presupuesto disponible en el año 1996 para el
programa 421B «Formación Permanente del Profesorado»
fue de 10.687,5 millones de pesetas. El presupuesto del
mismo programa para 1997 es de 11.328,7 millones de pe-
setas. Por tanto, se ha producido un incremento del 6,1%.
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3. Debido a las plazas vacantes que quedaron desier-
tas en la convocatoria aprobada por Orden de 26 de mar-
zo de 1996 («BOE» del 9 de abril), así como aquellas
plazas vacantes con anterioridad a dicha convocatoria,
actualmente el número de asesorías de Centros de Profe-
sores y de Recursos cubiertas es el siguiente:

Acceso a través del concurso de 1994: 308 asesorías.
Acceso a través del concurso de 1995: 333 asesorías.
Acceso a través del concurso de 1996: 214 asesorías.

Total asesorías cubiertas: 855.

4. Actualmente se están elaborando los Planes de
Formación de los Centros escolares. Una vez detectadas
las necesidades de formación de los mismos y aprobados
los Planes por las Direcciones Provinciales respectivas, la
Subdirección General de Formación del Profesorado pro-
cederá al estudio de la distribución de los recursos, tenien-
do en cuenta los Presupuestos Generales del Estado apro-
bados para 1997 así como el producto de las reflexiones
sobre el nuevo modelo de formación para el futuro.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003930, 184/003931 y 184/003933

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Funcionamiento de grupos de prácticas, desdo-
bles de idiomas y tareas de profundización realizadas en
los institutos de enseñanza secundaria de Aragón en los
cursos 1995-1996 y 1996-1997.

Respuesta:

En el anexo se remite la información sobre los grupos
de desdoble para prácticas e idiomas y grupos de recupe-
ración para alumnos con evaluación negativa, que se han
constituido para impulsar la calidad de la educación im-
partida en los Centros públicos de Educación Secundaria
de la Comunidad de Aragón, habiéndose producido un
incremento global de grupos en el conjunto de la Comu-
nidad Autónoma.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003934

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Supresión de plazas en las unidades de progra-
mas de las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Cultura en Aragón.

Respuesta:

1. Las Unidades de Programas Educativos fueron
creadas para responsabilizarse de los programas y accio-
nes educativas que por su carácter específico no se halla-
ban integradas en las estructuras normalizadas del siste-
ma educativo o requerían un impulso especial de la
Administración Educativa.

La Resolución de la Dirección General de Coordina-
ción y de la Alta Inspección, de 24 de septiembre de 1992,
establece el número máximo de Asesores Técnicos Docen-
tes (ATD) que pueden formar parte de las Unidades de Pro-



gramas Educativos. Desde entonces, el número de ATD ha
ido variando cada año en función de las necesidades y de la
redistribución de efectivos dentro de las Direcciones Pro-
vinciales. Los servicios de apoyo externo a los centros edu-
cativos deben estar adecuadamente equilibrados, evitando
duplicidades y disfunciones y buscando la coordinación y
complementariedad convenientes entre todos ellos.

El número de Asesores Técnico-Docentes que prestan
sus servicios en las Unidades de Programas Educativos
de la Comunidad Autónoma de Aragón han pasado, en
las provincias de Huesca y Teruel, de nueve en el curso
anterior a cinco en el presente, mientras que en la provin-
cia de Zaragoza han pasado de catorce a ocho.

2. No es posible reseñar las actividades desarrolladas
en el curso 95/96 (número de visitas, asesoramiento a
centros, etcétera) por asesores que ocupaban las plazas en
las Unidades de Programas Educativos de la Comunidad
Autónoma de Aragón, dado que no consta en ningún tipo
de documento, registro o archivo, las preceptivas Memo-
rias que dichas Unidades debían haber presentado al final
del curso escolar según la Orden Ministerial de 13 de oc-
tubre de 1994 («BOE» del 19).

3. Las actividades de las referidas Unidades de Pro-
gramas Educativos se mantienen con absoluta normalidad
y siguen estructuradas en los cinco Departamentos que
prevé la Orden Ministerial del 13 de octubre de 1994. Las
funciones programadas responden a las directrices de un
«Plan Provincial de Actuación» y, a su vez, aplica las que
señala la Dirección General de Coordinación y Alta Ins-
pección en el «Plan General de Actuación de las Unidades
de Programas Educativos». La reducción de asesorías ha
dado como resultado una reestructuración departamental
y una racionalización de los recursos dentro de ellas, evi-
tando las duplicidades y dejando a cada Departamento los
programas que les corresponden. Hay que destacar, ade-
más, la magnífica labor de equipo, que subsana en todo
momento las dificultades con que pueden encontrarse.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003936

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Escolarización del alumnado gitano en centros
escolares financiados con fondos públicos.

Respuesta:

1. La estadística general del Ministerio de Educación
y Cultura relativa a datos de escolarización no recoge ex-
plícitamente la identificación del origen étnico-cultural
del alumnado.

No obstante, en el ámbito de gestión del Ministerio de
Educación y Cultura, la Subdirección General de Educa-
ción Especial y de Atención a la Diversidad, a efectos de

planificación, solicita anualmente a las Direcciones Pro-
vinciales y Subdirecciones Territoriales datos de escolari-
zación del alumnado gitano en centros sostenidos con
fondos públicos, referidos a las Etapas de Educación In-
fantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obli-
gatoria. De acuerdo con estas informaciones, los datos
generales de escolarización del alumnado gitano durante
el curso escolar 1995/1996 son los siguientes:

— Alumnado gitano escolarizado en centros públi-
cos: 21.171.

— Alumnado gitano escolarizado en centros priva-
dos concertados: 1.654.

La distribución territorial y por tipología de centros
de estos datos de escolarización se adjunta en el anexo I.

2. En el ámbito de gestión del Ministerio de Educa-
ción y Cultura, los Proyectos de Compensación Educati-
va, dirigidos prioritariamente a apoyar la inserción edu-
cativa del alumnado perteneciente a minorías étnicas y
culturales en situación de desventaja, son autorizados
anualmente por la Subdirección General de Educación
Especial y de Atención a la Diversidad.

Durante el curso escolar 1995/96, se desarrollaron
538 Proyectos de Compensación Educativa en Colegios
Públicos de Educación Infantil y Primaria y 13 Proyectos
de Compensación Educativa en Institutos de Educación
Secundaria. Los datos del alumnado gitano escolarizado
en estos centros públicos son los siguientes:

— Alumnado gitano escolarizado en Colegios Públi-
cos de Educación Infantil y Primaria con Proyecto de
Compensación Educativa: 15.110.

— Alumnado gitano escolarizado en Institutos de
Educación Secundaria con Proyecto de Compensación
Educativa: 105.

La distribución territorial y por tipología de centros
de estos datos de escolarización se adjunta en el anexo II.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/003937

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Escolarización de alumnado inmigrante en cen-
tros escolares financiados con fondos públicos.

Respuesta:

La estadística general del Ministerio de Educación y
Cultura relativa a datos de escolarización recoge datos

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 262 —



CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 263 —

de alumnado extranjero, a través de la Oficina de Plani-
ficación y Estadística. En el cuadro I, correspondiente
al ámbito de gestión del MEC, se reflejan estos datos
clasificados por tipo de enseñanza y titularidad de los
centros.

No obstante, en el ámbito de gestión del Ministerio de
Educación y Cultura, la Subdirección General de Educa-
ción Especial y de Atención a la Diversidad, a efectos de
planificación, solicita anualmente a las Direcciones Pro-
vinciales y Subdirecciones Territoriales datos de escolari-
zación de alumnado inmigrante en centros sostenidos con
fondos públicos, referidos a las etapas de Educación In-
fantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obli-
gatoria. De acuerdo con estas informaciones, los datos

generales de escolarización de alumnado gitano durante
el curso escolar 1995/1996 son los siguientes:

— Alumnado inmigrante escolarizado en centros pú-
blicos: 20.637.

— Alumnado inmigrante escolarizado en centros
privados concertados: 2.468.

La distribución territorial y por tipología de centros
de estos datos de escolarización se adjunta en el cuadro II
anexo.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/003939

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Ayudas del Fondo Social Europeo (FSE) conce-
didas para Aragón en favor de los jóvenes.

Respuesta:

Los programas operativos presentados al Fondo So-
cial Europeo son plurirregionales y por Comunidades
Autónomas, de acuerdo con la normativa comunitaria.

Se acompaña en anexo I cuadro en el que se recoge
la inversión prevista en el Programa Operativo para la
inserción profesional en favor de los jóvenes, en el perío-
do 1994-1999, y en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

Igualmente se adjunta en anexo II cuadro de la Inicia-
tiva Comunitaria Youthtart destinada a favorecer la inte-
gración en el mercado de trabajo de los jóvenes (período
1995-1997).  

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/003943

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Empresas aragonesas con inversiones en Cuba,
así como medidas para defender los intereses empresaria-
les españoles.

Respuesta:

Se ha comprobado, a través de la información de los
proyectos de inversión sometidos a verificación y del
Registro de Inversiones en el exterior, la inexistencia de
empresas aragonesas titulares de la inversión directa en-
Cuba.

El Gobierno ha mantenido una posición de apoyo al
Reglamento antibloqueo, elaborado en el seno de la Co-
munidad Europea.

Por lo que se refiere a la transposición a la legislación
española del Reglamento antibloqueo comunitario, existe
ya un primer Anteproyecto que podría ser aprobado por
el Gobierno en breve plazo.

El Gobierno español también ha apoyado la denuncia
a la Ley Helms-Burton ante la Organización Mundial del
Comercio (OMC). 

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003944

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Ampliación del muelle Fernández Ladreda de
Ferrol (La Coruña).

Respuesta:

Las cuestiones que se plantean en la pregunta formu-
lada por Su Señoría se refieren a las obras que pretende
realizar la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Ciprián
dentro del espacio integrado en la correspondiente zona
de servicio portuaria.

Antes de analizar el fondo del asunto, se considera
pertinente hacer una referencia a la competencia que, en
esta materia, está atribuida a la Dirección General de
Costas.

La disposición adicional primera de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante, establece que «en tanto no se proceda a la
delimitación prevista en el artículo 15.1, se considerará
zona de servicio de los puertos de competencia estatal al
conjunto de los espacios de tierra incluidos en la zona de
servicio existente a la entrada en vigor de la presente
Ley y las superficies de agua comprendidas en las zonas
I y II delimitadas para cada puerto a efectos tarifarios,
de acuerdo con la normativa vigente». Es decir, que los
espacios de tierra y superficies de agua, anteriormente
referidos, tenían la consideración de zona de servicio
portuaria.

Con fecha 9 de diciembre de 1993, la Autoridad Por-
tuaria de Ferrol-San Ciprián presenta documentación con
objeto de que se emita informe, por la Dirección General
de Costas, el cual se evacua con fecha 5 de enero de
1994, en sentido favorable al Plan de utilización del es-
pacio portuario presentado, excepto en la zona compren-
dida entre Punta Viñas y Punta San Carlos, presentando
posteriormente documentación complementaria, consis-
tente en una pequeña franja a añadir en la zona de La
Malata como Paseo Marítimo, sobre la que se emite in-
forme favorable por la Dirección General de Costas con
fecha 2 de febrero de 1994.

El Plan de Usos y sus modificaciones fueron publica-
dos en el «BOG» número 11, de 12 de enero de 1996.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de
la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, la
Dirección General de Costas sólo tiene la competencia de
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emitir el informe previsto antes de la aprobación del plan
de utilización de los espacios portuarios, no estando pre-
vista la emisión de informe con carácter previo a la reali-
zación de obras dentro de los espacios adscritos.

En relación a la primera afirmación de Su Señoría, es
necesario realizar una precisión:

La Dirección General de Calidad y Evaluación Am-
biental es un centro directivo dependiente de la Secreta-
ría General de Medio Ambiente del Ministerio de Medio
Ambiente tal y como dispone el Real Decreto 1894/1996,
de 2 de agosto, por el que se fija la estructura orgánica
básica del Ministerio de acuerdo con el Real Decreto
758/1996, de 5 de mayo, de reestructuración de Departa-
mentos ministeriales.

En relación al resto de cuestiones que se plantean se
señala lo siguiente:

Es un error afirmar que la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental ha decidido que no es nece-
sario realizar el informe de impacto ambiental. Lo que ha
decidido la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental es no someter a procedimiento reglado de
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) el proyecto
«Muelle de cerramiento norte en el Fernández Ladreda,
puerto de Ferrol de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San
Ciprián», señalando que deberán cumplirse en su ejecu-
ción una serie de condiciones. Resolución de 21 de no-
viembre de 1996. «BOE» número 311, de 26 de diciem-
bre de 1996.

Todo ello habida cuenta de que el proyecto pertenece
a los comprendidos en el anexo II de la Directiva
85/337/CEE, de 27 de junio de 1985 (epígrafe 12. Modi-
ficación de proyectos del anexo I), para los cuales su so-
metimiento al procedimiento de evaluación será preciso
cuando los Estados miembros consideren que sus carac-
terísticas lo exigen.

Tras el análisis de la documentación remitida y de la
visita a la zona, no se observó como resultado de la eva-
luación realizada la potencial existencia de impactos am-
bientales adversos significativos que necesiten un proce-
so de Evaluación de Impacto Ambiental para determinar
la posibilidad de definir medidas mitigadoras y, en su ca-
so, la naturaleza de tales medidas, al objeto de conseguir
impactos no significativos. Los impactos observados en
este proyecto tienen medidas mitigadoras ya bien defini-
das, que pueden ser establecidas en un condicionado a su
construcción.

Respecto al proyecto global de cierre de la ensenada
de La Malata hay que precisar que fue sometido a proce-
dimiento reglado de EIA y formulada la correspondiente
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) que fue publi-
cada en el «BOE» número 72, de 23 de marzo de 1996.

La DIA, en la condición número 1 establece «respec-
to a la barrera reguladora del flujo mareal que no siendo
necesario para el desarrollo portuario el elemento regula-
dor del flujo mareal contenido en el proyecto examinado
y, teniendo en cuenta que en las alegaciones recibidas,
los diferentes alegatos se manifiestan en contra de su ins-
talación, aduciendo potenciales impactos negativos signi-
ficativos que pueden derivarse para las especies objeto de
aprovechamiento marisquero, al comportar en la práctica,

la transformación en submareal del actual régimen inter-
mareal existente, se condiciona su ejecución de un acuer-
do del Pleno del Ayuntamiento de El Ferrol», manifes-
tándose a favor de su construcción

Igualmente, el promotor presentará, informado favo-
rablemente por el Instituto Español de Oceanografía, la
parte del estudio de impacto ambiental que afecte a la ba-
rrera, completado, en su caso, con cálculos precisos de, al
menos, los siguientes parámetros: Tasas de renovación,
concentraciones de nutrientes, aportes de sedimentos, de-
manda biológica de oxígeno (DBO) y demanda química
de oxígeno (DQO), así como el correspondiente progra-
ma de vigilancia ambiental que asegure el seguimiento y
control de la evolución de los parámetros citados.

A la presentación de esta documentación, la Direc-
ción General de Información y Evaluación Ambiental
(hoy Dirección General de Calidad y Evaluación Am-
biental) emitirá una resolución aprobando, a los fines de
esta declaración de impacto ambiental, el proyecto de la
barrera reguladora.

A mayor abundamiento hay que señalar que la barrera
a la que se alude en ningún caso supondría el cierre de la
ensenada, ya que se trata de un elemento regulador para
el cierre parcial y regulable de la ensenada.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003945

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Identificación por la policía de ciudadanos de
«tipo homosexual».

Respuesta:

El Ministerio del Interior conoce el texto de la nota
de referencia emitida por el Gobernador Civil de La Co-
ruña. El contenido de la nota trataba de tranquilizar a
los ciudadanos ante la noticia aparecida en fechas ante-
riores en un diario de la ciudad, donde se afirmaba que
la zona de los jardines de Méndez Núñez estaba tomada
por los malhechores durante la noche, produciéndose
asaltos diariamente. Tras las oportunas comprobaciones
policiales, se constató que los índices de delincuencia
no se habían incrementado en la zona. No obstante, en
aplicación de la Ley Orgánica 1/1992, de Protección de
la Seguridad Ciudadana, se realizaron algunas identifi-
caciones rutinarias para detectar la presencia de delin-
cuentes.

El tratamiento de la delincuencia de una zona deter-
minada corresponde a la autoridad gubernativa de ese te-
rritorio. A los servicios policiales de ella dependiente
compete la planificación de los servicios concretos en el

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 266 —



CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

ejercicio de sus funciones. En este sentido, no se dictan
instrucciones concretas desde el Ministerio del Interior
para la realización de los servicios de seguridad públicos
habituales.

No existen en ningún servicio ni unidad policial fi-
cheros específicos de homosexuales, ni otros basados en
discriminación de ningún tipo no amparada por las leyes,
ya que tal y como establece el artículo 14 de la Constitu-
ción «los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimien-
to, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condi-
ción o circunstancia personal o social».

Las autoridades y funcionarios que cumplen misiones
relativas a la seguridad ciudadana, observan con carácter
general un escrupuloso respeto a los derechos y liberta-
des reconocidos en la Constitución.

Madrid, 19 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003946

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Valoración del impacto ambiental de la autopista
del Atlántico a su paso sobre el río Lambre.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha llevado a cabo, en todo
momento, las actuaciones previstas y necesarias relativas
a la protección medioambiental en el tramo Guísamo-Mi-
ño de la Autopista del Atlántico A-9.

Asimismo, y antes de dar inicio a la realización de es-
tas actuaciones, se informó a la Cofradía de Pescadores,
sin que hubiese ninguna objeción al respecto, por lo que
se comenzaron los trabajos previstos en el proyecto de
construcción de dicho tramo, en el que se proyectó un
viaducto de unos 600 metros de longitud que salva el río
Lambre, el ferrocarril y una carretera local; todo ello con
el fin de minimizar el impacto medioambiental en la zona
de Ponte do Porco.

La construcción de este viaducto sobre el río Lambre
obligó a hacer un relleno provisional del cauce, que per-
mitiese tanto el acceso a las zonas de cimentación como
la construcción de los cimientos propiamente dichos. Pa-
ra evitar la contaminación de las aguas con el material de
relleno, se dispuso una lámina geotextil sobre el lecho
del río y, para la protección de taludes, además de esta lá-
mina, se dispuso un manto de escollera.

Por otra parte, las características geotécnicas del te-
rreno exigían una cimentación profunda a base de pilotes,
por lo que se construyeron recintos de pantallas metáli-
cas, limitando las zonas de cimentación, que impidieran
la salida de la lechada de cemento.

Por último, una vez finalizados los trabajos, lo que
sucederá en un breve plazo, se retirarán los materiales de
relleno y se restituirá el cauce a las condiciones iniciales.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003951

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Accidentes en la carretera N-332 y en la autopista
A-7 a su paso por la provincia de Alicante en el año 1996.

Respuesta:

La carretera N-332 no sólo es la de mayor longitud
dentro de la provincia de Alicante, sino también la que
mayor tráfico registra, sobre todo en verano, con una in-
tensidad media diaria que alcanza los 37.000 vehículos en
los tramos próximos a las zonas playeras de mayor densi-
dad, de grandes urbanizaciones e instalaciones turísticas.

El 50 por ciento del total de los accidentes se producen
en rectas. En general, la mortalidad es baja (7%). Por lo que
respecta al calendario, más del 50% del total de los acciden-
tes en el año ocurren en verano y puentes vacacionales.

Las actuaciones previstas por la Dirección General de
Carreteras, en el Programa de Seguridad Vial, van dirigi-
das al reordenamiento de los accesos, mediante construc-
ciones de tramos aislados de vías de servicio, en ambos
márgenes de la carretera, y enlaces en puntos estratégi-
cos, que impidan los giros a la izquierda y accesos direc-
tos a la calzada principal.

A tal fin se encuentran en la fase de redacción los si-
guientes proyectos, para tratamiento de corrección de tra-
mos de concentración de accidentes (TCA):

— Enlace, p.k. 49,7 al 50,2.
— Calzadas de servicio, p.k. 51,9 al 52,4.

Acondicionamiento de calzadas de servicio, p.k. 52,8 al
53,4. Acondicionamiento de intersección, p.k. 62,3 al 62,2.

— Calzadas de servicio, p.k. 63,7 al 64,3.
— Calzadas de servicio, p.k. 66 al 67.
— Reordenación de accesos, p.k. 117,2 al 142,3.
— Reordenación de accesos, p.k. 75,9.

Asimismo, se han propuesto las Órdenes de Estudio para
la redacción de los proyectos que se citan a continuación:

— Señalización, p.k. 56, variante de Torrevieja.
— Bandas transversales, iluminación y tratamiento

superficial, p.k. 118, travesía de Campello.
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— Anular giros a la izquierda y reordenación de in-
tersección, p.k. 177, travesía Benissa.

— Enlace y reordenación de accesos, p.k. 195, tra-
vesía de Ondara.

En cuanto a los accidentes ocurridos en la autopista
de peaje A-7, en la provincia de Alicante, se han registra-
do 86 accidentes, de los que 67 fueron con víctimas, con
8 muertos y 121 heridos. No existen puntos conflictivos
en este itinerario.

Se adjuntan en anexo cuadros estadísticos de acciden-
talidad en la N-332.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/003957

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Insuficiencia y deficiencias de la torre de control
del aeropuerto de El Altet (Alicante).

Respuesta:

En el mes de marzo de 1996 se inauguraron las obras
correspondientes a los proyectos: «Ampliación y Remo-
delación del Edificio Terminal y Urbanización» y «Nue-
va Torre de Control». Este último expediente contempla-
ba la obra civil e instalaciones de agua, electricidad,
climatización, ascensores, etc., de la nueva torre de con-
trol y como tal obra completa estaba finalizada en marzo
de 1996, fecha de su inauguración.

Por otra parte, la instalación de los equipos electróni-
cos necesarios para realizar las funciones de control co-
rresponden a otro proyecto, que, lógicamente, debe reali-
zarse una vez finalizada y entregada para su uso la obra
civil.

Los gastos correspondientes al acto de inauguración
de las dos obras, que se realizó conjuntamente, ascendie-
ron a 414.492 pesetas.

No se tiene previsto un acto de inauguración específi-
co de la torre de control. Actualmente se está realizando
la transición operativa de la antigua torre a la nueva, que
entrará en servicio en el presente mes.

Las deficiencias detectadas en la torre han sido con-
venientemente atendidas y solventadas en solución con-
sensuada entre controladores y empresa.

En particular, el problema de visibilidad directa en la
plataforma de estacionamiento ha sido resuelto mediante
la instalación de sistemas electrónicos; el reflejo de los
cristales se ha eliminado con la instalación de parasoles y

antirreflejos; y en cuanto a la falta de radar, se prevé con-
tar con información radar de TWR para la primavera de
1998.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003966

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Reformas del mercado laboral.

Respuesta:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en el
área de su competencia, viene desarrollando una política
de concertación con los interlocutores sociales que se ha
plasmado en la consecución, hasta la fecha, de diferentes
Acuerdos que afectan a las relaciones laborales, como
son los que se refieren a la Mediación en conflictos co-
lectivos, a la Salud Laboral, al Empleo Rural, a la Forma-
ción Profesional y a las Pensiones públicas.

Resulta claro, por tanto, el interés del Gobierno por
conseguir el máximo consenso posible en la articulación
de las políticas que se desarrollen en materia laboral.

Este mismo interés lo está manifestando el Gobierno
en la actualidad respecto a la negociación que están lle-
vando a cabo los interlocutores sociales, de forma bilate-
ral, en la que están tratando aspectos fundamentales del
funcionamiento del mercado de trabajo, como son las
formas de contratación, la reordenación de la jornada la-
boral, la estabilidad en el empleo, la clarificación de las
causas de extinción de la relación laboral, etcétera.

Por ello, y porque se considera absolutamente desea-
ble que las posibles modificaciones a introducir gocen
del acuerdo de los interlocutores sociales, ya que de esta
forma tendrían más virtualidad práctica y serían más efi-
caces, es por lo que el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales está respetando las negociaciones en curso.

Sin embargo, las conversaciones no se pueden demo-
rar indefinidamente, pues el grave problema de empleo
que padece la sociedad española requiere soluciones ur-
gentes y el Gobierno tiene una responsabilidad que
afrontar en la búsqueda de dichas soluciones.

Ése, y no otro, es el sentido que tienen las declaracio-
nes del Ministro de Trabajo, a las que S. S. alude.

En cuanto al tratamiento del despido, se reitera lo ma-
nifestado en numerosas ocasiones por el titular de este
Departamento, en el sentido de que no es intención del
Gobierno proceder a su abaratamiento.

Finalmente, y por lo que se refiere a la última de las
cuestiones planteadas, se estima que de conformidad con
la normativa constitucional sobre el tema y de acuerdo
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con la interpretación de la misma dada por el Tribunal
Constitucional, no es transferible a las Comunidades Au-
tónomas competencia alguna que pueda representar la
quiebra del principio de la Unidad de Caja, constituyendo
misión inalienable del Estado el control de dicha Caja
Única y, en consecuencia, la potestad ejecutiva que recae
sobre las funciones económico-financieras del Sistema
de Seguridad Social, con el fin de asegurar su funciona-
miento uniforme, la titularidad estatal de sus recursos y
evitar posibles desigualdades entre los ciudadanos en or-
den a sus derechos y obligaciones de la Seguridad Social.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003969

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Celebración de la «Ryder Cup 97» en el Club de
Golf de Valderrama de Sotogrande-San Roque (Cádiz).

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes ha otorgado una
subvención de 30.000.000 pesetas a la Real Federación
Española de Golf, cuantía que se imputa al Programa
457A-concepto 483 y que se destinará a sufragar parte de
los gastos que ocasione este evento deportivo mundial.

La celebración de la Ryder Cup es muy importante
para España y para Andalucía. La implicación de tener
disponible y a tiempo la autovía que une su sede, Valde-
rrama y Sotogrande con San Roque, Algeciras y Gibral-
tar, es una aportación a la misma de gran valor.

Además de las inversiones directas en la infraestruc-
tura viaria de la autovía, en inversiones indirectas por
obras complementarias de plantaciones, desvíos y tuberías
de abastecimiento, de líneas eléctricas y telefónicas, así
como las reparaciones de los daños catastróficos produci-
dos por los recientes temporales excepcionales sufridos,
y no por fallo de lo construido, suponen una estimación
del orden de 6.000 millones de pesetas. A todo ello ha-
bría que sumar las obras menores de conservación.

El tramo de la Autovía del Mediterráneo comprendi-
do entre San Roque y Guadiaro estará operativo con an-
telación suficiente para la Ryder Cup. Se han tomado las
medidas especiales de emergencia para resolver los efec-
tos catastróficos causados en el terreno por los recientes
temporales y para recuperar la detención que ha provoca-
do, gracias al esfuerzo extraordinario realizado por la
Administración y las empresas constructoras.

Estas obras facilitarán la conexión entre Valderrama,
Sotogrande, Guadiaro, Castellar, San Roque, La Línea,
Gibraltar y su aeropuerto, Los Barrios y Algeciras, es de-
cir, todo el Oeste de Sotogrande.

Asimismo, está en fase de estudio dotar de tres carri-
les a la carretera N-340 entre los puntos kilométricos
133,450 y 153,700, el central reversible, y la adecuación
de la señalización vertical a esta nueva disposición de la
vía; actuación que se coordinará con la Guardia Civil de
Tráfico. El estudio incluye el acondicionamiento, refuer-
zo de firme y ensanche de los 4 kilómetros iniciales del
tramo. La ejecución de esta obra estará finalizada en las
fechas de celebración de la citada Ryder Cup.

El Ministerio del Interior es consciente de la impor-
tancia de la «Ryder Cup 97», así como de las necesidades
en materia de seguridad que tal acontecimiento implica.

La Dirección General de la Guardia Civil está elabo-
rando un plan de seguridad, cuyos objetivos principales
son el propio campo de golf, sus instalaciones, aparca-
mientos y entorno próximo; el campo de golf de entrena-
miento; la protección de personalidades y de participan-
tes; la seguridad de los alojamientos y de los itinerarios.

Unidades de la Guardia Civil de la zona prestarán
también especial atención a los aeropuertos de Jerez y de
Málaga, al puerto deportivo de Sotogrande, así como a
los objetivos que se consideren de interés.

El despliegue de efectivos de la Guardia Civil incluirá
personal especializado en la protección de personalidades
y participantes, así como unidades de protección de insta-
laciones e itinerarios, apoyados por efectivos de los ser-
vicios de información y personal de unidades especializa-
das (intérpretes, equipos TEDAX, Policía Judicial,
tripulaciones de helicópteros y personal para atender los
medios de transmisiones dedicados específicamente a la
seguridad de este evento).

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003970

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Modificación de la Ley sobre Puertos para que
los de interés nacional dependan de sus respectivas Co-
munidades Autónomas.

Respuesta:

1) El Anteproyecto de modificación de la vigente
Ley de Puertos prevé que los Presidentes de las Autorida-
des Portuarias serán designados por las Comunidades
Autónomas, las cuales, además, regularán la composición
del Consejo de Administración, en el cual, en todo caso,
debería de quedar garantizada la representación de la Ad-
ministración General del Estado, Autonómica y Central,
además de las Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación, organizaciones sindicales y empresariales y de-
más sectores vinculados con la actividad portuaria.
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Por tanto, el modelo de participación de las Comuni-
dades Autónomas en la gestión de las Autoridades Por-
tuarias es el mismo en todo el territorio nacional.

2) Se va a dar cumplimiento de los compromisos del
Gobierno a través de la modificación de la vigente Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante. Por tanto, no está previsto aplicar
las previsiones constitucionales recogidas en el artículo
150.2.

3) Sin perjuicio de quién nombra a los órganos de
Gobierno y/o gestión de las Autoridades Portuarias, la
modificación de la aludida Ley establece cuáles son las
competencias y funciones de Puertos del Estado y de las
Autoridades Portuarias, de forma que cualquier posible
desviación en el ejercicio de dichas competencias por al-
guno de dichos organismos supone un incumplimiento
legal del que se pueden deducir responsabilidades en su
caso.

4) Los modelos de titularidad y de gestión en el
mundo son muy heterogéneos y, por tanto, no resulta po-
sible una comparación tan directa como la que propone
S. S.

5) La LO 9/1992, de 23 de diciembre, de Transferen-
cia de Competencias a las Comunidades Autónomas que
accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de
la Constitución, así como la LOTRACA y la TOTRAVA
son los ejemplos más destacables de este tipo de transfe-
rencias de competencias.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003971

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Decisión del Presidente de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro de repartir los caudales de Rialp.

Respuesta:

El Consejo del Agua de la cuenca del Ebro, en su reu-
nión celebrada durante los días 12 al 15 de febrero de
1996 —con la presencia de los representantes de la Co-
munidad Autónoma de Cataluña y de las comunidades de
regantes afectadas—, aprobó por 52 votos a favor, 2 en
contra y 11 abstenciones los criterios de reparto aplica-
bles a los caudales procedentes del embalse de Rialp; cri-
terios que, en consecuencia, han de respetarse, no exis-
tiendo constancia de que la referida Comunidad
Autónoma haya hecho ninguna nueva propuesta en este
sentido.

Por otra parte, en la actualidad se está llevando a cabo
el pertinente estudio técnico destinado a cuantificar los
caudales disponibles en función de los distintos usos, to-

do ello, evidentemente, de acuerdo con los criterios de
reparto ya aprobados y antes aludidos, y teniendo en
cuenta el incremento que en la capacidad de regulación
supondrá la entrada en servicio del embalse de Rialp.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003973

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Correspondencia en España del título de técnico
superior Enotécnico de Francia e Italia.

Respuesta:

En la actualidad, las únicas enseñanzas regladas en los
niveles no universitarios que existen en relación con el
campo profesional por el que se interesa Su Señoría son
las correspondientes al segundo grado de formación pro-
fesional, especialidad de Viticultura y Enotecnia, autoriza-
da por Orden de 12 de septiembre de 1977, y a cuya fina-
lización se obtiene el título de Técnico Especialista.

Asimismo, dentro del catálogo de títulos correspon-
diente a la nueva ordenación de la formación profesional,
existe el ciclo formativo de grado medio en elaboración
de vinos y otras bebidas, a cuya finalización se obtiene el
correspondiente título de Técnico.

En modo alguno cabe establecer en el procedimiento
de homologación el automatismo que parece desprender-
se del relato de Su Señoría, sino que éste se produciría,
cuando así proceda, a instancia del interesado y de acuer-
do con el procedimiento previsto en el Real Decreto
104/1988, de 29 de enero («BOE» del 17 de febrero), so-
bre homologación y convalidación de títulos y estudios
extranjeros de educación no universitaria y la normativa
dictada en su desarrollo.

Por lo que se refiere a la tercera de las cuestiones
planteadas se ha de señalar que el mecanismo de homolo-
gación de títulos opera siempre de manera bilateral, es
decir, la autoridad competente del estado de acogida, tras
examinar la formación acreditada por el emigrante esta-
blece, en su caso, la homologación respecto de alguno de
los títulos de su sistema educativo. No existe por tanto
ningún «título europeo», por lo que no cabe hablar de
«homologación europea».

Únicamente, y restringiendo sus efectos al ejercicio
profesional, existe el sistema general de reconocimiento
instituido por las Directivas 89/48/CEE y 92/51/CEE
que, como se ha indicado, no produce efecto académico
alguno, limitándose a establecer unas normas de recono-
cimiento a fin de facilitar la libre circulación de los pro-
fesionales y trabajadores que pretendan ejercer alguna
profesión regulada en el territorio de la Unión Europea.
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En todo caso, incluso en este sistema, el mecanismo ope-
raría siempre de forma bilateral entre el Estado de acogi-
da y el Estado de procedencia del emigrante, razón por la
cual no cabe referirse de forma genérica a la existencia
de problemas en cuanto a la homologación europea de un
título.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003976

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Medidas para favorecer el trasvase de aguas del
Ebro a la provincia de Castellón.

Respuesta:

No se ha adoptado ninguna nueva medida para favo-
recer la transferencia de recursos hídricos desde el río
Ebro a la provincia de Castellón. En la actualidad se está
procediendo a la revisión de esta actuación, todo ello en
el ámbito de los estudios de planificación que se están
llevando a cabo.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003981

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Pago de la compensación al Ayuntamiento de
Almaraz de Duero (Zamora) afectado por las reducciones
de las cuotas de tarifa de las licencias fiscales y del Im-
puesto sobre Actividades Económicas (IAE) correspon-
dientes a las centrales hidroeléctricas y térmicas.

Respuesta:

En relación a las compensaciones a causa de las re-
ducciones de cuotas de las Licencias Fiscales y del Im-
puesto sobre Actividades Económicas a cuarenta y cuatro
Ayuntamiento de la provincia de Zamora, partícipes en
las exacciones exigibles a diversas centrales hidroeléctri-
cas, se señala lo siguiente:

Con fecha 11 de febrero se ha firmado resolución
acordando la compensación citada a los Ayuntamientos
partícipes de las Centrales de Castro, Villalcampo, San
Román y Ricobayo. De estas dos últimas centrales se han
excluido a los Ayuntamientos de Andavias, Carbajales de
Alba, Faramontanos de Tabara, Manzanal del Barco, Mo-
reruela de Tabara y de Zamora, por cuanto no han remiti-
do a la fecha de la mencionada resolución, certificado de
la adopción de acuerdo plenario de cesión de ingresos a
favor de la Hacienda del Estado en el supuesto de que se
practiquen nuevas liquidaciones, como consecuencia de
una potencial comprobación tributaria en caso de que no
hayan adquirido firmeza los correspondientes actos de
gestión, o del cumplimiento de una sentencia de los Tri-
bunales de Justicia, o de una resolución en vía económi-
co-administrativa, que obliguen a realizar nuevas liquida-
ciones, requisito exigido con motivo de las Sentencias de
15 de junio de 1996 de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo.

El importe de las compensaciones concedidas, con las
exclusiones mencionadas, se eleva a 90.495.269 pesetas.

Los expedientes de las centrales de Porto Cernadilla y
Valparaíso, si bien han sido objeto de comprobación ad-
ministrativa, están pendientes de resolución, por cuanto,
atendiendo al criterio temporal de recepción de solicitu-
des de la compensación, la resolución de otros expedien-
tes, ya completos, tiene carácter prioritario en el tiempo.

En definitiva, se ha resuelto favorablemente la conce-
sión de la compensación a todos los Ayuntamientos indi-
cados, con exclusión de los de Andavias, Carbajales de
Alba, Faramontanos de Tabara, Manzanal del Barco, Mo-
reruela de Tabara y de Zamora, afectados por las circuns-
tancias ya señaladas, y de los de Porto, Asturianos, Cer-
nadilla, Manzanal de Arriba, Palacios de Sanabria,
Puebla de Sanabria, Robleda-Cervantes, Mahide, Mom-
buey, Rionegro del Puente y Villardeciervos, afectados
transitoriamente por las circunstancias de tramitación
también señaladas.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004025

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de Edu-
cación y Cultura en la provincia de Zamora con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado para 1997.

Respuesta:

Por lo que se refiere a la Dirección General-Gerencia
de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y
Ciencia, en el anexo I se adjunta relación de las actuacio-



nes previstas, hasta la fecha, en la provincia de Zamora,
provincia con cargo a los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997, en los programas 422A. de Educación In-
fantil y Primaria (Superproyectos 9007, 9009 y 9010),
422 C. Educación Secundaria, FP e Idiomas (Superpro-
yectos 9014 y 9015), 422 E. Educación Especial (Super-
proyectos: 9018 y 9019), 422 J. Educación Compensato-
ria (Superproyecto 9033) y 423C. Apoyo a Otras
Actividades Escolares (Superproyecto 9001).

Otras actuaciones con financiación del Fondo Social
Europeo están pendientes de determinación definitiva.

Por lo que respecta al Consejo Superior de Deportes,
en sus presupuestos no existen partidas definitivas para
inversiones y transferencias distribuidas por Comunida-
des Autónomas ni provincias.

No obstante, dentro del capítulo de inversiones destina-
do al Plan Escolar, existe el compromiso ya contraído el
pasado año, de tramitar la contratación del Módulo depor-
tivo escolar M.3c en el CP Alejandro Casona de Zamora,
con un presupuesto aproximado de 91.291.433 pesetas.

El resto de las posibles actuaciones a realizar en la
provincia de Zamora están en función de las decisiones
que en este sentido adopte la Comisión Mixta de Castilla
y León, que se reunirá próximamente.

En el capítulo de transferencias a Corporaciones Lo-
cales no existe ninguna inversión comprometida de ejer-
cicios anteriores. En cuanto al presupuesto disponible pa-
ra el año 1997 no hay todavía una distribución del
mismo, ya que el Consejo Superior de Deportes realiza
una convocatoria pública anual para la concesión de sub-
venciones, cuyo plazo de solicitudes finaliza en el pre-
sente mes, momento en el que se podrá conocer la distri-
bución del mismo.

Dentro del ámbito cultural, en el Anexo de Inversio-
nes de los Presupuestos Generales del Estado para 1997
se recogen las siguientes actuaciones en la provincia de
Zamora:

miles ptas.

Programa 453 A Museos

Construcción de la nueva sede e instalación
museográfica en el Museo de Zamora 136.358

miles ptas.

Programa 422A. Educación Infantil v Primaria

Construcción de centros para educación
infantil y primaria (FEDER) 20.000

Construcción de centros para enseñanza
secundaria (FEDER) 66.000

TOTAL 222.358

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004030

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de Me-
dio Ambiente en la provincia de Zamora con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado para 1997.

Respuesta:

Con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, el
Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto realizar en
la provincia de Zamora, y sin perjuicio de aquellas otras
actuaciones cuyo ámbito territorial sea autonómico o na-
cional pero que pueden directa o indirectamente vincular-
se territorialmente a dicha provincia, las inversiones que
se relacionan en cuadro que se adjunta como anexo.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/004033

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales en la provincia de Zamora con

cargo a los Presupuestos Generales del Estado para
1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se recoge el importe de las inversio-
nes previstas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales en la provincia de Zamora, durante el año 1997, y
su desglose por servicio/organismo, programa/concepto,
código de proyecto y descripción de la inversión.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004036

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Instauración del euro como moneda europea con
carácter de prueba en Canet de Berenguer (Valencia).

Respuesta:

Llegado el caso, el Gobierno tomaría en considera-
ción todas las ofertas que le hubieran llegado para llevar
a cabo la elección del lugar idóneo, previa valoración de
las características de cada municipio aspirante, en orden
a su adecuación a los requisitos deseables y en concu-
rrencia con los restantes municipios que opten a la desig-
nación.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004037

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Sustitución de Monforte (Lugo) por Zamora y
Orense en la línea férrea de alta velocidad.

Respuesta:

Para definir las actuaciones necesarias para la mejora
de los accesos ferroviarios a Galicia, así como de su red
interior, se ha creado una Comisión formada por repre-
sentantes del Ministerio de Fomento y de la Xunta de
Galicia.

El Ministerio de Fomento está representado en esta
Comisión por el Secretario de Estado de Infraestructuras
y Transportes, siendo el Consejero de Política Territorial
quien ostenta la representación por parte de la Xunta de
Galicia.

De los trabajos que se desarrollen en el seno de esta
Comisión, y a propuesta de la misma, se deducirán las
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actuaciones que en el futuro deberán acometerse para la
mejora de los accesos a Galicia.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004044 a 184/004052

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Ayudas del Fondo Social Europeo (FSE) conce-
didas para las provincias de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, en favor de los jóvenes.

Respuesta:

Los programas operativos presentados al Fondo So-
cial Europeo son plurirregionales y por Comunidades
Autónomas, de acuerdo con la normativa comunitaria,
por lo que no es posible suministrar datos provincializa-
dos a este respecto.

Se acompaña como anexo I, un cuadro en el que se reco-
ge la inversión prevista en el Programa Operativo para la in-
serción profesional en favor de los jóvenes en el período
1994-1999, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Igualmente se adjunta, como anexo II, cuadro de la
Iniciativa Comunitaria Youthtart destinada a favorecer la
integración en el mercado de trabajo de los jóvenes (perío-
do 1995-1997).

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004062 a 184/004070

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Alumnos de Formación Profesional que realizan
prácticas en empresas de las diferentes provincias de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

Los alumnos que cursarán FCT o realizarán prácticas
voluntarias durante el curso 1996/1997, según la norma-

tiva que regula estas actividades, antes de acceder a las
empresas a realizar prácticas, deben cumplir unos requi-
sitos académicos determinados, como son:

a) Haber superado todos los módulos en el centro
educativo antes de proceder a cursar la FCT.

b) A juicio del profesor tutor, pueden acceder a la
FCT con un módulo pendiente, siempre que sea recupe-
rable en el plazo de término de su período de prácticas.

c) Respecto a los períodos de prácticas, la FCT se
realiza de abril a junio de 1997 para los alumnos de
segundo curso de aquellos ciclos que tienen dos años
de duración (unas 2.000 horas aproximadamente), y
de septiembre a diciembre de 1997, para aquellos ci-
clos de un año de duración (1.400 horas aproximada-
mente).

Por esta razón, es prematuro realizar una estimación
de datos acerca de la participación de alumnos.

Los centros educativos están debidamente autoriza-
dos para realizar convenios de colaboración con las em-
presas de su entorno, con el objetivo de que los alumnos
realicen prácticas formativas. Los datos de convenios
suscritos y de las empresas involucradas en el programa
se recogen en el anexo adjunto. Se trata, en definitiva,
de destacar aquellos convenios marco que firman las
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Cultura en esa Comunidad de Castilla y León con signi-
ficadas empresas para garantizar los puestos de prácti-
cas que determina la matrícula de alumnos en enseñan-
zas de formación profesional o asimiladas a efectos de
las prácticas.

La Dirección Provincial de Valladolid mantiene con-
venios de colaboración con la Caja Salamanca-Soria, 18-
01-97; con Caja Rural Duero, 31-01-97; con Ayunta-
miento de Valladolid, 13-10-95; con Fasa-Renault,
07-11-95; con Insalud, 11-09-95; con Confederación Hi-
drográfica del Duero, 22-09-94; con Telefónica, 13-01-
97; con Safe-Michelín, 12-09-96.

La Dirección Provincial de Zamora y Segovia no tie-
nen convenios firmados, aunque se está negociando con
las Cámaras de Comercio e Industria correspondientes a
su ámbito geográfico para establecerlos.

La Dirección Provincial de Ávila mantiene convenio
con la cámara de Comercio e Industria de Ávila, de fecha
28-01-97.

La Dirección Provincial de Burgos, con la Cámara
de Comercio e Industria, de fecha 18-04-96; con Fires-
tone, 30-01-96; con Asociación de Industriales Electri-
cistas, 30-01-96; con Asociación Empresarios Fontane-
ría, Instaladores de Gas y Electricidad, 30-01-96; con
Celofán-España/Ucd-films, 30-01-96; con Telefónica,
08-09-95; y con Insalud hospital de Burgos, de fecha
10-11-91.

La Dirección Provincial de León, con el Ayuntamien-
to de León, 08-02-93; con Federación Leonesa de Em-
presarios (FELE), 22-04-93; con Once-León, 07-05-93;
con Continente, S. A., 14-07-93, renovado 06-06-95; con
Cámaras de Comercio e Industria de León y Astorga,
26-09-93; con Caja España, 13-10-93, renovado en
28-07-94, 15-09-95 y 03-10-96; con Caja Ahorros de Ga-
licia, 25-11-93; con Telefónica, 28-11-93; con Asocia-
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ción de Empresarios de Hostelería y Turismo, 08-05-95,
renovado el 17-12-96; con Asociación Leonesa de Profesio-
nales de la Informática, 29-05-95; con Iberdrola, 08-02-96;
y con Hispania Electrónica Castellana, S. L., 02-04-96.

La Dirección Provincial de Palencia, con Caja Espa-
ña, de fecha 18-11-96.

La Dirección Provincial de Salamanca, con la Cámara
de Comercio e Industria de León, de fecha 07-07-93; con
Caja Salamanca-Soria, 12-11-87; con Caja Rural, 21-09-88;
con Confaes, 22-10-85; con Insalud, 10-11-88; con Irba
(CESIC), 23-10-89; con Mapfre, 10-11-88; con Renfe,
02-11-89; con Iberdrola, 13-12-95; con Telefónica, 28-02-94;

con Emusa, 06-03-92; con Yelecable, 12-04-95, y con Ca-
ja de España, 28-02-96.

La Dirección Provincial de Soria, con el Insalud, de
fecha 10-02-89; con Inserso, 11-04-90; con Caja Sala-
manca y Soria, 21-01-95; con Unión de Cooperativas de
Trabajo Asociado (Uctaso), 20-04-95; con Iberdrola,
27-10-95; con Cámara de Comercio e Industria de Soria,
10-11-95; y con Federación de Organizaciones Empresa-
riales de Soria (FOES), 12-11-96.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004077

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Supresión de plazas en las unidades de progra-
mas de las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Cultura en la provincia de Soria.

Respuesta:

1. La Unidad de Programas Educativos fue creada pa-
ra responsabilizarse de los programas y acciones educativas
que por su carácter específico no se hallaban integradas en
las estructuras normalizadas del sistema educativo o reque-
rían un impulso especial de la Administración Educativa.

La Resolución de la Dirección General de Coordina-
ción y de la Alta Inspección de 24 de septiembre de 1992
establece el número máximo de Asesores Técnicos Docen-
tes que pueden formar parte de las Unidades de Programas
Educativos. Desde entonces, el número de ATD ha ido va-
riando cada año en función de las necesidades y de la re-
distribución de efectivos dentro de las Direcciones Provin-
ciales. Los servicios de apoyo externo a los centros
educativos deben estar adecuadamente equilibrados, evi-
tando duplicidades y disfunciones y buscando la coordina-
ción y complementariedad convenientes entre todos ellos.

De acuerdo con estos criterios, el número de Asesores
Técnicos Docentes en la Dirección Provincial del Minis-
terio de Educación y Cultura en Soria pasó de nueve en
el curso anterior a cinco en el presente curso. Sus funcio-
nes son las que se dictaminan en el apartado octavo de la
Orden Ministerial de 13 de octubre de 1994.

2. No es posible reseñar, como su Señoría desea, el
número de visitas, asesoramiento a Centros y demás acti-
vidades realizadas por la Unidad de Programas Educativos
de Soria durante el curso 95/96, dado que no consta en
ningún tipo de documento, registro o archivo, la preceptiva
Memoria a la que hace referencia la Orden Ministerial de
13 de octubre de 1994 («BOE» 19 de octubre de 1994).

3. La actividad de la Unidad de Programas Educati-
vos de Soria se mantiene con absoluta normalidad y si-
gue estructurada en los cinco Departamentos que prevé la
Orden Ministerial del 13 de octubre de 1994. Responde a
las directrices de un «Plan Provincial de Actuación» que,
a su vez, aplica las que señala la Dirección General de
Coordinación y de la Alta Inspección en el «Plan General
de Actuación de las Unidades de Programas Educativos».

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004078

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Supresión de plazas en las unidades de progra-
mas de las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Cultura en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

1. La Unidad de Programas Educativos fue creada
para responsabilizarse de los programas y acciones educa-
tivas que por su carácter específico no se hallaban integra-
das en las estructuras normalizadas del sistema educativo
o requerían un impulso especial de la Administración
Educativa.

La Resolución de la Dirección General de Coordina-
ción y de la Alta Inspección de 24 de septiembre de 1992
establece el número máximo de Asesores Técnicos Do-
centes que pueden formar parte de las Unidades de Pro-
gramas Educativos. Desde entonces, el número de ATD
ha ido variando cada año en función de las necesidades y
de la redistribución de efectivos dentro de las Direccio-
nes Provinciales. Los servicios de apoyo externo a los
centros educativos deben estar adecuadamente equilibra-
dos, evitando duplicidades y disfunciones y buscando la
coordinación y complementariedad convenientes entre
todos ellos.

De acuerdo con estos criterios, el número de Asesores
Técnicos Docentes en la Dirección Provincial del Minis-
terio de Educación y Cultura en Burgos pasó de nueve en
el curso anterior a cinco en el presente curso. Sus funcio-
nes son las que se dictaminan en el apartado octavo de la
Orden Ministerial de 13 de octubre de 1994.

2. No es posible reseñar, como su Señoría desea, el
número de visitas, asesoramiento a Centros y demás acti-
vidades realizadas por la Unidad de Programas Educati-
vos de Valladolid durante el curso 1995/96.

3. La actividad de la Unidad de Programas Educati-
vos de Valladolid se mantiene con absoluta normalidad y
sigue estructurada en los cinco Departamentos que prevé
la Orden Ministerial del 13 de octubre de 1994. Respon-
de a las directrices de un «Plan Provincial de Actuación»
que, a su vez, aplica las que señala la Dirección General
de Coordinación y de la Alta Inspección en el «Plan Ge-
neral de Actuación de las Unidades de Programas Educa-
tivos».

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004079

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 278 —



CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

Asunto: Supresión de plazas en las unidades de progra-
mas de las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Cultura en la provincia de Zamora.

Respuesta:

1. La Unidad de Programas Educativos fue creada
para responsabilizarse de los programas y acciones educa-
tivas que por su carácter específico no se hallaban integra-
das en las estructuras normalizadas del sistema educativo
o requerían un impulso especial de la Administración
Educativa.

La Resolución de la Dirección General de Coordina-
ción y de la Alta Inspección de 24 de septiembre de 1992
establece el número máximo de Asesores Técnicos Do-
centes que pueden formar parte de las Unidades de Pro-
gramas Educativos. Desde entonces, el número de ATD
ha ido variando cada año en función de las necesidades y
de la redistribución de efectivos dentro de las Direccio-
nes Provinciales. Los servicios de apoyo externo a los
centros educativos deben estar adecuadamente equilibra-
dos, evitando duplicidades y disfunciones y buscando la
coordinación y complementariedad convenientes entre
todos ellos.

De acuerdo con estos criterios, el número de Asesores
Técnicos Docentes en la Dirección Provincial del Minis-
terio de Educación y Cultura en Zamora pasó de nueve
en el curso anterior a cinco en el presente curso. Sus fun-
ciones son las que se dictaminan en el apartado octavo de
la Orden Ministerial de 13 de octubre de 1994.

2. Del análisis que se ha podido efectuar por la Di-
rección Provincial de Zamora sobre los documentos que
en ella obran, como es la memoria elaborada por la Uni-
dad de Programas Educativos respecto al curso 1995/96,
es imposible responder con detalle a cada uno de los as-
pectos solicitados.

3. La actividad de la Unidad de Programas Educati-
vos de Zamora se mantiene con absoluta normalidad y si-
gue estructurada en los cinco Departamentos que prevé la
Orden Ministerial del 13 de octubre de 1994. Responde a
las directrices de un «Plan Provincial de Actuación» que,
a su vez, aplica las que señala la Dirección General de
Coordinación y de la Alta Inspección en el «Plan General
de Actuación de las Unidades de Programas Educativos».

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004094

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Número de grupos y alumnos por grupo en los
Institutos de Enseñanza Secundaria de la provincia de
Salamanca.

Respuesta:

En anexo se detalla el número de grupos, especifican-
do el número de alumnos de los Institutos de Educación
Secundaria de la provincia de Salamanca durante los cur-
sos 1995/96 y 1996/97.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004095

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Número de grupos y alumnos por grupo en los
Institutos de Enseñanza Secundaria de la provincia de
Segovia.

Respuesta:

En anexo se detalla el número de grupos, especifican-
do el número de alumnos de los Institutos de Educación
Secundaria de la provincia de Segovia durante los cursos
1995/96 y 1996/97.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004096

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Número de grupos y alumnos por grupo en los
Institutos de Enseñanza Secundaria de la provincia de
Soria.

Respuesta:

En anexo se detalla el número de grupos, especifican-
do el número de alumnos de los Institutos de Educación
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Secundaria de la provincia de Soria durante los cursos
1995/96 y 1996/97.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004097

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Número de grupos y alumnos por grupo en los
Institutos de Enseñanza Secundaria de la provincia de
Valladolid.

Respuesta:

En anexo se detalla el número de grupos, especifican-
do el número de alumnos de los Institutos de Educación
Secundaria de la provincia de Valladolid durante los cur-
sos 1995/96 y 1996/97.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004108

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Configuración de la red de centros de profesores
y recursos de Burgos en los cursos escolares de 1995-
1996 a 1997-1998.

Respuesta:

La configuración de la red de centros de profesores y
recursos de Burgos en el período requerido es la siguiente:

1. Aranda de Duero: 1 Director + 9 Asesores.
Burgos: 1 Director + 15 Asesores.
Miranda de Ebro: 1 Director + 7 Asesores.
Quintanar de la Sierra: 1 Director + 3 Asesores.

Villarcayo: 1 Director + 5 Asesores.

Total: 5 Directores + 39 Asesores.

2. Aranda de Duero: 1 Director + 4 Asesores.
Burgos: 1 Director + 9 Asesores.
Miranda de Ebro: 1 Director + 4 Asesores.
Quintanar de la Sierra: 1 Director + 1 Asesor.
Villarcayo: 1 Director + 1 Asesor.

Total: 5 Directores + 19 Asesores.

3. Actualmente se está elaborando los Planes Anua-
les de Formación de los Centros Escolares. Una vez de-
tectadas las necesidades de formación de los mismos, y
aprobados los Planes por las Direcciones Provinciales
respectivas, se procederá al estudio de distribución de los
recursos.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004119

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Situación de las mujeres a tenor de la reforma de
pensiones y el Pacto de Toledo, especialmente de las re-
sidentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Las recomendaciones contenidas en el denominado
Pacto de Toledo, aprobado en el Congreso de los Diputa-
dos el día 6 de abril de 1995, y los compromisos adquiri-
dos en el Acuerdo suscrito el día 9 de octubre de 1996
por el Presidente del Gobierno y los Secretario Generales
de los Sindicatos CC . OO. y UGT para su cumplimiento,
comprenden un conjunto de medidas que tienen por fina-
lidad lograr una consolidación y racionalización del siste-
ma de Protección Social partiendo del hecho incuestiona-
ble de que el mismo constituye parte esencial del modelo
de sociedad e instrumento clave para la cohesión propia
de un Estado social y democrático de Derecho.

En este contexto, las diversas previsiones que contie-
nen sendos documentos se establecen de manera genérica
y no específica atendiendo a criterios tales como el del
sexo o el de la residencia en un ámbito geográfico deter-
minado. Son medidas, por tanto, que se refieren por igual
a todas las personas comprendidas en el campo de aplica-
ción del sistema de la Seguridad Social. No debe olvidar-
se a este respecto que nuestro Ordenamiento jurídico en
materia de Seguridad Social, recogiendo los mandatos
contenidos en la Constitución y en el Derecho comunita-
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rio, garantiza la igualdad de trato entre hombres y muje-
res.

Por tanto, una vez entren en vigor las nuevas medidas
mediante la aprobación del Proyecto de Ley de Consoli-
dación y Racionalización del Sistema de la Seguridad
Social, actualmente en trámite parlamentario, la protec-
ción en el plano jurídico de las mujeres residentes en la
Comunidad Autónoma de Andalucía no será diferente de
la del resto de la población española

No obstante lo anterior, cabe señalar que algunas de
las medidas contenidas en el citado Proyecto con la fina-
lidad de alcanzar unos niveles superiores de solidaridad
con los sectores más necesitados de protección, sí podrían
en la práctica tener una incidencia superior en las muje-
res que en los hombres, teniendo en cuenta que actual-
mente éstas gozan de una mayor esperanza de vida. En
este sentido, sí puede afirmarse que la reforma del Siste-
ma de la Seguridad Social, que en estos momentos se
acomete, entraña repercusiones económicas favorables
para las mujeres elevando su nivel de ingresos.

En este sentido, las medidas contempladas se refieren
tanto a las prestaciones de orfandad, como a las de viude-
dad y de maternidad. Así respecto de la pensión de orfan-
dad se prevé la ampliación de forma gradual del límite de
edad para el percibo de estas pensiones, pasando de die-
ciocho a veintiuno o veintitrés años, según los supuestos
contemplados en la normativa a aprobar. En cuanto a la
pensión de viudedad se propone un incremento de su
cuantía atendiendo al nivel de renta y al de cargas fami-
liares del beneficiario, haciendo especial hincapié en las
pensiones mínimas de quienes tengan menos de sesenta
años. Finalmente, también se prevé incrementar el nivel
de protección de la maternidad a través de una serie de
medidas que pretenden principalmente incentivar la nata-
lidad como medio para dotar al Sistema de la Seguridad
Social de una futura solidez financiera.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004120

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Información sobre el descarrilamiento de un tren
en el tramo Sevilla-Córdoba que vertió 500.000 litros de
gasóleo.

Respuesta:

El accidente tuvo lugar en la estación de El Higuerón,
de la línea Madrid-Sevilla, el día 15-11-97 a las 02.11 m.,
por descarrilamiento del tren 53301 de cargas procedente
de Huelva y con destino a Madrid Santa Catalina.

El tren estaba compuesto de 20 vagones-cisterna, car-
gados de gasóleo, con 1.689 tn. brutas y remolcado por
dos locomotoras en doble tracción.

Resultaron totalmente descarrilados los 17 primeros
vagones, varios de ellos volcados e interceptando las dos
vías del AVE que circulan paralelas, así como las tres vías
de la estación de El Higuerón.

Las vías de ancho normal Renfe estuvieron intercep-
tadas desde las 12.12 m. hasta las 07.55 m. y hasta las 23 h.
15 m. las dos vías del AVE.

Los daños materiales directos se han estimado en 263
millones de pesetas.

En el lugar del accidente se personaron desde los pri-
meros momentos las siguientes autoridades:

— Sr. Delegado del Gobierno en Andalucía.
— Sr. Gobernador Civil de Córdoba.
— Sr. Consejero Territorial de la Junta de Andalucía.
— Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de Anda-

lucía en Córdoba.
— Sr. Jefe de Protección Civil de Córdoba.
— Sr. Alcalde de El Higuerón.

El informe del accidente, elaborado por la Dirección
de Seguridad y Protección Civil, para la determinación
de las causas, está terminado en su fase de redacción y se
enviará a los organismos interesados, entre los que se en-
cuentra el Ministerio de Fomento, en breve plazo.

Madrid, 6 de febrero de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004121

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para reforzar y mejorar el uso priorita-
rio por parte de la Colonia Española en Francia del Casti-
llo de la Valette, sito en la localidad de Pressigny-Les
Pins, departamento del Loiret (Francia).

Respuesta:

Recientemente, en vista del progresivo deterioro de
las instalaciones del Castillo de la Valette y del peligro
que amenazaba su uso en las condiciones actuales, se ha
procedido por parte de la Consejeria Laboral y de Asun-
tos Sociales a clausurar el referido inmueble para estu-
diar con seriedad y detenimiento las funciones que en un
futuro podrá cumplir y los medios que sería necesario in-
vertir teniendo en cuentas esos fines.

Se han hecho ya estudios técnicos para la rehabilita-
ción de la referida propiedad y se están llevado a cabo
otros para, una vez en poder del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales todos ellos, estudiar su utilidad y poder
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adoptar una decisión definitiva en función del gasto y la
rentabilidad social del referido castillo.

En anexo se recoge el informe de las características
del castillo y la situación en la que se encuentra, elabora-
do por la Consejera Laboral y de Asuntos Sociales en
Francia.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se en-
cuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004123

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para impedir el paso del buque de ban-
dera británica «Pacific Teal», que transporta 40 bloques
de residuos vitrificados altamente radiactivos por aguas
jurisdiccionales o por la Zona Económica Exclusiva de
España.

Respuesta:

El «Pacific Teal» pasó a las 2:00 horas (GMT) del día
15 de enero de 1997, a 75 millas al NW de Cabo Toriña-
na.

A las 12:00 horas (GMT) del día 18, el buque pasó a
100 millas al W de la Isla de La Palma.

El tránsito del buque «Pacific Teal» por aguas de la
Zona Económica Exclusiva española se ha realizado de
conformidad con la normativa nacional e internacional,
por lo que la Administración española ha limitado su ac-
tuación a la tutela de la navegación segura del buque por
dichas aguas.

La tutela, además del contacto permanente con el bu-
que, se ha materializado mediante la actualización conti-
nua de la posición del buque y el envío de unidades de
salvamento a la zona de tránsito.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004126

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caneda Morales, Damián (G. P).

Asunto: Cotizantes en la Seguridad Social en España, An-
dalucía y Málaga en el régimen de empleadas de hogar.

Respuesta:

En anexo adjunto se detalla el número de cotizantes al
Régimen Especial de Empleados de Hogar de la Seguri-
dad Social, a fecha 31 de diciembre de 1996, en Málaga
y Andalucía, así como su total nacional.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

RÉGIMEN ESPECIAL DE EMPLEADOS
DE HOGAR DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DATOS A 31-12-1996

184/004135

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la declaración de impacto
ambiental relativa al proyecto de nuevo trazado del tramo
Besalú-Olot de la carretera N-260.

Respuesta:

Con fecha 20 de diciembre de 1996 se publicó en el
«Boletín Oficial del Estado» número 306, la Resolución
de 11 de noviembre de 1996 de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio
Ambiente, por la que se formula la Declaración de Im-
pacto Ambiental sobre el proyecto de trazado del desdo-
blamiento de la CN-260 (eje pirenaico). Tramo Besalú-
Olot, puntos kilométricos 62,000 a 84,500, provincia de
Girona, cuyo promotor es la Dirección General de Carre-
teras del Ministerio de Fomento.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004136

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. C-CiU)

Asunto: Personas que perdieron la pensión de viudedad
por contraer nuevo matrimonio e importe de las mismas.

Respuesta:

No existe un censo actual de las personas que estando
casadas accedieron en su día al matrimonio desde el esta-
do civil de viudo/a y, además, eran pensionistas en fun-
ción de dicho estado.

Por otra parte, los censos de pensionistas del Sistema
de Seguridad Social no proporcionan la información soli-
citada, ya que las bajas en la pensión de viudedad se pro-
cesan informáticamente bajo la fórmula indiferenciada de
«baja de pensión por pérdida del derecho».

No obstante, realizadas las correspondientes compro-
baciones administrativas sobre dichas bajas, se obtienen
los siguientes datos referidos al año 1995:

— Pensiones extinguidas: 1.315.
— Importe: 789 millones anuales.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004137

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera i Ben, María Zoila (G. C-CiU).

Asunto: Medidas para que no se agoten en los estancos
los sellos de correos cuando suben las tarifas.

Respuesta:

El suministro de signos de franqueo a los estancos se
lleva a cabo por «Tabacalera, S. A.», que es la Entidad
designada a tal efecto, para su distribución en todo el te-
rritorio nacional, según se establece en las siguientes dis-
posiciones normativas:

• La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 19 de octubre de 1983 FILATELIA. Regula el movi-
miento de sellos en los servicios encargados de su distri-
bución y venta.

La citada Orden establece en el punto primero que
«La Fábrica de Moneda y Timbre entregará a Tabacalera,
S. A., con la intervención de la Delegación del Gobierno

en la misma, los sellos que precise para su venta en terri-
torio nacional sin otra limitación que la contenida en el
artículo 5.º del Real Decreto 741/1981, de 10 abril.»

• La Ley 30/85, de 22 noviembre, sobre Monopolio
de tabaco, establece en su artículo cuarto, punto 3.º que
Tabacalera, S. A., continuará gestionando el monopolio
de distribución al por mayor del Timbre del Estado y Sig-
nos de Franqueo en los términos que se determinen regla-
mentariamente.

Asimismo, en su artículo noveno, punto 3º dispone
que: Corresponde, igualmente, a la Delegación del Go-
bierno en el Monopolio las competencias públicas relati-
vas a la distribución, a través de Tabacalera, S. A., y de la
red de Expendedurías del Timbre del Estado y Signos de
Franqueo.

El problema de la falta de signos de franqueo en los
estancos se debe, en gran medida, a que al ser aprobadas
las cuantías de incremento para las nuevas tarifas posta-
les y telegráficas por la Ley 12/1996, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1997, en su
artículo 68, y entrar en vigor el primer día del mes de
enero del año en curso, la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre no dispone del tiempo necesario para poder adap-
tar el valor de los nuevos signos de franqueo a las tarifas
postales y telegráficas vigentes y la consiguiente distribu-
ción a los estancos.

No obstante, las Oficinas de la Red Postal y Telegráfi-
ca disponen de impresiones mecánicas (máquinas de
franquear, expendedoras de estampillas, etcétera, que
permiten franquear con las nuevas tarifas cualquier envio
postal).

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004139

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de cole-
gios públicos en la provincia de Valladolid durante el año
1997.

Respuesta:

En anexo se remite la Programación Económica de
1997 respecto a los Centros Públicos de Educación In-
fantil y Primaria (Superproyecto 9007) y de Educación
Secundaria (Superproyecto 9015).

Otras actuaciones con financiación del Fondo Social
Europeo están pendientes de determinación definitiva.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004141

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de cole-
gios públicos en la provincia de Segovia durante el año
1997.

Respuesta:

En anexo se remite la Programación Económica de
1997, respecto a los Centros Públicos de Educación In-
fantil y Primaria (Superproyectos 9007 y 9010) y de Edu-
cación Secundaria (Superproyecto 9012).

Otras actuaciones con financiación del Fondo So-
cial Europeo están pendientes de determinación defini-
tiva.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004142

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de cole-
gios públicos en la provincia de Palencia durante el año
1997.

Respuesta:

En anexo se remite la Programación Económica de
1997, respecto a los Centros Públicos de Educación In-
fantil y Primaria (Superproyecto 9010) y de Educación
Secundaria (Superproyecto 9012).

Otras actuaciones con financiación del Fondo So-
cial Europeo están pendientes de determinación defini-
tiva.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004143

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de cole-
gios públicos en la provincia de León durante el año
1997.

Respuesta:

En anexo se remite la Programación Económica de
1997 respecto a los Centros Públicos de Educación In-
fantil y Primaria (Superproyectos 9007 y 9010) y de Edu-
cación Secundaria (Superproyecto 9012).

Otras actuaciones con financiación del Fondo So-
cial Europeo están pendientes de determinación defini-
tiva.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004144

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de cole-
gios públicos en la provincia de Ávila durante el año
1997.

Respuesta:

En anexo se remite la Programación Económica de
1997 respecto a los Centros Públicos de Educación In-
fantil y Primaria (Superproyectos 9007) y de Educación
Secundaria (Superproyecto 9012).

Otras actuaciones con financiación del Fondo So-
cial Europeo están pendientes de determinación defini-
tiva.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004145

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de cole-
gios públicos en la provincia de Burgos durante el año
1997.

Respuesta:

En anexo se remite la Programación Económica de
1997 respecto a los Centros Públicos de Educación In-
fantil y Primaria (Superproyectos 9007 y 9010) y de Edu-
cación Secundaria (Superproyecto 9012).

Otras actuaciones con financiación del Fondo So-
cial Europeo están pendientes de determinación defini-
tiva.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004146

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de cole-
gios públicos en la provincia de Salamanca durante el
año 1997.

Respuesta:

En anexo se remite la Programación Económica de
1997 respecto a los Centros Públicos de Educación In-
fantil y Primaria (Superproyectos 9007) y de Educación
Secundaria (Superproyecto 9015).

Otras actuaciones con financiación del Fondo So-
cial Europeo están pendientes de determinación defini-
tiva.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004158

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Alumnos que realizan en el curso 1996-1997 el
primer curso de enseñanza secundaria en centros de pri-
maria y en institutos de la provincia de León.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada:

— Anexo 1: Alumnos de primer curso de secun-
daria obligatoria en Institutos de Educación Secunda-
ria y en Secciones de Instituto, desglosado por locali-
dades.

— Anexo 2: Alumnos de primero de enseñanza se-
cundaria obligatoria en Centros Públicos de primaria,
desglosado por localidades.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

ALUMNOS DE PRIMER CURSO DE SECUNDARIA
OBLIGATORIA EN INSTITUTOS DE EDUCACIÓN
SECUNDARIA Y EN SECCIONES DE INSTITUTO

PROVINCIA: LEÓN
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184/004159

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Alumnos que realizan en el curso 1996-1997 el
primer curso de enseñanza secundaria en centros de pri-
maria y en institutos de la provincia de Palencia.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada:

— Anexo 1: Alumnos de primer curso de secun-
daria obligatoria en Institutos de Educación Secunda-
ria y en Secciones de Instituto, desglosado por locali-
dades.

— Anexo 2: Alumnos de primero de enseñanza se-
cundaria obligatoria en Centros Públicos de primaria,
desglosado por localidades.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

ALUMNOS DE PRIMER CURSO DE SECUNDARIA
OBLIGATORIA EN INSTITUTOS DE EDUCACIÓN
SECUNDARIA Y EN SECCIONES DE INSTITUTO

PROVINCIA: PALENCIA
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184/004160

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Alumnos que realizan en el curso 1996-1997 el
primer curso de enseñanza secundaria en centros de pri-
maria y en institutos de la provincia de Salamanca.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada:

— Anexo 1: Alumnos de primer curso de secundaria
obligatoria en Institutos de Educación Secundaria y en
Secciones de Instituto, desglosado por localidades.

— Anexo 2: Alumnos de primero de enseñanza se-
cundaria obligatoria en Centros Públicos de primaria,
desglosado por localidades.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

ALUMNOS DE PRIMER CURSO DE SECUNDARIA
OBLIGATORIA EN INSTITUTOS DE EDUCACIÓN
SECUNDARIA Y EN SECCIONES DE INSTITUTO

PROVINCIA: SALAMANCA
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184/004163

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Alumnos que realizan en el curso 1996-1997 el
primer curso de enseñanza secundaria en centros de pri-
maria y en institutos de la provincia de Valladolid.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada:

— Anexo 1: Alumnos de primer curso de secundaria
obligatoria en Institutos de Educación Secundaria y en
Secciones de Instituto, desglosado por localidades.

— Anexo 2: Alumnos de primero de enseñanza se-
cundaria obligatoria en Centros Públicos de primaria,
desglosado por localidades.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

ALUMNOS DE PRIMER CURSO DE SECUNDARIA
OBLIGATORIA EN INSTITUTOS DE EDUCACIÓN
SECUNDARIA Y EN SECCIONES DE INSTITUTO

PROVINCIA: VALLADOLID



184/004164

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Alumnos que realizan en el curso 1996-1997 el
primer curso de enseñanza secundaria en centros de pri-
maria y en institutos de la provincia de Zamora.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada:

— Anexo 1: Alumnos de primer curso de secundaria
obligatoria en Institutos de Educación Secundaria y en
Secciones de Instituto, desglosado por localidades.

— Anexo 2: Alumnos de primero de enseñanza se-
cundaria obligatoria en Centros Públicos de primaria,
desglosado por localidades.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

ALUMNOS DE PRIMER CURSO DE SECUNDARIA
OBLIGATORIA EN INSTITUTOS DE EDUCACIÓN
SECUNDARIA Y EN SECCIONES DE INSTITUTO

PROVINCIA: ZAMORA
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184/004165

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Pago de la compensación al Ayuntamiento de
Aldeadávila de la Ribera (Salamanca) afectado por las
reducciones de las cuotas de tarifa de las licencias fis-
cales y del Impuesto sobre Actividades económicas
(IAE) correspondientes a las centrales hidroeléctricas y
térmicas.

Respuesta:

En relación a las compensaciones por reducciones de
cuotas de Licencias Fiscales y del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, que afectan a trece Ayuntamientos de
la provincia de Salamanca, partícipes de las centrales hi-
droeléctricas de Aldeadávila, Saucelle y Villarino, se se-
ñala que el importe total de las mismas asciende a
560.455.190 pesetas. El día 3 de febrero se ha remitido la
relación de órdenes de transferencia, por dicho importe, a
la Dirección General de Tesoro y Política Financiera. En
dicha relación, se encuentran incluidos los Ayuntamien-
tos mencionados.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004179

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de una dársena pesquera en el
puerto de Alicante.

Respuesta:

Existe un proyecto para la construcción de la dársena
pesquera, pendiente de aprobación técnica.

Una vez aprobado técnicamente, la Autoridad Portua-
ria de Alicante procederá a su licitación, con el fin de ini-
ciar las obras en el presente ejercicio 1997.

Dicho proyecto figura en el Programa de Actuación,
inversiones y Financiación de la Autoridad Portuaria de
Alicante, incluido en el Anexo de Inversiones Reales pa-
ra 1997 de los Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 14 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004215

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Preguntas al Gobierno sobre «suspensión y retra-
so de ayudas a las industrias».

Respuesta:

Como ya se indicó en la anterior contestación a S. S.,
número de expediente 184/2269, el Gobierno actual se
encontró con un volumen de solicitudes de ayuda acogi-
bles al Real Decreto 1462/86, de apoyo a inversiones en
el sector industrial agroalimentario, tan grande que, apro-
ximadamente, triplicaba las dotaciones presupuestarias
anuales establecidas por esta línea de ayuda, sin que por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se hu-
biera tomado ninguna medida para frenar o evitar el de-
sequilibrio existente entre peticiones de subvención y
disponibilidades presupuestarias para poder atenderlas;
hecho que se produjo año tras año hasta febrero de 1994,
en que se suspendió la admisión de solicitudes. No obs-
tante, en mayo del pasado año la deuda con las industrias
ascendía a unos 15.000 millones de pesetas.

Conscientes de la gravedad del problema y con la vo-
luntad de ir reduciéndolo, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación habilitó en los últimos meses del
año 1996 una transferencia de recursos de otros capítulos
del propio presupuesto para la línea de ayuda del Real
Decreto 1462/86 que, unido a una eficaz gestión en la re-
cuperación de créditos plurianuales generados por in-
cumplimiento de condiciones de los beneficiarios, que de
no ser por esa eficaz gestión podrían haberse perdido,
permitió incrementar aún más la dotación presupuestaria
obtenida y atender más solicitudes.

Además, hay que manifestar el gran esfuerzo que está
realizando el Gobierno en cofinanciar el programa comu-
nitario de ayuda al sector industrial comunitario, vigente
hasta 1999, que obliga a aportar con cargo al presupuesto
nacional recursos económicos para financiar las inversio-
nes que promueven las empresas acogidas a esta línea de
apoyo.

El criterio utilizado en la determinación de expedientes
de solicitud de ayuda acogidos a la línea del Real Decreto
1462/86, a que se hizo referencia en la respuesta a una pre-
gunta anterior de Su Señoría, fue de carácter estrictamente
administrativo, en el sentido de impulsar los expedientes
que se encontraban en situación de tramitación final, con
la documentación más completa o avanzada.

Respecto a la relación de industrias que han sido ob-
jeto de resolución favorable, se adjunta en anexo listado
de los expedientes, por Comunidades Autónomas, corres-
pondientes a la etapa del Gobierno en el año 1996.

En relación a las cuestiones segunda y tercera, cabe
señalar que en virtud de lo previsto en el artículo 6 del
Real Decreto 633/95, que es la normativa a que se refiere
el contenido de la pregunta, según se desprende del texto
de la pregunta original, las solicitudes de ayuda, acogidas
a esta línea, se dirigen a las Comunidades Autónomas,
quienes tramitan o gestionan, resuelven y pagan esta cla-
se de ayudas con los fondos transferidos desde el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación a solicitud de
las propias Comunidades Autónomas.

Por otra parte, cabe señalar que en ningún momento
la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación ha ma-

nifestado que fuera a retrasar el pago de las ayudas a las
industrias agroalimentarias ya comprometidas, sino todo
lo contrario, máxime teniendo en cuenta el grave retraso
que ya se había producido en su pago por la falta de efi-
cacia del anterior Gobierno socialista.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General del a Cámara.

184/004217

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Beviá Pastor, José Vicente (G. S).

Asunto: Traslado de la fábrica de tabaco de Alicante, así
como previsiones acerca de su privatización.

Respuesta:

TABACALERA, S. A., no tiene planteados, de forma
anticipada, planes de reestructuración global de la empresa.
Serán exigencias de competitividad del mercado quienes
determinen, en su caso y en su momento, procesos de con-
centración y ajuste, sin que se haya contemplado tampoco.
ninguna actuación especial, en este sentido, en Alicante,
distinta o de forma separada de los centros del Estado.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004219

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Situación del proyecto de la depuradora de aguas
residuales para la comarca de San Sebastián.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Norte de España
ha venido desarrollando, en el marco del Convenio de
colaboración suscrito con la Fundación Leonardo Torres
Quevedo de la Universidad de Cantabria, los trabajos de
definición del esquema general de saneamiento costero
para el área de San Sebastián/Pasajes.
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Así, el 27 de julio de 1994, y como fruto de estos tra-
bajos, se presentó en sesión pública celebrada en el
Ayuntamiento de San Sebastián el documento «Esquema
general de saneamiento del área de San Sebastián/bahía
de Pasajes», proponiéndose una única depuradora, sita en
el barrio de Loyola (término municipal de San Sebas-
tián), con vertido del efluente al mar mediante emisario
submarino en la zona de Mompás.

Paralelamente, en virtud del Real Decreto 1551/94, de
8 de julio, se produce el traspaso de funciones de la Ad-
ministración General del Estado en materia de recursos y
aprovechamientos hidráulicos a la Comunidad Autóno-
ma, firmándose un Acuerdo de colaboración entre las
Administraciones estatal y autonómica por el que el en-
tonces Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Me-
dio Ambiente se hacía cargo de una relación de obras,
entre las que se encontraba la «Depuración y vertido de
San Sebastián/Pasajes».

Por otra parte, la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
(«BOE» 313, de 31 de diciembre de 1994) declara de in-
terés general, entre otras actuaciones, la «Depuración y
vertido de San Sebastián/bahía de Pasajes», autorizando
el 4 de enero de 1996 la entonces Dirección General de
Calidad de las Aguas la redacción del «Pliego de bases
para el concurso de proyecto y construcción de la esta-
ción depuradora de aguas residuales de Loyola. Sanea-
miento del área de San Sebastián/bahía de Pasajes (Gui-
púzcoa)».

Bajo estas premisas, durante el año 1996 se han lleva-
do a cabo trabajos de experimentación para diferentes
procesos de tratamiento en la planta piloto instalada al
efecto y, asimismo, se ha realizado el pertinente estudio
de alternativas para el tratamiento de los fangos proce-
dentes de la futura Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales (EDAR) de Loyola.

Por último, en la actualidad se está redactando el
«Pliego de bases para el concurso del proyecto de cons-
trucción de la estación depuradora de aguas residuales de
Loyola. Saneamiento del área de San Sebastián/bahía de
Pasajes (Guipúzcoa)»; documento que fijará las bases
técnicas que regirán en la correspondiente contratación.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004221

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Características del plan de saneamiento del río
Louro, en la provincia de Pontevedra.

Respuesta:

El esquema de saneamiento proyectado para la cuen-
ca del río Louro está constituido por los siguientes ele-
mentos:

— Colectores interceptores de la cuenca alta del río
Louro: recogen las aguas residuales urbanas e industria-
les pretratadas de los núcleos de Mos y de una parte de la
zona alta de Porriño.

— Colector interceptor general del río Louro: incor-
pora los vertidos urbanos e industriales pretratados del
resto de los núcleos de Porriño, de una parte de Tuy y de
Salceda de Caselas, conduciéndolos a la estación depura-
dora de aguas residuales (EDAR) de Guillarey. Incluye,
asimismo, una estación de bombeo y su correspondiente
tramo en presión en la zona del polígono industrial de
Las Gándaras.

— Colector interceptor general del río Miño en Tuy:
conduce los vertidos de la cuenca de Tuy vertiente al río
Miño a la EDAR de Guillarey.

— Colectores generales y secundarios: incorporan a
la red principal, para su tratamiento, los vertidos de los
núcleos dispersos más poblados de la cuenca.

— EDAR de Guillarey: trata conjuntamente todos los
vertidos de la cuenca de los ríos Louro, Caselas y Miño,
entre la confluencia del río Casela y el río San Martiño.

A este respecto, debe tenerse en cuenta que la inver-
sión prevista para todas las actuaciones contempladas en
el proyecto general de saneamiento asciende a 10.378
millones de pesetas, financiada íntegramente por el Mi-
nisterio de Medio Ambiente.

En este sentido, la inversión realizada en el sanea-
miento general de la cuenca del río Louro en el ejercicio
1996 ha sido la siguiente:
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184/004224

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Permanencia de los alumnos de primero y se-
gundo de enseñanza secundaria obligatoria (ESO), ads-
critos al Instituto de Lope de Vega, en el Colegio Pi i
Margall situado en la Plaza del Dos de Mayo, así como
desarrollo en este centro de un programa de aprendizaje
de castellano para la población inmigrante.

Respuesta:

Por tener que realizarse obras de adaptación de espa-
cios en el Instituto «Lope de Vega» durante el primer tri-
mestre del curso, los alumnos del primer ciclo de ESO
han estado en las aulas del CP «Pi i Margall», colindante
con el Instituto. Se hace constar que la mayor parte de
estos alumnos estaban escolarizados el curso pasado co-
mo alumnos de 6.º de primaria y 7.º de EGB en el CP Pi
i Margall, en las mismas aulas que las utilizadas durante
el primer trimestre, aunque ahora como alumnos del Ins-
tituto.

Finalizadas las obras de adaptación de espacios, todos
los alumnos del primer ciclo han pasado al edificio del
Instituto «Lope de Vega».

— Los alumnos y alumnas de 1.º y 2.º de ESO de-
penden a todos los efectos del Instituto «Lope de Vega»
desde el comienzo del curso 96/97.

— El Centro de Educación de Adultos «Joaquín So-
rolla» está programando una serie de actividades formati-
vas para personas adultas, entre las que se incluyen cla-
ses de castellanización para inmigrantes, que se van a
impartir en aulas del CP Pi i Margall que no son necesa-
rias para infantil o primaria.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004225

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Convocatoria de becas de formación del Instituto
de la Mujer.

Respuesta:

1. Se presentaron 6.152 solicitudes de becas para la
formación. La publicidad de la convocatoria se realizó a
través de los siguientes medios informativos:

— Convocatoria pública en «Boletín Oficial del Es-
tado»: 7 de noviembre de 1996.

— Anuncios en prensa.
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— Información gratuita por el teléfono (900) 19 10 10.
— Publicidad de la Resolución en el tablón de anun-

cios del Instituto de la Mujer y envío al «Boletín Oficial
del Estado».

2. La Comisión de Selección ha contado con la do-
cumentación presentada por las personas solicitantes y
requerida en la convocatoria: fotocopia del DNI, fotoco-
pia compulsada del título académico, certificación acadé-
mica de las calificaciones obtenidas, currículum vitae
con expresión de méritos académicos y profesionales, así
como de los trabajos y publicaciones realizados, y cual-
quier otra documentación acreditativa presentada. Se ad-
junta, en anexo, copia de la convocatoria.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004226

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de los centros de educación infan-
til y de primaria del barrio de Valdebernardo de Madrid.

Respuesta:

Se han realizado ya los Trabajos Topográficos y Estu-
dios Geotécnicos, habiéndose autorizado el gasto con
cargo a 1996.

Está previsto contratar la obra este año. Su ejecución
se hará en dos anualidades, es decir en 1997 y 1998, por
lo que finalizará en esta última fecha.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004227

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de los centros de educación infan-
til y de primaria del barrio de Palomeras Bajas de la zona
Madrid-Sur.

Respuesta:

Con cargo a 1996 se autorizó el gasto de los Trabajos
Topográficos y Estudios Geotécnicos, habiéndose reali-
zado ya los mismos. Asimismo, también han sido autori-
zados los gastos de Asistencia Técnica al proyecto de
construcción.

Está previsto contratar la obra este año. Su ejecución
se hará en dos anualidades, por lo que su terminación es-
tá prevista para 1998.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004228 a 184/004232

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Aspectos fundamentales del Convenio suscrito
entre el Ministerio de Educación y Cultura y la Fundación
Yehudi Menuhin, así como de su grado de ejecución.

Respuesta:

1. El ámbito temporal del Convenio, según se esta-
blece en la Cláusula cuarta, es de un año, entrando en vi-
gor el curso 1996/97, siendo renovable tácitamente de
año salvo rescisión, previa comunicación tres meses an-
tes de su vencimiento.

2. El ámbito temporal del proyecto MUS-E coincide
con el del Convenio.

3. Los grupos de alumnos de primer ciclo y los cole-
gios participantes en el proyecto son los relacionados en
el Anexo.

4. El artículo sexto de la Orden de 12 de febrero de
1996 por la que se convoca concurso para la selección de
colegios de educación infantil y primaria que deseen in-
corporar en el curso 96/97, en su proyecto educativo, el
aprendizaje y la práctica musical como fuente de equili-
brio y tolerancia, establece que los centros podrán parti-
cipar en diversas actividades relacionadas con el proyec-
to citado.

Al tratarse de un proyecto de ámbito internacional, la
participación en actividades e intercambios es esencial e
imprescindible y debe ser contemplada con la mayor
atención. El intercambio y encuentro entre escolares es
altamente beneficioso y ayuda a elaborar conclusiones
sobre el proyecto.

En ese sentido una vez puesto en marcha el proyecto
se establecerán actividades complementarias como pue-
den ser conciertos, participación en semanas culturales,
localización de profesionales que colaborasen con los
distintos centros. También, en coordinación con la Fun-
dación Yehudi Menuhin, se estudiará la posibilidad de rea-
lizar estas actividades con carácter internacional.
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Asimismo, la Fundación organiza anualmente semi-
narios de formación para los profesores del proyecto, en-
cargándose el país organizador de los contenidos y del
programa que debe incluir instrucciones didácticas sobre
los contenidos de MUS-E.

Dichos seminarios tienen la misión de fomentar el in-
tercambio de experiencias y conocimientos entre los pro-
fesores, y están abiertos a expertos de todos los campos
con el fin de ayudar a resolver los problemas existentes
en los centros.

5. La totalidad de los treinta colegios seleccionados
disponen en este curso de maestro especialista en música.

6. Si bien el artículo tercero de la Orden de 12 de fe-
brero de 1996, por la que se convoca el concurso de se-
lección de colegios establece la dotación de dos especia-
listas por centro para que colaboren con el maestro
especialista en educación musical.

Se ha coincidido con los responsables de la Funda-
ción Yehudi Menuhin en la apreciación de que tal núme-
ro de especialistas y el perfil profesional definido en la
Orden Ministerial de referencia no están ajustados a las
necesidades reales del proyecto.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004234

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de aumentar el sueldo a los
empleados públicos, una vez tenga lugar la recuperación
de los 200.000 millones de ingresos de la deuda tributaria.

Respuesta:

El Gobierno muestra su sorpresa por el hecho de que
un miembro del Grupo Socialista reconozca la existencia
de una deuda tributaria no cobrada por un importe de
200.000 millones de pesetas.

El Gobierno igualmente cree insensato que frivoli-
ce el asunto, pretendiendo que no tiene importancia al-
guna.

Por último, y como es bien sabido, el motivo por el
cual durante el ejercicio presupuestario del 97 no se han
elevado las retribuciones de los funcionarios tiene que
ver con el desequilibrado estado de las cuentas públicas
heredadas del anterior Gobierno, con el resultado bien
conocido de que ni uno sólo de los criterios de conver-
gencia ha sido alcanzado. Para el Gobierno resulta evi-
dente que una medida como ésta es excepcional y confía
en que la gestión actual de las finanzas públicas permita

elevar las retribuciones de los funcionarios el ejercicio
que viene.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004235

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Cursos de formación profesional desarrollados
por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) para jóvenes
parados.

Respuesta:

El número de jóvenes parados de larga duración que
han participado en cursos de formación ocupacional de-
sarrollados por el Instituto Nacional de Empleo (INEM)
en la provincia de Málaga, ha sido de 26 en 1995 y de 25
en 1996.

A este respecto, se significa que la gestión de la for-
mación ocupacional está transferida a la Comunidad Au-
tónoma Andaluza por el Real Decreto 427/1993, de 26 de
marzo, y en consecuencia, los datos antes mencionados
sólo se refieren a los cursos impartidos en el Centro Na-
cional del INEM, no disponiéndose de información sobre
los gestionados por la Comunidad Autónoma.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004236

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas en la provincia de Málaga
en infraestructuras ferroviarias para el año 1997.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, a través de la Dirección Ge-
neral de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, tiene
previsto realizar durante 1997 en la provincia de Málaga
las siguientes inversiones en infraestructura ferroviaria:

— Supresión de los pasos a nivel sitos en los PP.KK.
179/228 y 179/907 de la línea Córdoba-Málaga (Cartama
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y Málaga), con una inversión total de 192 millones de
pesetas de los que 92 millones de pesetas corresponderían,
en principio, a la anualidad de 1997.

— Redacción del Estudio Informativo sobre actua-
ciones estructurantes en el tramo Córdoba-Bobadilla de
la línea Córdoba-Málaga, con un presupuesto estimado
para el contrato de asistencia técnica de 240 millones de
pesetas, de los que 90 millones de pesetas corresponden a
la anualidad de 1997.

— Redacción del Proyecto para el aumento de la ca-
pacidad de la línea Málaga-Fuengirola, con un presu-
puesto estimado de 30 millones de pesetas para el contra-
to de asistencia técnica, de los que 15 millones de pesetas
corresponderían a la anualidad de 1997.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004237

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas para el año 1997 en el tra-
mo Bobadilla-Málaga.

Respuesta:

Una vez concluida la fase de planeamiento con la fi-
nalización del estudio previo del tramo Bobadilla-Málaga
de la línea Córdoba-Málaga, las actuaciones del Ministe-
rio de Fomento en esta línea, durante 1997, se van a cen-
trar en el tramo Córdoba-Bobadilla, cuyo carácter priori-
tario viene avalado por tratarse del tronco común para las
relaciones de Málaga, Algeciras y, probablemente en un
futuro, Granada.

Con este objetivo está actualmente en la fase de con-
curso la asistencia técnica para la redacción del Estudio
Informativo para la mejora de este tramo, documento
que, posteriormente, permitirá llevar a cabo el proceso de
información pública necesario para la obtención de la
Declaración de Impacto Ambiental y la aprobación del
proyecto.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004239

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Ejecución del programa de preformación técnica
en áreas productivas no tradicionalmente femeninas.

Respuesta:

1. Por lo que se refiere a la actuación del Instituto de
la Mujer en el campo de la formación para la incorpora-
ción de las mujeres al mundo laboral debe aludirse, fun-
damentalmente, a dos programas:

— El Programa Emprendedoras: llevado a cabo me-
diante Convenio firmado con la Escuela de Organización
Industrial para fomentar el empleo femenino.

En desarrollo del programa en 1996, se han realizado
11 cursos. impartidos en distintas provincias del Estado
español, en los que han participado un total de 275 muje-
res, 25 por cada curso, habiendo sido la proporción de
mujeres jóvenes de un 70%, lo que supone un total de
193 mujeres.

— El programa NOVA: promovido por el Instituto
de la Mujer, corresponde a la Formación Innovadora. Sus
acciones formativas están destinadas fundamentalmente a
mujeres desempleadas con titulación media o superior en
la rama humanística o en determinadas carreras de cien-
cias y tecnología y a mujeres de la rama administrativa
cuya preparación profesional se ha quedado obsoleta.

En desarrollo de dicho programa en 1996 se han reali-
zado un total de 39 cursos con ocho especialidades, que
han sido las siguientes:

* Agentes de Desarrollo Local.
* Agentes de Turismo Rural.
* Planificación y gestión de Recursos Humanos.
* Orientación Profesional.
* Reciclaje de Administrativas.
* Ordenación del territorio.
* Reciclaje de Residuos Urbanos.
* Gestión Medioambiental.

En dichos cursos han participado un total de 950 mu-
jeres, 750 de las cuales son mujeres jóvenes que repre-
sentan, por tanto, sobre el total, el 79%.

2. En cuanto al ejercicio de 1995 y con respecto a
ambos programas las variaciones en su ejecución han si-
do las siguientes:

— Programa de Emprendedoras:

— Participación: el número de participantes en 1995
fue de 126 personas.

— Proporción de mujeres jóvenes: de las 126 del to-
tal, 84 fueron menores de 30 años, lo que representa el
67%.

— Programa NOVA:

— Cursos realizados: Durante el año 1995 se han re-
alizado 7 cursos que han sido los siguientes:

* Agentes de Desarrollo Local.
* Agentes Turismo Rural.
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* Orientación Profesional.
* Reciclaje de Administrativas.
* Ordenación del territorio.
* Reciclaje de Residuos Urbanos.
* Gestión Medioambiental.

— Participación: En estos cursos ha participado un
total de 400 mujeres.

— Proporción de mujeres jóvenes: De las 400 que
suponen el total, 328 son mujeres jóvenes que represen-
tan el 82%.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004240

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas por los Ministerios de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación; Industria y Energía y Sani-
dad y Consumo en la provincia de Málaga en el año 1997.

Respuesta:

En el Presupuesto del ejercicio 1997, las inversiones
del Ministerio de Sanidad y Consumo son encuadrables
dentro de las calificadas como «no regionalizables», por
lo que se están atendiendo exclusivamente aquellas in-
versiones que resultan mas perentorias.

No obstante, puede señalarse que, por lo que respecta
a las Direcciones Generales y Organismos dependientes
del Ministerio de Sanidad y Consumo, no está previsto

realizar inversiones en dicha provincia, en el ejercicio
económico de 1997.

En cuanto al Presupuesto del Insalud se indica que las
funciones y servicios de este Instituto fueron transferidos
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en virtud del
Real Decreto 400/84, de 6 de noviembre.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004241

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas por los Ministerios de Fo-
mento, Medio ambiente e Interior en la provincia de Má-
laga en el año 1997.

Respuesta:

La inversión prevista por el Ministerio de Fomento
para 1997 en la provincia de Málaga, según consta en el
Anexo de Inversiones aprobado junto con los Presupues-
tos Generales del Estado para 1997, se desglosa en el
cuadro que se adjunta, en el que se incluye además una
columna correspondiente a la inversión en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, sin que se haya provincializado
inicialmente.

Respecto al Ministerio de Medio Ambiente, con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado de 1997, y hasta
la fecha, se llevan retenidos créditos por valor de 1.632,9
millones de pesetas en los expedientes relativos a la pro-
vincia de Málaga que a continuación se detallan:
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Asimismo, se prevé que en el presente ejercicio se
inicien las obras correspondientes a la «Adecuación del
curso bajo del río Guadalhorce» (5.645, 8 millones de pe-
setas de inversión), no habiéndose fijado todavía ninguna
anualidad para 1997.

Finalmente, y como consecuencia de las fuertes llu-
vias recientemente registradas en Andalucía, se llevarán
a acabo una serie de obras de emergencia aún no defini-
das en su totalidad, cuya inversión, por este motivo, no es
posible todavía precisar en la actualidad.

Las actuaciones previstas por el Ministerio del Inte-
rior son las siguientes:

Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Aplicación Presupuestaria: 16.03.222A.63.
Código Proyecto: 89.16.06.0690.
Descripción: Obras en Málaga.
Importe: 22.000.000 pesetas.

Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Aplicación Presupuestaria: 16.04.222A.63.
Código Proyecto: 89.16.07.0035.
Descripción: Obras en Málaga.
Importe: 93.137.000 pesetas.

Organismo Autónomo: 101. Jefatura Central de Tráfico.
Aplicación presupuestaria: 16.101.222B.60.
Código Proyecto: 90.16.101.0030.
Descripción: Accesos a Málaga.
Importe: 200.000.000 pesetas.

Organismo Autónomo: 202.Patronato de viviendas de
la Guardia Civil.

Aplicación presupuestaria: 16.202.313E.62.
Código Proyecto: 97.16.202.0040.
Descripción: Construcción 40 viviendas Málaga.
Importe: 39.586.000 pesetas.

El total de las inversiones específicas previstas as-
ciende a 354.723.000 pesetas.

No obstante, el carácter no vinculante de las dotaciones
asignadas a los proyectos de inversión, así como la existen-
cia de proyectos no territorializados que pudieran ser objeto
de posterior desglose, confieren un carácter dinámico y flexi-
ble al Plan de Inversiones del Ministerio del Interior, lo que
posibilitaría la inclusión de actuaciones inversoras no previs-
tas inicialmente, sí razones de urgencia u oportunidad, dentro
de las disponibilidades presupuestarias, así lo aconsejasen.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004242

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas por los Ministerios de Ad-
ministraciones Públicas, Educación y Cultura y Trabajo y
Asuntos Sociales en la provincia de Málaga en el año 1997.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas gestiona,
a través de las Diputaciones Provinciales, Cabildos y
Consejos Insulares y Comunidades Autónomas Unipro-
vinciales, los créditos de los Presupuestos Generales del
Estado asignados al Programa de Cooperación Económi-
ca Local.

Para el citado Programa, los créditos figuran en el ca-
pítulo 7 correspondiente a transferencias de capital, diri-
gidos a las Corporaciones Locales.

El Programa de Cooperación Económica Local del
Estado, regulado por el Real Decreto 665/90, de 25 de
mayo, se inspira en los principios constitucionales de so-
lidaridad y de coordinación entre las distintas Adminis-
traciones Públicas en orden a incidir, mediante su contri-
bución a las inversiones locales, en una mejor calidad de
vida en aquellos municipios que, por tener unas determi-
nadas características socioeconómicas y territoriales, pre-
sentan carencias en la prestación de servicios esenciales
y en dotación de equipamientos básicos.

La elaboración y aprobación de los Planes y Progra-
mas que integran la Cooperación Económica Local del
Estado corresponde a las Diputaciones Provinciales, Ca-
bildos y Consejos Insulares y Comunidades Autónomas
Uniprovinciales.

Las actuaciones previstas para 1997 en la provincia
de Málaga, a través del Programa de Cooperación Econó-
mica Local son las siguientes:
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(1) Respecto de las dos primeras actuaciones, ac-
tualmente no se conoce la inversión total, debido a que la
Diputación Provincial de Málaga no ha aprobado defini-
tivamente los Planes Provinciales de Obras y Servicios
ni el Programa de Mejora de la Red Viaria Local. No
obstante, hay que señalar que los porcentajes de subven-
ción del Ministerio de Administraciones Públicas, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 665/90,
oscilan para Planes Provinciales entre el 25 y 35 por 100
y para la Red Viaria Local es del 50 por 100.

Por lo que se refiere a la Secretaría de Estado de Uni-
versidades, Investigación y Desarrollo, Comisión Inter-
ministerial de Ciencia y Tecnología (CICYT), los Fondos
del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarro-
llo Tecnológico no se reparten entre las diferentes pro-
vincias y Comunidades Autónomas, sino que se distribu-
yen en base a diferentes convocatorias publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado» y después de superar el co-
rrespondiente proceso de evaluación.

Teniendo en cuenta que las convocatorias con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado para 1997 no se
han publicado en su totalidad y que las publicadas no es-
tán resueltas, no se puede determinar cuántas solicitudes
correspondientes a la provincia de Málaga se resolverán
favorablemente.

Para 1997, hay adquiridos compromisos con cargo al
Fondo Nacional de I+D correspondientes a ejercicios an-
teriores y que deberán hacerse efectivos durante el pre-
sente ejercicio. Los compromisos adquiridos así como

los proyectos a que pertenecen figuran en la relación que
se acompaña como anexo I y ascienden a un total de
49.907.000 pesetas en el ejercicio 97.

Por lo que se refiere a la inversión prevista con cargo
a los Fondos FEDER en la Universidad de Málaga en
1997, asciende a un total de 484,0 millones de pesetas,
según el desglose siguiente:

Proyecto Anualidad 1997

Instituto Andaluz de Biotecnología,
Energías 150,0

Renovables, Aeronáutica y Robótica
y procesado de Imágenes,

Servicios Centrales de Investigación 134,0
Complejo de Ingenierías e Infraestructuras
del I+D 200,0

En cuanto al Consejo Superior de Deportes, en los
presupuestos de dicho organismo para 1997, en el capítu-
lo de inversiones no se consigna cantidad alguna.

En el capítulo de transferencias a Corporaciones Lo-
cales del Presupuesto de 1997, como gasto plurianual
comprometido, existe la cantidad de 25.000.000 pesetas
(3 anualidad) para la construcción del Pabellón Polide-
portivo de Estepona (Málaga).

Dentro del capítulo de transferencias a Corporaciones
Locales disponible para 1997, no existe todavía distribu-
ción del mismo por regiones, ya que el Consejo Superior
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de Deportes realiza una convocatoria pública para la con-
cesión de subvenciones, cuyo plazo finaliza el próximo
día 15 de febrero, momento en el que se podrá conocer la
distribución del mismo.

Dentro del ámbito cultural, el Anexo de Inversiones
de los Presupuestos Generales del Estado para 1997 re-
coge las siguientes actuaciones en la provincia de Má-
laga:

Programa 452.A Archivos.

Construcción de la nueva sede del Archivo Histórico
Provincial de Málaga: 239.000 miles de pesetas.

Respecto a las actuaciones previstas por el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, en el anexo II se especifi-
ca el importe de las inversiones previstas en la provincia
de Málaga, durante el año 1997, así como su desglose
por servicio/organismo, programa/concepto, código de
proyecto y descripción de la inversión.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004251

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llorens Torres, José Ignacio (G. P).

Asunto: Deudas contraídas con la Seguridad Social por
los Gobiernos de las diversas Comunidades Autóno-
mas.

Respuesta:

La deuda que los Gobiernos de las distintas Comuni-
dades Autónomas mantienen con la Seguridad Social,
según datos obrantes en el Fichero de Recaudación a fe-
cha 31-12-1996, asciende a 92.118,56 millones de pese-
tas.

Dicha deuda incluye los colectivos siguientes: 

• Comunidades Autónomas.
• Servicios de Salud.
• Servicios Sociales.
• Centros Docentes Subvencionados.
• Organismos Autónomos y Entes Públicos de Co-

munidades Autónomas.
• Servicios de Salud dependientes de Organismos

Autónomos.
• Servicios Sociales dependientes de Organismos

Autónomos.
• Empresas Públicas de Comunidades Autónomas.

Las tres Comunidades Autónomas con mayor cuantía
de deuda son: Andalucía, Madrid y Canarias.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004252

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez de Tudela Molina, Alfred (G. S)

Asunto: Pararrayos radiactivos retirados por la Empresa
Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA),
hasta el 1 de enero de 1997, en la provincia de Tarragona
y el número de ellos pendiente de retirar.

Respuesta:

En Tarragona, a 1 de enero de 1997, la Empresa Nacio-
nal de Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA), ha recibido
340 peticiones de retirada de pararrayos radiactivos, de las
cuales han sido atendidas 326, por tanto quedan pendientes
de retirar 14 (2 por ser solicitudes recientes, 2 que están
programadas para retirar en fecha próxima y 10 aplazadas
por negativas, empresas en quiebra, dificultades de acceso
a conveniencia del propietario).

Aparte de lo expuesto, ENRESA ha detectado la exis-
tencia de 31 pararrayos radiactivos, los cuales no han po-
dido retirarse por no haber realizado sus propietarios la
correspondiente solicitud de retirada.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004253

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez de Tudela Molina, Alfred (G. S)

Asunto: Pararrayos radiactivos retirados por la Empresa
Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA), a
01-01-97 en la provincia de Lleida, así como los que que-
dan pendientes de retirar.

Respuesta:

En Lleida, a fecha 01-01-97, la Empresa Nacional de
Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA), ha recibido 300
peticiones de retirada de pararrayos radiactivos, de las
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cuales han sido atendidas 295, por tanto quedan pendien-
tes de retirar 5 (3 que están programadas para retirar en
fecha próxima y 2 aplazadas por negativas, empresas en
quiebra, dificultades de acceso a conveniencia del pro-
pietario).

Aparte de lo expuesto, ENRESA ha detectado la exis-
tencia de 21 pararrayos radiactivos, los cuales no han po-
dido retirarse por no haber realizado sus propietarios la
correspondiente solicitud de retirada.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004255

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Mulet Torres, Olga (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para la provincia de Caste-
llón durante el año 1997.

Respuesta:

Se acompaña como anexo la relación de los distintos
proyectos de inversión previstos en el Anexo de Inversio-
nes Reales para 1997 para la provincia de Castellón, por
una cuantía total de 9.892,3 millones de pesetas.

No existe ningún plan de inversiones públicas a efec-
tuar fuera del que se contempla en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1997, en los que, además de las
inversiones señaladas anteriormente, se han recogido di-
versas aportaciones patrimoniales destinadas a financiar
conjuntamente con promotores privados infraestructuras
de carreteras por valor de 40.000 millones de pesetas, in-
fraestructuras ferroviarias por valor de 60.00 millones de
pesetas, e infraestructuras hidráulicas y medioambienta-
les por valor de 42.830 millones de pesetas, gestionadas
las dos primeras por el Ministerio de Fomento y la última
por el Ministerio de Medio Ambiente.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara

184/004256

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Mulet Torres, Olga (G. S).

Asunto: Accidentes registrados en el año 1996 en la ca-
rretera N-340 a su paso por la provincia de Castellón.

Respuesta:

Según los partes facilitados por la Dirección General
de Tráfico, el número de accidentes ha sido de 270, en
los que las víctimas mortales han sido 41.

De los tramos en que se desglosa la N-340 por Caste-
llón, el mayor número de siniestros se ha registrado en el
tramo Norte Ribera de Cabanes-Benicarló hasta el inicio
Sur Travesía, entre los p.k. 1.003,00 al 1.043,00. En este
tramo se sitúa la actuación del Programa de Seguridad
Vial prevista para este año, correspondiente a un cambio
de rasante en el punto kilométrico 1.007.

El número de heridos por mes es el siguiente:

Enero 26 Julio 40
Febrero 29 Agosto 46
Marzo 39 Septiembre 31
Abril 42 Octubre 35
Mayo 50 Noviembre 27
Junio 17 Diciembre 30

Estableciendo los 30 años como margen para definir a
los «jóvenes», el número de víctimas registradas hasta
esa edad es de 214, lo que representa el 47% del total.

Las previsiones del Ministerio de Fomento, sobre ac-
tuaciones en la N-340 en la provincia de Castellón se
concretan dentro del Plan Director de Infraestructuras,
que contempla una autovía en dicho tramo. Para el desa-
rrollo de dicha autovía, están en realización los Estudios
Informativos de los tramos Almenara-Nules y Nules-Be-
nicassim, de acuerdo con el Convenio suscrito entre el
Ministerio de Fomento y la Generalidad Valenciana. Asi-
mismo, y por lo que se refiere al tramo comprendido en-
tre Benicassim y el límite con la provincia de Tarragona,
su programación se efectuará en el marco del próximo
Plan Sectorial de Carreteras, actualmente en la fase de
elaboración como desarrollo del Plan Director de Infraes-
tructuras.

En el itinerario de la N-340 en la provincia de Caste-
llón no hay que olvidar la realización de la variante de
Nules, cuyas obras se licitaron en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 6 de diciembre de 1996 y que, según el
anuncio de licitación, establece un plazo de 24 meses pa-
ra la ejecución de las obras.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004257

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Pérez de Tudela Molina, Alfred (G. S).

Asunto: Pararrayos radiactivos retirados por la Empresa
Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA), a
01-01-97 en la provincia de Girona, así como los que
quedan pendientes de retirar.

Respuesta:

En Girona, a 01-01-1997, la Empresa Nacional de Re-
siduos Radiactivos S. A. (ENRESA), ha recibido 574 pe-
ticiones de retirada de pararrayos radiactivos, de las cua-
les han sido atendidas 563; por tanto quedan pendientes
de retirada 11 (4 por ser solicitudes recientes y 7 aplaza-
das por negativas, empresas en quiebra, dificultades de
acceso a conveniencia del propietario).

Aparte de lo expuesto, ENRESA ha detectado la exis-
tencia de 43 pararrayos radiactivos, los cuales no han po-
dido retirarse por no haber realizado sus propietarios la
correspondiente solicitud de retirada.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004258

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez de Tudela Molina, Alfred (G. S).

Asunto: Pararrayos radiactivos retirados por la Empresa
Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA), a
01-01-97 en la provincia de Barcelona, así como los que
quedan pendientes de retirar.

Respuesta:

En Barcelona, a 01-01-1997, la Empresa Nacional de
Residuos Radiactivos S. A. (ENRESA), ha recibido
2.746 peticiones de retirada de pararrayos radiactivos, de
las cuales han sido atendidas 2.689; por tanto quedan
pendientes de retirada 57 (7 por ser solicitudes recientes,
8 que están programadas para retirar en fecha próxima y
42 aplazadas por negativas, empresas en quiebra, dificul-
tades de acceso a conveniencia del propietario).

Aparte de lo expuesto, ENRESA ha detectado la exis-
tencia de 125 pararrayos radiactivos, los cuales no han
podido retirarse por no haber realizado sus propietarios la
correspondiente solicitud de retirada.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004259

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez de Tudela Molina, Alfred (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la implantación de Escue-
las-Taller y Casas de Oficios en Cataluña en el año 1997.

Respuesta:

Se atenderán todos los proyectos que, iniciados en
años anteriores, continúan su actividad en 1997, así como
los correspondientes a las nuevas aprobaciones que se
produzcan en 1997. Estas previsiones pueden variar en
función de las solicitudes que se reciban, alumnos que
comprendan las mismas, fechas de inicio, disponibilida-
des presupuestarias, etcétera.

En el anexo que se acompaña, se adjunta relación de
Escuelas Taller y Casas de Oficios que, procedentes de
años anteriores, han continuado su actividad en 1997.
Las localidades correspondientes a las aprobaciones que
se produzcan durante 1997 no se pueden concretar en es-
tas fechas, dado que se continúan recibiendo solicitudes y
aún no se han dictado las correspondientes Resoluciones
aprobatorias.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004264 a 184/004267

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez de Tudela Molina, Alfred (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el ejercicio de 1997,
con cargo al uno por ciento cultural, en relación con la
ejecución de proyectos de obras públicas en las provin-
cias de Tarragona, Barcelona, Lleida y Girona.

Respuesta:

El nuevo Acuerdo de colaboración entre el Ministe-
rio de Fomento y el Ministerio de Educación y Cultura
para la actuación conjunta en el patrimonio histórico
español establece la creación de una Comisión Mixta
que gestionará y aplicará los fondos procedentes de la
medida de fomento denominada «1% cultural» por el
período de duración del Acuerdo (1997-2000). Dicha
Comisión se constituirá de forma definitiva en fecha
próxima.

En su primera reunión se tratará la aprobación defi-
nitiva de los proyectos presentados para 1997. La ini-
ciativa para presentar los proyectos para su aprobación
ante la Comisión Mixta, corresponde a las Administra-
ciones territoriales (especialmente ayuntamientos) y el
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Estado en ningún caso toma la iniciativa de la proposi-
ción.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004268

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Beviá Pastor, José Vicente (G. S).

Asunto: Realización del estudio para la conexión en alta
velocidad en el triángulo Madrid-Valencia-Alicante, así
como modernización y adecuación del tramo La Encina-
Alicante para su incorporación a la red de velocidad alta
del corredor Mediterráneo.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene previsto licitar el «Es-
tudio para la conexión en Alta Velocidad en el triángulo
Madrid-Valencia-Alicante» durante el primer semestre de
1997.

El Estudio analizará la conexión ferroviaria en Alta
Velocidad entre estas tres ciudades, tanto desde el punto
de vista de trazado y costes de construcción, como desde
el de la demanda y rentabilidad de la línea.

Hasta tanto no concluya este estudio, no será posible
concretar las actuaciones a realizar entre La Encina y
Alicante y, por tanto, establecer su programación.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004269

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Variación en el número de participantes en los
planes de formación de jóvenes con respecto al año 1995.

Respuesta:

En 1995 los menores de 25 años que se beneficiaron
de acciones de formación continua, en el marco del
Acuerdo Nacional de Formación Continua fueron
143.900, lo que representó el 12% del total de participan-
tes en estas acciones.

En 1996, aunque las estadísticas de participantes es-
tán todavía pendientes de cierre definitivo, se estima que
los menores de 25 años beneficiarios de estas acciones
han sido 158.250, lo que supone más del 12,5% del total.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004270

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Porcentaje que representan los asalariados del
sector privado de jóvenes menores de 25 años en el año
1996.

Respuesta:

En 1996, la media anual de asalariados del sector pri-
vado menores de 25 años fue de 1.235.600, lo que repre-
sentó el 17,5% del total de dicho sector (7.047.900).

En cuanto a los participantes en los planes de forma-
ción continua, las estadísticas correspondientes al año
1996, sobre trabajadores participantes en el marco del
Acuerdo Nacional sobre Formación Continua, se hallan
aún incompletas y pendientes del cierre definitivo, por lo
que solamente se pueden avanzar estimaciones.

Así, se espera que del total de trabajadores asalaria-
dos que se beneficiaron de acciones de formación conti-
nua, alrededor de unos 158.250 hayan sido menores de
25 años, lo que supone un crecimiento respecto al año
1995 de 14.400 jóvenes (10% en cifras porcentuales) y
un porcentaje del 12,5% con respecto al total de partici-
pantes en 1996.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004273

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arqueros Orozco, Manuel, y Hernando Frai-
le, Antonio Rafael (G. P).

Asunto: Convenios firmados entre el 01-01-95 y el
10-05-96 para la realización de proyectos sin consigna-
ción presupuestaria en la provincia de Almería referidos
al Ministerio de Medio Ambiente.
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Respuesta:

Se adjunta en anexos la información sobre los Conve-
nios firmados por parte del antiguo Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, entre el 1 de
enero de 1995 y el 10 de mayo de 1996, para la realiza-
ción de proyectos referidos a la provincia de Almería.

En el anexo 1 figuran los suscritos en el ámbito de las
competencias de la Dirección General de Costas.

En el anexo 2 los suscritos sobre materias referidas a
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

En el anexo 3 los correspondientes a la Dirección Ge-
neral del Instituto Nacional de Meteorología.

En relación con los comprendidos en el anexo 1, se
debe indicar que ninguno de ellos tenía consignación pre-
supuestaria y que todos están firmados con Ayuntamien-
tos. Algunos aparecen sin cuantificar porque se preveía la
ejecución de obras pero no se valoraba. En cuanto al pro-
grama de ejecución es muy variable según cada una de
las modalidades.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004281

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arqueros Orozco, Manuel, y Hernando Frai-
le, Antonio Rafael (G. P).

Asunto: Ayudas solicitadas y atendidas para el programa
de «Reforestación» en la provincia de Almería desde que
se formó el Gobierno en el mes de mayo de 1996.

Respuesta:

El apartado 1, del artículo 31, del Real Decreto
378/1993, de 12 de marzo («BOE» número 76, de 30 de
marzo), actualmente derogado, y el Apartado 1, del artí-
culo 25, del Real Decreto 152/1996, de 2 de febrero
(«BOE» número 45, de 2 de febrero), actualmente vigen-
te, establecen que las solicitudes del Programa de Fores-
tación de Tierras Agrarias se dirigirán al Órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente, que
las tramitará, resolverá y pagará.

Según lo dispuesto en los apartados 2, de ambas Dis-
posiciones, las Comunidades Autónomas deberán trans-
mitir a los órganos competentes del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, los documentos soportes
de las órdenes de pago, a efectos de la financiación con
cargo a la Sección Garantía del FEOGA.

En consecuencia, el Gobierno y por tanto el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación tiene conoci-

miento de los expedientes aprobados y pagados por las
Comunidades Autónomas, pero no tiene control sobre las
solicitudes presentadas y no aprobadas por las Comuni-
dades Autónomas. Por tanto, se desconoce el número de
solicitudes de ayudas para el Programa de Forestación de
Tierras Agrarias presentadas en la provincia de Almería,
en la fecha 6 de mayo de 1996.

Por otra parte, la Dirección General de Conservación
de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente se hi-
zo cargo del Programa de Reforestación el 10 de marzo
de 1996 y dejó de tener la competencia el 25 de junio si-
guiente, en que la asumió el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. Durante ese lapso de tiempo se
gestionaron las relaciones 1/96 hasta la 12/96 de las certi-
ficaciones remitidas por la Junta de Andalucía, según se
detalla en el informe emitido el 25 de julio de 1996 que
se adjunta como anexo I.

Estas certificaciones afectaban a todas las provincias
andaluzas, viniendo todas ellas en conjunto y además sólo
enviaba la Junta de Andalucía aquellas para las que se ha-
bía aprobado la concesión de la ayuda, desconociendo en
el Ministerio de Medio Ambiente el número total de peti-
ciones que han sido hechas, ni su superficie ni inversión.

Hasta el 25 de junio de 1996, se tramitaron 90 expe-
dientes que afectaban a 4.874,59 Ha. y suponían una in-
versión total de 798.329.629 pesetas.

Desde principios de mayo a 30 de noviembre de 1996,
el número de ayudas pagadas en la provincia de Almería
ha sido de 69, ascendiendo su importe a 328,8 millones de
pesetas y siendo la superficie afectada de 1.042,8 Has.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004282

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Mejoras en el regadío de Val de Lemos desde el
año 1979, así como funcionamiento de la Comunidad de
Regantes.

Respuesta:

1. La inversión realizada por el Estado desde 1970 en
la conservación y mejora del regadío del valle de Lemos
ha ascendido a 773.745.011 pesetas, financiándose un to-
tal de 33 actuaciones, las cuales se detallan en el anexo I.

2. Por Orden del entonces Ministerio de Obras Públi-
cas del 18 de febrero de 1985, se declaró constituida la Co-
munidad de Regantes del Valle de Lemos, aprobándose los
estatutos y las ordenanzas por los que ésta había de regirse.

— 322 —



No obstante lo anterior, la constitución definitiva de
la referida Comunidad está en realidad condicionada al
otorgamiento de la concesión administrativa para el apro-
vechamiento de las aguas de los ríos Cabe y Mao, sin que
hasta la fecha el organismo de cuenca haya recibido soli-
citud alguna en este sentido.

Ahora bien, a pesar de todo, y como muestra de buena
voluntad por parte del referido organismo de Cuenca, que
éste podría haber optado simplemente por no suministrar
agua, el regadío del Valle de Lemos se encuentra en la
actualidad en explotación y por ello, a los regantes bene-
ficiarios del mismo, a título individual, se les gira anual-
mente la tarifa de riego correspondiente, situación que si
bien no es aconsejable desde el punto de vista de la ex-
plotación, es absolutamente legal.

3. La Confederación Hidrográfica del Norte de España
ha recaudado en el Valle de Lemos durante el período
1992/1996, y en concepto de tarifa de riego, 26.693.106 pe-
setas.

Año Recaudación (pesetas)

1992 7.970.805
1993 7.976.095
1994 3.392.649
1995 3.628.596
1996 3.724.961

26.693.106

En 1992 se giraron tarifas de riego correspondientes a
los ejercicios 1988, 1989 y 1990.

En 1993 se giraron tarifas de riego correspondientes a
los ejercicios 1989, 1990, 1991 y 1992.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004283

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Bienes de naturaleza rústica existentes en manos
de la Confederación Hidrográfica del Norte en la comar-
ca de Lemos (Lugo).

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Norte es propieta-
ria de los siguientes bienes de naturaleza rústica en la co-
marca de Lemos (Lugo):

Finca Cha

Dedicada a cultivos de pradera y pinar, tiene una su-
perficie de 4 ha. y se encuentra situada en el término mu-
nicipal de Bóveda.

Una parte de la finca procede de una cesión del
Ayuntamiento de Bóveda, y, la otra, de la expropiación
efectuada con motivo de los regadíos del valle de Le-
mos.

Finca de Ribasaltas

Dedicada al cultivo de pradera, tiene una superficie
de 3.093 m2 y se encuentra situada en el término munici-
pal de Monforte de Lemos.

Procede de la expropiación efectuada con motivo de
los regadíos del valle de Lemos.

Entorno del embalse de Vilasouto

Destinada a aprovechamiento forestal, tiene una su-
perficie de 6 ha. y se encuentra situada en el término mu-
nicipal de Incio.

Procede de la expropiación llevada a cabo para la
construcción del embalse para el regadío del valle de Le-
mos.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004284

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castellano Cardalliaguet, Pablo (G. IU-IC).

Asunto: Aplicación del uno por ciento cultural corres-
pondiente al conjunto de los subtramos Zaragoza-Lérida
y del tren de alta velocidad (AVE) Zaragoza-Lérida.

Respuesta:

El nuevo Acuerdo de colaboración entre el Ministe-
rio de Fomento y el Ministerio de Educación y Cultura
para la actuación conjunta en el Patrimonio Histórico
Español establece la creación de una Comisión Mixta
que gestionará y aplicará los fondos procedentes de la
medida de fomento denominada «1% cultural» por el
período de duración del Acuerdo (1997-2000). Dicha
Comisión se constituirá de forma definitiva en fecha
próxima.

En su primera reunión se tratará la aprobación defi-
nitiva de los proyectos presentados para 1997. La ini-
ciativa para presentar los proyectos para su aprobación
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ante la Comisión Mixta, corresponde a las Administra-
ciones territoriales (especialmente ayuntamientos) y el
Estado en ningún caso toma la iniciativa de la proposi-
ción.

Madrid, 27 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004288

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sanjuán de la Rocha, Carlos (G. S).

Asunto: Construcción del oleoducto Cartagena-Puertolla-
no así como desmantelamiento de los depósitos de Rep-
sol en Málaga.

Respuesta:

La instalación del Oleoducto Cartagena-Puertollano
forma parte de un gran proyecto de Repsol Petróleo, S. A.,
titulado «Cambio de cabecera del Oleoducto Málaga-
Puertollano, a Cartagena», el cual contiene las siguientes
actuaciones:

— Construcción de una nueva Terminal para Buques
Tanque de entre 25.000 y 150.000 T.p.m. (toneladas peso
muerto) en la dársena de Escombreras del Puerto de Car-
tagena.

— Construcción del Oleoducto Cartagena-Puertollano.
— Desmantelamiento de la estación de bombeo de

la terminal de Málaga.

Repsol Petróleo, S. A., presentó ante la Comisión de
la Unión Europea, en octubre de 1994, solicitud de ayu-
das FEDER para la financiación de las dos primeras ac-
tuaciones del proyecto, encontrándose en espera de con-
testación a la citada petición.

Igualmente, el proyecto de desmantelamiento de la
estación de bombeo de la Terminal de Málaga, está in-
cluido en el Programa Operativo de Andalucía (1994-
1999) para el que también se han solicitado ayudas FE-
DER a la Comisión de la Unión Europea, sin que hasta la
fecha se haya pronunciado sobre la petición.

En lo que respecta a la actuación del Ministerio de In-
dustria y Energía, está en marcha la tramitación del pro-
yecto consistente en la instalación de un oleoducto para
abastecimiento de crudo a la Refinería de Repsol Petró-
leo, S. A., en Puertollano, desde una nueva cabecera que
se ubicará en Cartagena (Murcia).

Este nuevo Oleoducto, con una longitud de 350 km.,
una capacidad de transporte de crudo de 7,5 millones
Tm/año y un plazo de ejecución de 30 meses, contados a
partir de la fecha de inicio de las obras, sustituirán una
vez entre en servicio al actual Oleoducto Málaga-Puerto-
llano.

En el pasado mes de junio de 1996 se publicó en el
«Boletín Oficial del Estado», y para cada una de las pro-
vincias afectadas por el trazado del Oleoducto —Murcia,
Albacete y Ciudad Real—, el inicio del período de infor-
mación publica, período en el que se recibieron las alega-
ciones pertinentes de los afectados por dicha obra.

Actualmente se encuentran en la fase de estudio di-
chas alegaciones, una vez terminada la cual, previo
acuerdo con los interesados afectados, se seguirá con la
tramitación del proyecto con vistas a conseguir la corres-
pondiente autorización para la instalación del Oleoducto
en cuestión.

El actual Gobierno tiene un gran interés en que la
obra se realice, por lo que ha efectuado las gestiones per-
tinentes ante la Comisión de la Unión Europea para que
apruebe la ayuda de 10.000 millones de pesetas solicita-
da, en el año 1994, en el ámbito del Programa FEDER
1994-1999.

Gracias a las gestiones del Gobierno y de la propia
empresa interesada, el pasado día 29 de enero una Comi-
sión Técnica de la Comisión de la Unión Europea visitó
las tres zonas más afectadas por el proyecto (Puertollano,
Cartagena y Málaga) con el objeto de recabar la informa-
ción necesaria para tener los elementos de juicio perti-
nentes a fin de poder emitir finalmente una decisión que
estipule la cuantía de la ayuda y los términos en que se
concedería la misma.

El Gobierno es optimista en el sentido de que dicha
decisión puede producirse antes del próximo mes de ju-
nio, y a ello continuará aplicando sus esfuerzos ya que
considera la realización del proyecto muy positivamente.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004289

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Realización de obras previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado para 1997 en Guipúzcoa.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones del capítulo 6 de los Pre-
supuestos 1997 con cargo al Código Presupuestario
95.17.09.0012 la actuación en el corazón Gros de San
Sebastián tiene asignado un coste total de 96,332 millo-
nes de pesetas.

Las obras consisten en la peatonalización de unas ca-
lles del área central de Gros. Esta actuación está incluida
en un acuerdo de financiación conjunta suscrito entre el
Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de San Sebas-
tián.
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El coste total, antes indicado, incluye dos fases de ac-
tuación, la primera ya concluida durante 1996 ha supues-
to una inversión para el Ministerio de Fomento de
55.293.165 pesetas. La segunda fase se financiará con las
previsiones que figuran en el Anexo de Inversiones, es
decir, 40 millones en 1997 y 9 millones durante 1998.

La inversión que está previsto realizar con cargo al
Código Presupuestario 95.17.39.9010 «Y» Vasca entre
los años 1997 y 1998, se centra en la realización de los
estudios y proyectos necesarios para poder acometer las
obras.

Durante los años 1997 y 1998 se redactará el Estudio
Informativo de la nueva red ferroviaria en el País Vasco,
ya iniciado en 1996, y posteriormente, tras la preceptiva
Información Pública y obtención de la Declaración de
Impacto Ambiental, se podrá acometer la redacción de
los Proyectos Constructivos.

Se adjuntan en anexo los datos sobre las inversiones
que corresponde realizar al Ministerio del Interior.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004290

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rubiales Torrejón, María Amparo (G. S).

Asunto: Declaraciones del Delegado del Gobierno en
Andalucía sobre la labor de los funcionarios de la Policía
adscritos a la Junta de Andalucía.

Respuesta:

Los policías nacionales adscritos a la Junta de Anda-
lucía, en virtud del Convenio suscrito entre ésta y el Go-
bierno Central, vienen desarrollando las misiones que la
propia Junta les encomienda.

Las declaraciones del Delegado del Gobierno no iban
dirigidas a las propias actuaciones policiales, sino al des-
tino que de los policías hace la Junta de Andalucía, en-
tendiendo más lógico desvincular cuanto se pueda a la
Policía Nacional de servicios que pueden ser prestados
por otros medios y evitar que distintos Cuerpos de Segu-
ridad trabajen en el mismo cometido para evitar duplici-
dad de funciones, mejorando así los servicios que prestan
a los ciudadanos.

Madrid, 26 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004291

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (G. P).

Asunto: Ayudas para la adquisición de equipos de teléfo-
nos individuales y públicos para las personas sordas.

Respuesta:

1. Durante los años 1992 a 1996 no se concedió ayu-
da económica alguna con el fin indicado.

2. Durante 1996 se trabajó en un proyecto de conve-
nio entre el entonces Instituto Nacional de Servicios So-
ciales (INSERSO) y las Comunidades Autónomas, para
promover actuaciones conjuntas de dichas Administra-
ciones, destinadas a favorecer la adquisición de teléfo-
nos de texto con destino a uso público y uso privado, en
un plan a desarrollar a lo largo de los ejercicios 1996 y
1997.

3. Razones de índole técnico-presupuestaria y la pe-
tición generalizada de los responsables autonómicos de
diferir a 1997 el comienzo de la citada acción aconseja-
ron su replanteamiento para los años 1997 y 1998.

4. En la actualidad, y sin que todavía esté cerrada la
negociación con las Comunidades Autónomas y las Or-
ganizaciones de personas sordas para fijar las directrices
del plan en su conjunto, se está planteando la convenien-
cia de abordar en el ejercicio de 1997 la instalación de
2.000 equipos de teléfonos con destino a uso particular.
En el año 1998 se prevé la instalación de 3.000 de uso
público y otros 3.000 más para uso privado.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004294

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Gil i Miró, Carme Laura (G. C-CiU).

Asunto: Desarrollo de la Ley de Propiedad Intelectual.

Respuesta:

En la actualidad se trabaja en los estudios previos ne-
cesarios para la elaboración de la norma por la que se in-
teresa la señora Diputada, que será la primera disposición
reglamentaria completa de desarrollo de una Ley de Pro-
piedad Intelectual, desde el Reglamento de 3 de septiem-
bre de 1880, de ejecución de la Ley de 10 de enero de
1879 sobre Propiedad Intelectual.

Dada la fase de estudio en que se encuentra el texto,
parece prematuro detallar las novedades principales que
se prevé introducir en el mencionado Reglamento, así co-
mo precisar la fecha en que podría estar aprobado.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004295

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Cobertura de servicios en el condado de Treviño
(Burgos).

Respuesta:

1. En relación con el grado de satisfacción o de nivel
de servicios que experimentan los habitantes del Conda-
do de Treviño respecto a los de Álava y Burgos, se signi-
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fica que de los datos contenidos en la Encuesta de Infra-
estructura y Equipamiento Local (EIEL) de los munici-
pios menores de 50.000 habitantes del año 1990, facilita-
dos por la Diputación de Burgos, se desprende que la
dotación de servicios obligatorios, regulados por el ar-
tículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, se encuentran en la siguien-
te situación:

— Accesibilidad: todos los núcleos están comunica-
dos. Nivel semejante al resto de la provincia.

— Cementerio: tiene cementerio municipal, situa-
ción por encima de la media provincial.

— Alumbrado público y pavimentación: presenta al-
gunos déficit en ambos servicios, lo que le sitúa ligera-
mente por debajo de la media provincial.

— Abastecimiento de agua y saneamiento: los défi-
cit son un poco más elevados que en los servicios ante-
riores, sobre todo en la distribución de agua domiciliaria,
que se encuentra en situación más baja que la media pro-
vincial.

No se dispone de información del nivel de servicios
de este municipio en relación con los de Álava.

2. No se tiene conocimiento de que haya sido pre-
sentado ningún conflicto de competencias ante el Tribu-
nal Constitucional ni por la Comunidad Autónoma de
Castilla y León ni por la del País Vasco en relación con el
Condado de Treviño.

3. Según se desprende de la jurisprudencia constitu-
cional, sobre un enclave sólo pueden ejercer legítima-
mente sus competencias la Administración General del
Estado y la de la Comunidad Autónoma a la que pertene-
cen. Por lo tanto, la Comunidad Autónoma en cuyo terri-
torio se encuentra el enclave no puede ejercer competen-
cias y, en consecuencia, prestar servicios, puesto que ello
supondría una injerencia ilegítima en el ejercicio de las
competencias de la Comunidad Autónoma a la que perte-
nece el enclave.

4. No se puede hablar de coordinación entre dos Co-
munidades Autónomas. a la hora de actuar sobre un mu-
nicipio cuando éste, necesariamente, pertenece sólo a una
de ellas y, por tanto, va a ser ésta la que le preste servi-
cios.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004296

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Indemnizaciones recibidas por los directores de
empresas públicas al producirse su cese en ellas.

Respuesta:

Las Sociedades Estatales y Entes Públicos dependien-
tes orgánicamente del Ministerio de Fomento, en las que
se han producido ceses de personal directivo con algún
tipo de indemnización son las siguientes:

PUERTOS

En el caso de los organismos portuarios, es necesario
distinguir las dos situaciones siguientes:

En la anterior legislatura, los Presidentes suscribieron
contrato laboral con sus respectivos organismos portua-
rios. Las cantidades percibidas por cese se corresponden
con las que se preveían en dichos contratos.

Ahora bien, la Subsecretaría del Ministerio de Fomento,
en fecha 16 de diciembre de 1996, y coincidiendo con la
Intervención General de la Administración del Estado
(IGAE), establece que los Presidentes de las Autoridades
Portuarias adquieren dicha condición en virtud de un acto
de nombramiento, como tal unilateral, que coloca a los
nombrados en una situación jurídica definida, legal y regla-
mentariamente, e incompatible con su sujeción a un contra-
to laboral y que el régimen jurídico aplicable a dicha situa-
ción no reconoce derecho a la indemnización percibida.

Los actuales Presidentes, de conformidad lo indicado,
no tienen ningún tipo de contrato laboral suscrito con los
entes portuarios.

— En cuanto a los Directores, tienen una relación la-
boral especial de Alta Dirección regulada en el RD
1382/1985.

PRESIDENTES

Autoridad Fecha de cese Cuantía bruta
portuaria percibida

Algeciras 13 septiembre 1996 12.412.236
Barcelona 1 de enero de 1995 11.566.440
Bilbao 19 de julio de 1996 7.773.065
Ferrol 19 de julio de 1996 9.033.422
La Coruña 29 de junio de 1996 18.822.871
Tenerife 21 de enero de 1995 5.578.000
Tarragona 1 diciembre 1995 11.043.245
Valencia 29 de junio de 1996 2.955.651

DIRECTORES

Autoridad Fecha de cese Cuantía bruta
portuaria percibida

Bilbao 31 diciembre 1996 5.815.620
Las Palmas 30 de abril de 1996 4.249.040
La Coruña 30 de junio de 1994 1.145.059
Pasajes 31 de enero de 1996 1.975.484
Sevilla 16 de octubre de 1995 2.648.016
Alicante 31 de julio de 1996 859.667
Almería 7 de abril de 1995 1.687.400
Castellón 28 de abril de 1995 1.500.000
Ceuta 30 septiembre 1995 5.586.000
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Los pagos han sido cargados a la cuenta de resultados
de las respectivas autoridades Portuarias.

RENFE

Han causado baja dos directivos, al amparo de lo pre-
visto en el expediente de regulación de empleo homolo-
gado por el Ministerio de Trabajo y pactado con la repre-
sentación sindical, habiéndoles sido abonadas las
cantidades previstas en dicho expediente.

ENATCAR

En junio de 1996 cesó el Presidente-Director General
y percibió la suma de 10.721.412 pesetas.

El pago citado ha sido cargado en la cuenta de resul-
tados de esta empresa, subcuenta de «Indemnizaciones
de Personal».

La indemnización ha sido abonada al amparo del ar-
tículo 2.1 a) del Estatuto de los Trabajadores; Real De-
creto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la
relación laboral con carácter especial del personal de alta
dirección y de la Resolución de 27-12-93 para el sector
público estatal.

No queda pendiente ningún pago por estos conceptos.
En relación con las empresas de la Agencia Industrial

del Estado (AIE), las cantidades percibidas por el perso-
nal de alta dirección (Presidentes) de dichas empresas, en
concepto de indemnización por cese, por decisión unila-
teral del empleador, se han ajustado a la normativa en vi-
gor que resulta de aplicación en este caso:

• Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de di-
ciembre de 1993 (Resolución de la Subsecretaría del Mi-
nisterio para las Administraciones Públicas de 27-12-93
«BOE» 31-2-93), por el que se dictan instrucciones para
unificar y limitar las indemnizaciones por extinción del
contrato de trabajo de altos cargos y personal directivo
del Sector Público Estatal.

• Acuerdos aprobados por la Comisión de Retribu-
ciones Delegada del Consejo de Administración de la
AIE en su sesión del día 29 de febrero de 1996.

Todas las indemnizaciones abonadas lo han sido con
cargo a la cuenta de resultados de la empresa respectiva.

En este momento no quedan cantidades pendientes de
pago por estos conceptos.

En relación con las empresas de la SEPI (Sociedad
Estatal de Participaciones Industriales), las indemniza-
ciones percibidas por sus directivos, cuando el cese ha si-
do producido por decisión unilateral del empleador, se
han ajustado a las directrices de la SEPI, que ha seguido
los criterios establecidos por el extinto INI (que también
asumió el extinto TENEO), respecto a que todos los con-
tratos de sus directivos estén sometidos al Estatuto de los
Trabajadores. En este sentido, también la SEPI asumió la
práctica existente en materia de política de directivos del
INI y de TENEO de garantizar la indemnización por ce-
se, cuando éste sea por decisión unilateral de la empresa,
en una anualidad.

La contabilización de estos conceptos se realiza con-
forme a la normativa aplicable a la empresa en la que se
produce el hecho, dado que la vinculación contractual del
directivo es, en todo momento, con la sociedad en la que
presta sus servicios.

En la actualidad, no hay ningún procedimiento abierto
ni, por tanto, pagos pendientes por dichos conceptos.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004297

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Cobertura de servicios en Villaverde de Trucios
(Cantabria).

Respuesta:

1. En relación con el grado de satisfacción o de nivel
de servicios que experimentan los habitantes de Villar-
verde de Trucios respecto a los de Vizcaya y a los de
Cantabria, se significa que de los datos contenidos en la
Encuesta de Infraestructura y Equipamiento Local
(EIEL), de los municipios menores de 50.000 habitantes
del año 1990, facilitados por la Comunidad Autónoma de
Cantabria, se desprende que la dotación de servicios obli-
gatorios, regulados por el artículo 26 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
se encuentran en la siguiente situación:

— Accesibilidad: todos los núcleos están comunica-
dos, nivel semejante al resto de la provincia.

— Cementerio: tienen cementerio municipal, situa-
ción similar a la media provincial.

— Abastecimiento de agua y alumbrado públicos:
servicios cubiertos en su totalidad, nivel por encima de la
media de Cantabria.

— Pavimentación: déficit bajo, similar a la media
provincial.

— Saneamiento: carece de servicio.

No se dispone de información del nivel de servicios
de este municipio en relación con los de Vizcaya.

2. Según se desprende de la jurisprudencia constitu-
cional, sobre un enclave sólo pueden ejercer legítima-
mente sus competencias la Administración General del
Estado y la de la Comunidad Autónoma a la que pertene-
cen. Por lo tanto, la Comunidad Autónoma en cuyo terri-
torio se encuentra el enclave no puede ejercer competen-
cias y, en consecuencia, prestar servicios, puesto que ello
supondría una injerencia ilegítima en el ejercicio de las
competencias de la Comunidad Autónoma a la que perte-
nece el enclave.
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3. Con fecha 9 de mayo de 1987, el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria planteó
conflicto positivo de competencias frente a ciertos actos
del Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco
realizados en el municipio de Villaverde de Trucios (Can-
tabria). En concreto, se imputaba la realización de análisis
oficiales de las aguas de la red de Villaverde de Trucios y
comunicación del resultado de éstos al Jefe Local de Sani-
dad de dicho municipio; la realización de obras en el tér-
mino municipal por personal funcionario y uniformado de
la Comunidad Autónoma del País Vasco y la extralimita-
ción en materia de policía de carreteras e imposición de
multas y sanciones dentro del territorio del municipio.

4. No se puede hablar de coordinación entre dos Co-
munidades Autónomas a la hora de actuar sobre un muni-
cipio cuando éste, necesariamente, pertenece sólo a una de
ellas y, por tanto, va a ser ésta la que le preste servicios.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004298

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del uso de las instalaciones
de la Guardia Civil de Úbeda (Jaén).

Respuesta:

Aunque en la actualidad la Academia de Úbeda no se
emplea como Centro docente, gran parte de la plantilla
de Baeza tiene su vivienda en pabellones de la misma. En
estos momentos está en estudio la ubicación de la Acade-
mia de Suboficiales en este Centro de formación militar
de la Guardia Civil.

El puesto de Úbeda se encuentra ubicado en un in-
mueble de propiedad particular, ocupado en régimen de
alquiler, constando solamente de dependencias oficiales.

El antiguo cuartel de Úbeda, propiedad del Estado,
constaba de 20 pabellones y residencia para solteros, en
la actualidad permanece desalojado dado su estado de
ruina. Dentro de la relación de prioridades de edificación
se contempla la de este acuartelamiento, cuando las con-
signaciones presupuestarias lo permitan.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004302

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Afirmaciones del Director General de la Guardia
Civil acerca del origen de la violencia en Navarra.

Respuesta:

Los datos con que cuenta el Director General de la
Guardia Civil son los estudios y análisis de los diferentes
métodos a que se ciñe la actuación de los grupos violen-
tos que han actuado en Navarra.

El Director General manifestó y así lo detalló poste-
riormente, que la violencia en Navarra tenía similares ca-
racterísticas a la que estaba padeciendo Euskadi, y gene-
rada por la actividad de grupos incontrolados que siguen
pautas de actuación, métodos y procedimientos similares
a los empleados en el País Vasco.

El Director General no se refería a ciudadanos vascos
que se desplazan a Navarra, sino a los comportamientos
de los grupos que actúan en la citada provincia.

Por último, hay que dejar constancia de que las
Fuerzas de Seguridad del Estado dedican todos los es-
fuerzos necesarios para conseguir alcanzar las mayores
cotas de eficacia en la garantía de los derechos y la se-
guridad de los ciudadanos en el marco del ordenamiento
jurídico.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004303

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Exceso de agentes del Cuerpo de la Guardia Ci-
vil destinados en Navarra.

Respuesta:

1. El refuerzo proporcionado a la 522 Comandancia
de la Guardia Civil (Navarra) para prevenir y reprimir la
lucha callejera ha consistido en la convocatoria de 55 va-
cantes de Guardias en exceso de plantilla.

Asimismo, se ha incrementado el Grupo de Informa-
ción en 1 Sargento, 1 Cabo y 6 Guardias destinados en
fase de selección, sin haberse producido ninguna incor-
poración todavía.

2. Estos efectivos han sido destinados a Unidades de
la Jefatura de Comandancia en Pamplona para actuar en
la demarcación de la 1.ª Compañía (cuenca de Pamplona
y zona de la Barranca).
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El incremento del Grupo de Información actuará en
todo el ambito territorial de la Comandancia.

3. Proceden del resto de las Comandancias de España.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004304

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Constitución de la entidad «Unión de Tubos Vas-
cos».

Respuesta:

Unión de Tubos Vascos, Agrupación de Interés Econó-
mico, se constituyó en Bilbao el 4 de febrero de 1992. En
ella participan como socios a partes iguales Productos Tu-
bulares, S. A., Tubacex, S. A., y Tubos Reunidos, S. A.

El Consejo de Administración de Unión de Tubos
Vascos está compuesto por los siguientes miembros:

Don Pedro Abásolo, Presidente.
Don Javier Déniz, en representación de Tubos Reuni-

dos, S. A.
Don Álvaro Videgain, en representación de Tubacex

S. A.
Don Óscar Negro, en representación de Tubacex, S. A.
Don Pello Basurco, en representación de Productos

Tubulares, S. A.
Don Javier Aramburu, Viceconsejero de Industria del

Gobierno Vasco.

Unión de Tubos Vascos ha elaborado en colaboración
con las tres empresas, el «Plan Estratégico para la Reor-
denación del Sector de Tubos de Acero sin Soldadura»,
de junio de 1993, y el «Compromiso para la Alianza Es-
tratégica del Sector de Tubos sin Soldadura», de octubre
de 1994. Este Plan contempla los siguientes objetivos:

• Especialización de cada empresa por productos.
• Adecuación de la capacidad productiva de las em-

presas
• Tratamiento de los excesos de personal.
• Integración empresarial de Productos Tubulares. S. A.,

en Tubos Reunidos, S. A.

La Agencia Industrial del Estado (AIE) ha cumplido
todos los compromisos relativos a Productos Tubulares
incluidos en el Plan, habiéndose adoptado todas las medi-
das industriales, laborales y financieras necesarias para
satisfacer las condiciones previstas:

• Cierre de instalaciones: fundición (abril 1995)
• Reducción de plantilla: salida de aproximadamente

300 trabajadores a través de un proceso de prejubilacio-

nes y reorganización, aplicando criterios de polivalencia,
movilidad e integración funcional.

• Saneamiento financiero y realización de las inver-
siones necesarias para la consecución de nuevos productos

• Especialización en tubos y botellas.
• La AIE ha realizado todos los esfuerzos necesarios

para que se cumplieran los plazos para la integración de
Productos Tubulares en Tubos Reunidos. No obstante,
por las reticencias planteadas por Tubos Reunidos esta
integración prevista para octubre de 1996 aún no se ha
producido.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004306

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Planes en relación con el Cuartel de la Guardia
Civil de Badía del Vallés (Barcelona).

Respuesta:

El acuartelamiento de dicha localidad, anteriormente
denominado Ciudad Badía, es propiedad del Estado; está
ocupado, con una capacidad de 103 pabellones, residen-
cia para solteros y dependencias oficiales, siendo su esta-
do de habitabilidad bueno, por lo que no existe ninguna
previsión al respecto.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004307

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Viviendas no utilizadas en el Cuartel de la Guar-
dia Civil de Badía del Vallés (Barcelona).

Respuesta:

En este momento, de las 107 viviendas del Acuartela-
miento de Badía del Vallés existen 10 desocupadas. Sin
embargo, debido a la gran movilidad del personal de la
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Unidad, las viviendas vacías a lo largo del año se sitúan
en una media de tres.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004308

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Habilitación de un paso en el puerto de Sagunto
(Valencia) para ir al muelle pesquero y zonas adyacentes.

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de Valencia tiene previsto fa-
cilitar el acceso de la ciudadanía a la dársena pesquera
del puerto de Sagunto, con las limitaciones derivadas de
las propias necesidades horarias de la actividad del puer-
to y de la seguridad de los visitantes.

En el momento actual, se encuentran en la fase de li-
citación las obras de «Acceso Peatonal a la Lonja del
Pescado y Dársena Pesquera al Puerto de Sagunto», por
lo que las mismas producirán restricciones hasta que es-
tén finalizadas.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004309

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (G. S).

Asunto: Realización del proyecto de construcción del
desdoblamiento de la carretera N-260 en el tramo de Be-
salú a Olot, provincia de Girona.

Respuesta:

El proyecto de trazado de duplicación de calzada de
la N-260, entre Besalú-Olot se encuentra actualmente en
la fase de aprobación, toda vez que la Declaración de Im-
pacto Ambiental fue publicada en el «BOE» del pasado
20 de diciembre y sus prescripciones han de tenerse en
cuenta a la hora de su aprobación definitiva.

La variante de Castellfollit de la Roca está incluida en
dicho proyecto de trazado y será objeto de uno de los

proyectos de construcción que desarrollarán el tramo en-
tre Besalú y Olot.

A la vista de lo expuesto, no pueden precisarse fechas
para la adjudicación e inicio de las obras.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004310

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (G. S).

Asunto: Aumento de los accidentes de carretera en la cir-
cunscripción de Girona.

Respuesta:

En relación con las cuestiones de referencia, se infor-
ma que, durante los 15 primeros días de 1997, se han
producido 9 accidentes con víctimas en la Red de Carre-
teras del Estado de Girona, cifra coincidente con el mis-
mo período del año anterior.

Según los partes elaborados por la Dirección General
de Tráfico, los factores que han incidido en los acciden-
tes son los siguientes:

— 4 accidentes imputables a infracciones a las nor-
mas circulatorias.

— 4 accidentes imputables a distracciones, cansan-
cio o somnolencia.

— 1 accidente debido a velocidad inadecuada para
las circunstancias de la vía.

Teniendo en cuenta que la media de accidentes en la
provincia de Girona, en los tres últimos años, es de 275, no
puede decirse que se haya producido una concentración de
accidentes en la primera quincena del mes de enero.

Por último, cabe decir que formando parte de los Pla-
nes Nacionales de Seguridad Vial, el Ministerio de Fo-
mento viene desarrollando anualmente los Programas de
Seguridad Vial, en los que se incluyen los trabajos de
identificación de los tramos de concentración de acciden-
tes (TCA), el estudio de actuaciones preventivas y las
propuestas de soluciones para llevar a cabo obras de me-
jora, ya sea por gestión directa o mediante la redacción
de los correspondientes proyectos.

A tal fin, durante el presente año se han previsto las
siguientes actuaciones:

— Mejora de trazado y corrección de curvas en la
N-II, entre los p.k. 767,5 y 769.

— Prolongación de vías lentas y corrección de cur-
vas en la N-II, p.k. 735 al 737.

— Variante de trazado y paso bajo el ferrocarril,
p.k. 20,46 de la carretera N-260
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— Rehabilitación de puente en el p.k. 63 de la N-260.
— Saneo de taludes y corrección de impacto am-

biental en la N-152.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004311

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Bartolomé Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Subvenciones a la flota pesquera de Santa Pola
(Alicante).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
siendo consciente del problema ha negociado a través de
distintas entidades financieras la disposición a una línea
de crédito con bonificación de interés. En este sentido, se
ha firmado recientemente un Convenio de la Confedera-
ción Española de Cajas de Ahorros en el que se establece
una línea de financiación denominada «Apoyo a la flota
española que faena en los distintos caladeros en el marco
de los Convenios de Pesca entre la UE y terceros países».

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004312

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Consolidación y protección el entorno del Casti-
llo de Alhama de Murcia (Murcia).

Respuesta:

El Castillo de Alhama, como el resto de los castillos,
podría beneficiarse del Convenio existente entre el Mi-
nisterio de Educación y Cultura y el de Fomento para la
utilización del 1% cultural en el Patrimonio Histórico, en
el cual se señala como una de las prioridades la inversión
de esos fondos en los castillos españoles.

De igual forma se puede afirmar que en las reuniones
conjuntas y periódicas de ambos Ministerios, en las que
se realiza la programación del 1% cultural, la Dirección

General de Bellas Artes y Bienes Culturales del Ministe-
rio de Educación y Cultura apoyará la inclusión del Cas-
tillo de Alhama. Todo ello sin perjuicio de que en el futu-
ro dicho monumento sea incluido en la programación
propia del Ministerio de Educación y Cultura.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004313

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Restauración de los baños romanos de Alhama
de Murcia (Murcia).

Respuesta:

La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultu-
rales del Ministerio de Educación y Cultura es consciente
del mal estado de conservación en que se encuentra el
yacimiento arqueológico de los Baños de Alhama.

Existe ya un proyecto que contempla la construcción
integrada de un edificio destinado a actividades cultura-
les en el propio yacimiento arqueológico.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004315

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Aplazamiento de proyectos en carreteras en la
provincia de Alicante.

Respuesta:

El Gobierno mantiene la programación de las obras
del Programa de Actuaciones Prioritarias en Carreteras
en la provincia de Alicante, sin que haya dispuesto apla-
zamiento de las mismas.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004316

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de un palacio de deportes en el
edificio de la Alhóndiga de Bilbao.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes, con fecha 14 de fe-
brero de 1997, ha recibido solicitud de subvención del
Ayuntamiento de Bilbao, cuyo objeto es la financiación
de la cuarta parte de la primera fase de la instalación de-
portiva del Palacio de Deportes de Bilbao (antigua Al-
hóndiga Municipal).

Esta solicitud será evaluada, junto con el resto de las
recibidas de todas las Comunidades Autónomas, por una
Comisión de valoración, que tiene un plazo de dos meses
—hasta el 15 de abril de 1997— para hacer una propues-
ta de concesión de los proyectos seleccionados, que se
adjudicarán mediante Resolución del Presidente del Con-
sejo Superior de Deportes.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004317

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Daños causados en los frescos del Monasterio de
la Rábida en Palos de la Frontera (Huelva) por las preci-
pitaciones habidas en el mes en curso.

Respuesta:

Los datos solicitados por Su Señoría se refieren al
Monasterio de Santa María de La Rábida, en Palos de la
Frontera (cerca de Moguer), monumento de alto valor
histórico como lugar colombino, declarado Bien de Inte-
rés Cultural desde 1956.

La Junta de Andalucía, organismo competente en el
Patrimonio Histórico Andaluz, por medio de su Direc-
ción General de Bienes Culturales o el Instituto Anda-
luz de Patrimonio de la Consejería de Cultura, que
cuenta con sus propios servicios de restauración y con-
servación, no ha informado a la Dirección General de
Bellas Artes y Bienes Culturales del Ministerio de Edu-
cación y Cultura sobre los daños causados por los tem-
porales del pasado mes de enero en dicho monumento.
Tampoco se ha solicitado por parte de esos organismos

andaluces colaboración alguna, sea económica sea téc-
nica, para paliar los daños en los frescos del Monasterio
de La Rábida.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004319

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Presentación ante la Comisión Europea del Pro-
grama de Reconversión del Viñedo de la Región de Mur-
cia.

Respuesta:

Grandes extensiones de viñedo pertenecientes a las
Comunidades de Castilla-La Mancha, Extremadura, Ara-
gón y Murcia resultaron afectadas, durante varios años y
de manera sucesiva, por una importante sequía que se
prolongó hasta la campaña 1994/95.

Dada la importancia socioeconómica y medioambien-
tal que significa la superficie que hoy ocupa el viñedo en
el país, para el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación resulta indispensable recuperar el potencial vi-
tícola dañado como consecuencia de las adversas condi-
ciones climáticas sufridas.

En los contactos con las Consejerías de Agricultura
de las diferentes Comunidades Autónomas se llegó a la
conclusión de que la extensión total plantada de viñedos
en la que se habían producido efectos muy perjudiciales
(parcelas con más de un 20% de su superficie dañada) se
elevaba a 122.000 Has., de las que algo más del 80% co-
rresponden a Castilla-La Mancha.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
consciente de la necesidad de actuar con el máximo de
eficacia, elaboró un Programa para la Recuperación del
Potencial Vitícola Español, que ha sido presentado ante
los servicios correspondientes de la Comisión de la UE.
Dicho Programa, de ser aprobado por la Comisión, se fi-
nanciará con cargo a los fondos estructurales de los que
se nutren los programas operativos que se cubren con las
aportaciones del FEOGA-Orientación, Estado español y
Comunidades Autónomas.

El Programa presentado tiene en cuenta toda la super-
ficie afectada y, por lo tanto, también la relativa a la Re-
gión de Murcia.

La decisión de la Comisión está previsto que se pro-
duzca durante 1997. En este sentido, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación dispondrá en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1998 de las partidas
necesarias para hacer frente a las obligaciones derivadas
de las actuaciones que ejecutarán las distintas Comuni-
dades Autónomas y completará, junto con éstas y los

— 334 —



fondos comunitarios, la financiación del Programa en
cuestión.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004324 a 184/004327

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Inversiones en Guipúzcoa, Álava, Vizcaya y Na-
varra con cargo al denominado «1% cultural» durante los
años 1991 a 1996.

Respuesta:

El 1% cultural está definido en el artículo 68 de la
Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español y en el ar-
tículo 58 del RD 111/1986 de desarrollo parcial de la
Ley. Consiste en incluir, en el presupuesto de toda obra
pública financiada total o parcialmente por el Estado, una
partida equivalente al 1% de los fondos de aportación es-
tatal, con destino a financiar trabajos de conservación o
enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español. El
Organismo responsable de la obra tiene dos opciones:

a) financiar los trabajos incluidos en los Planes de
Conservación y Enriquecimiento del Patrimonio que ela-
bora cada año el Ministerio de Cultura,

b) realizar esos trabajos con preferencia en la propia
obra o en su entorno.

Respecto de la opción a), el Ministerio de Educación
y Cultura consigna la correspondiente partida en su Pre-
supuesto anual. Este crédito tiene carácter ampliable, re-
cibiendo las aportaciones de Departamentos ministeriales
y otros organismos públicos y la recaudación que realiza
el Tesoro de la tasa por permiso de exportación de bienes
integrantes del Patrimonio Histórico Español. La inver-
sión de este crédito se realiza preferentemente en la ela-
boración del Inventario de Bienes Muebles de Titularidad
Eclesiástica

Por lo que se refiere a la opción a), las inversiones se
relacionan a continuación por años y provincias:

Año 1991

VIZCAYA

— Instalación en Guernica de la escultura de Henry
Moore «Largue figure in a shelter»: 2.940.000.

— Instalación de equipos compactos en el Archivo
Histórico Provincial: 11.520.000.

— Suministro diverso mobiliario y material al Ar-
chivo Histórico Provincial: 7.810.000.

Total: 22.270.000.

NAVARRA

— Confección de fichas del inventario de bienes
muebles del Patrimonio Histórico: 6.000.000.

Total: 6.000.000.

Año 1993

VIZCAYA

— Confección de fichas del inventario de bienes
muebles del Patrimonio Histórico: 5.500.000.

Total: 5.500.000.

NAVARRA

— Confección de fichas del inventario de bienes
muebles del Patrimonio Histórico: 5.500.000.

Total: 5.500.000.

Año 1994

VIZCAYA

— Confección de fichas del inventario de bienes
muebles del Patrimonio Histórico: 2.750.000.

Total: 2.750.000.

NAVARRA

— Confección de fichas del inventario de bienes
muebles del Patrimonio Histórico: 2.750.000.

Total: 2.750.000.

Año 1995

NAVARRA

— Confección de fichas del inventario de bienes
muebles del Patrimonio Histórico: 2.750.000.

Total: 2.750.000.

Año 1996

NAVARRA

— Confección de fichas del inventario de bienes
muebles del Patrimonio Histórico: 1.375.000.

Total: 1.375.000.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004329

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Falta de seguridad en el aeropuerto de Sondika
(Bilbao).

Respuesta:

El Aeropuerto de Bilbao dispone de los medios mate-
riales y humanos adecuados y necesarios para garantizar
las operaciones aeronáuticas. Por tanto, no está contem-
plado dotar al aeropuerto de medios adicionales de segu-
ridad.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004330

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Desdoblamiento de la vía férrea en la línea Bar-
celona-Vic-Ripoll-Puigcerdá, entre las ciudades de Bar-
celona y Vic.

Respuesta:

En la actualidad la Planificación vigente no contempla
la duplicación de vía de la línea Barcelona-Vic-Ripoll-
Puigcerdá entre Barcelona y Vic. No obstante, esta actua-
ción podrá incluirse en la misma en el momento en que
las necesidades de explotación de la línea así lo requieran.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004331

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (G. V-PNV).

Asunto: Venta de las instalaciones de la empresa Altos
Hornos de Vizcaya fuera de servicio en Barakaldo-Sestao
(Vizcaya).

Respuesta:

Las instalaciones vendidas a la Compañía india Na-
garjuna Fertilizers and Chemicals Limited (NFCL) han
sido las siguientes:

1. Tren de bandas en caliente, ubicado en Ansio
(Vizcaya), con todos sus elementos auxiliares.

2. Planta siderúrgica integral, ubicada en Sestao
(Vizcaya), que incluye:

Equipos de manejo de materia prima.
Una planta de sinterizado.
Horno Alto 2.ª
Planta de Colada Continua con 3 convertidores y 3

máquinas.
Planta de Oxígeno.
Todos los demás elementos auxiliares de la planta de

Sestao.

Se señala que no se está efectuando un simple des-
montaje para achatarramiento, sino que se trata de un
complejo proyecto de ingeniería de desmontaje-readapta-
ción, para su posterior montaje y utilización, aspecto cua-
litativo muy importante para la industria del entorno y las
futuras asistencias técnicas.

Dada esta complejidad técnica, ha sido preciso estable-
cer previamente, mediante un laborioso proceso, las condi-
ciones del desmontaje y todas las operaciones complemen-
tarias, proceso actualmente concluido por NFCL, a quien
corresponde esta responsabilidad, al igual que la de la rea-
lización de los contratos necesarios para su ejecución.

Concluida la fase previa de determinación de las con-
diciones técnicas, la fase comercial de selección del con-
tratista no ha terminado todavía.

Existe un calendario ordenado de desmontaje que ca-
da ofertante deberá presentar en su paquete de obra a
NFCL, y se calcula que el desmantelamiento y retirada
de la totalidad de los equipos exigirá aproximadamente
12 meses, a partir del día en que comiencen los trabajos.

Es de destacar que en el concurso intervienen más de
una docena de empresas extranjeras y locales de bienes
de equipo, reparación, montaje y transporte, previéndose,
además, la utilización del personal excedente de Altos
Hornos de Vizcaya, S. A. (AHV).

Respecto a las operaciones ya realizadas para hacer
posible la construcción de la Acería Compacta de Biz-
caia, S. A. (ACB), se procedió en su día al desmontaje y
retirada de la planta de Cok.

Con posterioridad, y a lo largo del año 1996, se ha
procedido al desmontaje de la zona de preparación de mi-
nerales con sus torres, cintas transportadoras, equipos
eléctricos y silos de minerales, demoliendo y achatarran-
do los elementos no precisados por NFCL y guardándose
los restantes elementos incluidos en el contrato de venta
en las naves, también vendidas a dicha compañía.
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Dentro de esta línea, y para facilitar las operaciones
de la ACB y permitir un más fácil desarrollo de las ope-
raciones de desmontaje futuras, se están liberando tam-
bién las zonas ocupadas por las tuberías de aire metanado
de alimentación de la fábrica de Sestao, las tuberías de
gas pobre y las tuberías de viento frío de alimentación
del Horno 2.ª, el resto de la red de gas y agua y el Sinter
G-2: operaciones que deben quedar concluidas en el pri-
mer cuatrimestre de 1997.

El resto de las instalaciones se encuentran pendientes
de la conclusión de los contratos necesarios.

El retraso sufrido por la Compañía india NFCL en el
desmantelamiento de los equipos es consecuencia, en pri-
mer lugar, de las complejidades técnicas inherentes a una
tarea de esta envergadura que, como ya se ha indicado,
ha retrasado el proceso de selección de las compañías
desmanteladoras, que han desplazado múltiples equipos
técnicos a la zona para la elaboración del provecto.

En segundo lugar, según la información de que dispo-
ne CSI-Corporación Siderúrgica, ha existido un retraso
en la obtención de las autorizaciones de las autoridades
indias que la legislación de ese país establece para efec-
tuar pagos en el extranjero, tanto los que deben realizarse
en favor de las compañías desmanteladoras, como los re-
lativos al pago del precio de los equipos de AHV y la
asistencia técnica de CSI Planos, S.A.

Tras la conclusión inmediata de la selección del con-
tratista, y en su caso de demora significativa, AHV adop-
tará las medidas adecuadas para proteger sus intereses,
utilizando para ello todos los mecanismos que le propor-
cionen la ley y el contrato pactado con la Compañía india
e incluso otras opciones de contingencia para la evacua-
ción ordenada de terrenos, tal como está planificado.

Los retrasos que se puedan haber producido en la li-
beración de los terrenos ocupados por las instalaciones
vendidas a NFCL no han afectado a los resultados opera-
tivos de ACB, todavía en fase de inicio de explotación.

En cualquier caso, la adopción de las medidas que se
han reseñado permitirá realizar aquellas actuaciones in-
mediatas necesarias para el mejor desenvolvimiento de
las operaciones de ACB, al igual que para el transporte
de las bobinas producidas. responsabilidad de CSI Pla-
nos, S. A.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004332

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Balance de la actuación del servicio de reclama-
ciones del Banco de España en el año 1996.

Respuesta:

Los datos facilitados por la Secretaría General del
Banco de España, datos que son meramente cuantitativos
ya que en este momento se está perfilando la Memoria
Anual del Servicio de Reclamaciones, son los siguientes:

1.º Durante 1996 se recibieron en el Servicio de Re-
clamaciones del Banco de España un total de 3.625 escri-
tos de reclamación. De ellos, se tramitaron 2.558 y el res-
to, es decir, 1.067 se devolvieron a los interesados para su
previa formulación ante el defensor del cliente de la enti-
dad reclamada, de conformidad con el trámite preceptivo
establecido en la letra b). Noveno de la Orden Ministerial
31/1989, de 12 de diciembre, sobre tipos de interés y co-
misiones, normas de actuación, información a clientes y
publicidad de las entidades de crédito, y en la Circular
8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de España, que re-
gula el funcionamiento del Servicio de Reclamaciones.

2.º A lo largo de 1996 se resolvieron un total de
2.534 reclamaciones. De ellas, 480 correspondían a 1995,
ya que habían quedado pendientes de resolución a
31-12-95 y 2.054 correspondían a 1996.

3.º Los datos obrantes en el Banco de España mues-
tran que del total de reclamaciones archivadas en 1996
(2.534), 788 son sin solicitar alegaciones y el resto, es
decir, 1.746 son habiendo solicitado alegaciones. De es-
tas últimas, 489 concluyeron con informe favorable al re-
clamante, mientras que 748 se resolvieron con informe
favorable a la entidad.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004333

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Defensa ante la Comunidad Europea de la crea-
ción de una escuela de formación para el sector heladero
artesanal.

Respuesta:

No existe constancia, hasta el momento, de que por la
Asociación Empresarial Nacional de Elaboradores Arte-
sanos de Helados y Horchatas (ANHCEA), se haya pre-
sentado en la Unidad Administradora del Fondo Social
Europeo, solicitud de participación en las Iniciativas Co-
munitarias de Recursos Humanos, Empleo o Adapt.

La formación profesional ocupacional que se pudiera de-
sarrollar sería susceptible de obtener financiación del Fondo
Social Europeo, si las solicitudes que se podrían presentar
fueran elegibles de acuerdo con la normativa comunitaria.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 337 —



CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

184/004337

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del proyecto de ampliación
del puerto de Ibiza.

Respuesta:

En el momento actual, el Centro de Estudios y Expe-
rimentación de Obras Públicas (CEDEX) está realizando
estudios complementarios al Plan Especial del Puerto de
Ibiza.

Una vez terminados dichos estudios, se concretarán
las obras a realizar en el Puerto de Ibiza.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004340

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Rebaja de peaje de la A-7 por la empresa conce-
sionaria Autopistas del Mare Nostrum, S. A. (AUMAR).

Respuesta:

Se están llevando a cabo negociaciones con AUMAR
tendentes a conseguir una bajada sustancial en el peaje
que potencie el uso de la autopista, por entender que ello
redundará en el bien general de los usuarios de la red de
carreteras, por lo que en el momento actual no se puede
cuantificar la rebaja de peaje que pueda resultar final-
mente acordada.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004341

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para reducir el número de accidentes de
ciclistas en Alicante.

Respuesta:

Se ha llevado a cabo un proceso de conversión de ca-
rreteras hasta entonces convencionales en vías de alta ca-
pacidad, autopistas y autovías, en las que está prohibida
la circulación de ciclistas y en donde la velocidad míni-
ma es de 60 kilómetros por hora. En buena parte de las
autovías, existe un control total de accesos y vías de ser-
vicio, de manera que, igual que en las autopistas de pea-
je, está impedida la circulación de ciclistas, si bien pue-
den desplazarse en buenas condiciones de seguridad por
las citadas vías de servicio.

De acuerdo con los criterios fijados para la señaliza-
ción de las carreteras, se procede a la instalación de seña-
les en aquellos puntos donde se considera preciso. A este
respecto, en el caso concreto de los ciclistas, el catálogo
de señales verticales vigente, así como el Reglamento de
la Circulación, disponen de una señal de advertencia y
peligro, denominada P-22, cuyo fin es indicar peligro por
la proximidad de un paso para ciclistas o de un lugar
donde frecuentemente los ciclistas salen a la vía o la cru-
zan.

Por último se indica que, en los proyectos redactados
por la Demarcación de Carreteras del Estado en Valencia,
para la ejecución de obras incluidas en los convenios fir-
mados con la Generalitat y el Ayuntamiento de Valencia,
así como los redactados para la provincia de Alicante, se
han incluido carriles para el uso exclusivo de ciclistas.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004342

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Cumplimiento de las recomendaciones aproba-
das por la Comisión constituida en el Senado, en la V Le-
gislatura, para estudiar los principales problemas que
afectan a la juventud.

Respuesta:

La Comisión Especial de Juventud del Senado fue cre-
ada durante la IV Legislatura por el Pleno del Senado en
su sesión celebrada el día 12 de febrero de 1992, con la fi-
nalidad de estudiar la situación y problemas de la juven-
tud en España y emitir, en su caso, un informe con las co-
rrespondientes recomendaciones a los poderes públicos.

La Comisión realizó su programa de trabajo durante
1992 y parte de 1993. No obstante, en virtud de lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Primera del Regla-
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mento del Senado, los trabajos de la Comisión caducaron
como consecuencia de la disolución anticipada de las Cá-
maras y la conclusión de la IV Legislatura.

Abierta la V Legislatura tras las elecciones Generales,
el Pleno del Senado acordó el día 11 de noviembre de
1993, constituir nuevamente la Comisión Especial de la
Juventud para que, aprovechando los trabajos realizados
durante la IV Legislatura, pudiera finalizar su Informe
con las oportunas conclusiones y recomendaciones a los
poderes públicos. Dicho informe fue aprobado por acuer-
do del Pleno del Senado en su sesión de 9 de diciembre
de 1994.

En base a las Recomendaciones a los Poderes pú-
blicos aprobadas por dicha Comisión, el anterior Go-
bierno elaboró y puso en marcha el Plan de Juventud
94-97, en colaboración con el conjunto de las Admi-
nistraciones Públicas y con el Consejo de la Juventud
de España.

El Plan de Juventud 94-97 se estructura en cinco Áreas
(Autonomía, Solidaridad e igualdad de oportunidades,
Salud y prevención, Calidad de vida y Participación), que
recogen la práctica totalidad de las recomendaciones de
la Comisión Especial de Juventud del Senado.

El Gobierno actual, consciente de la necesidad de po-
ner en marcha políticas integrales de juventud, está traba-
jando en la elaboración de un nuevo proyecto del plan
para la juventud, como instrumento de voluntad política
capaz de dar contenido, coherencia y eficacia a todas
aquellas políticas y/o acciones que, siendo competencia
de los distintos Departamentos Ministeriales, afectan di-
rectamente a los jóvenes.

En este sentido, el proyecto del nuevo plan para la ju-
ventud, que pretende llevar a cabo el Gobierno para su
desarrollo y ejecución durante el período 98/2002, se está
articulando en el marco de un proceso de definición con-
sensuado y abierto, presidido por la voluntad de partici-
pación y compromiso tanto de las Administraciones Pú-
blicas implicadas, como del Consejo de la Juventud de
España, los agentes sociales interesados y diversas fuer-
zas políticas representadas en el Parlamento, así como de
aquellas personalidades y expertos en la materia.

El Plan de Juventud 94/97, que propuso llevar a cabo
244 acciones, ha registrado importantes niveles de inefi-
cacia, dada la magnitud de sus propuestas teóricas, la es-
casa voluntad efectiva para llevarlas a la práctica y la
descoordinación entre las Administraciones implicadas
en el mismo.

Además de lo expuesto, el gasto público que suponía
la ejecución del Plan de Juventud, estimado en casi dos
billones de pesetas, unido a la inoperatidad de la Comi-
sión Interministerial creada a tal efecto, han hecho de di-
cho Plan un documento teórico y propagandístico en cri-
sis, sin posibilidades de desarrollarse de forma efectiva y
real y, por tanto, sin ninguna oportunidad de llegar al nú-
cleo de las demandas, los problemas y los retos que los y
las jóvenes plantean hoy, a las puertas del año 2000.

Se impone, por tanto, la necesidad de un nuevo marco
capaz de globalizar, coordinar y dar coherencia temática
y política a la totalidad de las acciones en materia de ju-
ventud.

Las líneas de actuación del Gobierno en esta materia,
que habrán de quedar reflejadas en el Plan 98/2002, de-

ben incidir en cuestiones tales como el reto de la emanci-
pación y el relevo generacional; la calidad de vida; la
problemática de los y las jóvenes en exclusión social; la
promoción de la participación, el asociacionismo y el vo-
luntariado joven y el desarrollo de una mejor y más am-
plia política juvenil en materia internacional y de coope-
ración al desarrollo. Todo ello, sin olvidar que el reto
principal es el de la solución al problema del empleo jo-
ven.

Por todo ello, resulta obligado señalar que las reco-
mendaciones que la Comisión hizo al anterior Gobierno
en 1994 están en buena medida obsoletas, no siendo co-
herente la pretensión de otorgar vigencia «sine die» a ta-
les recomendaciones, sin tener en cuenta su necesaria
adaptación a las nuevas y más exigentes demandas al
respecto.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004344

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Concesión de ayudas públicas a la prensa.

Respuesta:

El Secretario de Estado para la Comunicación mani-
festó la disposición del Gobierno a estudiar la situación
general de la prensa española con la Asociación de Edi-
tores de Diarios Españoles (AEDE) y mantuvo una pri-
mera reunión con su cuerpo directivo en la que ambas
partes adquirieron el compromiso de profudizar en los
problemas del sector y en búsqueda de posibles solucio-
nes.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004346

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de un acceso directo entre la A-7 y
el casco urbano de Calp (Alicante).
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Respuesta:

En la actualidad no existe ningún Proyecto del Minis-
terio de Fomento relativo a dicho acceso.

En este sentido, se hace constar que el tramo en el que
debería construirse la posible conexión corresponde a la
autopista de peaje Valencia-Alicante, de la que es Conce-
sionaria la Sociedad «Autopistas del Mare Nostrum (AU-
MAR), S. A.».

Por otra parte, la población de Calp está situada entre
dos enlaces de la autopista A-7, los de Benissa y Altea,
entre los que existe una distancia de 16,7 kilómetros. La
proximidad del núcleo urbano de Calp a los enlaces cita-
dos, anterior y posterior respectivamente, condiciona, en
todo caso, la posibilidad de llevar a cabo el pretendido
acceso.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004347

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Duplicación de la vía entre Elche y Alicante, así
como electrificación de la misma para el tráfico ferrovia-
rio de cercanías.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene previsto contratar, du-
rante el año 1997, un estudio previo de la conexión ferro-
viaria en Alta Velocidad en el triángulo Madrid-Valencia-
Alicante.

En este estudio se analizarán asimismo las conexiones
ferroviarias con Albacete y Murcia y, en particular, las
actuaciones a realizar en la línea Alicante-Murcia.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004348

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Actuaciones para solucionar las deficiencias en
la infraestructura policial de la provincia de Alicante.

Respuesta:

1. La construcción de una nueva Comandancia de
la Guardia Civil en Alicante está recogida en el Plan
Permanente de Acuartelamiento y su realización se lle-
vará a efecto cuando las disponibilidades presupuesta-
rias lo permitan, en relación con las demás necesidades
que, de este tipo, existen en el resto del territorio na-
cional.

2. En cuanto a las instalaciones de la Policía Nacio-
nal, su situación es la siguiente:

— La Sede de la Comisaría Provincial:

Ocupa un edificio que cuenta con 2.113 metros cua-
drados de superficie, situado en la calle Pascual Pérez,
número 33 de la ciudad.

Sus condiciones de habitabilidad son aceptables, aun-
que presenta problemas de espacio, por lo que se están
llevando a cabo distintas actuaciones para el alquiler de
locales que permitan una cierta expansión de los servi-
cios policiales de la propia Comisaría Provincial.

— El edificio de la Brigada Provincial de Seguridad
Ciudadana.

Tiene una superficie de 1.783 metros cuadrados, está
situado en la calle Isabel de Castilla, número 25. En él
están también ubicados los servicios de Automoción,
Tedax, Servicios Médicos, Informática y Documenta-
ción.

Dispone de un gran solar utilizado como aparcamien-
to de superficie.

— Comisaría de Distrito Norte.

El edificio que ocupa esta Comisaría tiene 1.418 me-
tros cuadrados, en la calle Batalla de Otumba, número 2.
Es un edificio de nueva construcción y sus condiciones
de habitabilidad son inmejorables.

— Edificio del Parque Móvil.

Es utilizado como aparcamiento para coches oficiales.

3. El Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica
7/1985, aprobado mediante Real Decreto 155/1996, regu-
la en su sección 5.ª los Centros de Internamiento de Ex-
tranjeros. En la actualidad se está estudiando, en un gru-
po de trabajo constituido al efecto en el seno de la
Comisión Interministerial de Extranjería, el proyecto de
Orden Ministerial por la que se regulará el funcionamien-
to y el régimen interno de los Centros de Internamiento.

Una vez aprobada la Orden Ministerial, se valorarán
las necesidades de los distintos Centros ya existentes y la
posibilidad de establecimiento de otros nuevos, entre los
que podría incluirse un Centro de Internamiento en la
provincia de Alicante.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/004349

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Medidas tomadas por la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria para evitar fraudes fiscales ante la
existencia de empresas ubicadas en Gibraltar.

Respuesta:

Las actuaciones inspectoras llevadas a cabo por fun-
cionarios de la Agencia Tributaria, tanto en años prece-
dentes como actualmente, se han guiado, entre otros cri-
terios, por la necesidad de controlar y regularizar
tributariamente determinados supuestos de elusión fiscal
a través de paraísos fiscales y uno de ellos es Gibraltar.

En particular, se están realizando actuaciones que gi-
ran sobre las siguientes áreas:

— Comprobación de complejos multipropiedad per-
tenecientes a entidades gibraltareñas:

Se vienen realizando actuaciones de investigación y
comprobación sobre entidades residentes en Gibraltar
que explotan complejos de mutipropiedad por sistemas
de Club, Accionarial o de Comunidad.

— Comprobación de plusvalías derivadas de trans-
misiones inmobiliarias:

Se comprueban expedientes de esta naturaleza por
transmisiones realizadas por entidades gibraltareñas.

— Comprobación sobre aportaciones inmobiliarias a
entidades residentes:

Se investigan operaciones —con resultados de acta en
la mayoría de los casos— relativas a aportaciones de in-
muebles realizadas por entidades gibraltareñas a entida-
des residentes en España.

— Comprobación del Impuesto/gravamen especial
sobre bienes inmuebles de entidades no residentes.

— Comprobación de la residencia fiscal.
— Liquidaciones en relación con el Impuesto Espe-

cial sobre bienes inmuebles de entidades no residentes
radicadas en Gibraltar.

En la actualidad, en el marco del Plan Bianual para la
mejora del cumplimiento fiscal y la lucha contra el frau-
de tributario y aduanero, se encuadran una serie de actua-
ciones inspectoras dirigidas contra el uso de paraísos fis-
cales en general que, por tanto, también concierne a las
entidades gibraltareñas. Estas actuaciones inciden sobre
los siguientes ámbitos:

— El control de entidades poseedoras de inmuebles
(mediante la elaboración de un censo de las mismas, la

exigencia del Impuesto o gravamen Especial, la tributa-
ción de las plusvalías inmobiliarias, etcétera).

— La comprobación de otras operaciones con paraí-
sos fiscales, así como de supuestos de transparencia fis-
cal internacional.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004350

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Cumplimiento de la prestación social sustitutoria
(PSS) en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Respuesta:

Según el artículo 7 de la Ley 48/1984, de 26 de di-
ciembre, reguladora de la objeción de conciencia y de la
prestación social sustitutoria, ésta se realizará preferente-
mente en entidades dependientes de las Administraciones
Públicas. También podrá cumplirse en entidades no pú-
blicas, que determinará el Ministerio de Justicia, siempre
que reúnan las siguientes condiciones: a) Que no tengan
fines lucrativos, b) Que sirvan el interés general de la so-
ciedad, en especial, en los sectores sociales más necesita-
dos y c) Que no favorezcan ninguna opción ideológica o
religiosa concreta.

Con estos requisitos, la Dirección General de Obje-
ción de Conciencia realiza el reconocimiento de las enti-
dades mediante la formalización del correspondiente
concierto.

El reconocimiento como entidad colaboradora exige
la realización de programas propios de los sectores de la
prestación social determinados por el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 11 de marzo de 1988. Estos progra-
mas son ofrecidos a los objetores de conciencia como
plazas para realizar la prestación social y dependen de
cada entidad colaboradora, que desarrolla varios progra-
mas con diferentes puestos de actividad. Las plazas o
puestos de actividad son ofertadas a los objetores de con-
ciencia, periódicamente, cuando tienen que manifestar la
preferencia por alguno de ellos, antes de incorporarse.
Para ello, la Dirección General de Objeción de Concien-
cia elabora un documento, que es una relación de puestos
de actividad en los que realizar la prestación social y se
envía a todos los objetores de conciencia que van a incor-
porarse. En esta relación figuran todas las plazas de ám-
bito nacional, distribuidas por Comunidades Autónomas
y por provincias.

A continuación se relaciona la mayor parte de las en-
tidades colaboradoras de la Comunidad Autónoma del
País Vasco que ofertan plazas:
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ÁLAVA

— Cruz Roja.
— Ayuntamiento de Laguardia.
— Asoc. Juvenil Toloño Kultur Taldea.
— Acción Social Penitenciaria.
— Agrupación Deportiva Zuzenak.
— Asoc. Alkart, Solidar. Tercer Mundo.
— Asoc. de Vecinos Gure Auzune.
— Asoc. Deportistas contra la Droga.
— Colegio de Abogados de Álava.
— Fed. Alavesa de Pelota Vasca.
— Fund. Jaiki.

GUIPÚZCOA

— Cruz roja.
— Acción Social Penitenciaria.
— Asoc. Juvenil Garraldi.
— CONFER (Hnos. Escuelas Cristianas).
— Fed. ASPACE.
— Fed. Guipuzcoana de Pelota Vasca.
— Hegoaren Sarea (Red del Sur).

VIZCAYA

— Asoc. Deportistas contra la Droga.
— Cruz Roja.
— Hospital Psiquiátrico.
— Acción Social Penitenciaria.
— Inst. Social de la Marina (ISM).
— Inst. Bachillerato Miguel de Unamuno.
— Asoc. IAESTE.
— Asoc. Olalde.
— Banco de Alimentos.
— CEAR (Comisión E. Ayuda Refugiados).
— CONFER (Orden de la Merced).
— Fed. Vizcaína de Pelota Vasca.
— Fund. Anesvad.
— Asoc. Prot. Animales y Plantas Iror.
— Asoc. de la Tercera Edad Gure Etxea.
— Asoc. Club Ibalondo.
— Asoc. Intercambio Est. Medicina.
— CONFER (Terciarios Capuchinos).
— Orden Hospitalaria San Juan de Dios.
— Farmacéturicos Sin Fronteras.

Al 31 de diciembre de 1996 se encontraban realizan-
do la prestación social en el País Vaso 3.634 objetores de
conciencia, con la siguiente distribución provincial:
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Asimismo y respecto a las actividades y organismos
en que realizan la prestación social sustitutoria, se signi-
fica que, en las entidades colaboradoras anteriormente
relacionadas y dentro de los sectores señalados como
prioritarios por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11
de marzo de 1988, son los siguientes:

a) Protección Civil.
b) Conservación del medio ambiente, mejora del

medio rural y protección de la naturaleza.
c) Servicios sociales y, en particular, los que afecten

a la acción comunitaria, familiar, protección de menores
y adolescentes, tercera edad, minusválidos, minorías ét-
nicas, prevención de la delincuencia y reinserción social
de alcohólicos, toxicómanos y ex reclusos.

d) Programas de cooperación internacional.
f) Cualesquiera otras actividades, servicios u obras

de carácter análogo que sean de interés general.
Posteriormente se incluyó el sector «Educación y

Cultura».

Igualmente y sobre el tiempo que viene transcurrien-
do entre la declaración de objetor y el cumplimiento total
de la prestación social, se manifiesta que, en estos mo-
mentos y como consecuencia de las medidas adoptadas
por el Plan de Choque de Normalización de la Prestación
Social de 24 de julio de 1996 del Ministerio de Justicia,
los objetores de conciencia de la mayor parte de las pro-
vincias de España realizan la prestación social en un
tiempo máximo de dos años desde el reconocimiento de
la condición de objetor de conciencia, salvo en Barcelo-
na, Madrid y las provincias de la Comunidad Autónoma
del País Vasco, en donde la falta de puestos de actividad
impide que los objetores de conciencia que no desean
demorar el cumplimiento de la prestación social puedan rea-
lizarlo.

Precisamente, en el País Vasco es más acusada la de-
mora por la diferencia entre el número de objetores reco-
nocidos y la cifra de puestos de actividad disponibles pa-
ra realizar la prestación social, siendo criterio del
Ministerio de Justicia que todos los objetores de concien-



cia realicen la prestación social dentro de su Comunidad
Autónoma, siempre que sea posible. De ahí la necesidad
de crear puestos de actividad a efectos de que los propios
objetores puedan realizar en el menor tiempo, si lo desean,
la prestación social y dentro de su Comunidad.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004351

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Insumisos existentes en la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco.

Respuesta:

Es preciso constatar la imposibilidad de conocer con
exactitud la cifra de los jóvenes que se han negado a rea-
lizar la prestación social sustitutoria, pues la negativa a la
prestación social puede manifestarse en cualquier mo-
mento posterior a la no incorporación y no siempre se co-
munica al Ministerio de Justicia.

Incluso la no incorporación puede obedecer a varios
motivos, incluida la negativa a realizarla, ya que puede
existir causa legal, enfermedad, etcétera, que posterior-
mente se justifica.

En este sentido, el artículo 2.3 de la Ley Orgánica
8/1984, de 26 de diciembre, por la que se regula el régimen
de recursos en caso de objeción de conciencia, su régimen
penal y se deroga el artículo 45 de la Ley Orgánica 2/1979,
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, parcialmente
derogada por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,
del Código Penal, tipificaba como delito la conducta del que
«habiendo quedado exento del servicio militar, como obje-
tor de conciencia, rehúse cumplir la prestación social susti-
tutoria». Este tipo delictivo implicaba algo más que la no in-
corporación a la prestación social: una intención de no
hacerlo en el futuro. Otro tanto cabe decir de lo dispuesto en
el Código Penal que, en su Libro II, Título XXI, Capítulo
IV, Sección 3.ª, contempla los delitos contra el deber de
cumplimiento de la prestación social sustitutoria.

Son, pues, los Tribunales de Justicia quienes, ante una
no incorporación de hecho inducirán o no la intencionali-
dad del rehúse o rechazo de la prestación social. Sólo por
sentencia penal podrá, por tanto, concluirse quiénes se
ajustan o no a los tipos penales.

En este sentido, se tiene conocimiento de 53 objetores
de conciencia de Álava, 136 de Guipúzcoa y 63 de Viz-
caya que han manifestando su negativa a cumplir la pres-
tación social sustitutoria (en algunos casos y a pesar de
esta negativa luego sí cumplen la prestación social). En
total son 252 y suponen el 0,66 por 100 de los objetores
de conciencia reconocidos en la Comunidad Autónoma
del País Vasco.

Por último se significa que el Ministerio de Justicia
no tiene constancia de que algún Ayuntamiento haya im-
pedido o negado el acceso a un puesto en la Administra-
ción por la condición de insumiso.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004352

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez de Tudela Molina, Alfred (G. S).

Asunto: Producción e importación de avellanas en España.

Respuesta:

1. La producción media de avellana cáscara en las
tres últimas campañas ha sido de 14.600 Tm. (22.600 Tm
en 1994; 14.800 Tm en 1995).

2. La cantidad de avellanas importadas en 1995 y
1996 fue la siguiente:

3. La Administración española no hace previsiones
de importación, ya que éstas se producen en función de la
situación de los mercados y por iniciativa de los operado-
res económicos. No obstante, como consecuencia de la
reducida producción del año 1996 (43,2% de la produc-
ción de 1995) las importaciones españolas en 1997 pue-
den ser superiores a las de años anteriores.

Según los acuerdos consolidados del GATT, tras las últi-
mas incorporaciones de países a la Unión, hay un contin-
gente arancelario de 34.600 Tm. de Turquía con arancel 0%.

4. La avellana nacional se destina mayoritariamente
al consumo directo. No obstante también se destinan a la
industria las calidades más bajas.

5. La avellana procedente de Turquía se destina fun-
damentalmente a la industria. Sin embargo, las avellanas
procedentes de Italia y las mejores calidades de Turquía
también se destinan al consumo directo.
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6. El consumo interior de avellana se estima en
6.000 Tm. de grano, de las que 4.500 Tm. se destinan a la
industria y 1.500 Tm. al consumo directo.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004353

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez de Tudela Molina, Alfred (G. S).

Asunto: Pasos a nivel existentes en Tarragona, así como
previsiones acerca de su supresión.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la relación de pasos a nivel exis-
tentes en la provincia de Tarragona.

En lo que a la previsión de supresión de pasos a nivel
se refiere, a continuación se relacionan los pasos a nivel
que, según los datos de los que se disponen, tienen previ-
sión de actuación. Los calendarios deberán ser elabora-
dos por los Organismos correspondientes.

Línea Lérida Reus y Tarragona

73/855 Alcover Proyecto redactado Generalidad

Línea Madrid a Barcelona

580/405 Reus Proyecto en redacción ayunta-
miento

580/552 Reus Proyecto en redacción M. de
Fomento

581/914 Reus Proyecto en redacción ayunta-
miento

Línea Tarragona Barcelona y Francia

15/912 Torredembarra Obra contratada M. de Fomento
36/310 Arbos Proyecto en Redacción M. de

Fomento

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004354

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez de Tudela Molina, Alfred (G. S).

Asunto: Producción e importación de almendras.

Respuesta:

1. La producción media de almendra cáscara en las
tres últimas campañas ha sido de 211.800 toneladas mé-
tricas (238.200 Tm. en 1994, 150.900 Tm. en 1995 y
246.300 Tm. en 1996 —dato provisional).

La distribución por Comunidades Autónomas de la
producción de 1995 ha sido la siguiente:

2. El incremento de las importaciones de 1996, con
respecto al año anterior, se debe a la menor cosecha pro-
ducida en el año 1995.

Las cantidades de almendras importadas en 1995 y
1996 fueron las siguientes:

3. La Administración española no hace previsiones
de importación, ya que éstas se producen en función de la
situación de los mercados y por iniciativa de los operado-
res económicos. No obstante, las importaciones españo-
las en 1997 podrían ser similares a las de 1995, pues la
producción de 1996 ha sido similar a la de 1994.

Según los acuerdos consolidados del GATT, tras las
últimas incorporaciones de países a la Unión, hay un
contingente arancelario de 90.000 Tm. de importación de
EE. UU. con arancel 2%.

4. La producción nacional de almendras se destina
preferentemente al consumo directo y a la industria turro-
nera. Las denominaciones de origen del turrón no utilizan
para sus productos almendra importada, ya que da menor
calidad al producto y al turrón «tipo Jijona» menor con-
sistencia.
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5. El consumo va dirigido prioritariamente a elabo-
rados industriales para confitería: láminas, bastones, et-
cétera.

6. El consumo interior se estima en 250.000 Tm. de
almendra grano, de las cuales el 60% se destina a la in-
dustria turronera y el 40% restante al consumo directo.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004355

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez de Tudela Molina, Alfred (G. S).

Asunto: Producción e importación de nueces.

Respuesta:

1. La producción media de nuez cáscara en las dos
últimas campañas ha sido de 8.196 Tm. (8.282 Tm. en
1994 y 8.110 Tm. en 1995. No hay datos aún de la pro-
ducción de 1996).

La distribución en las principales Comunidades Autó-
nomas de la producción de 1995 ha sido la siguiente:

2. Las cantidades de nueces importadas en el perío-
do solicitado es la siguiente:

3. La Administración española no hace previsiones
de importación, ya que éstas se producen en función de la
situación de los mercados y por iniciativa de los operado-
res económicos.

4. Tanto la producción nacional como las importa-
ciones se destinan al consumo interior. La mayor parte de
la producción nacional, procedente de árboles aislados,
se destina al autoconsumo o consumo local y la nuez de
importación o la obtenida en las plantaciones comerciales
nacionales a los mercados nacionales.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004357

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Mulet Torres, Olga (G. S).

Asunto: Circulación de vehículos por la carretera N-340
a su paso por la provincia de Castellón en el año 1996.

Respuesta:

1.º De los aforos que se han realizado, para medir las
intensidades de la carretera N-340, en el tramo compren-
dido en la provincia de Castellón, han resultado las si-
guientes cifras:

P.K. 941,000 (Almenara): 19.331 vehículos/día.
P.K. 975,200 (desvío de Castellón): 12.732 vehícu-

los/día.
P.K. 984,000 (Benicasim): 21.576 vehículos/día.

2.º Por meses, en los citados puntos kilométricos,
han sido:

P.K 941,000 (Almenara): 579.930 vehículos/mes.
P.K. 975,200 (desvío de Castellón) 381.960 vehícu-

los/mes.
P.K. 984,000 (Benicasim) 647.280 vehículos/mes.

Se consideran hora punta los domingos del mes de
agosto, de 20 a 22 horas. En este intervalo de tiempo, en
el punto kilométrico 984 (Benicasim), han circulado
1.639 vehículos/hora

3.º Los tramos más transitados de la N-340, durante
1996, han sido los de Almenara a Castellón (P.K.
940,800 al P.K. 972), de Castellón a Benicasim (P.K. 981
al 991,550), durante los meses de julio y agosto.

4.º El número estimado de vehículos pesados que
han circulado por día en la carretera nacional N-340, a su
paso por la provincia de Castellón durante 1996 y mes,
ha sido el siguiente:

7.120 vehículos pesados/día, equivalente a 213.602
vehículos pesados/mes.

En Alcalá de Chivert, P.K 1.002, el porcentaje de
vehículos pesados se estima en el 46% del total de ve-
hículos.

En Vinaroz, P.K. 1.053, el porcentaje de vehículos pe-
sados se estima en el 36%.

5.º El número de turismos que han circulado por día
en la carretera nacional N-340, a su paso por la provincia
de Castellón, durante 1996, es el siguiente:
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Benicasim, P.K. 984, 14.456 turismos/día, equivalente
a 433.680 turismos/mes.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004360

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Mulet Torres, Olga (G. S).

Asunto: Actuaciones en las nevadas de diciembre de
1996 y enero de 1997 en las comarcas de Els Ports y Maes-
trat de la provincia de Castellón.

Respuesta:

Las actuaciones llevadas a cabo en las nevadas de di-
ciembre de 1996 y enero de 1997 han consistido en el
uso de 2 camiones quitanieves del Parque de la Unidad
de Carreteras de Castellón con personal propio, además
del uso de maquinaria alquilada, como son una pala car-
gadora, camión y motoniveladora. Asimismo, se ha em-
pleado con abundancia fundentes para evitar la forma-
ción de placas de hielo en las carreteras.

Las actuaciones puntuales llevadas a cabo han sido
las que se relacionan a continuación:

— En la N-232, desde el inicio del Puerto del Que-
rol hasta la provincia de Teruel, llegando hasta donde ha
sido necesario para eliminar la nieve.

— En las carreteras de la Comunidad Autónoma,
asignada siempre que fuera posible y dando prioridad a
las actuaciones en la N-232, de acuerdo con el Procedi-
miento de Actuación Frente al Riesgo de Nevadas, se ha
actuado en:

31-12-96: Carreteras a Herbés y Castell de Cabres.
03-01-97: Carreteras a Herbés y Castell de Cabres y

limpieza de la carretera de Vallibona.
05-01-97: Carreteras a Herbés y Castell de Cabres.
06-01-97: Carretera a Herbés.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004361

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Mulet Torres, Olga (G. S).

Asunto: Actuaciones en la carretera N-232, tramo Xert-
Morella (Castellón) por el deterioro del pavimento como
consecuencia de las nevadas de diciembre de 1996 y ene-
ro de 1997.

Respuesta:

Se dispone de un importe de 21,6 millones de pesetas
para realizar actuaciones de reparación de blandones,
parcheo con mezcla asfáltica, retirada de pequeños des-
prendimientos y limpieza de cunetas en la carretera
N-232.

Asimismo, entre las actuaciones consideradas priori-
tarias en la provincia de Castellón figura el proyecto de
«Conservación de firme, microaglomerado asfáltico,
N-232, p.k. 27,7 al 59», con un presupuesto de 62 millo-
nes de pesetas.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004363

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Medidas para paliar los efectos del temporal en
las infraestructuras de la provincia de Málaga.

Respuesta:

Los pasados días 9 y 29 de enero tuvieron lugar, en la
sede de la Dirección General de Protección Civil, sendas
reuniones a las que asistieron representantes de la Presi-
dencia del Gobierno y de los Ministerios de Economía y
Hacienda; Interior, Administraciones Públicas; Trabajo y
Asuntos Sociales; Agricultura, Pesca y Alimentación;
Medio Ambiente y Fomento, así como el Delegado del
Gobierno en Andalucía. El objetivo de las mismas era es-
tudiar la situación creada en Andalucía, y otras regiones
españolas, por los temporales de lluvia acaecidos en los
meses de diciembre de 1996 y enero de 1997.

En estas reuniones, al margen de estudiar las valora-
ciones de los daños realizadas por las distintas Adminis-
traciones afectadas, se elaboró un proyecto de Real De-
creto-Ley que contempla una serie de medidas, unas
destinadas directamente a paliar las consecuencias de los
daños causados y otras de ayudas indirectas de carácter
fiscal, crediticias, de exenciones a la Seguridad Social, de
ayudas al desempleo, etc.

En lo relativo a la reparación de infraestructuras, el
proyecto de norma prevé la aprobación de un crédito ex-
traordinario, aún sin determinar su cuantía por el Minis-
terio de Economía y Hacienda, destinado a los Ministe-
rios competentes en la materia, así como al Ministerio de
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Administraciones Públicas, para subvencionar parcial-
mente los proyectos de reparación de daños en infraes-
tructuras municipales.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004364

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Medidas en relación con el campeonato de Golf
Ryder Cup que tendrá lugar en Andalucía en el mes de
septiembre de 1997.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes ha otorgado una
subvención de 30.000.000 de pesetas a la Real Federa-
ción Española de Golf, cuantía que se imputa al Progra-
ma 457A —concepto 483— y que se destinará a sufragar
parte de los gastos que ocasione este evento deportivo
mundial.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004365

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Motivos de la paralización del proyecto de obras
del paseo marítimo de Manilvá Sabinillas (Málaga)

Respuesta:

El proyecto de «Recuperación ambiental del borde li-
toral de Sabinillas, TM de Manilva», fue redactado por la
Demarcación de Costas de Andalucía-Mediterráneo con
una asistencia técnica en fecha 7 de junio de 1995, desa-
rrollándose en algo menos de 1.200 m. del borde litoral.

Con excepción de los últimos 300 metros ubicados
más a levante, que se proyectan en zona de servidumbre
de protección, el resto del paseo se localiza en dominio
público.

El proyecto no está aprobado técnicamente, toda vez
que implica una notable ocupación de ribera de mar, con-

traria a lo establecido en el artículo 44.5 de la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas, sin que se haya justi-
ficado la necesidad de tal ocupación ni la imposibilidad
de trazarlo por zona de servidumbre de tránsito.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004367

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Medidas para mejorar y modernizar la planta ho-
telera de la Costa del Sol (Málaga).

Respuesta:

El 27 de diciembre de 1994, el antiguo Ministerio de
Comercio y Turismo, a través del Instituto de Turismo de
España, suscribió un Convenio de colaboración con el
Instituto de Crédito Oficial para la modernización y me-
jora de la oferta turística. En virtud de dicho Convenio, el
ICO, en el marco de la línea de crédito Pymes 94, deter-
minó un tramo de la misma por un importe de 10.000 mi-
llones de pesetas, cuya aplicación tenía por objeto poten-
ciar las inversiones que se realizaran en el sector turístico
dirigidas a la modernización en establecimientos turísti-
cos (hoteles, campings, apartamentos y otros alojamien-
tos turísticos, agencias de viaje e instalaciones de ocio y
deportivas anexas), así como la inversión en nuevos pro-
ductos turísticos singulares.

Mediante el citado Convenio, el lnstituto de Turismo
de España se comprometió a asumir en un 50% el riesgo
de cada operación, con un límite máximo sobre la totali-
dad de los fondos aplicados del 5%. Por su parte, el ICO
asumiría el 25% del riesgo de cada operación, con un lí-
mite máximo sobre la totalidad de los fondos aplicados
del 2,5%.

Dicho Convenio estuvo vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 1995 y fue prorrogada su vigencia, al no haberse
anotado los fondos disponibles en la línea, hasta el 31 de
diciembre de 1996.

Con motivo de la entrada en vigor del primer Conve-
nio, el Instituto de Turismo de España se dirigió a las Co-
munidades Autónomas, interesando de ellas su posible
participación en la línea de crédito preferencial conveni-
da con el ICO, mediante la aportación por parte de las
mismas de garantías adicionales o de la bonificación del
tipo de interés.

Sin embargo, no consta que hubiera una respuesta por
parte de la Junta de Andalucía, ni tampoco consta ningún
proyecto de convenio específico que tuviera por objeto la
remodelación de la planta hotelera de la Costa del Sol ya
que, como se ha indicado, el suscrito con el ICO abarca-
ba en principio al conjunto del territorio nacional.
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Por último, hay que añadir que por parte de la Secre-
taría de Estado de Comercio, Turismo y PYMES se ha
firmado un nuevo Convenio de colaboración con el ICO
por el que se establece una importante línea de crédito
preferencial para las pequeñas y medianas empresas por
importe de 200.000 millones de pesetas. En esta línea se
incluye el sector turístico para el que se contempla el
apoyo a las inversiones en modernización y remodela-
ción de la planta hotelera.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004368

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Medidas para que el tren de alta velocidad
(AVE) llegue a Málaga.

Respuesta:

Como señaló el Ministro de Fomento en el Senado el
día 26 de febrero pasado, una vez que la Junta de Andalu-
cía ponga en marcha la adjudicación del estudio informa-
tivo, la adjudicación de estudio de impacto ambiental y la
adjudicación del proyecto, es decir, una vez llevados a ca-
bo por la Junta de Andalucía todos estos trámites, a través
del Plan de cofinanciación propuesto, se estará en condi-
ciones de firmar el correspondiente Convenio con la mis-
ma para hacer el tren Córdoba-Málaga en alta velocidad.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004372

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Estrella Pedrola, Rafael; Moratalla Molina,
José Enrique, y Díaz Sol, Ángel (G. S).

Asunto: Valoración de daños en infraestructuras depen-
dientes de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir en la provincia de Granada.

Respuesta:

La valoración de los daños ocasionados por el tempo-
ral acaecido en diciembre de 1996 y enero de 1997 en in-

fraestructuras dependientes de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, ubicadas en la provincia de
Granada, asciende a 1.147 millones de pesetas.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004373

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Previsiones para inutilizar material bélico en el
año 1997.

Respuesta:

El Ejército de Tierra tiene previsto iniciar la destruc-
ción de 18.000 disparos de calibre 122, en una planta de
desmilitarización que la Empresa Nacional Santa Bárbara
está montando en la Fábrica de Pólvoras de «El Farge»
(Granada).

Asimismo, tiene prevista la destrucción de 67 piezas
de artillería de 122/46 y 21 obuses de 203/25, por los
procedimientos habituales establecidos en el Tratado de
Fuerzas Armadas Convencionales en Europa (FACE).

La Armada, aunque tiene material pendiente de des-
trucción, al no estar programada la asignación de ningún
recurso para este fin, ni disponerse de remanentes que
pudieran destinarse a ello, no prevé contratar en el pre-
sente año la desmilitarización de ningún material. Asi-
mismo, tampoco tiene previsto dar de baja ninguna uni-
dad durante el año 1997.

El Ejército del Aire prevé acometer durante el presen-
te año la destrucción e inutilización del material que se
relaciona en el anexo; inutilización que será llevada a ca-
bo por el Centro Logístico de Armamento y Experimen-
tación del propio Ejército del Aire.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Clave Depósito Denominación Cantidad

A002 102 9 mm. largo ordinario 6.154
A090 102 9 mm. largo instrucción 544.457
A135 102 20 HEI M-56A3 sin grapa 20.447
A159 102 Cartucho OEA retardo 30” 2
A194 102 DEFA 30. 2102 TPT 18.671
A207 102 Cartridge, impulse W-21 129
D086 102 BR-250 (Cuerpo) 4
E014 102 Granada de mano R-41 75.727
F011 102 Misil matra IR 61
F012 102 MISIL MATRA EM 132
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Clave Depósito Denominación Cantidad

F023 102 Motor cohete SR-116 AJ-2 27
F040 102 MK-8 Mod.l 18
H020 102 Detonador completo 30
H057 102 Iniciador M-27 53
L109 102 Fusees Warning Railroad 276
A156 103 7,62 Tiro reducido 6.350
A161 103 Cartucho iniciador 29
A163 103 7,62 Trazador nato 390
A190 103 Initiator cart. actuated 8
A273 103 20 API M-53 grapa M-14 1.314
H043 103 Encendedor AN-M23 S1 13
H046 103 Iniciador bomba Blu 9
L115 103 Bote lacrimógeno 13
H090 105 9 mm. largo instrucción 1.949
A263 154 Cartucho extintor 2
A265 154 Cartucho extintor 7
H117 154 Cartridge set 4
L129 154 Bengala roja MK-3 7
L130 154 Bengala roja MK-6 13
A122 353 Defa 30. 5432 A/T

(AL-derecha) 766
A133 353 Cartucho lanzacarga I-28 1.476
D071 371 Cuerpo bomba BR 125 5
D086 371 BR-250 (cuerpo) 5
D087 371 Cuerpo bomba BR 375K

Explos. 5
D114 371 Cuerpo bomba BR-1000 KG 1
A079 225 7,92 mm. ordinario 119.340

184/004374

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Adjudicación de proyectos para inutilizar mate-
rial bélico por el Ministerio de Defensa.

Respuesta:

Los sistemas de armas tienen componentes que
pueden ser recuperados para su uso en otros sistemas
similares que no se van a inutilizar. Estos componen-
tes y la chatarra resultante de la inutilización del siste-
ma constituyen los elementos aprovechables del pro-
ceso.

Es por ello por lo que cuando se convoca un con-
curso abierto para la adjudicación, se tienen muy en
cuenta, además de las condiciones económicas, la po-
sibilidad de obtener aquellos elementos aprovechables
con las mejores garantías, y ello depende en buena
medida de la capacidad técnica de la empresa y de su
conocimiento demostrado del sistema de armas a inuti-
lizar.

Finalmente, la adjudicación de proyectos se realiza de
acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1995 de Contra-
tos de las Administraciones Públicas.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004375

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Empresas y centros habilitados para la destruc-
ción-desactivación de material bélico.

Respuesta:

La empresa Fabricaciones Extremeñas (FAEX), del
Grupo Explosivos Alaveses (EXPAL), está autorizada
para realizaciones en este campo, disponiendo de la tec-
nología e instalaciones necesarias.

Por otra parte, la Empresa Nacional Santa Bárbara
tiene en desarrollo, junto con la empresa Arce y la Uni-
versidad de Valladolid, un proceso químico de tratamien-
to de pólvora y explosivos.

Asimismo, en el Laboratorio Químico Central de Ar-
mamento y en la Fábrica Nacional de la Marañosa, Cen-
tros dependientes del Ministerio de Defensa, se están es-
tudiando procedimientos de degradación de explosivos
mediante procesos biológicos y químicos.

Por último, es de resaltar que otras empresas naciona-
les, como International Technology y EDB, han prepara-
do ofertas, están familiarizadas y tienen interés en este ti-
po de actividades.

A esto hay que añadir la capacidad de destrucción de
los Servicios de Municionamiento, Polvorines y Centros
de Armamento de los Ejércitos.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004376

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Adjudicación de proyectos para inutilizar mate-
rial bélico durante el año 1997 a la Empresa Nacional
Santa Bárbara de Industrias Militares, S. A.
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Respuesta:

Está previsto que la Empresa Nacional Santa Bárbara
realice la destrucción de 18.000 disparos de calibre 122,
en una planta de desmilitarización que está montando en
la Fábrica de Pólvoras de «El Fargue» (Granada).

En lo que se refiere a adjudicaciones futuras, el siste-
ma a emplear será la adjudicación mediante concurso a la
empresa que ofrezca las mejores condiciones económi-
cas, dentro de las posibilidades de aprovechamiento de
los componentes procedentes del material a inutilizar que
puedan ser utilizados en otros equipos.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004387

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones dentro del Plan de Juventud 1994-
1997 para el programa comunitario de mejora de la For-
mación Profesional Leonardo da Vinci en el año 1997,
especialmente en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La previsión del Gobierno en el año 1997, para el
programa comunitario de mejora de la Formación Profe-
sional Leonardo da Vinci a escala nacional, queda reco-
gida en la convocatoria nacional, publicada el día 20 de
diciembre de 1996 en el «BOE» número 306, del pro-
grama «Leonardo d’a Vinci» correspondiente al año
1997.

En dicha convocatoria se establecen las prioridades
comunitarias y nacionales, así como las propuestas a las
que las autoridades españolas prestarán especial atención.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004389 y 184/004392

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Concesión e importe de becas predoctorales de
investigación a la Universidad de Málaga en 1997.

Respuesta:

En el programa de formación del profesorado, el cupo
de la Universidad de Málaga en el año 1996 fue de 37
becas. En 1997 serán 40. El incremento es, pues, del
8,108%.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004390 y 184/004391

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Concesión e importe de becas predoctorales de
investigación a la Universidad de Málaga en 1997.

Respuesta:

La naturaleza competitiva de las convocatorias impi-
de anticipar unas cifras, que dependen del número y cali-
dad de los candidatos. Lo único que, en estos momentos,
puede anticiparse es que habrá un incremento del número
global para la totalidad del Estado.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004395

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Incremento de las becas de investigación en la
Universidad de Málaga en el año 1997.

Respuesta:

No se puede anticipar una respuesta, que depende del
número de solicitudes, de la calidad de las mismas y de
su eventual preferencia frente a otros solicitantes.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

— 350 —



184/004396 a 184/004398

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Modificación del Curso de Adaptación Pedagó-
gica, entrada en vigor y convalidación del Curso de Cua-
lificación Pedagógica (CPP) por la impartición de clases
en la enseñanza privada.

Respuesta:

1. En el Real Decreto 1692/1995, de 20 de octubre,
por el que se regula el título profesional de especializa-
ción didáctica («BOE» del 9 de noviembre), la disposi-
ción transitoria cuarta dice: «La acreditación de una ex-
periencia docente previa durante dos cursos académicos
completos, en centros públicos o privados debidamente
autorizados, adquirida con anterioridad al año 2000 será
reconocida como equivalente a todos los efectos al título
profesional de especialización didáctica o, en su caso, a
la cualificación pedagógica reconocida como equivalente
en este Real Decreto.»

La disposición adicional quinta, 1 dice: «la exigencia de
estar en posesión de especialización didáctica no afectará al
profesorado que ya esté prestando sus servicios en centros
docentes privados autorizados en virtud de lo dispuesto en
la legislación actual en relación con las plazas que estén
ocupando». Y en el apartado 2 «Las vacantes que se pro-
duzcan en los centros privados autorizados serán ocupadas
por profesorado que cumpla las exigencias de especializa-
ción didáctica desarrolladas en este Real Decreto».

Además, en la disposición transitoria primera, 1 «los
certificados de aptitud pedagógica (Ley 14/1970, de 4 de
agosto) obtenidos mediante estas enseñanzas, tendrán
una validez equivalente al título profesional de especiali-
zación didáctica».

2. En el mismo Real Decreto en sus artículos, del
sexto al doce, se regulan las características de este Curso.

Además, en la Orden de 26 de abril de 1996 se regula
el plan de estudios y la impartición del curso de cualifica-
ción pedagógica para la obtención del título profesional
de especialización didáctica («BOE» del 11 de mayo).

Asimismo, en la Resolución de 29 de abril de 1996 de
la Secretaría de Estado de Educación, se procede a realizar
la convocatoria de Profesores y Profesoras de Educación
Secundaria para el desarrollo de las prácticas de los alum-
nos del Curso de Calificación Pedagógica, conducente a la
obtención del título profesional de Especialización Didác-
tica durante el curso 1996/97 («BOE» del 17 de mayo).

3. El Ministerio de Educación y Cultura está estu-
diando todo lo relacionado con esta cuestión para llevar a
cabo la implantación general del Curso de Cualificación
Pedagógica.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004399

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones en la provincia de Málaga para redu-
cir el impacto acústico de la Red General de Carreteras
del Estado en zonas urbanizadas durante el año 1997.

Respuesta:

Actualmente los servicios territoriales del Ministerio
de Fomento están redactando el Pliego para la adjudica-
ción del concurso de redacción de un estudio que analice
las intensidades sonoras en la carretera N-340, en el tra-
mo comprendido entre la variante de Estepona y la de
Rincón de la Victoria.

Con respecto a las obras entre Málaga y Nerja, de la
Autovía del Mediterráneo, se significa que están inclui-
das las correspondientes medidas para reducir el impacto
ambiental de la Red de Carreteras en zonas urbanizadas,
si bien, de acuerdo con el programa de trabajo de las
obras, la instalación de pantallas acústicas se realizará
posteriormente a 1997.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004400

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Elaboración de una Ley de carácter básico que
regule la contaminación acústica.

Respuesta:

Ante la ausencia de una normativa básica sobre ruido en
España, en la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente, se esta tra-
bajando en la elaboración de un Proyecto de Ley de carác-
ter básico de protección contra la contaminación acústica.

Con este Proyecto de Ley se persigue fundamental-
mente la prevención de la contaminación acústica, me-
diante el establecimiento de objetivos de calidad sonora,
conjugando fundamentalmente el planeamiento urbanísti-
co, la implantación de infraestructuras del transporte y la
concesión de licencias a actividades clasificadas con las
medidas de protección contra la contaminación acústica.

Se trata de utilizar, entre otros, los instrumentos de or-
denación territorial y urbanística establecidos en el Real
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Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, que aprueba
el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, así como las Declaraciones de Im-
pacto Ambiental, y las Ordenanzas Municipales que se
adopten, desde el convencimiento de la mayor eficiencia
de una actitud preventiva.

Se contempla el tratamiento diferenciado de las actua-
les zonas ruidosas, que se catalogan como Zonas de Es-
pecial Protección Sonora. Dentro de éstas, se califican
como zonas de situación especial aquellas en las que no
se pueden lograr los objetivos de calidad sonora en el
ambiente exterior, aplicándose, en este caso, únicamente
objetivos de calidad en el ambiente interior.

En estas zonas se aplicará un tratamiento correctivo
basado en la reducción de los niveles de ruido en la re-
cepción, mediante la definición y la puesta en marcha de
programas zonales específicos de reducción progresiva
de la contaminación acústica.

Se pretende desarrollar una norma que permita esta-
blecer un procedimiento administrativo rápido y eficaz,
que de forma eficiente e integradora logre la protección
de los ciudadanos contra los efectos nocivos producidos
por el ruido, en cualquiera de sus manifestaciones.

Para el desarrollo de esta norma se está constituyendo
un grupo de trabajo integrado por representantes de dis-
tintos Organismos de las Administraciones que tienen
competencias en materia de ruido, donde se debata y
consesue técnicamente el borrador del Proyecto de Ley.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004401

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Realización de estudios sobre el análisis de los
mapas de ruido en la localidad de Málaga.

Respuesta:

De la información disponible en la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de
Medio Ambiente, no se deduce que se haya realizado un
estudio reciente sobre el análisis de los mapas de ruido
en la localidad de Málaga.

No obstante lo anterior, la Junta de Andalucía realizó
en 1993 un estudio de los niveles sonoros ambientales en
ciudades de Andalucía de más de 50.000 habitantes. En
este estudio se recogen los resultados del mismo corres-
pondientes a la localidad de Málaga.

El cuadro que se acompaña como anexo muestra un
estudio comparativo de los porcentajes de población ex-
puestos a intervalos de niveles sonoros (Leq), para cada
una de las ciudades de Andalucía estudiadas. En el mismo

se aprecia que el 71,43% de la población de Málaga esta-
ría expuesta a niveles de ruido superiores a los 65 dB (A).

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004402

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones en la mejora de las carreteras nacio-
nales en la provincia de Málaga en el año 1997.

Respuesta:

La inversión total prevista en 1997, en la provincia de
Málaga, asciende a 11.890,3 millones de pesetas y co-
rresponde a las siguientes actuaciones:

— Los tramos Rincón de la Victoria-Algarrobo, Al-
garrobo-Frigiliana y Frigiliana-Nerja (Maro), de la Auto-
vía del Mediterráneo Málaga-Nerja.

— Construcción de la pasarela peatonal en el tramo
La Colina, en la N-340.

— Rehabilitación de cuatro puentes en la N-340.
— Iluminación de la Ronda Oeste de Málaga (Enla-

ces Azucarera-Limonero).
— Diversas operaciones en tramos de la Autovía del

Mediterráneo y en la Autovía Antequera-Málaga.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004403

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones en la mejora de las carreteras nacio-
nales de la provincia de Málaga entre el 06-05-95 y
31-12-95, así como entre el 06-05-96 y el 31-12-96.

Respuesta:

La inversión en la mejora de carreteras nacionales de
la provincia de Málaga, en millones de pesetas, fue la si-
guiente:
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Período Inversión

06-05-95 a 31-12-95 2.903,15
06-05-96 a 31-12-96 9.076,16

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004404

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca del cierre de cuarteles de la
Guardia Civil en la provincia de Málaga.

Respuesta:

No se contempla por el momento el cierre de ningún
cuartel en la provincia de Málaga. Ello no impide que en
un futuro puedan adoptarse decisiones puntuales sobre
casos concretos.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004406

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas para reorientar el contrato de aprendizaje.

Respuesta:

El Acuerdo de Bases sobre Política de Formación
Profesional suscrito el pasado día 19 de diciembre de
1996 por la Ministra de Educación y Cultura, el Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales, el Presidente de la Confe-
deración Española de la Pequeña y Mediana Empresa, el
Secretario General de la Confederación Sindical de Co-
misiones Obreras y el Secretario General de la Unión Ge-
neral de Trabajadores, establece como parte de su tercer
objetivo lo siguiente: «... articulando un contrato formati-
vo que permita compatibilizar la preparación profesional
y la inserción de los jóvenes, modificando el actual con-
trato de Aprendizaje».

Dado que la formalización del citado Acuerdo de Ba-
ses sobre Política de Formación Profesional ha sido fir-
mado en fecha reciente, está aún pendiente el desarrollo
normativo del mismo.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004408

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Situación de la aplicación en la provincia de Má-
laga del denominado programa vías verdes.

Respuesta:

En la provincia de Málaga hay tres tramos de plata-
forma ferroviaria que están incluidos en el Inventario de
Líneas Abandonadas en desuso, del Plan Director de In-
fraestructuras del antiguo Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente.

Dichos tramos son los siguientes:
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Entre las obras que está previsto ejecutar durante el
año 1997 en el Programa de Vías Verdes del Ministerio
de Medio Ambiente no se contempla ninguna de ellas,
toda vez que además de contar con partida presupues-
taria, para actuar en estos tramos es necesario realizar
un Proyecto de Ejecución de Obra por parte de la Enti-
dad solicitante, comprometiéndose además al manteni-
miento de la instalación una vez entregada la obra, así

como a la asunción de responsabilidades que se deri-
ven de la utilización de la misma por parte de los usua-
rios.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004410

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones en el vertedero de los Asperones,
municipio de Málaga, en el año 1997.

Respuesta:

La actuación en el vertedero de los Asperones, en la
provincia de Málaga, se realiza a propuesta de la Comu-
nidad Autónoma. En principio, se habían seleccionado
como prioritarios seis emplazamientos, entre los cuales
no se encontraba éste. Para su recuperación la Unión Eu-
ropea había asignado casi 250 millones de pesetas.

A propuesta de la Junta de Andalucía, la Comisión de
Seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Medio
Ambiente y la Comunidad Autónoma, para la recupera-
ción de suelos contaminados, decidió actuar sobre este
vertedero, que tiene la posibilidad de albergar substan-
cias químicas contaminantes.

Se ha redactado el proyecto y su presupuesto asciende
a 748 millones de pesetas. En una primera fase se inverti-
rían 248 millones, empleando el Fondo de Cohesión. En
este caso, la aportación del Gobierno sería el 50% de lo
que tendría que invertir la Junta de Andalucía, es decir, el
10% del total.

Así pues, el Ministerio de Medio Ambiente invertiría
24,8 millones, la Junta de Andalucía otros 24,8 millones
y los Fondos de Cohesión el 80%, es decir, 198,4 millo-
nes de pesetas.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004411 y 184/004412

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Resultados de los estudios y los análisis realiza-
dos por el Instituto de la Juventud (INJUVE) sobre la
imagen de la juventud en los medios de comunicación y
los mensajes publicitarios en los que se utiliza dicha ima-
gen.

Respuesta:

Si bien en el Plan de Juventud 94-97 se recogen los
estudios y análisis a los que Su Señoría se refiere como
dos acciones diferenciadas (5.5.2 y 5.5.1, respectivamen-

te), dada la íntima conexión de los temas, se han fundido
en un solo estudio denominado «Imagen de los/las jóve-
nes en los Medios de Comunicación de Masas».

Dicho estudio ha sido ya entregado al Instituto de la
Juventud aunque aún no se ha difundido públicamente
por estar en fase de análisis. No obstante, se adelanta en
anexo un repertorio de conclusiones, ordenadas por capí-
tulos.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004413

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Becas concedidas en el año 1996 a jóvenes in-
vestigadores en Ciencias Sociales, así como para la for-
mación de postgraduados en Documentación.

Respuesta:

El Ministerio de la Presidencia es el Departamento
responsable de la actuación 1.4.10 del Plan de Juventud
94-97, «Becas a jóvenes investigadores en Ciencias So-
ciales y para la formación de postgraduados/as en docu-
mentación».

Por Resolución de 24 de octubre de 1995 del Centro de
Investigaciones Sociológicas, se convocaron becas para jó-
venes investigadores en Ciencias Sociales para 1996,
(«BOE» número 270 de 11 de noviembre de 1995). Fue-
ron convocadas cinco ayudas de 300.000 pesetas cada una.

Por Resolución de 21 de noviembre de 1995 de la Di-
rección General del «Boletín Oficial del Estado», se con-
vocó concurso público para otorgar becas de formación
de postgraduados en documentación para 1996 («BOE»
número 238 de 27 de noviembre de 1995). Fueron con-
vocadas cinco becas para titulados universitarios, con
una dotación de 120.000 pesetas mensuales cada una.

En cuanto a 1995, se concedieron para dicho año las
siguientes becas:

— Becas a jóvenes investigadores en ciencias socia-
les, según Resolución de 24 de octubre de 1994 del Cen-
tro de Investigaciones Sociológicas, por las que se con-
vocan becas a jóvenes investigadores en Ciencias
Sociales para 1995 («BOE» número 259 de 29 de octubre
de 1994).

Fueron adjudicadas 8 becas por Resolución de 30 de
noviembre del mismo año («BOE» de 12 de diciembre).

— Becas para la formación de postgraduados en do-
cumentación, según Resolución de 30 de noviembre de
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1994, de la Dirección General del «Boletín Oficial del
Estado», por la que se convoca concurso público para
otorgar becas de formación de postgraduados en docu-
mentación para 1995 («BOE» número 289 de 3 de di-
ciembre de 1995).

Se adjudicaron 5 becas para titulados universitarios,
con una dotación de 120.000 pesetas mensuales cada
una, por Resolución del Director General del «BOE» de
30 de enero de 1995.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004415

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Becas de ampliación de estudios en el extranjero
concedidas en el año 1996 en la provincia de Málaga.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores no está en dis-
posición de proporcionar los datos referentes al número
de becas de ampliación de estudios en el extranjero
concedidas en la provincia de Málaga, puesto que la
convocatoria de dichas becas no exige cumplimentar
este dato.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004416

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones en el programa de promoción del
empleo juvenil a través de la recuperación del patrimonio
cultural dentro del Plan de la Juventud 1994-1997, en el
año 1996.

Respuesta:

El objetivo del programa de Promoción del empleo
juvenil a través de la recuperación del patrimonio cul-
tural era propiciar la inserción profesional de los/las

jóvenes a través de su empleo en los trabajos de recu-
peración del patrimonio cultural en el Plan de Carrete-
ras.

El programa diseñado por la anterior Administración
no fue llevado a cabo encontrándose pendiente de reali-
zación, si bien la actual Dirección del Instituto de la Ju-
ventud, valorando el indudable interés del mismo, estudia
en la actualidad las medidas necesarias para su recupera-
ción y puesta en marcha, en colaboración con entidades
públicas y privadas.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004420 y 184/004421

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Programas de garantía social y de la modalidad
de formación-empleo con entidades locales que se reali-
zarán en la provincia de Málaga en el año 1997.

Respuesta:

La convocatoria de subvenciones a la que la Sra.
Ministra de Educación y Cultura hacía referencia en
su comparecencia del día 11 de diciembre de 1996,
ante la Comisión de Educación y Cultura del Congre-
so, es la que figura en la Resolución de 19 de agosto
de 1996 de la Secretaría General de Educación y For-
mación Profesional por la que se convocan subvencio-
nes para el desarrollo de Programas de Garantía So-
cial, a iniciar durante 1996, en las modalidades de
Iniciación Profesional en centros docentes privados,
Formación-Empleo (Corporaciones Locales y Asocia-
ciones Empresariales) y Talleres Profesionales para
instituciones sin fines de lucro («BOE» 28 de agosto
de 1996).

El punto primero de la mencionada Resolución dice:
«Convocar subvenciones para el desarrollo de Programas
de Garantía Social, dentro del ámbito de gestión del Mi-
nisterio de Educación y Cultura».

Por tanto, ninguno de los programas a los que se re-
fiere la Resolución pueden desarrollarse fuera del ámbito
de gestión del Ministerio de Educación y Cultura y por
pertenecer Málaga a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, Comunidad que goza de competencias transferidas
en materia de Educación, no se desarrollará en dicha ciu-
dad ninguno de los programas acogidos a la ya aludida
Resolución.

Sin embargo, las Comunidades Autónomas pueden
convocar subvenciones, en uso de sus competencias en
materia de educación, para el desarrollo de Programas de
Garantía Social, en su ámbito territorial.
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Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004422

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Medidas para evitar la violencia callejera de Na-
varra.

Respuesta:

La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad, diseñó los órganos y los procedimientos de co-
ordinación entre las distintas Policías que operan en un
territorio determinado. A través de estos sistemas y, bajo
la inmediata autoridad del Delegado del Gobierno en Na-
varra, la coordinación en materia de lucha antiterrorista
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en Na-
varra, funciona correctamente.

La violencia callejera en Navarra, como en el País
Vasco, no es un fenómeno sociológico que surja espontá-
neamente, sino que responde a una estrategia del autode-
nominado Movimiento de Liberación Nacional Vasco,
que utiliza la violencia como un medio para la consecu-
ción de sus objetivos. Debe ser combatida, por tanto, en
el marco de la política antiterrorista del Gobierno. El
vandalismo callejero es también un problema de seguri-
dad ciudadana y como tal debe ser tratado, dentro del
marco competencial establecido por las leyes.

Desde el punto de vista político, el terrorismo y la
violencia callejera en Navarra y en el País Vasco debe
provocar una reflexión conjunta que lleve a una actitud
común compartida por todos los sectores implicados en
la erradicación de este fenómeno, adoptando las medidas
políticas, sociales, judiciales y policiales que conduzcan
a este fin.

Es indudable, en este sentido, la importancia de la cola-
boración y la cooperación entre las distintas fuerzas políti-
cas y los representantes de las distintas Administraciones.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004423

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caneda Morales, Damián (G. P).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación de la Ley
49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, en
cuanto a la agilización de las reclamaciones judiciales
generadas por incumplimiento de las obligaciones de pa-
go de los gastos generales de la comunidad por los titula-
res de la propiedad.

Respuesta:

El Gobierno acoge favorablemente, en términos gene-
rales, las proposiciones de ley presentadas por el Grupo
Parlamentario Popular y Convergència i Unió, sobre modi-
ficación parcial de la Ley de Propiedad Horizontal, y la
Iniciativa popular sobre reclamación de deudas comunita-
rias. El problema de la morosidad va a ser abordado, como
se puso de manifiesto el día 20 de junio del pasado año en
el Congreso de los Diputados, y el día 26 de igual mes en
el Senado, a través de la nueva Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, cuyos trabajos preparatorios finalizarán en esta prima-
vera. Dentro de este ámbito, se estudiará la agilización en
el cobro a morosos por parte de las comunidades de pro-
pietarios en régimen de propiedad horizontal, por un lado,
el título ejecutivo, y por el otro, el procedimiento.

Así pues, conforme a las proposiciones aludidas, pro-
cederá la reforma de la Ley de Propiedad Horizontal en
los aspectos sustantivos que correspondan (sobre todo los
relativos a las Juntas de Propietarios), y la introducción
en la Ley de Enjuiciamiento Civil de las normas concor-
dantes que posibiliten la rápida solución al problema ac-
tual planteado.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004425

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez de Castro Fernández, José Antonio
(G. P).

Asunto: Beneficiarios de las pensiones de viudedad que se
prevén en la provincia de Salamanca para el año 1997, así
como gasto correspondiente al pago de dichas prestaciones.

Respuesta:

En anexo adjunto, y con referencia a la pensión de
viudedad y a la provincia de Salamanca, se especifica el
número de beneficiarios, pensión media y gasto corres-
pondientes a los meses de enero de 1996 y 1997, así co-
mo el incremento experimentado en las tres magnitudes
en dicho período.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

PENSIÓN DE VIUDEDAD EN LA PROVINCIA
DE SALAMANCA 1996-1997

Datos a enero

184/004426

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez de Castro Fernández, José Antonio
(G. P).

Asunto: Beneficiarios de las pensiones de invalidez que
se prevén en la provincia de Salamanca para el año 1997,
así como gasto correspondiente al pago de dichas presta-
ciones.

Respuesta:

En anexo adjunto, y con referencia a la pensión de in-
validez y a la provincia de Salamanca, se especifica el
número de beneficiarios, pensión media y gasto corres-
pondientes a los meses de enero de 1996 y 1997, así co-
mo el incremento experimentado en las tres magnitudes
en dicho período.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

PENSIÓN DE INVALIDEZ EN LA PROVINCIA
DE SALAMANCA 1996-1997

Datos a enero

184/004427

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez de Castro Fernández, José Antonio
(G. P).

Asunto: Beneficiarios de las pensiones de jubilación que
se prevén en la provincia de Salamanca para el año 1997,
así como gasto correspondiente al pago de dichas presta-
ciones.

Respuesta:

En anexo adjunto, y con referencia a la pensión de ju-
bilación y a la provincia de Salamanca, se especifica el
número de beneficiarios, pensión media y gasto corres-
pondientes a los meses de enero de 1996 y 1997, así co-
mo el incremento experimentado en las tres magnitudes
en dicho período.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

PENSIÓN DE JUBILACIÓN EN LA PROVINCIA DE
SALAMANCA 1996-1997

Datos a enero

184/004428

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez de Castro Fernández, José Antonio
(G. P).

Asunto: Beneficiarios de las pensiones en favor familiar
que se prevén en la provincia de Salamanca para el año
1997, así como gasto correspondiente al pago de dichas
prestaciones.

Respuesta:

En anexo adjunto, y con referencia a la pensión en fa-
vor de familiares y a la provincia de Salamanca, se espe-
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cifica el número de beneficiarios, pensión media y gasto
correspondientes a los meses de enero de 1996 y 1997,
así como el incremento experimentado en las tres magni-
tudes en dicho período.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

PENSIÓN DE FAVOR FAMILIARES EN LA PROVIN-
CIA DE SALAMANCA 1996-1997

Datos a enero

184/004430

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC)

Asunto: Conceptos, baremos y criterios en que se basa el
abono de los incentivos de productividad de los emplea-
dos de la AEAT.

Respuesta:

Los baremos de distribución de los incentivos de pro-
ductividad son los siguientes:

Complemento de Productividad de los Servicios de
Inspección.

Baremo de distribución basado en el cumplimiento de
objetivos anuales fijados a cada Dependencia.

Se tiene en cuenta:

• Número de contribuyentes a comprobar.
• Deuda tributaria.
• Objetivos complementarios.

Complemento de Productividad de los Agentes de la
Hacienda Publica en Tareas de Recaudación Ejecutiva.

Baremo de distribución basado en el Índice de Ges-
tión Recaudatoria correspondiente a cada Unidad de Re-
caudación.

El índice se obtiene:

• Del flujo de tesorería.
• De la gestión de incobrables.
• Del cargo líquido total.

El cargo se corrige con dos coeficientes:

• Antigüedad del cargo.
• Relación del cargo por plantilla respecto de la media

nacional.

Hay una bolsa adicional de productividad que se re-
parte en función del:

• Número de funcionarios en la Unidad.
• Índice de recaudación nacional medio.
• Índice de recaudación de la Unidad que se trate.

Complemento de Productividad del Personal que rea-
liza tareas de grabación de datos y tareas complementa-
rias de las misma.

Baremo de distribución basado en el rendimiento del
personal que realiza tareas de grabación o complementa-
rias.

Se tiene en cuenta:

• Número total de pulsaciones efectuadas por cada
funcionario durante el día.

• Número de horas computables al día, a cada fun-
cionario, se asigna la productividad según una escala pro-
gresiva.

• Se abonan, además, las horas realizadas en jornada
superior a la normal en los casos de acumulación de los
trabajos o campañas masivas de grabación.

Complemento de Productividad por mejor desempeño.
Basado en la valoración del desempeño de los puestos de

trabajo por el personal funcionario de la Agencia Tributaria.
Existe una asignación mensual a cuenta, en función

de la retribución del puesto, y una valoración cuatrimes-
tral de las actuaciones del funcionario y de los resultados
obtenidos durante ese período.

Se utiliza preferentemente para personal de los Gru-
pos A y B y suele ir acompañado de jornada partida o
una mayor dedicación, sobre todo en Servicios Centrales.

Complemento de Productividad por mayor horario.
Basado en la necesidad de realizar una mayor jornada

de trabajo para atender determinados servicios o acumu-
laciones temporales de tareas.

Se utiliza preferentemente para personal de los Gru-
pos C-D y E.

Complemento de Productividad por objetivos.
Basado en el cumplimiento de los objetivos anuales

señalados a la Agencia Tributaria.
La valoración anual realizada por la Dirección de la

Agencia del cumplimiento efectuado por las distintas
Unidades y Áreas de los objetivos señalados a las mis-
mas sirve para determinar las cuantías correspondientes a
cada una de ellas.

La distribución, dentro de la cada Unidad y Área, se
realiza teniendo en cuenta la participación del personal
en el cumplimiento de esos objetivos.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Medidas de seguridad para evitar hundimientos
en las líneas férreas.

Respuesta:

Los procedimientos de medidas de seguridad para
evitar hundimientos en la línea férrea, de menor a mayor
complejidad técnica, son los siguientes:

— Vigilancia a pie.
— Recorridos en cabina de las circulaciones.
— Estudios de riesgos geotécnicos en la infraestructura.

La política de aseguramiento de la estabilidad de los
terraplenes inestables, que son identificados por sus mo-
vimientos, fundamentalmente asentamientos verticales, y
que son detectados bastante precozmente al sufrir la vía
defectos de nivelación, consiste en iniciar lo antes posi-
ble su refuerzo y consolidación (el inicio de las obras es-
tá en función del tiempo preciso para confeccionar el
proyecto y gestionar su contratación). De hecho, en el te-
rraplén al que alude S. S. ya estaba adjudicada la obra de
refuerzo cuando se produjo su colapso. En este caso, todo
el proceso de deterioro se aceleró excepcionalmente por
las intensas lluvias caídas.

No obstante, dado que era un punto sometido a una
vigilancia especial, la seguridad de las circulaciones
siempre estuvo garantizada, incluso se llegó a instalar vi-
gilancia permanente.

La medida adoptada por RENFE para restablecer el
servicio ha sido la construcción, en un tiempo récord, de
una variante provisional con doble vía y con el mismo
equipamiento de seguridad que tenía la vía primitiva. La
variante entró en servicio el pasado día 1 de febrero.

En el momento actual, por parte de los servicios téc-
nicos se están analizando las alternativas de resolución
de los puntos afectados para garantizar su estabilidad en
el futuro. Por tanto, es prematuro adelantar cifras, ya que
éstas podrán variar según los resultados de la campaña de
ensayos y sondeos geotécnicos que se están realizando en
estos momentos.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004436

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Planes para evitar y minimizar los riegos de las
crecidas en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El riesgo de inundaciones tiene gran incidencia en la
Comunidad Valenciana, debido a que durante el último
mes del verano y los dos primeros meses del otoño existe
una probabilidad muy alta de que se produzcan fuertes
lluvias, que pueden alcanzar magnitudes torrenciales, con
valores superiores a los 60 1/m2/hora, que de forma inde-
fectible originan grandes avenidas de ríos y ramblas e
inundaciones en campos y poblaciones, poniendo en peli-
gro la vida de las personas y la pérdida de bienes.

Este riesgo cierto y recurrente ha hecho que las Admi-
nistraciones, en cumplimiento de sus competencias y obli-
gaciones de protección civil, hayan tomado desde hace
mucho tiempo medidas para la prevención y actuación an-
te de las situaciones de emergencia que puedan crearse.

Existen planes de protección civil operativos dispues-
tos por las tres Administraciones (local, autonómica y es-
tatal) para hacer frente al riesgo de inundaciones. Asimis-
mo, se está trabajando en la mejora de dichos planes,
introduciendo en los mismos los criterios contemplados
en la Directriz Básica de Planificación de Protección Ci-
vil ante el riesgo de Inundaciones, aprobada por Acuerdo
del Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 1994, es-
pecialmente en lo relativo al desarrollo de unos análisis
de riesgos más rigurosos y a la mejora de los sistemas de
alerta, que deben permitir a las autoridades responsables
de activar los planes de emergencia anticiparse, en la me-
dida de lo posible, a la ocurrencia del fenómeno capaz de
provocar las inundaciones para adoptar las medidas de
prevención y respuesta más adecuadas y así evitar o mi-
nimizar los riesgos para la población y los bienes.

Por lo que se refiere a los sistemas de alerta, ya en el
año 1987 se puso en marcha el Plan Previmet-Mediterrá-
neo, plan conjunto del Instituto Nacional de Meteorolo-
gía y de la Dirección General de Protección Civil, en el
que colaboraban los órganos de Protección Civil autonó-
micos y municipales de todo el área mediterránea.

Este Plan Previmet-Mediterráneo, de vigencia tempo-
ral entre el 25 de agosto y el 30 de noviembre de cada
año, se ha venido aplicando todos estos años con rendi-
miento satisfactorio.

En síntesis, se trataba de planes para la predicción y
vigilancia de lluvias intensas en el área mediterránea,
unidos a procedimientos de aviso y alerta por parte de
Protección Civil para las autoridades y la población en
general.

Los Planes Previmet-Mediterráneo han sido sustitui-
dos a partir del 1 de diciembre de 1996, en cuanto a su
faceta meteorológica, por el Plan Nacional de Avisos de
Fenómenos Meteorológicos Adversos y, en su faceta de
Protección Civil, por el Sistema de Alertas de Protección
Civil ante los Fenómenos Meteorológicos Adversos (SA-
FEMA).

Las ventajas de la implantación de estos nuevos siste-
mas son que su aplicación abarca a la totalidad del año,
es decir, a épocas en las que el riesgo es menor pero que
también necesitan métodos preventivos y haberse fijado
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unos umbrales de peligrosidad de los fenómenos y unos
procedimientos de análisis del riesgo por parte de los or-
ganismos de Protección Civil.

Por lo que se refiere a los planes de emergencia pro-
piamente dichos, en la Comunidad Valenciana la mayor
parte de los municipios con riesgo de sufrir inundaciones
poseen un plan de emergencia para actuar contra ese fe-
nómeno.

La Generalitat Valenciana elaboró el «Plan Especial
ante el riesgo de Inundaciones en la Comunidad Valen-
ciana», que fue informado favorablemente por la Comi-
sión de Protección Civil de la Comunidad Valenciana, el
9 de julio de 1996. Se trata de un plan vigente para aten-
der todas aquellas emergencias producidas por inunda-
ciones en la Comunidad Valenciana, que sobrepasen la
capacidad de los planes municipales contra inundaciones,
y que ha sustituido a los planes de la Delegación del Go-
bierno y Gobiernos Civiles que hasta entonces han estado
vigentes.

Para adaptar todos los planes existentes a lo dispuesto
en la Directriz Básica anteriormente citada, tanto la Ge-
neralitat Valenciana como la Administración General del
Estado vienen trabajando en su actualización. De estos
trabajos forman parte los análisis de riesgos elaborados
por la Universidad Politécnica de Valencia.

Por lo que se refiere a la Administración General del
Estado, el Comité Estatal de Coordinación previsto en la
Directriz Básica se reunió el 19 de septiembre de 1996
para impulsar la elaboración del Plan Estatal de Protec-
ción Civil ante el riesgo de i                            nundacio-
nes. Acordó la constitución de doce grupos de trabajo
que vienen desarrollando diferentes aspectos del Plan,
unos relativos a los análisis de riesgos, otros a los Siste-
mas de Alerta, tanto en el aspecto meteorológico como
en el hidrológico, y finalmente diferentes planes operati-
vos que establecerán la organización de los recursos del
Estado para apoyar a las otras Administraciones Públicas
cuando sus propios planes resulten insuficientes.

La elaboración del citado Plan Estatal, que además pre-
vé una estructura organizativa y de mando único para diri-
gir al conjunto de las Administraciones Públicas cuando la
situación de emergencia por inundaciones se declare de in-
terés nacional, se espera poder culminar en el presente año
y someterlo a la aprobación del Consejo de Ministros, pre-
vio informe de la Comisión Nacional de Protección Civil.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004437

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Planes para cubrir el déficit de personal en el
centro penitenciario de Fontcalent (Alicante).

Respuesta:

La relación de puestos de trabajo del Centro Peniten-
ciario de Fontcalent venía siendo de 264 dotaciones.

Sin embargo, con efectos de 1 de octubre de 1996, la
CECIR aprobó una propuesta de modificación y adecua-
ción de las Relaciones de Puestos de Trabajo de los Ser-
vicios Periféricos de la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias, siendo la dotación actual de 297. Así,
este Centro ha aumentado su dotación en 33 puestos.

En el próximo concurso de traslados de niveles 14-21,
se han ofertado para dicho centro 38 plazas de diversos
puestos de trabajo, estando prevista la resolución del cita-
do concurso para junio de 1997.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004438

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de una expo-
sición sobre la Dama de Elche en 1997.

Respuesta:

La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultu-
rales del Ministerio de Educación y Cultura desea con-
memorar en 1997 el aniversario del hallazgo de la Dama
de Elche por las siguientes razones:

— Conmemorar el centenario de su hallazgo.
— Rendir homenaje a la obra por su importancia

dentro de la cultura ibérica.
— Dar a conocer al público el contexto cultural de la

obra.
— Dar a conocer al público el conjunto de las piezas

que mantienen relación directa con el hallazgo de la Da-
ma de Elche.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004441

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para favorecer el uso del castellano y
de las demás lenguas cooficiales del Estado en los mate-
riales informáticos.

Respuesta:

1. El favorecimiento del uso de las lenguas españo-
las en el ámbito de las tecnologías de la información se
está llevando a cabo por distintas vías:

1.1. El Real Decreto 564/1993, de 16 de abril, exige
que todos los aparatos de funcionamiento mecánico,
eléctrico o electrónico que se utilicen para la escritura,
grabación, impresión, retransmisión de información y
transmisión de datos, que se vendan en España, deberán
incorporar la letra «ñ» y los signos de apertura de interro-
gación y de exclamación.

1.2. Entre las medidas adoptadas por la Administra-
ción para que sus sistemas informáticos cubran las nece-
sidades de las lenguas españolas, cabe destacar el hecho
de que los pliegos de condiciones de los concursos de de-
terminación de tipo, que convoca la Dirección General
del Patrimonio del Estado, incluyen entre sus prescrip-
ciones la de la conformidad con la norma ISO 8859-1:
«Tratamiento de la información. Juego de caracteres grá-
ficos codificados sobre un sólo octeto. Parte 1: Alfabeto
latino número 1», ya que cubre los juegos de caracteres
de las lenguas españolas.

1.3. La Comisión Interministerial de Adquisición de
Bienes y Servicios Informáticos (CIABSI) vela de mane-
ra sistemática, a la hora de efectuar sus informes técnicos
de los pliegos de condiciones de los contratos informáti-
cos, para que en cada entorno aplicativo se utilicen los
juegos de caracteres apropiados. En particular, la CIAB-
SI tiene en cuenta los resultados del proyecto EPHOS
(European Procurement Handbook for Open Systems),
promovido por la Comisión Europea, en cuyo marco se
ha elaborado un módulo específico de «juegos de carac-
teres». Todos los módulos definitivos de EPHOS están
siendo traducidos al castellano.

1.4. La CIABSI ha alcanzado con la empresa Micro-
soft Ibérica un Acuerdo de Licencia Específica para la
Administración General del Estado, que contempla en la
opción de mantenimiento de licencias la posibilidad de
«Cambio de Idiomas», concediéndose el derecho a cam-
biar de una versión de producto en un idioma a otro sin
coste adicional.

1.5. Asimismo, a la hora de considerar las necesida-
des de intercambio de datos entre Administraciones,
puestas de manifiesto en proyectos como EDI-Padrón
(utilización de la tecnología EDI para intercambio de da-
tos del padrón de habitantes) y MIGRA (Mecanismo de
Intercambio de Información Geográfica Relacional for-
mado por Agregación) y en las que es previsible el inter-
cambio de datos y documentos en distintas lenguas, se ha
efectuado un análisis de «Estándares de juegos de carac-
teres y grafías especiales», en el que se recomienda se-
guir las especificaciones de la citada norma ISO 8859-1.

1.6. Por último, los proyectos ÍNDALO (Intercam-
bio de Datos entre Administraciones), SISTER (Sistema
de Referenciación Territorial) y SICRES (Sistema de In-

formación Común de Registros de Entrada y Salida) se
han realizado teniendo en cuenta que no se introduzcan
limitaciones de ninguna clase al empleo de cualquiera de
las lenguas españolas.

2. Las medidas que están en vías de implantación
son las siguientes:

2.1. El Ministerio de Administraciones Públicas se
ha puesto en contacto con una empresa que se encuentra
entre las más importantes a escala mundial en materia de
sistemas operativos, para estudiar la traducción al caste-
llano del sistema operativo UNIX, uno de los más rele-
vantes en el campo de los sistemas abiertos.

2.2. Se está elaborando un vademécum en el que se
recomendará la utilización de la norma ISO 8859-1, en
relación con lo establecido en el RD 263/1996, de 16 de
febrero, por el que se regula la utilización de técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Adminis-
tración General del Estado, en particular por lo dispuesto
en su artículo 7.1.b:

«La transmisión o recepción de comunicaciones entre
órganos o entidades del ámbito de la AGE o entre éstos y
cualquier persona física o jurídica podrá realizarse a tra-
vés de soportes, medios y aplicaciones informáticos,
electrónicos y telemáticos, siempre que cumplan los si-
guientes requisitos:

a) La garantía de su disponibilidad y acceso en las
condiciones que en cada caso se establezcan.

b) Existencia de compatibilidad entre los utilizados
por el emisor y el destinatario que permita técnicamente
las comunicaciones entre ambos, incluyendo la utiliza-
ción de códigos y formatos o diseños de registro estable-
cidos por la AGE.»

2.3. Una circunstancia reseñable para favorecer el
uso de las lenguas españolas en las redes telemáticas es
la progresiva aparición de servidores de las Administra-
ciones Públicas en Internet. Así, desde el servidor del
Ministerio de Administraciones Públicas, que actúa como
Hipercentro de Información Administrativa, es posible el
acceso a diferentes recursos de información pública, con
la siguiente distribución:

— 13 Departamentos Ministeriales de la Adminis-
tración General del Estado con 42 servidores o puntos de
información.

— 4 Organismos Oficiales.
— 15 Comunidades Autónomas: con 38 puntos de

información, varios de ellos en lenguas españolas dife-
rentes del castellano.

— 102 municipios, varios de ellos en lenguas espa-
ñolas diferentes del castellano.

— 7 Diputaciones Provinciales y 5 Cabildos Insulares.
— 3 Asociaciones o Federaciones de municipios.

El Grupo de Usuarios de Telecomunicaciones en la
Administración, Comisión especializada del Consejo Su-
perior de Informática, ante la constante proliferación de
puntos de información en diferentes lenguas que se está
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dando en los últimos tiempos, está llevando a cabo una
labor de coordinación en cuanto a formatos, estilos e «in-
terfaces», al objeto de facilitar el acceso de los ciudada-
nos a los servicios públicos.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004442

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la privatización de la futu-
ra terminal de carga del aeropuerto de El Altet (Alicante).

Respuesta:

AENA no tiene intención de llevar a cabo procesos de
privatización de las infraestructuras aeroportuarias.

Estas noticias de la privatización de la terminal de
carga del Aeropuerto de Alicante pueden venir derivadas
de un artículo publicado en el diario «Información de
Alicante», donde se atribuían al Director del Aeropuerto
ciertos comentarios que podían inducir a confusión.

La veracidad de la información fue desmentida por el
propio Director en nota dirigida a la dirección del citado
periódico.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004443

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Medidas ante el deterioro sufrido por las playas
del litoral alicantino por los temporales del mes de enero
de 1997.

Respuesta:

Como consecuencia de los temporales habidos durante
el mes de enero, no han sido evaluados daños especiales en
la provincia de Alicante, distintos de los derivados del pro-
ceso de erosión y subida del nivel del mar que con mayor o
menor intensidad afecta a todas las costas, año tras año, por
lo que no se ha previsto ninguna actuación urgente.

Únicamente se han detectado posibles daños particu-
lares en las obras contratadas y en ejecución, relativas al
paseo marítimo en la zona de la playa de Levante, de Be-
nidorm, respecto de los que la empresa adjudicataria re-
clama indemnización.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004447

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Acciones en cumplimiento de la Directiva del
Consejo 91/308/CEE, de 10 de junio, para la prevención
de la utilización del sistema financiero para el blanqueo
de capitales.

Respuesta:

La lucha contra el blanqueo de los capitales proceden-
tes de actividades delictivas constituye, desde hace tiem-
po, uno de los principales objetivos del Gobierno, con-
vencido de la necesidad de adoptar medidas eficaces que
permitan sancionar no sólo a quienes participan en el trá-
fico de drogas o en el crimen organizado, sino también a
quienes de cualquier modo facilitan la obtención o el ma-
nejo de beneficios derivados de estas actividades delicti-
vas.

Dada la complejidad que en la práctica presentan las
operaciones de blanqueo de capitales, la actuación del
Gobierno para combatir las mismas debe ser necesaria-
mente multidisciplinar, a fin de abordar los aspectos jurí-
dicos, financieros y de represión del problema.

Ello determina que la lucha contra este fenómeno se
venga realizando desde distintos frentes y en los cuales
intervienen distintos organismos e instituciones públicas
con competencias en la materia (Delegación del Gobier-
no para el Plan Nacional sobre Drogas, Fiscalía Especial
para la Prevención y Represión del Tráfico ilegal de Dro-
gas, Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos
Económicos relacionados con la Corrupción, Fuerzas y
Cuerpos del Seguridad del Estado, etcétera).

En el ámbito de las actuaciones del Gobierno que se
han emprendido desde el Ministerio de Economía y Ha-
cienda, es de señalar la transposición al ordenamiento ju-
rídico español de la Directiva 91/308/CEE, de 10 de ju-
nio de 1991, relativa a la prevención de la utilización del
sistema financiero para el blanqueo de capitales, median-
te la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, y su Reglamento
de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 925/1995,
de 9 de junio.

Resulta necesario indicar, que tanto la Ley como el
Real Decreto señalados son normas de contenidos estric-
tamente administrativos, por cuanto el blanqueo de capi-
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tales es en España objeto de regulación en el Código Pe-
nal y, por tanto, competencia de Juzgados y Tribunales.

No obstante, se ha entendido que la estrategia de lu-
cha en el ámbito penal o represivo debe ser completado
para su mayor eficacia con medidas preventivas, estable-
ciendo para ello unas obligaciones de especial prudencia
de información y colaboración para las entidades finan-
cieras y otros agentes económicos con vistas a prevenir y
dificultar el blanqueo de capitales procedentes de ciertas
actividades delictivas (narcotráfico, terrorismo y delin-
cuencia organizada).

La aplicación práctica de estas normas ha puesto de
manifiesto, entre otros aspectos, la gran sensibilización
mostrada por los sujetos obligados ante la presencia en
España de ciudadanos y organizaciones provenientes de
distintos países, sobre todo de la Europa del Este.

Esta situación, no exclusiva de España (lo mismo ocu-
rre en Alemania y Holanda, principalmente), ha determi-
nado la necesidad de coordinar los esfuerzos en esta mate-
ria a escala internacional, particularmente en el seno de la
Unión Europea. A estos fines, desde el Comité de Contac-
to de la Directiva 91/308/CEE, del cual España forma
parte, y en el marco del Programa «Phare», se están man-
teniendo contactos con los distintos países del Este para
obtener el compromiso de que por los mismos se apliquen
los Convenios de Viena y Estrasburgo y las Cuarenta Re-
comendaciones del Grupo de Acción Financiera Interna-
cional para el Blanqueo de Capitales (GAFI).

Asimismo, y en el ámbito internacional, los organis-
mos españoles con competencias para la investigación e
inspección del blanqueo de capitales realizan sus funcio-
nes en coordinación con los organismos de otros países,
siendo voluntad del Gobierno la de apoyar la mejora y el
fortalecimiento de dichas relaciones para la consecución
de una mayor eficacia en la persecución de este tipo de
delitos.

Por otra parte, debe señalarse que, con independencia
de las actuaciones que se estén llevando a cabo o vayan a
realizarse en el ámbito de la Administración de Justicia
por la comisión de cualesquiera conductas delictivas, los
sujetos obligados por la normativa de prevención del
blanqueo de capitales están comunicando un gran núme-
ro de operaciones en las que aparecen implicados ciuda-
danos de la Europa del Este y que presentan las caracte-
rísticas siguientes:

— Aun cuando el dinero es traído en muchas ocasio-
nes físicamente, se observa que es cada vez más frecuen-
te que el dinero llegue a España a través del sistema fi-
nanciero de países que ya cuentan con legislaciones
específicas para prevenir el blanqueo de capitales (Esta-
dos Unidos, Alemania, Reino Unido, Francia, Portugal,
etcétera). Es decir, se trata de operaciones que no provie-
nen de paraísos fiscales ni de países del Este europeo.

— El destino de dichos fondos suele centrarse en la
adquisición de inmuebles en áreas geográficas muy con-
cretas (Costa Brava, Levante y Costa del Sol, con inci-
dencia también en Canarias y Baleares).

— En algunos casos, los ciudadanos de estos países
mantienen contactos con personas españolas para, con su
apoyo, constituir sociedades desde donde llevan a cabo
sus adquisiciones inmobiliarias o negocios en España.

— En la mayoría de los casos se desconocen los an-
tecedentes operativos de dichos ciudadanos, por lo que
no siempre puede determinarse el origen, criminal o no,
de los fondos que se invierten. No obstante, no todas las
inversiones realizadas en España por tales ciudadanos
tienen carácter ilícito. De hecho, sólo se ha podido esta-
blecer este carácter respecto a una pequeña parte de las
inversiones efectuadas en España y ello en la medida que
ha podido comprobarse que las actividades delictivas se
habían cometido en los respectivos países de origen.

Este problema de la determinación del origen de los
fondos también se plantea en otros países del entorno,
que reciben inversiones de tales colectivos (particular-
mente, los países integrantes del GAFI) y se ve agravado
en cierto modo por la escasa cooperación que vienen
mostrando las autoridades de los países de la antigua
Unión Soviética y del ex bloque de los países del Este,
tal y como se ha puesto de manifiesto en el informe de
este organismo internacional en junio de 1996.

La valoración anteriormente efectuada se realiza so-
bre las informaciones que en este sentido obran en poder
del Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

En cualquier caso, la actuación contra las denomina-
das «mafias rusas» hace necesario seguir manteniendo e
impulsando la coordinación de todas las actividades des-
tinadas a combatir el blanqueo de capitales desde dos
vertientes fundamentales, aunque no excluyentes de cua-
lesquiera otras: la necesaria cooperación internacional
entre órganos judiciales y policiales como principal ins-
trumento de desarrollo de una política eficaz de lucha
contra el blanqueo de capitales, así como la adopción de
nuevas estrategias de actuación, tomando la iniciativa en
todas aquellas áreas que permitan combatir las nuevas
formas de delincuencia económica y de defraudación al
Estado; para ello se ha intensificado el requerimiento de
información sobre las transacciones que facilitan las enti-
dades bancarias, como sujetos obligados, según determi-
na la legislación vigente.

La operativa policial de las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad del Estado se desarrolla a través de una estructu-
ra creada al efecto. Teniendo en cuenta que la actividad
de blanqueo de capitales es realizada en el contexto de la
delincuencia organizada y tiene implicaciones internacio-
nales, la mayor parte de la lucha contra estas acciones ilí-
citas es llevada a cabo por el Cuerpo Nacional de Policía,
sin perjuicio de las funciones que como Policía Judicial
competen a la Guardia Civil.

La Dirección General de la Policía ha creado Unida-
des contra el blanqueo de dinero, dentro de la Comisaría
General de Policía Judicial. Así, la Brigada de Investiga-
ción de Delitos Monetarios es el órgano de Policía Judi-
cial adscrito al Servicio Ejecutivo de la Comisión para la
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Mo-
netarias. En esta Brigada se reciben las comunicaciones
de los sujetos obligados a realizarlas y, tras su análisis y
contraste policial, se determinan los casos que deben ser
objeto de investigación posterior, desarrollando una labor
especializada de filtro sobre transacciones económicas de
las que se recibe comunicación (en 1996 fueron 33.745
comunicaciones regladas y 670 indiciarias).
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La Unidad Central de Policía Judicial del Cuerpo Na-
cional de Policía cuenta con una Sección de Blanqueo de
Capitales, dentro de la Brigada de Delincuencia Econó-
mica y Financiera, dotada de funcionarios altamente cua-
lificados y especializados que investigan este tipo de de-
litos y prestan apoyo a las Unidades Territoriales que
trabajan en el mismo área de Policía Judicial.

La Unidad Central de Estupefacientes de dicho Cuer-
po dispone de un Grupo de Investigaciones Patrimoniales
que investiga paralelamente los delitos de tráfico de estu-
pefacientes y los bienes de los narcotraficantes.

Estas Unidades son coordinadas por la Comisaría Ge-
neral de Policía Judicial, que mantiene contactos con los
demás órganos con competencia en la lucha contra el
blanqueo de capitales (Fiscalías Especiales, Delegaciones
del Gobierno, etcétera).

La Comisaría General de Policía Judicial participa en
diversos foros internacionales. Coopera intensamente con
el GAFI/FAIT (Grupo de Acción Financiera sobre el
Blanqueo de Capitales) aportando informes para la revi-
sión de sus Recomendaciones; es además miembro del
grupo de Trabajo de Drogas y Crimen Organizado de la
Unión Europea, que en su reunión de 13 y 14 de noviem-
bre de 1995 (Dublín) acordó formar el «Grupo 1» dedica-
do al estudio de cómo proceder para reforzar la lucha
contra el blanqueo de capitales, incluyendo la coordina-
ción de las investigaciones cuando exista más de un Esta-
do miembro implicado.

Por último hay que señalar que el pasado 24 de enero,
el Consejo de Ministros aprobó la creación de Unidades
Especiales de Lucha contra el Blanqueo de Capitales. Di-
chas Unidades se instalarán en zonas de actuación prefe-
rente.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004449

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Prestación del servicio de notificaciones del Juz-
gado de Guardia y el transporte o desplazamientos de
jueces a Lorca y Caravaca de la Cruz por el Parque Mó-
vil Ministerial de Murcia.

Respuesta:

El Parque Móvil Ministerial (PMM) por lo que afecta
a la Administración de Justicia en la Comunidad Autóno-
ma de Murcia tiene adscritos tres vehículos. Dos de ellos
al servicio de los señores Presidente y Fiscal-Jefe del Tri-
bunal Superior de Justicia, en función a los cargos repre-
sentativos que ostentan, y un tercero a los Juzgados de la
capital y especialmente al Juzgado de Guardia.

En cuanto a los desplazamientos de Jueces a Lorca y
Caravaca no se realizan por el PMM, utilizándose en la
mayoría de los casos vehículo particular o taxi.

No existe servicio de transporte adjudicado a empresa
o taxista alguno, siendo el coste aproximado de los gas-
tos de viaje y locomoción en el año 1996 de unos 20 mi-
llones/pesetas; esto incluye desplazamiento en líneas re-
gulares, ferrocarril, vehículos propios y taxis.

No es posible por parte de la Gerencia del Ministerio
de Justicia establecer un sistema de control sobre las con-
diciones de legalidad en que prestan el servicio los taxis
llamados en cada caso, ya que al no estar preestablecido
quién presta este servicio, no es físicamente posible in-
vestigar a los más de 30 empresarios individuales y dos
cooperativas de autotaxis, con más de 100 socios cada
una, que prestan dicho servicio.

En el coste de PMM a igual servicio, casi duplica el
coste del servicio de taxi o de alquiler de vehículo.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004450

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Incidencia de la plena integración en la Organi-
zación del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) sobre la
ciudad de El Ferrol (La Coruña).

Respuesta:

El estudio a largo plazo que establecerá la Nueva Es-
tructura de Mandos de la Alianza Atlántica se aprobará,
previsiblemente, en la Cumbre que se celebrará en Ma-
drid el próximo mes de julio. Las conversaciones para
definir la plena participación española en esta nueva Es-
tructura pretenden la ubicación en España del Cuartel
General de un Mando Conjunto Subregional.

Las Fuerzas Navales Permanentes de la OTAN efec-
túan periódicamente acciones de mantenimiento y peque-
ñas reparaciones en Bases y Arsenales de los países
miembros de la Alianza. Son los llamados «Assisted
Maintenance Periods (AMPs)» y es muy posible que la
Fuerza Naval Permanente del Atlántico realice uno de di-
chos períodos de mantenimiento en el Arsenal de El Fe-
rrol durante el presente año.

Las Bases de Estacionamiento de las unidades de la
Flota son Rota, Cartagena, El Ferrol y Las Palmas. A
corto plazo, no está previsto modificar el actual desplie-
gue de la Fuerza. Sin embargo, no se descarta la posibili-
dad de que resulte necesario acometer alguna modifica-
ción a medio o largo plazo, cuando se incorporen las
nuevas unidades en construcción.

En cuanto se refiere a la última pregunta formulada
por Su Señoría, sobre la posible repercusión que la plena
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profesionalización de las Fuerzas Armadas podría tener
sobre las diferente unidades, centros y organismos del
Ejército de Tierra y de la Armada ubicadas en Ferrol debe
señalarse que será diferente en función de sus característi-
cas y cometidos. Es previsible que haya que potenciar los
centros de formación y adiestramiento de profesionales.
No debe tener influencia sobre las unidades de la Fuerza y
todavía no se puede adelantar la influencia que tendrá so-
bre los centros de instrucción de personal de reemplazo.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004451

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Negociaciones para transferir a la Junta de Gali-
cia los centros educativos del Convenio Ministerio de
Educación y Cultura-Ministerio de Defensa.

Respuesta:

El día 20 de diciembre del pasado año se reunió la
Comisión de Seguimiento del Convenio con el Ministerio
de Defensa en materia de educación, con objeto de fijar
criterios de actuación para avanzar en el proceso de
transferencias de los Centros que forman parte del Con-
venio a las respectivas Administraciones educativas.

En cuanto a los Centros del Convenio en territorio ad-
ministrado por la Xunta de Galicia, se adoptó el acuerdo
de iniciar los contactos precisos con la Consejería de
Educación de la citada Comunidad Autónoma para perfi-
lar el sistema de cesión de los Centros.

El Ministerio de Defensa someterá a la Xunta de Gali-
cia el borrador del Convenio elaborado, en virtud del cual
se fijan los términos de la cesión de las instalaciones y ser-
vicios de los Centros de Educación Secundaria, con la afec-
tación de las mismas para fines docentes no universitarios.

Por lo que respecta a los Centros de Educación Infan-
til y Primaria, se ha previsto, de mutuo acuerdo entre los
Departamentos de Educación y de Defensa, la posible ce-
sión de los edificios a las Corporaciones Locales donde
radican los Centros.

En la última reunión de la Comisión de Seguimiento
del Convenio del Ministerio de Defensa se informó que
se habían iniciado conversaciones con las Comunidades
Autónomas con competencias en materia de educación,
para tratar de las transferencias de estos Centros.

No hay, por parte del Ministerio de Defensa, ninguna
resistencia o impedimento para que la transferencia se
produzca.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004454

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguirre Uribe, María Jesús (G. V-PNV).

Asunto: Toneladas de patata importadas desde septiem-
bre de 1996.

Respuesta:

En el siguiente cuadro figuran las Toneladas de patata
que se han importado en el período septiembre-noviem-
bre de 1996.

Fuente: Dirección General de Aduanas. Últimos datos disponibles.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004456

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Medios humanos empleados en el Cuerpo Na-
cional de Policía y en la Guardia Civil para atender las
denuncias de delitos contra la libertad sexual en la pro-
vincia de Sevilla.

Respuesta:

Los delitos contra la libertad sexual se producen ma-
yoritariamente en las zonas urbanas y grandes núcleos de
población (77%) y en menor medida en las zonas rurales
(23%).

El Cuerpo Nacional de Policía, que tiene competencia
territorial en las grandes poblaciones, ha creado en las
trece ciudades más importantes, entre ellas Sevilla, el
Servicio de Atención a la Mujer (SAM) con la función
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principal de ofrecer a la mujer víctima de estos delitos un
tratamiento profesional especializado, acorde con la natu-
raleza y características del delito cometido y con la per-
sonalidad y condición de la mujer que lo padece.

En las plantillas donde no existe el SAM se arbitran
las medidas necesarias y adecuadas para garantizar la pri-
vacidad de las víctimas de los delitos contra la libertad
sexual, con el objetivo de que pueda ser denunciado sin
inhibiciones y que tales víctimas reciban la asistencia y
atención de las instituciones públicas y privadas que rea-
lizan actividades en esta materia.

Es difícil cuantificar los efectivos del Cuerpo Nacio-
nal de Policía en Sevilla que realizan actividades en este
campo puesto que, a excepción de los funcionarios que
integran el SAM, otros comparten estas misiones con el
desempeño de otras actividades profesionales.

En cuanto al tratamiento de menores, el Cuerpo Na-
cional de Policía ha estructurado en las principales capi-
tales de provincia los GRUME (Grupos de Menores) con
la función de, entre otras, atender a las víctimas de deli-
tos menores de edad. Su actuación se apoya en contactos
permanentes con el Ministerio Fiscal, los Juzgados de
Menores y con los servicios de carácter social de las Ad-
ministraciones Autonómicas y Locales, así como con or-
ganismos e instituciones ligados a la problemática del
menor.

La Guardia Civil no tiene una unidad específica de
atención a las víctimas de delitos sexuales. En la provin-
cia de Sevilla tiene 69 Puestos con un número de efecti-
vos próximo al millar. Las denuncias de estos delitos tie-
nen un tratamiento más especializado en las Unidades de
Policía Judicial, siendo las víctimas atendidas, en la me-
dida de lo posible, por agentes femeninas.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado atien-
den a las víctimas de estos delitos, realizando las siguien-
tes actuaciones:

— Ofrecen a estas víctimas la posibilidad de decla-
rar ante una mujer policía si el caso lo requiere.

— Evitan situaciones que disuadan a una víctima de
delito sexual de presentar la correspondiente denuncia.

— Posibilitan al denunciante el ejercicio eficaz de
sus derechos.

— Dispensan un trato especializado y adecuado a la
naturaleza y gravedad del delito denunciado.

— Establecen con la víctima cauces de comunica-
ción que faciliten su atención en la investigación de los
hechos.

— Adoptan de forma urgente las medidas operativas
que requiera el caso, dándoles el carácter de preferentes.

— Materializan la denuncia en un local que garanti-
ce la privacidad e intimidad.

— Informan a las víctimas de las Instituciones y
Servicios Sociales de asistencia a las víctimas de los deli-
tos de esta tipología.

Por lo que respecta a Sevilla, se mantiene una estre-
cha relación y recíproca colaboración con las entidades
públicas y privadas que atienden a estas personas (Insti-
tuto de la Mujer, Asociación de Asistencia a Mujeres
Violadas, Asociación de Ayuda a Mujeres Maltratadas,
Asociación de Mujeres Separadas, Gineclínica de Sevi-

lla), así como con las instituciones y organismos que tie-
nen competencia en materia de menores.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004457

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Criterios que determinan la aplicación de la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, respecto al ejercicio de sus funciones para
proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y ga-
rantizar la seguridad ciudadana en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

La Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad, establece el marco básico competencial, por ra-
zón de la materia y del territorio, de los distintos servicios
policiales que desarrollan su actividad en el territorio na-
cional.

A las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
(Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil) les corres-
ponden las funciones comunes enumeradas en el artículo
11 de la citada Ley Orgánica y las específicas de cada
Cuerpo recogidas en el artículo 12. Estas funciones son
ejercidas de acuerdo con la competencia territorial que la
propia Ley señala (artículo 11.2 a y b).

Por razón de la propia funcionalidad de la acción poli-
cial, la Ley permite que cada uno de los Cuerpos pueda
realizar las tareas de investigación procedentes de todo el
territorio nacional, así como en el caso del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, la de coordinación de determinados datos.

Asimismo, la Ley permite la actuación de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado fuera de su ámbito
competencial en casos excepcionales, por mandato de la
Autoridad Judicial o del Ministerio Fiscal o cuando lo re-
quiera la debida eficacia de su actuación, cumpliendo el
procedimiento establecido en el artículo 11.4.

La redacción del punto 6 del artículo 11 es clara:
«Con objeto de conseguir la óptima utilización de los ser-
vicios y de los medios disponibles y la racional distribu-
ción de efectivos, el Ministerio del Interior podrá ordenar
que cualquiera de los dos Cuerpos asuma, en zonas o nú-
cleos determinados, todas o alguna de las funciones asig-
nadas al otro Cuerpo».

Sobre este último punto, cabe hacer los siguientes co-
mentarios:

1. Esta habilitación que concede la Ley se ejerce con
carácter excepcional y para zonas o núcleos determina-
dos. Con carácter ordinario funciona el régimen compe-
tencial material y territorial que el texto legal establece
con detalle.
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2. La decisión sobre la aplicación de este punto es
potestativa del Ministerio del Interior.

3. El criterio para adoptar esta decisión es siempre la
óptima utilización de los servicios y los medios disponi-
bles, la distribución racional de efectivos y la mejor efi-
cacia del servicio público que prestan la Guardia Civil y
el Cuerpo Nacional de Policía.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004458

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Retribuciones de los funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía y de la Guardia Civil, así como nor-
mativa que las regula en la demarcación territorial de la
provincia de Sevilla.

Respuesta:

Los niveles retributivos del personal de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado se hallan establecidos
por el Real Decreto 311/88, de 30 de marzo, y por el Real
Decreto 8/95, de 13 de enero, por el que se revisan los ni-
veles y cuantías de las retribuciones complementarias de
dicho personal.

Por lo que respecta a la demarcación territorial de la
provincia de Sevilla los niveles retributivos son los mis-
mos que para el resto del territorio nacional.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004459

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Criterios para la ubicación y dotación de funcio-
narios de comisarías del Cuerpo Nacional de Policía y
comandancias y cuarteles de la Guardia Civil en la pro-
vincia de Sevilla.

Respuesta:

Los criterios para determinar la creación o no de Co-
misarías de Policía y de Cuarteles de la Guardia Civil son

los mismos en todo el territorio nacional. Tales criterios
vienen establecidos en la Ley Orgánica 2/1986, de Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad que, al determinar la distri-
bución de competencias funcionales y territoriales de di-
chas Fuerzas y Cuerpos, dispone que el Cuerpo Nacional
de Policía ejercerá las funciones que la propia Ley señala
en las capitales de provincia y en los núcleos urbanos que
se determinen y la Guardia Civil en el resto del territorio
nacional, con las excepciones y matices recogidos en di-
cha Ley Orgánica (artículos 11 y 12)

Además del criterio normativo expuesto, para la crea-
ción o supresión de dependencias policiales se tienen en
cuenta otros factores, tales como el número de habitan-
tes; los índices delictivos; la evolución delincuencial;
conflictividad social y existencia o no de instituciones,
Centros o circunstancias de interés policial (Universidad,
áreas turísticas importantes, centros de comunicaciones,
zonas industriales, importante población de hecho, etc.).

En definitiva, estos criterios se resumen en el de ade-
cuación del servicio público de seguridad que presta el
Estado a las circunstancias concretas de cada zona o te-
rritorio determinado, con la pretensión de mejorar la efi-
cacia del servicio que prestan el Cuerpo Nacional de Po-
licía y la Guardia Civil.

En cuanto al Cuerpo Nacional de Policía, el anexo a
la Orden Ministerial de 28 de febrero de 1985, por la que
se desarrolla la estructura orgánica y funcional de los ser-
vicios centrales y territoriales de la Dirección General de
la Policía, determina para la provincia de Sevilla, además
de las unidades de la Jefatura Superior y de las seis Co-
misarías de distrito establecidas en la capital, las Comisa-
rías Locales de Alcalá de Guadaira, Coria del Río, Dos
Hermanas, Ecija, Morón de la Frontera y San Juan de
Aznalfarache. Desde 1985 no se ha suprimido ni creado
ninguna Comisaría de Policía en la provincia de Sevilla.

Por lo que respecta a la Guardia Civil, existen las
previsiones de crear un equipo de Policía Judicial en Al-
cores, incrementar el servicio de Protección de la Natu-
raleza en la provincia e incrementar el Grupo de Investi-
gación Fiscal y de especialistas fiscales. La construcción
de nuevos acuartelamientos está sujeta a las disponibili-
dades presupuestarias y a las necesidades más urgentes
que existen en el resto del territorio nacional. Con estas
limitaciones, las necesidades en cuanto a este punto en
Sevilla existen en Fuentes de Andalucía, el Saucejo, Las
Cabezas de San Juan, Utrera, El Coronil, El Puntal y
Santiponce.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004462

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).
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Asunto: Proyectos existentes para la promoción del cine
español.

Respuesta:

Como se indicó a su S. S. en la respuesta a su pregunta
escrita número de expediente 184/1357 de fecha 18-12-96
la política de promoción del cine español se desarrolla por
el Ministerio de Educación y Cultura en cooperación con
otros organismos de la Administración, como el ICEX, el
Ministerio de Asuntos Exteriores, diversos organismos
nacionales e internacionales y las empresas cinematográ-
ficas encuadradas en sus correspondientes federaciones y
asociaciones.

Esta cooperación se ha concretado para el presente
año 1997, entre otros aspectos, en los siguientes:

1. Redacción de un Convenio entre el Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) y la
Dirección General de Relaciones Culturales y Científi-
cas, del Ministerio de Asuntos Exteriores, cuya firma es-
tá prevista para el próximo mes de marzo, cuyo objeto es
establecer las bases de colaboración entre ambos organis-
mos para la dotación de un fondo de largos y cortometra-
jes españoles, subtitulados a diferentes idiomas extranje-
ros, que en calidad de cesión gratuita del ICAA, la
Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas
pueda incluir en el catálogo de filmes «cine español para
el exterior», para su exhibición dentro de las actividades
de promoción de la cultura española que regularmente
desarrolla la misma en diferentes países a través de las
misiones diplomáticas y consulares de España.

2. Asimismo, el día 1/10/96, el mencionado Instituto
firmó con el Instituto Cervantes, una addenda al Conve-
nio marco de colaboración, suscrito entre el Ministerio de
Cultura y el Instituto Cervantes, para la realización de ci-
clos de cine español denominados «Historia y presente
del cine español». En ejecución de esta addenda, se llevó
a cabo en el pasado año una serie de ciclos por distintas
ciudades europeas y asiáticas, donde tiene sus sedes el
referido Instituto. Actualmente, se está elaborando el
Plan Ejecutivo para 1997, que comprenderá la celebra-
ción de diversas manifestaciones en diferentes puntos del
extranjero en los que se presentarán ciclos de cine espa-
ñol.

3. Por su parte, el Instituto de Comercio Exterior
(ICEX), en una actuación complementaria a las que lleva
a cabo el ICAA y con el fin de promover la exportación
de la cinematografía española, ha previsto para el presen-
te ejercicio la concesión de ayudas a empresas cinemato-
gráficas españolas y asociaciones profesionales del sec-
tor, destinadas a apoyar la presencia de la cinematografía
española en los mercados internacionales más importan-
tes (American Film Market, Cannes, Milán, etc), así co-
mo en los más destacados festivales internacionales (Ber-
lín, Cannes, Venecia, San Sebastián, etc.)

Por otro lado, continuando la labor realizada en años
anteriores, el ICEX presentará a lo largo de 1997 diversas
muestras del cine español, coincidiendo con la celebra-
ción de ferias monográficas de la industria española en
diversos puntos del extranjero.

4. Asimismo, el Instituto de Cooperación Iberoame-
ricana (ICI), en colaboración con el ICAA, ha programa-

do para 1997 la presencia de ciclos de cine actual español
en 22 países de Iberoamérica.

El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Au-
diovisuales (ICAA), como desarrollo de las funciones en-
comendadas por el Real Decreto 7/1997, de 10 de enero,
ha previsto hasta el día de la fecha las siguientes actua-
ciones de promoción de la cinematografía española:

a) Con el fin de ayudar a la presencia de los produc-
tores independientes en los mercados y festivales interna-
cionales, se ha apoyado la participación de seis produc-
ciones españolas en el Festival Internacional de Cine de
Berlín, que se celebró del 13 al 24 de febrero y en el que
se instaló un amplio stand, en el Mercado del Film, como
apoyo a todos los profesionales españoles que participa-
ban en el mismo. Asimismo, se va a presentar, coinci-
diendo con el American Film Market, de Los Angeles,
una retrospectiva de Vicente Aranda y un ciclo de nuevo
cine español (largos y cortometrajes) en la American Ci-
nematheque de Hollywood, del 20-02 al 28-03.

Actualmente se está ya trabajando con los distintos
comités de selección del Festival de Cannes (del 7 al 18
de mayo), en la posible participación de películas espa-
ñolas en las diferentes secciones. Por otro lado, ya se ha
reservado el espacio donde se instalará el stand del Insti-
tuto, en el Mercado del referido Festival y se han reserva-
do, asimismo, los espacios publicitarios para difundir la
presencia del cine español.

A medida que se vayan acercando las fechas de cele-
bración de los distintos festivales internacionales (Mon-
treal, Venecia, Toronto, San Sebastián, Bruselas, Mar del
Plata, Londres, Nueva York, etc.) se perfilarán las accio-
nes a desarrollar en los mismos.

No obstante, se puede calcular que el ICAA estará pre-
sente este año en más de 150 festivales internacionales y
organizará unas 10 semanas monográficas de cine espa-
ñol, a cuyos fines procederá al tiraje de copias, en V. O. y
subtituladas, de más de 60 películas de largo y cortome-
traje.

b) Con objeto de reforzar la cooperación entre los Es-
tados en materia de coproducción y distribución, está pre-
vista la entrada en vigor, a lo largo del presente año, de
nuevos convenios de coproducción de España con Vene-
zuela, México y Argentina. Asimismo, se ha llevado a cabo
una modificación en el Convenio Hispano-Francés para fa-
vorecer la realización de coproducciones financieras entre
ambos países y se están negociando en la actualidad nuevos
convenios de coproducción con Alemania, Brasil y Perú.

En la misma línea de apoyo a la coproducción, Espa-
ña está desplegando una intensa actividad en el Fondo
EURIMAGES, del Consejo de Europa, destinado al fo-
mento de la coproducción multipartita europea, a cuyo
fin, el pasado 1 de febrero, ha entrado en vigor para Es-
paña el Convenio Multilateral Europeo de Coproducción.

c) Dentro del marco del programa europeo MEDIA-II,
el Gobierno Español apoya decididamente diversas acciones
de promoción del cine español en los ámbitos audivisuales
europeos y, especialmente, en los siguientes aspectos:

Formación: Colaboración con la MEDIA BUSINESS
SCHOOL y con la Organización intermediaria de selec-
ción de los proyectos, ambas con sede en Madrid.
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Desarrollo: Potenciación de la participación de em-
presas productoras españolas, para la obtención de ayu-
das a la pre-producción.

Distribución: Puesta en marcha de un sistema de ayu-
das económicas para fomentar la distribución de pelícu-
las europeas en España y de películas españolas en el
mercado de la Unión Europea.

d) En 1997, España ostenta la Presidencia de los
programas audiovisuales europeos, EUREKA AUDIO-
VISUAL y OBSERVATORIO AUDIOVISUAL EURO-
PEO, a través de los cuales se va a desarrollar una serie
de actividades tendentes a fomentar y reforzar la coope-
ración entre los profesionales de países del Centro y el
Este de Europa y de la Unión Europea. Además y a ini-
ciativa de la Presidencia española, se van a llevar a cabo
acciones de cooperación en el área euromediterránea, con
lo cual se completaría el eje Este-Oeste con el Norte-Sur
de la Gran Europa.

e) En el entorno iberoamericano, es de destacar que
España es miembro fundador de la Conferencia de Autori-
dades Cinematográficas Iberoamericanas, con sede en Ca-
racas, y que en la próxima reunión a celebrarse en la prime-
ra quincena del mes de junio de 1997 el ICAA, entre otros
temas, informará del estado de diversas medidas de fomen-
to de la cooperación entre las cinematografías iberoameri-
canas, a través de acciones concretas, como el programa
IBERMEDIA y la creación de la Federación Iberoamerica-
na de Productores Cinematográficos y Audiovisuales.

El programa IBERMEDIA, aprobado en la cumbre de
Jefes de Estado Iberoamericanos celebrada en 1996, tiene
como objetivo la creación de un Fondo económico de
apoyo a las coproducciones multipartitas entre países del
área iberoamericana España apoyará decididamente su
puesta en marcha en el plazo más breve posible.

El ICAA tiene previsto participar, asimismo, en la
conferencia preparatoria para la constitución de la Fede-
ración Iberoamericana de Productores, que se celebrará
en Guadalajara (México) los días 17 al 19 de marzo.

Por otro lado, del 24 al 26 de junio está prevista la ce-
lebración en Madrid de la segunda edición del Mercado
Iberoamericano de la Industria Audiovisual (MIDIA), en
el que participan las empresas más destacadas de los di-
ferentes sectores audiovisuales de España y de los más
importantes países americanos.

f) En orden a desarrollar acciones y encuentros en
festivales cinematográficos que se celebran en España,
para que sirvan como plataforma de fomento de los secto-
res cinematográficos nacionales, el Instituto tiene previsto
celebrar en el presente año un Foro Cinematográfico Eu-
ropeo, coincidiendo con el Festival de Cine de Valladolid
(24/10 al 1/11) con participación de productores y distri-
buidores europeos, así como un Encuentro de la Memoria
Audiovisual del Mediterráneo, que tendrá lugar en el mar-
co del Festival Internacional de Cataluña —Sitges— (oc-
tubre) destinado a desarrollar la cooperación de los dife-
rentes archivos cinematográficos y la defensa del
patrimonio audiovisual en este área geográfica.

Igualmente, se llevarán a cabo diversas reuniones, to-
davía sin concretar, para fomentar la exportación de la ci-
nematografía española, en los Festivales de San Sebas-
tián y Huelva.

g) En el marco del proyecto de Real Decreto, por el
que se refunde y armoniza la normativa de promoción y
estímulos a la cinematografía, que está actualmente en
fase de tramitación, el Instituto ha previsto la concesión
de diez ayudas, de un máximo de veinte millones de pe-
setas cada una de ellas, a los productores de las películas
que participen en competición oficial en los más impor-
tantes festivales internacionales reconocidos por la
FIAPF, para gastos de promoción durante los mismos.

Por otro lado, en el referido proyecto se ha previsto
también la concesión de ayudas, previa convocatoria pú-
blica, para aquellos productores cuyas películas partici-
pen en manifestaciones o festivales que se celebren en
España o en el extranjero.

h) En su deseo de posibilitar la presencia del cine es-
pañol en los nuevos medios de comunicación, el ICAA
tiene previsto participar en la realización de una revista
especializada en la red INTERNET con información de
actualidad y un directorio de la industria, la legislación,
convenios internacionales, producciones y festivales de
cine español.

Asimismo, se va a proceder a la edición de nuevos
elementos promocionales de la imagen del cine español
en el extranjero, renovando la misma.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004465

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Proyectos para la regeneración de espacios de la
fachada litoral en la provincia de Castellón.

Respuesta:

El tramo de costa correspondiente a la provincia de
Castellón es uno de los más conflictivos de la costa espa-
ñola por su configuración fisiográfica, características del
transporte sedimentario y elevado número de infraestruc-
turas que lo alteran.

Sin perjuicio de que ante los graves problemas de re-
gresión que presenta se tengan que seguir realizando al-
gunas actuaciones urgentes, el propósito es abordar su
tratamiento de forma integral, a diferencia de lo que se ha
hecho hasta ahora, lo que implica un período de estudios
previos que durarán año y medio o dos años, entre los
que se incluyen: batimetrías, restitución urbanística, di-
námica litoral, anteproyecto de alternativas, etc.

Dichos estudios contribuirán a proporcionar los sufi-
cientes elementos de juicio para adoptar, en cada caso, la
solución más idónea de entre las alternativas de actua-
ción, a priori posibles.
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No obstante, se pueden anticipar algunas líneas bási-
cas de actuación y los proyectos de regeneración que se
presentan como más relevantes. Hay que destacar que las
actuaciones que se emprendan habrán de cumplir los si-
guientes requisitos:

1. Las actuaciones tendrán que ser integradas en res-
puestas globales a los problemas de cada unidad fisiográ-
fica, entendiéndose por tal, aquel tramo de la costa inde-
pendiente de la costa adyacente, en el sentido de que
existe una interrupción del transporte sólido litoral como
condición de borde en ambos extremos del tramo en
cuestión.

2. Las actuaciones habrán de corresponderse con ob-
jetivos sostenibles en un período de tiempo razonable para
la vida de las obras, tanto desde el punto de vista técnico y
económico como desde el punto de vista medioambiental.

3. Deberá estar garantizada la inocuidad de la actua-
ción en tramos adyacentes de la costa, en todas las fases
de la misma, llevando un seguimiento y control continua-
do de las actuaciones.

Con respecto a las actuaciones concretas más impor-
tantes que se prevén en el apartado de regeneración, de
norte a sur, se pueden mencionar las siguientes:

Tramo 1. Al norte del Puerto de Benicarló: Las ac-
tuaciones irán encaminadas fundamentalmente a garanti-
zar, en la medida de lo posible, la estabilidad de los acan-
tilados bajos existentes.

Tramo 2. Entre el puerto de Benicarló y Peñíscola:
En este tramo existe un proyecto muy importante de re-
generación de la playa norte de Peñíscola que abarca des-
de el tómbolo de Peñíscola hasta más allá del límite con
Benicarló, creando una playa con una plataforma de unos
60 metros de anchura.

Tramo 3. Comprendido entre el tómbolo de Peñísco-
la y el Cabo de Oropesa. 

Pueden considerarse aquí dos subtramos por su gran
diferencia morfológica:

Subtramo A: Peñíscola-Delta del río Cuevas: No pre-
senta problemas importantes de regresión.

Subtramo B: Delta del río Cuevas-Cabo de Oropesa:
En el que hay que proteger fundamentalmente los terre-
nos declarados como Paraje Natural de Cabanes-Torre-
blanca y las zonas de Torre la Sal, Les Amplaries y Mo-
rro de Gos. Las actuaciones en este subtramo serán,
fundamentalmente, del tipo de regeneración de cordones
litorales de gravas y de reconfiguración de formaciones
dunares.

Tramo 4. Cabo de Oropesa-Puerto de Castellón: En
este tramo se ha actuado con grandes inversiones en los
últimos años. En este momento se están ejecutando las
obras de regeneración de la fachada sur de Benicasim.
Esta unidad quedará completamente estabilizada con la
regeneración de la playa denominada de Els Terrers y ac-
tuaciones en la zona de la Curva de Benicasim y playetas
de Bellver, que se abordarán en breve.

Tramo 5. Puerto de Castellón-Puerto de Burriana:
Esta unidad, junto con la siguiente constituyen uno de los

tramos más regresivos del litoral español. Ha sido objeto
de diferentes actuaciones en los últimos años y los requi-
sitos que han de cumplir los proyectos de regeneración
expuestos son especialmente aplicables para este tramo.
Actualmente, se está desarrollando un estudio exhaustivo
del tramo Castellón-Sagunto, coordinado desde los Servi-
cios Centrales de la Dirección General de Costas.

Hay que prestar especial atención a la influencia que
las obras que se están ejecutando en el puerto de Caste-
llón puedan ejercer sobre las playas de Almanzora. En
esta unidad, los proyectos de regeneración se dirigen a
paliar la regresión en estas playas y en la fachada norte
de Burriana.

Tramo 6. Playas situadas al sur del puerto de Burria-
na: Sirven para este tramo los comentarios realizados pa-
ra la unidad anterior. Aquí los proyectos de regeneración
se dirigen a corregir los efectos de la regresión en las pla-
yas de Nules, Moncofar, sur de Chilches, La Llosa y nor-
te de Almenara.

Madrid, 28 de febrero de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004469

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Mejoras en el deficiente servicio de Correos del
municipio de Quart (Girona).

Respuesta:

El Organismo Autónomo Correos y Telégrafos tiene
previsto mejorar la prestación de los servicios postales en
la localidad de Quart (Girona), contemplando la amplia-
ción de la plantilla en un Ayudante de Reparto y la am-
pliación del horario de oficina para la atención al público.

Por los servicios competentes se está analizando la
puesta en práctica de la indicada mejora del servicio de
Correos en dicha localidad.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004470

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).
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Asunto: Retraso en la expedición de los permisos de con-
ducir en la demarcación de Girona.

Respuesta:

El día 13 de febrero han sido entregados a las escue-
las particulares de conductores interesadas, los permisos
de conducción correspondientes a los exámenes celebra-
dos el día 6 del mismo mes, por lo que se estima que la
expedición de esta clase de permisos se encuentra dentro
de unos plazos aceptables de normalidad, máxime si se
tiene en cuenta que los días 8 y 9 no han sido días labora-
bles.

No obstante lo anterior, es preciso hacer constar, que
con motivo de las pasadas fiestas de Navidad, Año Nue-
vo y Reyes, una parte de los funcionarios de la plantilla
de la Jefatura Provincial de Tráfico solicitaron permisos
diversos, que obligaron forzosamente a ralentizar el rit-
mo de expedición de los aludidos permisos, habiéndose
demorado la entrega en unos 30 días.

No obstante, se espera que ya normalizada la situa-
ción producida por el período vacacional se mantengan
los plazos de entrega antes indicados.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004471

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Previsiones para adaptar la estación de ferroca-
rril de Figueres (Girona) a las personas con problemas de
minusvalía física.

Respuesta:

RENFE, a través de la Unidad de Negocio de Estacio-
nes Comerciales, tiene prevista la construcción de rampas
que permitan el acceso al vestíbulo de la estación y desde
éste a los andenes. Para el desplazamiento de este colecti-
vo por la estación está a su disposición una silla de ruedas
y, próximamente, se dotará a la estación de una platafor-
ma elevadora móvil para facilitar el acceso a los trenes.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004472

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Medidas para evitar los actos vandálicos y sabo-
tajes en empresas de Cassá de la Selva (Girona) y otros
municipios vecinos.

Respuesta:

La Guardia Civil, que tiene competencia territorial en
la citada población, ha adoptado desde hace tiempo me-
didas concretas para disminuir los índices de actividad
delictiva e incrementar así el nivel de tranquilidad ciuda-
dana en dicha localidad. Tales medidas se concretan en
las siguientes actuaciones:

— Incremento de las funciones preventivas y de vi-
gilancia por parte de la Guardia Civil, coordinando sus
funciones con las de la Policía Local.

— Entrevistas con los empresarios y con los presi-
dentes de las FOEG, para que adopten medidas que me-
joren las seguridad pasiva de sus empresas, incluyendo
alarmas conectadas a una central, implantando un servi-
cio de porteros de noche o guardas de seguridad para el
polígono industrial, ya que estas empresas carecían de
cualquier tipo de protección.

Desde la implantación de estas medidas no se ha
vuelto a producir hasta el momento ningún robo en la zo-
na. El Alcalde de Cassá de la Selva, en entrevista mante-
nida con el Comandante del Puesto de la Guardia Civil el
pasado 9 de diciembre, manifestó la satisfacción que le
habían trasmitido los empresarios y ciudadanos por la in-
tensificación de las patrullas de la Guardia Civil y los re-
sultados obtenidos.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004473

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Causas de los retrasos en el reparto de la corres-
pondencia en la demarcación de Girona.

Respuesta:

Con las medidas tomadas en la Jefatura Provincial de
Correos y Telégrafos de Girona para hacer frente al in-
cremento del servicio durante la campaña de Navidad,
que se concretan en el refuerzo de personal en Unidades
de Reparto de la Capital y varias poblaciones y la realiza-
ción de algunas horas extraordinarias, se cumplieron los
plazos comprometidos de entrega de la correspondencia
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al 100% de los productos de la Línea Urgente y del Pos-
tal Exprés.

La denominada «Línea Básica» (cartas y tarjetas pos-
tales) fueron admitidas, cursadas y entregadas en los pla-
zos previstos por el organismo, habida cuenta del aumen-
to considerable de correspondencia en dicha campaña.

En cuanto a la denominada «Línea Económica», su-
frió alguna pequeña disfunción en cuanto a su entrega,
consecuencia del mayor volumen de correspondencia que
se trata en dichas fechas y la consiguiente prioridad dada
a la correspondencia urgente y de la «Línea Básica».

Los días 21 y 28 de diciembre se efectuaron repartos
extraordinarios en Girona capital y los días 21 y 24 en las
Oficinas Técnicas.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004474

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Mejora de la carretera N-II a su paso por los mu-
nicipios de Fornells de la Selva, Sarriá de Ter y Sant Ju-
lia de Rámis (Girona).

Respuesta:

Los proyectos de mejora se encuentran actualmente
en la fase de redacción y su finalización está prevista en
este mes de marzo.

Posteriormente, una vez supervisados y aprobados, se
podrá licitar, en función de las disponibilidades presu-
puestarias, el concurso o subasta para la adjudicación de
las obras.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004475

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Nombramiento como miembro del Consejo Eco-
nómico y Social, en representación del sector de pesca de
bajura y litoral, al candidato menos votado por las orga-
nizaciones representativas del mencionado sector.

Respuesta:

Los tres representantes del sector pesquero nombra-
dos miembros del Consejo Económico y Social por el
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Traba-
jo y Asuntos Sociales, son a juicio del Gobierno, dadas
sus características personales y trayectoria profesional,
personas legitimadas para asumir con plenas garantías la
representación del conjunto del sector pesquero en el se-
no de dicho órgano.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004480

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Gasto realizado por Iberia, líneas aéreas de Es-
paña, S. A., en concepto de derechos de emisión de lar-
gometrajes.

Respuesta:

En 1996 IBERIA ha abonado la cantidad de 185,7 mi-
llones de pesetas en concepto de derechos de emisión de
largometrajes.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004483

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Desperfectos ocasionados por las últimas lluvias
en la Ronda Oeste de Málaga (Carretera N-340).

Respuesta:

Se han producido desprendimientos de taludes de los
desmontes en los puntos kilométricos 239,1 y 240,3 de la
margen izquierda y en el 240,6 de la margen derecha. El
fenómeno producido ha sido la caída de materiales sobre
la cuneta, arcén y parte de la calzada de la Autovía.

Las fechas de terminación previstas para la reparación
de los daños son los meses de marzo y abril de 1997.
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Los presupuestos estimados de los trabajos de repara-
ción, de acuerdo con la evaluación realizada hasta la fe-
cha, son los siguientes:

— En los p.k. 239 y 240,3: 35 millones de pesetas.
— En el p.k. 240,6: 10 millones de pesetas.

Estas previsiones pueden resultar modificadas por el
análisis pormenorizado del tramo para la eliminación, en
lo posible, de los puntos potencialmente problemáticos y
por la evolución de los daños.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004484

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Desperfectos ocasionados por las últimas lluvias
en La Ronda este de Málaga (carretera N-340).

Respuesta:

Los desperfectos ocasionados por las últimas lluvias
en la Ronda Este de Málaga son los siguientes:

En el primer tramo, p.k. tramo, 240,6 al p.k 246,1, se
produjo:

— Deslizamiento del terraplén de la calzada dere-
cha: p.k. 241,860 al 241,940.

— Asentamiento en el trasdós del estribo este del
Viaducto del Mayorazgo de la calzada izquierda: p.k.
245,850 al 245,920.

— Desprendimientos en taludes de desmonte en la
margen derecha: p.k. 241,7, 242, 242,6, 243,1 y 246.

— Desprendimientos en taludes de desmonte en la
margen izquierda: p.k. 241,7, 242, 242,1, 241,8, 243,7,
244,1 y 244,4.

El presupuesto estimado de estas reparaciones es de
205 millones de pesetas y su plazo de reparación el mes
de mayo.

En el segundo tramo, p.k. 246,1 al 248, hay que seña-
lar los siguientes:

— Grandes desprendimientos del talud de la margen
izquierda con desplazamiento de la masa superior. P.k.
246. Plazo de reparación previsto: mayo de 1997. Presu-
puesto estimado: 175 millones de pesetas.

— Grandes desprendimientos del talud de la margen
izquierda con desplazamiento de la masa superior. Afec-
ción de una línea de transporte eléctrico de alta tensión
p.k. 246,3. Plazo de reparación previsto: mayo de 1997.
Presupuesto estimado: 255 millones de pesetas.

— En ambas márgenes de la autovía se han produci-
do desprendimientos de bloques, apareciendo importan-

tes grietas que amenazan nuevos desprendimientos. Plazo
de reparación: junio 1997. Presupuesto estimado: 25 mi-
llones de pesetas.

Los presupuestos citados corresponden a la primera
estimación realizada.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004485

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Desperfectos ocasionados por las últimas lluvias
en la carretera N-340, en el tramo comprendido entre To-
rremolinos y Estepona (Málaga).

Respuesta:

Se han producido desprendimientos y deslizamientos
de taludes, roturas de defensas marítimas de escollera y
atoramiento de desagües, en los puntos kilométricos:
177; 196 al 199; 204 y 211 al 229, del tramo comprendi-
do entre Torremolinos y Estepona.

El fenómeno producido ha sido la caída de materiales
sobre cuneta, arcén y parte de calzada en algunos casos,
así como la rotura de defensa marítima de escollera y el
atoro de obras de desagüe y drenaje de la autovía.

Está previsto que en los meses de marzo y abril de
1997 se finalicen los trabajos de reparación.

Los presupuestos estimados, de acuerdo con la eva-
luación realizada hasta la fecha, son:

— En el p.k. 177: 5 millones de pesetas.
— Del p.k. 196 al 199: 5 millones de pesetas.
— Del p.k. 204 al 206: 30 millones de pesetas.
— Del p.k. 211 al 229: 10 millones de pesetas.

Estas previsiones pueden resultar modificadas por el
análisis pormenorizado del tramo para la eliminación en
lo posible de los puntos potencialmente problemáticos y
por la evolución de los daños.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004487

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Empresas que participaron en la construcción y
control de las obras de La Ronda de Málaga (Carretera
N-340), en los tramos que han sufrido daños por las llu-
vias caídas en los últimos años.

Respuesta:

Durante la etapa de gobierno socialista la empresa adju-
dicataria del proyecto y de la construcción de la Ronda Este
de Málaga, así como la encargada del autocontrol de las
obras, fue Fomento de Construcciones y Contratas, S. A.

La asistencia técnica de la obra fue encomendada a la
empresa Centro de Estudios de Materiales y Control de
Obras, S. S. (CEMOSA).

La inversión total realizada es de 18.954,9 millones
de pesetas, de los que 541,2 millones han sido la partida
destinada a autocontrol de la obra y 181 millones la parti-
da dedicada a la asistencia técnica.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004488

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Empresas que participaron en la construcción y
control de las obras de La Ronda Oeste de Málaga (Ca-
rretera N-340), en los tramos que han sufrido daños por
las lluvias caídas en los últimos años.

Respuesta:

Durante la etapa de gobierno socialista, la empresa
adjudicataria de la redacción del proyecto de construc-
ción del tramo de la CN-340, Ronda Oeste de Málaga,
cruce de la carretera comarcal 3310 a la Autovía de Má-
laga-Las Pedrizas (Málaga), fue la unión temporal de em-
presas (UTE) formada por Urbaconsult, S. A., y Francis-
co Ruiz García, S. A.

La empresa encargada de la ejecución de las obras fue
la Sociedad General de Obras y Construcciones, S. A.
(OBRASCON).

La asistencia técnica a la dirección de obra, para el
control y vigilancia de las mismas, se contrató con la em-
presa Urbaconsult, S. A.

El coste de ejecución de las obras es de 5.039,3 millo-
nes de pesetas, de los que 17,9 millones han sido la partida
destinada a asistencia técnica para la redacción del proyec-
to de construcción y 96,6 millones la partida dedicada a la
asistencia técnica para el control y vigilancia de la obra.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004489

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Empresas que participaron en la construcción y
control de las obras de La Ronda de circunvalación de
Marbella (Málaga) (Carretera N-340), en los tramos que
han sufrido daños por las lluvias caídas en los últimos
años.

Respuesta:

Durante la etapa de gobierno socialista, la empresa
adjudicataria del proyecto y construcción de las obras, así
como la encargada del autocontrol, fue Entrecanales y
Tavora, S. A.

La asistencia técnica a la dirección, para el control y
vigilancia de las obras, fue encomendada a la empresa In-
geniería de Autopistas y Obras Civiles, S. A. (INOCSA).

El coste definitivo de las obras, con revisión de pre-
cios y adicionales por actualización de IVA, ha sido de
12.148,9 millones de pesetas, de los que 351,8 millones
han sido la partida destinada a autocontrol incluida en el
contrato con Entrecanales y Tavora y 146 millones la
partida dedicada a la asistencia técnica para control y vi-
gilancia.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004490

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Empresas que participaron en la construcción y
control del trazado de la carretera N-321, Antequera-Las
Pedrizas (Málaga), en los tramos que han sufrido daños
por las lluvias caídas en los últimos años.

Respuesta:

Durante la etapa de gobierno socialista, la empresa
adjudicataria del proyecto y construcción, así como la en-
cargada del autocontrol de las obras, fue la Unión Tem-
poral de Empresas (UTE), formada por Entrecanales y
Tavora, S. A., y Ginés Navarro Construcciones, S. A.

La asistencia técnica de la obra fue encomendada a la
empresa Técnica y Proyectos (TYPSA).

El coste definitivo de ejecución de las obras ha sido de
22.361,6 millones de pesetas, de los que 664,1 millones
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han sido la partida destinada a autocontrol de las obras y
263,3 millones la partida dedicada a la asistencia técnica.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004509

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Postura de la representación española en el Co-
mité Veterinario de la Unión Europea (UE) con relación
al embargo del vacuno británico y sus derivados.

Respuesta:

La Delegación española, en todo lo referente a la cri-
sis surgida en la Unión Europea como consecuencia de la
encefalopatía espongiforme bovina en el Reino Unido,
siempre ha tenido y va a seguir teniendo como principio
la defensa de los intereses de los españoles y, en particu-
lar, la defensa de la salud humana y animal de una mane-
ra clara y decidida.

Por otra parte el Comité Veterinario permanente no ha
elaborado ningún informe sobre esta enfermedad, ni a
iniciativa propia, ni a petición de ninguna institución co-
munitaria, ni de ningún Estado miembro, ya que no es
competencia del mismo. Únicamente este Comité ha
emitido un dictamen sobre determinadas propuestas de
carácter técnico para vigilancia, control y erradicación de
esta enfermedad, que en algunos casos se han visto re-
frendadas posteriormente mediante la aprobación de de-
cisiones de la Comisión Europea.

Los representantes de la Delegación española, que
participan en el Comité Veterinario Permanente, no de-
fienden ninguna postura personal sino de Estado. La pos-
tura que mantiene la Delegación española en relación con
esta enfermedad no ha cambiado en ningún momento de
criterio ni de actitud, sino que siempre ha tenido en cuen-
ta los informes técnicos y científicos que sobre la misma
se están emitiendo en los distintos foros internacionales.

El representante al que se hace alusión ha ejercicio su
derecho como cualquier funcionario a solicitar un puesto
de relevancia en el extranjero, petición que le ha sido
concedida dada su capacidad, competencia y experiencia
para desempeñar el puesto al que ha optado voluntaria-
mente por concurso de méritos.

La Administración española ha defendido y va a se-
guir defendiendo los intereses de todos los españoles y,
en este caso concreto, de todo lo relacionado con la salud
humana y animal.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004510

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Dinero destinado por las Administraciones Ge-
neral del Estado, autonómicas y locales, a las actividades
relacionadas con la tauromaquia y ganadería de lidia y
fondos de la Unión Europea con el mismo destino.

Respuesta:

La raza bovina de lidia constituye una singular rama
de la ganadería española, es una de las más representati-
vas del sistema de explotación extensivo y representa el
animal de elección para determinadas zonas de la geogra-
fía española.

Esta población bovina permite conservar ecosistemas
valiosos, como pastos, dehesas de encinas etc., evitando
incendios y la erosión del suelo. Gracias a esta ganadería
se establece una red ecológica permanente en la zona ex-
tensiva que garantiza la biodiversidad y su conservación,
junto a la del hábitat.

La selección de la raza, para dotarla de las caracterís-
ticas necesarias para el fin deseado, ha sido una preocu-
pación constante de ganaderos y de la Administración.

El «Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de
1980 publicó una Resolución de la Dirección General de
la Producción Agraria, por la que se aprobó la Reglamen-
tación Específica del Libro Genealógico de la Raza Bovi-
na de Lidia, como instrumento básico para su mejor de-
fensa, conservación y selección.

La experiencia recogida durante estos años, y las exi-
gencias de la entrada en la Unión Europea, han hecho ne-
cesario la actualización de la legislación vigente. Por Or-
den Ministerial de 12 de marzo de 1990 se aprobó la
Reglamentación Específica del Libro Genealógico de la
Raza Bovina de Lidia. Esta Reglamentación Específica
posibilita no sólo la defensa, conservación y selección de
la raza, sino que a su vez, garantiza la pureza y entidad
racial y también la adecuación a la legislación de lo dis-
puesto en el artículo 8 del Real Decreto 420/1987, de 20
de febrero, sobre selección y reproducción de bovinos de
raza pura y sus intercambios entre los países comunita-
rios y terceros países. Gracias a las exportaciones de re-
productores, semen y embriones, la balanza comercial en
este sector es altamente positiva.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a
través de su programa de selección y reproducción ani-
mal, subvenciona a las Asociaciones de Razas Puras, pa-
ra que se lleve el libro genealógico de esta raza y para la
valoración de sementales, con un importe de 39,7 millo-
nes de pesetas en 1996.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/004511

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Abono de las indemnizaciones para el personal
funcionario del Ministerio del Interior por inutilidad cau-
sada por lesiones sufridas en acto de servicio.

Respuesta:

Con posterioridad a la derogación, en fecha 1 de ju-
nio de 1993, de la Orden Comunicada de 15 de julio de
1988 del Ministerio del Interior, que preveía determina-
das indemnizaciones en favor de los funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía que sufrieran accidente por
razón del servicio con resultado de inutilidad total o de
sus familiares en caso de fallecimiento, se han producido
diversas peticiones de indemnización al amparo de la
misma, por hechos ocurridos durante el período que es-
tuvo en vigor.

Estas peticiones, que requieren de la instrucción de
los respectivos expedientes y la previa fiscalización e in-
tervención, se irán atendiendo en la medida en que lo
permitan las dotaciones presupuestarias disponibles

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004512

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Carácter y contenidos de la exposición organiza-
da por el Museo Arqueológico Nacional sobre el cente-
nario de la Dama D’Elx.

Respuesta:

La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultu-
rales del Ministerio de Educación y Cultura desea con-
memorar, en 1997, el aniversario del hallazgo de la Da-
ma de Elche. Las razones fundamentales son:

— Conmemorar el centenario de su hallazgo.
— Rendir homenaje a la obra por su importancia

dentro de la cultura ibérica.
— Dar a conocer al público el contexto cultural de la

obra.

— Dar a conocer al público el conjunto de las piezas
que mantienen relación directa con el hallazgo de la Da-
ma de Elche.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004514

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Puesta en marcha de un plan de policía de barrio
en Alicante y Valencia.

Respuesta:

Con el borrador del proyecto para el desarrollo de la
Policía de Proximidad, que actualmente se está discutien-
do, se persigue definir los perfiles de un modelo de servi-
cio policial, que, en principio, se desarrollará en determi-
nadas Comisarías, entre las que se encuentran las de
Valencia y Alicante.

Las líneas de las que parte el proyecto en síntesis son
las siguientes:

— El acercamiento del servicio policial al ciudadano
a través de contactos permanentes con los vecinos y pro-
fesionales de cada una de las zonas en que se implantará,
bien directamente o por medio de sus asociaciones y re-
presentantes, para prevenir la delincuencia. En definitiva,
la idea es que si la Policía trabaja con la gente, la gente
colaborará con la Policía.

— Su función será eminentemente preventiva.
— Cada patrulla policial tendrá asignado, con carácter

permanente, un sector concreto o área determinada, en el
que habrá de integrarse de manera que tenga un conoci-
miento directo y exhaustivo del mismo, y a su vez, sea co-
nocida por la mayoría del vecindario, comerciantes, y pro-
fesionales instalados en la zona, y pueda ser localizada para
solucionar los problemas de seguridad que se le demanden.

— La forma de patrullaje será principalmente a pie,
aunque dispondrá de una motocicleta, tipo scooter, para
desplazarse dentro del sector.

— Actuación coordinada con los demás servicios
policiales que le prestarán el apoyo necesario para el de-
sarrollo de sus funciones, con la idea de que en ningún
momento el integrante de la patrulla se sienta solo.

— La selección del personal se apoyará básicamente
en un criterio de voluntariedad.

— Conocimiento de las peculiaridades del barrio o
sector en el que prestan servicio.

— Colaboración y estrecha relación con los miem-
bros de la Policía Local. Se trata, en todo caso, de sumar
esfuerzos, evitando solapamientos en la actuación de los
servicios.
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— Auxilio a los ciudadanos, requerir la intervención
de los servicios policiales, si fuere necesario, e informar
a los vecinos de la actividad de la Policía y de los servi-
cios que presta.

— Aquellas otras que se determinen por las Juntas
Locales de Seguridad, de acuerdo con las competencias
asignadas al Cuerpo Nacional de Policía por la normativa
vigente, ya que se trata de un proyecto abierto, suscepti-
ble de ir incorporando aquellas innovaciones que de su
puesta en funcionamiento vayan derivándose y de dese-
char los defectos que se vayan poniendo de manifiesto.

En definitiva, se trata de acercar la Policía al ciudada-
no, incrementando la integración de la Policía en la co-
munidad y la participación de las organizaciones sociales
en los asuntos que afectan a la seguridad ciudadana.

Con arreglo a los planteamientos expuestos, se está
procediendo a la selección y formación específica del per-
sonal que integrará estas Unidades, tanto a los Policías
como a sus mandos inmediatos.

En función del resultado final del proceso de selec-
ción y de otros factores, como los efectivos disponibles
en las Comisarías, las posibilidades de reordenación de
los servicios actuales, etc., se irá determinando el número
de policías encargados de esta misión.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004516

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Maniobras realizadas por las Fuerzas Armadas
los días 28 y 29-01-97 en Buenavista del Norte (Santa
Cruz de Tenerife).

Respuesta:

Las maniobras a las que se refiere Su Señoría se desa-
rrollaron entre los días 27 y 30 de enero pasado y consis-
tieron en ejercicios de tiro antiaéreo sobre el mar, realiza-
dos por una Batería de Cañones 40/70 y una Sección de
Cañones 20/120, ambas pertenecientes al Regimiento
Mixto de Artillería número 39 (La Laguna-Tenerife).

Los ejercicios se realizaron en la propiedad particular
conocida como «Finca de Teno», contando con el permi-
so de su propietario y se adoptaron todas las medidas de
seguridad: reserva del espacio aéreo y en enlace continuo
con los aeropuertos de la isla; aviso a cofradías de pesca-
dores y puertos deportivos, así como actuación de una
patrullera de la Armada durante la ejecución del tiro y
helicóptero alertado por si fuera necesaria su interven-
ción.

Los ejercicios consistieron en lo siguiente:

Seguimiento de aviones (un avión Mirage F-l de la
Base Aérea de Gando). Fuego real sobre aviones radiodi-
rigidos, realizándose el tiro exclusivamente sobre el mar.

Los efectivos que tomaron parte fueron 201 personas.
Respecto al material, además del armamento citado ante-
riormente, se utilizaron 28 vehículos.

El enclave de «Punta de Teno» está calificado como
«Parque Rural». Atendiendo a esta calificación, y en
cumplimiento a la normativa en vigor para la conserva-
ción de los parques rurales, durante la realización de las
maniobras se tomaron las medidas de: no encender fue-
gos, no abandonar basuras ni dejar residuos contaminan-
tes y por supuesto no se cazó y los tránsitos del personal
participante se realizaron por caminos.

Desde 1981, por parte de las Autoridades militares de
Canarias, se ha trabajado en la búsqueda de una zona
adecuada para la realización de ejercicios antiaéreos, des-
tinados a la instrucción del personal del Regimiento Mix-
to de Artillería 93, de guarnición en la isla

Los condicionantes existentes: vías aéreas de aproxi-
mación a los aeropuertos, que los ejercicios se hagan en
zonas próximas a la costa para conseguir que los aviones
puedan volar paralelos a la misma y puedan efectuar los
virajes de salida hacia el mar, así como evitar núcleos de
población y zonas turísticas, han definido la zona de Pun-
ta de Teno como la única en la que se pueden realizar es-
te tipo de ejercicios.

En consecuencia, el Ejército de Tierra no descarta
continuar utilizando esta zona para ejercicios antiaéreos,
teniendo en cuenta que éstos sólo duran 15 días al año.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004517

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Evaluación del impacto ambiental por el cierre
de la mina de uranio llamada del Lobo, en La Haba (Ba-
dajoz).

Respuesta:

La mina El Lobo está situada en el término municipal
de La Haba (Badajoz). Fue explotada por la Junta de
Energía Nuclear (hoy CIEMAT) desde 1966 a 1973, en
que se produjo la parada de las actividades extractivas.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 30
de junio de 1981, se transfirió a ENUSA el dominio mi-
nero de la zona donde se encuentra ubicada la mina El
Lobo. ENUSA ha llevado a cabo, en el período 94-96, las
actuaciones medioambientales exigidas por el ordena-
miento jurídico para el cierre de las actividades mineras
(Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restau-
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ración del espacio natural afectado por actividades mine-
ras), siguiendo el Plan de Restauración de terrenos des-
crito en los preceptivos Planes de Labores anuales del pe-
ríodo mencionado.

El cierre de las minas de uranio no figura entre las
obras, instalaciones o actividades contempladas en el Ane-
xo 2 del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
(Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre), por tanto,
no es preceptivo el proceso de evaluación aludido por S. S.,
para la mina de uranio de El Lobo en La Haba.

Tampoco en el Real Decreto 2994/1982, de 15 de oc-
tubre, se requiere someter a información pública los pla-
nes de restauración.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004518

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Aplicación del Convenio de Cooperación firma-
do con la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Me-
dio Ambiente de la Junta de Extremadura para el desarro-
llo de actuaciones para la recogida selectiva de papel,
cartón y vidrio usados de los residuos sólidos urbanos.

Respuesta:

Con el objeto de desarrollar el Convenio para la reco-
gida selectiva de papel y vidrio, firmado entre la entonces
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda y la
Consejería de Obras Públicas de la Junta de Extremadura
(publicado en el «Boletín Oficial de Extremadura» el 29
de julio de 1995), la Junta de Extremadura solicitó cua-
renta y cinco contenedores para la ciudad de Badajoz, que
fueron enviados en mayo y diciembre del año 1995 y dos
camiones para la retirada de los residuos depositados en
los contenedores, que fueron enviados en marzo de 1996.

Se han firmado Convenios con la mayoría de las Co-
munidades Autónomas en relación con estos temas, ha-
biéndose cumplido todos ellos. En la actualidad se están
preparando Addendas a esos Convenios para incrementar
las cesiones de contenedores.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004521

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (G. Mx).

Asunto: Fomento en la escuela de la enseñanza de la po-
lítica de defensa y del papel de los ejércitos.

Respuesta:

1. La pregunta de Su Señoría está relacionada con el
apartado 2.3 de la Directiva de Defensa Nacional 1/96 (Ob-
jetivos de la Política de Defensa) y, más concretamente, con
el apartado 3.3), en el que se dice «se promoverá, a través
del sistema educativo general, un conocimiento suficiente
de la organización y política de defensa, y de la función de
los Ejércitos, para así fomentar el compromiso de los espa-
ñoles con las exigencias de nuestra seguridad y defensa».

Por mandato constitucional (artículo 8 de la CE), las
Fuerzas Armadas tienen encomendada la seguridad na-
cional y la salvaguarda del ordenamiento constitucional.
La seguridad nacional, comprometida con la paz y respe-
to a los derechos humanos, es algo que afecta a todos los
ciudadanos y hace necesario que, de forma institucional,
se desarrolle una cultura de defensa.

En la educación se transmiten y ejercitan los valores que
hacen posible la vida en sociedad, se adquieren hábitos de
convivencia democrática y se prepara para la participación
responsable en las distintas actividades e instancias sociales.

Los aspectos normativos de la LOGSE permiten reco-
ger las recomendaciones del Plan de Acción Integrado
sobre la Educación para la Paz, los Derechos Humanos y
la Democracia (aprobado por la Conferencia General de
la UNESCO en su 28 reunión, París 1995) y la Recomen-
dación 1288 (1996) de la Asamblea Parlamentaria del
Consejo de Europa, relativa al aprendizaje de la Historia
en Europa, para abordar, en colaboración con el Ministe-
rio de Defensa, el estudio de las actuaciones necesarias
para concretar el punto 3 de la Directiva de Defensa Na-
cional 1/96. Esta colaboración, que se espera sea muy
fructífera, está en la fase de planificación.

2. Se acaba de iniciar un nuevo ciclo de Planeamiento
basado en la nueva Directiva de Defensa Nacional. Esta
Directiva será seguida próximamente por la Directiva de
Defensa Militar, la cual marcará los principios y criterios
que regirán la futura valoración de los medios y necesida-
des de las Fuerzas Armadas, que quedarán reflejados en el
Objetivo de Fuerza Conjunta que se defina dentro del Plan
Estratégico Conjunto, que se aprobará a finales de 1998.

La Comisión Mixta Congreso-Senado, para establecer
la fórmula y plazos para alcanzar la plena profesionaliza-
ción de las Fuerzas Armadas, se encuentra ya trabajando en
el documento sobre el que se asentará con bases realistas la
Ley de Dotaciones, que recogerá los gastos necesarios de la
Defensa en los próximos años para avanzar en la profesio-
nalización y adecuación del armamento de los Ejércitos.

En consecuencia, en tanto no se conozcan las estima-
ciones iniciales del Objetivo de Fuerza Conjunta ni el re-
sultado de los trabajos de la Comisión Mixta, no se podrá
especificar el aumento de los gastos que requerirá la mo-
dernización de las Fuerzas Armadas.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004523

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Barcos españoles apresados por patrulleras marro-
quíes desde la entrada en vigor del último acuerdo de pes-
ca entre la Unión Europea (UE) y el Reino de Marruecos.

Respuesta:

1. Desde la entrada en vigor del Acuerdo de Coope-
ración en materia de Pesca Marítima ente la Unión Euro-
pea y el Reino de Marruecos, se han producido 23 apre-
samientos por parte de las patrulleras marroquíes «14
durante el primer año de vigencia del Acuerdo y 9 desde
el 1 de diciembre de 1996, a la fecha actual». Se adjunta
como anexo la relación que recoge los detalles referentes
a dichos apresamientos.

2. De los 23 buques apresados, 20 de ellos fueron li-
berados una vez que los armadores procedieron al pago
de la multa establecida por las autoridades marroquíes.

Los otros 3 buques apresados fueron liberados sin
sanción de ningún tipo, después de permanecer en puerto
marroquí para comprobar las imputaciones.

El pago de la multa fijada por las autoridades marro-
quíes por parte de la empresa armadora no da derecho a
ninguna indemnización por parte del Gobierno español.
(Sólo el procedimiento por vía judicial con la correspon-
diente sentencia dictada por los Tribunales competentes
podría establecer algún tipo de indemnización en su caso).

3. Al ser la Unión Europea parte en el Acuerdo de
Cooperación de Pesca Marítima, corresponde a la Comi-
sión Europea efectuar las gestiones y comprobaciones
oportunas en defensa de los intereses de la flota comuni-
taria. Las autoridades españolas asesoran a esta última en
lo referente a averiguaciones y apoyo a la embarcación
apresada en su caso.

Concretamente, tanto el Ministerio de Asuntos Exte-
riores como la Embajada de España en Rabat y los Con-
sulados de España en Marruecos han llevado a cabo
siempre numerosas gestiones ante las autoridades marro-
quíes competentes para defender los intereses de los ar-
madores españoles y de las tripulaciones afectadas, pres-
tando el apoyo jurídico y humano necesario en cada caso.
El último ejemplo de ello han sido las intensas gestiones
bilaterales a alto nivel que se han realizado con motivo
de los más recientes apresamientos.

Es de reseñar, en todo caso, que el número de apresa-
mientos ha disminuido sensiblemente desde la entrada en
vigor del nuevo Acuerdo de Cooperación de Pesca Marí-
tima de la Unión Europea con Marruecos.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004525

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Cierre del Centro de Información e Interpreta-
ción del Parque Nacional de las Tablas de Daimiel (Ciu-
dad Real) por falta de personal.

Respuesta:

El Parque Nacional de las Tablas de Daimiel no dis-
pone de personal de plantilla suficiente para la atención
del centro, motivo por el que en años anteriores se ha
procedido a la contratación de personal, tras su autoriza-
ción por el Ministerio de Administraciones Públicas. Pa-
ra el año en curso, se solicitó la autorización para la con-
tratación del personal con fecha 10 de diciembre de
1996. El 6 de febrero de 1997 se ha recibido la contesta-
ción correspondiente en sentido negativo.

Ante esta situación y la necesidad de abrir el Centro,
se ha tramitado una propuesta que se ejecuta por vía de
la Empresa Pública de Transformaciones Agrarias, S. A.
—TRAGSA—, que ha permitido abrir el centro el día 21
de febrero.

Se ha insistido en la nueva solicitud de autorización
para la contratación del personal eventual por la Admi-
nistración, al ser mas económico. En caso de que se de-
niegue nuevamente la autorización, deberá procederse
a la contratación de un servicio mediante concurso pú-
blico.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004526

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Santiso del Valle, Mariano (G. IU-IC).

Asunto: Transposición al Derecho español de la Directi-
va 93/76/CEE del Consejo relativa a la limitación de las
emisiones de dióxido de carbono para una mejora de la
eficacia energética (Directiva SAVE).

Respuesta:

La Directiva 93/76/CEE es una norma peculiar que se
diferencia del resto de la legislación comunitaria en que
obliga a los Gobiernos de los Estados miembros a esta-
blecer programas de actuación en lugar de exigir la adop-
ción de medidas concretas de carácter normativo.
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Por tanto, la transposición de la Directiva requiere es-
tablecer programas de eficiencia energética para limitar
las emisiones de CO2, lo que no implica necesariamente
la promulgación de normas de carácter jurídico.

La Directiva 93/76/CEE determina, en los artículos 2
al 7, seis programas concretos de uso racional de la ener-
gía, que deben ser puestos en práctica y desarrollados por
los Gobiernos de los Estados miembros. A continuación
se expone la situación de dichos programas en España.

1. Programa de Certificación Energética de los edifi-
cios (artículo 2).

El Real Decreto 2190/1995, de 28 de diciembre, sobre
medidas de financiación de actuaciones protegibles en
materia de vivienda y suelo para el período 1996-1999,
en su Disposición Adicional Quinta, hace obligatoria la
certificación energética en las viviendas de protección
oficial (VPO).

La Orden Ministerial de 20 de diciembre de 1995, por
la que se convocan las subvenciones a proyectos de efi-
ciencia energética en el marco del Plan de Ahorro y Efi-
ciencia Energética (PAEE) en el ejercicio 1996, establece
la prioridad en las subvenciones a aquellos edificios de
VPO que tengan un nivel de eficiencia energética supe-
rior al mínimo, de acuerdo con su certificado energético.

De acuerdo con esta normativa, el Plan de VPO
1996/1999 aborda la construcción de 350.000 VPO, en
las cuales se pondrá en práctica el sistema de certifica-
ción energética, mediante un acuerdo entre los Ministe-
rios de Industria y Energía y Fomento.

2. Programa de facturación individualizada de los
gastos de calefacción, climatización y agua caliente sani-
taria (artículo 3).

El Proyecto de Reglamento de Instalaciones Térmicas
en los Edificios (RITE), que ha sido preparado conjunta-
mente por los Ministerios de Industria y Energía y de Fo-
mento, actualiza el vigente Reglamento de Instalaciones
de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria,
aprobado por Real Decreto 1618/1980, de 4 de julio.

El RITE incorpora medidas que permiten individuali-
zar la facturación de los gastos de calefacción y climati-
zación proporcionalmente al consumo real, y que se aña-
den a las ya exigidas por el Reglamento de 1980 con
relación a las instalaciones de agua caliente sanitaria.

Este Proyecto está actualmente en tramitación por la
vía de la Directiva  83/189/CEE de Parlamento Europeo
y del Consejo, al tratarse de un Reglamento Técnico
(acuse de recibo de la Comisión 96/0163/E de fecha 30
de abril de 1996).

La aprobación del RITE está pendiente únicamente de
la tramitación administrativa y de las modificaciones que
pudieran sugerir los órganos competentes comunitarios
que lo están estudiando.

3. Programa de Financiación por Terceros —FPT—
(artículo 4).

El Acuerdo Voluntario para la mejora de la eficiencia
energética en los hospitales del Instituto Nacional de la Sa-

lud (INSALUD), suscrito el 15 de febrero de 1996 entre la
entonces Secretaría General de la Energía y Recursos Mi-
nerales y el  INSALUD, establece un Plan de Promoción
del uso racional de la energía en la red hospitalaria pública.

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE), como entidad colaboradora para la ac-
tuación en este Programa, desarrolla un plan de cogene-
ración, financiado por el sistema de FPT en 95 hospitales
públicos.

4. Programa de aislamiento térmico en los edificios
de nueva construcción (artículo 5).

El Real Decreto 2429/1979, de 6 de julio, aprueba la
Norma Básica de la Edificación NBE-CT-79 sobre condi-
ciones térmicas en los edificios.

Esta norma exige unos espesores de aislamiento tér-
mico, para cuyo cálculo deben de tenerse en cuenta la si-
tuación geográfica de los edificios y las condiciones eco-
nómicas a medio y largo plazo. Para ello, entre otras
consideraciones, la NBE-CT-79 divide España en cinco
zonas climáticas a efectos de la determinación del coefi-
ciente de transmisión térmica global del edificio.

Los desarrollos informáticos que ha llevado a cabo la
Comisión Técnica que está poniendo en marcha la certi-
ficación de edificios, a la que se hace mención en el apar-
tado 1, permitirá iniciar, a partir de 1997, los trabajos de
revisión en profundidad de la Norma NBE-CT-79.

5. Programa de inspección periódica de equipos de
calefacción de potencia superior a 15 kW (artículo 6).

El RITE, al que ya se ha hecho referencia en el apar-
tado 2, incorpora también la exigencia a los propietarios
de los edificios de establecer planes de inspección perió-
dica de todas las instalaciones térmicas de los mismos y,
por tanto, de aquellas calderas de potencia superior a 15
kW. Una vez que el RITE esté aprobado, las Comunida-
des Autónomas establecerán planes regionales para la
instrumentalización y control de estas medidas.

6. Programa de auditorías energéticas en estableci-
mientos de alto consumo (artículo 7).

La Orden de 28 de marzo de 1995 aprueba las bases
reguladoras de las subvenciones a actuaciones en el mar-
co del PAEE. Entre otras, se consideran prioritarias las
que se deriven de un acuerdo voluntario entre la Secreta-
ría General de la Energía y Recursos Minerales y las aso-
ciaciones empresariales de consumidores.

Entre las acciones susceptibles de subvención se con-
sideran las auditorías energéticas dirigidas al prediseño
de actuaciones de ahorro y eficiencia energética.

Hasta la fecha se han suscrito seis acuerdos volunta-
rios.

En conclusión, se considera que ya han sido estableci-
dos los Programas de actuación previstos en el artículo 2
(Certificación Energética), artículo 4 (Financiación por Ter-
ceros), artículo 5 (Aislamiento Térmico) y artículo 7 (Audi-
torías Energéticas) de la Directiva 93/76/CEE del Consejo.

Los Programas de actuación previstos en el artículo 3
(Facturación por Consumo Real) y artículo 6 (Inspección
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Periódica de Calderas) de la Directiva 93/76/CEE están
en fase de transposición. El Reglamento Técnico que con-
tiene los programas de actuación está en tramitación en la
Comisión de la UE por la vía de la Directiva 83/189/CEE.
Es de esperar que, de no surgir problemas en principio no
previstos, dicho Reglamento pueda ser aprobado por el
Consejo de Ministros de España en el transcurso de 1997.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004527

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Estado de la concesión de subvenciones del Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para la
construcción del oleoducto Cartagena (Murcia)-Puerto-
llano (Ciudad Real).

Respuesta:

La justificación principal de la construcción del oleoduc-
to Cartagena-Puertollano es estratégica (conexión de las re-
finerías existentes en ambas ciudades), ambiental y de segu-
ridad de las instalaciones de almacenaje, ante la contestación
social generada por la proximidad actual de asentamientos
urbanos a las instalaciones de la terminal de Málaga que sir-
ven de cabecera al oleoducto Málaga-Puertollano.

El nuevo oleoducto proyectado tiene un coste aproxi-
mado de 28.000 Millones de pesetas y una capacidad de
transporte de 7,5 Mt/año de crudo.

El actual Gobierno tiene un gran interés en que la obra
se realice, por lo que ha efectuado las gestiones pertinen-
tes ante la Comisión de la Unión Europea para que aprue-
be la ayuda de 10.000 millones de pesetas solicitada en el
año 1994, en el ámbito del Programa FEDER 1994-1999.

Gracias a las gestiones del Gobierno y de la propia
empresa interesada (Repsol Petróleo, S. A.) el pasado día
29 de enero, una comisión técnica de la Comisión de la
UE visitó las tres zonas más afectadas por el proyecto:
Puertollano, Cartagena y Málaga con el objeto de recabar
la información necesaria para tener los elementos de jui-
cio pertinentes, a fin de poder emitir, finalmente, una de-
cisión que estipule la cuantía de la ayuda y los términos
en que se concedería la misma.

El Gobierno es optimista en el sentido de que dicha
decisión puede producirse antes del próximo mes de ju-
nio y a ello continuará aplicando sus esfuerzos, ya que
considera la realización del proyecto muy positivamente.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004528

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Reparto de un panfleto sobre la situación de los
denominados «presos políticos vascos» por los grupos ra-
dicales en el festival de cine de Donostia-San Sebastían
del año 1996.

Respuesta:

La decisión de la distribución del panfleto de referen-
cia fue tomada por la dirección del Festival, de acuerdo
con su Presidente. El Gobierno no tuvo noticias de la in-
tención de tal distribución.

El Gobierno estima que, ante situaciones como la que
se produjo, hubiera sido conveniente que, además de la
reunión de la dirección del Festival con su Presidente, se
hubiera informado de la misma a las distintas Institucio-
nes que integran la Sociedad Gestora del Festival.

En anexo se adjunta cuadro comparativo sobre la
prensa nacional y extranjera acreditada en el Festival.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004532

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Actuaciones previstas en la carretera N-525 en-
tre Ourense y a Gudiña (Orense) durante el año 1997.

Respuesta:

El próximo mes de abril está previsto que den comien-
zo las obras de «Conservación del firme de la CN-525 de
Zamora a Santiago, p.k. 209,8 al 225,5, tramo Piñeira de
Arcos-Mesón de Calvos», con un presupuesto de 125 mi-
llones de pesetas. El plazo de ejecución es de 12 meses.

Asimismo, durante el presente año está previsto pro-
visionalmente, la licitación de las siguientes actuaciones,
si las disponibilidades presupuestarias lo permiten:

— Mejora de las travesías de Ginzo y Verin, con un
presupuesto de 492,9 millones.
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— Iluminación del p.k. 228 al 234, con un presu-
puesto de 66,3 millones

— Iluminación del p.k. 235 al 238, con un presu-
puesto de 51,5 millones.

— Pasarela peatonal en el Fonsillón p.k. 235,8 con
un presupuesto de 15,6 millones.

Esta previsión de licitación, no obstante, se vería sen-
siblemente reducida si no se concede el crédito extraordi-
nario que el Ministerio de Fomento ha solicitado para
atender los daños causados en la red por los recientes
temporales, que en este caso tendrían que ser atendidos
con cargo al presupuesto ordinario.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004533

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Desaparición de los caminos existentes en el
municipio de O Corgo (Lugo) por la construcción de la
autovía del Noroeste.

Respuesta:

Antes de la ejecución de las obras del tramo Nadela-
Villartelín, la comunicación del lugar de Fontoira hacia la
N-VI se efectuaba a través de dos vías: una, de la Diputa-
ción de Lugo, de Castro Verde a Gomean y, otra, a través
del camino de Castrillón.

La primera de ellas se ha repuesto prácticamente en el
mismo lugar, a través de un paso de 12 metros de ancho,
cuando la anterior vía tenía 7m. en deficientes condicio-
nes y, al mismo tiempo se ha construido en ese punto un
enlace completo con la Autovía. De ese modo, no sólo se
mantiene el servicio anterior, sino que se mejora y se do-
ta de una nueva comunicación con la vía de gran capaci-
dad.

Por lo que se refiere a la comunicación a través de
Castrillón, se ha construido en el mismo lugar un cruce
sobre la autovía, que mantiene y mejora la servidumbre
existente.

Todas las actuaciones estarán dotadas de la señaliza-
ción y medidas de seguridad necesarias, mejorando las
comunicaciones de la zona.

A la vista de lo expuesto y por no existir problema, no
se considera necesario tomar ninguna medida adicional,
ya que estos dos pasos están y estaban separados 620 me-
tros entre sí, y las sendas entre fincas existentes se han
comunicado con una vía paralela a la autovía y con los
dos pasos entre sí.

Por lo que respecta a las reclamaciones vecinales, se
atendió y contestó debidamente a cada una de ellas y se

mantuvieron contactos con el Ayuntamiento de O’Corgo,
que ha comprobado la realidad de los hechos.

En la redacción del proyecto sólo ha intervenido el
Ministerio de Fomento.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004538

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Realización del nuevo plan de vivienda, así co-
mo incidencia del mismo en Málaga.

Respuesta:

En estos momentos se están realizando una serie de
trabajos y estudios previos para la elaboración de un nue-
vo Plan de vivienda para 1998.

Los cambios se concretarán a lo largo de 1997 y en la
medida en que se avance en los estudios, en las reflexio-
nes con propuestas alternativas y se establezca la cuantía
de los recursos estatales disponibles, serán establecidas
las nuevas actuaciones protegibles.

En el ámbito estatal se fijan módulos, se definen figu-
ras y se asignan recursos con criterios objetivos a las Co-
munidades Autónomas. Las Comunidades Autónomas
tienen asumida la competencia exclusiva en materia de
vivienda y, en consecuencia, destinarán los recursos asig-
nados entre figuras protegibles y en las localizaciones en
los ámbitos de su territorio, de acuerdo con sus priorida-
des. En consecuencia, la forma en que el nuevo Plan de
vivienda puede afectar a Málaga dependerá de la deci-
sión de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una vez
sea conocido aquél.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004539

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (G. S).

Asunto: Puestos de actividad para realizar la prestación
social sustitutoria (PSS) creados entre los años 1994 y
1996, así como jóvenes objetores de conciencia que se
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encuentran en enero de 1997 en situación de disponibi-
lidad.

Respuesta:

A finales del año 1994 se habían concertado 50.321
puestos de actividad para realizar la prestación social. En
el ejercicio 1995 los puestos de actividad fueron 66.514 y
durante el año 1996 se alcanzó la cifra de 91.601 puestos
de actividad, lo que supone un incremento de más del 37
por 100 respecto al año 1995. El incremento porcentual
del año 1995 respecto a 1994 fue del 32 por 100.

Con los 91.601 puestos de actividad se ha cumplido,
sobradamente, una de las medidas del Plan de Choque de
Normalización de la Prestación Social aprobado por el
Ministerio de Justicia el 24 de julio de 1996, cuya previ-
sión era la de crear 90.000 puestos de actividad en 1996.

A continuación se detalla el número de puestos suscri-
tos con las entidades colaboradoras, al 31 de diciembre de
1996, ya que los nuevos puestos se van acumulando a los
anteriores, por Comunidades Autónomas y por Provincias.

A 1 de enero de 1997 se encontraban en situación de
disponibilidad 124.416 objetores de conciencia en toda
España. Esta es una cifra estadística que se calcula glo-
balmente sobre las diferencias de las distintas situaciones
en que se encuentran todos los objetores de conciencia,
que además de la complejidad informática varía constan-
temente, por lo que de realizar el desglose por provincias
se inferirían consecuencias erróneas sobre los objetores
pendientes en un determinado municipio o provincia.

Se puede afirmar que, en términos generales, el ma-
yor número de objetores pendientes de realizar la presta-
ción social se encuentra en los núcleos urbanos de mayor
densidad de población. Más concretamente, las provin-
cias de la Comunidad Autónoma del País Vasco, Barcelo-
na y Madrid, por este orden, son los lugares en que más
objetores de conciencia hay pendientes de realizar la
prestación social. La razón no está, fundamentalmente,
en que existan más objetores reconocidos, sino en que
hay menos puestos de actividad, proporcionalmente, que
en otros lugares de España.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004540

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (G. S).
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Asunto: Derecho a los cheques de vestuario de los obje-
tores de conciencia.

Respuesta:

La Orden Ministerial de 26 de julio de 1996, por la
que se establece el régimen de vestuario en la prestación
social sustitutoria de la objeción de concienciar pretende
racionalizar el procedimiento establecido para el abono
de cantidades en concepto de vestuario. Hasta ahora se
venía abonando una cantidad, por ese concepto, a todos
los objetores de conciencia y en la mayor parte de los ca-
sos no necesitaban el vestuario. Parece un contrasentido
realizar un abono, con cargo a fondos públicos, para un
fin que no se cumplía, puesto que ni se necesitaba, ni, en
la práctica, se llegaba a utilizar el vestuario.

Por tanto, el objetivo es cumplir estrictamente la norma-
tiva vigente en materia de prestación social y entregar la
prestación de vestuario a los que cumplan los requisitos pre-
vistos en dicha normativa, el principal es su verdadera nece-
sidad. De ahí, que el Ministerio de Justicia no estableció un
criterio general, en principio, sino que decidió contemplar
caso por caso y, de acuerdo con el apartado cuarto de la
mencionada Orden, admitir todas las propuestas de las enti-
dades colaboradoras que justifiquen la necesidad de vestua-
rio específico para el cumplimiento de la prestación social.

En el mismo sentido, tampoco cabe, en principio,
adoptar una postura rígida ya que depende de la actividad
de la entidad colaboradora, del tipo de programa, de la
actividad concreta que se asigna a cada objetor, etc., es
decir, se considera que supone una mayor garantía tanto
para las entidades y los objetores, como para la Adminis-
tración contemplar las situaciones individualizadamente.

A todos los objetores de conciencia que tienen dere-
cho a percibir el vale de  vestuario se les hace efectivo.
De tal manera, que no se ha tomado la decisión de retirar
los cheques de vestuario, sino de cumplir las disposicio-
nes legales al respecto, y abonar dicha percepción por
vestuario cuando se justifique su necesidad y sea a cargo
de la Administración.

El número de objetores que puedan verse afectados
no se puede precisar porque depende de los propios obje-
tores, de su actividad y de las mismas entidades colabo-
radoras, ya que si es por su cuenta no procede el pago, de
acuerdo con el artículo 60 del Reglamento de la Objeción
de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria,
aprobado por el Real Decreto 266/1995, de 24 de febrero.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004541

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (G. S).

Asunto: Objetores de conciencia que han convalidado la
prestación social sustitutoria (PSS) durante el año 1996,
así como organizaciones que tienen la posibilidad de
acreditar la realización de acciones de voluntariado.

Respuesta:

El Consejo Nacional de Objeción de Conciencia ha
convalidado, en virtud de la Ley 6/1996, de 15 de enero,
del Voluntariado, durante el año 1996 a 1.046 objetores
de conciencia que se detallan a continuación clasificados
por Comunidades Autónomas y Provincias.
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Todas las entidades y organizaciones que, reuniendo
los requisitos previstos en el artículo 8 de la Ley 6/1996,
de 15 de enero, del Voluntariado, tengan suscrito conve-
nio con el Ministerio de Justicia para la realización de la
prestación social sustitutoria, en los términos previstos en
la Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la ob-
jeción de conciencia, tienen la posibilidad de acreditar a
los objetores de conciencia la realización de acciones de
voluntariado a los efectos de lo establecido en el artículo
5 de la Ley Reguladora del Voluntariado.

También serán convalidables los servicios voluntarios
desarrollados en el seno de organizaciones que reúnan los
requisitos previstos en el artículo 8 de la Ley 6/1996, de
15 de enero, del Voluntariado, que no tengan suscrito con-
venio con el Ministerio de Justicia, siempre que la presta-
ción de voluntario haya consistido en participar en pro-
gramas que desarrollen actividades de competencia de las
Comunidades Autónomas o de los entes locales.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004542

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (G. S).

Asunto: Jóvenes que se declararon objetores de concien-
cia entre los años 1994 y 1996.

Respuesta:

El número de objetores de conciencia que han sido re-
conocidos por el Consejo Nacional de Objeción de Con-
ciencia, durante los años 1994, 1995 y 1996, se muestra a
continuación, desglosado por años, por Comunidades
Autónomas y por Provincias.
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184/004543

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (G. S).

Asunto: Jóvenes Objetores de conciencia, a enero de
1997, que se encuentran con más de un año en la situa-
ción de disponibilidad.

Respuesta:

El número de objetores de conciencia que se encuen-
tran con más de 1 año en la situación de disponibilidad, a
enero de 1997, asciende a 47.291 y se muestra desglosa-
do por provincias a continuación:

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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184/004545

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Griñán Martínez, José Antonio (G. S).

Asunto: Realización de la variante de Baena (Córdoba)
en la carretera N-432 de Badajoz a Granada.

Respuesta:

La variante de Baena se encuentra actualmente en la
fase de redacción del proyecto, cuyo plazo ha sido am-
pliado hasta el mes de junio por motivos de la definición
del trazado, en una zona con abundancia de parcelacio-
nes, y de la nueva conexión, en el final de la variante,
con la N-432, ordenada en la aprobación definitiva del
Estudio Informativo, lo que ha obligado a un estudio pre-
vio en el trazado del mismo. La redacción del proyecto
lleva implícito que se disponga de la correspondiente do-
tación económica en los Presupuestos Generales del Es-
tado.

La programación de las obras de esta actuación se de-
finirá en el próximo Plan Sectorial de Carreteras, en la
actualidad en avanzada fase de elaboración, como parte
del subprograma de variantes de población del programa
de acondicionamiento.

En cuanto a la actual travesía de Baena no resulta
conflictiva sólo por su longitud (2 kilómetros) sino tam-

bién por la pendiente y por su semaforización, lo que
ocasiona retenciones. En dicha travesía se están rematan-
do las obras de acondicionamiento, ejecutadas con la co-
laboración económica del Ayuntamiento.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004547

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Puig i Olivé, Lluís María de (G. S).

Asunto: Valoración del endeudamiento de la Comunidad
Autónoma de Cataluña.

Respuesta:

Una de las variables de medición, para el cumpli-
miento de los criterios de convergencia acordados en el
«Tratado de Maastricht», es la deuda de las Administra-
ciones Públicas, en la cual se incluye la de las Comunida-
des Autónomas. En el segundo semestre de 1994, se dise-
ñó el Plan de Convergencia de la Economía Española
para el período 1995-1997, en base al cual se firmaron
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los Escenarios de Consolidación Presupuestaria para las
Comunidades Autónomas. Dichos Escenarios, fruto de
negociación entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas, fijan el déficit y la deuda anuales máximos para ca-
da una de las mismas, hasta finales de 1997, sin incluir
dentro de la deuda los préstamos a corto plazo.

Siguiendo en esta línea de actuación, el Consejo de
Política Fiscal y Financiera, máximo órgano competente
en esta materia, aprobó en su última sesión, de fecha 21
de enero, lo siguiente:

Reafirmar la prioridad de alcanzar los objetivos de
convergencia para el ejercicio de 1997, a cuyo efecto las
Comunidades Autónomas se comprometen a desplegar
todos sus esfuerzos.

La política presupuestaria de las Comunidad Autó-
nomas se adaptará a los escenarios de consolidación
presupuestaria que se negociarán para el período
1998-2001.

Conscientes de la transcendencia de todo lo anterior,
las Comunidades Autónomas aceptan participar en el di-
seño de un procedimiento de déficit excesivos que se es-
tablecerá por el propio Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera.

Asimismo, se hizo una llamada a la corresponsabili-
dad de las Comunidades Autónomas para que, durante el
ejercicio 1997, se ajusten a los objetivos contenidos en
dichos Escenarios, de forma que mantengan la deuda
dentro del límite fijado para cada una. Será el propio
Consejo quien decida las medidas a tomar si hubiese in-
cumplimiento del compromiso por parte de alguna Co-
munidad Autónoma.

La actuación respecto a cualquier Comunidad Autó-
noma, si hubiese lugar, será tomada en el seno del Conse-
jo de Política Fiscal y Financiera.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004549

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (G. S).

Asunto: Colapso de los servicios de correos en Quart
(Girona).

Respuesta:

El Organismo Autónomo Correos y Telégrafos tiene
previsto mejorar la prestación de los servicios postales
en la localidad de Quart (Girona), contemplando la am-
pliación de la plantilla en un Ayudante de Reparto y la
ampliación del horario de oficina para la atención al pú-
blico.

Por los servicios competentes se está analizando la
puesta en práctica de la indicada mejora del servicio de
Correos en dicha localidad.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004550

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Instalación de un tren Talgo en la línea Algeciras
(Cádiz)-Bobadilla (Málaga).

Respuesta:

De momento no está prevista la ampliación del servi-
cio Talgo 200 hasta Algeciras. La relación Algeciras-Bo-
badilla está atendida actualmente por la red Andalucía-
Exprés, con 3 servicios diarios en cada sentido, en trenes
de un notable nivel de confort.

No existe ninguna petición por la empresa explotado-
ra RENFE para que el servicio Talgo 200 se amplíe a Al-
geciras, por lo que tal ampliación no está incluida en las
previsiones del Ministerio de Fomento.

Tal ampliación exigiría la compra de un material nue-
vo en trenes Talgo 200, con la consiguiente baja del ma-
terial rodante actual, que sólo estaría justificada en caso
de unas expectativas de demanda muy elevadas, que por
el momento no se producen.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004568

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Inversiones previstas en Aragón con cargo al de-
nominado «1% Cultural», en el año 1997.

Respuesta:

El nuevo Acuerdo de colaboración entre el Ministerio
de Fomento y el Ministerio de Educación y Cultura, para
la actuación conjunta en el patrimonio histórico español,
pretende financiar los trabajos de conservación o enri-
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quecimiento del Patrimonio Histórico Español con prefe-
rencia en la misma obra o en su inmediato entorno y en
cualquiera de los bienes de interés cultural relacionados
con las actividades del organismo correspondiente.

Este Acuerdo establece la creación de una Comisión
Mixta que gestionará y aplicará los fondos procedentes
de la medida de fomento denominada «1% cultural» por
el período de duración del Acuerdo (1997-2000).

La iniciativa para presentar los proyectos para su
aprobación ante la Comisión Mixta corresponde a las
Administraciones territoriales (especialmente ayunta-
mientos) y el Estado en ningún caso toma la iniciativa de
proposición. Asimismo, las propuestas deberán ir con el
informe de la Comunidad Autónoma correspondiente, tal
como se estableció en el pasado Consejo del Patrimonio
Histórico celebrado en Valladolid el 29 de noviembre de
1996.

Dentro de las propuestas existentes respecto a la Co-
munidad Autónoma de Aragón los proyectos tomados en
consideración por la Comisión Mixta se detallan en la re-
lación que se acompaña como anexo.

A esto habría que añadir las actuaciones que durante
1997 va a realizar la Dirección General de Bellas Artes y
Bienes Culturales con cargo a su presupuesto y que son
las siguientes:

— Restauración del Retablo Mayor de La Seo de
Zaragoza (39.440.000 pesetas).

— Restauración del Monasterio de Santa María de
las Glorias en Casbas (3.000.000 de pesetas).

— Restauración de la Pintura Mural de la Plaza Ma-
yor de Graus (10.000.000 de pesetas).

— Restauración del Castillo de Ainsa (36.000.000
de pesetas).

— Restauración del Castillo de Monzón (43.200.000
de pesetas).

— Restauración del Castillo de Montearagón de
Quicena (25.000.000 de pesetas).

En cuanto a la campaña de recogida de datos para la
realización del Inventario de Bienes Muebles en posesión
de Instituciones Eclesiásticas, está previsto para 1997
continuar con el inventariado de los bienes que puedan
ubicarse en esta Comunidad Autónoma.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004569

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Inversiones realizadas en Aragón con cargo al
denominado «1% cultural», en el año 1996.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en Aragón con cargo al de-
nominado «1% cultural» en el año 1996 fueron las si-
guientes:

Programa 453.A. Museos:

— Obras de rehabilitación, instalación museográfica
y equipamiento para el Museo de Huesca: 86.804.660.

— Redacción proyecto de obras menores en el en-
torno del Museo monográfico de Celsa, Velilla de Ebro
(Zaragoza): 184.470.

— Honorarios de dirección de obras menores en el
Museo de Cerámica de Zaragoza: 373.028.

Subtotal: 87.362.158.

Programa 452.A. Archivos:

— Equipamiento del Archivo Provincial de Huesca:
2.056.730.

Subtotal: 2.056.730.

Programa 452.B. Bibliotecas:

— Instalación de aire acondicionado y adquisición
de estanterías para la Biblioteca Pública de Zaragoza:
59.099.537.

— Equipamiento de la Biblioteca Pública de Hues-
ca: 6.152.008.

Subtotal: 65.251.545.

Programa 458.C. Conservación v Restauración de
Bienes Culturales:

— Obras de emergencia en la Torre de Biel (Zarago-
za): 24.999.978.

— Restauración de la Catedral de Tarazona (Zarago-
za): 622.799.

— Recopilación documentación bibliográfica sobre
la cultura ibérica de Zaragoza: 1.998.000.

— Obras de emergencia en la cubierta de la Catedral
de Teruel: 5.977.132.

— Obras de emergencia en el Castillo de Monteara-
gón, Huesca: 14.999.963.

— Obras de restauración del Monasterio de Casbas,
Huesca: 12.674.344.

— Restauración pinturas murales de la catedral de
San Pedro de Jaca, Huesca: 12.460.000.

Subtotal: 73.732.216.

Programa 458.D. Protección del Patrimonio Histó-
rico:

— Elaboración del inventario de bienes muebles de
titularidad eclesiástica en la Comunidad Autónoma:
1.375.000.
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Subtotal: 1.375.000.
Total: 229.777.649.

De las anteriores, la elaboración del inventario de bie-
nes muebles de titularidad eclesiástica en la Comunidad
Autónoma de Aragón por importe de 1.375.000 pesetas,
corresponde a la opción a) del 1% cultural, es decir a la
inversión en trabajos incluidos en los Planes del Ministe-
rio de Educación y Cultura, a tal efecto.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004571

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Gastos de funcionamiento de centros no univer-
sitarios y de Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) de
Aragón, entre los años 1994 y 1997.

Respuesta:

Los créditos destinados a la Comunidad Autónoma de
Aragón, en los programas de gasto 422A —Educación
Infantil y Primaria— y 422C —Educación Secundaria,
F.P. y Escuelas Oficiales de Idiomas— en los cursos
94/95, 95/96 y 96/97, son los que figuran en el anexo que
se adjunta

La minoración de recursos del programa 422A deriva
de la supresión de unidades, como consecuencia de la caí-
da del alumnado de este nivel de enseñanzas.

En programas de Infantil y Primaria y Secundaria se
atienden obligaciones derivadas de la escolarización de
régimen de internado, hecho este que introduce un factor
de variabilidad en la distribución de los recursos, en fun-
ción de los diferentes sistemas de gestión, así como de
las variaciones en el número de internos a lo largo del
curso.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/004573

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Exclusión de la convocatoria de becas y ayudas
al estudio a los alumnos de primero y segundo de la En-
señanza Secundaria Obligatoria (ESO).

Respuesta:

1. Ninguna convocatoria de años precedentes ha in-
cluido entre los posibles beneficiarios de becas y ayudas

al estudio a los alumnos de primer y segundo curso de
ESO. Por lo tanto, no se trata de una exclusión producida
en la convocatoria de 26 de julio de 1996.

En todo caso, esta situación responde al carácter obli-
gatorio y gratuito de dichas enseñanzas que no son por
tanto, objeto de convocatoria de becas, de la misma for-
ma que en la Enseñanza Primaria.

No obstante, en las sucesivas convocatorias de becas
y en la correspondiente al último curso, se han incluido,
como posibles beneficiarios, a los alumnos de tercer y
cuarto cursos de Enseñanza Secundaria Obligatoria, con
carácter transitorio, hasta tanto se produzca la plena y
general aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo

2 y 3. Una vez generalizada la implantación de la
Enseñanza Secundaria Obligatoria, se convocarán becas
y ayudas al estudio que compensen las condiciones so-



CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

cio-económicas desfavorables conforme a lo dispuesto en
el artículo 66 de la LOGSE.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004574

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Importe de las becas y ayudas al estudio conce-
didas en los año 1995 y 1996 para alumnos de primero y
segundo de bachillerato unificado polivalente (BUP), for-
mación profesional-1 (FP-1) u otros estudios de enseñan-
zas medias equivalentes.

Respuesta:

Se remite en anexo la información interesada por S. S.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004575

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Actuaciones de forestación y reforestación en
Aragón.

Respuesta:

1. Las superficies reforestadas correspondientes a gas-
tos comprometidos por la Dirección General de Conserva-
ción de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente
(anteriormente ICONA) en la Comunidad Autónoma de
Aragón, durante los 5 últimos ejercicios presupuestarios,
distribuidos por fuente de cofinanciación europea, han sido
(en hectáreas) las siguientes:
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2. La inversión total prevista en 1997 para actuaciones
de restauración hidrológico forestal y control de la erosión
en la Comunidad Autónoma de Aragón, con presupuestos
de la Dirección General de Conservación de la Naturaleza
del Ministerio de Medio Ambiente, alcanza los 604 millo-
nes de pesetas aproximadamente, repartidos al 50%, según
fuentes de cofinanciación de la Unión Europea, entre el
Fondo de Cohesión y el FEOGA-Orientación.

Dentro de estas actuaciones se incluyen las de refo-
restación, correspondiendo a la Comunidad Autónoma
de Aragón la propuesta de trabajos para su estudio y per-
tinente aprobación por la Comisión Mixta Paritaria esta-
blecida a tales efectos.

Las superficies agrarias forestadas en Aragón en el mar-
co del Programa de Forestación de Tierras Agrarias (Real
Decreto 378/1993, de 12 de marzo) han sido las siguientes:

Año 1995: 3.335 Has.
Año 1996: 386 Has.

La inversión prevista para el año 1997 en la Comuni-
dad de Aragón, en el marco del mismo Programa, es la
siguiente:

• Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:
48.06 millones de pesetas.

• FEOGA-Garantía: 118,58 millones de pesetas.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



184/004576

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Ampliación del paro biológico en aguas de Ma-
rruecos, así como amarre de la flota pesquera andaluza
como consecuencia del temporal.

Respuesta:

El Acuerdo de cooperación en materia de pesca con el
Reino de Marruecos está suscrito entre la Comunidad eu-
ropea y el Reino alahuita. España como Estado miembro
forma parte de la delegación comunitaria.

La posición del Gobierno español ante la Comunidad
fue la de manifestar su rechazo a la ampliación de la pa-
rada biológica por parte de Marruecos, por considerar la
medida insuficiente si el propósito de la misma era la re-
cuperación del stock del cefalópodo.

No se trata de ninguna modificación del acuerdo. La
ficha técnica número 1 aneja al mismo, prevé la posibili-
dad de modificar, de común acuerdo con las partes con-
tratantes, el período de descanso biológico.

La Administración española es la más interesada en
que se lleve a cabo una adecuada política de gestión y
conservación del caladero marroquí, en pro de los intere-
ses de la flota nacional que faena en el mismo. Una vez
oído el Instituto Español de Oceanografía y constatada la
grave situación por la que atraviesa el stock, la Adminis-
tración española dejó clara la posición de que solamente
podía aceptar la ampliación del descanso biológico de 2 a
4 meses para 1997, si el mismo era obligatorio para todas
las flotas que faenan en la zona de pesca; es decir, el pe-
ríodo de inactividad debería hacerse extensivo a todo tipo
de flota marroquí, además de la comunitaria.

En este contexto, se dio la aprobación a la ampliación
de la parada biológica para 1997, lo que supone, como el
Gobierno español pretendía, una medida aplicada con ab-
soluta reciprocidad. Planteamiento que por primera vez
ha sido aceptado por el Reino de Marruecos, además de
haber incluido este país un plan de medidas de conserva-
ción que tiene como objetivo salvaguardar la pesquería
del cefalópodo y especies asociadas.

Todo ello fue recogido en el Acta de la Comisión
Mixta firmada por las partes contratantes, Comunidad
Europea y el Reino de Marruecos, en Bruselas el 9 de
enero de 1997.

El Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación
está realizando gestiones ante la Comisión de la Unión
Europea con la finalidad de poder conceder ayudas a los
armadores de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento
CEE 3699/93.

A su vez, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, siendo consciente del problema ha negociado,
a través de distintas entidades financieras, la disposición
a una línea de crédito con bonificación de interés. En este
sentido, se ha firmado recientemente un Convenio de la
Confederación española de Cajas de Ahorros, en el que

se establece una línea de financiación denominada «Apo-
yo a la flota española que faena en los distintos caladeros
en el marco de los Convenios de Pesca entre la UE y ter-
ceros países».

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004577

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Inversiones del Instituto Nacional de Fomento
de la Economía Social (INFES) en Andalucía.

Respuesta:

1. El Gobierno desea seguir fomentando la creación
y consolidación de las empresas y entidades de la econo-
mía Social en cuanto que cooperan eficazmente al au-
mento de la actividad económica, la generación de em-
pleo estable y la inserción socio-laboral de colectivos
desfavorecidos. Esta voluntad se expresa en medidas co-
mo la ya anunciada de reformar el marco legislativo o en
la puesta en práctica de una serie de programas de apoyo
empresarial y asociativo, ajenos a una política asistencial.

Para 1997 y sin menoscabo de las exigencias de aus-
teridad que afectan al conjunto de las Administraciones
Públicas, el Programa presupuestario relativo al Fomento
de la Economía Social ha mantenido una dotación similar
a la que venía consignándose en años anteriores en los
Presupuestos Generales del Estado. En particular, se ha
realizado un importante esfuerzo para el mantenimiento
de las partidas relativas a las transferencias a las Comuni-
dades Autónomas para el fomento del empleo en Coope-
rativas y Sociedades Anónimas Laborales.

2. Por el Real Decreto 140/1997, de 31 de enero
(«BOE» de 6-2-97) se ha suprimido el Instituto Nacional
de Fomento de la Economía Social (INFES), entendiendo
que las funciones que realizaba como Organismo Autóno-
mo pueden ser desarrolladas por un órgano de la Admi-
nistración General del Estado, procediéndose en conse-
cuencia a la creación de la Dirección General de Fomento
de la Economía Social, adscrita a la Secretaría General de
Empleo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La transformación del citado Instituto en Dirección
General, en ningún caso va a suponer un cambio en aquel
objetivo del Gobierno de fomentar y apoyar a la Econo-
mía Social, ni en el mantenimiento de los proyectos
puestos ya en marcha. Es más, representa una garantía de
continuidad al incorporarse plenamente a los objetivos y
directrices del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
a través de la Secretaría General de Empleo.

Asimismo, continúa el Consejo del extinguido Institu-
to con la denominación de Consejo de Fomento de la
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Economía Social, con carácter consultivo, como órgano
de participación de los representantes del sector de la
Economía Social y de las Administraciones Públicas. En
este sentido, hay que resaltar la importancia de la labor
del Consejo en la propuesta de iniciativas y elaboración
de normas, habiéndose abierto una nueva etapa con el
pleno funcionamiento de los tres grupos de trabajo del
Consejo sobre «Ordenación legislativa», «Formación y
Empleo» y «Fomento de la Economía Social».

3. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asu-
midas competencias de gestión de los programas de apo-
yo a la creación de empleo en Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales que son financiados con cargo a los
créditos de las aplicaciones presupuestarias «Transferen-
cias a las Comunidades Autónomas para la gestión de los
programas de fomento de la Economía Social» y «Trans-
ferencias a las Comunidades Autónomas para la gestión
de los programas de rentas de subsistencia, cofinanciado
por el Fondo Social Europeo» del programa presupuesta-
rio 322C del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
que gestiona la Dirección General de Fomento de la Eco-
nomía Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la
Ley General Presupuestaria, se deberán acordar en el seno
de la Conferencia Sectorial correspondiente, los criterios
objetivos que servirán de base para la distribución territo-
rial de los citados créditos, siendo competencia de la res-
pectiva Comunidad Autónoma su distribución provincial.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004579

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Medidas para reducir el consumo de drogas de
síntesis por la población juvenil de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Las competencias en materia de reducción de la de-
manda de drogas en la Comunidad de Andalucía están
transferidas a la propia Comunidad, que cuenta con un
Plan Autonómico sobre drogas específico, desde el que
se llevan a cabo cuantas actuaciones son necesarias en
este ámbito.

Desde la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas se marcan las directrices genéricas de
actuación (prevención, formación, programas de rehabili-
tación, etc.), se facilitan los medios económicos oportu-
nos y se realizan las correspondientes actividades coordi-
nadoras, pero queda a cargo de la propia Comunidad, a
través de su Plan Autonómico, el priorizar las necesida-
des y establecer los programas específicos.

En esta dinámica, también es el Plan Autonómico
quien lleva a cabo las encuestas y demás estudios en la
Comunidad, siendo la última publicada la denominada
«Los andaluces ante las drogas IV», correspondiente al
año 1994. Existe una encuesta más reciente cuyos datos
no han sido aún publicados.

Según la encuesta mencionada (de 1994) y en lo que
respecta a las drogas de diseño, fue la primera vez que se
incluyeron en el estudio los datos relacionados con el
consumo de las mismas, por lo que no se puede estable-
cer comparación con otros anteriores, cifrándose su uso
en el 1,3% de la población (unas 46.000 personas), con
un patrón de uso ocasional o intermitente, por debajo de
la media nacional (2,1%), según se cita en la misma en-
cuesta, haciendo referencia a la Encuesta Sobre Drogas
del Plan Nacional en aquel momento.

Por lo que respecta a la provincia de Cádiz, atendien-
do a sus características demográficas, el porcentaje de
consumidores es exactamente el de la media de la Comu-
nidad (1,3%), por debajo de Sevilla (1,6%) y Almería
(1,9%) y prácticamente igual a Málaga (1,2%). En el
cómputo de poblaciones de más de 50.000 habitantes se
dan porcentajes claramente superiores (del 1,8 al 2,3%).

Se adjunta como anexo copias de las páginas 47 y 48
de la encuesta, en las que figuran los datos apuntados.

Madrid, 4 de octubre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004580

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Medidas para facilitar el acceso a la vivienda por
los jóvenes.

Respuesta:

El Gobierno, para la elaboración del nuevo Plan de
Vivienda, ha iniciado un período de estudio del que se es-
pera la fijación de alternativas, lo que dará paso a un pe-
ríodo de reflexión y consulta con las Comunidades y Ciu-
dades Autónomas y con las personas y estructuras que
juegan un papel importante en la organización social de
la construcción de vivienda.

El nuevo Plan, indudablemente tenderá a facilitar el
acceso a la vivienda digna y adecuada a todos los espa-
ñoles carentes de vivienda, que no pueden hacerlo en el
mercado de la vivienda libre.

Cualquiera que sea la forma en que se establezcan en
el nuevo Plan las ayudas, éstas habrán de extenderse a
quienes a pesar de no ser ya jóvenes no han podido acce-
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der al disfrute de una vivienda digna y que no pueden ser
objeto de discriminaciones negativas.

La competencia en materia de vivienda ha sido asumi-
da con carácter exclusivo por las Comunidades y Ciudades
Autónomas. En los anexos a los Reales Decretos sobre
traspasos de funciones y servicios del Estado a las Comu-
nidades Autónomas, en materia de vivienda, se incluye,
como competencia asumida por éstas, la promoción públi-
ca de viviendas de Protección Oficial. Únicamente resta
como competencia del Estado la vivienda de protección
oficial de promoción pública, de interés general, así como
el ejercicio de actuaciones directamente derivadas de nece-
sidades de la Administración General del Estado y accio-
nes de emergencia, sin perjuicio de la necesaria coopera-
ción con la correspondiente Comunidad Autónoma.

No obstante, en la política de vivienda del Gobierno,
se acentuarán las ayudas para viviendas en régimen de al-
quiler.

La Comunidad Autónoma de Andalucía detenta com-
petencia exclusiva sobre la Ordenación del Territorio y el
Urbanismo y serán esta Comunidad y el Ayuntamiento de
Cádiz los que deban adoptar las medidas urbanísticas per-
tinentes respecto a la expansión urbanística de la ciudad.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004581

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Medidas legislativas para que no se suprima la
pensión de viudedad por contraer nuevas nupcias.

Respuesta:

El Gobierno no ha adquirido compromiso alguno en
relación con la posibilidad de mantener el derecho al per-
cibo de la pensión de viudedad en caso de que sus benefi-
ciarios contraigan nuevas nupcias, tal como se desprende
del contenido del discurso de investidura del Presidente
del Gobierno, que estableció los compromisos y priorida-
des del mismo para la presente legislatura.

No obstante, y en atención a que el programa del Parti-
do Popular hace referencia a la cuestión planteada, se está
procediendo en la actualidad al análisis de los aspectos
económicos, sociales y de otra índole que habrían de tener-
se en cuenta para la posible adopción, responsable, de una
medida como la señalada, a la vista de cuyos resultados se
realizarán en su momento las valoraciones oportunas.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004583

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Cumplimiento del Acuerdo entre el Ministerio
de Fomento y el Ayuntamiento de Castellsera (Lleida)
para realizar las obras de rehabilitación del edificio «La
Garuta».

Respuesta:

En la programación que se ha realizado para las in-
versiones del 1% cultural en el año 1997 no está incluida
la rehabilitación del edificio «La Garuta», por no existir
disponibilidades presupuestarias suficientes.

No obstante, para años venideros, en función de los pre-
supuestos asignados, podría ser incluido el citado proyecto.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004584

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Cumplimiento del Acuerdo entre el Ministerio
de Fomento y el Ayuntamiento de Soriguera (Lleida) pa-
ra llevar a cabo las obras de rehabilitación del edificio
despoblado de Santa Creu de Les Llagunes.

Respuesta:

En la programación que se ha realizado para las inver-
siones del 1% cultural en el año 1997 no está incluida la
rehabilitación del Despoblado de Santa Creu de Llagunes,
por no existir disponibilidades presupuestarias suficientes.

No obstante, para años venideros, en función de los pre-
supuestos asignados, podría ser incluido el citado proyecto.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004585

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Garantía de la pluralidad cultural y lingüística
del Estado español en las reuniones de cooperación euro-
mediterránea.

Respuesta:

Como seguimiento de la Conferencia Euromediterrá-
nea de Barcelona, y en el marco de la declaración política
formulada al término de la misma, los Ministros de Cul-
tura de los 27 países euromediterráneos celebraron una
reunión en Bolonia en abril de 1996, centrada sobre el
patrimonio cultural, a cuyo término hicieron pública la
declaración que se adjunta en anexo.

Los guiones 2 y 4 de la mencionada declaración ga-
rantizan la pluralidad cultural y linguística de los 27 Es-
tados participantes.

Madrid, 14 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara

184/004586

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Garantía de la pluralidad cultura y lingüística del
Estado español en el programa «Salónica Capital Euro-
pea de la Cultura 1997».

Respuesta:

Desde la creación, en 1985, de la Ciudad Europea de
la Cultura, la participación del entonces Ministerio de
Cultura y del actual Ministerio de Educación y Cultura
ha consistido en colaborar con las autoridades responsa-
bles de las respectivas ciudades europeas de la Cultura en
la financiación del programa español que, de manera to-
talmente autónoma, preparan las citadas autoridades.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004587

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Garantía de la pluralidad cultural y lingüística
del Estado español en los encuentros literarios en países
de habla inglesa, en los Estados Unidos de Norteamérica
(USA) y en Londres (Reino Unido) (Acuerdo España-
Reino Unido).

Respuesta:

La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliote-
cas, a la hora de organizar encuentros literarios con escri-
tores españoles en países de habla inglesa, tiene muy pre-
sente entre sus criterios de selección la representación de
la diversidad cultural española.

Anualmente, se organizan encuentros literarios en co-
laboración con el Instituto Cervantes en países de habla
inglesa, con asociaciones de hispanistas de Estados Uni-
dos (American Association of Teachers of Spanish and
Portuguese, Modern Language Association of América,
South Atlantic Modern Language Association), con uni-
versidades y centros culturales de Estados Unidos y Fili-
pinas. En todos ellos han intervenido escritores españoles
que realizan su obra literaria en las diversas lenguas de
España o que representan su diversidad cultural. Es el ca-
so de Bernardo Atxaga, Rudolf Sirera, Sergi Belbel, Jon
Juaristi, Carlo Casares y Juan Perucho, entre otros.

Esta orientación hacia la calidad y diversidad es y se-
rá la política del Ministerio de Educación y Cultura res-
pecto a la difusión de las letras españolas. La riqueza que
constituyen para las letras españolas, las lenguas catala-
na, vasca y gallega es un bagaje de oferta cultural en el
mundo indiscutible y difícilmente comparable por su tra-
dición y creatividad, con otras naciones.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004588

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Garantía de la pluralidad cultural y lingüística del
Estado español en los programas de difusión de la cultura
española a través de las universidades de Filipinas.

Respuesta:

El presupuesto para 1997 prevé efectivamente un
concepto definido como «difusión de la cultura española
a través de las Universidades filipinas» dotado con
10.000.000 de pesetas.
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La pluralidad cultural queda garantizada por la concep-
ción del propio programa, una vez que se ponga en marcha,
pues todavía está en fase de negociación entre la Embajada
de España en Manila y las Universidades filipinas. Serán
las propias Universidades filipinas las que presenten los
proyectos concretos, que no tienen ningún tipo de limita-
ción más que la calidad. Podrán presentarse sobre cualquier
aspecto cultural relacionado con España y lo hispánico, sin
limitación temática, geográfica, lingüística o temporal.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004589

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Garantía de la pluralidad cultural y lingüística
del Estado español en las ferias internacionales del libro.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura participa en las
Ferias Internacionales del Libro con un pabellón propio
en el que se exhibe una amplia selección representativa
de la reciente o más actual producción editorial de Espa-
ña, en estrecha colaboración con el sector privado del li-
bro, invitando a las empresas editoras a estar presentes en
la representación oficial española con el material que
consideren oportuno.

Esta selección bibliográfica está integrada por los libros
enviados por las editoriales interesadas en participar en las
diferentes ferias, por los títulos procedentes de las ayudas a
la edición que se convocan anualmente y por las adquisi-
ciones de lotes de libros y diccionarios complementarios.

La distribución se realiza por materias, en la que se
cuida la presencia de la pluralidad cultural española en
arte, narrativa, poesía, literatura, temas de España, temas
iberoamericanos, diccionarios, libros infantiles y juveni-
les, teatro, medicina, gastronomía, turismo, etcétera, y en
las que se tienen muy en cuenta las publicaciones edita-
das en todas las lenguas oficiales de España.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004590

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Garantía de la pluralidad cultura y linguística del
Estado español en la exposición bibliográfica «Letras de
España».

Respuesta:

En los trabajos de preparación de la exposición «Le-
tras de España» se pone un cuidado especial en favorecer
la presencia equilibrada de la pluralidad cultural y lin-
guística del Estado español, tanto a la hora de hacer la se-
lección bibliográfica de la muestra, en la que se incluyen
obras en catalán, gallego y vasco, como a la hora de pro-
gramar los autores que integrarán las mesas redondas y
encuentros literarios, que se hacen en el marco de la ex-
posición. Se cuida especialmente este aspecto, invitando
a participar a escritores representativos de las diferentes
lenguas de España.

El catálogo que se prepara con motivo de la exposi-
ción contiene diferentes artículos que trazan la panorámi-
ca y el estado de la cuestión de los géneros literarios y las
materias que constituyen la muestra bibliográfica. Se in-
cluirán sendos artículos dedicados a la literatura catalana,
a la literatura gallega y a la literatura vasca, escritos por
especialistas de cada una de ellas.

Como se desprende, es una preocupación y un interés
siempre presente reflejar en el exterior la pluralidad cul-
tural y linguística de la creación literaria española con to-
da su variedad y riqueza.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004591

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para la
promoción del arte español.

Respuesta:

La cantidad asignada en el concepto presupuestario
«Ayudas para la promoción del Arte Español» es de
100.000.000 de pesetas y no la aludida en la pregunta.

Próximamente se publicará en el «BOE» la Orden
Ministerial de regulación de las Bases Reguladoras para
la concesión de Ayudas de la Dirección General de Be-
llas Artes y Bienes Culturales, a la que seguirá en el me-
nor plazo de tiempo posible la convocatoria de las Ayu-
das.
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La evaluación será efectuada por una Comisión de Es-
tudios y Valoración integrada por los siguientes miembros:

— Presidente: Director General de Bellas Artes y
Bienes Culturales.

— Vicepresidente: Subdirectora General de Promo-
ción de las Bellas Artes.

— Vocales: Tres funcionarios, al menos uno de los
cuales pertenecerá a la Dirección General de Bellas Artes
y Bienes Culturales y que actuará como Secretario con
voz y voto.

Al mismo tiempo se contempla la posibilidad de reca-
bar la información complementaria a los interesados y
los informes de los servicios del Ministerio de Educación
y Cultura, así como de profesionales o expertos externos
de reconocido prestigio en la materia.

La concesión de ayudas se basará en una valoración
objetiva bajo un único criterio de calidad e interés artísti-
co y proyección nacional e internacional de las activida-
des propuestas.

En el caso de asistencia a ferias, se tendrá en cuenta el
prestigio y reconocimiento de las mismas en el ámbito na-
cional e internacional, así como de las entidades públicas y
privadas que las organicen, sin olvidar que un criterio bási-
co para la ayuda a galerías en su asistencia a ferias será la
promoción de artistas españoles, siendo éste un aspecto de
gran interés a la hora de la valoración de la ayuda.

En cuanto a participación en exposiciones, igualmen-
te, será importante el prestigio y reconocimiento de la
misma, además de valorar si se trata de exposiciones in-
dividuales o colectivas.

También será tenida en cuenta la trayectoria de la per-
sona física o jurídica que solicita la ayuda.

El Ministerio de Educación y Cultura, y en concreto
la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
adoptará todas las medidas necesarias para garantizar la
pluralidad cultural del Estado español fomentando y po-
tenciando la presencia de propuestas procedentes de los
diferentes ámbitos culturales.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004592

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para la
cinematografía a través de empresas privadas.

Respuesta:

Las ayudas se conceden con cargo al crédito presu-
puestario 771 del Programa 456C, se concretan en sub-

venciones de intereses a los créditos que concede el Ban-
co Exterior de España, al amparo del Convenio suscrito
entre esta entidad bancaria y el Instituto de la Cinemato-
grafia y de las Artes Audiovisuales, para remodelación,
reconversión y nueva creación de salas de exhibición ci-
nematográfica.

Dicho Convenio fue firmado el 7 de enero de 1997,
hecho público en el «Boletín Oficial del Estado» del 30
de enero y difundido entre el Sector de la exhibición ci-
nematográfica a través de la Federación de Entidades de
Empresarios de cine de España.

De acuerdo con lo previsto en la cláusula segunda del
Convenio, la fecha de entrada en vigor fue el día de su
firma y el 30 de septiembre es la fecha límite de presen-
tación de solicitudes en el BEX.

El estudio de solicitudes se efectúa directamente por
el BEX y el ICAA, por riguroso orden de entrada en el
BEX acompañado a la solicitud la documentación com-
pleta que señala la cláusula sexta del Convenio.

Todas las solicitudes que acompañan la documenta-
ción citada y cumplen objetivamente los requisitos son
informadas positivamente por este Instituto.

Al efectuarse por orden de entrada e irse resolviendo
de acuerdo con las fechas de formalización de los présta-
mos, el presupuesto del ICAA para este fin va disminu-
yendo a medida que se produce dicha formalización.

El criterio que preside la concesión de estas subven-
ciones de intereses es la verificación de que la documen-
tación presentada es toda la que prevé la cláusula sexta,
ya que dicha documentación acredita objetivamente la
viabilidad del proyecto a realizar.

Por otra parte, el BEX estudia las solicitudes con cri-
terios bancarios asegurando que las empresas solicitantes
ofrecen las garantías adecuadas para la devolución de los
préstamos y para la inversión a realizar.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004593, 184/004599, 184/004600, 184/004601 y
184/004602

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para
las transferencias a corporaciones locales para la creación
de nuevos espacios teatrales, y rehabilitación de teatros
públicos y diversas manifestaciones teatrales.

Respuesta:

En contestación a las preguntas formuladas sobre
convocatorias de ayudas a giras y producciones de con-
juntos corales, instrumentales, líricos y coreográficos,
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ayudas a festivales de música, Festivales y manifestacio-
nes teatrales, ayudas para creación y/o rehabilitación de
nuevos espacios escénicos, compañías teatrales concerta-
das, mejora de equipamiento técnico y escénico y ayudas
a asociaciones culturales para actividades teatrales, se in-
forma que las Órdenes de convocatoria de las mismas se
encuentran en este momento pendientes de los informes
de la Asesoría Jurídica y de la Secretaría General Técnica
del Ministerio de Educación y Cultura.

Con respecto a su contenido y a los criterios estable-
cidos en ellas, resulta prematuro avanzarlos, ya que po-
drían sufrir alguna modificación por los informes men-
cionados.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004594

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para la
cinematografía a través de la Comunidades Autónomas.

Respuesta:

Las ayudas que se conceden con cargo al concepto
presupuestario 450, del programa 456C, son ayudas a sa-
las de exhibición rurales o situadas en zonas de baja ren-
tabilidad y ayudas a salas de exhibición que proyectan
determinadas películas comunitarias.

De acuerdo con la Orden de 12 de marzo de 1990 que
las regula («BOE» del 17 de marzo) y tratándose de com-
petencias transferidas a las Comunidades Autónomas, el
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisua-
les no las convoca. El ICAA, una vez obtenidos los datos
de recaudación del año natural anterior, que suele ser en
el mes de abril, elaborará los criterios objetivos que ser-
virán de base para la distribución territorial de la dota-
ción presupuestaria para este fin, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Teniendo en cuenta dicha disposición, el libramiento,
gestión, administración y justificación de las ayudas, se
realiza por las Comunidades Autónomas, que son quie-
nes las convocan y conceden.

Los criterios para la distribución territorial del presu-
puesto del ICAA son los que seguirán las Comunidades
Autónomas para la concesión de ayudas; que suelen con-
vocarlas en el cuarto trimestre del año, una vez recibido
el importe que les transfiere el ICAA y generado crédito
en su presupuesto.

Básicamente los criterios son los siguientes:

a) A salas rurales o zonas de baja rentabilidad: Para
salas con recaudación anual inferior a 3 millones de ptas.,
situadas en localidades con población inferior a 50.000
habitantes, fuera de las capitales de provincia y con acti-
vidad mínima anual de 4 meses.

La distribución territorial se efectúa por el ICAA en
función del número de salas de cada Comunidad Autóno-
ma que reúne estas condiciones.

b) A salas que exhiben determinadas películas co-
munitarias: Para las salas que exhiben las películas que
en el año anterior han sido beneficiarias de ayudas a la
distribución del ICAA.

Estas salas reciben una ayuda equivalente de hasta un
5% de la recaudación bruta que obtienen en taquilla por
la exhibición de dichas películas.

La distribución territorial se efectúa por el ICAA, en
función del número de salas y de la recaudación que se
obtiene por estas películas en cada Comunidad Autóno-
ma.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004595 y 184/004597

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para
cinematografía a través de corporaciones locales, así co-
mo para las subvenciones a festivales y mercados cine-
matográficos.

Respuesta:

1. Las convocatorias de referencia engloban, debido
a la personalidad jurídica de los beneficiarios de las ayu-
das, los créditos presupuestarios siguientes:

460. Corporaciones Locales.
472. Empresas Privadas.
481. Asociaciones sin fines de lucro.

Dichas convocatorias se realizarán en fechas próxi-
mas.

2. A tenor de lo dispuesto en la Resolución de las
convocatorias, el órgano encargado de la instrucción del
expediente será la Subdirección General de Promoción y
Relaciones Internacionales del Instituto de la Cinemato-
grafía y de las Artes Audiovisuales.

3. Los criterios para la concesión de las ayudas son
los siguientes:

— Ámbito de actuación del Festival que, en todo ca-
so, deberá tener carácter nacional.
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— Incidencia en la industria cinematográfica y au-
diovisual y restantes circunstancias relevantes para el in-
terés cinematográfico y cultural del Festival.

— Atención y cobertura prestada por los medios de
comunicación.

— Proyección, repercusión y/o reconocimiento a es-
cala internacional.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004596

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para el
fondo de protección de la cinematografía.

Respuesta:

Con cargo a la aplicación presupuestaria 471 del pro-
grama 456C del presupuesto del Instituto de la Cinema-
tografía y de las Artes Audiovisuales para 1997, se con-
ceden diversos tipos de ayudas; unas previa convocatoria
pública y otras en función de la inversión de las produc-
toras y de la recaudación bruta obtenida por las películas
durante los 2 primeros años de explotación comercial en
salas de exhibición cinematográfica. Todas ellas son re-
guladas por el Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto,
y disposiciones dictadas en su desarrollo.

1. Ayudas que se conceden previa convocatoria:

a) A la producción de largometrajes, para nuevos rea-
lizadores y películas de carácter experimental.

— La convocatoria se hará pública en el «BOE» en
los próximos días.

— El órgano que evaluará las solicitudes es el mismo
del pasado año dado que las ayudas son reguladas por la mis-
ma disposición y no han transcurrido 2 años desde su nom-
bramiento, que es el límite que marca la orden de 12-3-90.
Dicho órgano se formó en un 50% por representantes del
sector de producción y un 50% entre personas que reúnen
condiciones de aptitud e idoneidad a propuesta del Director
General del ICAA, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
Ministerial de 12 de marzo de 1990.

— Los criterios para la concesión de las ayudas son
los que prevé el artículo 11.2 del Real Decreto 1282/1989,
de 28 de agosto: calidad y valor artístico del proyecto,
presupuesto adecuado a la realización del mismo, plan de
financiación adecuado y solvencia del productor.

b) Ayudas a la producción de cortometrajes.

— La convocatoria se hará pública en el «BOE» en
los próximos días.

— El órgano que evaluará las solicitudes es el mis-
mo que el señalado en el punto a).

— Los criterios para la concesión de las ayudas son
los que prevé el artículo 17 del Real Decreto 1282/1989,
de 28 de agosto: características y finalidad del proyecto,
calidad y valor artístico, presupuesto o coste de la pelícu-
la, plan de explotación.

c) Ayudas a la conservación de películas.

— La convocatoria ha sido hecha pública en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del 12 de febrero de 1997, por
Resolución de 31 de enero.

— No hay órgano que evalúe las solicitudes. Si cum-
plen los requisitos de la convocatoria se resuelven las so-
licitudes favorablemente por riguroso orden de presenta-
ción, mientras existan disponibilidades presupuestarias.

— Los criterios para la concesión son la presenta-
ción de la documentación requerida en la convocatoria
acreditativa de la realización del gasto.

d) Ayudas a la elaboración de guiones.

— La convocatoria ha sido hecha pública en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del 12 de febrero de 1997, por
Resolución de 30 de enero.

— El órgano que evaluará las solicitudes está pendien-
te de nombrar y para ello se seguirán los criterios que esta-
blece la Orden Ministerial de 12 de marzo de 1990: entre 5
y 7 miembros elegidos entre personas de reconocido presti-
gio en el ámbito cinematográfico uno de los Vocales es
nombrado a propuesta de las asociaciones de guionistas.

— Los criterios para la concesión de ayudas son los
que establece el punto séptimo de la convocatoria: histo-
rial del guionista, originalidad del guión, calidad y viabi-
lidad cinematográfica del mismo.

e) Ayudas a la distribución de películas comunitarias.

— La convocatoria ha sido hecha pública en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del 12 de febrero de 1997, por
Resolución de 29 de enero.

— El órgano que evaluará las solicitudes es el mismo
que el pasado año, dado que las ayudas son reguladas por la
misma disposición. Dicho órgano se formó de acuerdo con
la norma que lo regula, Orden de 12-3-90: hasta 6 miem-
bros, dos de los cuales son a propuesta de las asociaciones
de distribuidores y uno a propuesta de las de exhibidores.

— Los criterios para la concesión de las ayudas son
los que prevé el artículo 20 del Real Decreto 1282/1989
de 28 de agosto: calidad de las películas contratadas para
su distribución, ámbito territorial de la distribución de ca-
da película, coste del plan de distribución, historial del
distribuidor y experiencia en la distribución de películas
de especial calidad y valor artístico.

f) Subvenciones de interés y respaldo del Fondo de
Garantía de los créditos de producción que concede el
BEX al amparo del convenio suscrito entre éste y el
ICAA el 7 de enero de 1997, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 30 de enero de 1997, y con entra-
da en vigor desde la fecha de la firma.
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— No existe un órgano especial para evaluar las soli-
citudes el BEX, con criterios bancarios estudia la capaci-
dad de riesgo de las empresas solicitantes, el grado de ga-
rantía y su viabilidad. El ICAA, tras el informe que emite
el Banco y a la vista de la documentación que señala la
claúsula Sexta 1 del Convenio, resuelve sobre la subven-
ción de intereses y el respaldo del Fondo de Garantía.

— Los criterios para la concesión de la subvención,
son la viabilidad de los proyectos, el plan de financiación
adecuado y el historial de la empresa, siempre que exista
un informe favorable previo del Banco.

2. Ayudas que se conceden sin convocatoria previa:

Son las ayudas para la amortización de los costes de
producción de los largometrajes.

Se conceden en función del coste acreditativo de las
películas y en función de la recaudación bruta obtenida
por éstas durante los 2 primeros años de explotación en
salas comerciales.

Son ayudas de carácter no selectivo y sin órgano que
evalúe las solicitudes. Su importe es equivalente a un
porcentaje sobre la recaudación y el coste de producción.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004598

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para la
cinematografia a través de familias e instituciones sin fi-
nes de lucro.

Respuesta:

En el vigente Presupuesto de Gastos del Ministerio de
Educación y Cultura, Instituto de la Cinematografía y de
las Artes Audiovisuales (ICAA), Programa 456-C «Cine-
matografía», en el capítulo IV (Transferencias Corrien-
tes), el concepto 482 (Ayudas a la Cinematografía a través
de Familias e Instituciones sin fines de lucro) se encuentra
diferenciado en los subconceptos 482.01 y 482.05.

El subconcepto 482.01 corresponde a la Colaboración
con el Programa MEDIA de la UE, estando dotado con
cuarenta y cuatro millones y medio de pesetas. Con cargo
a esta partida presupuestaria se abonan diversos conve-
nios de colaboración que el ICAA mantiene con institu-
ciones españolas sin fines de lucro para apoyar en España
diferentes actividades promovidas por la Comisión de la
Unión Europea en el campo audiovisual.

Una de ellas es el funcionamiento de la Oficina de In-
formación sobre el Programa MEDIA en España. En ca-

da uno de los países miembros de la Unión Europea fun-
cionan diferentes Oficinas con la misma finalidad. La fi-
losofía de la Comisión Europea es establecer una línea de
apoyo para difundir entre los profesionales de los secto-
res cinematográficos y audiovisuales europeos el conte-
nido del Programa MEDIA, actuando con socios públi-
cos o privados en los diferentes países. En España ha
sido seleccionada la Federación de Asociaciones de Pro-
ductores Audiovisuales Españoles (FAPAE) y, dado que
esa difusión se considera muy importante para la integra-
ción y aprovechamiento por los profesionales españoles
de las ventajas ofrecidas, el ICAA ha suscrito un conve-
nio de colaboración con la FAPAE a tal fin.

Por otra parte, la Fundación Cultural MEDIA desarro-
lla actividades de formación en el campo audiovisual (fi-
nanciación, desarrollo de proyectos, mercadotécnica,
etc.) a través de la MEDIA Business School, que tiene su
sede en España aunque celebra sus seminarios en varios
países europeos. El ICAA también considera primordial
que el sector español participe en dichas actividades for-
mativas, por lo cual ha suscrito otro convenio de colabo-
ración con la Fundación Cultural MEDIA.

Con el subconcepto 482.05 se hace frente a los gastos
derivados de la concesión anual del Premio Nacional de
Cinematografía, que es objeto de convocatoria conjunta
con el resto de los Premios Nacionales del Ministerio de
Educación y Cultura, en el área de Cultura.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004604

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para el
fomento de la traducción y edición entre lenguas oficia-
les españolas de obras de autores, así como garantía de la
pluralidad cultural y lingüística del Estado español en la
misma.

Respuesta:

1. La Orden de la convocatoria de referencia se pu-
blicará próximamente en el «BOE».

La concesión de estas ayudas a editores tiene la finali-
dad de promover la intercomunicación de las distintas
lenguas españolas, mediante la traducción y edición en
cualquier lengua española de obras de autores escritas
originariamente y publicadas en cualesquiera otra de las
lenguas oficiales españolas.

2. Las solicitudes serán estudiadas por una Comisión
de asesoramiento y evaluación, de la que formarán parte
representantes de las asociaciones profesionales de escri-
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tores, críticos, traductores, editores y expertos en lengua
gallega, catalana y vasca, nombrados a propuesta de las
Comunidades Autónomas de Galicia, Cataluña y País
Vasco.

3. Para la concesión y adjudicación de estas ayudas
se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La nueva aportación que represente para el acervo
cultural, teniendo en cuenta la oferta existente en el mer-
cado.

b) El interés cultural de la obra cuya traducción se
propone.

c) Si la obra ya ha sido traducida a la misma lengua,
la calidad de la traducción o traducciones de que ha sido
objeto.

d) Las garantías sobre la calidad de la traducción.
e) La distribución principal y mayoritaria a través de

librerías.
f) Las características técnicas (encuadernación, for-

mato, ilustración, etc.).
g) Se valorarán positivamente aquellas obras que,

por su importancia para el conocimiento del patrimonio
bibliográfico y documental español, se considera necesa-
rio mantener disponibles para la adquisición y lectura por
los ciudadanos.

4. A fin de facilitar la mejor evaluación de las solici-
tudes y en la línea de colaboración con las Comunidades
Autónomas, se podrá solicitar informe a las mismas so-
bre las solicitudes de las empresas cuya sede social se en-
cuentre en su territorio.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004605

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para el
fomento de libros españoles para las bibliotecas públicas.

Respuesta:

1. El Ministerio de Educación y Cultura publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» próximamente la convo-
catoria de referencia.

2. La Comisión de Asesoramiento y Evaluación, co-
mo órgano de evaluación, está integrada por un represen-
tante de la Asociación Profesional implicada (FGEE), un
bibliotecario, cuatro especialistas en las materias objeto
de la convocatoria y por los representantes de la Subdi-
rección General de Promoción del Libro, la Lectura y las
Letras Españolas.

Además, se constituirán Grupos de Trabajo que se
reunirán con carácter previo para hacer una valoración de
los proyectos editoriales, que expondrán de forma moti-
vada a la Comisión. Con ello se garantiza el rigor de la
selección.

3. Los criterios de valoración que van a presidir la
concesión son objetivos y cuantificables:

— La distribución principal y mayoritaria a través
de las librerías.

— Las características técnicas y la relación coste/be-
neficio.

— La nueva aportación que represente para el
acervo cultural, teniendo en cuenta la oferta presente
del mercado, en cualquiera de las lenguas oficiales de
España.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004606

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para la
confección del catálogo colectivo del Patrimonio Biblio-
gráfico Español.

Respuesta:

El crédito de 63.000.000 de pesetas previsto en el ca-
pítulo 4 («Transferencias corrientes»), artículo 45 («A
Comunidades Autónomas»), concepto 451 («Confección
del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Es-
pañol») del programa 452B Bibliotecas, no se aplica a
ayudas o subvenciones, sino a la suscripción de Conve-
nios de Colaboración entre el Ministerio de Educación y
Cultura y las Comunidades Autónomas.

La elaboración de dicho Catálogo, mediante la for-
malización de Convenios de Colaboración entre el Mi-
nisterio de Educación y Cultura y las Comunidades
Autónomas, responde a lo dispuesto en el artículo 51
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, que establece que «La Administración
del Estado, en colaboración con las demás Administra-
ciones competentes, confeccionará ... el Catálogo Co-
lectivo de los bienes integrantes del Patrimonio Bi-
bliográfico».

Por otra parte, en el artículo 37 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, se prevé que «a los efectos de facilitar la elaboración
del Censo y del Catálogo Colectivo (del Patrimonio Bi-
bliográfico Español), el Ministerio de Cultura podrá esta-
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blecer convenios de colaboración con las Comunidades
Autónomas».

En el anexo I que se acompaña se incluye la relación
de los Convenios y anexos para la elaboración del Catá-
logo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español sus-
critos entre el Ministerio de Educación y Cultura y las
Comunidades Autónomas, con especificación de las
aportaciones económicas.

Por lo que se refiere a 1997, están actualmente en
curso de tramitación los Convenios o anexos a los Con-
venios suscritos en 1996. Las aportaciones previstas del
Ministerio de Educación y Cultura se detallan en el ane-
xo II.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO II

CATÁLOGO COLECTIVO DEL PATRIMONIO
BIBLIOGRÁFICO

Distribución presupuesto 1997

Aportación M.º Aportación C. A.

Andalucía 6.400.000 9.600.000
Aragón 3.500.000 5.250.000
Asturias 4.500.000 6.750.000
Baleares 3.000.000 4.500.000
Canarias 1.400.000 2.100.000
Cantabria 1.000.000 1.500.000
Castilla-La Mancha 7.000.000 10.500.000
Castilla y León 6.000.000 9.000.000
Cataluña 4.000.000 6.000.000
Extremadura 1.000.000 1.500.000
Galicia 5.800.000 8.700.000
La Rioja 1.000.000 1.500.000
Madrid 4.000.000 6.000.000
Murcia 1.512.000 2.268.000
Navarra 2.388.000 3.582.000
País Vasco 5.000.000 7.500.000
Valencia 5.500.000 8.250.000

184/004607

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Garantía de la pluralidad cultural y lingüística
del Estado español en la exposición Bibliográfica «Letras
de España»

Respuesta:

En los trabajos de preparación de la exposición «Letras
de España», se pone un cuidado especial en favorecer la
presencia equilibrada de la pluralidad cultural y lingüística
del Estado español, tanto a la hora de hacer la selección bi-
bliográfica de la muestra, en la que se incluyen obras en ca-
talán, gallego y vasco, como a la hora de programar los au-
tores que integrarán las mesas redondas y encuentros
literarios que se hacen en el marco de la exposición. Se cui-
da especialmente este aspecto, invitando a participar a es-
critores representativos de las diferentes lenguas de España.

El catálogo que se prepara con motivo de la exposi-
ción contiene diferentes artículos que trazan la panorámi-
ca y el estado de la cuestión de los géneros literarios y las
materias que constituyen la muestra bibliográfica. Se in-
cluirán sendos artículos dedicados a la literatura catalana,
a la literatura gallega y a la literatura vasca, escritos por
especialistas de cada una de ellas.

Es una preocupación y un interés siempre presente re-
flejar en el exterior la pluralidad cultural y lingüística de
la creación literaria española, con toda su variedad y ri-
queza.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004608

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de Ayudas para la
modernización Bibliográfica de distribuidoras.

Respuesta:

1. El Ministerio de Educación y Cultura publicará
próximamente la convocatoria de referencia en el
«BOE».

2. La Comisión de Asesoramiento y Evaluación, co-
mo órgano encargado de valorar las solicitudes, estará
formada por técnicos expertos en esta actividad. Estará
presidida por el Director General del Libro, Archivos y
Bibliotecas y formarán parte de la misma, un represen-
tante de la asociación profesional correspondiente (FAN-
DE), dos especialistas en informática y representantes de
la Subdirección General de Promoción del Libro, la Lec-
tura y las Letras Españolas.

3. Los criterios que van a presidir la concesión son
objetivos y cuantificables:

a) La idoneidad y compatibilidad de los equipos que
se pretenden adquirir.

b) La importancia de los fondos editoriales que se
distribuyan.

c) La distribución principal y mayoritaria de libros.
d) Se valorará positivamente las solicitudes de aque-

llos distribuidores que no hayan sido beneficiarios en
convocatorias anteriores.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004609

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de Ayudas para la
modernización Bibliográfica de librerías.

Respuesta:

1. El Ministerio de Educación y Cultura publicará en
el «BOE» próximamente la convocatoria de referencia.

2. La Comisión de Asesoramiento y Evaluación, co-
mo órgano encargado de la valoración de las solicitudes,
está compuesta por miembros de carácter eminentemente
técnico y profesional. Presidida por el Director General
del Libro, Archivos y Bibliotecas, está integrada por un
representante de la Asociación Profesional implicada
(CEGAL), dos especialistas en informática y los repre-
sentantes de la Subdirección General de Promoción del
Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

3. Los criterios que van a presidir la concesión, son
objetivos y cuantificables:

— La idoneidad y compatibilidad de los equipos y
programas que pretende adquirir.

— La importancia de los fondos editoriales que se
comercialicen.

— La venta principal y mayoritaria de libros.
— Se valorarán positivamente las solicitudes de

aquellos libreros que no hayan sido beneficiarios en años
anteriores.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004610

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para
premios literarios de ámbito nacional así como garantía
de la pluralidad cultural y lingüística del Estado español
en la misma.

Respuesta:

En el concepto presupuestario 489 del programa
455-D, existe una dotación de 43.500.000 pesetas para
la dotación de los siguientes premios y por la cuantía
que se señala:

— Premio de Literatura en Lengua Castellana «Mi-
guel de Cervantes»: 5.000.000.

— Premio Nacional de las Letras Españolas:
2.500.000.

— Premio Nacional de Literatura en la modalidad de
Poesía: 2.500.000.

— Premio Nacional de Literatura en la modalidad  de
Narrativa: 2.500.000.

— Premio Nacional de Literatura en la modalidad  de
Ensayo: 2.500.000.

— Premio Nacional de Literatura en la modalidad  de
Literatura Dramática: 2.500.000.

— Premio Nacional de Historia de España:
2.500.000.

— Premio Nacional a la obra de un traductor:
2.500.000.

— Premio Nacional a la mejor traducción: 2.500.000.
— Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil:

2.500.000.
— Premios a las mejores ilustraciones de libros infan-

tiles y juveniles y premios a las mejores encuadernacio-
nes artísticas: 3.500 000.

En cuanto a las preguntas formuladas se expone lo si-
guiente:

1. No se trata de una convocatoria de ayuda. La Or-
den de convocatoria de los Premios Nacionales se publi-
cará próximamente.

2. Con similares criterios a la edición anterior, al for-
mar parte del jurado de cada uno de los Premios Nacio-
nales de Literatura, en las modalidades de Poesía, Narra-
tiva, Ensayo, Literatura Dramática, Literatura Infantil y
Juvenil y Traducción, representantes de las Academias de
la Lengua de las distintas áreas lingüísticas existentes en
España, se garantiza que todas las obras escritas origina-
riamente en estas lenguas puedan ser conocidas y valora-
das por todos los miembros del jurado.

3. No son ayudas, son premios de literatura. Así, el
premio de Literatura en Lengua Castellana «Miguel de
Cervantes» está destinado a galardonar a un escritor que,
con obras de notable calidad, haya contribuido a enrique-
cer el legado literario hispánico

El Premio Nacional de las Letras Españolas tiene por
objeto reconocer el conjunto de la obra literaria de un au-
tor español, escrita en cualquiera de las lenguas españo-
las.

Los Premios Nacionales de Literatura distinguen cada
año las obras de autores españoles que, según el juicio de
especialistas de probada competencia, han resultado so-
bresalientes dentro de la creación literaria española en las
modalidades de Poesía, Narrativa, Ensayo, Literatura
Dramática, Literatura Infantil y Juvenil y Traducción.
Optan a ellos las obras escritas en cualquier lengua espa-
ñola por autores españoles, editadas en España en su pri-
mera edición entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del
año anterior.

La propuesta de obras, designación de finalistas y el
fallo del premio en cada modalidad corresponde al ju-
rado.

4. El Ministerio de Educación y Cultura, en orden a
garantizar la igualdad de trato de todas las obras literarias
en España, en cualquiera de las lenguas, incluye en la
normativa reguladora de los premios que formarán parte
del jurado que ha de valorar las obras un representante de
las Academias de la Lengua Vasca, Gallega y Catalana,
así como profesores, escritores, críticos o personas rela-
cionadas con el mundo de la cultura, de probada compe-
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tencia en el juicio de la obra literaria y familiarizados con
la producción editorial, con especial consideración de las
diferentes lenguas españolas.

Cada miembro del jurado hace una propuesta de,
aproximadamente, las cinco o seis mejores obras litera-
rias en España, en cualquiera de las lenguas españolas y
que, a su juicio, son susceptibles de optar al correspon-
diente premio.

En el caso de las obras presentada en Euskera, el Mi-
nisterio de Educación y Cultura garantiza que todos los
vocales puedan calibrar la calidad literaria de los textos,
mediante las siguientes medidas:

a) Una vez recibida la propuesta de obras, se compra
a las editoriales los ejemplares necesarios y se envían a
todos los miembros del jurado.

b) Se hacen todas las gestiones necesarias para con-
seguir que las obras propuestas se traduzcan.

Para ello, se pone en contacto a las editoriales con los
propios autores a fin de comunicarles que su obra ha sido
propuesta y pedirles que realicen la traduccion, brindán-
dose, incluso, abonar el importe correspondiente si fuese
necesario.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004611 y 184/004613

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de las convocatorias de ayudas para
instituciones sin fines de lucro, editoras de revistas sin fi-
nes de lucro, y editoras de revistas de pensamiento y cul-
tura, para dotar con fondos hemerográficos a las bibliote-
cas públicas, así como garantía de la pluralidad cultural y
lingüística del Estado español en la misma.

Respuesta:

1. Las convocatorias de referencia se publicarán pró-
ximamente en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La Comisión de Asesoramiento y Evaluación, órga-
no encargado de valorar las solicitudes, presidida por el Di-
rector General del Libro, Archivos y Bibliotecas, está inte-
grada por reprentantes de la Asociación Profesional
(ARCE), por dos personalidades destacadas por su actividad
cultural y por los representantes de la Subdirección General
de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Con ello se pretende crear una Comisión de técnicos
expertos en esta actividad.

3. Los criterios de valoración que van a presidir la
concesión son objetivos y cuantificables:

— La oferta presente en el mercado.
— La demanda potencial en el mercado.
— Los planes de distribución de las publicaciones

periódicas.
— La correlación entre la periodicidad de las revis-

tas culturales y las tarifas anuales de suscripción.
— Su proyección exterior y la difusión internacio-

nal.
— El interés cultural de las publicaciones.
— Las ayudas o subvenciones, públicas o privadas,

nacionales o internacionales obtenidas o solicitadas.

4. En el artículo primero de las convocatorias se es-
tablece que el objetivo de las mismas son las revistas de
pensamiento y/o cultura dedicadas a las siguientes mate-
rias:

— Literatura y Lingüística.
— Artes plásticas y escénicas, música y cinemato-

grafía.
— Historia, geografía, arquitectura, arqueología y

artes populares.

La finalidad de la convocatoria es la difusión de las
mismas en cualquiera de las lenguas oficiales españolas.

Con ello se está garantizando la pluralidad cultural li-
güística de España.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004612

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para la
promoción de la creación literaria e intelectual, así como
garantía de la pluralidad cultural y lingüística del Estado
español en la misma.

Respuesta:

La convocatoria de ayudas a la creación literaria se
integrará en la convocatoria para el fomento y estímulo
de la lectura y promoción de la creación literaria, que
próximamente será publicada en el «BOE». Las ayudas
podrán ser solicitadas por las personas, fundaciones,
asociaciones, federaciones, confederaciones y cámaras
pertenecientes o directamente relacionadas con la pro-
moción del libro, las letras españolas y el desarrollo bi-
bliotecario, legalmente constituidas, con proyección
nacional o internacional y acreditada labor cultural en
el ámbito del libro, la creación literaria y las bibliote-
cas.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

— 407 —



CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125

El objetivo de la convocatoria es apoyar no sólo la
creación literaria, sino sobre todo y fundamentalmente el
acercamiento del creador a sus lectores, mediante instru-
mentos para la proyección de la creación, e infraestructu-
ras que permitan su expansión y consolidación.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004614

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de Ayudas para
dotar de fondos hemerográficos a las Bibliotecas Públi-
cas mediante suscripción, así como garantía de la plurali-
dad cultural y lingüística del Estado español en la misma.

Respuesta:

1. La convocatoria de referencia se publicará próxi-
mamente en el «BOE».

2. La Comisión de Asesoramiento y Evaluación, ór-
gano encargado de valorar las solicitudes, será presidida
por el Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas
y estará integrada por representantes de la Asociación
Profesional (ARCE), por dos personalidades destacadas
por su actividad cultural y por los representantes de la
Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura
y las Letras Españolas.

3. Los criterios de valoración que van a presidir la
concesión son:

— La oferta presente en el mercado.
— La demanda potencial en el mercado.
— Los planes de distribución de las publicaciones

periódicas.
— La correlación entre la periodicidad de las revis-

tas culturales y las tarifas anuales de suscripción.
— Su proyección exterior y la difusión internacional.
— El interés cultural de las publicaciones.
— Las ayudas o subvenciones, públicas o privadas,

nacionales o internacionales, obtenidas o solicitadas.

4. En el artículo primero de la convocatoria se esta-
blece que el objetivo de la misma está constituido por las
revistas de pensamiento y/o cultura dedicadas a las si-
guientes materias:

— Literatura y Lingüística.
— Artes plásticas y escénicas, música y cinemato-

grafía.
— Historia, geografía, arquitectura, arqueología y

artes populares.

La finalidad de la convocatoria es la difusión de las
mismas en cualquiera de las lenguas oficiales españolas.
Con ello se está garantizando la pluralidad cultural y lin-
güística de España.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/003615

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para la
promoción del arte español, así como garantía de la plu-
ralidad cultural del Estado español en la misma.

Respuesta:

1. En la actualidad se está en espera de la publica-
ción en el «BOE» de la Orden Ministerial de regulación
de las Bases Reguladoras para la concesión de Ayudas de
la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
a la que seguirá en el menor plazo de tiempo posible, la
convocatoria de las Ayudas.

2. La evaluación será efectuada por una Comisión de
Estudios y Valoración integrada por los siguientes miembros:

Presidente: Director General de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

Vicepresidente: Subdirectora General de Promoción
de las Bellas Artes.

Vocales: Tres funcionarios, al menos uno de ellos per-
tenecerá a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes
Culturales, que actuará como Secretario con voz y voto.

Al mismo tiempo se contempla la posibilidad de reca-
bar la información complementaria a los interesados y
los informes de los servicios del Ministerio de Educación
y Cultura, así como de profesionales o expertos de reco-
nocido prestigio en la materia.

3. La concesión de ayudas se basará en una valora-
ción objetiva bajo un único criterio de calidad e interés
artístico y proyección nacional e internacional de las acti-
vidades propuestas.

En el caso de asistencia, se tendrá en cuenta el presti-
gio y reconocimiento de las mismas en el ámbito nacio-
nal e internacional, así como de las entidades públicas y
privadas que las organicen, sin olvidar que un criterio bá-
sico para la ayuda a galerías en su asistencia a ferias será
la promoción de artistas españoles, siendo este un aspec-
to de gran interés a la hora de valoración de la ayuda.

En cuanto a participación en exposiciones, igualmen-
te será importante el prestigio y reconocimiento de las
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mismas, además de valorar si se trata de exposiciones in-
dividuales o colectivas.

Será tenida en cuenta la trayectoria de la persona físi-
ca o jurídica que solicita la ayuda.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004616

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para la
formación de profesionales de la cultura, así como garan-
tía de la pluralidad cultural del Estado Español en la mis-
ma.

Respuesta:

1. En fechas próximas se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» la Orden Ministerial que regula las
ayudas para la Acción y Promoción Cultural y la Resolu-
ción de convocatoria de estas ayudas.

2. Se constituirá una Comisión de Estudio y Valora-
ción, que elevará, para su aprobación, una relación de
proyectos seleccionados.

Esta Comisión estará presidida por el Director Gene-
ral de Cooperación y Comunicación Cultural. Actuará
como Vicepresidente el Subdirector General de Acción y
Promoción Cultural y como vocales seis funcionarios de
la Secretaría de Estado de Cultura y sus Organismos Au-
tónomos, que serán designados atendiendo a su experien-
cia en las diversas ramas de la cultura

3. Las ayudas para la Formación de Profesionales de
la Cultura tienen dos finalidades: fomentar, por una parte,
la organización en España de cursos, encuentros y semi-
narios, de proyección nacional, destinados a la formación
de profesionales de la cultura y, por otra parte, la asisten-
cia de estos profesionales a cursos y actividades formati-
vas, dentro o fuera de España.

Según las solicitudes atiendan a uno u otro de estos dos
objetivos, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1.º Asistentes a cursos y participantes en otras activi-
dades de formación:

a) Méritos alegados correspondientes a las activida-
des realizadas con anterioridad, en relación con la activi-
dad formativa para la que se solicita la ayuda.

b) Titulación y currículum vitae del solicitante.
c) Relevancia académica y artística de los centros en

los que se vayan a realizar los estudios. Se valorará espe-
cialmente la formación en centros académicos en el ex-
tranjero.

d) Valoración del informe de trabajos realizados, del
conocimiento de la lengua extranjera, en su caso, así co-
mo las pruebas o audiciones que en relación con el objeto
de la ayuda solicitada considere conveniente realizar el
órgano instructor.

e) Medios económicos del solicitante.

2.º Organizadores de cursos y otras actividades de
formación:

a) Actividades de formación realizadas con anterio-
ridad.

b) Dotación de recursos materiales para el ejercicio
de la actividad formativa.

c) Número y cualificación de los profesores.
d) Interés de los cursos en relación con la demanda

de oferta de las enseñanzas de formación programadas.
e) Relación porcentual en el coste de la actividad y

la ayuda solicitada.
f) Becas que los organizadores prevén conceder en

relación con el curso propuesto.

4. A la hora de seleccionar las solicitudes se tendrán
en cuenta principalmente, a partir de los criterios expues-
tos anteriormente, la calidad de los proyectos presentados,
evitando cualquier discriminación en razón de la Comuni-
dad Autónoma donde se realice la actividad propuesta.

En particular, por lo que respecta a los organizadores de
cursos y otras actividades formativas y según se prevé en el
proyecto de Resolución de la convocatoria, se deben destacar
dos aspectos: en primer lugar, que, como ya se mencionó, las
actividades propuestas deberán tener proyección nacional,
esto es, superar el interés meramente local; en segundo lugar,
que se valorará especialmente el que los organizadores del
curso conceden becas sin discriminación alguna por el lugar
de nacimiento, con el objeto de fomentar la comunicación
cultural entre las Comunidades Autónomas.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004617

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Realización de la convocatoria de ayudas para la
acción y promoción cultural.

Respuesta:

1. En fechas próximas se publicará en el «BOE» la
Orden Ministerial que regula las ayudas para la Acción y
Promoción Cultural y la Resolución de la convocatoria
de estas ayudas.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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Se constituirá una Comisión de Estudio y Valoración,
que elevará, para su aprobación, una relación de proyec-
tos seleccionados.

2. Esta Comisión estará presidida por el Director
General de Cooperación y Comunicación Cultural. Ac-
tuará como Vicepresidente el Subdirector General de Ac-
ción y Promoción Cultural y como vocales seis funciona-
rios, que serán designados atendiendo a su experiencia en
las diversas ramas de la cultura.

3. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) El interés cultural de la actividad propuesta, con es-
pecial valoración de los proyectos que contribuyan a la di-
fusión exterior de la cultura española, que favorezcan la
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas,
que promuevan el Camino de Santiago en sus aspectos
culturales, que fomenten el voluntariado cultural, que se
centren en las conmemoraciones históricas correspondien-
tes a los años 1997 y 1998 (en particular, el centenario de
1898), que favorezcan el conocimiento y conservación del
patrimonio histórico español y que contribuyan a fomentar
las relaciones entre la cultura española y otros países.

b) La trayectoria cultural y solvencia de la persona o
entidad solicitante.

c) La relación entre el presupuesto total de la activi-
dad y la cuantía de la ayuda solicitada.

d) La difusión, especialmente en los medios de co-
municación social, de las actividades realizadas en el
ejercicio de 1996 y años anteriores.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004619

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Garantía de la pluralidad cultural y lingüística
del Estado español en los comités de gestión de los pro-
gramas comunitarios en el ámbito de la cultura.

Respuesta:

En estos momentos, el único programa comunitario
existente en virtud del artículo 128 del Tratado constituti-
vo de la Comunidad Europea es el programa Caleidosco-
pio, aprobado por Decisión número 719/96/CEE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 29 de marzo de 1996
(DOCE de 20 de abril), en cuyo articulado y acciones se
garantiza la pluralidad cultural y lingüística de los Esta-
dos miembros de la Comunidad Europea y, por ende, del
Estado español.

Las funciones del Comité del programa, previsto en el
artículo 5 de la mencionada Decisión, son de apoyo a la

Comisión, en tanto que es el órgano responsable de la
ejecución del programa (artículo 5.1).

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004620

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Garantía de la pluralidad cultural y lingüística
del Estado español en los programas a desarrollar en las
universidades de Japón.

Respuesta:

El presupuesto para 1997 prevé, efectivamente, un
concepto definido como «difusión de la cultura española
a través de las Universidades de Japón», dotado con
18.000.000 de pesetas.

La pluralidad cultural queda garantizada por la con-
cepción del propio programa, denominado «Baltasar Gra-
cián», que es gestionado por la Universidad de Sofía de
Tokio. Son las propias Universidades japonesas las que
presentan los proyectos concretos, que no tienen ningún
tipo de limitación más que la calidad. Pueden presentarse
sobre cualquier aspecto cultural relacionado con España
y lo hispánico, sin limitación temática, geográfica, lin-
güística o temporal.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004621

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Garantía de la pluralidad cultural y lingüística del
Estado español en la difusión de la cultura española en las
universidades de los Estados Unidos de América (USA).

Respuesta:

El presupuesto para 1997 prevé, efectivamente, un
concepto definido como «difusión de la cultura española
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a través de las universidades de los Estados Unidos», do-
tado con 33.000.000 de pesetas.

La pluralidad cultural queda garantizada por la
concepción del propio programa, gestionado por la
universidad de Minesota. Son las propias universida-
des de Estados Unidos las que presentan los proyectos
concretos, que no tienen ningún tipo de limitación más
que la calidad. Pueden presentarse sobre cualquier as-
pecto cultural relacionado con España y lo hispánico,

sin limitación temática, geográfica, lingüística o tem-
poral.

A modo de ejemplo, se remite como anexo una rela-
ción de los proyectos que se han acogido a este programa
en los últimos años y que se refieren específicamente al
País Vasco.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004622

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Maestro Martín, María Ángeles (G. IU-IC).

Asunto: Actuaciones a través de la Unión Europea (UE),
ante las autoridades de Corea del Sur, para que no se de-
sarrollen situaciones de «Dumping Social» como resulta-
do de las políticas antilaborales y antisindicales aplicadas
en dicho país.

Respuesta:

Cualquier actuación en materia de política comercial
debe ser planteada en el ámbito de la Unión Europea. Pa-
ra ello es necesario un acuerdo previo entre los Estados
miembros, ya sea a través de los procedimientos previs-
tos en el artículo 113 del Tratado sobre política comercial
o en los procedimientos contemplados, al referirse al
dumping, en los reglamentos correspondientes.

No obstante, es conveniente matizar el término «dum-
ping social» ya que su utilización puede resultar inexacta.
Por dumping se debe entender aquella exportación reali-
zada a un precio inferior al coste de producción, intervi-
niendo, consideraciones esencialmente económicas y em-
presariales. Las medidas que plantea S. S. superan el
ámbito de lo estrictamente comercial pues se refieren
igualmente a aspectos sociales y laborales e introduce
elementos de política exterior, cuyo tratamiento en el se-
no de la UE es diferente de los procedimientos previstos
en el ámbito comercial.

La vinculación de los aspectos sociales y laborales
con el comercio internacional es una cuestión relativa-
mente novedosa, que debe ser abordada desde una pers-
pectiva multilateral en el marco de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) y, en la medida que tenga
relación con el comercio, en la Organización Mundial de
Comercio (OMC).

De hecho, este tema se planteó durante la Primera
Conferencia Ministerial de la OMC, celebrada en Singa-
pur del 9 al 13 de diciembre. En la Declaración Ministe-
rial se incorporó una referencia a los derechos laborales
internacionalmente reconocidos, en los términos consen-
suados entre los países industrializados y los países en
desarrollo. En la Declaración se reconoce que la OIT es
el órgano competente para establecer las normas de tra-
bajo fundamentales internacionalmente reconocidas y
que «las Secretarías de la OMC y la OIT proseguirán su
actual colaboración». Además se mencionaban las si-
guientes consideraciones a tener en cuenta:

— La liberalización comercial, el crecimiento y el
desarrollo económico pueden contribuir al desarrollo de
esas normas laborales.

— Se rechaza la utilización de normas laborales con
fines proteccionistas.

— No se deben cuestionar las ventajas comparativas
existentes en los países en desarrollo como consecuencia
de unos salarios más bajos.

Con la mención de estos elementos se reconoce que
el comercio internacional puede ser utilizado positiva-
mente para contribuir al desarrollo de estos derechos,
pero por otro lado, se indica que no debería utilizarse en
sentido negativo, es decir, con fines de protección co-
mercial.

Conviene no olvidar que la inclusión de los derechos
laborales en la Declaración Ministerial fue uno de los
logros de la OMC en Singapur y que fue el resultado de
un difícil equilibrio entre países industrializados y paí-
ses en desarrollo, más reticentes, estos últimos, a su in-
clusión.

Respecto del caso concreto a que se refiere la pregun-
ta, las medidas comerciales disponibles en la Unión Eu-
ropea no son, en principio, susceptibles de aplicarse a
Corea del Sur por los motivos alegados. Estas medidas
consisten básicamente en dos instrumentos muy concre-
tos y limitados:

— El Sistema de Preferencias Generalizadas prevé
que en algunas circunstancias especiales se puede justifi-
car una retirada temporal, total o parcial de las ventajas,
entre otras, en caso de esclavitud o de productos fabrica-
dos en prisiones. Es decir, situaciones de clara violación
de derechos humanos que, hasta la fecha, sólo se han
planteado en relación con Myanmar (Birmania).

— La OMC, en el artículo XX del GATT-94 sobre
excepciones generales, prevé en el ámbito laboral única-
mente la posibilidad de adoptar medidas, bajo determina-
das condiciones, relativas a los artículos fabricados en las
prisiones.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004624

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Participación del Estado en la Sociedad «Bilbao-
Ría 2000», así como en el nombramiento de los miem-
bros del Consejo de Administración de la misma.

Respuesta:

La Administración General del Estado no tiene una
participación directa en el capital de la Sociedad Bilbao
Ría 2000. La presencia de la Administración General del
Estado se realiza a través de las participaciones de Socie-
dades o Entidades Públicas dependientes de esta Admi-
nistración, afectadas directamente por las operaciones
que realiza la citada Sociedad. De esta forma, el 50% del
capital pertenece a Entidades dependientes del Ministerio
de Fomento, como son SEPES (25%), Autoridad Portua-
ria de Bilbao (10%), Renfe (10%) y Feve (5%).

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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El tiempo transcurrido para el nombramiento de los
nuevos miembros del Consejo de Administración, está
plenamente justificado, por una parte, por la reestructura-
ción ministerial que ha obligado a introducir cambios en
la representación y necesitaba nombramientos previos de
los cargos que iban a ejercerla. Por otra parte, por el he-
cho de que los nombramientos de los representantes de la
Administración General del Estado se realizan a través de
Entidades Públicas, que tienen que aprobar previamente
en sus consejos de administración la designación de sus
representantes en el Consejo de la Sociedad Bilbao-Ría
2000, lo que supone un proceso relativamente largo que
concluye con la confirmación de los nombramientos por
parte de la Junta General de Accionistas de esta sociedad.

La sociedad ha funcionado normalmente y ha conti-
nuado la realización de las obras comprometidas.

Los miembros que componen el Consejo de Adminis-
tración son:

— El Secretario de Estado de Infraestructuras y
Transportes del Ministerio de Fomento.

— El Director General de la Vivienda, la Arquitec-
tura y el Urbanismo del Ministerio de Fomento.

— El Subdirector General de Planes y Proyectos de
la Dirección General de Ferrocarriles y Transportes por
Carretera del Ministerio de Fomento.

— El Subdirector General de Planeamiento de Infraes-
tructuras del Ministerio de Fomento.

— El Director General de SEPES.
— El Delegado del Gobierno en el País Vasco.
— El Director General de Infraestructuras de RENFE.
— El Presidente del Consejo de Administración de

FEVE.
— El Presidente de la Autoridad Portuaria de Bilbao.

La designación se realiza en función de la relación or-
gánica y profesional con los temas objeto de la actividad
de la Sociedad.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004625

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Relación del Estado con la Asociación para la
Revitalización del Bilbao Metropolitano (Bilbao, Metró-
poli-30).

Respuesta:

La Administración General del Estado participa a tra-
vés de las Empresas Públicas que tienen interés en el te-
ma objeto de esta Asociación:

— Autoridad Portuaria de Bilbao.
— Renfe.
— Aviaco.
— UNED, etcétera.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004627

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Participación del Gobierno en el plan viario de la
zona de influencia de Alicante.

Respuesta:

La cuestión planteada por S. S. es competencia de la
Consellería de Obras Públicas y Transportes de la Gene-
ralitat Valenciana, no obstante, cabe la posibilidad de
acordar un Convenio para la ejecución de alguna obra,
sin poder aún especificar ni concretar actuaciones ni
compromiso económico y, mucho menos, calendario de
actuación.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004631

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Introducción en el decreto de planificación de
las ayudas o subvenciones para los damnificados por las
inundaciones en Andalucía 1996-1997, de una partida
para sufragar las minoraciones de renta habidas en los
comercios, la restauración y hospedaje en torno al turis-
mo rural de la Alpujarra granadina.

Respuesta:

El borrador del Real Decreto-Ley que está estudiando
el Gobierno, con motivo de las inundaciones de los pasa-
dos meses de diciembre de 1996 y enero de 1997, recoge
una serie de medidas de carácter general —ayudas direc-
tas, subvenciones, bonificaciones fiscales y de la Seguri-
dad Social, créditos a bajo interés, ayudas al desempleo,
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etcétera—, destinadas a Corporaciones Locales y personas
físicas y jurídicas privadas para la reparación de los daños
directos ocasionados por los efectos de los temporales.

El ámbito territorial del mismo comprende varias re-
giones españolas, entre ellas Andalucía, sin descender a
municipios o zonas geográficas concretas, las cuales se
determinarán posteriormente a través de una Orden del
Ministerio del Interior, de acuerdo con la información fa-
cilitada por las Delegaciones del Gobierno correspondien-
tes, habiéndose ya puesto de manifiesto por la Delegación
del Gobierno en Andalucía que diversos municipios de la
Alpujarra Granadina (Albondon, Almegijar, Bubión, Bus-
quistar, Cadiar, Capileira, Carantaunas, Lobras, Murtas,
Orgiva, Pampaneira, Polopos, Soportujar, Sorvilán, La
Taha, Torvizcon, Trevelez, Turón, Ugijar y Valor) han su-
frido daños en sus términos municipales.

El elenco de medidas que contempla el citado proyec-
to de Real Decreto-Ley va destinado, como ya se ha se-
ñalado, a paliar y reparar los daños directos producidos
por las lluvias tanto en infraestructuras públicas, como en
viviendas de particulares, comercios, explotaciones agra-
rias, cosechas, etcétera, sin que se prevean ayudas a
aquellas empresas que no hayan sufrido daños en sus ins-
talaciones, locales, bienes o productos.

No obstante, la norma legal prevé la concesión de
moratorias para los créditos de toda clase, vencidos o que
venzan en el período comprendido entre el 1 de diciem-
bre de 1996 a 15 de abril de 1997, contra personas resi-
dentes o entidades domiciliadas en los términos munici-
pales afectados y en ellos posean fincas rústicas o
urbanas, instalaciones o explotaciones industriales o co-
merciales, siempre que hayan sufrido daños en las mis-
mas o que «su capacidad de pago se vea disminuida co-
mo consecuencia de los siniestros producidos».

A esta medida pueden acogerse las empresas que, aún
no habiendo sufrido daños directos, se encuentren en la
situación descrita, sin que el Real Decreto-Ley destine
una partida específica destinada a compensar minoracio-
nes de renta o «lucro cesante» con carácter general o es-
pecífico en la zona geográfica objeto de la pregunta.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004632

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Registro por efectivos de la Guardia Civil a los
mineros de Alquife (Granada) que el día 20 de enero de
1997 acudían al Gobierno de la Junta de Andalucía a rei-
vindicar una solución para su difícil situación económica.

Respuesta:

El día 18 del pasado mes de enero, tuvo lugar en Gra-
nada una manifestación de mineros de Alquife (Grana-

da), en el curso de la cual se lanzaron petardos de gran
potencia, especialmente contra la puerta de entrada y el
interior del edificio sede de la Delegación de Goberna-
ción de la Junta de Andalucía, lo que ocasionó protestas
de la ciudadanía y una gran alarma social.

Ante ello, teniendo noticias de que los citados mine-
ros tenían previsto desplazarse a Sevilla el día 20 para
manifestarse ante el Palacio de San Telmo (Sede del Go-
bierno de la Junta de Andalucía) y dado el peligro para la
seguridad de las personas y cosas que supone el empleo
de tales medios, siguiendo instrucciones del Gobernador
Civil accidental de la provincia, por fuerzas del Grupo
Rural de Seguridad n.º 1 (Sevilla), en apoyo de la 223
Comandancia de la Guardia Civil (Sevilla), se estableció
un control en el kilómetro 46 de la Autovía A-92 para
comprobar si portaban medios prohibidos o peligrosos
relacionados con los hechos acaecidos en Granada.

Realizado dicho control, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, el resultado de di-
cha actuación fue puesto en conocimiento del Sr. Fiscal-
Jefe de la Audiencia Provincial de Sevilla.

Madrid, 7 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004636

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Horas extraordinarias realizadas entre los años
1980 y 1996.

Respuesta:

La Administración de la Seguridad Social efectúa el con-
trol sobre la cotización de horas extraordinarias que se reali-
zan, en función de que las mismas sean consideradas estruc-
turales o de fuerza mayor, ya que ello supone la aplicación
en 1996 del tipo del 28,30% o del 14% en uno u otro caso.

Dicho control se lleva a cabo a partir de la comunica-
ción por parte de la empresa de las horas extraordinarias
estructurales, según el procedimiento regulado en la Or-
den de 1-3-83 sobre «cotización adicional por horas ex-
traordinarias», que en síntesis es el siguiente:

— Acuerdo entre las empresas y representantes de
los trabajadores.

— Remisión a la Dirección Provincial del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de dicho Acuerdo.

— Devolución de 2 copias selladas, de las cuales
una de ellas debe presentarse junto a los boletines de co-
tización del mes correspondiente.

La Tesorería General, si junto a los boletines de coti-
zación recibe el acuerdo sobre las horas extraordinarias
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estructurales, acepta la cotización por dicho tipo de horas
extraordinarias. Sin embargo, si en el boletín de cotiza-
ción se hacen constar bases de cotización por horas es-
tructurales y no se acompaña dicha copia, se emite un in-
forme para la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a
efectos de que, si procede, ésta emita la correspondiente
acta de liquidación por diferencias en la cotización.

Actualmente, se prevé modificar en parte este procedi-
miento (en el Proyecto de Orden de desarrollo del Regla-
mento General sobre cotización y liquidación de otros dere-
chos de la Seguridad Social), en el sentido de que sea la
propia Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales la que comunique por medios informáticos
a la Tesorería General el carácter de las horas extraordinarias.

En consecuencia si bien se realiza un total control de las
horas extraordinarias a efectos de cotización, sin embargo
no se conoce el número de las que se realizan, por no ser un
dato necesario para dicho control de recaudación de tal mo-
do que el dato «número de horas extraordinarias» no figura
consignado en los boletines de cotización, no existiendo en
consecuencia estadística informativa a estos efectos.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004639

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (G. Mx).

Asunto: Adjudicación y regulación de 632 nuevas emiso-
ras de Radio en Frecuencia Modulada (FM).

Respuesta:

En el borrador de Real Decreto por el que se aprobará
el nuevo Plan Técnico, se ha incluido la posibilidad de
otorgar concesiones para dicha clase de radiodifusión con
fines no lucrativos y de carácter educativo, cultural, juve-
nil, etcétera.

Dicho Plan Técnico únicamente regulará los aspectos
técnicos, como frecuencia, potencia, etcétera. El número
de concesiones vendrá determinado en función de las so-

licitudes que formulen los órganos competentes de las
Comunidades Autónoma para la oportuna reserva de fre-
cuencia y de la disponibilidad de esta últimas, de acuerdo
con la situación en cada caso, del espectro radioeléctrico
destinado a la radiodifusión en FM.

El resto de las cuestiones planteadas, tales como fi-
nanciación, potenciación de las lenguas autonómicas y
criterios de concesión, corresponde exclusivamente al
ámbito de competencia de las Comunidades Autónomas,
que ejercen las funciones correspondientes al otorga-
miento de las concesiones, determinación de los titulares
y demás circunstancias jurídico-administrativas.

Madrid, 7 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004641

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arqueros Orozco, Manuel (G. P), y Hernan-
do Fraile, Rafael Antonio (G. P).

Asunto: Incumplimiento del acuerdo de Asociación Eu-
ro-Magrebí en relación con la importación de tomates.

Respuesta:

Las importaciones de tomates en la UE durante el pe-
ríodo de octubre a marzo, procedentes de Marruecos, es-
tán reguladas en el protocolo n.º 1 relativo al régimen
aplicable a la importación en la Comunidad de productos
agrícolas, en el marco del acuerdo de asociación con Ma-
rruecos, que fue firmado por la propia Unión Europea
durante el mandado del anterior Gobierno. Dicha norma-
tiva se aplica tanto al control de cantidades en el marco
del contingente de 145.676 Tm, como a la aplicación del
mecanismo convencional de precios de entrada.

En cuanto al control de cantidades, existe un doble se-
guimiento que confronta los datos comunicados por Ma-
rruecos de acuerdo con su convenio de asociación con el
seguimiento aduanero en las fronteras comunitarias por
los servicios de la Comisión, con el siguiente resultado:
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El resultado disponible del control de las aduanas es-
pañolas de Algeciras y Cádiz sobre los tomates de origen
de Marruecos en régimen de tránsito hacia la UE en los
meses de diciembre y enero permite conocer que durante
el mes de diciembre se registraron 23.042 Tm y durante
el mes de enero 24.199 Tm.

En relación a los datos expuestos, no se puede afirmar
que no existen controles sobre las importaciones de to-
mates de Marruecos, ni que dichos controles sean insufi-
cientes. Tampoco que el mecanismo múltiple de control
sea un mecanismo inadecuado a efectos de comprobar
con una gran aproximación el perfecto cumplimiento del
acuerdo de asociación en materia de cantidades. También
se desprende que Marruecos viene exportando durante el
período cantidades inferiores a las que tiene asignadas en
el contingente.

Por lo que se refiere al control de precios de entrada,
los tomates originarios de Marruecos han tenido que pa-
gar derechos arancelarios específicos como consecuencia
de entrar lotes de tomates a un precio inferior al valor de
la importación calculado a tanto alzado. Dichos derechos
específicos han debido ser abonados durante los días 24,
25, 29 y 30 de enero, así como durante los días 4, 5 y 6
de febrero. A partir del 7 de febrero el valor de importa-
ción calculado a tanto alzado registraba para Marruecos
un nivel inferior al 92% del precio de entrada convencio-
nal, establecido para 1997 en 47,5 Ecus/100 kg, equiva-
lentes a unas 78 pesetas/kg. Este hecho ha representado
que en el período del 7 al 15 de febrero las importaciones
procedentes de Marruecos, con un precio inferior al valor
de importación calculado a tanto alzado, han tenido que
abonar el equivalente arancelario pleno de 32,2 Ecus/100
kg. (o 53 pesetas/kg).

Todos estos hechos explican parcialmente el compor-
tamiento de las importaciones de Marruecos debido a los
bajos precios existentes en el mercado comunitario de to-
mates. También permiten aventurar una reducción de las
cantidades para el mes de febrero. En consecuencia, no
es sostenible, sin justificantes que lo acrediten, que no se
aplican correctamente los mecanismos contemplados en
el acuerdo de asociación, relativos a la aplicación del
precio de entrada.

El hecho de que los precios de los mercados euro-
peos se sitúen por debajo del importe del valor forfata-
rio de importación, no quiere decir necesariamente que
se estén aplicando incorrectamente tales mecanismos.
Lo que significa es que probablemente el valor forfata-
rio de importación para los días siguientes continuará
con la tendencia a la baja registrada en los mercados
europeos de importación, hasta desembocar en la apli-
cación de equivalentes plenos en días futuros, tal y co-
mo ha sucedido.

La Embajada española en Francia ha podido constatar
que las declaraciones francesas de los precios de los mer-
cados representativos en los mercados de Dieppe, Nantes,
Perpignan y Marsella, reflejaban perfectamente la situa-
ción de los precios de dichos mercados y, consecuente-
mente, fueron registrados a efectos del cálculo del valor
forfatario a la importación.

Sobre la situación del mercado de tomate, el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación entiende que el
mercado comunitario de tomate de invierno, en el perío-

do de enero a marzo, sufre un desequilibrio y las fluctua-
ciones de precios son debidas a dicha inestabilidad y no
cabe, con carácter general, achacarlas a la ineficacia de
los sistemas establecidos en la gestión de los mecanismos
reguladores.

Esta situación no es debida a las importaciones de
Marruecos, sino al exceso de oferta que confluye en di-
chos mercados en este período. España (Península y Ca-
narias) detenta una cuota de abastecimiento superior al
60% en dicho período y creciente en los últimos tres
años. La cuota de Marruecos apenas alcanza un 20% y
con carácter decreciente, pues Marruecos exportó en di-
cho período 79.223 Tm en 1995 y 76.419 Tm en 1996.
Por lo tanto España es la que marca el nivel de los pre-
cios en los mercados europeos en este período.

En consecuencia, el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación no puede adoptar ninguna medida en este
sentido, salvo la de recomendar el establecimiento del
equilibrio, el cual está en manos de los productores espa-
ñoles.

Dada la sensibilidad del mercado en este período, Es-
paña aplica el máximo celo en el control de los camio-
nes procedentes de Marruecos en régimen de tránsito ha-
cia la UE.

Por otro lado, España apoya la comunicación de la
Comisión al Comité de Gestión de Frutas y Hortalizas
del pasado día 5 de febrero, declarando su intención de
poner lo antes posible en funcionamiento el cuerpo espe-
cífico de controladores comunitarios, previsto en el Títu-
lo VI del Reglamento 2200/96 que aprueba la reforma de
la Organización Común de Mercados de Frutas y Hortali-
zas. Una de sus prioritarias misiones será la del control,
en colaboración con los Estados miembros, de la aplica-
ción uniforme del mecanismo de precio de entrada en to-
das las aduanas comunitarias.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004642

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marcet i Morera, Joan (G. S).

Asunto: Remodelación del antiguo edificio central de
Correos de Sabadell (Barcelona).

Respuesta:

1. El Organismo Autónomo Correos y Telégrafos
contempla la reforma del edificio principal de Sabadell
(Barcelona) entre las inversiones previstas para el próxi-
mo cuatrienio.

2. Se contempla igualmente la adquisición a medio
plazo de un nuevo local para la Sucursal número 2 de di-
cha población.
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3. En la zona de Sabadell (poblaciones situadas en el
entorno de la ciudad de Sabadell) se han previsto las si-
guientes actuaciones:

— Terminación, en breve plazo, de la obra de adap-
tación de un local para la Oficina Técnica de Polinya.

— Construcción de un nuevo edificio para la Oficina
de Rubí, sobre un solar cedido por el Ayuntamiento.

— Obra de adaptación de un local comprado por el
Organismo Autónomo de Correos y Telégrafos para la
instalación de la Oficina de Sant Cugat del Vallés.

— Por otra parte, se vienen realizando gestiones con
el Ayuntamiento de Sant Quirze del Vallés a fin de obte-
ner la cesión de un solar para la construcción de un edifi-
cio para la Oficina de esta población.

Las nuevas instalaciones de las oficinas de Rubía, Ri-
pollet y San Cugat del Vallés se prevé que estén operati-
vas en 1998.

4. Se señala finalmente que en el año 1991 se inaugu-
ró un edificio de 6.890 metros cuadrados en el que se pres-
tan las actividades de Tráfico Postal y Centro de Reparto,
además de las propias de la sucursal número 3 de Sabadell.

Madrid, 7 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004643

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Concurso de suministro de pólvoras, armamen-
to, munición, explosivos y sus componentes para el ejér-
cito de tierra, adjudicados al Ministerio de Defensa des-
de el 01-01-97.

Respuesta:

Desde el 1 de enero del presente año, no se ha firma-
do ningún contrato de adquisición de los materiales seña-
lados para el Ejército de Tierra.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004644

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Concursos de suministro de pólvora, armamento,
munición, explosivos y sus componentes para el Ejército
de Tierra, que ha adjudicado el Ministerio de Defensa du-
rante el año 1996, así como empresas en las que ha recaí-
do la adjudicación.

Respuesta:

En el anexo se relacionan todos los contratos adjudi-
cados por las diferentes autoridades del Ejército de Tie-
rra, cuyo objeto es el suministro de pólvora, armamento,
munición, explosivos y sus componentes.

En lo que se refiere al término «armamento», se ha
considerado como tal todo aquello relacionado con las
armas y sistemas de armas, entre los que entran su adqui-
sición, la de sus repuestos y su modernización.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004645

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Concursos de suministro de pólvora, armamento,
munición, explosivos y sus componentes para el Ejército
de Tierra, que proyecta convocar el Ministerio de Defen-
sa durante el año 1997.

Respuesta:

Aunque aún no ha sido adjudicado, el Ejército de Tie-
rra prevé adquirir durante presente año:

Pieza de calificación del obús 155/52 Remolcado con
motor auxiliar (REMA). Se trata de un prototipo para ha-
cer la evaluación de la pieza.

Granadas de mano.
Granadas 40 mm para fusil de asalto.
Munición de competición.
Disparos organizados de calibre 12,70, modelos

M8/M20 (Perforante/Trazador) en proporción 4/1.
Cargas explosivas modelos ME-4 A1 y ME-4-A2.
Cartuchos de precisión 7,62 x 51.
Cartuchos de precisión 12,70.
Cohetes de helicóptero 2.75”.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

— 418 —



184/004647

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuesta Martínez, Álvaro (G. S).

Asunto: Cumplimiento de la Orden de 11 de junio de
1991, por la que se establecen signos y carteles relacio-
nados con dispositivos y medios de salvamento.

Respuesta:

La incorporación de signos y carteles relacionados
con dispositivos y medios de salvamento, de acuerdo con
la Orden Ministerial de 11 de junio de 1991, se viene
efectuando de forma escalonada desde la entrada en vi-
gor de dicha orden preferencial, de acuerdo con los dife-
rentes tipos de buques de la flota nacional.

El orden preferencial en cuanto a tipo de buques es el
siguiente:

a. Buques de pasaje.
b. Buques mercantes que transportan mercancías pe-

ligrosas.
c. Resto de buques mercantes.
d. Buques de pesca.
e. Embarcaciones deportivas.

La Dirección General de la Marina Mercante está
incidiendo en el cumplimiento de la Orden especial-
mente en los buques de pasaje, dada la mayor relevan-
cia que la no aplicación pudiera tener, y ha dado y si-
gue dando instrucciones al respecto a los servicios
periféricos para que de acuerdo con el orden de priori-
dades establecido sea total y efectivo el cumplimiento
de la citada Orden.

Madrid, 7 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004648

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuesta Martínez, Álvaro (G. S).

Asunto: Medidas para mejorar la gestión en el sector ma-
rítimo.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no comparte las manifesta-
ciones expresadas por S. S., cuando define la situación
actual como caótica.

Existe algún problema de personal en algunas capita-
nías, debido fundamentalmente a la desigual dotación de
efectivos producida entre los años 1992 y 1995, espacio
de tiempo en el que se incorporaron 186 nuevos funcio-
narios.

Actualmente se está tramitando una nueva relación de
puestos de trabajo, pendiente de aprobación por la CE-
CIR, que contempla la planificación racional de los re-
cursos humanos disponibles.

El Gobierno está preparando un Real Decreto sobre
reconocimiento y certificación de Buques y Embarcacio-
nes Civiles, que incide profundamente en la seguridad de
la navegación y en la prevención de la contaminación
marina. El actual Reglamento tiene más de 25 años y el
Gobierno anterior no lo modificó a pesar de que desde
entonces en el marco internacional han aparecido el Con-
venio Solas, el Marpol y el Sarc, auspiciados por la Omi.
También se está preparando otro Real Decreto sobre la
prestación del servicio de Línea Regular para el Trans-
porte Marítimo de Cabotaje, que tendrá en cuenta el Re-
glamento 3577 de la UE del año 1992. Y finalmente se
está preparando el Plan Nacional de Salvamento
1998/2001, que deberá aprobar el Consejo de Ministros y
que racionalizará los recursos humanos y materiales ne-
cesarios.

En un plazo breve se publicará la Oferta Pública de
Empleo que tendrá en cuenta los Presupuestos Generales
del Estado para 1997.

Madrid, 7 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004649

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Establecimiento de mecanismos de control de la
publicidad para evitar la promoción de conductas antiso-
ciales, violentas, sexistas, racistas, etcétera.

Respuesta:

La Ley 34/1988, de 11 de noviembre, regula las normas
a las que ha de ajustarse la publicidad. En su artículo 3, de-
fine lo que se entiende por publicidad ilícita, señalando en
su apartado a) que es ilícita «la que atente contra la seguri-
dad de la persona o vulnere los valores y derechos recono-
cidos en la Constitución».

Esta norma establece en su artículo 25 que los órga-
nos administrativos competentes, las asociaciones de
consumidores y usuarios, las personas naturales y jurídi-
cas que resulten afectadas y, en general, quienes tengan
un derecho subjetivo o interés legítimo, podrán solicitar
del anunciante la cesación o, en su caso, la rectificación
de la publicidad ilícita. Si no se produce la rectificación,
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las controversias derivadas de la publicidad ilícita —artí-
culo 28— serán dirimidas por los órganos de la jurisdic-
ción ordinaria.

La legislación española ha dado muestras de gran sen-
sibilidad ante todo tipo de conductas antisociales, racis-
tas, sexistas, etcétera, inspirada en la norma fundamental
y plasmando en el vigente Código Penal determinadas
conductas que merecen una reprobación penal.

Así, a título de ejemplo, cabe citarse las discrimina-
ciones en el empleo por ese motivo —artículo 314—, la
provocación por cualquier medio de discriminaciones o
difusión de informaciones injuriosas, por motivos racis-
tas, sexistas —artículo 510—, etcétera.

En cumplimiento de las disposiciones recogidas en la
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, se prohíbe la
introducción y exhibición en espectáculos deportivos de
pancartas, símbolos o leyendas que impliquen una incita-
ción a la violencia.

Con igual espíritu, el Gobierno, mediante el Real De-
creto 137/1997, de 31 de enero, ha creado el Comité Es-
pañol para el Año Europeo contra el Racismo 1997, con
el objeto de apoyar y estimular la participación de orga-
nizaciones no gubernamentales, entidades y Administra-
ciones Públicas en la realización de proyectos contra el
racismo y cualquier otra forma de discriminación.

Teniendo en cuenta las disposiciones anteriores, el
Ministerio del Interior, en el marco de la competencia
que le atribuye la legislación vigente, y a través de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, vela por el
estricto cumplimiento de la legalidad, de tal forma que
cuando la publicidad dañe algún bien jurídico protegido,
vulnerando la normativa vigente en la materia, aquéllos
pondrán en conocimiento del órgano administrativo o
Autoridad Judicial competente, la infracción cometida.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004659

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para resolver los problemas existentes
por la aplicación de la Ley 1/1992, de 10 de febrero, de
Arrendamientos Rústicos Históricos.

Respuesta:

El Gobierno, en el momento actual, está fomentado
una vía de diálogo para resolver los problemas puntuales
fruto de la Ley de Arrendamiento Rústicos Históricos.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004660

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Implantación de la línea de alta velocidad (AVE)
entre las ciudades de Córdoba y Málaga.

Respuesta:

De acuerdo con lo afirmado por el Ministro de Fo-
mento en el Senado el día 26 de febrero pasado, una vez
que la Junta de Andalucía ponga en marcha la adjudica-
ción del estudio informativo, la adjudicación de estudio
de impacto ambiental y la adjudicación del proyecto, es
decir, una vez llevados a cabo por la Junta de Andalucía
todos estos trámites, a través del Plan de cofinanciación
propuesto, se estará en condiciones de firmar el corres-
pondiente Convenio con la misma para hacer el tren Cór-
doba-Málaga en alta velocidad.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004661

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Medidas de protección policial contra el expolio
del Carmen de Mínimos y, en general, del Patrimonio
Histórico-Cutural de la ciudad de Granada.

Respuesta:

El órgano competente en materia del Registro de los
Bienes de Interés Cultural correspondiente al artículo
sexto a) de la Ley 16/1985 es la Comunidad Autónoma
de Andalucía. El inmueble de referencia no está inscrito
en el Registro General de Bienes de Interés Cultural co-
rrespondiente a los inmuebles ubicados en dicha Comu-
nidad Autónoma.

El Ministerio de Educación y Cultura no ha recibido,
hasta el momento, ninguna denuncia formal de expolio
en el citado inmueble.

En relación al resto del patrimonio histórico de Gra-
nada, así como el del resto de España, el Ministerio de
Educación y Cultura, de acuerdo con la legislación vi-
gente, en cuanto tiene conocimiento de acciones contra
el patrimonio, propone a través de los cauces previstos
en dicha legislación la actuación lo más urgente posi-
ble. Así, se ha dado la noticia al enlace de la Brigada
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Especial para la Protección del Patrimonio Histórico
Español.

Madrid, 11 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004662

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Despidos producidos entre los años 1980 y 1996.

Respuesta:

Solamente pueden proporcionarse los datos referidos
a despidos o extinciones de contrato objeto de alguna ac-
tuación administrativa o judicial. En consecuencia, se
acompañan los dos anexos siguientes:

Anexo 1. Trabajadores con contrato extinguido por
expedientes de regulación de empleo.

Anexo 2. Asuntos en los Tribunales de Justicia re-
sueltos en despidos.

No se dispone de información estadística estructurada
por sexos.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004665

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la función de los
procesos de desconcentración productiva y subcontrata-
ción empresarial sobre sectores, empresas, trabajadores y
negociación colectiva.

Respuesta:

1. La desconcentración productiva y subcontrata-
ción empresarial puede adoptar formas diversas, desde
la creación de filiales dentro de un grupo de empresas,

al teletrabajo con trabajadores propios o con autóno-
mos, el recurso a las empresas de trabajo temporal etcé-
tera.

Desde esta perspectiva, la externalización parece no
sólo un fenómeno difícilmente reversible, sino que puede
tener efectos positivos para el conjunto de la economía.

Ahora bien, frente a eventuales efectos negativos en
el plano laboral que pudieran derivarse de un uso indis-
criminado de estos procedimientos, el ordenamiento la-
boral contiene fórmulas de garantía para el empleo y para
las condiciones de trabajo, como pueden ser los mecanis-
mos de exigencia de responsabilidad solidaria respecto
de deudas salariales y con la Seguridad Social en contra-
tas y subcontratas, o en materia de seguridad y salud en
el trabajo, con las obligaciones de vigilancia del empre-
sario principal o, asimismo, en la subrogación en el caso
de transmisión de empresas o centros de trabajo; el segui-
miento y control en la actuación de las empresas de tra-
bajo temporal; la regulación del trabajo a domicilio; la
prohibición de la cesión fraudulenta de trabajadores; la
configuración jurisprudencial del grupo de empresas con
efectos laborales, etcétera.

Teniendo presente esta realidad diversa, compleja y
creciente de los procesos de externalización, no tiene que
extrañar que no puedan presentarse datos sobre el núme-
ro de estos procesos. No existe, por el momento, un refle-
jo estadístico de una actividad mercantil tan amplia y res-
pecto de la cual no están previstos actualmente controles
ni registros administrativos.

2. Por lo que se refiere al tratamiento en la nego-
ciación colectiva de estas cuestiones, surge nuevamen-
te la dificultad para reconducir a un tratamiento unita-
rio una cuestión que en los Convenios Colectivos
puede aparecer al regular materias muy diversas. Natu-
ralmente que existen cláusulas en los Convenios Colec-
tivos que regulan cuestiones como las anteriormente
mencionadas: garantías en caso de transmisión de con-
tratas, las condiciones de trabajo a domicilio, la orde-
nación de la prevención de riesgos laborales en el caso
de centros de trabajo compartidos, el trabajo en las em-
presas de trabajo temporal, etcétera. Esto es un reflejo
de la sensibilidad de los interlocutores sociales sobre
estas cuestiones. Pero la aludida complejidad de los
procesos de externalización impide una agrupación sis-
temática de las cláusulas de los Convenios que pueden
incidir en esta materia, pues a la misma puden referirse
una gran variedad de cláusulas.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004670

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).
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Asunto: Construcción de la presa de Villamarchante (Va-
lencia).

Respuesta:

La presa de Villamarchante ha sido declarada de inte-
rés general del Estado en virtud de la disposición adicio-
nal vigésimo cuarta de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social («BOE» 315, 31.12.96), habiendo sido asimismo
incluida en el Convenio de colaboración suscrito el pasa-
do 14 de enero con la Comunidad Valenciana (12.000
millones de pesetas de inversión).

En este sentido, está previsto que en muy breve plazo
sea aprobado el pliego de bases para la contratación de la
redacción de los «Estudios previos y de impacto ambien-
tal del proyecto de la presa de Villamarchante», docu-
mento que permitirá perfilar la solución que finalmente
habrá de adoptarse y, en consecuencia, posibilitará prose-
guir con las actuaciones administrativas encaminadas a la
redacción del proyecto de construcción en sí, así como a
la licitación de las obras correspondientes, no siendo por
tanto posible en la actualidad precisar, dado el estado ad-
ministrativo de esta actuación, los extremos objeto de in-
terés por parte de Su Señoría.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004676

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Cesión por parte de la gestión del Aeropuerto de
Altet (Alicante) a la Generalidad Valenciana.

Respuesta:

El Ente Público Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea (AENA) no tiene intención de ceder parte de la
gestión del Aeropuerto de Alicante a la Generalitat Va-
lenciana, ni de llevar a cabo procesos de privatización de
parte de las infraestructuras aeroportuarias.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004680

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Retraso en la entrada en servicio de la nueva to-
rre de control del Aeropuerto de El Altet (Alicante).

Respuesta:

La nueva torre de control del Aeropuerto de Alicante
se encuentra desde el pasado 19 de febrero en estado
operativo.

El calendario inicial tenía como fecha prevista de en-
trada en servicio el 24 de enero de 1997, el pequeño re-
traso de la entrada en servicio obedece a la necesidad de
finalizar algunos procesos para la definitiva puesta en
funcionamiento.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004684

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercedes (G. IU-IC).

Asunto: Publicación de la nueva normativa que regule la
autorización para plantación de viñas a partir de la tem-
porada 1996/1997.

Respuesta:

El Reglamento (CE) n.º 1592/96 del Consejo, de 30
de julio de 1996, por el que se modifica el Reglamento
(CEE) n.º 822/87, que establece la organización común
del mercado vitivinícola, prohíbe hasta el 31 de agosto de
1998 toda nueva plantación de variedades de vid distinta
de las clasificadas únicamente entre las variedades de
uva de mesa.

No obstante, los Estados miembros podrán conceder
autorizaciones para nuevas plantaciones destinadas a la
producción de vinos de calidad producidos en regiones
determinadas, o para la producción de los llamados «vi-
nos de la tierra», para las cuales la Comision haya reco-
nocido que la producción, debido a sus características
cualitativas, es muy superior a la demanda.

En este sentido, se autorizó para el Conjunto de la
Unión Europea 10.000 Has. de nuevas plantaciones, co-
rrespondiendo a España 3.615 Has.

Una vez analizada en España la situación de la pro-
ducción y la evolución del mercado de las distintas cate-
gorías de vinos a nivel interior y exterior, se decidió tener
en cuenta únicamente las zonas de producción con dere-
cho a producir vinos con Denominación de Origen.

La distribución de la superficie de nuevas plantacio-
nes se hace sólo para aquellas Denominaciones de Ori-
gen en las cuales la oferta es muy inferior a la demanda.
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Esta condición se cumple cuando la aplicación del régi-
men de abandono en esa Denominación de Origen o en
esa región es nula o casi nula

Las 3.000 Ha se han repartido entre las Denominacio-
nes de Origen de aquellas Comunidades Autónomas en
las cuales el recurso al régimen de abandono, desde los
inicios de la aplicación del Reglamento 1442/88, ha sido
nulo o muy reducido en todas las zonas vitícolas de la
Comunidad Autónoma, sean estas zonas amparadas por
Denominación de Origen o no.

También han sido consideradas aquellas Denomina-
ciones de Origen que encontrándose en la Comunidad
Autónoma en que se ha efectuado arranque de viñedo,
éste no se ha realizado en las Denominaciones de Origen
o ha sido realizado en cantidades no significativas. En es-
te caso, el período considerado ha sido los años 1991 a
1995, años durante los cuales la aplicación de este régi-
men ha sido más intensa en España, ya que de la superfi-
cie arrancada en España el 88,1% corresponde a este pe-
ríodo.

En el momento actual, aún quedan pendientes 245
Has para una distribución posterior.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004685

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercedes (G. IU-IC).

Asunto: Distribución de las hectáreas de concesiones y
autorizaciones de plantaciones de viñedos concedidas por
la Unión Europea (UE) al Estado español.

Respuesta:

El 31 de agosto de 1996, finalizó la vigencia del Real
Decreto 1193/91, por el que se regulaba el régimen de
autorizaciones para la plantación de viñedo durante las
campañas 1991/92 a 1995/96.

Con anterioridad al 31 de agosto de 1996, se iniciaron
los trabajos de redacción del nuevo Real Decreto, presen-
tándose el primer texto en la reunión del Grupo de Traba-
jo de Vitivinicultura celebrada en Madrid el 9 de julio de
1996, en la que participaron representantes de las Comu-
nidades Autónomas. El relativo retraso en la discusión de
los textos se debió a la imposibilidad de prepararlos con
anterioridad, debido a que la legislación comunitaria en
elementos fundamentales relativos a esta materia caduca-
ba el 31 de agosto de 1996 y se estaba a la espera de la
decisión del Consejo de Ministros de Agricultura de la
Unión Europea, que no se adoptó hasta el mes de julio.

Incorporadas todas las modificaciones, fruto de las
discusiones con las Comunidades Autónomas, se envió a
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricul-

tura, Pesca y Alimentación, para el preceptivo informe
con arreglo al artículo 130.1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Tenidas en cuenta las observaciones indicadas en el
citado informe y previo Dictamen del Consejo de Estado,
se publicó el «Real Decreto 2658/96, de 27 de diciembre,
por el que se regula el régimen de autorizaciones para la
plantación de viñedo», «BOE» número 313 de 28 de di-
ciembre de 1996.

Por otra parte, la Orden Ministerial que desarrolla el
Decreto 2658/96 se encuentra acutalmente en proceso de
tramitación y se espera que en breve podrá ser publicada.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004686

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercedes (G. IU-IC).

Asunto: Redacción de la nueva normativa que regule el
régimen de autorizaciones de plantación de viñas.

Respuesta:

El Gobierno, mediante Real Decreto 2658/1996, de
27 de diciembre, ha aprobado la nueva regulación del ré-
gimen de autorizaciones de plantación de viñedos
(«BOE» 28-12-1996).

El Reglamento (CE) 1592/96, de modificación del Re-
glamento (CEE) 822/1987, por el que se establece la Orga-
nización Común del Mercado Vitivinícola, ha concedido
un cupo de nuevas plantaciones de viñedo de 10.000 Has
para las campañas 1996/97, 1997/98, de las que 3.615 Has
se han adjudicado a España. Estas nuevas plantaciones
quedan limitadas a zonas de producción de VCPRD o de
vinos de mesa con derecho al empleo de una indicación
geográfica («Vinos de la Tierra» para España) y que ten-
gan, en todo caso, una producción inferior a su demanda.

Después de las correspondientes negociaciones y reu-
niones con las Comunidades Autónomas, el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación ha hecho una pro-
puesta de reparto de las citadas superficies a la Comisión
Europea, que la ha aprobado mediante Decisión de 9 de
enero de 1997.

En concreto, se ha aprobado una concesión total de
3.370 Has (quedan pues pendientes de distribución poste-
rior 245 Has), de las que se refieren a la denominación de
origen calificada «Rioja» 1.525 Has (1.060, para la C. A.
de La Rioja, 140 para la C. A. de Navarra y 325 para la
C. A. del País Vasco).

La citada concesión se ha efectuado después de con-
trastar que la denominación de origen calificada «Rioja»
reunía, de forma manifiesta, los requisitos generales esta-
blecidos en el citado Reglamento 1592/96.
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El resto de la superficie concedida en la citada Deci-
sión (1.845 Has) se ha distribuido entre un número im-
portante de denominaciones de origen españolas, cuya
relación se adjunta como anexo.

Debe tenerse en cuenta que la única denominación de
origen calificada reconocida hasta el momento presente
es la DO Ca. «Rioja».

Por otra parte, han existido otras solicitudes de distin-
tas denominaciones de origen españolas, las cuales han
sido tenidas en cuenta tanto por la propuesta del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, como por la
decisión de la Comisión.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004692

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Beviá Pastor, José Vicente (G. S).

Asunto: Sustitución de la construcción de la autovía Ali-
cante-Cartagena por una autopista de peaje.

Respuesta:

La reducción de las consignaciones presupuestarias
para la creación de nuevas infraestructuras no significa
renunciar a disponer de unos niveles de actividad econó-
mica acordes con las necesidades reales, razón por la
cual se han buscado fórmulas de gestión que permitan la
participación del capital privado en la financiación de las
infraestructuras.

Esta política se ha plasmado en la elaboración de un
programa de autopistas de peaje, cuya presentación ha te-
nido lugar recientemente. Es importante señalar que to-
das las actuaciones contempladas dispondrán de un itine-
rario paralelo alternativo gratuito. En esta política y en
este Programa se incluye la construcción de la autopista
Alicante-Cartagena.

El hecho de que la prevista inicialmente como au-
tovía figure en los Presupuestos Generales del Estado
no excluye que pase a formar parte del Programa de
Autopistas, ya que en el momento de elaboración de
los Presupuestos Generales del Estado no estaba for-
mulado dicho programa y en los mismos no se definen
qué actuaciones eran, o son, susceptibles de formar
parte de la primera fase del Programa de Autopistas de
Peaje.

Por otra parte, y de acuerdo con la Ley General Presu-
puestaria, las previsiones del Anexo de Inversiones Rea-
les de los Presupuestos Generales del Estado no tiene ca-
rácter vinculante, pudiendo, en cualquier caso, hacer una

modificación y pasar las partidas de unos artículos a
otros, dentro del mismo capítulo.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004693

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Construcción de enlaces con la autovía Rías Bai-
xas, a la altura de Vilaza y Abedes (Orense).

Respuesta:

En la zona de influencia de Verín, de la Autovía Vigo-
Benavente, existen tres enlaces con la N-525.

— Verín Este o de Fumaces, situado en dirección
Madrid y que comunica al Ayuntamiento de Vilardevós.

— Verín Centro. Que comunica el núcleo urbano en
todas las direcciones y conecta con la carretera hacia Por-
tugal.

— Verín Oeste o de Lamas, situado en dirección
Orense. Presta servicio al Ayuntamiento de Cualedro y a la
amplia zona de montaña del Ayuntamiento de Monterrey.

Ante la solicitud del Ayuntamiento de Verín se está
estudiando la posible modificación del acceso Centro.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004695

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (G. P).

Asunto: Previsiones para la instalación del segundo Juz-
gado de lo Social en Algeciras (Cádiz).

Respuesta:

La Ley de Demarcación y de Planta Judicial, en su
Anexo IX —Juzgados de lo Social— establece una pre-
visión de un Juzgado de lo Social para la comarca del
Campo de Gibraltar, con sede en Algeciras y jurisdicción
a los Partidos Judiciales números 3, 5 y 8 (Algeciras, San
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Roque y La Línea de la Concepción). Mediante Real De-
creto 122/1989, de 3 de febrero, por el que se acuerdan
medidas de efectividad de la planta judicial, se constituyó
el Juzgado de lo Social en Algeciras, cuya entrada en
funcionamiento tuvo lugar el 28 de diciembre de 1989.
Por tanto, la planta de lo Social prevista en la citada Ley
para la comarca del Campo de Gibraltar se encuentra en
la actualidad totalmente desarrollada.

No obstante, y en virtud de la facultad conferida al
Gobierno por el artículo 20.1 de dicha Ley, está prevista
la posibilidad de crear nuevos Juzgados por encima de
las previsiones iniciales de la planta, cuando lo exijan las
cargas de trabajo de los órganos judiciales en funciona-
miento.

En este sentido, las cargas medias de trabajo del Juz-
gado en funcionamiento, según datos extraídos de la últi-
ma Memoria anual del Consejo General del Poder Judi-
cial correspondientes a 1995, son de 839 asuntos
ingresados, lo que supone un 85,7% en relación con la
media nacional.

A la vista de estos datos, se aprecia que se ha produci-
do un incremento de asuntos ingresados de un 7,98 %
respecto a los del año anterior (777 en 1994 - 839 en
1995). Sin embargo, el mencionado Juzgado se halla
dentro de los módulos que el Consejo General del Poder
Judicial establece como idóneos para este tipo de Juzga-
dos (1.000/1.200 asuntos ingresados), por lo que habrá
que esperar a que el Consejo General facilite los datos de
cargas de trabajo de los órganos judiciales en funciona-
miento durante 1996, para conocer exactamente la evolu-
ción real del Juzgado en cuestión.

Se significa que, si bien es cierto, que el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, en su Relación circunstanciada
de necesidades de la Administración de Justicia para
1997, recoge entre las propuestas del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía la necesidad de crear un segun-
do Juzgado de lo Social en Algeciras, ésta se analizará
una vez sea definitivo el orden de prioridades establecido
en el estudio estadístico de los datos de cargas de trabajo
de los órganos judiciales durante 1996, teniendo en cuen-
ta, además, las disponibilidades presupuestarias y la ine-
xistencia de otras necesidades judiciales más urgentes
que atender.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004696

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernandez Rodríguez, Luis Ángel (G. P).

Asunto: Previsiones acerca del desdoblamiento de la ca-
rretera N-340 entre las localidades de Estepona (Málaga)
y Guadiaro (Cádiz).

Respuesta:

El recientemente presentado Programa de Autopistas
de peaje, primera fase, incluye, entre las actuaciones a rea-
lizar, el tramo Estepona-Guadiaro como autopista de peaje,
con una longitud de 22,1 kilómetros y un presupuesto de
22.193 millones de pesetas.

En dicho documento se prevé un plazo de 12 meses
para la licitación de la concesión y de 28 meses para el
inicio de las obras, habida cuenta de los necesarios pasos
administrativos que es preciso cumplir: redacción de an-
teproyecto, información pública, aprobación, preparación
y aprobación bases.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004697

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Ángel (G. P).

Asunto: Previsiones acerca de la entrada en funciona-
miento de la fiscalía anti-droga del Campo de Gibraltar
(Cádiz).

Respuesta:

La plantilla orgánica del Ministerio Fiscal vigente fue
aprobada por Real Decreto 298/1996, de 23 de febrero.
En ella no se encuentra prevista ninguna «Fiscalía Anti-
droga del Campo de Gibraltar», como señala literalmente
Su Señoría

La Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del
Tráfico Ilegal de Drogas, con sede en Madrid, extiende sus
funciones a todo el territorio nacional, estando designada
Fiscal Delegada del mencionado Organismo para la provin-
cia de Cádiz doña María José Parrondo Benito, que ocupa
plaza en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Cádiz.

Asimismo, cabe señalar que la Adscripción Perma-
nente de Algeciras cuenta con una plantilla orgánica de
nueve Fiscales.

Se significa que al día de la fecha es atendida por dos
Fiscales titulares y cuatro Abogados Fiscales sustitutos,
por haber resultado vacantes las plazas ofrecidas periódi-
camente en concursos de traslados.

El próximo día 17 del actual está previsto el nombra-
miento de la nueva promoción de funcionarios que ingre-
san en la Carrera Fiscal, de los que tres son destinados a
la Adscripción Permanente de Algeciras.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004701

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúedez de Castro Fernández, José Antonio
(G. P).

Asunto: Ejecución del proyecto de la autovía de Castilla
y tramo de Tordesillas (Valladolid)-Salamanca.

Respuesta:

El corredor de la carretera N-620 entre Tordesillas y
Salamanca está dividido en cuatro tramos a efectos de
construcción:

— Variante de Tordesillas, segunda calzada. El con-
trato de adjudicación de las obras se firmó el día 14 del pa-
sado mes de enero, con un plazo de ejecución de 24 meses.
En la actualidad se encuentra en fase de inicio de las obras.

— Tordesillas-Alaejos. Las obras se adjudicaron el
30 de diciembre del pasado año, con un plazo de ejecu-
ción de 30 meses. Actualmente se está en el proceso de la
firma del contrato para el inicio de las obras.

— Alaejos-Cañizal. Actualmente, en ejecución, con
un plazo vigente que finaliza en octubre de 1998.

— Cañizal-Salamanca. En ejecución, con un plazo
vigente de terminación en marzo de 1998.

Los datos relativos a obligaciones reconocidas y pa-
gos realizados en este corredor figuran en el anexo que se
acompaña.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004702

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez de Castro Fernández, José Antonio
(G. P).

Asunto: Ejecución del proyecto de construcción del tra-
mo de la carretera N-630 Béjar-Puerto de Béjar, provin-
cia de Salamanca.

Respuesta:

En relación al proyecto de construcción interesado
por Su Señoría se indica lo siguiente:

Dirección General de Carreteras.
Programa 513 D —Artículo 61D— Aplicación 611.
Tramo: Béjar-Puerto Béjar.
CPI 9217382085.
(Grado de ejecución).



Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004703

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez de Castro Fernández, José Antonio
(G. P).

Asunto: Actuaciones previstas para el año 1997 con car-
go al programa 513-E, conservación y explotación de ca-
rreteras, en la provincia de Salamanca.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene previsto, por el mo-
mento, un total de seis actuaciones, con un coste global
de 2.017,5 millones de pesetas, que se desglosan del si-
guiente modo:

— Ejecución de diversas operaciones de conserva-
ción y explotación en la N-620 de Burgos a Portugal por
Salamanca: 759,5 Millones de pesetas.

— Obras por gestión directa y gastos fijos: 96 Millo-
nes de pesetas.

— Refuerzo de firme CN-620 de Burgos a Portugal,
p.k. 325 al 351. Tramo: Ciudad Rodrigo-Fuentes de Oño-
ro. Adjudicada el 23/12/96: 337,3 Millones de pesetas.

— Refuerzo de firme CN-501 de Ávila a Salamanca,
p.k. 48,6 al 78,9. Tramo: Límite provincia de Ávila-Enci-
nas de Abajo. Adjudicada el 23/12/96: 269,6 Millones de
pesetas.

— Refuerzo de firme CN-630 de Gijón a Sevilla, p.k.
390 al 425,1. Tramo: Guijuelo-Límite provincia de Cáce-
res. Adjudicada el 23/12/96: 236,9 Millones de pesetas.

— Acondicionamiento de la Travesía de Ciudad Ro-
drigo. Proyecto en fase de licitación: 318,2 Millones de
pesetas.

Madrid, 7 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004705

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chiquillo Barber, José María (G. Mx).

Asunto: Actuaciones para evitar el incremento de los ro-
bos en las cosechas.

Respuesta:

1. La Guardia Civil tiene competencia territorial en
el ámbito rural y está adoptando, con el fin de evitar ro-
bos en las cosechas, las siguientes medidas:

* Control de vehículos sospechosos de realizar acti-
vidades ilícitas, relacionadas con este tipo de delitos y
faltas. Los fines de semana se intensifican los controles
por las visitas periódicas a las urbanizaciones y casas de
campo próximas a las zonas de producción agrícola.

* Control de ventas de productos agrícolas al detalle
en carretera y en vehículos.

* Incremento de las patrullas rurales y del Servicio
de Protección de la Naturaleza por los caminos, granjas,
casas de campo, establecimientos, etcétera, manteniendo
contactos con los sectores agrarios y derivados para me-
jor conocimiento del entorno, así como para aunar los
criterios de actuación en orden a evitar estos actos y reca-
bar información sobre las personas y vehículos que resul-
ten sospechosos.

* Se viene realizando una labor de información a los
agricultores y recolectores para que eviten, en la medida
de lo posible, dejar los productos recogidos en los márge-
nes de los caminos.

* Se está solicitando a los agricultores que faciliten
la identificación de los jefes de recolección.

* Se mantiene un contacto permanente con los agri-
cultores y personas vinculadas al sector agrario, facilitan-
do los teléfonos de intervención inmediata de la Guardia
Civil.

2. En cuanto a las medidas de control en los puntos
de recepción o compra de los productos agrícolas, se han
adoptado las siguientes medidas:

* Control de procedencia de los productos recepcio-
nados, para comprobar su legalidad a través de los permi-
sos de recogida expedidos por los dueños de las propie-
dades agrícolas o cooperativas.

* Contacto permanente con las guarderías rurales
para detectar el origen de los productos.

* Vigilancia y control en los mercadillos de venta
ambulante de productos sospechosos de venta ilícita.

* Informar a los almacenistas de que no permitan la
entrada de productos de dudosa procedencia y que facili-
ten las matrículas de los vehículos y datos de quienes
ofrezcan mercancías de origen dudoso.

* Se ha intensificado la vigilancia de los almacenes
sospechosos de comprar productos de ilícita procedencia.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004707

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chiquillo Barber, José María (G. Mx).

Asunto: Medidas para que la entrada de arroz procedente
de Egipto no perjudique los intereses de los arroceros de
la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

La Comisión Europea ha aprobado el Reglamento
(CE) n.º 196/97, de 31 de enero de 1997, que establece
las modalidades de aplicación del Reglamento n.º
2184/96 del Consejo.

La Comunidad desde hace muchos años ha concedido
mediante Acuerdos con Egipto un tratamiento preferen-
cial para determinadas mercancías que se importan pro-
cedentes de este país. En el caso del arroz, el Reglamento
del Consejo n.º 1250/77, autorizaba la entrada de 32.000
Tm. de arroz procedente de Egipto, con una reducción
del 25% del «derecho regulador» vigente en la Comuni-
dad en el momento de la importación del producto.

Entre los compromisos adquiridos por todos los fir-
mantes del Acuerdo, que puso fin a la Ronda Uruguay
del GATT, se encuentra el relativo al de Acceso a los
mercados, que significa que las facilidades para el acceso
han de ser como mínimo las existentes con anterioridad
y, por tanto, que las preferencias concedidas por la Co-
munidad tenían que mantenerse. Por otro lado, también
se acordó que todas las medidas en frontera se transfor-
maran en derechos fijos, es decir, derechos de importa-
ción que, en este caso, vinieron a sustituir a los «dere-
chos reguladores» de la Comunidad.

El Reglamento al que alude Su Señoría lo que hace en
esencia es adaptar el compromiso de la entrada de las
32.000 Tm., con una reducción del 25% del derecho re-
gulador, al nuevo sistema de importación de la Unión Eu-
ropea, reduciendo para esa cantidad del 25% del derecho.

No obstante, dada la debilitación de la protección de
la producción comunitaria de arroz frente al exterior que
ha supuesto el Acuerdo del GATT en su conjunto, en la
reunión del Grupo de Trabajo en que se adoptó la deci-
sión a que Su Señoría se refiere, la delegación española
votó en contra de la misma.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004710

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (G. IU-IC).

Asunto: Supresión de paradas de trenes en la estación de
Alsasua (Navarra) como consecuencia de las distintas rees-
tructuraciones de la Red Nacional de Ferrocarriles Españo-
les (RENFE).

Respuesta:

La parada del tren 620/623 en Alsasua-pueblo fue su-
primida desde el pasado 2 de junio, ya que la utilización
de dicho tren era muy baja (no llegaba a dos viajeros/día
por tren).

Dicha estación está diseñada para el servicio de Re-
gionales y, por tanto, no reúne las condiciones necesarias
para la parada de los trenes de Largo Recorrido.

El tren surexpreso Lisboa/Oporto-Hendaya no ha te-
nido parada en Alsasua al menos en los últimos 5 años.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004711

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Empresas consultoras que presentan o han pres-
tado sus servicios a organismos dependientes del Minis-
terio de Fomento, ubicados en la provincia de Granada,
respecto de los proyectos que estos organismos han lle-
vado a cabo en los últimos diez años.

Respuesta:

No existe ningún organismo dependiente del Ministe-
rio de Fomento, con la denominación indicada en la pre-
gunta, en la provincia de Granada.

En la Demarcación de Carreteras del Estado en Anda-
lucía Oriental, en lo referente a actuaciones del mismo
que hayan requerido la contratación de asistencias técni-
cas, se indica que desde 1987 se han realizado más de 35
contratos de este tipo, para la redacción de Estudios In-
formativos, Anteproyectos, Proyectos de Trazado y
Construcción y para la gestión de Expropiaciones, princi-
palmente.

En cada contrato se ha actuado de acuerdo con la nor-
mativa vigente para la contratación correspondiente en el
marco de la Administración Pública y, en concreto, con
las especificaciones del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y de los Pliegos de Prescripciones Téc-
nicas respectivos.

Dado el elevado volumen de documentación que co-
rresponde analizar, se señala a S. S, y para proporcionar
mayor información, que concrete el período y las caracte-
rísticas de las Asistencias Técnicas de las que se quieren
obtener los datos que se recogen en la pregunta.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004712

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (G. IU-IC).

Asunto: Reconstrucción y conservación del puente gótico
del Moli La Font de Morella (Castellón) derruido por las
últimas lluvias.

Respuesta:

El patrimonio valenciano es competencia de la Con-
sejería de Cultura de la Comunidad Autónoma y la Ad-
ministración General del Estado sólo puede intervenir en
él cuando así se le solicita y con la aprobación de dicho
organismo, generalmetne por medio de un convenio o
acuerdo a tal fin.

Hasta la fecha no se ha presentado ninguna solicitud
para la reparación del mencionado puente.

En el caso de que fuera presentada, se le daría el trá-
mite correspondiente a este tipo de solicitudes.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004713

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (G. IU-IC).

Asunto: Instalación de una pasarela sobre las vías férreas
que atraviesan la población de L’Alcudia de Crespins
(Valencia).

Respuesta:

RENFE no tiene constancia de ninguna petición del
Ayuntamiento de L’Alcudia de Crespins para instalar
una pasarela sobre las vías férreas, por lo que no cono-
ciendo los argumentos que tal petición aporte, no es po-
sible juzgar si dicha petición podrá ser atendida, espe-
cialmetne al considerar que al entrar en servicio la
variante de La Encina a Játiva se producirá una impor-
tante disminución en el número de trenes que circulan
por la línea actual.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004714

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación de la Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de puertos del Estado y de
la marina mercante.

Respuesta:

Puertos del Estado, como órgano especializado del
Ministerio de Fomento para el ejercicio de sus competen-
cias en materia portuaria, ha venido elaborando los traba-
jos e informes relacionados con la modificación de la vi-
gente Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, que le han sido enco-
mendados por éste.

La modificación de la citada Ley persigue los tres ob-
jetivos siguientes:

— Incrementar la autonomía de gestión y funciona-
miento de las Autoridades Portuarias, a cuyo fin habrá
que reforzar las competencias de los órganos de gobierno
de éstas, sin perjuicio de los mecanismos de control que
se reserve el Ministerio de Fomento, los cuales, en nin-
gún caso, deberán impedir su funcionamiento empresa-
rial y desburocratizado.

— Incrementar la presencia de las Comunidades Au-
tónomas en el ámbito de gestión de las Autoridades Por-
tuarias. Por ello, las Comunidades Autónomas designa-
rán al Presidente de la Autoridad Portuaria y regularán la
composición de su Consejo de Administración, en el que,
en todo caso, deberán estar representadas las Administra-
ciones central, autonómica y local, así como las Cámaras
de Comercio, organizaciones empresariales y sindicales y
demás organismos e instituciones interesados en la acti-
vidad portuaria.

— Incrementar la presencia del sector privado en el
desarrollo de la actividad portuaria.

La modificación de la aludida Ley surge como conse-
cuencia de los compromisos de gobernabilidad que, en
materia de puertos, asumió el Gobierno y, por lo tanto, el
texto del Proyecto de Ley que remita a las Cortes Gene-
rales contará con el apoyo de los grupos políticos con los
que asumió los mismos.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004716

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (G. IU-IC).

Asunto: Estado del apeadero de la Red Nacional de Fe-
rrocarriles Españoles (RENFE) de Alsasua (Navarra).

Respuesta:

El apeadero de Alsasua (Navarra), inaugurado en
1987, se convirtió al poco tiempo en lugar de pernocta-
ción de vagabundos en la sala de espera, creando proble-
mas de seguridad para los viajeros y de higiene en gene-
ral, por lo que se determinó su cierre.

Las instalaciones de iluminación y megafonía son
mantenidas por la empresa, habiéndose realizado la últi-
ma reparación del alumbrado en noviembre de 1996.

En cuanto a los contactos mantenidos entre RENFE y
el Ayuntamiento de Alsasua, el último de ellos tuvo lugar
el 19 de febrero de 1997. RENFE ha ofrecido al Ayunta-
miento gratuitamente las dependencias para cualquier
uso social, con la única contraprestación del cuidado de
las mismas.

La posibilidad de reapertura al público depende de las
alternativas de uso que se acuerden con el Ayuntamiento.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004721

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (G. Mx).

Asunto: Circunstancias que rodearon la muerte del preso
Aranzamendi en su celda de la cárcel de Alcalá-Meco, en
Madrid.

Respuesta:

Conocido el hecho del fallecimiento del interno José
María Aranzamendi Arbulu en el Centro Penitenciario de
Madrid II, desde el Ministerio del Interior se emitió una
breve y escueta nota de prensa en la que se mencionaba
el suceso sin entrar a realizar ningún tipo de valoración
sobre las causas y circunstancias de lo ocurrido.

Haber realizado esas valoraciones o, en su caso, haber
informado en aquel momento de los detalles y circuns-
tancias que rodearon esa muerte, hubiera sido inadecuado
y atentatorio contra el principio del secreto sumarial, que
prescribe la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Las circunstancias y los detalles que rodearon la muer-
te del recluso pertenecen a las diligencias de la investiga-
ción judicial, siendo esta Autoridad la que promueve, diri-
ge y controla el desarrollo de las averiguaciones.

Por ello, la información facilitada se atuvo exclusiva-
mente al hecho en sí, ya que haber revelado detalles y

circunstancias precisas hubiera supuesto una interferen-
cia en el desarrollo de la actuación judicial.

Por su parte, la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, conocidos los hechos, los puso en conoci-
miento del Juzgado de Guardia de Alcalá de Henares.

El Centro Penitenciario puso, asimismo, el asunto en
conocimiento de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias para iniciar a continuación una investiga-
ción interna en orden a esclarecer las circunstancias del
fallecimiento.

Además, el Centro Penitenciario comunicó las cir-
cunstancias del mismo, de conformidad con lo estableci-
do en el Reglamento Penitenciario.

Posteriormente, el 11 de marzo de 1997, el Ministerio
del Interior compareció ante la Comisión de Justicia e In-
terior del Congreso para explicar las circunstancias del
fallecimiento de Aranzamendi, dando cuenta, en sede
parlamentaria, de diversos extremos de este suceso y refi-
riéndose exclusivamente a las actuaciones derivadas de la
investigación practicada en el ámbito administrativo pe-
nitenciario.

En virtud de lo expuesto, se trata de resaltar que el
Ministerio del Interior actuó desde el respeto más absolu-
to al cumplimiento de la Ley y, concretamente, respetan-
do el principio del secreto del sumario, en la forma esta-
blecida en la Ley Procesal Penal, ofreciendo en dos
momentos procesales diferentes la información que pare-
cía más oportuna para no interferir la actuación investi-
gadora del Juez competente.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004722

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (G. Mx).

Asunto: Contenido del proyecto de Estatuto Básico de la
Función Pública.

Respuesta:

Es necesario resaltar, en primer lugar, que resulta
aventurado efectuar precisiones sobre los temas plantea-
dos dado el largo camino que le queda por recorrer al Es-
tatuto Básico de la Función Pública hasta su promulga-
ción.

No obstante lo expuesto, las preguntas planteadas se
contestan a partir de la concepción que la Administración
General del Estado tiene sobre las cuestiones contenidas
en las mismas.

1. La valoración de las conductas y comportamien-
tos de los empleados públicos se efectuará por cada Ad-
ministración Pública (del Estado, de las Comunidades
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Autónomas, de las Corporaciones Locales y de las Uni-
versidades), en función de las reglas que cada una deter-
mine, que habrán de respetar en todo caso los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Cada una de
las Administraciones Públicas decidirá la composición,
naturaleza y funciones del órgano encargado de valorar
objetivamente esas conductas y comportamientos. Ello es
consecuencia del principio de autoorganización constitu-
cionalmente reconocido a cada Administración Pública

2. La Administración General del Estado cumplirá
con toda exactitud la normativa que regule la materia de
bilingüismo en las Comunidades Autónomas bilingües.

De ahí que pueda adelantarse que, en lo que respecta
a los empleados públicos destinados en los Servicios Pe-
riféricos de la Administración General del Estado ubica-
dos en Comunidades Autónomas bilingües, se valorará el
conocimiento de la correspondiente lengua autonómica
para el acceso a aquellos puestos de trabajo o el desem-
peño de aquellas funciones para los que así se determine.

3. La mejora de la formación de los empleados pú-
blicos constituye un objetivo permanente de la Adminis-
tración General del Estado, no sólo en lo que se refiere a
la calidad y cantidad de los servicios que se prestan a los
ciudadanos, sino como instrumento idóneo para la pro-
moción profesional y retributiva de los empleados públi-
cos.

El Estatuto Básico de la Función Pública contendrá
las medidas necesarias para potenciar el papel de la for-
mación en la carrera profesional y en las mejoras retribu-
tivas de los empleados públicos.

4. Las Administraciones Públicas podrán instrumen-
tar becas y ayudas que favorezcan la incorporación de los
jóvenes como empleados públicos de las mismas.

No será posible, sin embargo, reservar un número de
plazas dentro de las pruebas de acceso a la condición de
empleado público de las Administraciones Públicas, en
razón a que la doctrina constitucional sobre igualdad,
mérito y capacidad impide aplicar medidas discriminato-
rias por razón de la edad de los aspirantes al ingreso.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004724

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (G. C-CiU).

Asunto: Distribución de la ayuda de emergencia en la cri-
sis de la Región de Grandes Lagos.

Respuesta:

1. La ayuda de emergencia se entrega en aquellas
zonas y a aquellos colectivos más necesitados que pre-
viamente han sido identificados por las representaciones

diplomáticas in situ, por los Organismos Internacionales
de carácter humanitario, por las ONGs y por las congre-
gaciones religiosas locales.

2. En relación con los envíos de bienes (medicamen-
tos, alimentos, material de socorro, ropa, etcétera), el
control de su distribución se realiza mediante el estable-
cimiento previo de receptores en destino. Por tanto, es a
través de las representaciones diplomáticas y de organis-
mos tales como el Comité Internacional de la Cruz Roja
(CICR), el Alto Comisionado de NNUU para los Refu-
giados (ACNUR), las organizaciones locales de la Cruz
Roja, las ONGs que trabajan en la zona y las congrega-
ciones religiosas, como se asegura la correcta recepción,
almacenamiento, transporte y distribución de la ayuda a
sus destinatarios últimos.

3. Se efectuaron 3 envíos aéreos de ayuda humanitaria:

Primer Envío

Este primer envío se realizó mediante un avión Cargo
707, el 8 de noviembre de 1996. En este vuelo se trans-
portaron 26.215 Kgs. de ayuda, consistente en 6.375
mantas, 1.400 recipientes para agua y 2.800 toldos de
plástico, con destino a Nairobi. El receptor y distribuidor
entre los refugiados fue, en esta ocasión, el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja.

Segundo Envío

El segundo envío se efectuó mediante un avión Hér-
cules C-130 del Ejército del Aire en la misma fecha que
el anterior. Se transportaron 11.104 Kgs. de ayuda, con-
sistente en 50 tiendas de campaña, 500 mantas, 10.080
latas de carne en conserva y 19 «kits» de medicamentos,
con destino a Kinshasa. La Embajada de España se en-
cargó de la recepción del envío, que posteriormente fue
distribuido por el CICR y la organización local de la
Cruz Roja.

Tercer Envío

Se realizó mediante un avión Cargo 707, el día 29 de
noviembre de 1996. Se transportaron 2.220 «kits» de co-
cina y 10.000 mantas con destino a Kigali. El receptor
fue la organización de la Cruz Roja local que, junto con
la Federación Internacional de la Cruz Roja (FICR), se
encargó igualmente de su distribución.

Madrid, 4 de octubre de 1996.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004726

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Inadecuación de la Administración de Justicia a
la realidad lingüística y cultural de Galicia.

Respuesta:

El artículo 231 de la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de
noviembre, del Poder Judicial, señala que:

1. En todas las actuaciones judiciales, los Jueces,
Magistrados, Fiscales, Secretarios y demás funcionarios
de Juzgados y Tribunales usarán el castellano, lengua
Oficial del Estado.

2. Los Jueces, Magistrados, Fiscales, Secretarios y
demás funcionarios de Juzgados y Tribunales podrán usar
también la lengua oficial propia de la Comunidad Autó-
noma, si ninguna de las partes se opusiere, alegando des-
conocimiento de ella, que pudiere producir indefensión

3. Las partes, sus representantes y quienes les diri-
jan, así como los testigos y peritos, podrán utilizar la len-
gua que sea también oficial en la Comunidad Autónoma
en cuyo territorio tengan lugar las actuaciones judiciales,
tanto en manifestaciones orales como escritas.

Por tanto, a la vista de lo preceptuado en el artículo
231 LOPJ y al ser Cuerpos Nacionales no se exige el co-
nocimiento de la lengua gallega para obtener una plaza
de Secretario, Oficial, Auxiliar y Agente en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia.

No obstante, se fomenta el uso de la lengua gallega
tanto en promoción interna, en turno restringido, como
en los concursos de traslado de los cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes, ya que se valora hasta seis puntos
el conocimiento de la lengua para la obtención de plazas
en la Comunidad Autónoma gallega. Lo que significa
que se potencia la realización de cursos de conocimiento
del gallego y que en los órganos Jurisdiccionales de di-
cha Comunidad Autónoma vayan siendo progresivamen-
te ocupados por personas con conocimiento de la lengua
propia. Todo ello con respecto a los cuerpos que depen-
den orgánicamente del Ministerio de Justicia como son
los de Secretarios, Oficiales, Auxiliares y Agentes.

Respecto a los Jueces y Magistrados la materia es
competencia del Consejo General del Poder Judicial.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004727

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución del plan director para la ampliación
del Aeropuerto de Madrid-Barajas.

Respuesta:

El Ente Público Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea, AENA, dispone de un Plan Director para el Aero-
puerto de Madrid/Barajas, modificado por la Declaración
de Impacto Ambiental.

Basándose en ambos, se ha establecido una actuación
concreta para el desarrollo y ampliación de las infraes-
tructuras del Aeropuerto de Madrid/Barajas, que se con-
cretan en el denominado «Plan Barajas».

En el plazo de dos años se prevé la puesta en servicio
de la tercera pista de vuelo y, posteriormente, el resto de
las instalaciones aeroportuarias.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004728

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (G. IU-IC).

Asunto: Capacidad de pasajeros y operaciones de aerona-
ves que podrá satisfacer el Aeropuerto de Madrid-Barajas
cuando la nueva pista esté operativa, así como equipa-
miento de la nueva torre de control de dicho aeropuerto.

Respuesta:

La Declaración de Impacto Ambiental indica un nú-
mero máximo estimado de 1.200 operaciones diarias de
despegue y aterrizaje.

El número de operaciones/hora que con la nueva pista
se podrá atender se estima en 85, que equivaldrán a unos
35 millones de pasajeros/año.

El Aeropuerto de Madrid dispondrá de una nueva to-
rre de control totalmente equipada y operativa en un pla-
zo de dos años.

El inicio del proceso para contratar las correspondien-
tes obras y actuaciones de la nueva torre de control fue
autorizado por el Consejo de Administración de Aena el
día 27 de enero de 1997.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004729

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (G. IU-IC).

Asunto: Papel de la empresa Management Projet Consul-
ting, S. A., en la actividad de diseño y disposición fun-
cional de las infraestructuras del plan director para la am-
pliación del aeropuerto de Madrid-Barajas.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXOS

Management And Projet Consulting (M&PC), como
integrante en la UTE formada por TCI (Thomplson Con-
sultans International) al 60% y MPC (Management Pro-
ject Consulting) al 40%, realizó trabajos correspondientes
al expediente número UCO 55/93 titulado «Estudio para
la Definición y Asignación de Tráficos al Complejo Aero-
portuario Madrid/Barajas» del cual fue adjudicatario la
UTE mencionada con fecha 2 de julio de 1993 y los cua-
les fueron terminados y entregados a Aena con fecha 6 de
septiembre de 1994.

La carga y reparto de trabajo se realizó conforme al
porcentaje de la UTE.

A continuación se relacionan las referencias pedidas
de las empresas que forman la mencionada UTE:

MANAGEMENT AND PROJECT CONSULTING
(M&PC)

Management and Project Consulting (M&PC) es una
consultora creada en 1992, con el objeto social de traba-
jos, estudios y proyectos en el campo del trasporte y tu-
rismo.

La empresa está constituida por profesionales con de-
dicación completa, con una amplia experiencia profesio-
nal en puestos directivos en compañías aéreas. Trabaja
con visión internacional, colabora con prestigiosos profe-
sionales y académicos, es muy polivalente en su bagaje
profesional (Ingenieros, Economistas, Abogados, Infor-
máticos, etcétera) y los socios directores trabajan «full ti-
me» en los proyectos.

Mercados donde M&PC ha desarrollado sus activida-
des:

• Compañías Aéreas.
• Transporte marítimo y ferroviario de viajeros.
• Servicios complementarios: Handling, facturación

catering, tripulaciones, carga.
• Compañías Hoteleras: alojamientos y servicios a

residentes.
• Agencias de Viajes: mayoristas/minoristas recepto-

res/emisores, productos y servicios, turismos.
• Distribución informática de sistemas de reservas.
• Agentes de carga.
• Infraestructura aeroportuaria.

• Mantenimiento de aviones.
• El entorno aeroportuario como zona de negocios.

Relación de Proyectos realizados por M&PC en el
sector Transporte/Turismo:

• Estudio de transporte y previsión de vuelos y visi-
tas por vía aérea para la Sociedad Estatal EXPO 92.

• Diseño e implantación de la Sociedad Mayorista/
Minorista ANTUR.

• Estudio de viabilidad del Aeropuerto de Gerona.
• Comercialización de la empresa extra-hotelera

«Alojamientos Exhibit».
• Estudios de tráfico para Meridiana, Cía. Española

de Aviación
• Estudios de dimensionado de empresa para Viva

Air, Compañía Charter de Vacaciones, S. A.
• Proyecto de cuadros de ruta y demandas para vue-

los regulares de la Compañía OASIS.
• Estudios para el desarrollo integral del negocio de

carga en Madrid y Barcelona, para la Compañía Lufthansa.
• Proyecto para la creación del nuevo Centro de Car-

ga Madrid/Barajas (CCMB).
• Proyecto de estudios de la demanda del transporte

aéreo en Reus. Establecimiento de la línea REUS/MA-
DRID/REUS.

• Estudio para la definición de asignación de tráficos
al nuevo Complejo Aeroportuario Madrid/Barajas (1997,
2000, 2010, 2020). Diseño del Nuevo Aeropuerto.

• Estudio comparativo de los aeropuertos como cen-
tros de distribución de Carga en Andalucía Oriental y
CC. AA. de Valencia y Murcia.

• Asistencia Técnica de un Plan de Comercialización
en el Aeropuerto de Gerona.

• Diseño y dimensionado de una sociedad de Hand-
ling. Aplicación para el Aeropuerto de Las Palmas de
Gran Canaria.

• Servicio de Asistencia en Tierra a Aeronaves y Pa-
sajeros (Handling) en los Aeropuertos de la Unidad Ae-
roportuaria de Tenerife.

• Explotación para la prestación del Servicio de
Asistencia en Tierra a las aeronaves y pasajeros (Hand-
ling de Pasajeros y Rampa), como segundo concesionario
en el Aeropuerto de Gran Canaria.

• Planeamiento de las Áreas Funcionales del Aero-
puerto de Gran Canaria y elaboración del Plan Director.

• Estudio de la demanda de Instalaciones para Man-
tenimiento de Aeronaves en los Aeropuertos Españoles.

• Estudio de viabilidad de la Compañía PLUMA
(Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea) para
la Compañía SPANAIR.

• Estudio para la organización del aeropuerto de
KIEV (Ucrania) en concurso del BED (Banco Europeo
de Desarrollo) Plan de Marketing y Comercialización de
los servicios de AUTOPISTA VASCO-ARAGONESA
CESA. Plan de Formación de Agentes de Ventas (cargas)
de RENFE.

• Centro Institucional de Reservas Turísticas de An-
dalucía, SENECA, S. A.
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184/004744

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Vertederos con residuos y zonas de alto riesgo
existentes en la región de Murcia.

Respuesta:

1. Según el Inventario Nacional de Suelos Contami-
nados, en la Región de Murcia hay inventariados un total
de 84 emplazamientos potencialmente contaminados, enu-
merados en las hojas adjuntas del anexo que se acompaña.
De éstos, se han caracterizado entre las dos fases del In-
ventario los 14 que aparentemente revisten más gravedad:

ACTUACIONES CORRECTORAS A CORTO PLAZO

3002420 LORCA
3002421 LORCA
3003901 TOTANA
3000803 ALHAMA DE MURCIA
3002301 LIBRILLA
3003009 MURCIA
3001603 CARTAGENA
3001604 CARTAGENA
3001606 CARTAGENA

ACTUACIONES CORRECTORAS A MEDIO PLAZO

3002419 LORCA
3002705 MOLINA DE SEGURA
3001602 CARTAGENA

ACTUACIONES CORRECTORAS A LARGO PLAZO

3002704 MOLINA DE SEGURA
3002702 MOLINA DE SEGURA

2. En la Comisión de Seguimiento del Convenio de Co-
laboración entre el entonces Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente y la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, se adoptó el acuerdo, a propuesta de
la Comunidad Autónoma, de abordar prioritariamente las
obras de Pobrecita y Lo veremos, en el  término municipal
de La Unión. Estas obras están concluidas.

3. La actividad de la Empresa Nacional para la Ges-
tión de Residuos Industriales, S. A. —EMGRISA—, en
la Región de Murcia, en materia de suelos contaminados,
se limita exclusivamente a las obras de El Fangal (Carta-
gena). Actualmente está finalizando los trabajos de des-
contaminación de las aguas subterráneas, que tenían un
fuerte contenido en hidrocarburos. Posteriormente, asu-
mirá la dirección y control de las obras de descontamina-
ción de la fracción sólida, de acuerdo con lo establecido
en el Plan Especial de Cartagena.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004752

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas para paliar los efectos del temporal en
las infraestructuras municipales, en la provincia de Mála-
ga.

Respuesta:

Como consecuencia del fuerte temporal de lluvias
acaecido desde el pasado mes de diciembre, con especial
intensidad en las Comunidades Autónomas de Andalucía,
Castilla-La Mancha y Comunidad Valenciana, se han
producido importantes daños y pérdidas de diversa natu-
raleza en las infraestructuras, servicios públicos, vivien-
das, industrias, agricultura y comercio.

A fin de restablecer la normalidad en las zonas sinies-
tradas se está elaborando un Real Decreto-Ley por el que
se adoptan medidas urgentes para reparar los daños cau-
sados por las recientes inundaciones y temporales.

Entre las medidas previstas en el citado Real Decreto-
Ley destacan las siguientes:

— Reparación o restitución de infraestructuras,
equipamientos o instalaciones de las Corporaciones Lo-
cales.

— Ayudas para paliar los daños materiales que ten-
gan su causa en los mencionados fenómenos meteoroló-
gicos.

— Indemnizaciones sobre producciones agrarias.
— Realización de obras de restauración hidrológica-

forestal y de conservación en las cuencas hidrográficas
afectadas.

— Moratorias para las obligaciones del pago de los
créditos hipotecarios y pignoraticios.

— Concesión de exenciones de las cuotas del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles y del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas.

— Moratoria en el pago de las cotizaciones a la Se-
guridad Social.

— Exención en el pago de las cuotas del Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social.

— Minoración de la cuota tributaria correspondiente
al Impuesto Especial sobre determinados medios de
transporte.

— Posibilidad de establecer convenios entre el Insti-
tuto Nacional de Empleo y las Corporaciones Locales pa-
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ra la contratación de trabajadores desempleados en la re-
alización de obras y servicios de interés general.

— Establecimiento de líneas de préstamo a bajo in-
terés, para la reparación o reposición de instalaciones in-
dustriales y mercantiles, explotaciones agrarias y ganade-
ras y locales de trabajo de profesionales que se hayan
visto inutilizadas como consecuencia de los temporales e
inundaciones.

Madrid, 4 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004754

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas para paliar los efectos del temporal en
las viviendas y enseres, en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Los pasados días 9 y 29 de enero, tuvieron lugar en la
sede de la Dirección General de Protección Civil sendas
reuniones a las que asistieron representantes de la Presi-
dencia del Gobierno y de los Ministerios de Economía y
Hacienda; Interior, Administraciones Públicas; Trabajo y
Asuntos Sociales; Agricultura, Pesca y Alimentación;
Medio Ambiente y Fomento, así como el Delegado del
Gobierno en Andalucía. El objetivo de las mismas era es-
tudiar la situación creada en Andalucía y otras regiones
españolas, por los temporales de lluvia acaecidos en los
meses de diciembre de 1996 y enero de 1997.

En estas reuniones, al margen de estudiar las valora-
ciones de los daños realizadas por las distintas Adminis-
traciones afectadas se elaboró un proyecto de Real De-
creto-Ley que contempla una serie de medidas, unas
destinadas directamente a paliar las consecuencias de los
daños causados y otras de ayudas indirectas de carácter
fiscal, crediticias, de exenciones a la Seguridad Social y
de ayudas al desempleo, etcétera.

En lo relativo a la reparación de desperfectos en vi-
viendas y enseres, que se hayan producido como conse-
cuencia directa de los temporales de lluvia que han azota-
do amplias zonas de Andalucía, la provincia de Málaga
incluida, en los pasados meses, el proyecto de Real De-
creto-Ley, que próximamente será objeto de deliberación
por el Consejo de Ministros, establece en su artículo 8
que las ayudas de emergencia y de carácter inmediato pa-
ra paliar los daños causados por los fenómenos meteoro-
lógicos aludidos, se regirán por lo establecido en la Or-
den del Ministerio del Interior de 18 de marzo de 1993
(modificada parcialmente por la de 30 de julio de 1996),
sobre procedimiento de concesión de ayudas en atención
a determinadas necesidades derivadas de situaciones de
emergencia, catástrofes y calamidades públicas y se fi-

nanciarán con cargo al crédito extraordinario a que se re-
fiere el artículo 10.1 del citado Real Decreto-Ley.

Dentro de esas ayudas de emergencia están previstas
las que puedan concederse a unidades familiares para pa-
liar daños sufridos en su vivienda habitual y enseres do-
mésticos de primera necesidad.

Las solicitudes que se presenten, en relación con esas
ayudas se sustanciarán a través del procedimiento previs-
to en la Orden citada y en la que se dicte por el Ministe-
rio del Interior en aplicación del mencionado Real Decre-
to Ley, sin que en este momento pueda cifrarse la cuantía
de las subvenciones que puedan concederse, que depen-
derá de las solicitudes que se presenten y de la adecua-
ción de éstas a las condiciones y requisitos previstos en
la normativa indicada.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004758

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: División del partido judicial de Cervera de Pi-
suerga (Palencia).

Respuesta:

La creación de nuevos partidos judiciales implica la
modificación de demarcación y, por tanto, ha de ser reali-
zada mediante Ley, tal como dispone el artículo 35, apar-
tados 1 y 5, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

La necesidad y oportunidad de dicha creación será es-
tudiada detenidamente cuando se acometa la revisión de
la vigente Ley de Demarcación y de Planta Judicial. Será
entonces cuando se evalúen todas las circunstancias y
factores concurrentes, en cada uno de los casos, sin olvi-
dar los preceptivos informes de las Comunidades Autó-
nomas

Lo expuesto en el apartado anterior es de aplicación a
la propuesta de creación de un partido judicial en torno al
municipio de Guardo (Palencia), formulada por la Fisca-
lía de Palencia y el Ayuntamiento de Guardo, creación
que daría lugar a la división en dos del actual partido de
Cervera de Pisuerga

En relación con la dotación presupuestaria para cons-
truir un edificio que albergue los Juzgados de Guardo, se
reitera que para que la creación de Juzgados sea posible,
resulta necesaria la existencia previa de partido judicial,
por lo que lógicamente no está prevista tal dotación pre-
supuestaria.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004767

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Traslado de los alumnos matriculados en los ci-
clos formativos de grado medio en el Instituto Itaca de
Zaragoza.

Respuesta:

1. El Ministerio de Educación y Cultura conoce y está
de acuerdo con la respuesta dada por la Diputación General
de Aragón, que dice textualmente: «el Ministerio de Educa-
ción y Cultura informará a esta Comunidad Autónoma de
diversos aspectos relativos a la planificación educativa, en-
tre ellos el trazado del transporte escolar, pero sólo el traza-
do, por tanto la pregunta no se ajusta al marco competen-
cial fijado en dicho Convenio por lo que la misma deberá
ser dirigida a la Dirección Provincial del Ministerio».

2. Son cuatro alumnos los transportados desde el
Instituto de Educación Secundaria «Itaca» hasta otro Ins-
tituto, en concreto el IES «Tiempos Modernos».

3. El importe mensual del servicio de transporte va-
ría en función de los días lectivos del mes. Se remite en
anexo la última factura de que dispone la Dirección Pro-
vincial de Educación y Cultura de Zaragoza, correspon-
diente al mes de noviembre de 1996, por un importe total
de 37.443 pesetas.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004770

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, María Amparo (G. S).

Asunto: Previsiones para afrontar las consecuencias de
los temporales de nieve en la provincia de León.

Respuesta:

1. Durante todo el episodio de nevadas y en jornada
continuada, estuvieron dedicados a cumplir con sus fun-
ciones el Jefe de Unidad de Protección civil y el Técnico
de Riesgos Naturales de la misma, así como todo el per-
sonal destinado en el Gabinete de Transmisiones del Go-
bierno Civil y en el Gabinete de Prensa.

Excluyendo al personal y a los medios necesarios
para desarrollar su función de coordinación, Protección
Civil no cuenta con otros medios propios para la inter-
vención, sino que dispone las actuaciones de los dife-
rentes servicios relacionados con la emergencia que se
trate de afrontar, de acuerdo con los planes existentes.
En ese sentido, cabe señalar que se utilizaron todos los
medios necesarios, con independencia de quien fuera
su titular y que se contó con la colaboración de las de-
más administraciones, especialmente con la Diputación
Provincial que, al contar con una serie de vehículos ce-
didos por la Dirección General de Protección Civil y
equipados con cuñas quitanieves, desempeñó un papel
importantísimo en la comunicación de las localidades
aisladas.

Las actuaciones desarrolladas durante el episodio de
nevadas fueron: Evacuación de 68 personas por diversas
causas, 31 traslados de enfermos a centros hospitalarios,
51 acompañamientos a personal sanitario para visitas mé-
dicas, 180 auxilios a usuarios de las distintas vías públi-
cas, 33 servicios de ayuda a la población por distintos
motivos.

2. La ausencia de Plan Territorial Civil aprobado y
homologado ante la Comisión Nacional de Protección
Civil obliga a la Administración General del Estado, en
virtud del principio de subsidiariedad, a aplicar los planes
de protección civil propios en el territorio de la Comuni-
dad autónoma de Castilla y León.

Por tanto, la coordinación corresponde a la autoridad
de la Protección Civil estatal en la provincia de León,
que la ejerce el Gobernador Civil, si bien se mantuvieron
los contactos necesarios con el Delegado Territorial de la
Comunidad Autónoma, así como con el Servicio de Fo-
mento, responsable de la vialidad y de las carreteras.

Por otra parte, el Servicio de Medio Ambiente de la
Comunidad Autónoma y Protección Civil de la Diputa-
ción Provincial, estuvieron en permanente contacto con
la Unidad de Protección Civil del Gobierno Civil de Le-
ón, intercambiando información y colaborando en la co-
ordinación de la maquinaria quitanieves ubicada en los
Ayuntamientos y mancomunidades.

3. A los efectos de la aplicación del Plan de Protec-
ción Civil correspondiente, como a los demás efectos,
siempre están previstos los mecanismos de sustitución,
por lo que en todo momento estuvo cubierta la dirección
y gestión de la situación de la emergencia.

El Gobernador Civil estuvo fuera de la provincia, con
permiso reglamentario. del 30 de diciembre al 7 de enero.
En todo momento se mantuvo, como es preceptivo, loca-
lizado y en contacto telefónico desde la localidad de des-
tino (Burgos), siendo sustituido como Gobernador Civil
Accidental por el Director Provincial de Educación y
Cultura.

4. El Gobierno Civil de León no tiene, como ningún
otro, un presupuesto asignado para subvencionar a los
Ayuntamientos en labores como las expuestas en la pre-
gunta de referencia.

El instrumento legal establecido por el Ministerio del
Interior, a través de la Dirección General de Protección
Civil, para conceder ayudas a los Ayuntamientos que,
con motivo de situaciones de emergencia, catástrofes y
calamidades públicas hayan incurrido en gastos extraor-
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dinarios con motivo de estas situaciones, es la Orden de
19 de marzo de 1993, por la que se regula la concesión
de las mismas y se establecen los requisitos y condicio-
nes para poder acceder a ellas.

Estas ayudas se tramitan por el Gobierno Civil de la
provincia correspondiente, siendo competente la Direc-
ción General de Protección Civil para su concesión con
cargo a los créditos habilitados al efecto, que tienen el
carácter de ampliables.

En concreto, por estos hechos en la provincia de León
han solicitado este tipo de ayudas al día de hoy, los Ayunta-
mientos de Castrocalbón, Destriana, Villagatón-Brañuelas y
Brazuelo, por un importe de algo más de un millón de pese-
tas, cuyos expedientes se están tramitando en la actualidad,
sin que exista aún resolución expresa sobre los mismos.

Al margen de estas ayudas establecidas con carácter
permanente, la Dirección General de Protección Civil ha
cedido a diversas Instituciones de la provincia de León
en los últimos años, 20 chasis para su conversión en au-
tobombas para la extinción de incendios forestales, por
valor de 18 millones de pesetas, los cuales en un elevado
número, y con la incorporación de cuchillas quitanieves,
han sido de enorme utilidad para los Ayuntamientos leo-
neses en la apertura y limpieza de caminos y carreteras
durante los últimos temporales de nieve.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004772

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Concesión de becas ERASMUS, en el año 1997,
para las universidades de Málaga.

Respuesta:

El número de becas ERASMUS ha sido el siguiente:

Curso 1995-1996:

España: 9.815
U. Málaga: 158

Curso 1996-1997:

España: 9.866 (*)
U. Málaga: 161 (*)

Beca Media. Fondos UE: 122,87
Beca Media. Total Fondos: 143,38 (*)

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004774

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Entrada en funcionamiento de la policía de ba-
rrio en Málaga.

Respuesta:

En primer lugar, convendría matizar en cierta medida,
algunos aspectos de la motivación de la pregunta, toda
vez que el «Policía de Proximidad» estará siempre cerca
de otro compañero que patrullará una zona colindante,
siendo con frecuencia la distancia entre ellos muy escasa,
y contará con el apoyo de vehículos radiopatrullas, tanto
para cualquier requerimiento concreto como para casos
de mayor complejidad.

Los objetivos que se pretenden con la «Policía de
Proximidad» son los de acercar la Policía al ciudadano,
para proporcionar al mismo unas mayores cotas de segu-
ridad y tranquilidad, sobre la base de una mayor confian-
za e integración mutuas entre la Policía y la sociedad a la
que sirve.

De la «Policía de Proximidad», puede indicarse lo si-
guiente:

— Se persigue con su implantación el acercamiento
del servicio policial al ciudadano a través de contactos
permanentes con los vecinos y profesionales de cada una
de las zonas en que se implantará, bien directamente o por
medio de sus asociaciones de representantes, para preve-
nir la delincuencia. En definitiva, la idea es que si la Poli-
cía trabaja con la gente, la gente colaborará con la Policía.

— Cada patrulla policial tendrá asignado, con carác-
ter permanente, un sector concreto o área determinada,
en el que habrá de integrarse de manera que tenga un co-
nocimiento directo y exhaustivo del mismo, y a su vez,
sea conocida por la mayoría del vecindario, comercian-
tes, conserjes y profesionales instalados en la zona, y
pueda ser localizada para solucionar los problemas de se-
guridad que se le formulen.

— Su forma de patrullaje será principalmente a pie,
aunque dispondrá de una motocicleta, tipo scooter, para
desplazarse dentro del sector.

— Actuación coordinada con los demás servicios
policiales que le prestarán el apoyo necesario para el de-
sarrollo de sus funciones, con la idea de que en ningún
momento el integrante de la patrulla se sienta solo.

— La selección del personal se apoyará básicamente
en un criterio de voluntariedad.

— Tendrá un conocimiento de las peculiaridades del
barrio o sector en el que prestan servicio.
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— Colaboración y estrecha relación con los miem-
bros de la Policía Local. Se trata, en todo caso, de sumar
esfuerzos, evitando solapamientos en la actuación de los
servicios.

— Auxilio a los ciudadanos, requerir la intervención
de los servicios policiales, si fuese necesario, e informar
a los vecinos de la actividad de la Policía y de los servi-
cios que presta.

— Aquellas otras que se determinen por las Juntas
Locales de Seguridad, de acuerdo con las competencias
asignadas al Cuerpo Nacional de Policía por la normativa
vigente, ya que se trata de un proyecto abierto, suscepti-
ble de ir incorporando aquellas innovaciones que de su
puesta en funcionamiento vayan derivándose y de dese-
char los defectos que se vayan poniendo de manifiesto.

En definitiva, se trata de acercar la Policía al ciudada-
no, incrementar la integración de la Policía en la comuni-
dad y la participación de las organizaciones sociales en
los asuntos que afectan a la seguridad ciudadana.

Con arreglo a los planteamientos expuestos, se está
procediendo a la solución y formación específica del per-
sonal que integrará estas unidades, tanto a los policías
como a sus mandos inmediatos.

Por lo que se refiere a Málaga capital, incluida en la
primera fase de implantación de la «Policía de Proximi-
dad», contará para estos cometidos con un número de poli-
cías que estará en función de determinados factores, tales
como el resultado del proceso de selección, de los efecti-
vos disponibles en la propia Comisaría, de las posibilida-
des de reordenación de los servicios actuales, etcétera.

Existe la previsión de extender la «Policía de Proximi-
dad», en fases posteriores, en función de las experiencias
acumuladas, y de forma paulatina al resto de las ciudades
que cuentan con dependencias del Cuerpo Nacional de Po-
licía, sin que se pueda precisar en estos momentos los pla-
zos referidos a los municipios de la provincia de Málaga.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004775

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Pasos a nivel existentes en la provincia de Mála-
ga, así como previsiones para su reducción en los próxi-
mos años.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo relaciones de pasos a nivel, con
indicación de su ubicación e intensidades de tráfico.

El Gobierno tiene previsto el inicio de las obras de su-
presión de los pasos situados en los puntos kilométricos

179/228 y 179/907, en los términos municipales de Cár-
tama y Málaga en 1997, en función de las disponibilida-
des presupuestarias existentes.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004777

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Dotación de medios a la provincia de Málaga en
materia de extinción de incendios para el año 1997.

Respuesta:

Teniendo en cuenta la distribución actual de compe-
tencias en materia de defensa contra incendios forestales,
las previsiones para el año 1997 de medios del Estado
para apoyar a las Comunidades Autónomas incluyen una
Base de Cuadrillas Helitransportadas de Acción Rápida
(HCAR) en Cártama (Málaga) como en años anteriores.

Si en esa provincia, como en cualquier otra de Espa-
ña, fuese necesario, se contaría además con el apoyo de
los Medios de Cobertura Nacional (MCN), constituidos
por los aviones anfibios CL-215 y CL-215 T y las Briga-
das de Refuerzo en Grandes Incendios.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004778

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Detenciones y denuncias efectuadas durante los
años 1994 a 1996 en la provincia de Málaga, referidos a
robos y hurtos en propiedades públicas o privadas.

Respuesta:

Se acompañan en anexo datos estadísticos, desglosa-
dos por poblaciones, proporcionados por las Direcciones
Generales de la Policía y de la Guardia Civil.

— 438 —



Los datos del Cuerpo Nacional de Policía se refieren
a Málaga capital y a las localidades de Antequera, Este-
pona, Fuengirola, Marbella, Ronda, Torremolinos y Vé-
lez-Málaga, en donde dicho Cuerpo tiene competencia
territorial.

Los datos de la Guardia Civil recogen las cifras de-
lictivas del resto de las poblaciones de la provincia.
Los datos de Guardia Civil que se refieren a las locali-
dades donde el Cuerpo Nacional de Policía tiene la
competencia territorial, anteriormente citadas, deben
sumarse a estas localidades, pues corresponden a algu-
nos hechos minoritarios conocidos por la Guardia Ci-
vil.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004781

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Inversiones en la provincia de Zamora con cargo
a los fondos procedentes de la Unión Europea desde al
año 1990.

Respuesta:

Las inversiones que se han realizado en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León con cargo al FEOGA-
Orientación, desde 1990, desglosadas por conceptos, que-
dan reflejadas en el cuadro que se acompaña como anexo.

No se dispone de la desagragación de los datos por
provincias, por lo que no es posible concretar los corres-
pondientes a la provincia de Zamora.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004783

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Proyectos en carreteras durante los años 1990 a
1996, en la provincia de Zamora.

Respuesta:

Se adjunta en anexo cuadro de inversiones que reco-
gen las cuestiones interesadas por Su Señoría.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/004784

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Importe de las ayudas correspondientes al Fon-
do Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEO-
GA) durante los años 1994 a 1996, en la provincia de
Zamora.

Respuesta:

Los fondos destinados a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, por el Fondo Europeo de Orientación y
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Garantía Agrícola, Sección Orientación, durante el perío-
do 1994-1996, fueron los siguientes:

No se dispone de la desagregación de los datos por
provincias, por lo que no es posible concretar los corres-
pondientes a la provincia de Zamora.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004792

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Actuación correspondiente al Plan Nacional de
Regadíos Horizonte 2005.

Respuesta:

El Gobierno anterior, ante la convocatoria de eleccio-
nes generales, transformó lo que sólo era un Avance del
Plan Nacional de Regadíos en el Plan Nacional de Rega-
díos Horizonte 2005, basándose simplemente en estima-
ciones, sin contar con los numerosos estudios que ese
mismo Gobierno había adjudicado, cuyo plazo de entrega
finalizaba a finales de 1996, ni con el perceptivo informe
del Consejo Nacional del Agua.

En otro sentido, hay que señalar que el Gobierno ac-
tual está trabajando intensamente para conseguir la elabo-
ración de un Plan Nacional de Regadíos en los meses pró-
ximos, con el mayor rigor posible, lejos de cualquier tipo
de demagogia, teniendo siempre en cuenta, tanto el com-
ponente económico, como el medioambiental, el de pro-
ducción y el social, con el fin de modernizar y hacer com-
petitivos los regadíos que actualmente existen en España.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004793

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Cumplimiento y ejecución de las inversiones
previstas en el Plan Nacional de Regadíos.

Respuesta:

El Gobierno anterior, ante la convocatoria de eleccio-
nes generales, transformó lo que sólo era un Avance del
Plan Nacional de Regadíos, en el Plan Nacional de Rega-
díos Horizonte 2005, basándose simplemente en estima-
ciones, sin contar con los numerosos estudios que ese
mismo Gobierno había adjudicado, cuyo plazo de entrega
finalizaba a finales de 1996, ni con el perceptivo informe
del Consejo Nacional del Agua.

En otro sentido, hay que señalar que el Gobierno ac-
tual está trabajando intensamente para conseguir la ela-
boración de un Plan Nacional de Regadíos en los meses
próximos, con el mayor rigor posible, lejos de cualquier
tipo de demagogia, teniendo siempre en cuenta, tanto el
componente económico, como el medioambiental, el de
producción y el social, con el fin de modernizar y hacer
competitivos los regadíos que actualmente existen en Es-
paña.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004794

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Futuro de las instalaciones militares existentes
en la isla de Menorca (Baleares).

Respuesta:

La propiedad denominada «Base de Transmisiones de
S’Exclusa» en Ferreries (Menorca), con una superficie de
97.902 metros cuadrados, ha sido desafectada, declarada
alienable y puesta a disposición de la Gerencia de Infraes-
tructura de la Defensa, mediante Resolución Ministerial
de fecha 23 de enero de 1997, a los fines establecidos en
su Ley constitutiva número 28/84, prorrogada y modifica-
da parcialmente por Ley la 32/94, de 19 de diciembre.

El Ayuntamiento de Ferreries manifestó interés en la
adquisición de la propiedad para destinarla a actividades
socio-culturales. Sin embargo, al proceder de expropia-
ción forzosa, habrá de ser ofrecida a los antiguos expro-
piados o causahabientes para que puedan ejercer su dere-
cho de reversión.

Otra propiedad militar en Menorca que también será
desafectada, el Acuartelamiento de Mercadal, con una
superficie de 82.559,5 metros cuadrados, está pendiente
de terminar la depuración física y jurídica de la propie-
dad, para desafectarla y ponerla a disposición de la Ge-
rencia de Infraestructura de la Defensa.
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De acuerdo con los planes de la Armada, la Estación
Naval de Mahón continuará siendo Base Operativa y de
Estacionamiento para dos patrulleros de la Zona Maríti-
ma del Mediterráneo y Base Operativa Secundaria para
la Fuerza Submarina y la de Medidas Contra Minas.

El pasado 2 de julio, personal de la Alianza Atlántica
realizó una visita a la Estación Naval de Mahón, a peti-
ción del Jefe de las Fuerzas Aliadas del Sur de Europa
(AFSOUTH), con objeto de estudiar sus posibilidades
como emplazamiento de apoyo logístico avanzado a una
Fuerza Marítima Multinacional. El estudio aún no ha fi-
nalizado, por lo que no es posible informar de las conclu-
siones a las que llegaron tras la realización de la visita.

La Estación Naval de Mahón tiene una situación geo-
gráfica de gran importancia estratégica en el Mediterrá-
neo Occidental y posee la infraestructura necesaria para
el apoyo logístico a buques y submarinos de la Flota.
Puede aprovisionar de combustible, víveres, agua, re-
puestos, etcétera y tiene una capacidad limitada para rea-
lizar reparaciones.

Por diversas razones, entre ellas la de índole econó-
mica, la Armada ha tenido que reducir temporalmente la
dotación y el mantenimiento de la Estación, sin que ello
signifique que no exista una firme decisión de adecuarla
a las necesidades de la Fuerza. En este sentido se están
mejorando las condiciones de servicio de muelles para el
citado apoyo.

La dotación actual de la Estación Naval de Mahón es de
82 personas entre personal militar profesional y de reem-
plazo, 11 funcionarios civiles y 29 de personal laboral.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004796

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Control de la pesca de arrastre en las Islas Balea-
res.

Respuesta:

Durante los pasados años 1995 y 1996, los Inspectores
de la Secretaría General de Pesca Marítima han realizado
en los caladeros de las Islas Baleares 344 misiones de vi-
gilancia de las cuales 184 correspondieron a pesqueros
arrastreros de fondo, detectándose 7 infracciones a la le-
gislación vigente, 4 de ellas a buques de bandera italiana
con redes de volanta a la deriva, lo cual originó la apertu-
ra de los correspondientes expedientes administrativos.

La distribución de los pesqueros atendiendo a su
puerto base fue de 115, con base en puertos de las Islas
Baleares, y el resto con base en puertos de la Península y
de países extranjeros.

Por otra parte, durante el mismo período de tiempo,
desde patrulleros de la Armada, se han realizado 75 ins-
pecciones en la mar, de las que 61 correspondieron a bu-
ques arrastreros, faenando en los caladeros de las Islas.

Como consecuencia de estas actividades de inspec-
ción y vigilancia marítima, se levantaron 27 Actas de in-
fracción, iniciándose los correspondientes expedientes
administrativos sancionadores.

La flota inspeccionada por puerto base fue de 50 pes-
queros, con base en puertos de las Islas, y el resto en
puertos peninsulares.

En la actualidad, además de las actividades de control
reseñadas sobre la flota en el caladero, se mantiene per-
manentemente un equipo de inspectores, destinados en
Palma de Mallorca, que realizan sus funciones de inspec-
ción en los puertos habituales de descarga de la flota pes-
quera de las Islas.

Durante 1996, en los caladeros de las Islas Baleares
se han realizado 114 inspecciones, levantándose 13 Actas
de infracción.

Durante los meses de mayo a septiembre del presente
año, la Administración pesquera va a incrementar la vigi-
lancia en la zona, al objeto de controlar la actividad de
pesqueros extranjeros dedicados a la captura de pez espa-
da y túnidos, que normalmente faenan ilegalmente en
aguas baleares con redes de deriva antirreglamentarias de
gran longitud.

Para ello, la Secretaría General de Pesca Marítima, en
coordinación con el Estado Mayor de la Armada, ha ela-
borado un Plan Especial de Vigilancia e Inspección para
realizar diversas operaciones aéreas y marítimas con la
participación de varios patrulleros de la Armada y, con-
cretamente, con el nuevo patrullero de altura adquirido
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«ALBORÁN», además de con los helicópteros de apoyo
y vigilancia pesquera para controlar con Inspectores de
pesca a bordo, el mar territorial español y las aguas inter-
nacionales colindantes.

Como en años anteriores, estas operaciones podrían
ser asimismo apoyadas con medios aeronavales y patru-
lleros de vigilancia de la Marina italiana, que actuarían
sobre la flota volantera por fuera de las aguas bajo juris-
dicción española, con la finalidad de controlar las aguas
internacionales del Mar Mediterráneo.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004797

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Ejecución del Plan de Vivienda en la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.
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Respuesta:

Según los datos existentes a 15 de febrero de 1997, el
porcentaje de cumplimiento medio total de los objetivos
iniciales modificados del Plan de Vivienda y Suelo du-
rante 1996, en la Comunidad Autónoma de las Islas Ba-
leares, ha sido del 88,69%.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004798

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Efectivos del Servicio de Protección de la Natu-
raleza de la Guardia Civil (Seprona) en las Islas Baleares.

Respuesta:

1. La plantilla, vacantes y material asignado al Ser-
vicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil
en las Islas Baleares es el siguiente:

2. Existe un proyecto de expansión del SEPRONA
en tres años, que afecta a todas las Comunidades Autóno-
mas.

Para las Islas Baleares supondrá la creación de un
nuevo Equipo de Investigación y nuevas Patrullas de
Motoristas Todo Terreno, con sus correspondientes dota-
ciones de medios humanos y materiales.

3. En cada Comandancia existe, además de las Uni-
dades Operativas, una Oficina del SEPRONA, contem-
plándose en el citado proyecto de expansión la potencia-
ción de la misma.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004799

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Política de integración de discapacitados en cen-
tros escolares en la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares.

Respuesta:

Los Centros públicos de Educación Infantil/Primaria
y de Educación Secundaria Obligatoria, que escolarizan
al alumnado con necesidades educativas especiales aso-
ciadas a discapacidad, son los que aparecen en el anexo I.

Dichos centros cuentan con los siguientes especialis-
tas:

— 179 maestros especialistas en Pedagogía Terapéu-
tica y/o Audición y lenguaje, que prestan apoyo al men-
cionado alumnado.

— 6 Profesores Técnicos de Formación Profesional
que se encargan de la Formación Profesional Espe-
cial/Aprendizaje de Tareas en Colegios Públicos de
Educación Especial.

— 24 Auxiliares Técnicos Educativos (Cuidadores).
— 4 Fisioterapeutas.
— 1 Ayudante Técnico Sanitario.

Las valoraciones y seguimiento del alumnado con ne-
cesidades educativas especiales asociadas a discapacidad
se lleva a cabo a través de los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógica.

El Ministerio de Educación y Cultura, a través de la
Dirección Provincial de Baleares, ha resuelto las dificul-
tades que se han ido presentando, no existiendo en este
momento necesidades sin atender.

El Ministerio de Educación y Cultura tiene previsto
establecer para el citado alumnado, que ha finalizado la
escolarización obligatoria, Programas de Garantía Social.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004801

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).
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Asunto: Previsiones acerca de la constitución de un Juz-
gado de los Social en la Isla de Menorca.

Respuesta:

1. La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarca-
ción y de Planta Judicial establece dos circunscripciones
de lo Social en la Comunidad Autónoma de las Islas Ba-
leares:

— Eivissa, con jurisdicción sobre el partido judicial
del mismo nombre.

Planta: 1 Juzgado en funcionamiento.

— Palma de Mallorca, con jurisdicción sobre los
restantes partidos judiciales de la Comunidad Autónoma.

Planta: 4 Juzgados, 3 de ellos en funcionamiento.

2. Existen peticiones, desde distintas instancias, de
implantación de un Juzgado de lo Social con jurisdicción
sobre el partido judicial de Ciutadella de Menorca, lo que
implicaría la previa creación de una nueva circunscripción
Social que ha de realizarse, en su caso, mediante ley, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, apartado
1 y 5 y 92.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En el
supuesto de creación de la mencionada circunscripción, la
sede deberá establecerse por Ley de la Comunidad Autó-
noma de las Islas Baleares, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 8.2 de la Ley de Demarcación y de Planta
Judicial, en redacción dada por la Ley 3/1992, de 20 de
marzo, sobre medidas de corrección de aquélla.

3. El momento de abordar la propuesta formulada
será cuando se acometa la revisión de la citada ley de De-
marcación y de Planta Judicial, revisión que se está dila-
tando debido a las reformas procesales pendientes.

4. Aunque las cargas de trabajo de los Juzgados de
lo Social de Palma de Mallorca experimentan una evo-
lución ligeramente descendente, 1.172,7 asuntos en
1994 (114% con respecto a la media nacional) y 1.113,7
asuntos en 1995 (113,8% con respecto a dicha media), y
aun careciendo de datos precisos sobre los asuntos pro-
cedentes del partido judicial de Ciutadella de Menorca,
las razones de insularidad que se alegan desde las dis-
tintas instancias, así como el agravio comparativo que
supone la existencia de la circunscripción Social de Ei-
vissa parecen justificar una valoración inicial favorable
a la citada circunscripción, cuya jurisdicción podría
abarcar los partidos judiciales de Ciutadella de Menorca
y Mahón.

No obstante, es preciso señalar que, dadas las mencio-
nadas cargas de trabajo de los Juzgados de Palma de Ma-
llorca y que el Consejo General del Poder Judicial no in-
cluye la propuesta en sus sucesivas relaciones
circunstanciadas de necesidades de la Administración de
Justicia, dicha creación pudiera llevar aparejada la supre-
sión de uno de los citados Juzgados, máxime cuando el
número 4 no llegó a entrar en funcionamiento.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004804

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Control de la pesca ilegal en las aguas costeras
de las Islas Baleares.

Respuesta:

Con la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
existe una colaboración a nivel institucional con sus ser-
vicios de vigilancia pesquera para controlar las activida-
des de pesca con artes ilegales, pero no hay un convenio
específico que contemple tal cooperación.

Las autoridades italianas han elaborado y presentado
un Plan de Reconversión para la Flota Nacional que ope-
re con redes de enmalle a la deriva, que tiene como obje-
tivo la retirada de las licencias de pesca para esta modali-
dad, así como la destrucción de las propias redes.

Como respuesta a este Plan de actuación, hay una
propuesta de Decisión del Consejo, relativa a una medida
específica dirigida a fomentar la reconversión de deter-
minadas actividades practicadas por los pescadores italia-
nos.

El citado documento se encuentra en fase de estudio,
en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo.

Durante 1996, al contrario que en años precedentes, la
presencia de la flota volantera italiana en aguas próximas
a las Islas Baleares fue escasa, por lo que la conflictivi-
dad entre la flota pesquera española e italiana fue casi
nula.

Durante los meses de mayo a septiembre, como viene
siendo habitual, se prevé incrementar la vigilancia al ob-
jeto de controlar la actividad de pesqueros extranjeros
dedicados a la captura de pez espada y túnidos, que fae-
nan ilegalmente en aguas del caladero nacional con redes
de deriva antirreglamentarias de gran longitud.

Para ello, la Secretaría General de Pesca Marítima del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en coor-
dinación con el Estado Mayor de la Armada, elaborará un
plan especial de vigilancia de inspección para realizar di-
versas operaciones aéreas y marítimas con la participa-
ción de varios patrulleros de la armada y, concretamente,
con el nuevo patrullero de altura adquirido por el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, «Alborán»,
además del helicóptero de apoyo y vigilancia pesquera
«Alcotán III», para controlar, con inspectores a bordo de
los medios de vigilancia, el Mar Territorial y las Aguas
Internacionales colindantes.

Estas operaciones podrían ser, apoyadas con medios
aeronavales y patrulleros de vigilancia de la marina ita-
liana, que actuarían por fuera de las aguas bajo jurisdic-
ción española sobre la flota volantera, al objeto de actuar
en los espacios marítimos en los cuales no se dispone de
capacidad inspectora por tratarse de aguas internaciona-
les.

En cuanto al presupuesto previsto para este año, no
existe una partida específica a tal fin, todas las actuacio-
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nes quedan incluidas en los gastos de medios de control
recogidos anualmente en los Presupuestos Generales del
Estado.

Durante la pasada campaña del buque de vigilancia
fletado por la UE «norther desiree» en aguas de las Islas
Baleares, se ha mantenido la presencia de un inspector de
la Secretaría General de Pesca Marítima a bordo del mis-
mo. Asimismo, se han realizado diversas colaboraciones
con el helicóptero «Alcotán III», efectuándose descubier-
tas para la detección de la presencia de pesqueros ejer-
ciendo actividad antirreglamentaria.

Para la presente campaña, se prevé apoyar, las actua-
ciones que la Unión Europea realice con la presencia de
inspectores a bordo de sus patrulleros y la colaboración
de los medios marítimos y aéreos disponibles.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004810

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Bandas organizadas procedentes de los países
del este, detectadas en el litoral de la provincia de Mála-
ga, en el año 1996.

Respuesta:

En la provincia de Málaga han sido detectados en el
período 1994 a 1996, los siguientes grupos organizados
de delincuentes procedentes de países del Este: En 1994,
tres, uno procedente de Hungría, otro de Yugoslavia y
otro de Chequia. En 1995, dos, uno de Rusia y otro de
Yugoslavia. En 1996 no se detectó ninguno de estos gru-
pos en la citada provincia

Desde el punto de vista policial, las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado y, especialmente, el Cuerpo
Nacional de Policía, han puesto en marcha un plan inte-
gral de lucha contra la delincuencia organizada en Anda-
lucía y, principalmente en Málaga, que se concreta en lo
siguiente:

— Reforzamiento de las Unidades existentes, me-
diante el aumento y especialización del personal adscrito
a las mismas. En el mes de noviembre del pasado año se
adscribieron a la Costa del Sol 30 efectivos del Cuerpo
Nacional de Policía, especializados en este tipo de delin-
cuencia.

— Se ha elaborado un Plan de Investigaciones Patri-
moniales, con el fin de sistematizar toda la técnica inves-
tigativa orientada a desestructurar el entramado económi-
co de los grupos criminales. Se ha impartido a personal
previamente seleccionado un curso sobre blanqueo de ca-
pitales.

— Se ha creado en la Embajada de España en Mos-
cú una agregaduría de tipo policial con el fin de captar in
situ información, en colaboración con los servicios poli-
ciales rusos, para prevenir y controlar la venida de delin-
cuentes de los países del Este de Europa a España.

— Se está procediendo al desarrollo de estructuras
policiales específicas contra la droga y la delincuencia or-
ganizada, con atención preferente a los aspectos económi-
cos y financieros relacionados con actividades criminales.

Estas nuevas unidades policiales, incardinadas en las
actuales Brigadas de Policía Judicial y que tendrán la de-
nominación de Unidades de Droga y Crimen Organizado
actuarán bajo los principios de especialización delictiva
y coordinación operativa formándose en aquellas zonas
geográficas de asentamiento y actuación de los grupos
criminales. Andalucía y, en particular, la Costa del Sol
tienen una consideración prioritaria a estos efectos.

Debe añadirse, por último, que está prevista la aplica-
ción de un plan específico de la lucha contra la delincuencia
organizada rusa y de los países de Europa central y oriental.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004818

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Industria
y Energía para la provincia de Palencia, en el año 1997.

Respuesta:

En el Presupuesto de Gastos del Ministerio de Indus-
tria y Energía y sus Organismos Autónomos para 1997,
no figura ninguna aplicación presupuestaria que tenga
como destino nominativo la provincia de Palencia. Tam-
poco aparecen consignadas en el Anexo de Inversiones
Reales a los Presupuestos Generales del Estado para
1997, inversiones reales señaladas para dicha provincia.

Sin embargo, el Presupuesto de Gastos del Ministerio
de Industria y Energía está integrado en su mayor parte
por transferencias a empresas: salvo algunas de carácter
nominativo (a empresas no radicadas en Palencia), estas
transferencias conforman un conjunto de Programas de
Ayudas que son objeto de convocatorias públicas y abier-
tas a las posibles empresas interesadas, por lo que, con
carácter previo, no se conocen las entidades beneficiarias
de las mismas ni, por tanto, las provincias en las que las
empresas están instaladas.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004820

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación para la provincia de Palen-
cia, en el año 1997.

Respuesta:

Con carácter general, en los Presupuestos Generales
del Estado no figuran los créditos desglosados por pro-
vincias, excepto para las Inversiones Reales y sólo para
proyectos muy concretos.

Al no ser éste el caso de la provincia de Palencia, en
los Presupuestos Generales del Estado para 1997 no figu-
ra presupuestada explícitamente cantidad alguna en este
sentido, lo que no quiere decir, como viene sucediendo
en ejercicios anteriores, que a lo largo del ejercicio pue-
dan ejecutarse diferentes proyectos de inversión.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004821

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Justi-
cia para la provincia de Palencia, en el año 1997.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Públicas para 1997, den-
tro del programa 142A Tribunales de Justicia y Ministe-
rio Fiscal no figura ningún proyecto específico para la
provincia de Palencia

Sin que se pueda determinar la cuantía de la inver-
sión, sí prevé el anexo acometer diversas actuaciones en-
tre las que cabría destacar la inversión en amueblamien-
to, en las obras menores que resulten necesarias, y, en su
caso, en aquellas otras que se requieran para alojar los ór-
ganos creados con motivo del desarrollo de la Ley de
Planta y Demarcación Judicial y de la plantilla del Minis-
terio Fiscal.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004822

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Educa-
ción y Cultura para la provincia de Palencia, en el año
1997.

Respuesta:

Se señalan a continuación las inversiones que, hasta
la fecha, se conoce su distribución:

— Servicio 13. Dirección General de Bellas Artes y
Bienes Culturales.

Programa 458C. Conservación y Restauración de Bie-
nes Culturales.

(Miles
de pesetas)

1997 1998

— Restauración del Monasterio
de Santa María la Real de Aguilar
de Campoo 38.673 5.000

— Servicio 14. Dirección General del Libro, Ar-
chivos y Biblioteca.

Programa 452B. Bibliotecas.

— Informatización de la Biblioteca Pública del Esta-
do: 10.000.

— Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de
Educación y Ciencia.

En anexo I se remite la programación, hasta la fecha,
para 1997 y en anexo II se relacionan las obras autoriza-
das en dicho ejercicio económico hasta la fecha actual en
la provincia de Palencia

— Consejo Superior de Deportes
— Capítulo VI. Inversiones (422P-620/630 Plan

Escolar) está prevista la siguiente inversión:

— Astudillo M-3.a (2.ª anualidad) por importe de
48.199.238 pesetas. Compromiso adquirido en 1996.

El resto de las posibles actuaciones a realizar en la
provincia de Palencia están en función de las decisiones
que en este sentido adopte la Comisión Mixta de Castilla
y León y siempre sujetas a las disponibilidades presu-
puestarias del Consejo Superior de Deportes.

— Capítulo VII. Transferencias de Capital (457A-
761-Corporaciones Locales y 422P-742-Universidades).
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Se desconoce inicialmente cuál pueda ser la inver-
sión, ya que se conceden mediante Convocatoria Pública
en curso.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004823

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas para la provincia de Palencia, en el
año 1997.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas, a través
de la Secretaría de Estado para las Administraciones Te-
rritoriales, gestiona los créditos de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado asignados al Programa 912 B «Coope-
ración Económica Local del Estado». Los citados
créditos figuran en el Capítulo 7 «Transferencias de Ca-
pital». El Ministerio de Administraciones Públicas cofi-
nancia las inversiones de infraestructura y equipamientos
locales que aprueba la Diputación Provincial de Palencia.

Las previsiones de transferencia del Ministerio de
Administraciones Públicas a la Diputación Provincial de
Palencia para 1997, y para cada línea de ayuda son las si-
guientes:
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La inversión total en la primera y tercera actuación
está pendiente de aprobación definitiva por la Diputación
Provincial.

En el Programa Operativo Local, además de la sub-
vención del Estado, está prevista una ayuda comunitaria
a las Corporaciones Locales afectadas, a través del FE-
DER, de 205.886.912 pesetas.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004824

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio del Inte-
rior para la provincia de Palencia, en el año 1997.

Respuesta:

Las inversiones previstas por el Ministerio del Inte-
rior para la provincia de Palencia, en el año 1997, son las
siguientes:

Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Aplicación Presupuestaria: 16.03.222A.63
Código Proyecto: 1994.16.06.0690
Descripción: Obras en Palencia.
Importe: 92.000.000 de pesetas.

Existe un Proyecto de adecentamiento de la Galería
de tiro y otras pequeñas reparaciones en la comisaría
provincial. El resto de la consignación está pendiente de
asignar a otros Proyectos.

Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil
Aplicación Presupuestaria: 16.04.222A.63
Código Proyecto: 1989.16.07.0125
Descripción: Obras en Palencia.
Importe: 139.829.000 pesetas.

La inversión corresponde a obras 124.456.166 pese-
tas, a Mobiliario y enseres 1.359.127 pesetas, a Material
informático 2.403.637 pesetas, a Equipos especiales
144.643 pesetas. La suma asciende a 128.363.573 Pese-
tas, el resto hasta el total de la anualidad se reserva para
revisiones e imprevistos.

No obstante, el carácter no vinculante de las dotacio-
nes asignadas a los proyectos de inversión, así como la
existencia de proyectos no territorializados que pudieran
ser objeto de posterior desglose, confieren un carácter di-
námico y flexible al Plan de Inversiones del Ministerio
del Interior, lo que posibilitaría la inclusión de actuacio-
nes inversoras no previstas inicialmente, si razones de



urgencia u oportunidad, dentro de las disponibilidades
presupuestarias, así lo aconsejasen.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004825

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Medio
Ambiente para la provincia de Palencia, en el año 1997.

Respuesta:

Con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, el
Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto realizar en
la provincia de Palencia, y sin perjuicio de aquellas otras
actuaciones cuyo ámbito territorial sea autonómico o na-
cional pero que pueden directa o indirectamente vincular-
se territorialmente a dicha provincia, las inversiones que
se relacionan en cuadro que se adjunta como anexo.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/004826

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Fo-
mento para la Provincia de Palencia, en el año 1997.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo relaciones de proyectos inclui-
dos en el Anexo de Inversiones, aprobado en los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997, con el siguiente
contenido:

1. Relación de las obras codificadas con el epígrafe
34 que corresponde a Palencia.

2. Relación de las obras codificadas con el epígrafe 83
de varias provincias en la Comunidad de Castilla-León,
que pudieran influir en la provincia de Palencia.

3. Relación de obras de las Sociedades Estatales de-
pendientes del Ministerio de Fomento. Las codificadas
con el epígrafe 34 corresponden a Palencia y con los epí-
grafes 83 y 90 a varias provincias de la Comunidad.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004828

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Administraciones
Públicas acerca de su aportación a los planes provinciales
de obras y servicios para el año 1997 de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Respuesta:

Una vez aprobados los Presupuestos Generales del
Estado para 1997, se ha efectuado la distribución territo-
rializada de los créditos consignados en el Programa
912B «Cooperación Económica Local del Estado», para
las distintas líneas de ayuda, habiendo correspondido a
las cuatro provincias de la Comunidad Autónoma de Ga-
licia las cantidades que a continuación se indican, para
los respectivos Planes o Programas de Obras y Servi-
cios:
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Las aportaciones de los Programas de Acción Espe-
cial y del Programa Operativo Local son las previstas en
dichos Programas al aprobarse definitivamente, dado que
tiene carácter plurianual, habiéndose mantenido las mis-
mas sin variación alguna.

Respecto a los Planes Provinciales y los de Conserva-
ción y Mejora de la Red Viaria Local, dado que el Pro-
grama en su conjunto ha experimentado una disminución
del 38,82 por ciento en relación con los créditos iniciales
para 1996, y que se han mantenido sin variación alguna
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los compromisos de los Planes plurianuales, la aporta-
ción del Plan Provincial resulta minorada un 43,52 por
ciento y la del Plan de la Red Viaria Local en un 40,60
por ciento, respecto a 1996, en las cuatro provincias.

Por último, se indica que la Diputación de Lugo tiene
asignada, además, una subvención de 9.541.705 para fi-
nanciar las obras de finalización de un proyecto del Par-
que de Bomberos incluido en el Programa de Incendios
de 1995, cofinanciado con aportación del Ministerio de
Administraciones Públicas.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004829

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Aportación al programa operativo local del Mi-
nisterio de Administraciones Públicas entre los años
1994 y 1997, en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Respuesta:

Para el ejercicio económico de 1997, la distribución
territorial de las subvenciones del Estado se realizan a
través del Programa 912B «Cooperación Económica del
Estado a las inversiones locales», de los Presupuestos
Generales del Estado.

El Programa Operativo Local Objetivo 1 constituye
una de las líneas de ayuda del citado Programa de Coo-
peración Local del Estado, siendo un programa pluria-
nual que abarca el período 1994-1999.

El detalle de las subvenciones del Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas asignadas para 1997, de acuer-
do con el Programa Operativo aprobado por la Comi-
sión de la Unión Europea, es en millones de pesetas, el
siguiente:

La Coruña: 150,20
Lugo: 145,47
Orense: 152,29
Pontevedra: 220,59

Los importes previstos para 1997 son coincidentes,
para cada provincia, con la subvención del Ministerio de
Administraciones Públicas asignada en las anteriores
anualidades del Programa, es decir en los años 1994,
1995 y 1996.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004830

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la declaración de zonas de
acción especial en la provincia de Lugo.

Respuesta:

Los créditos consignados en el Programa 912B, «Coo-
peración Económica Local del Estado», con cargo a los
cuales el Ministerio de Administraciones Públicas colabo-
ra en la financiación de inversiones de las Entidades Lo-
cales a través de los Planes de Obras y Servicios de com-
petencia municipal (sin contar con las ayudas para la
reparación de daños por inundaciones), han experimenta-
do una disminución del 32,82% respecto de los inicial-
mente asignados en 1996.

Al efectuar la distribución territorializada de dichos
créditos se han respetado, en primer lugar, los compromi-
sos derivados de los Planes o Programas aprobados con
carácter plurianual vigentes en 1997. Por este motivo, se
ha considerado más adecuado concentrar los recursos en
las líneas de ayuda destinadas a los Planes Provinciales y
de Conservación y Mejora de la Red Viaria Local, sin
que se destinara crédito para nuevos Programas de Ac-
ción Especial.

De tales circunstancias se informó en la reunión cele-
brada por la Comisión Nacional de Administración Lo-
cal, el 30 de enero de 1997, y no habiéndose formulado
objeción alguna, el Ministerio de Administraciones Pú-
blicas no ha presentado al Gobierno propuesta de decla-
ración de prórrogas o nuevas Zonas de Acción Especial
para el cuatrienio 1997-2000, por lo que en 1997 única-
mente obtendrán financiación del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas las inversiones incluidas en los Pro-
gramas de Acción Especial ya declarados y actualmente
vigentes.

La provincia de Lugo tiene declaradas de Acción Es-
pecial tres Zonas, las de Ancares, Fonsagrada y Suroeste,
cuya vigencia comprende los años 1996-1999, con una
asignación estatal para el presente ejercicio de
213.990.000 pesetas, cuya inversión asociada asciende a
427.980.000 pesetas.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004831

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de la auto-
vía Lugo-Santiago de Compostela.

Respuesta:

El Plan Director de Infraestructuras contempla la
construcción de una vía de conexión entre Lugo y Santia-
go. Con objeto de definir las características de esta vía,
está prevista la licitación, en el presente año, del concurso
para la redacción de un Estudio Informativo que, una vez
redactado y aprobado, será sometido al trámite de Infor-
mación Pública, a efectos de trazado y medioambiental.

Terminada la Información Pública y emitida la corres-
pondiente Declaración de Impacto Ambiental, (por el
Ministerio de Medio Ambiente), se procederá a la apro-
bación definitiva del Estudio Informativo, el cual desa-
rrollará, mediante los correspondientes proyectos de tra-
zado y construcción, la alternativa más adecuada.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004832

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Calendario establecido para la conclusión de la
autovía del noroeste.

Respuesta:

Las fechas de previsión de puesta en servicio de los
distintos tramos de la Autovía del Noroeste están sujetas
a variaciones, debido a los temporales de lluvia sufridos
y a la negativa repercusión de la recientemente finalizada
huelga de transportes.

Autovía del Noroeste

Benavente-La Bañeza: diciembre de 1997.
La Bañeza-Astorga: diciembre de 1997.
Astorga-Manzanal: Segundo trimestre de 1998.
Manzanal-San Román de Bembibre: diciembre de

1998.
San Román de Bembibre-Villafranca: diciembre de

1998.

— Villafranca del Bier-
zo-Ambasmestas Licitación en «BOE» del 14-12-96.

— Ambasmestas-Cas-
tro Lamas Son los tramos que corresponden

— Castro Lamas-Noceda: al paso por Piedrafita.
— Noceda-Agüeira
— Agüeira-Cereixal

Cereixal-Villartelín: Final de 1998.
Villartelín-Nadela: Julio de 1997.
Nadela-Ceao: En servicio.
Ceao-Baamonde: En servicio 6 kilómetros. Elresto

para diciembre de 1997.
Baamonde-Montesalgueiro: En servicio.
Montesalgueiro-A-9: En servicio.
A-9-Arteixo: En servicio.

Por lo que respecta a las razones que puedan incidir
en un retraso en la finalización de los tramos, aparte de
las ya citadas, es preciso señalar la dificultad orográfica y
geológica que implica su construcción, lo que, como en
el caso del tramo Ceao-Baamonde donde han surgido
problemas de cimentación de los terraplenes por la mala
calidad del asiento, obliga a la tramitación de proyectos
modificados.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004833

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Suspensión de las ayudas europeas dirigidas a la
modernización y construcción de nuevos barcos.

Respuesta:

Aunque España no sólo ha cumplido los objetivos del
anterior Programa de Orientación Plurianual, sino que los
ha sobrepasado ampliamente, en el último Consejo de
Ministros de Pesca celebrado el pasado mes de diciem-
bre, la Comisión expuso que, ante la falta de decisión so-
bre el POP IV, las medidas que los Estados miembros hu-
bieran tomado a partir del 1-1-97, con respecto a la
reestructuración de las flotas pesqueras no podrán ser co-
financiadas con fondos del Instrumento Financiero de
Orientación de la Pesca (IFOP).

No obstante, si se llegara a una decisión en el próxi-
mo mes de abril, aplicable desde el 1-1-97, no tendría
efecto lo propuesto por la Comisión. Ha de señalarse que
el citado Consejo de Ministros acordó encargar al Comité
de Representantes Permanentes la finalización urgente
del estudio de una propuesta sobre el POP IV, con el fin
de que el Consejo pueda adoptar una decisión antes del
día 30-04-97.

Madrid, 13 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004834

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Medidas para hacer frente a la sanción de la
Unión Europea (UE) por el exceso de la producción lác-
tea en nuestro país, en la campaña 1995-1996.

Respuesta:

De acuerdo con la normativa aplicable, la tasa debe dis-
tribuirse entre los productores que hayan contribuido al so-
brepasamiento de la cuota, tras las compensaciones previs-
tas, tanto a escala de comprador como a escala nacional.

A la vista de lo anterior, los criterios que ha elaborado
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se ba-
san en lo dispuesto en el Real Decreto 324/1994, de 28
de febrero, por el que se establecen normas reguladoras
del sector de la leche y de los productos lácteos y del ré-
gimen de la tasa suplementaria, y en la Orden Ministerial
de 30 de marzo, por la que se complementan las modali-
dades de aplicación de la tasa suplementaria en el sector
de la leche y de los productos lácteos. Se han tenido en
cuenta, asimismo, las observaciones aportadas por los
Consejeros de Agricultura de las Comunidades Autóno-
mas en la Conferencia Sectorial, celebrada el pasado día
2 de diciembre en Santander.

Dentro de dichos criterios se distinguen los dos si-
guientes conjuntos de ganaderos:

1. Conjunto de ganaderos sin derecho a compensación:

Conjunto de ganaderos que no tengan cuota asignada
para el período o hayan cedido temporalmente cantidades
de referencia durante la misma.

Deberán liquidar el importe de la tasa correspondiente
a la totalidad de sus entregas, en el primer caso o al exce-
so sobre su cuota disponible, en el segundo.

En este grupo están incluidos 1.200 ganaderos que de-
berán abonar en total 1.351 millones de pesetas, importe
correspondiente a un exceso liquidable de 22.953 T.

2. Conjunto de ganaderos con derecho a compensación:

Una vez realizada la compensación a los compradores
se procederá a compensar, a los ganaderos que tengan
aún compensación nacional, que consiste en repartir todo
el sobrante de cuota que queda después de la primera
compensación y que está formado por la cuota de los ga-
naderos sin entregas, la cuota de los ganaderos con entre-
gas no utilizadas por los compradores y las cantidades de
referencia no asignadas a ganaderos.

Este reparto se efectúa en función de las cantidades
de referencia de que disponen los ganaderos y de sus ex-
cesos de producción sobre dichas cantidades, de forma
que la compensación sea mayor a menor cuota y menor
exceso de producción.

En cualquier caso a ningún ganadero le corresponderá
una liquidación mayor del 50% de la multa resultante,
una vez realizada la primera compensación.

En este grupo están incluidos 26.250 ganaderos, que
deberán abonar en total 5.797 millones de pesetas, impor-
te correspondiente a un exceso liquidable de 98.485 T.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004838

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Bienes inmuebles propiedad de la Administra-
ción del Estado, actualmente en desuso, en la provincia
de Málaga.

Respuesta:

La relación de edificios en desuso en la provincia de
Málaga, perteneciendo todos ellos al Ministerio de Fo-
mento, es la siguiente:
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184/004839

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez López, María Dolores (G. S).

Asunto: Evacuación de los 61 inmigrantes subsaharianos
llegados a Málaga los días 25 y 28-01-97.

Respuesta:

1. El número de los extranjeros que salieron de Me-
lilla hacia la Península fue de 83 personas. El traslado tu-
vo lugar por vía marítima de la siguiente manera:

— El día 24 salieron 32 personas.
— El día 25 salieron 32 personas.
— El día 27 salieron 19 personas.

2. Estos extranjeros han sido incluidos dentro del
Programa de Acogida y Acceso al Empleo, que llevan a
cabo los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y del
Interior en colaboración con algunas organizaciones no
gubernamentales. Por ello, serán documentados por los
Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno corres-
pondientes, con un permiso de residencia por circunstan-
cias excepcionales de un año de duración.

3. El nombre de los extranjeros y el país de origen
de los mismos es el siguiente:

P.Y.D. LIBERIA
M.S. NIGERIA
J.B.U. “
F.O. “
G.O. “
P.V.I.E. “
V.A. “
D.O. “
J.M. “
C.H.O. “
P.A.O. “
D.J. “
E.B. “
B.O. “
A.A. “
M.N. MALI
M.T. “
M.S. “
F.S. “
D.D. “
S.D. “
O.B. “
A.M. “
S.D. “
A.B. MALI
B.D. “
M.G. G. CONAKRY
S.B. “
B.M. ANGOLA
M.B. SENEGAL
N.D. “
S.B. GAMBIA

M.T. MALI
H.C. “
M.M. “
H.K. “
A.K. “
M.C. “
I.D. “
K.D. “
D.D. “
Y.T. “
I.C. “
M.N. “
K.C.H. “
B.S. “
B.K. “
H.D. “
H.S. “
B.C. NIGERIA
O.D: “
AM. NIGERIA
M.T. “
M.T. “
J.M. LIBERIA
R.J. “
R.S. “
A.A. NIGER
S.A. NIGER
M.Q. B. FASO
R.L.D.S. CHAD
I.B. SENEGAL
J.M. SOMALIA
M.G. RUANDA
S.B. NIGERIA
J.O-A.I: “
S.R. “
A.J. “
O.O. “
W.N. “
C.H.A: “
B.T. MALI
O.S. “
T.M. “
K.B. “
J.N. CAMERÚN
F.M. “
C.K. LIBERIA
M.D. GAMBIA
B.B. GUINEA BISSAU
S.S. COSTA MARFIL
D.D. REP. CHAD
B.B. RUANDA

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004840

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez López, María Dolores (G. S).

Asunto: Realización de la expulsión de los 61 inmigran-
tes subsaharianos diseminados por el territorio nacional,
al final del período de estancia en nuestro país.

Respuesta:

No es cierto que los extranjeros a los que se refiere la
pregunta y que salieron de Melilla entre los días 25 y 28
de enero, tengan orden de expulsión al cabo de 15 días.

Estos extranjeros han sido incluidos en el Programa
de acogida y acceso al empleo que se lleva a cabo por los
Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y del Interior,
en colaboración con organizaciones no gubernamentales,
por lo que se concederá un permiso de residencia por cir-
cunstancias excepcionales.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004841

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez López, María Dolores (G. S).

Asunto: Traslado de la colección del Museo de Bellas
Artes de Málaga.

Respuesta:

El Museo de referencia se encuentra en el Palacio de
Buena Vista. Este Palacio se encuentra en régimen de al-
quiler (situación de prórroga).

En estos momentos, se está valorando la ubicación
del Museo en una nueva sede y, en tal sentido, se están
recibiendo algunas ofertas de inmuebles. Una vez adop-
tada la decisión definitiva, se iniciarán los pertinentes trá-
mites, de acuerdo con lo que a tal fin establece la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Por otra parte, el Ministerio de Educación y Cultura
trasladará los fondos del Museo de Bellas Artes en el
momento en que la Junta de Andalucía se lo solicite for-
malmente.

De igual forma y para garantizar al público, en espe-
cial al malagueño, la contemplación de los fondos del
Museo, mientras se encuentra, adapta y reinstala la nueva
sede, se realizará una exposición temporal con una selec-
ción que represente lo mejor de sus fondos.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004842

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Propósito del Gobierno en relación con la actua-
lización y reforma de la legislación sobre Fundaciones y
Protección del Patrimonio Artístico.

Respuesta:

En el caso de que el Gobierno adoptara la decisión de
proponer una reforma de la Ley de Fundaciones e Incen-
tivos Fiscales a la participación privada en actividades de
interés general y de la Ley de Patrimonio Artístico, ésta
sería enviada al Congreso de los Diputados tan pronto
como fuera aprobada por el Consejo de Ministros. Evi-
dentemente, sus contenidos se conocerían en el momento
en que se produjera tal aprobación.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004843

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Iniciativas para la formalización de la aportación
del Ministerio de Educación y Cultura a la construcción
del Auditorio de Kursaal a Donostia-San Sebastián.

Respuesta:

Con fecha 22 de enero de 1996, se firmó el Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Educación y Cultura,
el Ayuntamiento de San Sebastián, la Consejería de Cultura
del Gobierno Vasco y la Diputación Foral de Guipúzcoa,
para la construcción del Auditorio de San Sebastián.

En el Convenio firmado se establecen las siguientes
aportaciones plurianuales por parte del Ministerio de
Educación y Cultura:

1996: 250 millones de pesetas.
1997: 250 millones de pesetas.
1998: 250 millones de pesetas.
1999: 250 millones de pesetas.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004844

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Construcción de la réplica de las Cuevas de Al-
tamira.

Respuesta:

El día 10-2-97 se suscribió un Convenio de colabora-
ción con la participación de las siguientes entidades:

— Administración General del Estado a través del
Ministerio de Educación y Cultura.

— La Diputación Regional de Cantabria.
— El Ayuntamiento de Santillana del Mar.
— La Fundación Marcelino Botín.
— Como elemento fundamental del acuerdo adopta-

do se contempla la futura constitución del «Consorcio pa-
ra Altamira», como instrumento de organización común
que permita alcanzar los objetivos de cooperación técnica
y administrativa de conservación, acrecentamiento y difu-
sión de la riqueza arqueológica y monumental de la Cue-
va de Altamira, junto con la realización del proyecto para
la construcción del Museo Nacional y Centro de Investi-
gación de Altamira, así como la ordenación de su entorno.

El Convenio no supone compromiso de gasto alguno.
A este respecto debe tenerse en cuenta además que el Con-
sorcio, que se prevé crear en virtud de lo señalado en la
cláusula segunda, exigirá, y así precisa, las autorizaciones
correspondientes con carácter previo a su constitución.

No obstante, en el Anexo de Inversiones reales para
1997 y programación plurianual de la Dirección General
de Bellas Artes y Bienes Culturales figura la siguiente
previsión en el programa presupuestario 453-A y en el
capítulo 6 artículo 62.

Construcción réplica de las Cuevas de Altamira y reor-
denación del conjunto:

1997: 20 000.
1998: 15.000.
1999: 50.000.
2000: 445.000.

— Coste total (Importe en miles de pesetas): 530.000.

Respecto a si contempla el Ministerio de Educación
y Cultura la extensión de este programa a la construc-
ción de réplicas similares con criterios de publicidad y
transparencia, esta posibilidad deberá considerarse y
analizarse una vez finalizada la actuación de referen-
cia.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004847

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Existencia de un proyecto para que el tren de al-
ta velocidad (AVE) llegue hasta Alicante a través de un
ramal que nacerá en Cuenca.

Respuesta:

Se tiene previsto licitar durante el primer semestre de
1997 el «Estudio para la conexión en Alta Velocidad en el
triángulo Madrid-Valencia-Alicante», tal como está previs-
to en los Presupuestos Generales del Estado para este año.

El establecimiento de una línea de alta velocidad en-
tre Madrid y la Comunidad Valenciana ha sido objeto de
diversos estudios contratados, tanto por el Ministerio co-
mo por la Generalitat Valenciana.

Las distintas opciones de trazado planteadas hasta es-
te momento cubren una extensa área geográfica sin que
ahora existan datos suficientes para pronunciarse sobre
una solución concreta.

El coste estimado para la actuación oscila, según las
alternativas, entre 300.000 y 400.000 Millones de pese-
tas, coste que, lógicamente, deberá afinarse una vez que
avance la definición de los estudios de trazado.

El estudio que tiene previsto iniciar el Ministerio de
Fomento tiene por objeto, precisamente, profundizar en
la definición de estos trazados, completando la definición
funcional de la línea. Una vez se complete esta definición
será preciso llevar a cabo el proceso de información pú-
blica a los efectos de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres y del R.D. 1302/86 de Evaluación de
Impacto Ambiental, paso previo imprescindible para ob-
tener la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental y
para la aprobación del proyecto, por lo que, de momento,
no es posible concretar las fechas en las que se podrá dis-
poner de los proyectos constructivos e iniciar las obras.

En cualquier caso, la realización de este estudio no
supone el abandono de ningún otro incluido en la planifi-
cación actualmente vigente.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004848

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución de la variante de Cocentaina (Alicante).

Respuesta:

El proyecto de construcción de clave 23-A-2930 con-
templa la ejecución de una variante de la CN-340, entre
los p.k 137,50 y 141,70, con el fin de suprimir la actual
travesía de la localidad alicantina de Cocentaina por di-
cha carretera

La nueva variante dispondrá de una plataforma com-
puesta por una calzada bidireccional de 7 metros de an-
cho, con arcenes de 1,5 metros cada uno y bermas de 1
metro, en una longitud de proyecto de 5,8 kilómetros. La
construcción del único paso superior ubicado en el tramo
se dispone de tal forma que contempla la previsión de
una doble calzada en la variante.

El proyecto de la Variante de Cocentaina fue aproba-
do el 8 de julio de 1996; fecha en la que se emitió la co-
rrespondiente Orden de Expropiación. Actualmente se
está llevando a cabo la toma de datos previos para la ini-
ciación del correspondiente expediente expropiatorio.

Por último, cabe decir que las previsiones del Ministerio
de Fomento contemplan la licitación del proyecto en el pre-
sente año si las disponibilidades presupuestarias lo permiten.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004849

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Negociación con grupos privados para conseguir
la financiación necesaria para soterrar las vías de la Red
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en Alicante.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no está manteniendo en es-
tos momentos ningún tipo de negociación con grupos pri-
vados para conseguir financiación para el soterramiento
del ferrocarril en Alicante.

La integración del ferrocarril, que no pasa necesariamen-
te por el soterramiento, constituye un tema fundamental-
mente urbanístico, que debe acometerse conjuntamente con
las Administraciones con competencia en esta materia, con-
sensuando la solución a adoptar y estableciendo convenios
de financiación para llevar a cabo la ejecución de las obras
que deben realizarse, teniendo en cuenta, además, que la
Administración ferroviaria debe colaborar en la medida en
que tal actuación suponga un beneficio al ferrocarril.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004851

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Usos previstos por la Red Nacional de Ferroca-
rriles Españoles (RENFE) de la parcela de su propiedad
número 129 del polígono de A Gandara, de El Ferrol (La
Coruña).

Respuesta:

La parcela a que se refiere Su Señoría, aún no ha sido
entregada a Renfe al existir una diferencia en la superfi-
cie comprometida por el ayuntamiento de El Ferrol, se-
gún lo establecido en el Convenio firmado con Renfe en
fecha 11 de junio de 1985, que fijaba la superficie de las
parcelas a entregar a Renfe en 45.456 m2.

La parcela o parcelas que en el futuro sean entregadas
a Renfe, como pago del justiprecio convenio, podrán ser
destinadas a potenciar los servicios del transporte según
los Planes o Programas de las Unidades de Negocio Ope-
radoras o, alternativamente, a su puesta en el mercado
como activo patrimonial excedente, que la empresa pú-
blica está obligada a rentabilizar.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004855

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Proyecto de construcción de una variante de la
carretera N-332 que dejaría incomunicada la pedanía de
El Altet con Alicante.

Respuesta:

El hecho de que el único acceso desde Alicante a El
Altet, en la solución proyectada, sea a través del camino
de Torrellano, no supone dejar incomunicada con Alican-
te a la citada pedanía, si bien es cierto que tal solución
obligará a determinados usuarios de la carretera (en un
número muy reducido) a llevar a cabo recorridos de más
longitud que los que realizan actualmente, cuyo incre-
mento puede considerarse del orden de los 500 metros.

El acceso directo desde Alicante a la actual travesía
de El Altet, con la nueva variante construida, supone la
ejecución de una estructura que conlleva la afección de
zonas pertenecientes o colindantes al Aeropuerto de El
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Altet, afección que, en principio, podría llevar consigo
reposiciones importantes y de coste elevado, motivo por
el que no se recogió tal solución en el proyecto de cons-
trucción redactado.

Con independencia de todo lo anterior, ante la peti-
ción del Ayuntamiento de Elche, se han diseñado diver-
sas soluciones de trazado para un posible acceso directo a
El Altet desde Alicante, que serán analizadas y sobre las
que se decidirá la posibilidad de realizar alguna de ellas.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004856

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Acciones para cumplir con la recomendación del
Defensor del Pueblo originada por la queja presentada
ante dicha institución referente al incumplimiento por
parte de la autoridad portuaria de Alicante de las obliga-
ciones legales referentes a la señalización bilingüe de de-
pendencias y servicios públicos.

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de Alicante ira incorporando
paulatinamente el valenciano en la rotulación de las seña-
les informativas del Puerto de Alicante, en la medida en
que lo permitan las disponibilidades económicas y finan-
cieras de dicha Autoridad Portuaria.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004857

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de remitir al Congreso de los
Diputados un Proyecto de Ley sobre ruidos y vibracio-
nes, durante la presente Legislatura.

Respuesta:

Ante la ausencia de una normativa básica sobre ruido
en España, en la Dirección General de Calidad y Evalua-

ción Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente se es-
tá trabajando en la elaboración de un Proyecto de Ley de
carácter básico de protección contra la contaminación
acústica.

Con este Proyecto de Ley se persigue fundamental-
mente la prevención de la contaminación acústica, me-
diante el establecimiento de objetivos de calidad sonora,
conjugando el planeamiento urbanístico, la implantación
de infraestructuras del transporte y la concesión de licen-
cias a actividades clasificadas con las medidas de protec-
ción contra la contaminación acústica.

Se trata de utilizar, entre otros, los instrumentos de or-
denación territorial y urbanística establecidos en el Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, que aprueba
el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, así como las Declaraciones de Im-
pacto Ambiental y las Ordenanzas Municipales de una
actitud preventiva.

Se contempla el tratamiento diferenciado de las actua-
les zonas ruidosas, que se catalogan como Zonas de Es-
pecial Protección Sonora. Entre éstas, se califican como
zonas de situación especial aquellas en las que no se pue-
den lograr los objetivos de calidad sonora en el ambiente
exterior, aplicándose, en este caso, únicamente objetivos
de calidad en el ambiente interior.

En estas zonas se aplicará un tratamiento correctivo
basado en la reducción de los niveles de ruido en la re-
cepción, mediante la definición y la puesta en marcha de
programas zonales específicos de reducción progresiva
de la contaminación acústica.

Se pretende desarrollar una norma que permita esta-
blecer un procedimiento administrativo rápido y eficaz,
que de forma eficiente e integradora logre la protección
de los ciudadanos contra los efectos nocivos producidos
por el ruido, en cualquiera de sus manifestaciones.

Para el desarrollo de este trabajo se está constituyen-
do un grupo de trabajo «Ad Hoc», integrado por repre-
sentantes de distintos organismos de las Administracio-
nes que tienen competencias en materia de ruido, donde
se debata y consensúe técnicamente el borrador de Pro-
yecto de Ley.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004860

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Rehabilitación  del Teatro Cervantes en Béjar.

Respuesta:

El Gobierno asume el compromiso de restaurar el Tea-
tro Cervantes de Béjar (Salamanca), a cuyo efecto está en
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trámite la contratación del correspondiente proyecto por
el trámite de urgencia.

Por lo que se refiere al encargo del proyecto, el Ane-
xo de Inversiones de los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1997 y con la aplicación presupuestaria
17.09.432A.61 dispone de un proyecto de inversión ge-
nérico con el código de identificación 86.17.07.0125 y
con denominación de «Honorarios profesionales por re-
dacción de proyecto, direcciones de obra y estudios», al
que se imputará de momento dicho proyecto.

Una vez que se vaya a licitar el mencionado proyec-
to, se creará un nuevo proyecto de inversión a partir del
identificado en el referido Anexo de Inversiones con el
n.º 94.17.09.0001 y con la denominación de «Rehabilita-
ción Teatro según Convenio».

El coste estimado de las obras es de 200 millones de
ptas., incluidos los honorarios, de los que el Ministerio
de Fomento abonará 120 millones. Estas cifras tendrán
que ser reajustadas una vez conocido el presupuesto defi-
nitivo del proyecto que se apruebe, el plazo de ejecución
y las disponibilidades presupuestarias de ese momento.

Se estima, en principio, que una obra de este tipo tie-
ne una duración que puede alcanzar, como mínimo, tres
anualidades.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004864

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burballa i Campabadal, Ricard (G. C-CiU).

Asunto: Previsiones de uso futuro o solución alternativa
del Gobierno para la casa-cuartel de la Guardia Civil de
Martinet-Montella (La Cerdanya) (Lleida).

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil está estu-
diando las necesidades de infraestructura que la ejecu-
ción del nuevo despliegue territorial requiere. En el caso
de que este estudio llegue a la conclusión de que esta Ca-
sa-cuartel no es necesaria, se propondrá a la Dirección
General del Patrimonio del Estado la desafectación pre-
ceptiva del inmueble.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004865

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burballa i Campabadal, Ricard (G. C-CiU).

Asunto: Previsiones de uso futuro o solución alternativa
del Gobierno para la casa-cuartel de la Guardia Civil de
Gimenells (Segrià).

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil está estu-
diando las necesidades de infraestructura que la ejecu-
ción del nuevo despliegue territorial requiere. En el caso
de que este estudio llegue a la conclusión de que esta Ca-
sa-cuartel no es necesaria, se propondrá a la Dirección
General del Patrimonio del Estado la desafectación pre-
ceptiva del inmueble.

Madrid, 5 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004867

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burballa i Campabadal, Ricard (G. C-CiU).

Asunto: Actuaciones para colaborar en la celebración del
700 aniversario de la Universidad de Lleida.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura no tiene compe-
tencias de gestión en relación con la Universidad de Llei-
da, y, por consiguiente, tampoco en dotaciones presu-
puestarias para realizar actuaciones específicas en
relación a la misma.

Sin embargo, la Secretaría de Estado de Universida-
des, Investigación y Desarrollo está plenamente dispuesta
a prestar toda la colaboración institucional que desde las
autoridades universitarias catalanas o la propia Universi-
dad de Lleida se solicite.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004868

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Burballa i Campabadal, Ricard (G. C-CiU).

Asunto: Previsión de uso futuro o solución alternativa del
Gobierno para el Hospital Militar de Lleida.

Respuesta:

El Hospital Militar de Lleida fue desafectado del fin
público y declarada la alienabilidad y puesta a disposi-
ción de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa me-
diante Resolución del Ministro de Defensa de 26 de octu-
bre de 1993.

A propuesta del citado Organismo Autónomo, por
Resolución del Ministro de Defensa de 1 de diciembre
de 1993, se autorizó la venta directa de la propiedad
denominada «Hospital Militar de Lleida» al Servicio
Catalán de la Salud, habiéndose firmado la escritura
pública correspondiente a dicha compraventa el 28 de
febrero de 1994, siendo posteriormente dada de baja la
citada propiedad en el Inventario del Ministerio de De-
fensa.

Madrid, 6 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004869 y 184/004873

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burballa i Campabadal, Ricard (G. C-CiU).

Asunto: Organizaciones profesionales e interprofesionales
agrarias que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación tiene previsto reconocer durante el primer tri-
mestre de 1997 o que han presentado solicitud de recono-
cimiento.

Respuesta:

La Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de
las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias,
creaba formalmente el Registro de dichas Organizacio-
nes.

Desde su promulgación hasta el momento actual no se
ha presentado ninguna solicitud de reconocimiento.

Con las modificaciones que se aprobaron a propuesta
del Gobierno, con la Ley de Acompañamiento de los Pre-
supuestos Generales y el desarrollo reglamentario poste-
rior que modificará el Real Decreto 2070/1995, pendien-
te del preceptivo dictamen del Consejo de Estado, es
previsible que se reciban solicitudes de reconocimiento

de Organizaciones Interprofesionales a partir del segundo
trimestre de este año.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004870

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burballa i Campabadal, Ricard (G. C-CiU).

Asunto: Texto del Convenio firmado entre los Ministros
de Fomento, Educación y Cultura y Medio Ambiente so-
bre el 1% cultural.

Respuesta:

Se adjunta como anexo copia del convenio firmado
entre el Ministerio de Fomento y el Ministerio de Educa-
ción y Cultura.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004871

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burballa i Campabadal, Ricard (G. C-CiU).

Asunto: Inversión realizada con cargo al 1% cultural
durante el período 1990-1996 en Cataluña por los Mi-
nisterios de Cultura y, de Educación y Cultura, sucesi-
vamente.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por S. S.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/004872

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burballa i Campabadal, Ricard (G. C-CiU).

Asunto: Inversión realizada con cargo al 1% cultural du-
rante el período 1990-1996 en Cataluña, por los Ministe-
rios de Obras Públicas, Transporte y Medio Ambiente y
de Fomento, sucesivamente.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la inversión realizada en cada
una de las provincias y por los importes que se indican.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Barcelona

1990: 0,0 pesetas.
1991: 0,0 pesetas.
1992: 0,0 pesetas.

1993

— Rehabilitación TeatroCirvianum, de Torelló: 35
millones de pesetas.

— Rehabilitación Palau de la Música de Barcelona:
50 millones de pesetas.

1994

— Palau de la Música: 50 millones de pesetas.
— Reparación Edificio del Abad Marcet, del San-

tuario de Montserrat: 150 millones de pesetas.

1995

— Monumento a la Mujer Trabajadora en Tarrasa:
123 millones de pesetas.

— Rehabilitación Teatro Lliure, de Barcelona: 50
millones de pesetas.

1996

— Rehabilitación Palau de la Música, de Barcelona:
52,4 millones de pesetas.

— Rehabilitación Teatro Lliure, de Barcelona: 400
millones de pesetas.

— Rehabilitación Mercado de la Concepción, en
Barcelona: 50 millones de pesetas.

Lérida

1990: 0,0 pesetas.
1991: 0,0 pesetas.
1992: 0,0 pesetas.

1993

— Rehabilitación Castillo de Sort, en Lérida: 5 mi-
llones de pesetas

— Rehabilitación Alfolí de la Sal, en Guerrí de la
Sal: 19 millones de pesetas.

1994: 0,0 pesetas

1995

— Pavimentación calle Mayor de la Seu de Urgel,
en Lérida: 51,1 millones de pesetas.

Gerona

La única inversión realizada durante el período de re-
ferencia corresponde a la rehabilitación del Museo del
Cine, en Gerona, por un importe de 53,7 millones de pe-
setas, abonadas en el ejercicio de 1996.

Tarragona

1990: 0,0 pesetas.

1991

— Rehabilitación Teatro de Valls: 50 millones de pesetas.
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1992: 0,0 pesetas.
1993: 0,0 pesetas.

1994

— Rehabilitación Arco de Berá, en Roda de Berá:
31 millones de pesetas.

— Rehabilitación Teatro Bartrina, en Reus: 20 mi-
llones de pesetas.

1995

— Liquidación proyecto Hospedería Monasterio
de Poblet: 13,8 millones de pesetas.

— Rehabilitación Teatro Bartrina, en Reus: 20 mi-
llones de pesetas.

1996

— Rehabilitación Teatro Principal de Valls: 49,2 mi-
llones de pesetas.

184/004874

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (G. S).

Asunto: Ejecución del tramo Barbantes-Orense de la au-
tovía Rías Baixas, y acceso centro a Orense.

Respuesta:

La situación actual del tramo Orense-Barbantes pre-
senta un grado de ejecución de las obras de, aproximada-
mente, el 50% y su finalización está prevista en junio de
1998.

Como consecuencia de no haber sido aprobado el
anterior estudio del Acceso Central, es necesario rea-
lizar uno nuevo, ya que la solución que solicita el
Ayuntamiento no había sido contemplada en el pri-
mero.

Dado que el nuevo estudio estará finalizado en el pre-
sente año, tendrá que ser sometido al trámite de Informa-
ción Pública, no sólo en cuanto a su trazado, sino tam-
bién a efectos de impacto ambiental. Una vez superada
esta fase se podría aprobar definitivamente y realizar el
proyecto de construcción para ser contratado. Todo el
proceso descrito no podrá estar concluido antes de finales
del próximo año.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004875

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (G. S).

Asunto: Convenio suscrito entre el Ministerio de Fomen-
to y la Junta de Galicia para la ejecución de una autopista
de peaje entre Santiago de Compostela y el Alto de Santo
Domingo (Pontevedra).

Respuesta:

Se remite en anexo el texto del Convenio entre el Mi-
nisterio de Fomento y la Xunta de Galicia para la cons-
trucción de una autopista entre Orense y Santiago de
Compostela, en cuya exposición se analizan los criterios
que han aconsejado su construcción como autopista de
peaje, así como la conveniencia de ejecutar, en primer lu-
gar, el tramo Santiago-Alto de Santo Domingo, a la vez
que se indica que esta actuación supone un paso decisivo
para equilibrar el sistema viario interregional, que permi-
tirá, mediante la conexión con la autovía de las Rías Ba-
jas, un mejor aprovechamiento del desarrollo de esas co-
marcas.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004899

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Actuación del Gobernador Civil de Soria con
respecto a la demolición del Frontón de Quintana Redon-
da (Soria), ubicado en su Plaza Mayor.

Respuesta:

1. El Gobernador Civil de Soria ordenó la presencia
de la Guardia Civil con el fin de proteger el libre ejerci-
cio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad
ciudadana, que según el artículo 1.1 y 2.1 c) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, es competencia del Gobernador
Civil en el ámbito provincial.

2. El viernes, día 17 de enero, a las 14,09 horas, se
recibió en el Registro de Entrada del Gobierno Civil un
escrito del Alcalde del Ayuntamiento de Quintana Re-
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donda, en el que comunicaba la ejecución de un acuerdo
del Pleno para las 7,30 horas del lunes día 20 de enero de
1997, consistente en el inicio de los trabajos de derribo o
demolición del frontón y que ante la polémica surgida so-
bre el tema podrían producirse incidentes.

A la vista del citado escrito y de la documentación
que se acompañaba, en previsión de que se produjeran
incidentes, se alertó a la Guardia Civil para que estuviera
en las inmediaciones del lugar de los hechos.

Por lo tanto, la presencia de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad no se debió a una orden dada con el fin de prote-
ger y colaborar en la ejecución material de un acuerdo del
Ayuntamiento, para lo cual hubiera sido necesario solicitar
una serie de informes y documentos, según establece la Cir-
cular número 5/1987, del Delegado del Gobierno en Castilla
y León, sin que para ello hubiera tiempo material suficiente
dado el momento de la notificación y de la ejecución del
acuerdo, sino para preservar la seguridad ciudadana.

Madrid, 17 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004901

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (G. CC).

Asunto: Subvenciones a la producción cinematográfica
desde los últimos cuatro años.

Respuesta:

Se adjuntan como anexo cuadros de subvenciones so-
bre proyecto por Comunidades Autónomas en los años
1993, 94, 95 y 96, con indicación del porcentaje sobre el
total reservado que se ha concedido a las empresas radi-
cadas en distintas Comunidades Autónomas y el número
de solicitudes recibidas.

En cuanto a las previsiones para el presente año, ya
han sido convocadas todas las ayudas a la producción ci-
nematográfica para 1997, en los Boletines Oficiales del
Estado siguientes:

Resolución de 31-01-97 del ICAA («BOE» del 12 de
febrero): Ayudas a la conservación de películas

Resolución de 30-01-97 del ICAA («BOE» del 12 de
febrero): Ayudas a la elaboración de guiones para pelícu-
las de largometraje.

Orden de 30-01-97 («BOE» de 5 de marzo): ayudas
para la producción de cortometrajes.

Orden de 29-01-97 («BOE» de 5 marzo): ayudas para
la realización de largometrajes que incorporen nuevos re-
alizadores y para películas experimentales.

Los criterios de concesión de las ayudas sobre pro-
yecto son los que marca la legislación aplicable: calidad
y valor artístico, presupuesto adecuado, plan de financia-

ción que asegure su viabilidad, historial del director y
guionista e historial de la empresa productora.

Dichos criterios en ningún momento se basan en con-
ceptos territoriales, sino en la posibilidad acreditada de
llevar a buen fin el proyecto.

No se contempla la posibilidad de un sobrecoste por
la producción de ninguna Comunidad Autónoma, ya que
la cantidad que el ICAA asigna para la concesión de las
ayudas sobre proyecto se fija previamente, de acuerdo
con las disponibilidades presupuestarias del organismo y
el número de ayudas que se conceden, y su importe debe
adecuarse a dicha disponibilidades.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004933

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Aprobación del Reglamento de desarrollo de la
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado
y Marina Mercante, en lo que se refiere a las autorizacio-
nes de líneas regulares.

Respuesta:

El proyecto de reglamento sigue el procedimiento le-
gal de elaboración de las disposiciones de carácter gene-
ral, estando prevista su conclusión para el segundo se-
mestre del presente año.

En el mismo se mantiene la exigencia de estar al día en
las obligaciones fiscales y de Seguridad Social y, en su ca-
so, créditos subvencionados por el Estado, para autorizar
el establecimiento de líneas regulares de navegación de ca-
botaje. Asimismo, se incluye la cautela añadida de exigir
tales obligaciones a las empresas propietarias o fletadoras
de buques, que sean arrendados o fletados por tiempo a
otras empresas solicitantes de líneas regulares de navega-
ción de cabotaje, y que pretendan adscribir tales buques, a
las líneas que, eventualmente, les sean autorizadas.

Madrid, 18 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/004976

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio del Inte-
rior en la provincia de Jaén durante el año 1997.

Respuesta:

No existe previsión de inversiones singularizadas para
la provincia de Jaén, en el anexo de Inversiones del Mi-
nisterio del Interior para 1997.

No obstante, el carácter no vinculante de las dotacio-
nes asignadas a los proyectos de inversión, así como la
existencia de proyectos no territorializados que pudieran
ser objeto de posterior desglose, confieren un carácter di-
námico y flexible al Plan de Inversiones del Ministerio
del Interior, lo que posibilitaría la inclusión de actuacio-
nes inversoras no previstas inicialmente, si razones de ur-
gencia u oportunidad, dentro de las disponibilidades pre-
supuestarias, así lo aconsejasen.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/005027

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Previsiones para la construcción de un nuevo
cuartel de la Guardia Civil en Cáceres.

Respuesta:

En el Plan Permanente de Acuartelamiento se con-
templa la necesidad de construir un nuevo acuertelamien-
to en Cáceres, con el número 1 de los 11 que figuran en
la 132.ª Comandancia.

En el momento actual, se están realizando gestiones
conjuntas con el Ayuntamiento de dicha capital a efectos de
conseguir su colaboración y encontrar una pronta solución,
dentro de las disponibilidades presupuestarias existentes.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/005055

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Traslado de la sede de la Guardia Civil de Lugo.

Respuesta:

En 1994 el Ayuntamiento de Lugo se interesó por in-
tegrar el solar que actualmente ocupa el acuartelamiento
de la 612.ª Comandancia (Lugo) en el nuevo Plan Gene-
ral de Ordenación.

En el momento actual, la Dirección General de la
Guardia Civil ha reiniciado las conversaciones con el
Ayuntamiento de Lugo a efectos de estudiar la mejor op-
ción para ambas instituciones.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/005067

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Actuación del Servicio de Protección de la
Naturaleza (SEPRONA) de la Guardia Civil en las zo-
nas del paraje natural de las Lagunas de Torrevieja y
la Mata, en Sierra de San Miguel de Salinas, en Dehe-
sa de Campoamor, así como en la Pineda de Guarda-
mar.

Respuesta:

1. En los lugares conocidos como Paraje Natural de
las Lagunas de Torrevieja y La Mata, Sierra de San Mi-
guel de Salinas, Dehesa de Campoamor y Pineda de
Guardamar, en la provincia de Alicante, el SEPRONA
realiza su actividad con 1 Cabo y 3 Guardias Civiles, per-
tenecientes a la Patrulla T/T de Guardamar del Segura
(Alicante). Esporádicamente o para apoyar a dicha Patru-
lla, en asuntos puntuales, también puede intervenir el
Equipo del SEPRONA de Alicante, integrado por tres
componentes más.

2. En 1996, en dichos lugares, se han realizado 460
servicios.

3. Durante los servicios anteriores, además de la pre-
vención, se han impuesto 63 denuncias, fundamental-
mente relativas a caza ilegal y a obras, construcciones y
otras actividades realizadas en espacios protegidos, sin la
debida autorización, así como pesca en lugares o con me-
dios prohibidos.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/005078

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Inte-
rior en la provincia de Córdoba durante el año 1997.

Respuesta:

En relación a las inversiones previstas por el Ministe-
rio del Interior en la provincia de Córdoba hay que seña-
lar lo siguiente:

Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Aplicación Presupuestaria: 16.03.222A.63.
Código Proyecto: 1989.16.06.0565.
Descripción: Obras en Córdoba.
Importe: 15.000.000 de pesetas.

Esta inversión corresponde a Obras en la instalación de
aire acondicionado en la ubicación de la Brigada Provin-
cial de Seguridad Ciudadana y otras reparaciones menores.

No obstante, el carácter no vinculante de las dotacio-
nes asignadas a los proyectos de inversión, así como la
existencia de proyectos no territorializados que pudiera
ser objeto de posterior desglose, confieren un carácter di-
námico y flexible al Plan de Inversiones del Ministerio
del Interior, lo que posibilitaría la inclusión de actuacio-
nes inversoras no previstas inicialmente, si razones de ur-
gencia u oportunidad, dentro de las disponibilidades pre-
supuestarias, así lo aconsejasen.

Madrid, 10 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/005189

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Companys Sanfeliu, Ramón (G. C-CiU).

Asunto: Inversiones realizadas en aplicación del artículo
68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio His-
tórico Español, que establece el 1% que debe destinarse a
financiar trabajos de conservación del patrimonio o de
fomento de la creatividad artística, por obras y activida-
des anuales.

Respuesta:

Las inversiones realizadas, en todo el Estado español,
con cargo a los fondos del «1% Cultural», se detallan en

el anexo que se acompaña, por años, provincias y actua-
ciones, desde la entrada en vigor de la Ley 16/85.

Madrid, 19 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

185/000049

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quin-
ta y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada
por el Director General del Ente Público RTVE, respecto
al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Motivos por los que Televisión Española (TVE)
no emitió el documental «Granados y Delgado, un cri-
men legal» coproducido por la Cadena Arte.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Manuel
Alcaraz Ramos

— ¿Por qué no emitió el documental «Granados y
Delgado, un crimen legal» coproducido por la cadena
ARTE pese al contrato existente con esta cadena?

ARTE es una cadena franco-alemana que emite diaria-
mente en esos dos países entre las 19 horas y las 02 horas
de la madrugada y ha establecido un convenio de coope-
ración con TVE que se traduce en la denominada «Noche
Temática» que emite La 2 los domingos por la noche.

Lógicamente, esta circunstancia deja fuera de su posi-
ble programación por TVE a un gran número de progra-
mas entre los producidos o coproducidos por ARTE para
su emisión directa de carácter regular, como en su mo-
mento, fue el caso del documental que nos ocupa.

Por otra parte, el documental objeto de la pregunta par-
lamentaria, es una coproducción ARTE-GETE, lo que tam-
bién le excluye de la posibilidad de intercambio. Solamente
adquiriéndolo podría TVE proceder a su emisión, tal y co-
mo ARTE nos comunicó en su momento, cuando, poste-
riormente, nos dirigimos a este Canal solicitando la autori-
zación para emitir en aquel régimen, dicho programa.

No obstante lo anterior, TVE estudia la posibilidad de
emitir «Granados y Delgado, un crimen legal», una vez
que cuente con producción suficiente para una «Noche
Temática» basada sobre el anarquismo en España, para lo
que ya se está produciendo un documental al respecto, en
el Centro de Producción de Cataluña.

CONGRESO 11 DE ABRIL DE 1997.—SERIE D. NÚM. 125
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185/000051

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quin-
ta y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada
por el Director General del Ente Público RTVE, respecto
al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Cantidad Adeudada por Radio Televisión Espa-
ñola (RTVE) a la Sociedad General de Autores y Edito-
res.

Madrid, 3 de marzo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Manuel
Alcaraz Ramos

— ¿Qué cantidad adeuda RTVE a la Sociedad Gene-
ral de Autores y Editores?

— ¿Qué medidas se adoptarán para su pago?

Las relaciones entre RTVE y la SGAE se basan en
sendos contratos que Televisión Española y Radio Nacio-
nal de España firmaron el 29 de julio de 1991 con dicha
entidad, contratos cuyos efectos está previsto que duren
hasta el 31 de diciembre del año 2000.

Los pagos dimanantes del vigente contrato entre RNE
y SGAE no han sido controvertidos y el contrato viene
cumpliéndose en todos sus términos por ambas partes.

Respecto al vigente contrato entre TVE y SGAE, Te-
levisión Española reivindicó en 1994, amparándose en la
cláusula 28 de dicho contrato, la condición más benefi-
ciosa de los contratos suscritos por la SGAE con las em-
presas de televisión de titularidad privada. La SGAE no
aceptó la pretensión de TVE y, como consecuencia de
ello, se mantuvieron negociaciones entre TVE y SGAE
sin que se haya llegado, hasta la fecha, a un acuerdo al
respecto.

Se iniciaron negociaciones en las que TVE intentó,
sin éxito, que la SGAE le aplicase la condición más be-
neficiosa. TVE satisfizo, incluso, importantes cantidades
a cuenta de las liquidaciones que eventualmente hubiera
de practicarle la SGAE una vez alcanzado un acuerdo,
pero finalmente, tal acuerdo no fue posible.

Ante esta situación, unida a que la SGAE dejó de fac-
turar a TVE cantidad alguna por el pequeño derecho,
TVE dejó de hacer nuevos pagos a cuenta, de tal suerte
que, en relación con los ejercicios 1994, 1995, 1996 y la
parte corriente de 1997, TVE ha entregado a cuenta a la
SGAE, por el pequeño derecho, 2.936.597.145, pesetas
(dos mil novecientos treinta y seis millones quinientas no-
venta y siete mil ciento cuarenta y cinco pesetas), a la es-
pera de que se practique la correspondiente liquidación.

En la actualidad, TVE está en período de contestación
a una demanda sobre interpretación del contrato que la
SGAE le tiene interpuesta en un Juzgado de Madrid. Se-

rán por tanto los Tribunales los que en su momento fijen
la cantidad a pagar por TVE, en función de la interpreta-
ción que den al contrato. Sólo cuando cobre firmeza la
sentencia que ponga término al pleito, o cuando TVE y la
SGAE alcancen un acuerdo, podrá TVE responder a las
preguntas planteadas.

185/000052

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quin-
ta y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada
por el Director General del Ente Público RTVE, respecto
al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Aguiriano Forniés, Luis Alberto (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de sindicar las acciones de
RTVE en la plataforma digital DTD con la que posee en
grupo TELEVISA o con alguna otra empresa o grupo.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Luis Fe-
lipe Alcaraz Masats

— ¿Existe la previsión de sindicar las acciones de
RTVE en la plataforma digital DTD con las que posee el
grupo TELEVISA?

— ¿Existe algún proyecto de sindicación de accio-
nes de RTVE con alguna otra empresa o grupo?

— ¿Cuáles son las razones de este proyecto, en caso
de que exista?

Esta Dirección General no tiene previsión de sindicar
las acciones de RTVE en la Plataforma Digital con las
que posee el grupo TELEVISA.

Asimismo, no existe proyecto de sindicación de ac-
ciones con ningún otro grupo público o privado de comu-
nicación.

185/000053

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quin-
ta y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada
por el Director General del Ente Público RTVE, respecto
al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).
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Asunto: Deuda de Televisión Española (TVE) con la So-
ciedad General de Autores de España.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Ricardo
Fernando Peralta Ortega

— ¿A cuánto asciende la deuda de TVE con la So-
ciedad General de Autores de España y qué planes hay
para su liquidación?

Respecto al vigente contrato entre TVE y SGAE, Te-
levisión Española reivindicó en 1994, amparándose en la
cláusula 28 de dicho contrato, la condición más benefi-
ciosa de los contratos suscritos por la SGAE con las em-
presas de televisión de titularidad privada. La SGAE no
aceptó la pretensión de TVE y, como consecuencia de
ello, se mantuvieron negociaciones entre TVE y SGAE
sin que se haya llegado, hasta la fecha, a un acuerdo al
respecto.

Se iniciaron negociaciones en las que TVE intentó,
sin éxito, que la SGAE le aplicase la condición más be-
neficiosa. TVE satisfizo, incluso, importantes cantidades
a cuenta de las liquidaciones que eventualmente hubiera
de practicarle la SGAE una vez alcanzado un acuerdo,
pero finalmente, tal acuerdo no fue posible.

Ante esta situación, unida a que la SGAE dejó de fac-
turar a TVE cantidad alguna por el pequeño derecho,
TVE dejó de hacer nuevos pagos a cuenta, de tal suerte
que, en relación con los ejercicios 1994, 1995, 1996 y la
parte corriente de 1997, TVE ha entregado a cuenta a la
SGAE, por el pequeño derecho, 2.936.597.145 pesetas
(dos mil novecientos treinta y seis millones quinientas
noventa y siete mil ciento cuarenta y cinco pesetas), a la
espera de que se practique la correspondiente liquida-
ción.

En la actualidad, TVE está en período de contestación
a una demanda sobre interpretación del contrato que la
SGAE le tiene interpuesta en un Juzgado de Madrid. Se-
rán por tanto los Tribunales los que en su momento fijen
la cantidad a pagar por TVE, en función de la interpreta-
ción que den al contrato. Sólo cuando cobre firmeza la
sentencia que ponga término al pleito, o cuando TVE y la
SGAE alcancen un acuerdo, podrá TVE responder a la
pregunta planteada.
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